
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA   MISNA 
 

 

Edición  preparada  por 

Carlos   del Valle 
 
 
 
 
 
 
 

SEMINARIO  RABINIOO LA TINOAMER/OANO 

Buenos   Aires 

BIBLIOTECA 
 

 
 
 
 

1 
s 
1 

Introducción,  traducción  y notas de Carlos del V le 

©   Copyright,  1981                                                 l 

EDITORA NACIONAL .  Madrid (España) 

l.S.B.N.:  84-276-0556-0 

Depósito legal:  M.  38.064-1981 

--------------- -,r,;;:--------- 
CLASICOS  PARA   UNA  BIBLIOTECA  CONTEMPORANEA 

Ciencias del espíritu 

 
 
 

 

 

EDITORA  NACIONAL 

Torregallndo,  10  ·  Madrld·16



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
A  Elvira 

PROLOGO



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Durante  mi estancia en Munich, becado por la Fundación Hum­ 

boldt,  en  1978,  comencé la traducción castellana de la Misná,  apro­ 
vechando los ratos  libres que me dejaba mi  empeño  investigador  en 
la Staatsbibliothek.  A  partir de mi  regreso  a España en octubre del 
mismo año, la labor de  traducción se hizo ya más estable y  continua 
promovida  ahora por  una subvención de la Fundación  Universitaria 
Española.  En  febrero  de  1980  llevaba  ya traducidos  los tres  prime­ 
ros órdenes y fue entonces cuando la Editora Nacional, de modo ines­ 
perado,  me  propuso  la edición castell ana  de la Misná.  La oferta  la 
acogl con ánimo gozoso,  no sólo porque  me facili taba  la publicación 
de  una obra acariciada bacía  años,  sino porque iba  a posi6t?itar  at 
inmenso mundo de habla hispana acceso a uno de  los  monumentos 
literarios  más importantes de la cultura humana,  en el  ámbito  reli­ 
gioso, social,  histórico,  aparte del  valor intrínseco  que tiene para el 
judaísmo. 

Esta edición de la Misná es,  en efecto, la primera  edición caste­ 
llana al alcance del público. Puede ser que en el pasado lejano haya 
existido  alguna versión española de  esta  importante  obra,   tal como 
apunto  la posibi lidad  en la  introducción,  pero aunque  hubiere  exis­ 
tido es como si no existiera en la práctica,  ya que no es obtenible  en 
las bibliotecas  mejor equipadas.  Digo esto  ne;  para resaltar el carácter 
primerizo  de mi obra,  aunque  tampoco  quiero que se le despoje  de 
esa nota que es cara a todo autor,  sino para hacer consciente al lector 
de las dificultades  a las que he tenido  que hacer frente  en el trabajo. 
No es lo mismo andar un camino muy trillado que introducirse  por 
un terreno escabroso y pedregoso. Muchas expresiones han tenido que 
ser  creadas de  nuevo  cuño y,  en ese  trabajo,  aunque incitante,  se
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esconde siempre  un riesgo.  También   he de  señalar que  mi  trabajo ha 
estado condicionado  por, el factor tiempo.  Muchas. veces, más que una. 
actividad  sosegada, mi trabajo ha asemejado  a una carrera contra reloj 

para cumplir  con los compromisos  editoriales. 

He  querido  que  mi  traducción  fuese  extremadamente  fiel,  ceñida 
al texto,  como  no podía  ser menos  tratándose  de  una  obra que para 
una  parte   notable  de  la humanidad  rebasa  el  nivel  de  lo  simple  y 

corriente  humano.  ET único  criterio que  hemos   seguido   ha  sido  el 

estricto  lingüístico,  aunque  teniendo   en  cuenta  la vieja  y larga tradi­ 
ción  judía  que  es absolutamente  imprescindible  para  la recta  inter­ 
pretación  de  la  obra,  dado   el  carácter  telegramático  y  enigmático 
frecuente del texto  mísnico. El  comentario lo hemos  querido  ·escueto, 
sencillo,  funcional que  permita una  comprensión  de  los  lugares  más 
difíciles. Todo  él está sacado de los comentarios conocidos  de Albeck, 
Baneth,  Castigli one,  Eppstein,  Hoffmann, Goldschmidt. 

Quiero   ahora manijestar  mi  gratitud  a  la Editora  Nacional,  no 
s61o  por  haber  acogido  para  la  publicación   esta  extensa  obra,  sino 
por haber­ posibil itado su  traduccián  con una subvención económica: 

Expreso asimismo  mi  ánimo  agradecido a la Fundación  Universitaria 
Española)  y  muy  singularmente  a  don  Pedro  Sáinz  Rodriguex,   ese 
hombre   joven  y de  gran calor  humano   que  captó  desde  el  primer 
momento  la  importancia  del  proyecto  que  ahora  se  hace  realidad. 

También  he de  exteriorizar públicamente  mi agradecimiento  a  don 
Hip6lite Escolar,  director  de  la Biblioteca  Nacional  de  Madrid,  por 
las facil idades  que  ofrece  a  los investigadores y  que  han  contribuido 
en buena  parte  a que  esta  obra  tuviera   un  más  rápido  acabamiento. 

 
Alcobendas,  abril  1981. 
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l.   LA  TRADICIÓN   ORAL 

 

 
La  Misná.  es,  en  la  verston  ortodoxa  tradicional,  una  concreaon 

­la  más  preclara­  de  la  antigua  tradición  oral judía.  No  que  ella 

haya cristalizado  en torno  a sí, de modo  aglutinante,  toda la tradición 
oral judía,  ya  que  paralelamente  a ella otros  escritos  antiguos,  como 

la  Tose/ta,  los  mídrasím  baláqaicos  (Sífré,  Sífrá,  Mekílta),  los  mí­ 
drasim  agádicos,  las dos  Guemaras ...  recogen  también  y concretizan, 
sin  agotarla,  la  vieja  tradici6n  oral judía 1

Å 

La tradición oral ­en  esta  versión tradicional­   se hace remon­ 
tar  al mismo  Moisés y por  una cadena ininterrumpida  de transmiso­ 
res se habría ido  comunicando,  sin deformaciones  substanciales,  de 
generación  en generación,  hasta  que,  en una época tardía,  fue  pasada
a escrito en  las diversas colecciones históricas 2

 El  contenido  de la

tradición oral serla la explanación o interpretación  de la Ley  escrita. 
 

1    «Significando que  Escritura) Misná, halajot, Tahnud,  Toseftot,  Agadá e in- 
cluso lo que un discípulo  f iel  dirá en la presencia de su  maestro, ha sido  comuni- 
cado todo a Moisés en el Sinaí» Lev R 22, l. «Escritura,  Misné, halajá, todas las 
leyes incluidas en  la Misná, exposiciones homiléticas ...  fueron  dadas  todas como 
ley a Moisés  en  d  Sinaí»  Qoh  R 5,  8 (2).  Véase  también  Ber 5ª;  Num  R  13, 
15  y  16. 

2   El  tratado  Abot  intenta dar  la  cadena  de la transmisión de la tradición 
oral:  «Moisés  recibió la Torá  desde el Sinaí y la transmitió  a josué,  Josué  a los 
ancianos, los ancianos  a los profetas,  los profetas  la  transmitieron  a los hombres 
de la  gran  sinagoga ... »  (Ab  1,  1).  Los saltos entre  los diversos  anillos de la 
cadena  muestran  que  se  trata de  una postura  dogmática, más que  de auténtica 
tradición histórica.  Los libros históricos más tardíos, como el Seder Olam Rabba, 
Seder  Olam   Zutta,   Seder  Tannaim   we - Amoraim,   Sefer  ha - Qabbala,   Sefer 
Yuhasim, rellenarán con nombres concretos esas lagunas o esos vacíos en la trans­ 
misión  de la tradición.



Å 

Å 
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(Pentateuco),  siendo  su autor  el mismo  autor de la Ley  escrita,  Dios, y  ahí  tenemos  un  indicio  de  que  paralelamente  con  la  Ley  escrita

que se habría servido  de Moisés  para su comunicación 3
.  En  esta con­ funcionaban,  a  modo   complementario1

 tradiciones   orales 7

cepción  se asienta  el dogma fundamental  del judaísmo  rabínico según 
el cual la  Toré,  es decir,  la Ley,  la revelación divina, tiene dos ver­ 
tientes,  una escrita  (Tora  she-bi ketav) y otra oral (Tora she-be-'al pe), 
que  no son más que dos aspectos  de la misma  ley, los dos con el mis­ 
mo  rango  y  dignidad 4

Å 

La descripción  que  hace Maimónides  en su introdaccián  al Co­ 
mentario  del  primer   orden  místico,  Zeraim,   refleja  gráficamente  la 
concepción  tradicional  acerca de la tradición.  «Has  de saber ­dice­ 
que  cada  uno  de los preceptos  que Dios  dio  a  Moisés, nuestro  maes- 
tro,  fue  dado  con su  explicación.  El  Santo,  bendito  sea,  le decía pri- 
mero   la  Escritura  y  luego   le  daba   su   explicación,   incluido   todo 
aquello  que  se  contiene  en la Escritura sabia.  (Señala  a  continuación 

cómo  Moisés  transmitiá  todo  ,a  Aarón,  a los hijos de Aar­ón  e l temar, 
a los setenta  y  dos  ancianos y  al pueblo,   de  modo  que cada cual es­ 
cuchó  cuatro   veces  la  Ley  y  su  explanación   y  añade):   se  dispersó 
luego  el  pueblo   para  enseñar   uno  a  otro  lo  que  había  oído  de  su 

delegado  {Moisés)  y escribió  la Ley en  mil os.  Los  jefes  se dispersa- 
ron  por  todas  las  casas  de  Israel  para   enseñar  e  instruir  hasta  que 

supieron  la Ley y aprendieron Su  lectura y les enseñaron  la  explana- 

ción  de  la  Ley  que  había  dado  el Señor.  Aquella  explicación  incluía 
todos  los  aspectos.  Escribieron la Ley  y recordaron la tradición  oral- 
mente» 5

. 

Es  evidente  que  un  mínimo  de  tradición  tiene  que  acompañar 
a una Ley  escrita.  El  texto escrito  no puede  ser interpretado la ma­ 
yoría  de las veces sin una tradición.  Es la tradición  la que señala que 
el  obieto  señalado  por  totafot  (filacterias)   es el  mismo   expresado 

El  problema  surge cuando se trata  de  especificar  el contenido  de 
la tradición.  Dentro  de una concepción  tradicional,  aunque  se reman· 

te  toda  la tradición  oral a Moisés  en  el Sinai, no  se  atribuyen  todas 

las leyes,  normas,   ordenaciones  y disposiciones  a la responsabilidad 
directa  de  Moisés.   Maimónides  distinguía  cinco  clases   o  categorías 

en el material .de  la tradición:  1)   explanaciones .de .las leyes ,¡ue han 

sido  recibidas  de Moisés,  que  tienen  'base  escriturística y pueden  ser 
deducidas   (de  la Ley  escrita);  2)  leyes  de  tradición  mosaica que  no 
tienen  soporte  en la Escritura;  3)  leyes que  son  deducidas  racional· 
mente; 4)  ordenanzas  introducidas por  los profetas y sabios de cada 

generación  en  orden a levantar  una  valla protectora  en  torno  a la 
Toré: 5) leyes  basadas en la observación  empírica  del comportamien­ 

to  social de  los  individuos en materias  que  no  suponen  ni adición ni 
disminución  alguna  de  la  Torá Å. 

Los  amoraitas  eran  conscientes  que  la  tradición   oral incluía  mu· 
chas elementos  que no provenían de la época de  Moisés, aunque,  en 

.espíritu,  podrían remontarse .a las Leyes  .promulgadas por ,Moish. Ese 

fondo  de  pensamiento  es  el  que  se  trasluce  en  la  leyenda  que  Rav 

tejió  en  torno  a R.  Aquiba.  Moisés  habría  subido  a  las alturas  y  alli 

se habría encontrado  con el Señor  que  ponía  coronillas a  las letras 
de  la  Torá.  Moisés  entonces  le  habría  preguntado  qué  es  lo  que 
impedía .su  mano,  es decir,  qué  es lo  que  faltaba .en la Torá  que ha­ 
cían  necesarias  tales adiciones.  El  Señor  le  habría  respondido:   «Sur- 
girá  después  de muchas  generaciones  un  hombre,  de nombre  Aquiba 
ben  Yosef,  que  de cada tilde  hará  montones  de  leyes.»  Moisés  quiso 
ver  a  aquel  hombre   y  Dios  le  indicó  que  se  volviera   y  allí  estaba

por  tefilin 6
 Pero  la tradición  no  sólo  sirve  para  interpretar  el con­ Aquiba con  sus  discípulos.  Moisés  se  sentó  detrás  de la octava  fil a

itenido e..r..7. /to de Já' Le;   :r ino  µrif expJirtc¡,fr ,o  rúplil'" 1.:J· },¡,g¿¡,!!,J;:,'" de ,de ­discfp«!os y ­se puso  a ­escacaar las  expianacionee ,de .A.quiba.  ifín

la Ley.   «Si  la  ha  destinado  a su  hijo  ­dice  Ex  21,  9­  la  tratará 
según  la  ley  ( que  regula  la  situación)  de  las  hijas.»  Esa  ley  o  ese 
estatuto  de las hijas no se encuentra  en ninguna  parte  del Pentateuco 

 
3   «Quem  quidem  nihil  aliud  esse ..aiunt,  quam  ipsius  Iegis explanationem 

quam Mosi una cum  1ege traditam  fuisse asserunt», Petrus Galatinus, De Arcanis 
catholicae veritatis,  Basileae, 1561,   2. 

"  Véase Num  R  13,  15  y 16.  La distínción  entre  Ley oral  y Ley escrita es al 
menos tan antigua  como del tiempo de Hilel y Samay; véase Birger Gerhardsson, 
Memory  and Manuscript.  Oral  Tradition  and  Written  Transmission in  Rabbinic 
Judaism and Early Christianity, Uppsala,  1961,  21. 

5   Lit.   con  la  boca.  Maimónides,  Mishna  :im  perush  Rabbenu   Moshe  ben 
Maimon,   Jerusalem,  1964,   Is.  Véase  Fred  Rosner,   Mases  Maimonides   Com- 
mentary  on  the   Mishnah.   Introduction   to  Seder  Zeraim  and  Commentary  on 
Tractare  Berachoth, New  York,  1975,  40 ss.;  Zoi» L.  Lampe!, Maimonides   Inrro- 
duction  to the  Talmud.  A translation  of the  Rambam's  Introduction  to his Com- 
mentary  on the Mishna, New  York,  1975, 35. La. introducción al Zeraim ha sido 
traducida al castellano {El Talmud de Babilonia, Buenos Aires, 1968,  vol.  I). 

6  Véase Adin  Steinsaltz,  The Essentia1  Talmud,  NewYork,  1977,  11. 



Å 

embargo,  pronto quedó desolado al no entender nada de aquellas 

exposiciones.  Pero cuando  un discípulo preguntó a R. Aquiba  por  el 
fundamento  de  una  disposición  y  éste  respondió  que  se  trataba de 
una disposición  proveniente de Moisés  en  el Sinai,  Moisés quedó  con­ 

fortado  9Å 

La importancia  del rabino en el judaísmo   rabínico  estriba  en  que 

éste,  a base  de  exégesis  y deducción) puede  llegar  a descubrir nuevos 

aspectos  de  la  revelación  y  puede  llegar  incluso  hasta  a cambiar  la 
manera  de  observar  el  precepto   biblico,   mientras  que  Dios,   en  la 
.Academia ­de  los ­cielos,  registra 'todos .los  nuevos  ­hallazgos  del rabino 
y aiusta  su conducta  a las nuevas  «visiones»  de la Torá 10    Una recta 
 

7   J.  Newman   da  varios ejemplos (Halachic   Sources   from  the  Beginning  to 
the  Ninth  Century,  Leiden,  1969,  3). 

8  Afaimónides,  Mishna ...   11. 
9   Véase  )\.fen ­29 b, 
10   J.  Neusner   ha  iluminado  fehacientemente   este  aspecto  de  la figura  del
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interpretación  del  contenido de  la  tradición oral dentro de una  con­ 
cepción  tradicional  ha de  tener)  pues,  en cuenta  esta  visión  dinámica 

que  el  judaismo   tiene  de/  rabino. 
Desde  un  punto  de  vista  histórico­critico  resulta  muy  dificil  pre­ 

cisar  cuándo  comienza  ·a  cultivarse  dentro  del  judaísmo   «las  tradi- 

ciones de los padres»,  cuándo se abre en  él conciencia  de una  doble 

fuente  de  la Torá,  la  oral y  la escrita.  En  este  periodo  de los prin­ 
cipios tenemos que discurrir por el campo  de la conjetura.  Pero dado 
que  la concepción  de  la doble  fuente  de la  Torá  es  un  rasgo  tipico 
del  rabinismo  no  es aventurado  afirmar que  el proceso  de  la tradi­ 

ción,  que se cierra en parte con la redacción de La Misná,  es el mismo 
proceso  que lleva a /a formación  de/ judaísmo  rabínico.  Este  proceso 

se inicia  tanto  en  el sentir  tradicional  como según  la crítica  histórica 
can  Esdras  el  escriba. 

El  significada  fundamenta/ de Esdras,  para e/ posterior  desarrol lo 
del judaisma,  fue el hacer de la Torá la norma  de conducta,  sancio­ 
nada por  la autoridad  civil,  del  pueblo  judio.  La carta con la que  el 

rey  Artajerjes  acreditaba  a Esdras  ante  el pueblo   decía:   cualquiera 
que no guarde  puntualmente  la Ley de tu Dios y la ley del rey será 
condenado  a muerte,  a destierro,  a  multa  o a prisión  (Esdr  7, 26). 
En  ese punto  Esdras  no hacía más que someterse  a la politica  general 
de  los  persas  caracterizada  por  su  respeto  a la  autonomía  religiosa 
de los pueblos  sometidos.  Pero  peculiar  de la reforma  de Esdras  fue 

el  carácter  interno   del  compromiso   de  observar  la Ley   ( pacto  con 
Dios  jurado  por   el  pueblo   y  firmado  por  los  notables)  y  el  cariz 
nacional.   Lo  anacrónico  que  pudieran   tener  muchas   leyes  quedaba 

salvado  por  un  proceso de interpretación  y  de acomodación  (Neh  8, 
8.13).  Sin  duda  que  la  experiencia  del  exilio contribuyó a  redescu­ 
brir  la  capitalidad   de  la  Torá  para  el  pueblo   judio.   Sin  santuario 
y  sin  sacrificios,  la Torá  era  el único  simbo/o  que  quedaba  todavía 
en pie  de la presencia  divina  en Israel  y  de la peculiaridad  del  pue­ 
blo  judío  11

 

El  espiritu  de  Esdras  fue secundado  por  los hombres  de la Gran 
Asamblea,  una especie de cuerpo legislativo cuya presidencia tuvo 
primeramente  Esdras   y  cuya  existencia  se  prolonga   hasta  el  siglo 

 

 
rabino. Véase Understanding  Rabbmic Judaims from Talmudic to Modetn Times, 
New  York,  1974,  7.  No hay duda alguna que este' factor  da al judaísmo un dina­ 
mismo del que carecen otras religiones «reveladas» y explica por qué se han aban­ 
donado  normas  o leyes antiguas,  por  qué  otras han sido cambiadas de signo o 
contenido  y por  qué  otras han sido introducidas recientemente,  aunque  siempre 
m_an!eniendo  su  carácter de  disposiciones que  en  último  término  provienen  del 
Stnat.        ­                                                                           .                          , 

11   Existen  problemas  tanto  en torno a la persona de Esdras,  como al  tiempo 
de su actuación y coma a la identificación de la Ley del Dios de los cielos.  Véase 
Georg Fohrer, Geschichte  der israeli tischen  Reli gión,  Berlín,  1969,  367; George 
Foot  Moore,  Judaism  in  the  First  Centuries  of  the  Christian  Era,  New  York, 
1971,  I,  13. 

tercero   ( o  segundo)   anterior  a  la  era  cristiana.   Una  de  las  tareas 
fundamentales  de  este gran colegio legislativo  fue  la de  hacer obser­ 

var  la  Torá  escrita  y las tradiciones  paternas,  introduciendo  nuevas 

disposiciones  en  el  campo  normativo  e  incluso   innovaciones  en  el 
campo  de  las doctrinas.  La Torá,  comprendiendo ya  en  ella  las tra­ 
diciones  paternas) adquiere  máxima importancia. No  es extraño: pues, 
que  en  ese  ambiente  surja  una  institución  como  la  de  los  escribas, 

cuya misión  es la del  estudio  de la Torá y de las tradiciones  paternas y  
su  aplicación  a la  vida.  El  libro  del  Eclesiástico  (38,  25 ­ 39,15) nos  
ha dejado  descrito  el ideal  del  escriba,  donde hay  que  destacar, para  
nuestro   interés  inmediato,   el  estudio  de  las  tradiciones  pater­ nas 
(39,1), la interpretación de las sentencias oscuras (39,3) y la enseñanza  
de sus doctrinas (39,11).  Las  tendencias  belenizantes  den­ tro  del  
propio  clero  jerosolimitana ­en  el período   griego­ dieron 
probablemente  pie  a los escribas para resaltar  qué  la suma  sabiduría 
se encuentra  en la  Torá  de Moisés  12

 

En  una  época más tardia surge el grupo  o partido de los fariseos, 
cuyos  orígenes  son  inciertos} pero  que  pueden   remontarse a las últi ­ 

mas décadas del siglo segundo  anterior  a la era cristiana.  El  ideal de 
los fariseos era la  observancia puntillosa de las enseñanzas  de  los es­ 

cribas.  Ahí   se fundamenta  la relación  tan  estrecha  entre  escribas  y 
[ariscos,  de modo  que  la mayoría  de los escribas era adicta  al partido 

de  los  fariseos.   Sobre  éstos  nos  da   una  importante   noticia  Flavio 
Joseio,  de  la  que  se  infiere  que  existían  disposiciones  o  normas  de 
conducta   transmitidas   por   la  tradición,   a  las  que   los  fariseos   les 
reconocían  su  carácter normativo y autoritativo  y los  saduceos  se lo 

negaban.  Los fariseos ­dice  Flavio  Josefo­  han impuesto  al  pueblo 
ciertas  regulaciones transmitidas por las generaciones anteriores y que 
no se  mencionan en las  leyes de Moisés. Por  esta razón  son  rechaza- 
das por el grupo  saduceo,  que  sostiene  que  sólo  tienen  validez las 
ordenaciones que se  contienen  en la Escritura  y que aquell as  que no 
están  escritas  no  tienen  que ser observadas 13

Å 

Es,  por  tanto,  lógico  que  dentro  de  estos  ambientes,  de  escribas 
y fariseos,  que concedían  tanta  importancia  a las tradiciones  paternas, 

se  comenzase  el  proceso   de  recogida  de  todas  las  normas   legales 
(halajot) y de  todo  otro  tipo  de  enseñanza  (agadot)  que procedian  de 

las  generaciones   anteriores.   Según   una  antigua  tradición   judía,   el 
primer   modo   de   transmisión   de   esas  tradiciones   paternas   fue  la 
exégesis  (midrás) del  texto bíblico,  que cuando era referida a normas 

legales  era  llamada   midrás-halajá.   De  abi  que   una  misión   de   los 

 
11   La Ley que nos dio Moisés en heredad  a la casa de Jacob.  Llena de sabi- 

duría como de agua el Pisón,  como el Tigris en días primaverales;  llena de inte- 
li gencia  como  de  agua  el  Eúfrates  y  como  el  Jordán  en  los  días  de  la  mies. 
Rebosa como de agua rebosa el Nilo y como el Geón de los días de la vendimia, 
Ecl 24,  32­36. 

u  Ant  Jud XII I ,  10.6.
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sabios  fuese  la de  buscar soporte o  base escrituraría a las tradiciones

 

 
crita 

 
17
Å     La   actividad   de   los   tanaítas   se   cierra   hacia  el  año   220 

,                 Å                        ¡18

 

paternas.  Sin  embargo,  para la  exposición   de  las  halajot  el  sistema 

midrásico dificultaba  la concisión  que  era obligada y,  por  otra parte, 

suponía   una  concesión  a  los  saduceos,   ya   que   suponía   :ec nocer  

(d.  C.)   con   la  redacción  de   la  Misná   por   Yehuda   el.  patriarca    · 
En  la Misná  se  nombran  unos  ciento  cincuenta  tanaítas  que  cubren 
un  período   de  seis  generaciones.   Una  veinten_a  pertenece al, tiempo 

19

ím plícítamente   que  sólo  la  Escritura   era  la  norma  autorüatiua  de 
pre­Hilel,   último  de  los pares y  son  denominados pre­tanaztas.  En

 

conducta.  Posteriormente,  el modo  más  ordinario  de  transmisión  de 
las  normas  legales  de  la  tradición  fue  el  de  la  norma  escueta,  sin 

base  escrituraría  alguna.   Este  método  se  llama  Misná. 

La  Misná  actual  está   integrada   por   las  tradiciones   legales  sin 
soporte   bíblico,  pero  existen   en  ella  muchas  disposiciones   para  las 
que  se  aduce texto bíblico,  como  el desnucamiento  de  la ternera de 

Sot  9  que  se  refuerza  con  Dt  21,   1­9;   la  liberación  del  asno  bajo 
la carga (BM  2,  10)  con  Ex  23,  5;  la posición  en  la recitación  del 

sherná   (Bek  2,  3)   con  Dt  6,  7;  la  prelación  en  las  entregas  (Ter 
3,  6)  con  Ex  22,  29;  la  responsabilidad  de  entregar  las  primicias 

(Bik 1,  9) con Ex  23,  19; el aconsejamiento del levir  que no quiere 

aceptar la obligación del levirato (Yeb 12, 6)  con Dt 25, 7; el presta· 

mista no ha de entrar en casa del  prestatario  para apoderarse de una 
prenda  (BM  9, 13)  con Dt  24,  11. ..  Por  el contrario,  en la Tose/ta 

se  reproducen  halajot,  que  en. nuestra  Mísná  tienen   forma  misnica, 
mientras   que  en  aquélla   midrásica   (M Sh   5;   Suk  3;  Sot  6.7.ll; 
San,  14;  Sbebu  1.3;  Par  1). 

La  importancia  de  la  forma   midrásica  o  soporte   bíblico  de  la 
halajá  se  evidencia   en  las  palabras  de  Rabán  Y ojanán  ben  Zakay, 
quien   afirmaba   que   las  generaciones   venideras   no  declararí n   i ­

 

esta  primera   época  se  originan  las  disputas   o  controversias  d  Jos 
diversos   tanaítas   o  escuelas  acerca  del  contenido  de  la  tradicián. 
Famosas  son  las disputas de  Samay  y Hilel  y de  sus  respectivas  es­ 

cuelas.  La interpretación  del  significado   último  de  estas  controver· 
sias  sobre   materias  que  se  dicen  transmitidas  por   tradición   se  ha 

convertido  así mismo  en  objeto  de  encontradas  opiniones. 

La  catástrofe  del  año setenta,  con la destrucción  del  templo,   con 

la supresión  de los sacrificios, con el cese del sacerdocio, pro u¡o 

indudablemente  una  conmoción  en  el judaísmo,   pues  caía por  tierra 
uno   de  sus  pilares  tradicionales.   Pero  la  catástrofe  no _supuso  la 
aniquilación   del  judaísmo,  sino  la ocasión,  que  ya se  babia ido  ges­ 
tando  desde   el  exilio,  para  una  transformación  profunda.   Las, dos 
tendencias  anteriores  al año  setenta,  representadas  por  el fariseismo 
y  el escribísmo,  son  las que  en  el Concilio  de  Yavne (ca.  94  d.  C.) 
van a fundirse y dar origen a un nuevo tipo de judaísmo  ­el judaísmo 
rabínico--, en  el que  las tradiciones de  los padres  desempeñarán un 
papel   esencial. 

La  Torá,  que  ya desde  el  exilio  había  ido  adquiriendo  cada vez 
mayor  relieve  y  que  a los  ojos  de  los  escribas  era  más  im?o7:tante 
que  los  mismos  sacrificios,  se convierte  ahora  en  el centro  untco  en

 

puro   la  impureza  de· tercer  grado, por  carecer  de  base  escrtturarta
 torno  al cual girará la vida de Israel 2°. Los  teorizadores de la nueva

 

(Sot  5,  2).   Sin  embargo,  R.   Aquiba  le  buscó  el  apoyo  bíblico  en 

Lev 11,  33.  De los preceptos  sin  base  bíblica  se dice  en Hag  1,  8, 
que  son  como  montañas  que  penden   de  un  pelo. 

A  partir  del  siglo primero   de  la  era cristiana,  la actividad  de la 
transrnisián  de  la tradición  oral se sistematiza.  Los  persona¡es  encar­ 

gados .de  su  transmisión   son  los  tanaitas,   término   que  en  arame?
 

tendencia   enseñarán  que  se puede  servir  a Dios  mediante  el estudio 
de  la  Torá  mejor incluso  que  con  los sacrificios.  Un  antiguo  midrás 
interpreta  el  texto de  Mal 1,  11  (Porque  desde el orto del sol hasta 
el ocaso es grande mi nombre entre las gentes  y en todo lugar ha de 
ofrecerse  a  mi  nombre  un sacrif icio  humeante y. una  oblación pura), 
del  siguiente  modo:  Esas oblaciones puras,  el puñado  de harina,  los

significa  «enseñante»,  «maestro» 14
 y que  etim.ol gicamente  es :qui­ 

sacrif icios  humeantes,   ¿se  ofrecieron  en  Bahilonia?   ¿A  qué  se  re-.

ualente a «repetidor», ya que la base del aprendzza¡e y de la ensenanza 
era  la  repetición 15

Å    El  término  hebreo   equiparable   al  arameo  tana 
(enseñar)   es  shana,  de  ahí  que  la palabra  mishná  pueda  ser  enten­ 
dida  como la colección de enseñanzas  tradicionales  ( transmitidas  por 
repetición)  16    o  también   coma  repetición   o   «doble»   de  la  Torá es­ 

 

 
14    «Tenaitae  ita  dicti "sunt,  quasi  Docentes  non  quarnlibet  doctrinara,  ed 

Miscnicam ...  Illi  autem Doctores,  qui  fuerunt  post  Simonem  lustum ...  et huius- 
modi Legem oralem  seu ceremonias  Iudaicas  docebant,  ne oblivioni  tra.derentur, 

in  chartulas   et  schedas,  uti   a  maioribus  receperant,  referebant,  vccatr  fuerunt 
Doctores  Tbanaim Tanaitae», Bartolocci  III .  252. 

15    Véase MQ  15'".  ·                                                                                                                                                .                         ·,     . 
16   El uso ha restringido  el significado de mishná a las colecciones baláquicas no  

midrásicas. 
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11   En  griego deuteroseis.                                                                          ' 
18   El título  dado a los doctores tanaítas es el de Rabí  (mi maestro} ,  reserván­ 

dose el uso solitario del término para señalar al redactor de la Misná, R. Yehudá. 
Rabán es título  reservado a los patriarcas de la casa de Hilel.  Los maestros  amo­ 
raítas, que  son  los  que suceden  a los  tanaítas y  q_ue  serán  los  respon:ab!es  
de la Guemara  tienen  el tratamiento de Rav.  Abba A.rzka  (175­247),  el mas 

impor­ tante  de  lo   amoraítas será llamado  Rav a secas, el  «maestro»  por  
excelencia. 

19   Los zugot  o «pares»  fue  una institución  que  pervivió  durante  unos ciento 
cincuenta años a partir del 160  a.  C.  El último  par fue Hilel  y Samay, presidente 
y  vicepresidente,  respectivamente,  del  tribunal.  Su  misión  consistió  en velar 
por la transmisión de las tradicione; paternas, en una époc  en que el sanefín 
estaba dominado  por los saduceos.  Vease J. Newman,  Halachic  Sources  15  s. 

20  Véase Mordecai M.  Caplan, The Greater  Judaism  ín  the Makingj  en Jacob 
Neusner,  ed.,  Ünderstandig  Rabbinic Judaism,  from  Talmudic  to Modem  Times, 
New  York,  1974   61; W. R.  Farmer, Maccabees, Zaelots and Josephus,  1956,  
48.
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fiere,  por  tanto,   el  texto?   A  la  Misná.   El  Santo  -bendito  sea- 

dijo:   viendo  que  estáis  comprometidos   en  el  estudio  de  la  Misná, 

 

pueblo   ante  el temor  de  alguna futura  posible  catástrofe,  sino  como 

exigencia obligada  de los postulados de  su propia  fe.

como  si  ofrecierais   sacrif icios ...  21
 Si  el  estudio  de  la  Torá  susti­

tuye  a los sacrificios,  el estudioso  de la Torá reemplazará al sacerdote. 
Esto  enseña  ­dice  un  antiguo   midrás­  que   incluso  un  idólatra 

que se hace proséli to  y estudia la Torá  es como  un Sumo Sacerdote 22
Å 

De ah! el rol vital del rabino,  estudioso  y especialista  de la Torá, y la 
razán  de  que  este judaísmo,  centrado y focali zado  sobre la Torá   su 

interpretación  y su  aplicación· a la  vida,  sea denominado  con fu da­ 
mento  judaísmo  rabínico 23

Å 

Rabán Yojanán  ben Zakay,  quien  según  la leyenda  había  logrado 

escapar  de  la  Jerusalén  asediada  por  las  tropas  romanas  y  habria 

obtenido  el  permiso  del  general  romano  para  retirarse  a  Yavne  y 
abrir  allí con sus discípulos  una academia, fue,  sin  duda,  uno  de los 
artífices del nuevo  judaísmo.  El  hombre  decía  que  había sido creado 
para  estudiar  la Torá 24

Å   Por  otra  parte,  las  buenas  obras tenían  para 

él tanto  valor como  los sacrificios 25
Å  De ahí a la afirmaci6n del rabi­ 

nismo  de  que  el estudio  de  la  Torá  tiene  el  valor  del  sacrificio  no 

hay  más  que  un  paso. 
El  escribismo,  con su exaltación  de la Torá,  contribuyó  a la ges  

tación  del  nuevo  judaísmo   que  nace  en  el  período  posterior  a  la 
destrucción  del  templo  (70­130  d. C.).  Yojanán  ben  Zakay  fue  uno 

de  sus  representantes  en aquellos  momentos  decisivos.  La  otra  gran 
facci6n  anterior  a la catástrofe  del setenta,  el fariseismo  dejó  también 
su  huella  en  la  conformaci6n  de  la  nueva  religiosidad,  tanto  en  el 
ideario  «dogmático»  como  en la concepci6n  de la doble  Torá (Escri­ 
tura  y  Tradici6n)  "·   El  período  decisivo  de  la   formaci6n  de  las 
nuevas  concepciones   es,  sin duda,  el inmediato  a la destrucción del 
templo  (años  70­130),  pero  el proceso  de  consolidación  y  reforza­ 
miento  se prolonga  al menos hasta finales  del siglo segundo.  Durante 
ese  período  tiene Lugar  La  recogid.a  sistemática  y  f¡¡  organiiación  de 
las tradiciones­paternas  ­entre  ellas,  la colección  de la Misná­,  no 
s6lo como medida  de preseruacion y salvaguardia  del patrimonio del 

 
 
II.    LA   FORMACIÓN   DE   LA   MI SNÁ 

 
 

La actual colección  mísnica  es atribuida por las fuentes más auto­ 

ritativas  a Rabí  Yehudá  el príncipe   (en  la  segunda  mitad  del  siglo 
segundo  y  quizá  primera  década  del  siglo  tercero)  ZI.   Sin  embargo, 

tanto la contribuci6n  personal  de  Rabí  como  la  situaci6n  previa  del 
material  haláquico  recogido y utilizado  por él son puntos  oscuros  que 

aún  no han  logrado la clarificación  científica. 
Hay   absoluta   evidencia  de  que  parte  del  material  de  la  actual 

Misná  procede  de  una  época  posterior  a  la  destrucción  del  templo. 
En  ocasiones  diferentes  se  hace referencia  a  una  halajá  antes  de  la 
destrucci6n  del  templo   o   después   de  él  (Pes   10,   3;  Suk  3,  12). 
Algunos  tratados   tienen   signos   de   gran   antigüedad,   coincidiendo 
además,  por  otra  parte,  con su atribución  a  tanaítas  antiguos.  Middot 

es  atribuido  a  Eliezer  ben  Jacob,  activo  en  parte  en  el período   an­ 

terior  a  la  destrucción  del  templo   (Yom   16');  los  tratados   Tamid 

y Yoma  se atribuyen   a Sime6n  de  Mispa,  contemporáneo  de  Gama­ 
liel  I,  de  la primera  generaci6n  de  tanaítas  (ca.   10­80  d.  C.)   (Yom 
14');  Qinnim a  Yehosúa  ben  Jananías  (Zeb  67'.68'). 

Antes  de  la colección de  R.  Yehudá  el príncipe,  las  dos  colec­ 
ciones  más  importantes  mísnicas fueron  la de  R.  Aquiba  (m.  135 
d. C.).  Pero  es  manifiesto  que antes  de  la  colecci6n de R.  Aquiba 
hubo ya otras  colecciones.  Esto  es deducible de las palabras de Yosé 
ben  Jala/ta:   «Esta   es  la  misná  de  R.  Aquiba;   pero   la  primera 
rmtn.a, ..Å ,,    . 

Sobre la colección de R.  Aquiba  tenemos  diferentes  testimonios. 
«Estas  son  las  grandes  colecciones de la Misná, como, por ejemplo, 
la misná de R. Aquiba, la misná de R. Oshaia y la  misná de R. Kap- 

29

21   Lev R 7
1     

3. para» Å   Yojanán  ben Nappaja (m.  ca.  290 d.  C.)  afirma  que cuando

2l  Num  R  13,  15  y  16. 
23  Esta concepción hace del ideal de vida judía una vida cúltica ­sacerdotal­, 

aparte  ya del afán de llevar a la vida práctica las leyes de pureza y normas que 
tenían su ámbito de aplicación en el templo  y en los sacrificios.                            · 

24   Rabán Yojanán ben Zakay ...  solía  decir:  si estudiaste  mucha Torá  no  te 
lo tomes como mérito,  porque para eso fuiste creado,  (Ab  2, 8).                 ' 

25  Ante  el lamento  de  uno  de sus  discípulos  por  la destrucción del  templo 
y el cese de los sacrificlos,  exclamó Yojanán:  No te lamentes  de ello que todavía 
nos queda un medio de expiación que es equiparable  al de los sacrif icios   a saber 
el ejercicio  de las buenas  obras,  ya que  está  escrito:  misericordia,  quiero  y no 
sacrificios  (Os  6,  6), (Abot  de R. Natán,  c.  4; Wilbelm  Bacher, Die Agada der 
Tannaiten,  Strassburg,   1903,  I ,  35). 

26  Véase la disquisición de Jacob Neusner acerca de la formaci6n del judaísmo 
rabínico (Understanding  Rabbinic Judaism ... ,  11  ss). 
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nuestra  Misná  es  anónima es de R. Meír,  cuando la Tosefta  es anó- 
nima es de R. Nehemlas,  cuando  Sifrá es  anónima es de R. Yehudá 
(ben Elay), cuando Sif ré es anónimo es de R. Simeón, pero  todo, en 
definitivo,  es según R. Aquiba 30

Å   De lo cual se deduce  la  existencia 
 

 
Zl   Según  una antigua tradición  habría nacido en  el año  135,  año  en  el que 

había fallecido  R.  Aquiba.  ll amado  también  «el Patriarca» (por  haber ocupado 
la presidencia del tribunal a causa de descender de la dinastia de Hile!),  rabbenu 
ha -  qadosh  ( «nuestro  santo  maestro»)  o simplemente  Rabí. 

28  San 3, 4. 
29   Lam R  (prefacio);  igualmente,  Cant R 8, 2; véase Qoh R 2, 8; 6, 1;  17,  7. 
30  San  86ª.



 

Å 

. 

3 

22                      Introducción                                                                                                                    In traducción                                            23

 
de una primitiva  colección de R Aquiba.  En  la Tose/ta  también  se 
ha  deiado  constancia de  la  actividad  organizadora de  R.  Aquiba: 

Cuando  R. Aquiba  organizó los halajot  para  sus  discípulos ...  31
Å   Un 

texto,  probablemente  corrupto,  de Epifanía  (n.  ca.  315)  reconfirma 
la existencia  de la colección de Aquiba:  Las tradiciones de los padres 
se  llaman  entre  los judíos  mishnayot  ( deuteroseis ).  Tienen  cuatro: 
una  puesta  a   nombre  de  Moisés  (Deuteronomio);   la  segunda  lla- 
mada  de  R.  Aquiba;   la  tercera  de  Adda  o  Y ehudá  (1=  Misná  de 

Rabí);  Ía  cuarta  de los hijos  de los asmoneos 32
Å 

R.  Aquiba  coleccionó  el material haláquico y lo organizó en seis 
. 

 

d.  C.).  Según Yojanán  ben  Nappaja,  cuando  en la  Misná  actual  se 
reproduce  una misná anónima,  ésta  es  de  R.  Meír 39

 

Según el testimonio  del  mismo  Yojanán  ben Nappaja, R.  Yehudá 
el  príncipe se sirvió fundamentalmente  de  la colección de  R.  Meír 
para confeccionar su propia colección. Su trabajo consistió en la 
selección del material  y  en la  ordenación.  Para Albeck,  el  hecho de 
que  una  misma  misná se  repita  en  diversos   lugares,  que  adopte  in­ 
cluso  formas  diversas  o  contradictorias   demuestra   que  Rabí   tuvo 

corno propósito  intencionado  conservar   las  tradiciones  tal  cual  exis­ 
tían  en  su  tiempo,  sin  añadir  ni  quitar  nada  a  la  formulación  anti­ 

Å  De ahí deduce  un

grandes  órdenes  y  en otras  subdivisiones menores 
33

 A  causa de este gua, según el trabajo propio  de un coleccionista 40

ingente   trabajo organizativo,   la agadá ha  comparado  a   R.   Aquiba 
a  un  trabajador que  va al campo y recoge en  único  cesto  frutos muy 

diversos (trigo,  cebada,  espelta,  lentejas ... ),  pero luego viene a casa 
y los separa por especies 34Å   Otra  de las actividades  de R.  Aquiba  fue 

p incipio  crítico:·, cuando  ocurren  misnayot diversos,  se tienen  fuentes 
diversas.  Tambzen hay que  sacar otra conclusión:   las halajot no  eran 

e señadas  en  las  escuelas  de  los  tanaítas  con  un  lenguaje  unitario, 
sino  que  cada tanaita  las  enseñaba  con  su propio  lenguaje  y estilo 41

.

la fundamentación   bíblica  de  las halajot 35 A  'este  respecto  declara Lo  que  está  claro  a  base del  contenido  de la Misná  donde  se

R. Tarfón (contemporáneo de R. Aquiba), dirigiéndose a éste: 

Ciertamente  has  encontrado  lo  verdadero.  Yo lo había  recibido por 

tradición  sin  poderlo  esclarecer;   tú,  en  cambio,  has  encontrado  la 

doctrina  normativa  por  el camino  de  la exégesis.  Quien  se  separa 

de  ti, se  separa de la vida 36 
Para  Lieberman,  el trabajo de R.  Aquiba  habría consistido  en  la 

revisión  de  las notas  de  los  discípulos  y en  su  organización  y  clasi­ 

ficación.  El  método  podría  haber  sido  el  siguiente.   Enseñaba  la 
misná 37  al  primer  tanaíta,  luego  al segundo  en la  presencia  del  pri­ 

mero,   luego   al  tercero   en  la  presencia   del  primero   y  segundo ... 

Después  el primer  tanaita  la refería  al segundo,  al tercero ...   El  se­ 
gundo  al tercero,  cuarto ...  De  un maestro  se dice que  repitió  cuatro­ 

cientas  veces  una  misma  misná a un  discípulo.  Una  vez  aprendida  y 
memorizada se  repetía en  el colegio de tanaitas que revisaba la for­ 

mulación  final.  En  ese proceso  la  misná era enriquecida  con  nuevas 

interpretaciones :;s. 

Los  discípulos  de  R.   Aquiba   continuaron  la  obra del  maestro 
añadiendo a  la  colección antigua los dichos de Aquiba.  La principal 
colección fue  la de  R.  Meír  (de  la cuarta generación, ca.   140­165 

 
 

31   Tosefta  Zab  1,  5. 
3.2    Haereses   33,  9. 

reúnen  opiniones  tan diversas,  incluso  de particulares,  es que R.  Ye­ 
hudá  el  príncipe no  se  propuso   hacer  como  tal  un  código  legal 

señalar  la  halajá  obligatoria.   Su   obra  fue  fundamentalmente  un  
obra  de  colección. 

Pero hay que preguntarse entonces por qué dejó fuera tantas otras 

halajot  que se nos han conservado  en las baraítas  y  en la  Tosefta. 

R.  Sberira, gaón  de  Pumbedita  (ca.  906­1006),  dice en  su famosa 

carta:   si  Rabí  hubiera  puesto  por   escrito  todo  lo  que  había  sido 

ens,eñado hasta sus días  y hubiera  tratado de exponerlo en conjunto, 

serian  sus  enseñanzas  extensísimas  y· de difícil  acceso.  Por  eso Rabí 

ha ordenado y escrito  sólo  el núcleo  esencial de -Ias  sentencias   como 

principios  fundamentales,  y  esto  lo  ha  hecho  en  expresiones  con- 

cisas)  a través de las  cuales  de  una  sola  sentencia  se puede  derivar 

una  serie  de explicaciones, así  como  una  montaña  de halajot. 
La  razón  principal)  sin  embargo,   de  la  exclusión  de  otros  mis- 

nayot  se debe quizá al extraordinario  y  rápido éxito de  la  colección 

de Rabí,  debido a su condición de Patriarca y Presidente del Tribunal 

Y a la probable  colaboración  de  todos  los miembros del tribunal.  El 

hecho es  que la colección de Rabí  adquirió  inmediatamente carácter 
autoritativo   y  todas  las  demás   colecciones,   incluso  las  de  sus  dos 
 
 

Å         San 86ª.. Ch.  AJ,beck  observa  que  a  veces  la misná an6nima  rejleia   una

33   Probablemente,  la ordenaci6n actual procede ya en sus líneas generales de 
la disposición de R.  Aquiba.                  · 

34  Véase  Sifrá  a  Lev  1,  5. 
35   Véase Sot  5,  2. 

36  Sifr a  a  Lev 1,  5. 
37   Misná puede  designar tanto  la colección, como cada una de las sentencias 

legales o halajot. 
38  Saul Lieberman, Hellenism  in Jewish  Palestine, New  York 1950,  93. 



 

optt 6n _contraria a la 4.e · Meír.(Einfüh:ung in die Mischna, Berlín, 1971,  147). 
k  .           Diese Tatsache  sich allein beweist  schon,  dass der Redakror der Mischna 

eme. Ande gen,   keine  Umstellungen   und   keíne   Kürzungen  en  dem  
Stoff  

n:nahm,  der ihm vorlag,  sondem  ihn  ín  unserer  Mischna  so  festlegte   wie  
er empfangen hatte, (Eínführung  in die  Mischna   149)                            ' 

41    La critica de carácter axiomático  de las posiciones. de AJ.beck  es hecha 
por 

Gflry  G.   Porton  en  The  Modero   Study   of  the  Mishnah   ed.   Jacob  
Neusner 

Lieden,  1973,  209 ss.                                                                 '                                            
'
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discípulos,  R.  Jiya y Bar Kappara, fueron  excluidas de la colección, 
quedaron  «fuera» 4.2. 

La forma  actual de la  Misná no  puede  proceder  tal  cual,  de  la 
redacción  de  R.   Yehudá.   Las  alusiones  o  referencias  laudatorias  a 
Rabi y sus  biios (Ab  6, 9), sus propias sentencias o las  de sus con­ 
temporáneos,  la citación de  autoridades  posteriores  al propio  Rabi 
como Rabán  Gamaliel III  (Ab  2,  2),  o Rabán Simeón  ben Yehudá 
(Mak  3,  6),  o de Rabi Yanay (Ab  4, 5), o  de R.  Yehosúa  ben Levi 
(Uq  3,  12),  muestran  que ha habido adicciones  posteri ores.  Sin  em­ 
bargo) determinar hasta qué punto las adicciones posteriores han 
modificado  o   retocado  la redacción  de  R.  Yehudá  el  príncipe está 
todavía  fuera  del alcance  de la  crítica histórica  actual. 

Uno  de  los problemas  que se plantean  en torno  a  la Misná  de 
R.   Yehudá  el príncipe   es si  su  redacción  incluyó   su  pase  a  escrito. 
La  razón  de  suscitar este  problema  se debe  a  la  existencia  de  un 
precepto  prohibiendo  pasar a  escrito  la  tradición  oral,   que,  según 
algunos)  se extendería  no sólo a la halajá,  sino  también a  la agadá 

43
 

Yo;anán  ben Nappaia  (m.  290 d.  C.)   afirma  que  quienes  pasan las 
halajot a escrito son  como  los que queman  la Torá ".  De esa prohi­ 
bición  se  hace eco   S.   Agustin  cuando  dice:  nescit  habere  praeter 
Scr ipturas  legitimas  et propheticas,  Judaeos  quosdam  traditiones  suas, 

guas  non  scriptas habent, sed  memoriter  tenent,  et  alter in alterum 

 
notas  hay  evidencia   en , las  fuentes  antiguas.   Aunque  los  tanaitas 
fueran  libros  vivientes  ­como  los llama Lieberman­,  nada obsta 
para que dispusieran  de sus rollos o  cuadernos privados.  ¿Hubo  re­ 
dacción pública escrita de la Misná? Lieberman  distingue  dos formas 

de publicación: una por la  multiplicación  indefinida del  texto y  otra 
por la entrega  del texto al Templo  de modo que quedara garantizada 
su autenticidad y sirviera de modelo a los copistas.  Según  él, ninguna 
de estas  dos formas  tuvo  lugar en  la Misná.  De ahí  concluye  que la 
Misná  no fue publicada por  escrito.  Sin  embargo,  fue  publicada  de 
otra  manera:   por  la  recitación  del  colegio  de  tanaítas.   Los   tanaítas 

­de extraordinaria  memoria­  tenían  como  función la recitación  del 
texto.  Una vez que el texto babia sido fii ado por el colegio  de tanaitas 
era de muy  dificil  mutación  y adquiría  el carácter  de  edición 46

 

La razón  que se aduce  tradicionalmente para expl icar la redacción 
escrita   de  las  tradiciones  paternas  es  la  de   su  salvaguardia  frente 

a una  eventual  catástrofe;  como  la  que tuvo lugar  en  la guerra   con 

Roma,   en  la  que  perecieron  tantos  sabios 
47
Å 

La Misná de R.  Yehudá  fue  adoptada  como libro de texto tanto 
por  las  escuelas palestinas  como  babilónicas.  Los  maestros,  l lamados 
en  este  periodo  amoraitas,  trabajaron palabra por  palabra  el  texto 
misnico,   discutiendo,   dilucidando,   aportando  nuevo   material   halá­ 
quico  o  agádico  que  no  babia sido  recogido por  R Yehudá.  Este

loquendo   transfundit,  quam  deuterosin  vocant 
45

 Sin  embargo)   el comentario  de la Misná   constituye  la  Guemara.   Los dos  elementos,

traductor  del Eclesiástico  (132  a. C.)  no conocia una prohibición de 
tal tipo.  Parece que no se trataba de una ley general y constante  que 
prohibía  en  absoluto  pasar  a  escrito   las  tradiciones   paternas,   sino 
de una disposición dirigida  a evitar que se pusiera al alcance público 
tesoros  que  eran  patrimonio  particular del  pueblo.  Si  cada maestro 
pusiera  su  enseñanza  por  escrito  peligraría  la  unidad del  judaísmo. 
Según R.  Sberira, habria sido bajo R.  Yehudá el principe cuando las 
halajot  se habrían pasado por vez primera a escrito.  En cambio,  según 
Rasbi,  la  redacción  escrita  tuvo lugar  posteriormente,  en  el  período 

de  los  amoraiias. 
Baio el aspecto critico parece más razonable  que un material tan 

vasto  como   el misnico,  o  el  midrásico,  o  el  agádico  se  pasara  a  es­ 
crito,  aunque sólo fuera para el uso privado. De la existencia de tales 

 
42   Baraita  significa en  arameo «fuera». 
43   Según B.  Gerhardsson,  la disputa  entre  saduceos y  fariseos consistía en 

que  para  éstos  la  Torá debía  permanecer oral ( as   energetic  advocates  of  the 
principle  that  oral  Torah  is,  and  must  remain,   oral  Torah},  mientras que  los 
saduceos  no  tenían  incónveniente  en  pasarla por  escrito (Memory    and  Manus­ 
cripr,  25). 

44    Tern  14º. 
45  Contra  adversarium legis et  prophet.  II,  1   (Wolf J  Bibliorheca Hebraea II, 

661).  «Lo que ha sido transmitido  oralmente no está permitido  pasarlo a escrito», 
Yeshua  ben   Yosef   ha  ­   Levi ,   Halik: ot   colam   ( ed.   Constantin   L'Empereur), 
Lugduni Batavorum  1634, .12. 

Misná y Guemara, forman  el Talmud.  Como dos son las Guemaras, 
una  realizada   en  las  escuelas  palestinas y  otra  en  las  escuelas  babi­ 

lónicas ­de  desigual extensión  y de desigual tiempo  de duración­, 
dos son los ta/mudes, uno el palestino y otro el babilónico, tres veces 
mayor  este  último  que  su gemelo.  Hay  secciones enteras  de la Misná 

que  no  tienen  ningún comentario  en  ninguno  de  los dos   talmudes. 
 
 

 
III.     CARÁCTER, ORDENACIÓN,   LENGUA  DE  LA  MISNÁ 

 

 
La Misná no es ningún código legal que establezca lo  que  ha de 

hacerse.  Si fuera  un código, no incluiría  lo que es contrario  a lo  que 

ha  de  hacerse  o  no  se  referirían  las  disputas  y  controversias  o  no 

dejaría al lector  en la incertidumbre.  El propósito de R.  Yehudá  fue 
el  de  recoger   el  cúmulo   de  la  tradici6n   como  instrumento,  no  sólo 

para su conservación)  sino como  base para  encontrar  la decisión legal. 
 

46   Hellenism ... ,   88. 
47  R.  Yehudá  el príncipe  la escribi6 para que  permaneciese  para 'siempre,  no 

fuera que se  olvidara en el  interior  de los  recitadores  y  pereciese  (Samuel   ha ­ 
Nagid,  Sefer  Mabo, ed.  C.  L'Empereur),  en Halikot  Olam, Lugduni Bataoorum, 
1634,  222.
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Å 

En realidad, en muchos de los misnayot se comunica ya una  decisión 

legal.  A.si  todos aquellos misnayot  que se reproducen anónimamente 
sin  mencionar  el  sabio  o maestro  que  los  ha transmitido  son  consi­ 
derados  como  autoritativos.  Generalmente  tales  sentencias  concuer­ 

dan  con  la  opinión  mayoritaria  de .los  sabios.  Si  alguna  misná  es 
disputada,  R.  Yehudá  da  el nombre  del  sabio o de los sabios que 
intervienen  en  la  controversia.  Así  hace  mención  constante  de  las 

disputas  entre  la  escuela de  Samay  y  la  de  Hilel  (ca.  50  d. C.); 
entre  R.  Eliezer  ben  Hircano y  R.   Yebosúa  ben Jananías  (ca.   90 d.  
C.);  entre  R.  Aquiba  y R.  Y osé el galileo, R.  Yojanán  ben Nurí y   

R.  Tarjón  (ca.   130  d.  C.),   y  entre   R.   Yehudá  y  R.   Nehemías ( ca.  
170 d.  C.).  A  veces estos puntos de vista contrapuestos se dejan sin  

comentario  alguno.  Pero  la  mayor  parte  de  las veces se  señala la 
norma autoritativa,  introducida  con  la  fórmula:  en  cambio,  los sabios  

dicen ...   o  según  los  sabios,  indicando la opinión mayoritaria de los 
sabios del pasado   o del presente,  o la del Tribunal que presi ­ día  el 
propio  Rabí,  o   incluso  la  de  un  solo  sabio cuando  ésta  le parecía  a 
R.  Yehudá  el príncipe  la opinión  correcta. 

Muchas de  las sentencias  o halajot  tienen  carácter paradigmático, 
es decir,  señalan una de  las múltiples   aplicaciones  que puede  tener 
un principio.  En  una misná ·  ( Shab 6, 6) se establece que las mujeres 
árabes pueden  salir con velo en  día de sábado y las persas con paño 
y  se  hace  la  observación:   también  puede  salir    así   cualquier    otra 

persona, únicamente que los  sabios  hablaron de su tiempo presente. 

En Shab 6, 9, se dice que los niños pueden salir en día de sábado con 
ligaduras y los príncipes con campanillas  y de nuevo se hace la obser­ 
vación: cualquier otra persona  ( puede  salir así),  únicamente  que los 

sabios  hablaron  de su  tiempo  presente.  Sobre  la circunvalación  del 

espacio  privado  a  efectos  de la ley del sábado, dice R.  Yehudá  que 
eso  se  refería  a  una  caravana.  El  redactor,   sin  embargo,  observa: 

pero  los sabios  dicen que no  se habló  de  caravana  sino como ilus- 
tración  del presente  (Er  1,  10).  En  Yeb  15,  2, se dice que si  una 
mujer  viene de la siega y afirma que  su marido  ha muerto, es creíble 

y se puntualiza:  los sabios  no  hablaron  de la siega  sino  como  una 
cosa ocurrida.  El  carácter  paradigmático  de  muchas de las  halajot 
de la Misná ilustra la  condición  de  ésta y esclarece  el proceso de la 
formaci6n  de la tradición oral. 

Para el conocimiento  de la índole  de la colección mísnica  y del 
contenido  de   la  tradición   oral  son   sumamente   esclarecedores  los 
preceptos   rabínicos,  es decir,  aquellas  ordenaciones  que, aunque  no 

tienen  base bíbli ca,· han  sido  establecidas  para asegurar  el  cumpli­ 
miento  de  la  Torá.  Son los preceptos  que ponen  un. cerco  de segu­ 
ridad =­una  valla­ a  la Torá. ·Poned una valla en torno a  la Torá, 
decian los hombres de la Gran  Asamblea 48

Å   Precepto rabínico  es que 

 
48   Ab  1,   l.  Véase  Ab  3,  13. 

 

la mujer no  lleve  en  sábado hilos de lana en la  cabeza  o una cinta 
en la frente.  De  ahí  que  en caso  de  quebrantamiento  no  tenga  que 

ofrecer sacrificio alguno, porque no se trata de precepto bíblico 49
Å  En 

sábado no puede ponerse junto a la lámpara  la cáscara de un huevo 
con aceite para que le suministre  alimento,  no porque  la  acción como 

tal  esté prohibida,  sino  porque  puede  propiciar  la  ocasión de  que­ 

brantar  un precepto  bíblico, como es apagar el fuego 50
 

Se  ha dicho  que  la moral rabínica  es  una  moral puramente  ex­ 
terna,  que  no  coge  como  tal  al  hombre   entero,  en  su  más  íntima 
esencia.   El  hombre  sería  aquí   como  un  autómata,   al  que  se  dice 
haz esto  y lo hace, haz lo otro  y lo hace, no hagas eso y no lo hace. 
Toda la  ordenación legal rabínica tratarla  de preveer  todos  los actos y  
todas las situaciones del hombre  desde que nace hasta  que muere, 
desde  que  se  levanta  hasta  que  se  acuesta.   Pero  como  resulta  que 
la condición humana es cambiante  y compleja,  habría siempre  en la 
vida  del  individuo  situaciones  no  contempladas  por  la  Ley,  autén­ 
ticas lagunas morales,  donde  la  persona no  tendría  pauta  obligada 
para su  conducta  y  donde  se  presentarla  la   verdadera  ocasión del 
mérito  ( a través  de las buenas obras «excedentes»)  51

Å  Hay  que decir 
a  este  respecto  que  la  moral  del' judaísmo   es interior.   No  importa 
tanto  la realización  externa  de  la ley  cuanto  su  cumplimiento  en  el 

coraz6n. En  el tratado  de Pes 3,  7, se dice que si  uno sale de casa 
para sacrificar el cordero  pascual,  o para circuncidar a su hijo, o para 

asistir  a  un  banquete  de  boda  y  se  acuerda  de  que  tiene   en  casa 
sustancia  fermentada,  si  puede  volver,  vuelve;   pero)  si  no)  anula  la 
sustancia fermentada en su corazón.  El  elemento  decisivo  en la legi­ 

timidad   o   i legitimidad  de  los  sacri ficios   es  la  intención  interior. 

Ciertamente  el  móvil  de  la  ética  rabínica  es  la  obediencia,  pero  no 

hay que  olvidar  que  cuando  esa  obediencia se presta  a la voluntad 

divina  o, al menos:  considerada  como  tal:  envuelve  y compromete  a 

la persona entera.  También  es preciso recordar que  muchas  halajot 
obedecen  a una  mentalidad  mítica  cuya  comprensión   última  escapa 

al  hombre  moderno.  Es  mitica, por ejemplo,  la concepción de la im­ 
pureza  como  una entidad  física  que  entra  o  sale  por una puerta,  o 
por  una ventana,  o por  un vano,  o que se cobija  en un hueco.  Tam­ 

bién puede  ser mítica  la idea de que el líquido  sea el elemento  que 
hace susceptible  de  impureza  a los  alimentos  o  de  que  el  amuleto 
produzca  sus efectos  mágicos. 

La  Misnd  se  presenta   actualmente   organizada   en  torno   a  seis 
grandes  secciones  u  órdenes  (sedarim),  cada  orden  agrupado   en  un 
número  variado de  tratados  (masektot)  y  cada tratado  subdividido 

 
.,  Véase Shab 6,  l. 
SO   Véase Shab 2,  4. 
51   R.   Bultmann es  el  representante   típico  de  esta  concepción  de  la  moral 

rabínica,   basada  en  la  obediencia (Le  christianisme primitif  dens  le  cadre des 
religions   antiques, París,  1950,  58).



 

; 
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en una cantidad  variada de capítulos  (peraqirn).  Es probable  que esta 
 

Los  manuscritos  más importantes  de la Misná  completa  son:  el

ordenación básica remonte  a R.  Aquiba.  En la actualidad son 63 los de Kaufmann,  todo  él vocalizado 56
 

el de Cambridge,  sin
 el de Parma,  parcialmente  voca­ 

Aunque  no completos,

tratados 52   y  523  los capítulos.   El  principio ordenador  de la  agru­ lizado 57,   y oocalizar " ,

pación  del  material  en los  órdenes  y  en  los  tratados  fue  el  tema, 
aunque roto  en ocasiones  por  las necesidades de  las  técnicas mnemo­ 
técnicas  de  transmisión 53   o por  el  hecho  de  introducir  tratados  en­ 
teros,  respetando  su  tenor  antiguo.   El  principio  ordenador de  los 

hay que señalar por su  importancia  los fragmentos  de la Ceniza  de 

El  Cairo 59
 

La primera  edición  de  la  Misná (y  del  Talmud)   tuvo  lugar en 
Guadalaiara   en 1482.  Pero debido a  que de esta edición sólo se han

tratados  dentro  del orden parece que fue la extensión  o  longitud de conserv do unos  restos  y  no  se  conoce  exactamente  su  alcance,   se

los  mismos.   Primero  se  pusieron   los  más  largos;   después}   los  más COJ'!S 
-     
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cortos,  por   orden  de  mayor  a menor. 
El lenguaje de la Misná es el hebreo, con muy  pocas intromisio­ 

nes de arameo. Pero yg no es el hebreo bíblico, sino el  hebreo medio 
o  llamado    también  misnico,  por   tener  en  la  Misná   el  monumento 
literario  más  importante.  Este   nuevo  tipo   de   hebreo   comienza  a 

formarse  en  el  período  postexilico  y  uno  de  sus  primeros estadios 
de formación está representado por los últimos escritos bíblicos 
(Crónicas,  Ester,  Esdras,  Daniel,  Eclesiástico).  Se  distinguen  dos 
tipos fundamentales:  el  tanaíta  (representado  en la Misná,  Tose/ta, 
midrasim  haláquicos) y el amoraíta (hebreo  del Talmud palestino y 
babilónico  y de la agadá).  En términos muy  generales hay que decir 
que  el  hebreo   misnico,  en  su  conjunto,  es  mucho   más  analítico  que 

el bíblico y que sus diferencias se extienden a todos los ámbitos del 
lenguaje. 

 
 
 

IV.    TEXTO   y  EDICIONES 

 

 
Las dificultades técnicas  para la reproducción de los manuscritos 

de tan  considerable extensión  como la Misná y,  sobre todo,  el Tal­ 
mud,  juntamente  con  otras  dificultades   externas,  como  persecución 
­y   quema de  manuscritos­  y  los  frecuentes   exilios del pueblo 
judío,  explican que  nos hayan quedado  muy  pocos  manuscritos com­ 
pletos de la Misná y sólo uno del Talmud  babilónico " y otro  del 
Talmud palestino 55

Å 

 
52  Originariamente  fueron 60, debido  a  que' dos  tratados se  desgl _osaron  en 

tres  y  en  dos,  respectivamente.  Neziqin en  Baba Qamma, Baba Mesia  y  Baba 
Batra y Sanhedrin en Sanhedrin y Makkot.  

53  Por  ejemplo,   en  Shab  9,  34  se  ad,ucen   una  serie  de  misnayot  que sólo 

tienen  de  común  el  coinenzar con la fórmula  ¿ de  dónde  sabemos  que ... ?   En Pes 
4.8.9  se reproducen  dos misnayot de carácter muy  diferente porque comien­ zan  ca 

nla misma fórmula:  «Seis cosas hizo» o, eh Pes 1­5 con «en el lugar donde 
sea  costumbre». 

,54   Conservado  en  la  Staatsbibli othek  de  Munich  (Hebr   95),  publicado en 
facsími l por H.  L.  Stritck (Leiden 1912). 

,            55   Copiado por Yekuteil b. Benjamin ha­Ro/e en 1289,  conservado  en Leiden. 



 

como la primera.  Le sigui6 luego la del impresor cristiano  
Justiniano 
de Venecia,  1546.  De particular  importancia  fue  la edición de 
Yom­ 
Tob  Lipmann  Heller,  que  sirviéndose  de  diversos  manuscritos  
dio 

un texto más correcto (Praga, 1614­17)  y se convirtió  en  la base 

de todas  las ediciones siguientes.  Hasta  el  presente  no  existe  

ninguna edición crítica  de la lvfisná completa.  La edición más  

vulgarizada en la  actualidad  es la de H.  Albeck,  vocalizada por 

H.  Yalon,  sirvién­ dose  de  tradiciones orales,  viejos  manuscritos y 

las  antiguas  ediciones 

{Jerusalén,  1952). 
El  estudio  de  la Misná  durante  muchas generaciones  en las 

es­ cuelas de Palestina y de Babilonia condujo inevitablemente  a la 
introducción  de variantes  que han producido dos tipos de texto,  uno 
el palestino  (incluido  en el Talmud  palestino)  y  otro  el babilónico 

(incluido  en el  Talmud  babil ónico).  Sin embargo,  hay que tener  
en 
cuenta  que  el  texto de  la Misná  que se reproduce· en las  
ediciones  . (incluso manuscritos)  del Talmud  babilónico o del 
Talmud  palestino no  reflejan  el tipo  babilónico o  el tipo palestino, 
por razón  de que los   copistas  cruzaban fácilmente  los  textos.   El  
texto  impreso,  el; textus  receptus,  representa  la fusión de los dos 
tipos.  El texto  de la 
primera edición de Nápoles (1492)  es un texto mixto, con variantes 
tanto  del tipo palestino como del babilónico,  pero con predominancia 
del tipo palestino.  Sin embargo,  debido a la  posición dominante del 
Talmud  babilónico, en las  ediciones  siguientes  ha ido incrementán­ 
dose el influjo  del tipo babilónico.  El tipo palestino es  caracterizado 
por su tendencia   a dar  cabida  a un lengua¡«  coloquial,  mientras  que 
en el babilónico   la  expresión es siempre literaria. 

 

 
56  Publicado en transcripci6n por G. Beer  (Haag 1930). 
57   De  Rossi  138. 
58   Publicado  en  transcripci6n  por  W.   H.   Lowe,   The  Mishnah  on  which 

the Palestinian Talmud  rests:  from the unique Manuscript  preserved  in rhe 
Uni­ versity Library  of  Cambridge. Add. 470.  I,  Cambridge 1883.   Otro  
manuscrito 
importante   es  el  de  Oxford  117   (publicado  por  R  Edelman -S.  D.  Sassoon, 
1956­66).                                                                                                        ·. 

59  Véase N.  Allony, Ceniza Fragments of Rabbinic Literature Mishna,  Talmud 
and  Midrash with Palestinian  Vocalizat ion,  ]erusalem,  1973;  Ch.  B. Friedmann, 
Zur Geschichte der altesten Mischnaüber li eferung, (Jahr buch XVIII  der jüdisch  
. Llterarischen Gesellschaft zu Frankfurt a. M,  1927,  265­88).



 

, 

 
30                       Introducción 

 

V.    INTERPRETACIÓN    DE    LA   MrSNÁ.     TRADUCCIONES 

Introducción                                         31 
 

La Misná  ha  sido  traducida  al  latín   (Guilielmus  Surenbusius, 
Versio  latina Mischnae  et  Commentationes  Maimonidis  et  Obadjae

Bertinoro ... ,  Amsterdam,  1698­1703,  6  vol.)  61
 al  alemán (Lazarus 

62

Aparte  de la Guemara palestina y  babilónica, el primer  comen­ 
tario   estrictamente   dicho  de   la   Misná  fue   obra   del   gaón  Hai 
{m.  1038).  Sólo se ha conservado  una pequeña parte  (el comentario 
a  Tohorot),  pero  a   base de testimonios  antiguos  consta  que  el  co­ 
mentario   se  extendió  a   toda  la Misná.   El  carácter del  comentario 
era fundamentalmente  li ngüístico. 

El  siguiente  comentario  completo  de la Misná procede de Rashi 

Goldschmidt,  Der Babylonische  Talmud ... ,  Berlín,  1930,  12  vol.)    , 
al inglés (Herbert Danby, The Mishnah,  Oxford,  1933)  63

,   al italiano 
(Vittorio  Castiglione,  Mi shnaiot.  Traduzione  italiana e note ill ustra- 
tive,  Roma,  1964),  al francés  (M.  Schwab,  Talmud  de  Jerusaíem, 
Paris,  1871­90,   11   vol.)  64

. 

Al   castell ano   parece  que  fue   traducida  por  [ acob   Abendana 
(1630­1695),  versión que tuvo  G.  Surenhusius  en su interpretación 

65

(1040­1105) 60
,   que se ha hecho uno de sus comentarios  clásicos.  En latina,   pero  que  nunca  fue   publicada Å    Kayserling  señala  en  su

realidad, el comentario  misnico de Rashi  está hecho  en  función  del 
Talmud  babilónico, de ahí que en aquellas secciones donde no existe 
Guemara no haga comentario de la  Misná. En  las ediciones  tradicio­ 
nales del Talmud,  el !e:'to de la Misná y de_  la Guemara es impreso 
en  el centro  de la pagina, con el comentario  de  Rashi  a  un lado y 
los  tosaíot a  otro. 

Otro  de los grandes  intérpretes  antiguos  fue  Maimónides  {1135­ 
1204),  comentó  la Misná entera  y escribió una importante  introduc­ 
ción sobre la tradición oral.  La lengua original del comentario  fue el 
árabe,  pero ya desde  una época  temprana  fue  traducido  al  hebreo. 
La versión hebrea fue impresa con  el  texto misnico en la edición de 
Nápoles de  1492  y  desde  la edición  de  Bomberg  (1520­23)  se in­ 
cluye  en  todas las ediciones impresas del Talmud.  Importante  en  el 

c 1n;entario e  Maimónfd s  es su in!erés  en pon_er  en r lieve  los prin­ 
aptos que rigen  la méltiple y  variada normativa  casutstica  y en se­ 
ñalar la  decisión  legal en  casos  de  duda. 

Tras  Maímónides hubo varios comentaristas  dignos de  mención 
como  Isaac ben Melquisedec,  Sansón ben Abraham  de Sens y Ashe; 

b   Yejiel;   pero _e sigu.ient   omentar o  que  consiguió  gran acepta­ 

cion  por su conctston,  simplicidad y acierto  fue  el del iudío italiano 
Obadías  ben Abraham  de  Bertinoro,  que  emigró  a  Palestina  hacia 
1488  y  se convirtió  en  el iefe  espiritual  de  la comunidad  israeli ta 
de Jerusalén. Su comentario  fue  publicado por primera vez en  1548 
y  desde  entonces  muy  pocas ediciones de  la Misná  no  lo incluyen 
en  su  interior. 

Un  comentario  más  elaborado,   complementario  al  de  Obadías 
es  el  de Yom­Tob  Lipmann  Heller (1519­1654),  el llamado Tosefo; 
Yorn-Tob  (glosas  de Yob-Tob),  publicado por  primera vez en  1614. 

En los tiempos modernos, el comentario  más cotizado  es de Israel 
Lipscbiaz  {1782­1860),   Tiferet  Israel  (gloria   de  Israel),  Este  co­ 
mentario  es  muy  útil para el  estudiante por recoger lo mejor de los 
anteriores y por las esclarecedoras introducciones a  cada  uno  de los 
órdenes. 

 

60  Rashi es el r sultado  de la combinaci6n de las iniciales de  Rabi Sbelomo 
Ishaq,  judío de Francia.· 
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Bibli oteca  una edición castellana  de la Misná de Abraham de Reuben 
ben  Naiman  (Mi snajoth  con  el  comento  de  el  Haham,   la  Aquila 
grande,  Rabbenu Moseh bijo  de Maimon  y perficiono  después  de el 
Haham  el Rab Obadia de Bartenora.  Truxelo  a la estampa el Haham 
perfecto,  R ...  Fue  correcto  con grande  estudio  por  el  Haham  per- 

fecto  R.  Yshac  Guerson  y  fue  su  principio   en  dia  quinto,   a  los 
trece  del mes de Nisan del  anno  5366  ,(.=  1606),  em Venecia per 
mandado de Zaneto  Zeni. Fol.  2  vol.).  Según  la misma  información 
de Kayserling, la obra habria sido reeditada  en Amsterdam  en 5423 

( = 1663),  en  5  col.":  
Por lo extraordinario  de la empresa  hay  que señalar que actual­ 

mente  se está llevando a  cabo   la traducción  castellana  del  Talmud 
babilónico, que incluye también la Misná y de la que se ha publicado 
la versión  castell ana  de unos  20  tratados  (El  Talmud  de Babilonia, 
Ed.   Abraham  S.   Weiss,  Buenos  Aires,   1968 ss.). 

 
 

 
VI.    LA   PROHIBICIÓN   DE   LA  MISNÁ 

 
 

La  prohibición  y  proscripción  de  la  Misná  ha  estado  incluida 
dentro  de la prohibición del  Talmud.  Uno de  los primeros  intentos 
de  prohibición de la Misná  (Talmud)   se  debe  al emperador  Justi­ 
 

61   Una   traducción latina más  antigua,  de  Isaac Abendana,  se  encuentra  en 
manuscrito en la biblioteca de  Cambridge. 

62  Merece particular mención  por  el  valor  de  los  comentarios  la edición de 
David  Hoffman con la colaboración   de E.  Baneth y  otros, reeditada por Víctor 
Goldschmidt (Míschnajot.  Die  sechs  Ordnungen  der  Mischna.  Hebraischer  Text 
mit  Punktation,  deutscher Übersetzung  und  Er klii r ung,  Base!  1968,  6  vals.). 

63   P.  Blackman  ha publicado  otra  edición inglesa en 1951­56,  7 vals. 
64  Actudmente,  está en curso de publicación otra  nueva versión. 

Meyer    Kayserling,   Biblioteca    Española­Por tugueza­Judaica,    Strassboure 
                                                                                 . 

.      66  En las bibli otecas  que hemos examinado no  hemos hallado j más  ningún 
e¡emplar  de estas dos ediciones, pero,  en caso de  que  aún existieran,  merecería 
la pena que fuesen  rescatadas.
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niano,   en  553.  En  la  novella  146  establecía:  la  que  se  llama  por 
ellos misná ( deuterosis)  la prohibimos  en todas  partes  por no  estar 
contenida en los  sagrados libros 67

.  Pero la auténtica persecución  del 
Talmud  (y,  con  ello,  de  la Misná)   tiene  lugar  en  el  siglo  XIII ,  y 
dura  con  altibajos  hasta  el XVIII .  Las  causas de  esta persecucton, 
que  se  convertía  luego en  quema,   o  en  censura,. o  en prohibición 

de  nuevas  ediciones,  fueron  las  acusaciones,   generalmente  hechas 
por  cristianos  conversos,  de  que  el Talmud  contenía  pasajes irreve­ 

rentes  vara el cristianismo  o  blasfemos. 
A   instigación  del  converso   Nicolás  Donin  (1236),  que  levant6 

35  cargos  contra  el  Talmud   ( blasfemias  contra  Jesús  y  María,  ata­ 

ques a la Iglesia, irreoerencias ),  Gregario IX ordenó hac r unas.in es­ 
tigación   y   en   1239   dispuso   la  requisación   de   los  libros   ¡udzos. 
A   consecuencia   de  ello  se  organiza  una  disputa  públi ca   en  París 
(25­27  [unio   de  1240)   entre   el  converso   Donin   y  cuatro   iudíos 

( R.  Yeiiel  de  París era el  más  representativo).   Un  tribunal  conde­ 
naba  dos  años  más  tarde  el  Talmud y  en junio  de  1242 eran entre­ 

gados  a las  llamas  24  carretas  de  libros  hebreos. 
Durante  todo  el resto  del  siglo  XIII ,  las condenas  y  las quemas 

del   Talmud  continuaron   repitiéndose.   Pronunciaron   condenas   los 
papas Inocencia IV (1244), Alejandro  IV,  Juan  XXII, Aleiandro  V 

(1409).  Pero fuera de  Francia poco  fue el eco  que  tuvo la demanda 
pontificia. En  España no se quemaron  las copias del Talmud. Jaime I, 

después   de  la  disputa  de  Barcelona  de   1263,   ordenó  simplemente 
que  se  borrara  del  Talmud   todos   aquellos   Jugares  ofensivos   para 

Jesús  y  Maria  ba¡o  la pena  de  la quema  de  las obras. 
En  Italia  comienza  el periodo  de  la persecución  del  Talmud   en 

la Contrarreforma.  A  consecuencia de  las  acusaciones  entre diversos 
impresores de  libros  hebreos,  en cuya  disputa  babia  intereses  finan­ 
cieros  de  por  medio,  un  concilio  de  cardenales  estudia  el problema 
y  el  papa  declara  en  agosto  de  1553  como  blasfemos  el  Talmud y 
otras  obras  paralelas,  condenándolas   a  las  ll amas 68

Å  En  septiembre 
 

67   Véase texto  original en H. L. Strack, Eínleitung  in Talmud und idrasch, 23. 
68  Así comenzaba la orden   de confiscación y quema del Talmud  dispuesta por 

el Concilio de los Diez  en Venecia  (1553):  Che cadauno,   casi ch: stian?,  co e 
Hebreo,  L ibrar i ,  Boteghieri  e  qualunque  altro  di che grado e condition st voglia, 
etiam   Ecclesiastici,  che  si  ritrovassero  haver in qualunque  modo appresso  di se 

 
de  1553  tienen  lugar las primeras  quemas  en Roma.  Las  disposicio­ 
nes  pontificias son  ejecutadas en la mayoría  de  las ciudades  de obe­ 

diencia  papal.   Particularmente   grave  fue  la  quema   que  tuvo   lugar 
en Cremona en 1559. Aunque luego hubo papas que levantaron la 

prohibición  del  Talmud,  las confiscaciones en Itali a duraron  hasta el 
siglo  XVII I.  El  último  auto  de  fe contra  el  Talmud tuvo  lugar  en 

Polonia   en  1757. 
En  ciertos   tiempos  y  en  ciertos  países  no  se  estableció  la  con­ 

fiscación  ni  la quema  del  Talmud,  pero  si la censura.  Esta tuvo  dos 

formas,   o  bie;,  haciendo   borrar  =­después  de   impresos­   todos 
aquellos  pasajes considerados  blasfemos  o irrelevantes,  o  bien  intro­ 
duciendo   cambios  en el  mismo  texto.   Esta  circunstancia  ha dado  a 
la  historia  del  texto   talmúdico   un  cariz  muy   especial.  El   término 
min,  que  originariamente  significa  hereje,  referido  principalmente  a 

los miembros  de las sectas gnósticas y muy raramente  a los cristianos, 
fue   sustituido  por  el  censor   de  la  edición   de  Basilea  por   el  de 
saduceo  o epicúreo.  La  mención  de  Roma,  aun  en el caso  de  hacer 

referencia al antiguo  reino  pagano,  es sustituida por  aram (Mesopo­ 

tamia)   o  Paras  (Persia).   El  término   goy,  que  significa  gentil,  fue 

sustiiudo  por  el de  akum,  que  son  las iniciales  de  la  expresión  de 
adoradores  de  las  estrellas.  Pero  ante  la  advertencia  de  un  converso 

de   que   la  tal  abreviatura  podía  significar  también   adoradores  de 
Cristo  y María, fue sustituido  por  la palabra kutí  {samaritano). 

El  censor  en ciertas  ocasiones  introducía  anotaciones  marginales 
cuando  estimaba que  el texto  talmúdico hería la  modestia.  El  dicho 
talmúdico  un  hombre  que  no  tiene  mujer  no  puede  ser  llamado 
hombre fue  cambiado  por  el  censor  de  Basilea  en  un judío  que no 
tiene  mujer  ... 

Hay  que  señalar, sin  embargo,  que  dentro  del  cristianismo  hubo 
también   defensores  del  Talmud.  Es  conocida  la figura  del  hebraísta 

alemán   Reucblin    ( 14 55­1522),   defensor   acérrimo   de  los  estudios 
hebreos  y del  Talmud.  El  franciscano  italiano  Pietro  Columna  Gala­ 

tinus   (1460­1540)  fue  uno  de  los  defensores  de  la publicación ,del 
Talmud  que  consideraba positivo para el cristianismo.  Las cosas que 

aparec!an  absurdas  en el  Talmud  lo  achacaba   a la ignorancia  de  los 
lectores.   Las  afirmaciones  irreverentes  contra  Jesús  de  Nazaret  las 

refería   a  otra   persona  diferente   de  Jesucristo" .   La   util idad   del
e nelle case e boteghe loro, over modo aliquo  in poter suo,  over havess:ro  dat , 
o   despoto   appresso   de  altri   Talmud  Hebrei,  over  parte  alcuna   di  que , Talmud1 cuyos  autores  habrían  escrito  bajo  la  inspiración  del  espí­

conpendij,  Summarij,  o  altra  opera  dependente    da  eso  T ud,  Deb ano   
termine de  giomi   otto  prossimi  presentar tutte esse  opere  in  q1;1­esta  C1t a  alli 
essecutori   contra  la  Biastema   e  di  fuori  alli Rettori  delli luoghi,  e marufestar 
a  chi  le  havessero datte,  o  depositare,  Iquali  Rettori debbano  subito  mandar de 

qui  ad  essi essecutori tutte  le  opere  che li saranno pres ntate, e cosí  quelle  ci_ie 
saranno  mandate  de   qui  ut   supra,   come  quelle   che  li  s ranno  presentat .e  10 

questa  Citta  debbano   essi  essecutori f ar   subito  b!11sar  1;:ublicamente  nella prazza 
di S.  Marco, senza  alcuna eccetuone.  Encyclopaedia Judaica (Jerusalem),  art.  Tal­ 

.      mud  (15:  770). 

ritu,  para la doctrina cristiana  y para confundir  a los iudios,  llevó  a 
Clemente  V   (m.   1314)   a  ordenar  la  traducción  del  Talmud'°.  Del  

 
69  Ad secundum vero dico,  concedendum utique  esse,  multa  etque  turpia   in 

Talmud  de Jesu  Nazareno dici,  non tamen  ea  de  Iesu  nostro  Salvatore,  sed de 
elío quodam referri  (De  arcanis  catholicae veritatis,  Basileae,  1561)  17.). 

70   Qua propter non nisi divina providentia factum  est,  ut Clemens quintus 
Pontifex Maximus sacrosancto approbante  concilio institueret:  Talrnudicos Iudaeo­ 



 

rum   libros  per   fideles   Hebraicam   linguam   calientes,  in  Latinum   ser monen



 

Å 
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autor  de la Misná,  con  una falta  de perspectiva  histórica,  afirmaba 
que había  escrito  bajo la inspiración del Espíritu Santo y  que había 
predicho cosas  admirables  de  Cristo 71

Å 

 
 

 
VII.    Los ESTUDIOS   MÍSNICOS  Y  TALMÚDICOS  EN  ESPAÑA. 

 

 
Las primeras  actividades literarias que conocemos de los judíos 

españoles  en  los siglos VII I­IX  se mueven  en torno  al  Talmud.  El 
gaón Paltoy  (835­51)  envió  una copia  del  Talmud  a  los judíos  es­ 
pañoles  previa  petición  de   éstos.   Años   más  tarde,   los   estudiosos 

españoles presentaron  al gaón Semaj  (864­73)  tal cantidad de  pre­ 
guntas  sobre lugares difíciles  del  Talmud  que «ni  varios burros  po- 

 
Talmud   en árabe,  aunque,  probablemente,  no  se  trata de  un comen­ 

tario sino de una traducción, ya que lo hizo para el califa y tiene más 
sentido para éste una traducción que un comentario. R.  Shemuel ha­ 
Nagid  (siglo XI) no hizo ningún  comentario  sistemático  al Talmud, 
pero  esclareció  muchos  de sus pasajes  oscuros. Fue autor de  una obra 

metodológica  (Mabo  la-Talmud-Introducción  al   Talmud),  esclarece­ 
dora de la  terminología  especializada usada en  la Guemara.  Dentro 
.de­1   siglo  Xl  nrnt"YPtt    r1111ft<n    fn/n711Jittns   dP   11n,nhrP   T rn11r·    T rnnr   Th11 

Gayat, Isaac ben Baruk Ibn Albalia,  Isaac  ben Reuben de Barcelona 
e Isaac  ben Jacob aí­Fasi.  Este  último  fue  el más famoso.  Natural 
de Fez  (n.  1013),  vino  a España  en  1088,  abrió  una academia en 
Lucena y  falleció  en  1103.  Aunque   no  escribió  ningún  comentario 
al Talmud,  su código,  l lamado  según  el  autor  Al ­Fasi,  contiene  mu­ 
chos  comentarios  a  pasajes difíciles  talmúdicos.  Yosef  ha­Levi  Ibn 
Migash  (1077­1141),  discípulo de Al­Pasi,  a quien  sucedió en  1103

¡:                    drían  cargarlos  por  su  cantidad» 72 De  ahí  que  la  leyenda  de  los al frente  de  la  academia,  escribió  varios comentarios,  de  gran  erudi­
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! cuatro  cautivos   que  quiere  presentar  a  R.  Moisés  Janok   como  el 
introductor  de  los  estudios  talmúdicos  en España  hay que  tomarla 
con su  grano  de  sal. 

En  España  se  cultivaron  las  tres   grandes  ramas  de  la  literatura 

rabínica  haláquica: los comentarios  ( a  la Misná y  Talmud),  los có­ 
digos  y las  responsa.  Sólo  en  plan  ilustrativo  señalaremos los  princi­ 

pales personajes y las obras destacadas de esta importante rama de la 
li teratura  hebraico­española. 

El primer comentarista  talmúdico  español  fue  R.  Janok,  hijo de R. 
Moisés Janok  (siglo  X).   Parece que  escribió  un  comentario  en árabe   
a  todo  el  Talmud,  pero  no  queda  ningún  resto  de  su  obra. 
R.  Yosef  Ibn  Abitur,  discípulo  también  de  R.  Moisés,  comentó  el 

 
traducendos   atque  Christianis   publice   legendas  esse.  Ut  habetur in Clemen.   De 

magistris ...  Ex hic  igitur  ómnibus  quae  dicta  sunt,  luce  meridiana clarius consrat, 
Talmud  ipsum  a Christianis  recipiendum  esse,  non  tamen  in  omníbus,   nisi  in íís 

tantummodo  quae  bona  sunt (De arcanis ...  18 y 19). En la alusión a  Clemente V 

Galatino  se refiere  probablemente  al canon  11  del  Concilio de Vienne,  Constítu­ ción  
Inter  sollicitudines  de  6 de  mayo  de  1312,  donde se  establecía  la formación de  
cátedras para la  enseñanza del  hebreo,  griego,  árabe y  caldeo  en las universi­ dades  
de  París,  Oxford,  Bolonia  y  Salamanca,  accediendo   así  a  las  reiteradas peticiones 
e iniciativas de Raimundo Uul l.                                                        .. 

71   Fuit  temen  et  alius Rabbenus Haccados, qui  tempere  Romanorum consulum, et  

doctrina  et  spiritu   prophetiae claruit,  ac multa  et  quidem   miranda  de  Chr isto scripsit. 
..  Post   quern  Rabbenus  Haccados,  qui  Latine Doctor  noster, quem  Gale 

razeya   id  est   revdatorem  secretorum  nuncupavit,  qui   certe   non   ab  re  doctor 

sanctus  dictus  est, curo spiritu sancto  aff lánus, i ta plane  eo in libro  cuneta  Domini 
nostri   Iesu  Christi  mysteria   aperuit,   ut   non   futura   predixisse,   sed   res  gestas 

tanquam  Evangelista  narrasse  videatur ...  Ex  horurn  igirur omnium   dictis,   atque 
aliorum   quamplurimorum,   qui   eisdem    temporibus  super   legem   et   prophetas 

scribentes palam ostenderunt, Dominum nostrum Iesum Christum, et unicum 

ommnipotentis Dei  filiu m  et veru.m  fore Messiam,  totus  fere  Talmud  compactus 
.esr (De Arcanis, 6 y 1).    . 

72  Véase mi libro  La escuela  hebrea  de Córdoba,  Madrid,  1981,  39 ss. 
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Batra  y  a Shebuot.   El  método   es la paráfrasis. 

Maimónides   ( 1135­1204)   escribió  comentarios   a   tres  órdenes 

(Moed,  Nashim, Nesikin)  y a Julin,  pero no se nos han conservado. 
Lo  que  le  hizo  famoso   como   comentarista  fue  su  comentario  a  la 

Misná,  comenzado a la edad  de  veintitrés  años  y continuado  por  diez 

años.  Destaca  en él su capacidad  de  organizar lógicamente  el material 

bajo principios generales, lo que permite  una comprensión fácil  de la 
casuística.  Son  importantes  sus  disquisiciones sobre  la ley  oral,  sobre 

la clasificación  de las halajot  y sus explicaciones  de la ordenación de 

los tratados.  En  los misnayot  da la decisión  al final,  cuando no  es 
obvia.  Con  esta  obra ,Maimónides  quería  proporcionar una introduc­ 

ción  al  estudio  del  Talmud. 

Moisés  ben  Najmán   (Najmánides)    (1195­1270)  introduce  un 
nuevo  estilo de comentario:  las  novellae o j idushim,  que  consiste  en 

la selección de pasajes particulares talmúdicos,  con  el análisis y pon­ 
deración de  todas  las opiniones de  los  anteriores  maestros  y  solución 

de las dificultades.  Sus novellae se extienden a tres órdenes del Tal­ 

mud  (Moed,  Nashim  y  Nesikin)  y  además  a  los  tratados  Berakot, 
Julin  y Niddá,  es decir,  a las  leyes  que  todavia continúan  en  vigor. 
Destaca por su penetración  y profundidad de  análisis.  Saloman ben 
Adret (1245­1310),  discípulo  de  Najmánides,  comentó  16 tratados 
talmúdicos  según  el  método  de  las novellae.  R.  Asher  ben  Yeji el 
(1250­1327),  aunque  de  origen  germánico,  fue  rabino  de  Toledo 
desde 1304.  Escribió comentarios de dos tipos al Talmud:  los tosafot 
o glosas (a 17  tratados)  y los comentarios propiamente dichos ( a tres 
tratados:  Nedarim,  Tamid,  Middot).  Otros  comentaristas:  R.  Meír 
ben   Todros   ha­Levi   Abulafia   (1180­1235);   R.   Yana   Gerundi 
(ca.  1200­1263),  R.  Aaron  ha­Levi (1235­1300),  R.  Yom  Tob  ben
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Abraham  Ibn  Ashbilla  (m.   1360),  R.  Nissim  ben  Reuben  Gerundi  
(m.  ca.   1375). 

Dentro  de la rama de los códigos destacaron  los estudiosos espa­ 
ñoles.  El primero fue. el Hilkata.Gibbarata  C.halajot legales) de Sbe­ 
muel ha­Nagid.  Sólo nos es conocido por las citas de autores antiguos. 
Isaac  Ibn Gayat compiló  un código, Shaare  Simjá  (Puertas  de  la  ale- 
gría),  sobre las le7es de los días festivos.. El  código más i':'portante 

de  esta primera  epoca  es el Isaac  Al­Fasi,  llamado  Al-Fasi popular­ 
mente)  aunque  su  nombre originario fue el de Halajot.  Este  código 

es un  compendio del Talmud,  aunque  es  tal la erudición  del  autor y  
su penetración  que lo convierte  en obra propia.  Sigue el  orden de los  
tratados  talmúdicos.  A  base de  su  método  de  dejar  aparte  las 
disquisiciones  innecesarias,  se  hace siempre  evidente  dónde está  la 
decisión  legal.  El Sefer ha-Ittim  de  R.  Yehudá ben Barzilay  Al­Bar­ 
celoni  (fin del siglo  XI)  sobre las leyes del  sábado y días festivos 
se basa fundamentalmente  en el Halajot  de Al­Fasi. 

Maimónides  es  autor  del  código  de más prestigio  en  la historia 
del  judaísmo,  el  Mishne  Tora  (Doble  de  la  Ley).  Según confiesa  él 
mismo  en el prólogo del libro, su propósito  era el de dar una infor­ 
mación  de  toda  la  ley  oral,  en  cualquier  fuente  que  se  encontrara. 
Es  decir,  sobrepasa  los objetivos  del  verdadero código.  La obra de 
Maimónides  supone uno  de los mayores esfuerzos   en  introducir  es­ 
quemas  lógicos en  el  mundo  haláquico judío.  El código está  organi ­ 
zado  en torno a los  613  preceptos  que se agrupan bajo cuatro  tipos 
de  leyes:  1)   leyes que  rigen  las  relaciones  entre  hombre  y  Dios; 
2)  leyes que conciernen a  la vida del individuo;  3)  leyes cuya reali­ 
zaci6n  está ligada  con la posesión de Palestina; 4)  leyes de carácter 
social.  Al primer grupo dedica los libros del conocimiento y del amor; 
al segundo  grupo, los libros  de  los  tiempos,  de  las muieres, de  la 
santidad y de la separacián, al tercer grupo, los libros de las semill as, 
del culto,  de los sacrificios y de la pureza; al  cuarto grupo,  los libros 
de los daños, de la  adquisición  de la propiedad,  de los juicios y de 
los jueces.  Por ratón  de ser catorce  los libros  integrantes  de  la obra, 

el código  es conocido también  con el nombre  de Yad  ha-Jasaká,  de­ 
bido  a  que las letras yod y dalet tienen  el valor numérico  de diez y 

cuatro,   es  decir,  catorce. 

Nahmánides  y Saloman ben Adret son  autores  asimismo  de có­ 
digos de decisión legal,  pero los que merecen  destacar dentro de la 
producción  del siglo XIII  son  los  códigos  de R.  Asher  ben  Yejiel 
y de R.  Jacob Ashe,, su hijo.  El deJ  primero es llamado Rosh  ( según 
el nombre  del autor)  y  es caracterizado  por  dar cabida  en  él a  las 
opiniones  de  los sabios  talmudistas   franco­germánicos.  Se  restringe 

a las leyes en uso.  El código del segundo,  Sefer  ha-Turim  (libro  de 

las  hileras),   haciendo  referencia  a las cuatro  hileras de piedras pre­ 
ciosas del pectoral del Sumo Sacerdote  ( Ex 28,  17  ss.),  debido a las 

· cuatro  clases en que 'agrupa  a todas  las  leyes:   1)  leyes que afectan 

 
a la vida diaria del judío y  que cada cual puede  decidir por  si mis­ 
mo con la ayuda de un libro;  2)  leyes en relación  con lo prohibido y  
permitido,  de  mayor complejidad  y  que  necesitan  la decisión  de un  
rabino;  3)  leyes del  ámbito  de  la familia;  4)  leyes  de  carácter 
social.   En  conformidad  a  esto   el  libro  se  divide  en  cuatro  partes 
o rurim:   Camino de vida, maestro del conocimiento, la piedra de la 
ayuda  y  el pectoral  del  juicio.                                       _,           _ 

El código más popular fue probablemente  el Shul¡an  Aruj  (mesa 
preparada),  de P­...  Yosej ben Ejraim Caro  (1488­1575). En un prtn­ 
cipio, Caro hizo  un  comentario  extenso  al Tur  de  Jacob Asher,  al 
que consideraba demasiado breve  e insuficiente de  fuentes.  En  esta 
extensa  obra,  el  Bet  Yosef,  Caro sigue  la  trayectoria  de  las .leyes 
desde  sus fuentes hasta el Talmud,  cita opiniones  e interpretaciones, 
analiza  sus puntos  de vista y finalmente  da su propia  decisión.  Sólo 
más tardíamente se decidió Caro  a hacer un digesto de su gran obra, 
resultando esta compilación abreviada, el Shulján Aruj, el código 
adoptado.  La claridad, la sencillez fueron  cualidades que  decidieron 
su  éxito.  El  código fue adoptado  primeramente  por  los sefardíes  y 
no se  convirtió  en  código  en  todo   el judaísmo  mientras  no  fueron 

introducidas  algunas  adiciones por  el rabino  polaco  Moisés  lsserli s 
(1520-1572). 

En  el  género  de  las  Responsa  cabe  señalar:  R.   Moshe  Janok, 
R.  Janok,  Sbemuel  ba­Nagid,  Isaac  Ibn  Gayat,  Isaac  al­Fasi,  Y ;ef 
Ibn Migash,  Maimónides,  Salomón  ben Adret,  R.  Asber  ben Yeiiel, 
Nissim Gerundi,  Isaac  ben Sheshet Barfat,  Simon  ben Semaj Duran. 

Entre  los españoles no judíos muy pocos se ocuparon de los estu­ 
dios  mísnicos  y  talmúdicos  73      Merece  por  la  rareza  hacer  mención 

del trabajo de F. Orche/1 (Antiquitates hebraicae ad sex Ordmes 

Mischnae,   Valentiae,   1794)  que  presentó  para  la  obtención  de  la 
cátedra  hebrea de Valencia.  El  trabajo de  Orcbell,  sin  embargo, es 
de poca calidad.  Carece  de perspectiva  histórica  ( confunde  a  Simón 
el justo,  el último de los hombres de laGran  Asamblea con Simón  el 
del relato  neotestamentario  que recibió a Jesús  en el templo,  etc.), 
sigue acríticamente  las opiniones  de Galatino  ( como, por  ejemplo,  la 

inspiración de los autores  talmúdicos)  74  y su información  parece que 
se  basa exclusivamente  en  li teratura  secundaria. 

Una visión  somera  de los  estudios misnicos  y talmúdicos  en Es­ 
paña  debe  incluir  también  una ojeada sobre la literatura  antitalmú­ 
dica en España que no coincide  necesariamente  con la literatura  apo­ 
logética cristiana antijudia.  Uno de los representantes  más tipicos de 
 

73  Esta afirmación que  recoge una impresión  personal habría que  acrisolarla 
con una  seria investigación histórica.                                                       ,               . 

74  Ex  quibus  nonnulli   Spir itu   Sancto   affl ati  quandoque  loquebanrur,  prorn- 
deque Legem  et  Prophetas  exponentes  pulchra   quidern  de Messia, allisque  Divi- 
nitatis arcanis  tradidere  (op.  c.  3).  A Galatino  lo considera como español (p.  9). 
Del Targum de ]onatán  dice que menciona la Santísima  Trinidad  (p.  5).
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Za  literatura  antitalmúdica  en  España  fue,  sin  duda,  Jer6nimo  de 
Santa  Fe,  médico  personal  de  Benedicto  XII I,  que  era de  estirpe 
judia.  En  un  libelo  Contra  judaeos,  redactado  en  1412,  decia  del 

Talmud:  «en  él se contienen mentiras enmarañadas,  cosas  vergonzo- 
sas, insensatas,  abominables,  contra la ley de Dios,  contra  la ley na- 
tural,  contra  la ley escrita.  Viendo,   en efecto,  los judíos  que  su  Ley 
iba  disminuyendo  cada  día  y  que  la  fe cristiana  iba  progresando   en 

El  prop6sito  de Jerónimo  de Santa Fe  (Yehosúa  ben Yosef ha­ 
Lorqui)  no era sólo demostrar  la  verdad de la fe cristiana  y la false­ 
dad del judaísmo,  sino lograr que  el Papa emanara un  rescripto  de 
prohibici6n   o proscripci6n contra  el  Talmud.   Le decia,  en  efecto: 
«como  las cosas  sean  tales  cuales  han  sido  descritas  arriba,  no  debe 

tolerarlas   la  santidad  de  dicho  señor  nuestra  Papa»  78
 

De  distinto   carácter  y  signo   es  la  literatura  apologética   anti ­

todo  el mundo  juntamente  con  su  gloria  temporal,  instigaron a estos judia 19
 no  necesariamente  antitalmúdica.

dos  embaucadores   (Rabbenu  Hakkados  y  Rab  Asé)  a  que  compu- 
sieran  este  libro  y le prestaran  fe  firme  y sólida  como  a los escritos 

de Moisés. Prohibieron bajo pena  de muerte  que nadie negara  nada de 
lo que  en él se  contiene.  Esto  ocurrió  para su desgraciada  obcecación 

y  para   su  depravación   perpetua» 75
Å 

Más adelante  repite  las cosas execrables de que está lleno el Tal­ 
mud:  «y no  sólo se  encuentra  esto  en  el Talmud,  sino  también   mu- 
chas  abominaciones,   errores,   herejías  y vanidades  que  van  contra   la

 

En la actualidad,  los estudios talmúdicos  no tienen ningún cultivo 
en España,  que nosotros sepamos,  ni  en centros ojiciales,  ni eclesiás­ 

ticos,  ni  privados.  A  lo  más  que  suele  llegarse  en  las facultades 
universitarias es a la lectura de algúñ que  otro tratadito mísnico  como 
ejercitación   escolástica. 
 

et  om.nipotentia.n;   propter  quee,  praedictum   T-almuth  et  observarores  íllius  ni- 
mirum  veniunt   acriter  puniendi,   Tractatus  primus   ad  convicendu.m   perfidiam

Iudaeorum,  Maxima  Bibliotheca Veterum   Patrum ... t.  XXVI, 529.

ley  de  la  naturaleza,  contra la  caridad,   contra  la  perfección   divina, 
contra el texto de la Ley  y  los profetas, contra la fe católica, contra 
nuestro  salvador   Jesucristo  y para  la  perdición  máxima  en  el  trato 

con  los  cristianos» 76
.               , 

Las mismas  especies había  vertido ya primeramente en un tratado 
para demostrar  la perfidia  de  los  judios:  «no  obstante  la  doctrina 

errónea   establecida  por  tales  rabinos   y  observada  hasta  el  presente 

por  1os  judíos,  que  se  denomina  Talmud,  en  la  que  están  insertas 
cantidad de  vanidades, herejías,  abominaciones, no sólo contra la ley 
evangélica, sino  también  contra ,la ley  de la naturaleza  y Escritura, 
contra la bondad, esencia y omnipotencia divinas, por lo que el dicbo 
Talmud  y  sus  practicantes  ciertamente  han  de  ser  castigados  du- 
ramente»  TJ_ 

 
?5   In  ec sunt  intricabilia mendscia,  turpia,  fatua, aboroinabilia;  contra 1.egem 

Dei, contra legem naturae, contra legem  scriptam.. Videntes namque Iudaci, legem 
suam deficere, et fidem christianam proficere in toto orbe, etiam cum gloria 
temporalium:   hos  duos  deceptores  instigarunt,   eatenus  ut  hunc   librum   com- 
ponerent:  et  tanquam  Moysi  scriptis,  firman  arque solidam  adhiberent   f idem: 
prohiberentque  sub  poena  mortis,  ne  quis  aliquid  negaret  de  his  quae  in  eo 
continentur. Facturo est ita ad suam ínfelicem excaecationem, et suorum perpetuam 
depravarionem, Hieronymi a Sancta Pide Contra Iudaeos, Maxima Bibliotheca 
Veterum  Patrum   et  entiquorum  scriptorum  ecclesiasticorum primo  quidem    a 
Margarino  de la Bigne ...  In  Lucero Edita,  Lugduni,  1627,  t. XXVI ,  545. 

76   Et  non  solum  hoc est  in Talmut,  verum etiam et multae abominaciones et 
errores,  haereses   et  vanitates   reperiuntur  in  eo;   quae  faciunt  contra  naturae 
iegem,  contra  charitatem,  contra   divinara  perfectionem,  contra  textum  legis  et 
Prophetarum,  contra  Catholicam fidem, contra  Salvatorem  nostrum  Iesum  Chris- 
tum  et 'in  maximum   inter  esse  conversationis, eorum  curo  Ohristianis,  Contra 
Iudaeos,  ib. 

77  Et quamv:is  in erronea doctrina. per dictos Rabbinos ordinata, et per Iudaeos 

ad  praesens   observara,   quae   Tal.tnuth   appell arur:   guaro  plurimae   vanitates, 
heereses, et abominationes sint insertae,  non solum adversu-s l.egem Evangelicam, 
verumetiam  adversus  narurae  et  Scripturae  legem, divinam bonitatem,  essentiam 



 

78   Quae  cum  ita  vera  sint  sicut  supra  dictum  est,  non  debet   illa  praefati 
domini  nostri  Papae  sanctitas  tolerare,  Contra  I  udaeos, ib. 

79   F.  Cantera hace un repaso de la literatura antijudía en España en EI tratado 
contra Caec.itatem iudaeorum de fray Bernardo  Oliver, Madrid, 1965, 25 ss.
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ABREVIActONES 
DE  LOS  TITULOS  DE  LOS  TRATADOS   MISNICOS 

 
 

 
Ab          Abot                                    Meil       Me'il a 
Ar          'Arakhin  (Arajín)                Men        Menahot  (Menajot) 
AZ          'Abada  Zara                        Mid        Middot BB           
Baba  Batra                           Miqw     Miqwa'ot  Bekh       
Bekhorot  (Bejorot)             MQ         Mo'ed  Qatan 
Ber          Berakhot  (Berajot)              MSh       Ma 'a ser  Sheni 
Bes         Besa  (Yom  Tob)                Naz         Nazir  (Nasir) 
Bik         Bikkurim                              Ned        Nedarin 
BM         Baba  Mesi'a                         Neg        Nega'im 
BQ         Baba  Qamma                      Nid         Nidda  (Nidá) 
Dem       Demay                                  Obal       Ohalot 
Ed           'Eduyot                                 Or!          'Orla 
Er           'Erubin                                 Par          Para 
Git         Gittin                                 Pea         Pe'a 
Hag        Hagiga  (jaguigá)                  Pes         Pesabim  (Pesajim) 
Ha!          Halla  (j alá)                         

Qid         Qiddusbin
 

Hor         Horayot 
Hu!         Hullin  (julín) 

Kel         Kelim                                    RB:Sh    Rosh  haShana 

Ker         Keritot                                San          Sanhedrin
'                                       

Ket         Ketubbot Shab Shabbat

Kil          Ki l 'ayim                                Shebi       Shebi'it 
Maas      Ma'aserot                               Shebu     Shebu'ot 
Mak        Makkot                                 Sheq        Sheqalin 
Makh      Makhsbirin  (Majshirín)       Sor           Sota 
Meg        Megjlla  fMeguilá)               Suk         Sukka
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Taan Ta'anit(Ta'aniyyot) Uq 'Uqsin 
Tam Tamid Yad Yadayim 
TebY Tebul  Yom Yeb Yebamot 

Tem Ternura Yom Yoma  (Kippurim) 
Ter Terumot Zab Zabim  (Sabim) 

Toh Toharot Zeb Zebahim   (Sebajim) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORDEN PRIMERO 
 

 
SEMILLAS   (zeraim)



 

BENDICIONES  (beraiot ) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L'ITRODUCCíÓN 
 

Bendiciones 
 

La  esquina  de   tu  campo 

El  producto  de  diezmo dudoso 

Las  especies   diversas 

El  año  sabático 

Ofrendas 

Diezmos 

Segundo   diezmo 

Masa 

Arboles   frutales   incircuncisos 

Primicias 

 

Sólo los cuatro últimos  capítulos de este tratado tratan de Las 

bendiciones,   fundamentalmente   de   las  que   preceden   y  siguen   a 

las comidas, que son de origen bíblico  (Dt 8, 10). Los  cinco primeros 

capítulos  se  refieren  a  las  oraciones  diarias,   concretamente  el  Oye1 

Israel  y  la  tefi!á (= la  oración  de  las  18  bendiciones).  Estas  ora­ 

ciones tienen  [orma de  bendiciones  (berajot)  y  van  acompañadas  de 
bendiciones. 

La razón  de  incluir  este  tratado   en  el  orden de  las  «semillas» 

hay que buscarla  probablemente en la circunstancia de que  las  ben­ 

diciones se  recitaban  singularmente  tras  la  degustación  de  ciertos 
productos   de la  tierra. 
 

El tratado tiene 9 capítulos: 
 

Cap.  primero:  Tiempo  de  la recitación  del Oye,  Israel,  por  la ma­ 
ñana y  la  tarde,  posición  del  cuerpo  durante  la   recitación, 
bendiciones  antes  y después  del  Oye, Israel. 

Cap.  JI:   Condiciones en la recitación del Oye, Israel, su interrupción. 

Cap.   III:  Quiénes están exentos de la recitación   del Oye, Israel,  y de 
la   tefilá. 

 

Cap.   IV:   Tiempos  de la recitación  de la  tefilá,  su  abreviación, reci­ 
tación con  devoción,  oración  adiccional. 

 

Cap.  V:  La intención  en la recitación  de la  tefilá,  inclusión  de otras 

peticiones,  normas  sobre  su  recitación  pública.
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Cap.   VI :   Bendiciones   que  han  de  recitarse  con  la  degustación   de 

ciertos  alimentos  y  bebidas. 
 

Cap.   VII:   Acción  de  gracias  común. 
 

Cap.   VII I:   Lavado  de  manos,   acción  de  gracias sobre  el  vino,   la 
habdalá  al fin  del sábado. 

 

Cap.   IX:   Bendiciones  para  ocasiones  especiales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo   primero 
 
 

l.   ¿Desde   qué  momento   puede   ser   recitado   el  Oye,   Israel 
1 

por la tarde?  Desde el momento  en el que los  sacerdotes  entran 2  para 

comer  de  la  ofrenda 3   hasta  el  final  de  la  primera vigilia 4
Å   Esta  es 

la  opinión   de  R.  Eliezer.  Pero  los  sabios  5     dicen  ( que  se  puede  re· 
citar)  hasta   la  media  noche.  Rabán  Gamaliel   afirma  ( que  se  puede 
recitar)  hasta  la  salida  de la  aurora.   Ocurrió   una  vez  que  volvieron 
sus  hijos  de  un  convite  y le  dijeron:   «no  hemos   recitado  el  Oye, 
Israel».  Les  dijo:   «si  todavía  no  ha  salido  la  aurora,  estáis  obliga- 
dos  a  recitarlo».   Pero  no  sólo   en  este   caso,  sino   en  todos  en  los 
que  los  sabios  han dicho «hasta  media  noche»,  la obligación  subsiste 

hasta  la  salida  de la  aurora.  La  cremación   de  las  grasas  y  de  los 

miembros  ( del  animal  sacrif icado)  ha  de  hacerse  hasta  la  salida  de 

la  aurora.  De  todo  lo  que ha de comerse  en el dia 6  subsiste la  obii - 
gación  hasta la  salida  de  la  aurora.   Si  es  así,  ¿por  qué  dijeron   los 
sabios  «hasta  media  noche»?   Para   apartar   al  hombre   de  la  trans- 
gresión. 

2.     ¿Desde  qué  momento  se puede  recitar el  Oye,  Israel  por  la 

mañana?   Desde  que  se  puede  distinguir  entre  lo  azul  y  lo  blanco. 
 
 

1       Esta  plegaria,  llamada  shema  (oye),   se  recita   mañana   y  tarde  y  está  for- 
macla  por  los  versos Dt   6,  4-9;    11,   13 21;   Num   15,  3741. 

2    Los   sacerdotes   que  habían  contraído  impureza   legal  tenían   que  hacer  el 
baño  de  purif icación   y  esperar  luego   a la  caída  del   sol  para  poder   entrar   en 
el  templo  y  comer  de la  ofrenda.                                                             '. 

3    Frutos  de  la  tierra   y  del  campo   debidos   a   los   sacerdotes   (Num   18,   8). 
4   La  noche   se  dividía  en  tres  vigili as. 
5   Los tanaítas,  los maestros  de la misné. 
6   Partes  del  sacrif icio  (Lev  7,  15).



 

Å 

48                                 ORDEN  PRIMERO:   Semillas                                                                                                     Bendiciones                                                   49

 

R. Eliezer dice: entre azul y verde. (Su realización) puede tener lugar 

hasta  la  aparición  de  los  rayos  del  sol.  R.  Yehosúa  dice:  hasta  la 
tercera hora, ya que ésta  es la  costumbre de los  príncipes de levan­ 

tarse  en la hora tercia 7
Å    El  que lo  recita  después  de este  momento 

no  pierde nada, como tampoco el  que lee en la  Torá ª. 
3.     La  escuela de  Samay  dice:  por  la  tarde  todos  tienen  que 

estar  reclinados  durante la  recitación,  mientras  que  por  la  mañana 

tienen  que  estar  de  pie,  ya  que  está  escrito:   cuando   te  acuestes, 

cuando  te  levantes 9
Å   La  escuela  de  Hilel,  en  cambio,  afirma  que 

cada cual lo puede recitar  a  su manera)  ya que  está escrito:  cuando 

viajes.  Si es  así,  ¿por  qué  se  dice cuando te  acuestes  y  cuando  te 

levantes?   (Porque  significa):   cuando  los  hombres  acostumbran  a 

estar  acostados  o  en pie.  R.  Tarfón  relata:   me  encontraba una  vez 

de  viaje  y me  recliné para  la  recitación  ( del  Oye,  Israel)  según  la 
enseñanza de  la  escuela de  Sarnay  y me puse  en  peligro  de  vida  a 

causa  de los ladrones.  Le dijeron:  «lo hubieras  merecido por haber 

desoído  la enseñanza de la escuela de Hile!.» 
4.    Por la mañana se  dicen dos bendiciones antes del Oye, Israel 

y una  después.  Por  la  tarde  se  dicen dos bendiciones  antes  y otras 

dos después;   una es larga y la otra  corta.  En  el lugar donde  se  ha 

ordenado  recitar  la  larga  no  está  permitido recitar  la  corta y,  a   la 

inversa,  en  el  lugar donde  se  ha ordenado  recitar   la  corta no  está 

permitido  recitar   la  larga.  Asimismo,  en el lugar donde se  ha orde- 

nado  recitar  la  fórmula  final 10    no  está  permitido  el  no  decirla  y. 

donde  se  ha ordenado  no recitarla  no está  permitido  el  decirla. 
5.     En la noche se  hace la  recordación de la salida  de Egipto ". 

R.  Eleazar  ben  Azarías  decía:  soy un  hombre  de casi  setenta  años 
y  no  he  logrado probar  que  se  ha de  recitar  el pasaje  de  la  salida 
de  Egipto  hasta  que Ben  Soma  dio  la explicación,  ya  que  está  es- 

crito:   para que asi  te acuerdes todos los días de  tu  vida del  día en 

Capitulo  JI  
 
 

l.   Si  uno  está leyendo  en la Torá  (el  pasaje  del  Oye,  Israel) 
y llega  el  tiempo  de  su  recitación,  si  hace intención  en  su  inter ior 

(de recitarlo),  cumple con la obligación;  (de lo contrario,  no cumple). 
Entre  un  párrafo  y otro (del  Oye,  Israel)  se  puede  saludar  a otra 
persona  por  respeto  y se  le puede  también  responder al  saludo.  ( Si 
uno se  encuentra recitando) la mitad ( del párrafo)  se  puede  saludar 

a  otra  persona  por  temor  y  se  le puede  responder  (por  la  misma 
razón)  al saludo.  Esta  es  la opinión  de R. Meír.  R.  Yehudá  enseña 
que en  la mitad  se  puede  saludar  a otro  por  temor  y  se puede  res- 
ponder  al  saludo   de  otra  persona  por  razón  del  respeto  debido; 
entre los  párrafos  se puede saludar  por razón del respeto y  se puede 
responder  al saludo  de cualquier  persona. 

2.    Estos  son  los intersticios  entre los párrafos:  entre la pr imer a 

y la  segunda  bendición,  entre  la  segunda   y  el Oye,  Israel,  entre el 
Oye,  Israel  y  ocurrirá  si  obedecéis,   entre  ocurrirá  si   obedecéis   y 

dijo,  entre  dijo  y  verdadero y  firme.   R.   Yehudá  dice:   entre  dijo 
y verdadero y  firme  no se hace ninguna  interrupción.  Yehosúa  ben 
Qorjá dice:  ¿por  qué el Oye,  Israel precede al ocurrirá si obedecéis? 
Para  que  cada cual  acepte  el yugo del reino  de los  cielos primera- 
mente  y  luego  acepte  el  yugo  de  los  mandamientos.   ¿Por  qué  el 
ocurrirá si  obedecéis  precede  al dijo?  Porque  el  ocurrirá si  obede­ 

céis 13   se  aplica al  día  y  a  la  noche,  mientras  que  el  dijo  sólo  se 
aplica al  día. 

3.    Si  uno recita el Oye, Israel y no hace oír la letra a su oído, 
cumple  con su  obligación. R.  Yosé dice que  no  cumple.  Si  recita, 
pero no pronuncia distintamente las letras,  dice R. Yosé  que cumple 

con su  obligación,  mientras  que  R.  Yehudá  afirma  que  no  cumple. 
Si  uno  lee no guardando  el orden,  no cumple.  Si  uno lee y se  equi- 
voca,  debe comenzar de nuevo a  partir  del lugar donde  se equivocó.

que  sali ste  de  Egipto 12 Los  días  de  tu  vida   significan  los  días; 4.    Los  trabajadores  pueden  hacer la  recitación 14    sobre  la  copa

todos  los  días  de  tu  vida  significan  también  las  noches.  Pero  los 

sabios dicen:  los días de tu vida significan este mundo;  todos los días 

de  tu  vida  incluyen los días del Mesías. 
 

 
7   Las horas eran de  diferente   duración  según la  época del  año. Tanto  el 

dfa como  la  noche se  dividían  en  doce horas. 
S   Aunque  no  cumpla  1a  obligación, realiza  un  acto  meritorio. 
9  Dt 6,  7. 
10   La bendición Bendito  seas ... 
11   En la plegaria del Oye, Israel se tenía que recitar   el texto de Num  15,  41, 

"que  hacía referencia  a   la salida  de  Egipto, a.  pesar de  que  la perícopa de  las 

filacterias (ib.)  sólo obligaba a  su recitación durante el día. 

12   Dt  16,  3.                . 



 

de un árbol o encima de un muro, cosa que no pueden hacer dur ante 
la recitación  de· la  tefilá 15

Å 

5.    El  esposo  está  eximido  de  la  recitación  del  Oye,  Israel  la 
primera  noche o  hasta  el fin  del  (próximo)  sábado  si  no  ejerció  el 
acto  marital.  Ocurrió  que Rabán  Gamaliel  recitó  el Oye,  Israel  en 
la  primera  noche de boda. Por ello le dijeron  sus discípulos:  «maes- 
tro,  ¿no  nos has  enseñado que  el  esposo  está eximido  de  la recita- 
ción del Oye,  Israel en la primera  noche?».  Les replicó:  «no  quiero 

haceros  caso  en  lo  que  concierne  a  liberarme   ni  tan  siquiera  por 

una hora del yugo del reino de los cielos». 
 

13    Que habla del estudio de la Torá. 
14   Del  Oye,  I srael  cuando llega el  tiempo de su  realización. 
15   La «oración», la plegaria de las dieciocho bendiciones (véase  4,  1  ss.).



 

q:' 

Å 

ti 
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6.     En  la primera  noche,  tras  el fallecimiento  de su  rnujer 

lavó. Le  dijeron  a esto  sus  discípulos:   «maestro,  tú nos  has  e'  se 

ñado  que  la  persona  que  está  de  luto  no  debe  lavarse.»  Les  se. 
tes. tó:  «yo no  soy co.mo  el resto de  los hombres;   soy  un  ser  enfoenr-. 
mIZO». 

7.     Cuando murió Tabí,  su  esclavo, recibió las condolencias (p 
·  su muerte).  Le  dijeron  sus  discípulos:   «maestro,  nos  has enseñaJr 

O 
que no se  acepten  las condolencias  (por  la muerte) de los esclavo 
Les  dijo:   «Tabí  no fue  un  esclavo como los  otros.  Era  un  homt'· 
extraordinario.»                                                                                            re 

8.    Si el esposo quiere recitar  el Oye, Israel en la primera noch 
lo  puede hacer.  Rabán  Simeón  ben  Gamaliel  dice:  no  todo  e1 
quiere  adquirir  fama te  la puede  adquirir.                                             e 

 

En  la comida dice la bendición  de después,  pero  no  la de  antes  de 
comer.   R.   Yehudá   dice:   puede   decir   la  bendición   de   antes   y 
de después. 

·  5.    Si uno  est   de pie _durante  la tefilá  y _se  acuerda  de que ha 
sufrido  una  polución,  no  nene  que interrumpirla,  pero  sí  acortarla. 
Si  uno baja  para  hacer la inmersión  y tiene  la posibilidad  de subir 
vestirse  y  recitar  (el  Oye,  Israel)  antes  de que  salgan los rayos de] 
sol,  sube,   se  viste  y  hace  la  recitación.  Pero,  si  no,  se  cubre  con 

el agua  y  hace  la. recitación.  I\Jo   se  pued ,  sin  embargo,  cubrir  en 
aguas  malsanas  ni  en  aguas  que  hayan  sido  usadas  para  remojo 21 

antes  de que se  hayan vertido  en ellas aguas (limpias).  ¿A  qué  dis- 
tancia  ha  de  alejarse  uno  de  ellas '2   

y  de los  excrementos?  Cuatro 
codos. 

6.    El  hombre  con  flujo 23
,    que  sufre   una  polución   la  mens-

truante M que descarga   esperma 25   y  la  mujer   que  duran'te  el  acto

 

 
Capítulo  Il I 

 

 
l.    Aquél,  cuyo  familiar  difunto  yace todavía  en  su  presencia 

está eximido  de la recitación  del  Oye,  Israel,  de  la  tefil á  y  de la; 
filacterias".  Los que  llevan  el  féretro,  los  que los sustituyen  y los 

sustitutos  de  éstos,  los  que  van  delante   del  féretro  y  los  que  van 
detrás,   en  tanto  en  que  sean  necesarios  (para  su  transporte),  están 
eximidos, mientras  que  los  que  no  son  necesarios  están  obligados. 
Tanto  unos  como  otros   están   eximidos  de  (la   recitación)   de  la 

sexual  inicia la menstruación,  están  necesitados  del baño  de inmer- 
sión.  R.  Yehudá  los  exime. 

 
 
 

 
Capítulo  IV 

 
 

1.     La  tefilá  de la mañana  puede  ser  recitada  hasta  mediodía. 
R. Yehudá  dice:  «hasta  la hora cuarta». La tefil á  de la tarde  puede 
ser recitada hasta  la puesta  del sol.  R.  Yehudá  dice:  «hasta  la mitad

tefilá. de la  tarde» 26
 La tefil á  del anochecer no  tiene  tiempo fijo;   la adic-

2.    Una vez que han  enterrado  al muerto  y han  vuelto,  si  pue- 
den comenzar  la recitación  y  terminarla  antes  de Ilesar  a la fila 18 

la comienzan;  si  no pueden,  no la comienzan. De entr: los que está  
en pie en la fila, los que están  en la fila del interior  están  exentos 
pero los  que están  en la  fila del exterior  están  obligados.                ' 

3.     Las mujeres,  los  esclavos  y  los menores  están  eximidos  de 
la recita ión  del Oye, Israel  y de las filacterias,  pero están  obligados 
a  la  tefilá,  a la  mesusá 19    y  a  la  bendición  de  las  comidas. 

4.     Si uno ha tenido  una polución 20
,   medita en su  corazón  y no 

dice la bendición ni antes  ni después de la recitación  del Oye, Israel. 
 

 
16   Fama  de piadoso. 
1,,7,  Algunos   textos   añaden:   y  de  todas   las  obligaciones   impuestas en  la 

Tora. 
18  Terminado  el entierro,  los  acompañ tes  formaban  dos filas por   las que 

,   pasaban las personas  en  duelo  para  recibir   el  pésame. 

cional 2',  todo el día. (R. Yehudá dice:  «hasta la hora séptima».) 
2.    R.  Nejonías  ben  Qaná  solía  recitar  una  oración breve  antes 

de entrar  en la casa de estudio  y  otra  al salir  de  ella.  Le dijeron: 
«¿qué  lugar es éste  para (recitar)  una oración?».  Les  replicó:  «cuan- 
do entro, oro para que no tenga lugar ninguna  ofensa por parte mía, 
Y,  cuando salgo, doy gracias por la suerte que me ha tocado». 

3.     Rabán  Gamalie]  dice:   «cada  día  debe  recitar  cada  cual  la 
oración  de las  18  bendiciones».  R.  Yehosúa  dice:  «el  contenido  de 
las  18  bendiciones»"·  R.  Aquiba  dice:   «si la  oración  es  fluida  en 
 

 
21   Del lino. 
22  De  los  orines. 
Z3   Lev  15,  2 SS. 
24  Lev  15,  19 ss. 
25   Véase Shab  9, 3. 
26  La  tarde,  minia,   comenzaba  2  horas  y  medía  antes  del  comienzo   de  la 

noche.



 

.          "Pequen-o   pergarm.no   con Jos   pasajes  de  Dt  6   4-9·   11    13 21    que   se rr Que  se recitaba  en los  días festivos.

introducía  en  una  cápsula cilíndrica  y  se  colocaba   las 'puertas  de  Ías  casas 
m . .                                                                                        . 28  Es  decir,   basta  con  una   forma  resumida.
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su boca,  recita  la oración de las  18  bendiciones;  si no lo  es, el conte­ 

nido  de  las   18». 
4.    R.  Eliezer  dice:   «si  uno  hace  de  su  oración  algo  rutinario, 

su  oración  no  es  oración».  R.  Yehosúa  dice:   «si  uno  pasa por  un 

lugar peligroso  puede  decir una oración  breve,  como  "salva,  oh Dios, 

a  tu pueblo, al resto  de Israel.  En  todo cruce de caminos  estén  pre- 
sentes  ante Ti  sus necesidades.   Bendito  seas  Tú,  Señor, que  escuchas 
la  plegaria" ». 

 

3.    Al  que  dice «hasta el nido de los pájaros 37   llega tu  miseri - 
cordia»,  o  «por  la  bondad  sea  recordado  tu  nombre»    o  «damos 

gracias,  damos  gracias»   se  Je  ha  de  hacer  callar 38    Si  uno  pasa  de- 

!ante  del  arca y comete  un  error,  pasará  otro  en  vez  de él.  En  tal 

circunstancia nadie podrá  excusarse. ¿Desde dónde  ha de comenzar? 

Desde  el principio  de la bendición en la que el otro erró. 
4.    El  que  pasa  delante  del  arca no  responderá  «amén»  a (la 

bendición)  de los sacerdotes  por  el peligro de  confusión.  Si  allí  no

5.    Si  uno cabalga sobre un  asno, debe  descender ( para la reci- hay  ningú .n.. otro  sacerdote  fuera  de  él,  no  alzará  sus  manos 39    Pero

tación).  Si   no  puede  descender,   vuelve  su   rostro 29
 Si  no  puede si se encuentr a:  seguro  de alzar l.as  manos y poder  volver  a la oración,

volver  su  rostro,  dirige su corazón hacia el santo  de los santos. 
6.     Si  uno  se  encuentra  en  un  barco,  o  en  un  carro,  o  en  una 

carreta  dirige  su  corazón  hacia  el  santo  de  los  santos. 
7.    R.  Elazar  ben  Azarías  dice:   «la   tefiiá   adiccional  se   dice 

puede  hacerlo. 

5.    Si  uno  dice la oración  y yerra, eso es  un  mal signo  para  él. 

Si  él  es  el comisionado  por  la  comunidad 40
,    eso  es  un  mal  signo 

para  los que  le  dieron  el  encargo, ya  que  el  representante  de una

sólo  con  la congregación» 
30

 Pero  los  sabios  dicen  que  se  puede  re­ persona  es  como  si  fuera  ella misma.  Se cuenta  de  R.  Janina  ben
citar  con  fa  congregación o  sin  la  congregación.  R.  Yehudá  afirma 
en  nombre   de  aquél 31

:     «en   todo   lugar  donde   haya  congregación, 

el individuo  está  eximido de la (recitación),  de la  tefi!á  adiccional». 
 
 
 

 
Capítulo  V 

 

 
l.   Nadie  se  ha  de poner  en pie  para  la  oración  si  no  lo hace 

con  toda  seriedad.  Los hombres  piadosos  de  antaño  acostumbraban a 
retardar  una hora  la  oración para disponer  su corazón ante  Dios. 
Incluso  si  el rey da el saludo (mientras  se  hace la oración) no se le 
ha de  contestar.  Incluso  cuando una  serpiente se haya enrollado  en 

torno  al  propio  píe,  no  se  ha de  interrumpir  (su  recitación) 
32

 

2.    Se  menciona el poder  de la lluvia  en la  resurrección  de los 
muertos 33

Å     La petición  de  la  lluvia  se  hace  en  la  bendición  de 

Dosa  que  solía  orar por  los enfermos  y decir:   «este vivirá,  éste  mo­ 

rirá».  Le dijeron:   «¿cómo  lo  sabes?».  Les  respondió:   «si  mi  ora- 
ción  es  fluida   en  mi boca,   sé  que   es  aceptada;    si  no,  sé  que   es 

rechazada» 41
Å 

 
 
 

 
Capitulo  VI 

 

 
l.    ¿De  qué modo se recita  la bendición sobre los frutos? Sobre 

los  frutos de los árboles se  ha de decir ( «Bendito  seas ... ) 42  creador 
del fruto  del árbol», dejando  aparte  el vino, ya que  sobre  el vino se 
Olee:  « ...  creador  áe'1  rruto de la  V1G».  'SObre los Irutos Ge  la  tierr a 

se  dice:  « ...  creador del fruto  de la  tierra»,  dejando  aparte  el pan, 

Y.ª  que  sobre  éste  se  dice:  « ...  el  que hace germinar  el pan  de.Ia

los años 34 la Hab,daiá 35  en  «Tú  que favoreces  ( al hombre)  con el tierra».  Sobre  las  verduras   se  dice:  « ...  creador  de  las  diferentes

conocimiento».  R. Aquiba dice:  «se dice (la  Habdalá) como  si  fuere 
una  cuarta bendición  en  sí  misma».  R.  Eliezer  dice:  «en  la  acción 

de  gracias» 36
Å 

 
'19    Hacia la direcci6n de Jerusalén. 
30   El individuo  particular  no tiene que recitar la. 
31   De R.  Elazar. .                               .­­ 

especies de hierbas». 

2.    Si uno recita sobre los frutos del árbol la bendición:  « ...  crea- 
dor del fruto de la tierra»,  cumple su obligación;  pero si recita  sobre 
los frutos  de la tierra  la bendición  « ...  creador  del fruto  del árbol» 
no cumple  su  obligación.  En  cualquier  circunstancia,  si dice ( «Ben'. 

 
37  Véase Dt 22  6 ss.

32  Según   los  comentaristas,  esto  s61o   vale  para los  casos  en  que   no  hay 38Sof
n

 ,
6rm ulas   o plegari

.
as  que  no  se  consideran  or todoxas.
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peligro de vida.                                . 
33  En  la bendición  de la  resur rección,  qÚe  se  introducía  en la  segunda ben­ 

dición  de la tef ilá( 
34  Novena  bendición. 
35  Habdalá  = Separación,  fórmula  que  se  r ecitaba  al finalizar  el  sábado. 
36  Decimoctava  bendición. 

39  Para impartir  la bendición. 
: El  que  dirige  la oración  pública  en  la  sinagoga.                          , 

Algunos  lo  refieren  al  enfermo  que  es  aceptado  o  rechazado. 
42   Se  sobreentiende  siempre  la fór mula:   Bendito  seas,  Señor,  nuestro  Dios, 

Rey del  universo.
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dita  seas ... )   porque  todo  existe  mediante  tu   palabra»,  cumple  con 
su obligación. 

3.     Sobre  algo  que  no  crece  de  la tierra  se  dice:   « ...  porque 
todo  existe mediante tu  palabra».  Sobre el  vinagre,  sobre los frutos 
inmaduros  caídos y sobre  las langostas  comestibles  se  dice:  « ... por- 
que todo existe  mediante  tu palabra».  (Sobre  la leche, queso y hue- 
vos se  dice:  « ...  porque  todo ... »). R.  Yehudá  dice:  «sobre  todo  lo 
que  es   una  especie   de  maldición 43   no  puede  recitarse  una  ben- 
dición». 

4.    Cuando una persona  tiene delante de sí diferentes clases (de 

frutos), dice R. Yehudá  que si entre  ellos hay algunos de los siete 44 

recita  la bendición  que le es adecuada.  Los  sabios,  en cambio,  dicen 
que  puede  recitar   la  bendición   que ·    corresponda   a  cualquiera   de 
ellos, a libre elección. 

5.    Si  uno recita la bendición  sobre  el vino antes  de la comida, 
está  eximido de recitarla  de nuevo después de la comida. Si uno re- 
cita  la bendición  sobre  el aperitivo  antes  de la comida,  está  eximido 
de recitarla tras la comida (sobre el postre). Si uno recita la bendición 
sobre el pan, está  eximido de recitarla  sobre  el aperitivo;   pero  si la 
recita  sobre  el aperitivo,  no  está  eximido de  recitarla  sobre  el pan. 
La escuela de Samay  enseña:  «tampoco  la comida cocida en la olla». 

6.    Si  están  sentados  para  comer,  cada  cual recita  la bendición 
para  sí.  Si  están reclinados  alrededor  (de la mesa), uno  la  recita por 
todos. Si el vino es servido  en  medio de la comida, cada cual recita 
la bendición  para  sí;   si  es después  de la comida,  uno la recita  por 
todos y  este  mismo recita  la bendición sobre  las especies  aromáticas 
que se han  de quemar, a pesar de que éstas no se traigan sino después 
de la comida. 

7.    Si  traen  ante  él primeramente  un plato salado,  acompañado 
de pan,  recita  la  bendición  sobre  lo  salado  y queda  eximido  de  la 
del  pan,  ya que  el pan  es algo secundario  respecto  de  aquél. Esta 
es  la regla general:  cuando  hay  algo principal  acompañado  de algo 
accesorio, ise  recita  la  bendición  sobre lo principal  y  se  queda  exi­ 
mido de la de lo  accesorio. 

8.    Si uno  come  higos, uvas y  granadas, recita  después  las tres 
bendiciones. Esta  es la opinión de Rabán Gamaliel. Los sabios  dicen: 
«una bendición  con el  contenido  de las  tres».  R. Aquiba  dice:  «in- 
cluso si  uno ha comido legumbres  cocidas y ésa es su comida,  recita 
tras  ello  las  tres  bendiciones.  Si  uno  bebe  agua a causa de  la  sed 
dice:  " ...  porque  todo  existe  a  través  de  tu   palabra?».   R.  Tarfón 
dice:  («Bendito   sea)  el  creador  'de  la multitud  de  seres  vivientes y  

de  sus  necesidades.» 
 

43  Como  vinagre  que  es corrupción  del  vino, langostas  que  pueden  ser  una 
plaga...                                         , 

44   Los  siete  frutos   famosos  de  Canaán son:   trigo,   cebada,  vino,  higos, 
granadas,  aceitunas  y  miel de  dátil es. 

Capítulo  VJI 
 

 
l.    Si  tres comen juntos,  están  obligados  a invitar  ( uno  a  otro 

a  decir  la acción de gracias) 
45      

Si  uno  de  ellos come productos  de 
diezmo dudoso o productos del  primer diezmo 46  de los que se  retiró 
la  ofrenda 47    o  del  segundo  diezmo 48

,    o  de  lo  consagrado  que  ha 
sido  redimido, o si el servidor (de la comunidad)  come una cantidad 
aunque  sólo  sea  como  la de  una  aceituna,  o  si  está  un  samaritano 
(presente),  (pueden  ser  incluidos)  para  hacer  la  invitación.  Pero  si 
uno come de productos no  diezmados o de aquellos del primer diez- 
mo de los que no se  retiró  la ofrenda,  o del  segundo  diezmo, o de 
lo consagrado que no ha sido redimido,  or si el servidor (de la comu- 
nidad)  come menos cantidad  que la equiparable  a una aceituna,  o si 
está  allí presente un  adorador  de las  estrell as,  no  se  hace la invita- 
ción (a  la acción  de gracias en común). 

2.    Las mujeres, los esclavos y los  menores  (no son incluidos  en 
el número  que es  mínimo) para hacer la invitación.  ¿Hasta  qué can- 
tidad  ( se  ha de comer) para  hacer la invitación  ( a la acción  de gra- 
cias  en  común)?  Hasta la cantidad como la  de una  aceituna.  R.  Ye- 
hudá  dice:   «como  la  de  un  huevo». 

3.    ¿De qué modo se hace la invitación (a la acción de gracias)? 
Cuando  son  tres  dice uno 49

:     «bendigamos».  Si son  tres,  aparte  de 
él  mismo,  dice:  «bendecid».  Cuando   son   diez  dice:  «bendigamos a  
nuestro Dios».  Si  son  diez, aparte  de él mismo,  dice:  «bendecid». Es  

lo  mismo  que  sean  diez  que  sean  diez  mil.  Si  son  cien  dice: 
«alabemos   a   nuestro   Dios».   Si   son   cíen,   aparte  de   él  mismo, 
dice:  «bendecid».  Si  son  mil dice:   «bendigamos   al  Señor,  nuestro 
Dios,  Dios  de Israel».  Si  son  mil, aparte  de  él mismo, dice:  «ben- 

decid».  Si  son  diez mil se  dice:  «alabemos  al  Señor,  nuestro  Dios, 
Dios de Israel, Dios de los ejércitos, que está sentado sobre los 
querubines,  por  los  manjares  que  hemos  comido».  Si son  diez mil, 
aparte  de él mismo, dice:  «alabad».  Según la manera  en  que recita 
la  bendición  se  le ha de responder:   «bendito  seas  Tú,  Señor,  nues- 
tro  Dios,  Dios  de  Israel,  Dios  de  los  ejércitos,  que  estás  sentado 
sobre  los  querubines,  por  la comida  que  hemos  ingerido».  R.  Yosé 
el  galileo  dice:  «se  ha  de  recitar  la  bendición  de  acuerdo  con  la 
multitud  de la asamblea, ya que  está  escrito:   "bendecid  a Dios en 
 

 
45   Esta  invitad6n  es llamad.a  técnicamente  simun.  Véase  rnisná 3. 
46  Que  hay  que   dar   a   los  levitas  antes   de  que   sean   comidos  los  frutos 

(Num.  18,  21). 
47   Que  el  levita  ofrecía  al  sacerdote   de  los  diezmos   recibidos. 
48   Que   era  llevado  a Jerusalén  por  el  propietario  y  comido  allí  por  él  o 

rescatado  con  dinero  que  había  de  emplearse  después   en   Jerusalén   para   la 
adquisición de alimentos. 

49   El que preside la mesa.



 

Å 

Å 
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las  asambleas,  al Señor, desde  la  fuente  de  Israel"» 50
 

 

K  Aquiba 
 

«que  creó  la  luz  del fuego».  Pero  la  escuela de  Hile!,  en  cambio,

dice:  «¿Qué  es  lo que  encontramos  en la sinagoga?»  Es  igual  que 
sean  muchos o que sean  pocos;  él ha de decir:  «bendecid al Señor». 
R. Ismael dice: «bendecid al Señor bendito». 

enseña:   «creador  de  las  luces  del  fuego». 
6.    No se puederecitar la bendición sobre la lámpara  o sobre los 

perfumes  de los idólatras,  ni sobre  las  lámparas  o perfumes  de los

4.    Si  comen  tres  conjuntamente,  no pueden  separarse 51
 Igual- muertos,  ni  sobre  las lámparas  o perfumes  que  se encuentran  ante

mente si  son cuatro o cinco. Si son  seis  pueden separarse y lo mismo 
hasta  diez. Si  son diez no pueden separarse  hasta  que no sean  veinte. 

5.    Si  dos  grupos  comen  en  una  misma casa  y  algunas de  las 
personas  { de los dos grupos)  se ven mutuamente, pueden  unirse  para 

recitar la  bendición  en  común.  En  caso contrario,  unos y otros  re- 
citan conjuntamente la bendición por  separado. No debe recitarse la 
bendición  sobre  el vino antes  de que no se  eche en él el agua. Esta 
es  la  opinión  de 'R.  Eliezer.  Los  sabios  dicen  que  se  puede  recitar 
la bendición (sobre  el vino incluso sin  haber mezclado el  agua). 

 

 
 
 
 

Capitulo  VIII  
 

 
1.     Estas  son las cosas  en las que  se  diferencian las escuelas  de 

Samay y de Hil e!  respecto  a  la  comida.  La escuela de Samay  dice: 
«se  recita  la  bendición  sobre  el  día 52    y  luego  sobre  el  vino».  La 
escuela  de  Hile!,  en  cambio,  afirma:  «se  recita  la  bendición  sobre 
el vino y luego se recita sobre el día». 

2.    La escuela de  Samay  dice:  «se  lavan las  manos y  luego se 
escancia  la copa».  La  escuela de  Hilel,  en  cambio,  afirma:   «se  es· 
cancia la copa y luego se lavan las manos». 

3.    La  escuela de Samay afirma:   «se  secan  las  manos  con  una 
toalla  y  se  coloca  sobre  la  mesa». La escuela  de  Hile!,  en cambio, 
afirma:   «sobre  el  cojín>!'. 

4.    La escuela  de Samay  dice:  «se  limpia el comedor 53  y luego 
se  lavan  las  manos».  La  escuela de  Hilel,  en  cambio,  afirma:   «se 
lavan las manos y luego se limpia el comedor». 

5.    La  escuela de Samay  dice:  ( «el orden  de  las bendiciones al 
fin del  sábado  es el siguiente):  'la  lámpara, la comida, los  perfumes 
y la Habdalá»  54

Å  La escuela de Hile!, eri cambio,  afirma:  la lámpara, 
los  perfumes,  la  comida  y  la Habdalá.  La  escuela  de Samay dice: 

 

 
50   Sal 68, 27. 
51   Sin haberse  invitado  antes  a 'la recitación  común  de  la  acción de gracias. 
52  Consagrando  el día. 
53  Literalmente,  la casa, después de la comida. 
54   Véase  nota  .35.  Ceremonia  que  señalaba el fin  del  sábado o  día  festivo 

,   y comienzo del día ordinario. 

los ídolos.  No  se  recita  la bendición  sobre  la lámpara  basta que no 
se haga uso de su luz. 

7.    Si  uno  come y,  olvidándose,  no  recita  la  bendición,  la  es- 
cuela de Samay  dice que ha de volver  a  su  lugar  y  recitar  la bendi- 
ción.  La  escuela  de Hilel,  en  cambio,  afirma  que  puede  recitar  la 
bendición en el lugar donde se encuentre al acordarse.  ¿Hasta cuándo 
ha de decir la bendición?  En  tanto se  digiera la comida  en el estó- 
mago. 

8.    Si les es traído vino después de la comida  y no hay más que 
para una copa, la escuela de Samay  afirma que se recita  la bendición 
sobre  el  vino y  luego la bendición  sobre  la  comida.  La  escuela  de 
Hile!,  en cambio, afirma  que  se  recita  la bendición  sobre  la comida 
y luego la bendición sobre  el vino. Deben  responder  amén tras cual- 
quier  israeli ta  que recita  la  bendición,  pero  no  se  responderá  amén 
tras  el samaritano  que  pronuncie  la bendición  mientras  no "'se  haya 
oído  toda  la bendición. 

 
 
 

 
Capitulo  IX 

 
 

l.   Si uno .ve  un lugar donde  fueron  hechos prodigios  en favor 
de  Israel  dice:   «bendito  sea  el  que  obró  prodigios   con  nuestros 
padres  en este  lugar». Si es  un lugar del -que  fue desradicada  la ido- 
latría  dirá:   «bendito  sea  el  que  desradicó  la  idolatría  de  nuestra 
tierra». 

2.    Con los meteoritos,  temblores de tierra,  rayos, truenos,  tem- 
pestades  dice:  «bendito  sea  Aquél  de cuya fuerza  y poder  está  re- 
pleta  la tierra».  Sobre  las montañas,  colinas,  mares,  ríos  y  desiertos 
dice:   «bendito   sea   el   que  hizo  la  obra  de  la  creación».   R.  Ye- 
hudá  dice:   «si  uno  ve  el  mar  grande  dice:  "bendito  sea  el  que 
hizo el  mar  grande",  siempre  que  lo vea  ocasionalmente».  Con  las 
lluvias  y las  buenas  noticias  dice:  «bendito  sea  el  que  es bueno  y 
hace el bien».  Con las noticias  malas  dice:  «bendito  sea  el juez  de 
verdad». 

.       3.    Si uno  construye una  nueva casa o adquiere objetos  nuevos 
dice:  «bendito   sea  el  que  nos  mantiene  en  la  vida  (nos: conserva 



 

Y   nos hace llegar hasta esta hora)»,  Se  recita la bendición  sobre  una 
desgracia sin  consideración  de lo  bueno  que  pueda  resultar de  ella



 

57  Rt 2, 4. . 
58   fue  6, 12.  
59  Prov 23, 22.  
eo   Sal  119,  126.  
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y  sobre  una  cosa  buena  sin  consideración  de  lo  malo  que  pueda 
seguirse.   Si  uno  clama ( a  Dios)  por  algo ya  ocurrido,  es ésa  una 

oración  vana.  ¿Qué  significa?  Si, por  ejemplo,  la propia  mujer está 
embarazada  y dice:   «Dios  quiera  que  mi mujer  dé a  luz a  un niño», 

es ésta  una oración vana. Si  uno  va por el camino y,  oyendo  gr itos 

en  la ciudad, dice:   «Dios  quiera  que no  sea  nadie de mi casa»,  es 
ésta una oración vana. 

4.    Si  uno  entra en  una  ciudad  amurallada,  recita una oración 

dos veces, una al  entrar  y otra al salir. Ben Azay dice:  cuatro veces, 

dos al entrar y dos  al  sali r,  dando  gracias por  el pasado y rogando 
por  el  .futuro. 

5.    Cada  uno  está  obligado  a   bendecir  a  Dios  en  el mal,  del 
mismo modo que le bendice  en el bien,  ya  que está escrito:   amarás 
al Señor)  tu Dios)  con  todo  tu  corazón,  con  toda  tu  alma, con todo 

tu  poder 55
Å   Con  todo  tu  corazón,  es  decir, con  tus dos  tendencias, 

la buena y la mala;  con toda  tu  alma,  es  decir,  incluso cuando  te 
quita tu vida;   con  todo  tu  poder,   es  decir, con todas  tus r iquezas. 

Otra explicación de con todo  tu poder:  en  cualquier  medida con la 
que El te mida le darás gracias ( con todas tus fuerzas). Nadie ha de 
comportarse   con  ligereza  frente   a   la  puerta  oriental,  ya   que  está 

frente  al santo  de  los  santos.  Nadie  puede  entrar  en  el  monte  del 
templo  con  su  bastón,  o  con  sus  zapatos,  o  con  su  cartera, o  con 
polvo  sobre   sus  pies,  ni  hacer  de  él  un  atajo,  ni mucho  menos  se 

puede escupir en él. Al  final  de  toda bendición  dicha en el  templo 
se  acostumbraba  decir:  «desde  la  eternidad».  Pero  después que  los 

herejes   la  corrompieron   y  dijeron   que  sólo   hay  un  mundo 56
,     se 

dispuso  que  se  dijera   «desde  fa  eternidad  hasta  la  eternidad».   Se 
dispuso  que cada  cual  pudiera  saludar  a su  prójimo  con el nombre 

de Dios, puesto  que está  escrito:  llegó Boaz desde Belén y dijo a  los 
segadores:   el Señor  esté  con  vosotros)  contestándole  eL!os:   eL  Señor 

te  bendiga si.  También  se  dice:   el Señor esté  contigo,  ualiente  hé­ 
roe 58.    Asimismo:  no  desprecies   a  tu  madre  cuando  envejeciere 59

Å 

Se  dice también:   es tiempo  de hacer para  el Señor,  pues han vio­ 
lado tu  ley ",  R.  Natán  dice:   «han  violado  tu  ley,  porque   era  el 
tiempo  de  obrar  para  el  Señor». 

 

ss  Dt  6,  5. 
56   El término olam  significa en hebreo  tanto eternidad como mundo. 

 

 
LA ESQUINA DE TU CAMPO  (pea) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 

 
Este tratado versa sobre unos antiguas  disposiciones  en favor  de 

los pobres:  la esquina de tu campo,  la rebusca  y la gavilla perdida. 
La  que trata  con  más amplitud  es la referente  a la  'esquina   de tu 
campo'  en  torno  a  la  obl igación  de  todo  propietario  de  dejar  sin 
recoger una esquina de su campo en favor de los pobres (Lev  19,  9; 
23, 22; Dt 24, 19­21). 

Este  tratado,  como todo  el resto  del orden  de las  semill as,  ex­ 
ceptuando    el  primer   tratado   berajot,   no   tiene   comentario   en  el 
tal.mud babilónico. 

 

El tratado contiene 8 capítulos: 
 

Cap.  primero:  Qué  cosas no  tienen  medida  determinada,  medida 
rabínica y lugar del precepto  de la esquina  de tu campo; qué 
productos están sujetos al precepto.                                     ­ 

 

Cap.  JI:  Cómo se determinan los campos en relación  al  precepto. 

Cap.  III :  Casos  especiales,  bienes  declarados  sin propiedad. 

Caps.   IV­V:  Cómo se distribuyen  los frutos  de «la  esquina de tu 
campo»,  la rebusca. 

Cap.   VI:  Disposiciones  en torno al  precepto  de la  gavilla  perdida. 

Cap.  VII:  Derechos del pobre  robre  olivos y viñas.
\ 

Cap.  VIII:   Tiempo de la  rebusca,  credibilidad de los pobres sobre 
sus derechos,  el diezmo del pobre,   el pobre itinerante,  quié­ 
nes tienen derecho al disfrute de estos derechos.



 

: 

, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capítulo  primero 

 

 
l.   Estas  son  las  cosas sobre  las  que  no  hay  medida  fijada 1

la  esquina  de  tu  campo 2 

4
 

las primicias 3,   la presentación  en  el tem­ 
5

plo ,  el  ejercicio  de la caridad y el  estudio  de la Torá.  Estas  son

las  cosas  cuyo  fruto  puede  disfrutar  el  hombre  en  este  mundo  y 
cuyo capital  permanece  a  su  favor  para  la  vida  futura:   el  respeto 
al padre  y a la madre',  la caridad  y  el restablecer  la paz  entre un 
hombre y su prójimo. Pero el estudio  de la ley aventaja a todas  ellas. 

2.    No   se  puede   achicar  la  esquina   más   de  una  sexagésima 
parte 7

,   a pesar de que se haya dicho que en lo referente a la esquina 
de tu campo no hay medida fijada. Todo  dependerá  de la dimensión 
del campo,  del número  de los pobres  y  de la abundancia  del  grano. 

3.    'Se puede  dejar ·1a  esquina  al comienzo cie'l  campo  o en medro. 
R.  Simeón  dice:   «con  tal  que  en último  término  se  deje  según  la 
medida».  R.  Yehudá  dice:  «si  uno  deja  un  tallo  (al  final),  puede 
unir  a  él  (lo  dejado  al principio  o  en  medio)  como  cumplimiento 
del (precepto) de la esquina (de tu  campo)'. Pero,  si no, será conside- 
rado  como  cosa  sin propiedad» 9

Å 

 
1     Por parte de  la Torá, ya que por parte rabínica está establecido que  se 

deje  al  menos  1/60  de los frutos  del campo. 
2  Le» 19,  9;  23, 22. 
3   Que  debían  ser   ll evadas   al  templo  (Ex  23,  19). 

,                                                               4   Con  motivo  de  las  tres grandes fiestas  de  peregrinación (Ex  23,  17). 
5   Gemill ut  jasadim,  expresión que  denota  algo  més  que  simple   caridad y 

que  comporta un  servicio  personal a  todos los  hombres. 
' Ex 20, 12;  Dt 5, 16.                                                                           1 7  Del   total  del  campo.   Naturalmente está  permitido  dejar  más  cantidad. 
8   Estando  exento  del  diezmo, ya que  de  'la  esquina de  tu   campo' no  se 

separa diezmo. 
9   

Y,  en cuanto  tal,  puede ser adquirido  tanto  por el pobre como  por el rico.



 

, 

, 

6 

Å 

, 

, 
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4.    Se  ha  establecido  una  regla  general sobre  ( el precepto)  de 
la  esquina   de  tu  campo:   todo  lo  que  es comestible,  lo  que  puede 
conservarse,   lo  que  crece  de  la  tierra,  lo  que  se  recoge   al  mismo 

tiempo  y se  trae  para  su  conservación   está  sujeto  ( al precepto) de 
la esquina  (de  tu  campo). El  trigo'º y las  legumbres  caen bajo esta 
regla. 

 
canal, un camino privado 19     un camino público,  un pasadizo  público, 
un  pasadizo  privado  si  se  mantiene  tanto  en  el  tiempo  del  verano 
como  en  la  estación  de  las  lluvias,  un  terreno  baldío,  un   terreno 
cultivado   y  otra  semilla.    Si  uno  siega  ( trigo  todavía  no  maduro) 
para   forraje,   introduce   una  interrupción.  Esta  es  la  opinión   de 
R. Meír.  Los  sabios,  en  cambio,  dicen:  «no  se  introduce una  inte-

5.   Entre  los árboles,  el  sumac 11
 el  algarrobo,  el nogal,  el al- rrupción sino sólo si se ara el campo».

mendro,  la vid,  el granado,  el  olivo y  la palmera  están  sujetos  ( al 
precepto) de la esquina (de  tu  campo) u_ 

6.    Siempre  se puede  dar 13   a  título  de la esquina (de  tu campo) 
y  quedar   eximido  de  los  diezmos 14   hasta  que  (el  montón)  quede 
aplanado.  También  se  puede  dar  bajo  el  título  de cosa sin  propie- 
tario  y  quedar   eximido  de  los  diezmos 15    hasta  que  (el   montón) 
quede aplanado.  Se  puede dar  de comer  al ganado, bestias  y aves, y 

quedar  eximido  de los  diezmos hasta  que (el  montón)  quede  apla- 
nado.  Puede  tomarlo  de  la  era  y  sembrarlo  y  quedar  eximido  de 
los diezmos hasta  que (el  montón) quede aplanado. Tal es la opinión 
de R. Aquiba.  Si un. sacerdote  o levita compra una era 1  

, los diezmos 
le pertenecen  hasta  que  (el  montón)  queda  aplanado".  Si uno  ha 
consagrado  ( un producto)  y lo redime, está  obligado al diezmo hasta 
que  el  tesorero  aplane (el  montón). 

 
 
 

 
Capitulo  JI  

 

 
1.    Las siguientes  cosas introducen  la interrupción 18   en lo con- 

cerniente  (al  precepto)  de la esquina  (de  tu  campo):  un  arroyo,  un 
 

 
10   Trigo,  avena, cebada,  centeno ... 
u  Rhus  coriaria. 
12  Sólo se  aducen  algunas especies en plan  de ejemplo. 
13   Incluso  del fruto ya recogido. 
14   Eran   tres  los  tipos  de  diezmo   que  gravaban  sobre  el  israelita:    1)  el 

llamado  primer  diezmo, que  se  entregaba  al levita  (Nutn   18,   21),  quien  a  su 
vez  de  aquella  cantidad  recibida  tenía  que  separar  otro  diezmo  para  el sacer- 
dote  (Num   18)  26);   2)  el  llamado  segundo' diezmo, que  el  propietario  debía 
comer  en  Jerusalén   (Dt   14,  23).  Podía   ser  vendido  por  dinero,  con  d que, 
añadiéndole  un  cuarto  de  su  valor,  se  adquirían  alimentos en  Jerusalén  y  alli 
eran  consumidos;   3)  .el   año  tercero  y.-sexto   del ciclo  septenal  había  que  en- 
tregar  un  diezmo  a los  pobres,  de  ahí  que  se  le llamara d diezmo  del  pobre 
(Dt  14, 29;  26, 12). 

15    Véase Dt  14,  28. 
16   Llena  de grano. 
17   Luego han  de ser entregados  los diezmos a  otro levita. 
Is   Hacen   que  ún campo  se  considere  dividido  en  diversas   secciones,   en 

las que  hay  que  respetar  el precepto   de  «la esquina  de  tu  campo». 

2.    Si  un  canal  de  agua  ( es   tan  ancho  que  el  trigo  en  ambas 
orillas) no puede  ser  segado  simultáneamente,  R. Y ehudá afirma  que 
introduce  una  interrupción.  Cualquier  montaña  que  es  cavada  con 
azadón,  aunque  el  buey no  pueda  recorrerla  con  el arado,  está  su- 
jeta  toda  ella a una  única  satisfacción  del  (precepto)  de la esquina 
( de tu  campo). 

3.    Todas estas cosas introducen una interrupción en los campos 
sembrados. En lo que concierne a los árboles, introduce  una interrup- 

ción sólo  un  muro 20     Pero  si  las ramas  están  entrelazadas  no intro- 
duce  interrupción   ( el  muro),  sino   que  todo  queda   sujeto  ( a  una 
única satisfacción  del precepto)  de la  esquina  (de  tu  campo). 

4.    En  cuanto  a los  algarrobos  que  son  visibles  unos  de  otros 
(forman una unidad  respecto al precepto,  a  pesar  de que estén  divi- 
didos  por  muro  o  valla).  Rabán  Gamaliel  decía:   «en  casa  de  mi 
padre  se  acostumbraba  ( a  considerar  como  una  unidad  respecto  a la 
satisfacción  del  precepto)   de  la  esquina  ( de  tu  campo)  los  olivos 
que tenían en cualquier  sitio  ( del campo) y  los algarrobos  que eran 
visibles unos  de  otros.  R.  Eliezer,  hijo  de  R.  Sadoq,  decía  en  su 
nombre:   «respecto  a  los  algarrobos  también  los  que  tenía  en  toda 
la ciudad». 

5.    Si  uno  siembra  su campo con  una  sola  semilla,  a  pesar  de 
que llene con  ello  dos eras,  establece  una  sola  ( unidad  respecto  al 
precepto)  de la esquina  ( de  tu  campo).  Si  siembra  dos especies  de 
semilla,  a pesar  de  que  lo  ponga  en  una  misma  era,  establece  dos 
(unidades respecto  al precepto)  de la esquina (de tu campo).  Si uno 
siembra  su campo con dos especies de trigo y las pone en una misma 
era,  establece  una  sola  ( unidad  respecto  al precepto)  de la esquina 
(de  tu campo);  si las pone en dos eras, establece  dos (unidades). 

6.    Ocurrió  una  vez que  R.  Simeón  de  Mispa  sembró  ( de  ese 
modo) y (vino) junto  a Rabán Gamaliel.  Ambos  se fueron  a la  sala 
de  los  sillares 21     y  lo  consultaron,  Najum  el  escriba  les  dijo:   «he 
recibido  de  R.  Measa,  que  lo  recibió  de  su  padre 22     y  éste  de  los 
"pares)' 23     y éstos  de los profetas,  que  es precepto  de Moisés desde 

 
19   Que  tiene  4 codos de ancho, frente  a los  16  del  camino público. 
20  De una altura mínima de diez palmos.                                           \ 
21    Donde  tenía  el  sanedrín  su  sede  (Mid  5,  4).                            · 
22   Algunos entienden  Abba como nombre propío. 
23   El  sanedrín   estaba   presidido  por   dos  personalidades,   los  pares,   en  los 

dos últimos  siglos anteriores  a la  era cristiana.



 

Å 

Å 

, 
Å 
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el Sinaí  que  si  uno  siembra  su  campo  con dos especies  de  trigo  y 

las  pone  en  una  misma  era, establece  sobre  ellas una  sola  ( unidad 
en lo concerniente  a la  satisfacción  del precepto)  de la  esquina   ( de 
tu  campo);  pero si hace dos eras, establece dos (unidades)». 

7.    Si un  campo ha sido segado por samaritanos  o por  ladrones, 
o ha sido  consumido por las hormigas o lo ha destrozado la tormenta 

3.    Si  uno  coge cebollas frescas para el mercado y deja las secas 
para la era, ha de satisfacer ( el precepto) de la esquina {  de tu campo) 
por  separado respecto  a  las unas  y respecto  a  las otras.  Del  mismo 

modo hay que  hacer  respecto  a los guisantes  y  a  las uvas.  Si uno 
disminuye {la  cantidad  de cebollas)",  da del resto  según lo que dejó. 
Pero si  arranca (las cebollas) de una sola  parre 29

,   establece  sobre  el

o  el  ganado,  queda  exento 24
 Si uno  ha  segado  la  mitad  y  los la- resto (lo que debe satisfacerse  del precepto  de la esquina de tu cam-

drones siegan  la otra  mitad,  queda  exento,  porque la obligación ( del 
cumplimiento  del precepto) de  la  esquina (de  tu campo se aplicaba) 
al  trigo  que quedaba  en  pie 23

 

8.    Si  los ladrones  han  segado  la mitad  del campo y  uno  siega 
la otra  mitad, tiene que  satisfacer  {  el precepto)  de la esquina  ( de tu 

campo) en lo concerniente  a aquell o  que siega.  Si ha segado la mitad 
y vende la otra mitad, el  comprador tiene  que satisfacer   por entero ( 
el precepto)  de la esquina  ( de  tu  campo). Si  ha segado  la mitad y 
consagra la  otra  mitad,  el que  la redime  de las manos del  tesorero 
tiene  que  satisfacer  por  entero  ( el  precepto)  de  la  esquina  ( de  tu 
campo). 

 
 
 

 
Capítulo  III  

 

 
1.    En cuanto  a los espacios cuadrados 26 con trigo que hay entre 

po)  según  la  totalidad  (inicial). 
4.    Las  cebollas  de  siembra  están  sujetas  (al precepto)  de  la 

esquina (de tu  campo). R. Yosé las  declara eximidas. Respecto a las 
parcelas de cebollas que se encuentran  entre vegetales,  R.  Yosé dice 
que están  sujetas  cada  una  de ellas  ( a la  satisfacción  del precepto) 
de la esquina  (de tu campo). Los sabios,  en cambio, dicen «una por 
todas». 

5.    Los hermanos   que están  separados  satisfacen  cada uno  por 
su  cuenta  ( el precepto) de la  esquina  ( de  tu  campo).  Si  vuelven  a 
asociarse,  lo  satisfacen  conjuntamente.  Si dos  personas  compran un 

árbol,  satisfacen  conjuntamente  (el  precepto)  de  la  esquina   (de  tu 
campo).   Si  uno  ha  comprado  la  parte  del norte  y  otro  la- del  sur, 
cada  cual satisface  por  separado  ( el precepto)  de la esquina,  ( de tu 
campo).   Si  uno  vende  troncos  de  árbol  dentro  de su  campo,  tiene 
que  satisfacer  ( el  precepto)  de  la  esquina  ( de  tu  campo) por  cada 
uno  de  ellos.  R.  Yehudá  dice:  «¿cuándo?».   Cuando  el dueño  del 
campo no deja  nada ( en  él), pero si deja,  en ese caso ha de satisfacer ( 
el precepto)  de la esquina  ( de tu  campo) de modo global. 

6.    R.  Eliezer  dice:  «un  terreno  de un  cuarto de kab  está  su-

los  olivos 27
 la  escuela  de  Samay dice que  se  ha de  establecer  una jeto  (al  precepto)  de la esquina (de  tu  campo)».  R. Yehosúa afirma:

unidad  (respecto  a   la  satisfacción  del  precepto)  de  la  esquina  (de «si  produce dos  seás» 30
 R.  Tarfón  dice:  «si  tiene  seis  palmos  por

tu  campo) por  cada uno  de ellos, mientras  que la escuela de Hile! 
afirma  que  vale  uno  por  todos.  Están  de  acuerdo  en  que  si  los 
extremos  de las líneas se mezclan, entonces  se establece una unidad 
por  todos  (respecto   a   la  satisfacción   del  precepto)   de  la  esquina 
(de  tu campo). 

2.    Si uno  siega  por  franjas  su  campo y  deja  los tallos verdes, 
R.  Aquiba  dice que se  establece  una  unidad  (respecto  a  la  satisfac- 
ción  del precepto)  de la  esquina  ( del  campo) por  cada  una ( de las 
franjas).   Los  sabios,  en  cambio,  dicen;   «una  por  todas».  Pero  los 
sabios  están  de acuerdo con R. Aquiba en que si uno siembra eneldo 
o mostaza  en tres  lugares ha de satisfacer ( el precepto) de la esquina 
(de  tu campo) en cada uno de ell os. 

 

 
24  Del precepto de la esquina de tu campo, 
25  Después  de la siega  de la primera  mitad. 
26   Los  espacios   libres   que   mediaban  entre   los   árboles_ eran  sembrados, 

generalmente   adoptando  una  forma  cuadrada. 

n  U  otros  árboles. 



 

seis».  R. Yehudá  ben Berera dice:  «de modo que  puede  segarse de 
dos vueltas».  La ha/ajá  es  según  su  opinión.  R. Aquiba  enseña  que 
todo terreno de cualquier  dimensión  está  sujeto  (al  precepto)  de la 
esquina  (de  tu .campo) y de las primicias,  y (basta)  para  escribir el 
prosbol 31    y  para  adquirir  bienes  muebles  por  dinero,  documento 
o  por  usucapión. 

7.     Si  uno  estando  gravemente  enfermo 32    asigna  (a  otro)  sus 

bienes y deja  para sí un terreno de la dimensión que sea>  su donación 
es váli da.  Pero  si  no  deja  ningún  terreno de la  dimensión  que  sea, 
su donación no es válida. Si uno asigna sus  bienes a sus  hijos y asig- 
 

 
28  Es  decir,  si   arranca cebollas  (u   otras  plantas}  para  dejar  más  espacio 

entre ell as   y  permitir  un  mejor  desarr ollo. 
29  Ya  para su  propia  necesidad  o  ya  para la  venta. 
30 Un  terreno  que  tenga una producción  de dos seás de fru to. 

.         
3

1   Todas  las  deudas  cesaban  con  el  año  sabático.  Pero  podían  mantener se 
incluso  tras el  año  :sabát ico  estableciendo  un  contrato  previo,  cuyo  documento 
era llamado prosbol,  Sólo era posible  si el  deudor disponía de bienes  inmuebles. 

32  Aunque recuperándose més tarde.



 

Å 

, 

. 
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na  a  su   mujer  un  terreno   de  cualquier   dimensión,  pierde   ésta  su 

 

de la pantera 42  recogía la cosecha sirviéndose  de una cuerda y dejaba

ketubá 33
 R.  Yosé  dice:   «si  ella está  de  acuerdo  34

 a  pesar  de  que de  cada línea  (frutos  para  la  satisfacción  del precepto) de  la  esquina 
'de  tu campo).

(el marido)  no se lo asignara, pierde su ketubé», 
8.     Si  uno  asigna  sus  bienes  a su  esclavo,  queda  éste  emancipa- 

do.  Pero  si  conserva  para  sí  un  terreno  de  cualquier   dimensión  que 

sea,  no  queda  emancipado.  R.  Simeón  dice  que  en  cualquiera   de los 
casos  es un hombre  libre,  a excepción  de que  el (dueño)  diga:  «mira, 
todos  mis bienes  han  de ser entregados  a fulano,  mi esclavo,  excepto 
la  diezmilésima  parte  de ellos» 35

Å 

 

6.    Si  un  gentil   ha  recogido  la cosecha  de  su  campo  y luego  se 

aace proséli to,  está  eximido  de los preceptos  del rebusco,  de la gavill a 
,lvidada  y de la esquina  de tu campo.  R.  Yehudá  lo  declara  obligado 

·especto  a la gavilla olvidada,  ya que el precepto  de la gavilla  olvidada 

,e aplica.  en el tiempo  de hacer las gavillas 
43
Å 

7.     Si uno  ha dedicado  al templo  trigo  que  todavía  se encuentra

:n  el campo  y  lo  redime,  queda  obligado 44
 Si  dedica  gavillas  y  las

 
 

 
Capítulo  IV 

 

 
l.    El  precepto  de la  esquina  ( de  tu  campo)  se  aplica  a lo  que 

está  agarrado  a la tierra.  De la cepa con empalizada  y  de la palmera, 
el propietario ha  de recoger  los frutos  y repartirlos entre los  pobres. 

R.  Sirneón  dice:   «también  de  los  tersos  nogales» 36
Å    Si  noventa  y 

nueve 37   dicen  que han  de  ser  distribuidos 38   y uno  solo  se  pronuncia 

por la recogida,  se escucha al que habla según la halajá. 
2.    Respecto  a la  vid  con  empalizada  y a  la palmera   no  es  asl. 

Aunque  noventa y nueve  digan que han  de ser cogidos ( sus  frutos) 
y uno  solo diga que han de ser distribuidos,  se  ha de oír a  este últi- 
mo  que habla  según la halajá, 

3.     Si  uno  coge algo  (de  los frutos  del precepto) de la  esquina 
(de  tu campo) y lo arroja con lo demás 39

,   no tiene  ya  parte  en ello. 
Si  se arroja sobre  ellos y extiende su  manto,  se  le obliga a apartarse 
de allí.  Lo mismo vale para el rebusco 40   y para la gavilla olvidada 41

 

4.    (Los  frutos  dejados  para la satisfacción  del precepto)  de la 
esquina  ( de  tu campo)  no se siegan  con hoces  ni se  cortan  con hachas 
a fin de que nadie hiera a su compañero. 

5.     Tres  veces en  el día es  el momento  de la recogida:  por  la 
mañana,  al mediodía  y  por  la  tarde.  Rabán  Gamaliel  dice:  «lo  es· 
tablecieron   asi  para   que   no  fueran   menos».   R.  Aquiba   dice:   «lo 
establecieron  así para que no fueran más veces». La gente de la Casa 

 
33   La  dote  que  le  corresponde  en.  la viudez o en  el caso de  ser  divorciada. 

Véase Ket 5, l.                                       ,,. 
34   De heredarlo Con  los hijos. 
35   Ya  que  en  esa parte  exceptuada  puede  incluir  al propio  esclavo. 
36  De  tronco  terso  o,  según otros,  una·  especie  determinada  de  nogal. 
37   Pobres. 
38  Los frutos,  por parte del propietario. 

3g  Con  ánimo -  de apropiárselo. 
40   Véase 4,  10. 
41   Dt 24,  19-21. 



 

·edime,  queda  obligado  (al  precepto de la gavilla olvidada).  Si dedica 
.rigo  que  está  todavía  en el  campo  y lo  rescata  cuando  está  ya dis- 
mesto  en gavillas,  está eximido,  ya que  en el tiempo  de su obligación 
.staba   
exento. 

8.    Del  mismo   modo,   si  uno   dedica  al  templo   sus  productos 
intes  de que  llegue  el tiempo  de los diezmos 45  y los rescata,  quedan 

,bli gados "'·  Si  es  después  del  tiempo  de  los  diezmos  y los  rescata, 
¡uedan  obligados.  Si  los dedica  al tempo  antes  de madurar y madu- 

ran cuando  están  bajo  el  tesoro  y luego  los rescata,  están  eximídos, 
ya que  en  el tiempo  de  su obligación  estaban  exentos. 

9.    Si   uno 47    ha  recogido   (frutos  que   caen  bajo   el  título  del 
precepto)   de  la  esquina   de  tu   campo  y  dice:   «son  pata  el  pobre 
fulano», R. Eliezer  afirma  que  los ganó  para  aquél,  mientras  que  los 

sabios  sostienen  que  los ha  de  entregar  al primer  pobre  que  encuen- 

tre. (Los  frutos) de la rebusca, de la gavilla olvidada y de la esquina 
de tu campo de un  gentil están sujetos  al precepto  del diezmo a no 
ser  que  se  hayan  declarado sin  dueño. 

10.     ¿Cuál  es  ( el fruto)  de la rebusca? Lo que cae al suelo  en 
el 

tiempo  de la  cosecha. Si uno recoge la cosecha a mano llena o arranca 
(una  planta)  a puño  lleno  y  se  clava  una  espina  cayéndosele  de la 
mano ( el fruto),  éste  pertenece  al dueño.  Lo que cae del medio  de 
la mano o de la hoz pertenece  al pobre,  pero lo que cae por  detrás 
de la mano o de la punta  de la hoz pertenece  al propietario,  Lo que 
cae  de  la  punta  de  los  dedos  o  del  extremo  de  la  hoz  pertenece, 

según  R.  Ismael,  a los pobres,  mientras  que,  según  R.  Aquiba,  al 
propietario. 

11.     (El  grano) que se halla en los  agujeros  de las hormigas  que 
se encuentra entre el  trigo  aún no  segado pertenece  al  dueño;   si  es 
después de la siega, el que está arriba pertenece a los pobres;  el que 

 
-a  Nombre de una ciudad (Num  32, 36)  o de una familia. 
43   Cuando ya es israeli ta. 
44   Al  precepto  de la esquina de  tu  campo.                                           \ 

45   
Que  comienza a contar  a partir  del  momento  en  que  el fruto  está  ya 

en 
la 
era. 

46   Al  diezmo. 
'if  Que no es un pobre.



 

Å 
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está  debajo (de  tierra),  al dueño. R.  Meír afuma que todo pertenece 
a los pobres,  ya que  lo que es dudoso de si es o no es rebusca cae 
bajo  (la  categoría)  de la rebusca. 

 
 
 

 
Capítulo  V 

 

 
l.     En un mont6n  de trigo, debajo  del cual no se hizo la rebusca, 

todo  lo  que  está  en  contacto  con  la tierra  es  de los  pobres.  Si  el 
viento  esparce las gavillas,  se hace una estimación  de qué  cantidad 

habría  en la rebusca  y  se  entrega  a  los  pobres.  Rabán  Sime6n ben 
Gamaliel  dice que se  da a los pobres  según  corresponde  a  la  caída 
normal 48

 

2.    Si  en  la siega ha  sido  dejada una  espiga de grano  que  toca 
todavía el tallo  del trigo aún no cortado,  si puede ser recogido jun- 
tamente con éste, pertenece  al dueño;  si  no,  pertenece a  los pobres. 
Si una espiga que queda para la rebusca se mezcla con el montón  de 

trigo,  se  hace  el  diezmo  con  otra  espiga  y  se  entrega  (al  pobre). 
R. Eliezer dice:  ¿c6mo un pobre puede intercambiar algo que no vino a  
posesión  suya?  Antes  bien,  debe (el  dueño)  otorgar  al pobre  de- 
recho sobre todo el mont6n de trigo y luego hacer el diezmo con una 
espiga  y  entregársela. 

3.    No se puede  regar (el campo), según  la opini6n de R. Meír, 
mientras que los sabios  lo permiten por cuanto que es posible 49

Å 

4.     Un propietario  que tiene que trasladarse de un lugar  a  otro 
y  tiene  necesidad  de coger  (los  frutos)  de la  rebusca, de  la gavilla 
olvidada,  de la esquina de tu campo, del diezmo de los pobres,  los 
puede  tomar, pero,  cuando retorna a  su  casa, tiene  que  resarcirlos. 
Esta  es la opini6n de R.  Eliezer. Los sabios  dicen: en aquel momento 
era  un  pobre. 

6.     Si  uno  hace un  cambio con  el pobre,  lo suyo  queda  exento 
y lo del  pobre  queda obligado.  Si  dos  personas 50    toman  un  campo 
con  derecho  a  la participación en los frutos,  uno puede  dar al  otro 
su  parte en  el diezmo  de los pobres  y el  otro  a su  vez puede  dar 
a éste  su parte  en el diezmo de los  pobres.  Si  (un pobre)  toma  un 
campo para recoger la cosecha,  le queda prohibido (participar)  en la 
rebusca,  en  la gavilla olvidada.. en  la esquina  de tu  campo  y  en  el 

 
48  Una cuadragésima quinta Parte de la cosecha. 

49   El  r iego   impediría a    los  pobres recoger el   fruto,  pero el  propietar io, 
según  los  sabios,  tendría ocasión de  resarcir   a  los  pobres. Esta misná es  de 
difícil  intelección. Megalgelim  parece referirse al instrumento,   dotado  de ruedas, 
con el que  se  sacaba. el agua. Existen otras.  interpr etaciones. 

so   Pobres. 

diezmo de los pobres.  R. Yehudá  dice:  ¿cuándo?  Cuando recibe  de 
él la mitad (de  la cosecha) o el tercio o el cuarto.  Pero,  si  el propie- 
tario  le  dice:   «el  tercio de lo  que  siegues  es  tuyo»,  en este  caso  le 

está  permitido  (participar)  en la  rebusca, en la gavilla olvidada,  en 

la esquina  de tu  campo, pero  no en  el diezmo  de los pobres 51
Å 

6.    Si uno  vende  su  campo,  al vendedor 52   le está  permitido 53
, 

pero  al  comprador  le  está  prohibido.  Nadie  puede  contratar  a   un 
obrero  con la condici6n  de que  su hijo  pueda  hacer la rebusca  tras 
él.  Si uno no deja  a  los pobres hacer  la rebusca  o si  deja  a  uno  y  a 
otro  no,  o  si  ayuda   a uno  de ellos,  el  tal  es  un  expoliador  de  los 
pobres. De él está escrito:  no removerás  los linderos antiguos 54

Å 

7.    La gavilla que olvidaron los trabajadores,  pero que no olvid6 
el  propietario   o  que  olvid6  el  propietario,  pero  que  no  olvidaron 
los  trabajadores  o aquélla frente  a la que se  pusieron delante  los po- 
bres o que la cubrieron con paja, no se considera gavilla olvidada. 

8.    Si  uno  ata  las gavillas en forma de sombrero  o de muela de 
molino o de torta  o de haz 55,   no  se  aplica en ese caso (el  precepto) 
de la gavilla olvidada. Pero, desde  allí hasta  la era, se aplica (el  pre- 
cepto)  de  la  gavilla  olvidada.   Si uno  ata  las  gavillas en  forma  de 
mont6n  se aplica (el precepto)  de la gavilla olvidada, pero, desde allí 
hasta  la  era,  no  se  aplica. Esta  es la regla general:  siempre  que  se 
amontonen  las gavillas para  llevarlas al lugar donde se  terminará  el 
trabajo se aplica ( el precepto) de la gavilla olvidada,  pero  a lo que 

se lleva desde allí a la era no se aplica. Si no es el lugar donde se ter- 
mina el trabajo,  no se  aplica el precepto  de la gavilla olvidada, pero 

sí se  aplica desde allí a la era. 
 
 
 

 
Capítulo  VI  

 
 

l.   La escuela de Samay enseña:  lo que es proclamado propiedad 
sin  propietario  a favor de los pobres  es considerado sin  propietario. 
Pero  la escuela de Hile!  dice:  no puede  considerarse  nada  sin pro- 
pietario mientras no  sea  declarado  también  sin  propietario  a  favor 

de los ricos como en el año de la remisi6n 56
Å   Si  todas las gavillas del 

 
51   Que era separado de lo ya segado. 
52   En  su condición  de pobre. 
S3   La  rebusca, gavilla olvidada y esquina  de tu  campo. 
54   Prov 22,  28. 
55  En  pequeños montones, de  carácter provisional,  para hacer luego un  gran 

montón. 
56   El  séptimo  año de cada semana de  años  es  año  de remisión de  todas 

las deudas,  el terreno no se  trabaja  y lo que  crece espontáneamente  de la tierra 
pertenece  a todos  (Ex  23,  10;   Dt  15,  1  ss.).



 

, 

, 

Å 
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campo son  de un kab 57  y una  es de cuatro  kab y fue olvidada,  según 
la  escuel  de  Samay no  debe  ser considerada   como  gavilla  olvidada, 
pero  segun  la  escuela  de  Hile!  sí. 

2.    Si  una  gavilla  está  apoyada   a una  pared  o  a un  montón  de 

trigo  o  junto  al  ganado  o  junto  a  unos  objetos  y fue  olvidada,   la 
escuela ?e  Samay afirma que  no  entra  en la categoría  de gavilla olvi- 

 

Le  replicaron:   ¡No!   Si  tú hablas   de  una  gavilla  que  es  como  un 

montón,  ¿hablarás  de  dos  gavillas  que  son  como  dos  hatill os? 
7.     Si  hay  trigo  aún no  segado  que  hace  dos  seás y es olvidado, 

no entra en la categoría  de lo olvidado.  Si no contiene  dos seás,  pero 

es  apto para  producir dos  seás,  aunque   sea  de  la  calidad  de las ha- 
bichuelas  59    es considerado como  si fueran   granos  de  cebada. 

8.    El  trigo  aún  no  segado  salva  a la gavilla 60

dada,  mientras  que la  escuela  de  Hile]  sostiene  que  sí. 
.       3.    En  los  extremos  de  las  líneas,  la  gavilla  que  está  de  frente 

tiene  un  valor   probatorio.  Si  una   gavill a  ha  sido  cogida  para  ser 

transportada  a la ciudad  y es olvidada,   están  de  acuerdo  ( ambas  es- 
cuelas)  en que  no  entra  en la  categoría  de  gavilla  olvidada. 

4.     Para  las extremos  de  las  líneas  vale  lo  siguiente:   si  comien- 

zan. dos (a  recoger  las  gavillas)  por  el medio  de la línea,  uno  vuelto 

hacia  el norte  y otro  vuelto  hacia  el sur,  olvidando  (algunas  gavillas) 
delante  y detrás  de  ellos,  las  que  quedan  delante  de  ellos  se consi- 
deran  como  gavillas  olvidadas,   mientras   que  las  que  quedan  detrás 
de  ellos no  se  consideran  como  tales.  Si una  persona   sola  comienza 
por  el  extremo   de la  linea  y  olvidó  ( algunas  gavillas)  que  estaban 
unas  delante  y otras  detrás  de  él,  las  que  están  delante  de  él no  se 
consideran   como  gavill as   olvidadas,   pero   las  que  están   detrás,   si, 

y  al trigo  aún no 
segado {que  está  en  torno).  La  gavilla,  en  cambio,  no  salva ni  a  la 
gavill a  ni  al trigo  aún no segado.  ¿Cuál es el trigo  aún no segado que 

salva   a  la  gavilla?   Aquél   del  que  no  fue   olvidado   ni tan  siquiera 
un  tallo. 

9.    Un  seá de  trigo  cortado  y otro  de  trigo  todavía  no  cortado, 
lo que es aplicable  asimismo  a los  árboles,  a los ajos y  a las cebollas, 
no  se  unen  para  formar  dos  seés, sino  que  pertenecen a los  pobres. 
R. Yosé  dice:  si el derecho  del pobre  se  mete  por  medio  de los dos, 
entonces  no  se unen;   pero  si no  se mete,  se  unen. 

10.     El  trigo  que  se da para  pienso  o para  enlazar  la gavilla  y lo 

mismo  vale para  las ristras  de ajos y cebollas,  no entra  en la categoría 
de lo olvidado.  Todo  lo  que está  oculto  en la tierra,  como,  por  ejem- 

plo,  el  sarrillo  61      el  ajo  y la cebolla,  no  entra   en  la  categoría  de lo

puesto  que a esto  se  aplica:  no  vuelva  a atrás 58 Esta es la regla gene- olvidado   según  R.  Yehudá.   Los  sabios,  en  cambio,  sostienen  que  sí

ral:   todo  a lo  que  puede  aplicarse  el no  volverás a  atrás es conside- 

rado  como  gavilla  olvidada,   mientras  que  si  no  puede   aplicarse  el 
no  volverás a atrás no  se  considera  como  gavilla  olvidada. 

5.    Dos  gavillas  pueden  entrar  en  la  categoría  de  gavilla olvi- 
dada) pero  tres  no. Dos  montones  de  aceitunas  o algarrobas  pueden 
entrar  en la  categoría  de  lo  olvidado,   pero  no  tres  montones.  Dos 

b.atillcs d.e li :"" '¡:i\J.e<ietc etcttat  etc la <:ateg<>tía d.e la ah,dada, '¡:ieta "ª 
tres. Dos  gajos  pueden  entrar en  la  categoría  de gajos caídos, pero 
no  tres. Dos espigas pueden  entrar  dentro  de la categoría  de la re- 
busca, pero no tres. Estas  (normas)  son  conformes  a las palabras  de 
Hilel. En todos estos  casos, la escuela de Samay dice que tres son  del 
pobre,  mientras  que cuatro  ya pertenecen al propietario. 

6.    Si una gavilla contiene  dos seás y es olvidada, no se la con- 
sidera  como gavilla olvidada.  Si son  dos  gavillas  que  juntas  hacen 
dos  seás, según  Rabán  Gamaliel  pertenecen  al propietario,  mientras 
que  según  los  sabios  pertenecen  a  los  pobres.  Rabán  Gamaliel  les 
puso la cuestión:   con  la multipli cación  de las gavillas,  ¿se  fortalece 

o  se  debil ita  el  derecho  de  los  propietarios?  Le respondieron:   se 
fortalece.  Les dijo:  si  cuando  sé'  trata  de una  sola  gavilla que  con- 
tiene  dos seás y es  olvidada, no  se  considera  como gavilla olvidada, 
¿no, hay que inferir  que  sí  son  dos  gavillas  que contienen  juntas  dos 
seás no han de ser  consideradas  dentro de  la  categoría  de olvidadas? 

 
57  Véase  vocabulario. 

58  Dt  24,  19.           . 



 

puede   entrar. 
11.     Si  uno  siega  durante la noche  y hace  gavillas  o si  es ciego, 

se  aplica  el  precepto  de  la  gavilla  olvidada.   Si  ( el  tal)  se  propone 

coger las gavillas más grandes, no  se  aplica la ley de la  gavilla olvi- 
dada (a las pequeñas).  Si  uno dice:  «segaré con  la  condición de que 
pueda coger lo que olvidé», se aplica en este. caso la ley de la gavilla 
olvidada. 
 

 
 
 
 

Capítulo   VII  
 

 
1.     Si  un olivo tiene  en el campo  una especial fama, tal como el 

olivo que destila (mucho  aceite) en su  estación y  es olvidado,  no en- 
tra  en la categoría  de lo olvidado.  ¿A qué se aplica esto?  (Al  olivo 
conocido)  por  su  fama o por su producción  o por  su  lugar.  Por  su 
fama, cuando es un sifkoní o un besaní 62

.  Por  su  producción,  cuando 
 
 

59  Menudo y raquítico 
60   Que  pudiera haber  quedado  olvidada. 
61    Según   Maimónides,  se  trataría  de   una   especie   de  cebolla   o  de  hierba. 
62  Denominaciones  que  indican  probablemente   su  lugar  de  procedencia, El 

besani,  de  Bet  Sheán.



 

, 
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da mucho.  Por  su lugar, cuando  está  al lado de un  lagar  o de una 
brecha. En  el resto  de los  olivos,  dos pueden  entrar en la categoría 
de lo olvidado, pero no tres. R. Yosé dice:  la ley de lo olvidado no 
se  aplica a  los olivos. 

2.    Si un  olivo  se  encuentra  entre  tres  hileras  ( de olivos)  con 
dos parcelas (entre  cada una) y es olvidado, no entra en la categoría 
de lo olvidado.  Si un  olivo que  contiene  dos sw (de  aceituna)  es 
olvidado, no entra en la  categoría de producto  olvidado.  ¿Cuándo  se 
apli ca  esto? Cuando no se  ha comenzado (a  recoger la aceituna),  pero 
una  vez  que  se  ha  comenzado,  aunque  fuese  el  olivo  que  destila 
(abundantemente)  en su  tiempo,  si  es olvidado,  entra en la categoría 
de producto olvidado. En tanto el propietario  tenga algo suyo  debajo 
del  olivo, le  pertenece lo que  está  en  su  copa.  R.  Meír dice:  s6lo 
cuando el vareador  se va ( se  aplica  al oli vo la ley  del producto  ol- 
vidado). 

3.     ¿Qué  son  los gajos  de la rebusca?  Son  los gajos  que se caen 
en el momento de vendimiar. Si el vendimiador corta un racimo que 

al  entrelazarse entre las hojas  cae de  sus manos  al  suelo  soltándose 
los  gajos,  en  este  caso  pertenecen  al  propietario.  El que  coloca  un 

cesto  debajo  de la cepa  en el momento  de la vendimia es  un expolia- 

dor  de los pobres.  De  éste  está   escrito:   no  removerás  los linderos 

antiguos 63
Å 

4.    ¿Cuáles  son  los racimos de la rebusca?  Aquellos que no tie- 

nen cuerpo en los  laterales ni tampoco en la punta. Si  tienen cuerpo 

en los laterales o en la punta, pertenecen al propietario. Si hay duda, 
pertenecen  a los pobres.  Los  racimos  de la rebusca  que  se  encuentr an 

en los nudos  (de  la cepa), si  son   vendimiados  con  los  racimos bue- 

nos, pertenecen al  propietario;  si no,  son  de los pobres. Si  tienen un 

solo  gajo,  R. Yehudá dice que es un racimo  bueno, mientras que los 

sabios afirman  que es racimo  de rebusca. 

5.    Si uno aligera un poco las cepas, del mismo modo que puede 
aligerar  lo  suyo  puede  aligerar lo  que  es  de los pobres.  Esta  es  la 
opini6n  de R.  Yehudá.  R. Meír  dice:  lo suyo  está permitido (alige- 
rarlo), pero no lo de los pobres. 

6.    Si  una cepa tiene  cuatro  años 64
,   según  la escuela  de  Samay 

rebusca.  Los pobres  pueden  hacer  el rescate para  sí  mismos.  La es- 
cuela  de Hile!, en cambio, dice que todo es para el lagar. 

7.    Si una  viña tiene  sólo  racimos  de rebusca,  según  R.  Eliezer 
pertenecen  al propietario,  mientras  que  según  R. Aquíba  pertenecen 
a  los pobres.  R. Eliezer  arguyó:  «si tú vendimias,  no  has  de coger 
los racimos de la rebusca» o1_   Pero  si no hay vendimia,  ¿c6mo habrá 

racimos para la rebusca?  Le repli c:6  R. Aquiba:  «na harás la rebusca 
de  tu   viña» óS,   incluso  ruando  toda  ella  no  tenga  más  que  racimos 

de rebusca.  Si  es  así,  ¿por  qué  está escrito:   «cuando vendimies  tu 
viña no has de coger los racimos  de la rebusca? (Para  mostrar  que) 
los  pobres  no tienen derecho a  los racimos de la rebusca antes de la 
vendimia. 

8.    Si  uno  dedica su  viña  al templo  antes  de que se  puedan  re- 
conocer en ella los racimos de la rebusca,  no entran  los tales  dentro 
de la  categoría  de  racimos  de  rebusca para los  pobres,  pero,  si  es 
después de  que se puedan reconocer, sí  entran dentro de esa catego- 
ría. R. Yosé afirma que se deben  dar como recompensa de su  cultivo 
al  templo.  ¿Cuándo  se aplica  la  ley del producto  olvidado  a la cepa 
que está  sostenida  por  apoyaturas?  Cuando  uno  no  puede  extender 
su  mano y alcanzarla.  ¿Cuándo  se  aplica la ley de producto olvidado a 
la cepa que se extiende por el suelo? Después  que ( el vendimiador) la  
deja. 
 
 

 
Capítulo  VIII  

 

 
l.   ¿Cuándo  puede  cualquiera  ir  a la rebusca?  Después  que  se 

hayan ido los más lentos {de entre los pobres).  ¿Cuándo puede  cual- 
quiera  ir  a la rebusca  de  los  gajos  caídos y de  los  racimos  de  los 
pobres?  Después  que  los  pobres  han  ido  a la  viña  y  han  vuelto. 
¿Cuándo  se puede ir  a la rebusca de la aceituna?  Después  de haber 
caído la segunda  lluvia.  R.  Yebudá  dice:   ¿no hay  acaso gente  que 
varea sus  olivos tras la segunda lluvia?  Más bien cuando el pobre  se 
va  y  no  puede  llevar  más de  cuatro isar 69

no se le aplica (la ley) del quinto 65   ni del alejamiento 66
 mientras que 

Å 

2.    (Los pobres)  son  dignos de crédito  respecto  a la rebusca,  al

la escuela de Hile! afirma que se le aplica. La escuela de Samay  sostie- 
ne que se le aplica la ley de los gajos caídos  y de los  racimos de la 

 
63   Prov  22, 28. 
64  Los  frutos  de los  árboles  jóvenes  no .podían   ser  consumidos en los tres 

primeros años, en el cuarto año se  consagraban a Dios  y  a  partir   del   quinto 
quedaban  permitidos (Lev  19,  23 ss.). 

65   Véase  BM  4,  8. 
66   Véase MSh 5, 6. En el cuarto y séptimo  año  de  la  semana de  años  había 

que  sacar  de casa todo"  lo  santo  (Dt  26,  12 ss.). 

producto olvidado y a la esquina de tu  campo 70   cuando es  su  tiempo 
 
Y  respecto  al diezmo de los pobres  durante todo el año. El  levita  es 
siempre digno de crédito n Pero s6lo son dignos de crédito en aquell o 
que la gente  acostumbra  ( a darles). 
 

67  Dt 24,  21. 
68  Lev 19,   10. 
69   Véase vocabulario. 
70  El  comprador puede  darles crédito  y  no  tiene  que  separar el  diezmo. 
71    Cuando afirma  que  ha entregado la  ofrenda del  diezmo.



 

Å 

Å 

Å 
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3 .          Son  dignos  de  crédito   respecto   al trigo,  pero  no  respecto  a 

la harina  o al pan.  Son dignos  de  crédito  respecto  al arroz  que  está 

todavía en la planta, pero no son dignos de crédito respecto al mismo 
si  está  suelto)  crudo  o cocido.  Son  dignos  de  crédito  respecto  a las 
habas,  pero  no  cuando  ésras  están  machacadas,  ya  crudas  o ya coci- 
das.  Son  dignos  de  crédito  cuando   dicen:  es  del diezmo  del  pobre, 
pero  no  cuando  dicen:  es de  las  aceitunas  vareadas 72

. 

4.     Son  dignos  de crédito  respecto  a las verduras  crudas,  pero  no 
cuando  están  cocidas,  a no  ser  que  dispongan  de poca cantidad.   Es, 
en efecto,  costumbre  del propietario sacar  (comida)  de su  olla. 

5.     A los pobres  no  se  les ha  de  dar  en la era menos  de medio 
kab  de  trigo  y  un  kab  de  cebada.   -R.   Meír  dice:   medio  kab  o 
un  kab  y medio  de espelta  o un  kab  de higos  secos  o  una  mina  de 

 

es  el  varón  que  confía  en  el Señor  y  cuya  esperanza  es el Señor 74
 

Esto  mismo  se  aplica al juez  que  emite  un  juicio  justo según verdad. 
Todo   aquel  que  no  es  paralítico,   ni  ciego,  ni  cojo  y  se  comporta 
como  si  lo  fuera,  no  morirá  en  su  ancianidad  sin  que  se haya  con- 
vertido  como una  de ellos, ya que está  escrito:  al que busca  el mal, 
le  vendrá   el  mal 75

,    y  también:    sigue  estrictamente   la  justicia 76
 

Todo  juez  que  recibe  dádivas  y  se  aparta   de  la  justicia  no  morirá 
en   su  ancianidad   sin  que:  se  hayan   apagado   sus   ojos,  como   está 

escrito:   no  recibas  regalos que ciegan   a  los  prudentes 77
 

 

74   Jer  17,  7. 
75   Prov 11,  27. 
" Dt 16   20 

,

torta  de  higos.-   R.  Aquiba   dice:   un  perás a  --0 medio   log  de 
vino-.   R.   Aquiba   dice:   un   cuarto  --o   un   cuarto   de  aceite-. 

R. Aquiba  dice:  un octavo.  Respecto  al resto  de los otros  frutos  dice 
Abá  Saúl  que  ( se  debe  dar  tanto) como  para  que  se  puedan  vender 

y  comprar  a su  cambio  alimento  para  dos  comidas. 
6.    Esta  medida  se  aplica  a los  sacerdotes,  a los  levitas  y  a  los 

israelitas   (pobres).  Si  uno  quiere   salvar  (para  sus  parientes  pobres 

algo),  puede  coger  una  mitad y entregar  la  otra  mitad.  Si  le  queda 
muy poca cosa, la coloca ante ellos y éstos se la reparten  entre  sí. 

7.    Al  pobre  que va de un  lugar a otro  no se  le da menos  de un 
bollo  de un pondio, cuando  cuatro seás (de  trigo) valen  una  selá.   Si 

pasa  allí  la noche,  se  le  provee  de  lo  necesario  para  pernoctar.  Si  es 
sábado,  se le ha  de dar  alimento  para  tres  comidas. Si uno  tiene  ali- 

mentos  para  dos comidas, no cogerá  del plato  de (los pobres).  Si tiene 

para  catorce  comidas,  no  cogerá  nada  de la  caja (de  los pobres).   (El 
dinero)  de  la caja es recogido  por dos  personas  y su  distribución  es · 

hecha  por  tres. 
8.    Si  uno  tiene  doscientos  sús,  no  podrá  tomar  los frutos  de la 

rebusca,  ni de  lo olvidado  ni  de  la  esquina  de  tu  campo  ni del  diez- 

mo de los pobres. Si tiene  doscientos menos  un dinar, podrá  tomarlos 

incluso  cuando  mil  (propietarios)  le  den  simultáneamente  ( un  pro- 
ducto ).  Si han  sido  dados  en prenda al acreedor  o para  ketubá de  su 

mujer,  podrá  tomarlos.  No  se le puede  obligar  a vender  su casa o los 
objetos   de  su   uso.                                   . 

9.    Si  uno   tiene  cincuenta  sús  y  hace  negocio con  ellos,  no 
podrá   tomar   nada.  Todo  aquel  que  no  necesita  tomar  nada  y,  sin 
embargo    toma,  no  se  despedirá Pe este  mundo  sin  que  haya  tenido 
que  nec sitar  a  los  otros  hombres.  Pero   todo  aquel  que  necesita 
tomar  y  no  toma,  no  morirá ·en  su  ancianidad   sin  que  haya  podido 
sustentar   a   otro  con  sus  riquezas.   De  él  dice  la escritura:    bendito 

 
72   Procedentes' de la  esquina  de  tu  campo  o  del  producto  olvidado. 

73   Media  mina. 

n Ex  2:f 8.·



 

EL  PRODUCTO  DE  DIEZMO  DUDOSO  (demay) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 

 
El  presente  tratado  contiene  las prescripciones  que  han  de  ser 

tenidas  en  cuenta  con  los productos  provenientes  de  gente  inculta, 

de  la que  se sospecha que  no  han hecho  la  debida  separación del 
diezmo. 

Para la intelección  de esta normativa hay  que  recordar las leyes 
bíblicas que  vigían sobre  todos  los productos  de  la tierra.  Una vez 
recogido el producto  se separaba la ofrenda  ( teruma  gedola) debida 
al sacerdote  (Num  18,  8 ss.).  En la Torá  no se establecia la cantidad 
exacta de  la ofrenda,  pero  la práctica  la hacía consistir  en  el  uno 
por 60, o por 40,  o por 30,  según la  generosidad de cada cual.  Lo 
más frecuente era el 1 /50.  El producto del que no se babia apartado 
la ofrenda  era  conocido  bajo el apelativo  de  tebel.  La  degustación 
de la  ofrenda  o del  tebel por  un  laico era considerada como  sacri­ 
legio (Lev  22,  10.14).   Una vez  separada  la  parte  de  la ofrenda  se 
apartaba un diez por ciento  del resto,  que era entregado  a los levitas 
(Num  18,  21­24)  y constituía  el primer diezmo.  Del primer diezmo, 
el  levita  separaba otro  diezmo  que entregaba  al sacerdote  y  consti­ 
tuye  la   llamada  ofrenda   del  diezmo  ( terumat  ma' aser   o  teruma 
qetanna,  Num  18,  25­28).  La degustación  de  la  ofrenda  del diezmo 
por parte  de  un  laico era considerada  también  como  sacrilegio. 

Una vez descontada  la ofrenda y el primer  diezmo,  del resto  se· 
apartaba en el  primero,  segundo,  cuarto y  quinto  años del  septenio 
otro  diezmo  ( = segundo  diezmo), que el propietario  debía llevar a 
Jerusalén y  consumirlo  all í.  Para evitar  las molestias  del 'transporte 
se  permitía   venderlo   en  provincias  y  emplear  su  equivalente  (más 
un  quinto  de  su  valor)  en  adquisición de  alimentos  en  Jerusalén, 
donde debían  ser consumidos.  En  los años tercero y  sexto  del sep­
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tenia   este  diezmo   era  entregado   a  los  pobres   (Dt  14,   22­29;   26, 
12­15),  y  por  esto  era  llamado  diezmo de los  pobres. 

Sobre  la separación  de  la  ofrenda  no  solía  haber  remisos,   tanto 
por razón de  la pequeña  cantidad  como por la severidad  de las penas 

Cap. VI:   Normativa   sobre  el  diezmo   de  productos  procedentes  de 

campos   en   arriendo    o   en   sistema   de   participación   de   los 

beneficios,  frutos  originarios  de  Siria.

(muerte  a  través  del  cielo).  Sin  embargo,  respecto  al  cumplimiento 
de  la obligación  del  diezmo  gravaba la  sospecha  sobre  algunos  israe­ 

litas)   especialmente   gente   inculta)   no   instruida   en  la   Torá  ('  am 

ha­ares). De  ahí  que  los  productos procedentes  de  tales personas se 

consideraban   dudosos   en  relación  con  el  diezmo.    Quien  adquiría 
productos  de  diezmo  dudoso   tenía,  en  principio,   que  asumir  frente 

a  ellos la  responsabilidad del  diezmo,  pero  en la práctica  se  resolvía 

su  obligación   con  la  separación  de  la  ofrenda  del  diezmo.   En   lo 

tocante  al primer diezmo  y al diezmo  de  los  pobres  le  bastaba  de­ 

clarar que  estos diezmos  se  encontraban  en  tal  y  tal parte  del  pro­ 

ducto, pero no estaba obligado a entregarlos al levita o al pobre, 

respectivamente, a no ser que  éstos demostraran que  el anterior pro­ 

pietario  no  había  apartado  el diezmo.  El  segundo  diezmo   podía  ser 

cambiado  por dinero  y empleado  más tarde en Jerusalén. 
La  institución   del  demay  se  adscribe  tradicional.,nente   a  ] uan 

Hircano  (135­104  antes.de la era cristiana).  El contenido  del tratado, 

sin  embargo,   corresponde   a   la  situación   social  de  ] udea  y  Galilea 
durante  el siglo  segundo  de  la  era común. 

El  término demay con  el  que  se  designa  al producto  de  diezmo 
dudoso  lo  derivan  algunos  de  la  expresión  aramea  da may (¿qué  es 
esto?) o de meay (de un ciento), que aludiría a la ofrenda del diezmo. 

Otros lo derivan  del  griego demos, pueblo,  en cuanto que son  preci­ 
samente  los productos  procedentes  de  la  gente  inculta  (en  hebreo, 
pueblo  del país) los que se consideran de diezmo dudoso. 

Cap.  VII:  Comida  en casa de  una persona  que  no es fiable  en cuanto 
a los  diezmos, diezmo  por   «designación»,  qué se  debe   hacer  

con productos  «mezclados».

 

El tratado contiene siete capítulos: 
 

Cap.  primero:  Qué  productos  no  están sujetos  a la ley  del  demay, 
qué   semejanzas  tiene  con   el  producto   común)   en   qué  se 

emplea. 
 

Cap.  JI:  Productos  que están  sujetos  a la ley del demay, obligacio· 
nes  del  asociado que  intenta  observar  las leyes  de  pureza, 
compra y  venta. 

 

Cap.  II I:  Cuándo  se  puede  comer  y  cuándo  se  ha  de  separar  el 
diezmo.Å 

 

Cap.  IV:  Normas  sobre la degustaci,ón  de productos  de diezmo  du­ 
doso   con  personas   que  no  son  dignas  de  crédito  respecto  al 

diezmo. 
 

Cap.   V:   Regias  sobre  el  producto   de  diezmo   dudoso   adquirido   de 



 

varias  personas.



 

Å 

. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo  primero 
 
 

 
1.    Se han  de  tratar  con poca  rigurosidad  respecto  a  los  pro- 

ductos de diezmo dudoso 1       (los  siguientes):  los  higos silvestres,  las 
zarzamoras,  los  nísperos,  los  higos  blancos,  los  higos  de  sicómoro, 

los  dátiles  caídos,  los racimos  tardíos  y  las  alcaparras.   En  Judá,  el 

sumac,  el  vinagre  de Judea  y  el coriandro.  R. Yehudá  dice:  todos 
los   higos  sil vestres  están  exentos,  a  excepción  de  los  de  Dufrá. 
Todas las zarzamoras están exentas, a excepción de las de Sikmoná, To- 
dos  los  higos  de  sicómoro  están exentos,  a  excepción  de los  que se 

abren  (por  madurar  en  el  árbol). 
2.    A  los productos  de  diezmo  dudoso  no  se  les  aplica  la ley 

del quinto 2   ni  del alejamiento 3
Å    Pueden  ser  comidos por  uno  que

está  de luto 4
 Se  pueden  introducir en  Jerusalén  y sacarlos  de alli.

Si  en el  camino  se  estropea  una  pequeña  cantidad,  (no  importa); 
se  pueden  dar a  una persona no  instruida 5  y puede comer lo  equi­
valente 6 (El  precio del rescate)  se  puede  convertir  (en  dinero)  de

uso común:   plata  por  plata,  cobre  por  cobre,  plata por  cobre  y 
cobre  por  plata,  con  tal que  uno  vuelva  a  redimir  los  frutos. Esta 

 
 

1    El término  hebreo  para  designar el diezmo dudoso  es el de demay,   quizá. 
derivado  del  griego  demos  (pueblo).  Precisamente  la Il amáda gente del  pueblo, 
por  ser  ignorante de la ley, caía bajo  la sospecha  de  no  separar   el  diezmo' de 
sus pr oductos.                                                                                                                    · 

2  En  el   segundo diezmo, sacado de  productos   dudosos, no  era  necesario 
añadir  el  quinto a su valor como era lo  dispuesto. 

3   Véasa Dt 26, 13. 
4  Véase Dt 26, 14. 
5   Aunque  se prevea  que los ingiera  sin  observar las leyes  de la  pureza. 
6   En Jeru salén.



 

, 

Å 

Å 

Å 

, 
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es  la  op1n1on  de  R.  Meír.  Los  sabios  afirman   que  hay  que  llevar 

los  frutos   a Jerusalén   y consumirlos   allí . 
3.    El  que compra  algo 7   para  semilla  o  para  el ganado,  o harina 

para  las  pieles,  o aceite  para  las lámparas  o  aceite para  engrasar  las 

herramientas, está libre de la ley de los productos de diezmo  dudoso. 

Desde   Kesíb 8   en  adelante  se  está  exento  de  esta  ley  de  los  pro- 

ductos   de  diezmo  dudoso.   La  masa  de  la  ofrenda  
9    

de  un  hombre 

Å 

 

2.    El  que  se propone ser  digno  de crédito 16   hace  el diezmo  de 
las  cosas  que  come,  de  lo  que  vende  y  de  lo  que  compra.   No  se 

hospeda  en casa  de una  persona  judía  inculta.  R.  Yehudá  dice:   tam- 
bién  el  que  se hospeda   en  casa  de  una  persona  judía   inculta  puede 

ser  digno  de  crédito.   Le  replicaron:   si  no  es  digno  de  crédito  con 

respecto  a sí  mismo,   [cómo  lo va a ser respecto  de otros! 

.3.     Si  uno  se propone ser  un  asociado 17   no  ha de  vender   a una 

\ y  no  ha de  adquirir

inculto,  el producto  mezclado 10
 lo  cue  h:.:i  sido  comnrado con dinero persona  judía  inculta nada  húmedo  18    ni  seco 1

del  segundo  diezmo  y  los  restos   de  los  sacrif icios.._ farináceos   están 

libres  de la ley de los productos  de diezmo  dudoso.   El  aceite perfu- 

mado   está   sujeto  a  la  ley  de  los   productos   de  diezmo  dudoso   se- 

de ella ningún  producto  húmedo  20     ni ha de hospedarse en su casa Zí, 

ni  ha  de  ponerse   sus  vestidos 22    mientras   se  hospedare  en  su  casa. 
R.  Yehudá  dice:   tampoco  criará  ganado  menor 23

,   ni  será precipitado 
2

gún  la escuela  de  Samay,  mientras  que  según  la  escuela  de  Hllel  no
 en hacer  votos 4,    ni  en  el  reir,  ni  se contaminará  con  los  muertos.

 

lo  está. 

4.     Con  los  productos  de  diezmo  dudoso   se  puede   preparar  el 

erub n  y  la  cooparticipación  11
Å    Se  puede  recitar   sobre   ellos  la  ben- 

Pero  sí  se  servirá   de la  casa  de  estudio.  Le dijeron:   estas  cosas  no 
entran  en  la regla 25

 

4.     Los  sabios  no  obligaron  a los  panaderos  26   a separar  más que 
la ofrenda   del  diezmo 27   y la masa  de  la ofrenda  ". Los  tenderos   no

dición  y decir  en común  la  acción  de  gracias 13
 Puede   apartarse  de tienen permiso  para  vender  productos  de diezmo  dudoso.  Pero  todos

ellos  ( el diezmo)  aun  estando  uno  desnudo  14   y  al  atardecer  15.    Si  se 

adelanta   el segundo diezmo  al primero,   no  importa. El  aceite  que  el 

tejedor   usa  para  untar  sus  dedos  está  sujeto  a  la  ley  de  productos 

dudosos,   mientras   qué  el  que  el  cardador   pone  en  la  lana  no  está 

sujeto. 

los  que   venden   con   medida   grande   pueden   vender   productos  de 

diezmo  dudoso.   Estos,   por   ejemplo,   son  los  que  venden   con  me- 
dida  grande:   el  mayorista  y el  vendedor   de  grano. 

,   5.    R.  Meír   enseña:   si  lo  que  habitualmente  se  mide  con  me- 
dida grande  se  mide  con pequeña,  la medida  pequeña  es en este  caso

sin  importancia  respecto  a la grande 29
 Pero  si  lo  que  habitualmente

 
 

Capítulo  JI  

se  mide  con medida  pequeña se  mide  con  medida  grande,  la medida 

grande  es en  este  caso  sin  importancia  respecto  a la pequeña.   ¿Qué 

es una  medida   grande?   En  productos secos tres  kab,  en  líquidos  un 
dinar  (de  valor).   R.  Yosé  dice:   los  cestos  de  higos  o  de  uvas  y las

 
l.   Estas  son  las  cosas  de  las  que   se  debe   separar   el  diezmo 

cuando  pertenecen   al grupo  del  diezmo  dudoso:    torta de higos,  dá- 
tiles,   algarrobas,   arroz  y  comino.   Pero   cualquiera  que  se  sirva  de 

cajas de verdura, cuando  se  venden  a bulto 30
 

 
 

re  En relación al diezmo. 

están  eximidos.

arroz  de  fuera  de Palestina  está  eximido. 
 

 
1  De demay. 
8   Al  norte  de  Acre  {véase  fue   1,  31).  Tras  el  exilio  babilónico  constituía 

la fron teta  norteña. 
9   La parte de la masa que  correspondía al sacerdote. 
10   Si un  producto  de  ofrenda  se  mezcla con  un  producto   profano  y  éste 

no  es cien  veces más que  el  producto  de ofrenda,  el total  queda  prohibido   al 
laico. 

11   Véase Er 3.1  2, y el  término.correspondiente  en  el vocabulario. 
12   Una  manera  de unir  a los  diversos  vecinos de  un  mismo  patio  en  una 

especie  de familia, posibili tando,  por  tal  concepto,  el traslado  de los  objetos  de 
la  vivienda  al  patio  o  viceversa en  día  de sábado.  Véase  Er  3,  1-2. 

13Ber71 
14   Debido  a que no hay que.  recitar ninguna bendición. 
15   En  la  vigilia del  sábado,  lo  que  no está  permitido  con  productos  de los 

que  no  se  separó   ciertamente   el  diezmo.  Véase  Shab   2,  7. 



 

17   «Asociado»   (jaber),   «compañero»,  o  sea,  aquella  persona  que  observaba 
con rigurosidad  las  leyes de  pureza  en  comidas y vestido.  los  escribas  podían 
tratar  con  él  y  considerarlo como  «compañero». 

18   Véase Lev  11,  34.  La humedad  haría al producto  susceptible  de impureza. 
19   Para no  aumentar  la impureza en Palestina. 
20   Aunque  sí  seco, ya que  éste  tiene  menos posibilidad  de devenir  impuro. 
1I  Pues podría contraer  impureza. 
12   Por  razón  de  la  impureza,  ya  que,  por  ejemplo,  hay  que   sospechar que 

se  sentó  sobre  ellos  su  mujer  en  el período  de la menstruación. 
13  La  crianza  de  ganado  menor  se  consideraba  prohibida  en  Palestina,  por 

el temor  de  que  el pastor  lo  ll evara  a los  campos  ajenos  y  de  ese  modo  se 
practicase  el robo. 

24   Que tenga más tarde que anular. 
25  No pertenecen  a las leyes de pureza. 
26   Que  son  «asociados». 
V Que es el uno por ciento. 
28   Véase Num  15,  20. 
29  Es decir,  la pequeña  se considera como grande. 
30  A ojo de buen cubero.



 

Å 

Å 

:3 
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Capítulo  JI I  
 

 
l.   A los pobres se les puede  dar de comer productos de diezmo 

 

5.     Si   uno   entrega  a  una  tabernera   algo 38
,    ha  de  separar   el 

diezmo de aquello que entrega y asimismo el diezmo de  aquello que 
recibe de ella, ya que  gravita  sobre ella la sospecha  de que  lo haya 

39

dudoso,  como asimismo  a las  tropas  de paso 31
Å   R.  Gamaliel alimen- cambiado Å    R.  Y osé  dice:   no  podemos   ser   responsables   de  los

taba  a  sus  obreros  con productos  de diezmo dudoso. Los colectores 
de limosna,  según  la escuela de  Samay   deben  dar el producto  diez- 
mado  a quien no separa  el diezmo y Ío no  diezmado a los que  se- 
paran  el diezmo, de modo que  resulte  que  cada cual coma como es 
debido.  Los  sabios  dicen:  deben  hacer la colecta  de modo indiscri- 
minado  y  también  deben  hacer  la  distribución  de  modo  indiscr imi­ 

nado.  El .que  quie!a luego recomponer  la cosa que la recomponga. 
.     2.    S1  uno  quiere  arrancar  (algunas  hojas) de las verduras  para 

aligerarlas de. peso, no las podrá tirar en tanto no haya separado  antes 
el diezmo.  S1  'Uno  compra verduras  en el  mercado  y cambiando  de 
parecer se propone  devolverlas,  no  las  devolverá  mientras no  haya 
separado  el diezmo, ya que  sólo  ha faltado  el contarlas 31

Å   Pero  si  él 
está  alli de pie ,Ounto  a  la mercancía)  y la compra  y ve otra  pieza 
mejor  que  aquella, puede  devolverla  porque  todavía  no  la  bahía 
atraído  hacia  sí 33

Å 

.       3.     Si uno encuentra frutos en el camino y los coge con el propó- 
sito  de  comerlos,  pero  después,  cambiando  de  parecer,  decide con­ 

s rvar los,  no odrá conservarlos  mientras  no haya separado el diezmo. 

Sr  desde  el primer  momento los recoge para evitar  que se  estropeen, 

queda  exento.  Todo aquello  que  no  está permitido  vender  como 
producto  de diezmo dudoso  no  debe  ser  enviado  tampoco a nadie. 
R.  Yosé  permite  enviar lo de diezmo  dudoso  con  tal que se  dé infor ­ 

mación  de  ello. 

4.    Si  uno  lleva  trigo  a  un  molinero  samaritano  o  judío  in- 
culto,   existe   la   presunción  (de  que  es  el  mismo)  en  relación  al 

diez';'o  y l  año  sabático 34 
ÅÅSi  lo lleva  a un  molinero pagano,  (se 

considerara)  producto  de  diezmo  dudoso "·   Si   uno  deposita  sus 
frutos  en casa de un samar itano o de un judío inculto  existe la pre- 
sunción  ( de  que  son  los  mismos)  en  relación  al  diezmo   y  al  año 
sabático.  Si  es en casa de un pagano, son  como  los frutos de éste 36

 

defraudadores;  no se ha de separar  el diezmo sino sólo de lo que se 
recibe de  ella. 

6.    Si  uno  entrega  algo a su  suegra,  separa  primero   el diezmo 
de aquello  que  le  entrega  y  separa  asimismo  el  diezmo  de  lo  que 
recibe de  ella,  ya que  sobre  ésta  gravita  la  sospecha  de haber cam- 
biado  lo  que  estaba  estropeado.  R.  Yehudá   dice:   ella  quiere  el 
beneficio de su hija  y se  siente  avergonzada ante el yerno 40

Å  R. Ye- 
hudá está de  acuerdo en  que cuando  se entrega a  la  suegra un  pro- 
ducto del  año  sabático  no  gravita  sobre  ella la  sospecha  de que lo 
haya cambiado  para  dar de comer de él a su hija 41

 

 
 

 
Capitulo  IV 

 

 
l.   Si uno  compra  frutos  de  una  persona  que  no  es  digna de 

fiar en  relación  al diezmo  y, olvidándose  de  separar  el diezmo,  le 
pregunta  en  sábado  ( al  vendedor),  puede  comerlos  según  lo  que 
aquél le diga".  Pero  sí ya ha oscurecido al final  del  sábado,  no los 
comerá  mientras   no   haya   separado   el   diezmo.   Si  no   encuentra 

al (vendedor), pero  otro, que tampoco es digno de fiar en relación al 
diezmo, le  dice  que  han  sido  diezmados, puede  comerlos  según  lo 
que  aquél  le  diga.  Pero  si  ya  ha  oscurecido  al  final  del  sábado, 
no los comerá  mientras  no haya  separado  el  diezmo.  Si  la  ofrenda 

del diezmo  de  productos   de  diezmo  dudoso  vuelve  a  su  lugar 
45

, 

R. Simeón  Sezurí  dice:  está  permitido  en los  días  de  semana  pre- 
guntar  (al  vendedor)  y comerla  según  diga 44

Å 

2.    Si  uno  constrínge  a  su compañero  a  hacer  un voto  de  ir.  a 
comer a  su  casa y  no  es  hombre digno  de  fiar  en  relación  con los 

45

R.   Simeón  dice  que  son  productos   de  diezmo  dudoso 37
Å 

 

31.  El  término  mísnico   aksanya,   del  griego  xenos,  puede  entenderse   como
 

diezmos, puede  comer con él el primer  sábado 
 

3S Para cocinar. 

,  a pesar de que no

 

referido  a soldados  o  a  extraños,  huéspedes. 
32  Con  el  alzamiento. de la mercancía ya la ha  adquir ido  para sí,  aunque  no 

sepa exactamente el precio. 
La  edquisicién  de  ios.  bie :: s ,,muebles   tenía  lugar o  a  través  de  un  pe- 

queno   r rastr e   hacia   la   dirección   del  comprador o   por  alzamiento de  la 
mercancía. 

34  No  existe  fundamento para  sospechár que  hayan cambiado el  trigo. 
35  Se puede  sospechar que  lo  cambió  por  el de  otro  saco. 
36   Están  libres del diezmo. 
:rr   Porque  podían  haber sido  cambiados  por  los  productos  de  otros  isr aeli ­ 

tas que estaban bajo su custodia. 



 

39   Se  puede  pensar  que  ella  haya quer ido   proporcionarle  una  pieza  

mejor que la que  el huésped  le  entrega. 
40   Por  esto  cambia  los  ali mentos  malos  por  otros  mej ores. 
41   Por que  siendo  eso  una  transgresión grave no  se  piensa  que  pueda  

tener lugar . 
: Se presume  que  en  sábado  no  tenga atrevimiento  a  pr ofer ir   una mentira. 

Es  decir,  se  mezcla  con  los   productos   profanos  de  donde   fue   sacada. 
Sólo  si  lo  profano  supera en  más del  noventa  y nueve  por ciento  a  la  
porción de ofrenda  se considerará como producto  profano.                                      l. 

:4  También  se  presume  que  en  producto  mezclado  tenga  aprehensión  de  no 
dCCl!'   la verdad. 

45  Para evitar una relación de enemistad.



 

o 

. 

Å 

Å 

Å 
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sea  digno  de  crédito  respecto  a  los  diezmos,  con  tal  que  le  diga 
que  fue  separado  el  diezmo.  Al  segundo   sábado,  aunque  el  otro 
haga  voto  de  no  sacar  beneficio  de  él,  no  comerá si  antes  no  ha 
separado  el diezmo. 

3.     R. Eliezer  enseña:   no  es necesario  que  uno  designe  el diez. 
mo  de  los  pobres  de  entre  los  productos  de  diezmo dudoso.' Los 
sabios  dicen:  se  puede designar,  pero no es necesario apartarlo. 

4.    Si  uno designa la ofrenda  del diezmo de entre  los oroductos 
de diezmo dudoso     el diezmo  del pobre  de entre los mismos  pro- 
ductos,  no  podrá  tomarlos  en  sábado.  Pero  sí  un  sacerdote  o  un 
pobre  comen  ordinariamente  en  su  casa,  pueden  venir  y  comer  con 
tal  que  se  les  informe  46

 

5.    Si  uno  dice a  alguien que no es digno de crédito  en relación 
a  los  diezmos,   «compra  para  mí  a quien  es  digno  de  crédito  y  se. 
para  el  diezmo»,  no  es  digno 47    de  fiar.  < Compra  a fulanito»,  en 
este  caso  es  digno  de  fiar.  Si  se  fue  a  comprar   a  casa de  aquél  y, 

(viniendo),  le  dice:   «no  lo  encontré  y  te  compré  las  cosas  en  casa 

de uno  que es digno  de  crédito»,  no  es digno  de fiar. 
6.    Si uno  entra en  una  ciudad  donde  no  conoce a nadie  y  pre- 

gunta:   ¿quién  es   aquí   digno  de  crédito?,  ¿quién  separa  aquí  el 
diezmo?,  y  uno  le  dice:   «yo»,  este   tal  no  es  digno  de  fiar.  Pero 
si  le  dice  «fulanito  de  tal  es  digno   de  crédito»,  entonces  es  digno 
de fiar"·  Si  se  va luego  a comprar  a  casa de aquél y, preguntándole 
«¿quién  vende   aquí  productos  añejos?»,  le  responde:    «el  que  te 
envió  junto  a  mí»,  a pesar  de  que  se  favorezca  el uno  al otro,  son 
ambos dignos de crédito.     . 

7.    Si  unos  arrieros   entran   en  una  ciudad  y  uno  dice  «lo  mío 
es  de  este  .año,   pero  lo  de  mi  compañero   es  añejo»  o  «lo  mío  no 

está  arreglado,  pero  lo  de  mi  compañero   sÍ>J,  no  son  dignos  de  cré- 
dito.  R.  Yehudá,  sin  embargo,  afirma  que  son  dignos de fiar. 

 

 
 
 

Capítulo  V 
 
 

1.     Si   uno   compra    a   un   panadero,   ¿cómo   debe   separar   el 

 

del  (primer)  diezmo 52     Esto  que  he  convertido  en  diezmo  será  la 
ofrenda  del  diezmo y  el  resto  la  masa  de  la ofrenda.  El  segundo 
diezmo   quede   a  su  norte  o  en  su  parte   meridional  y  pueda   ser 
convertido  en  uso  profano   a  través  del  dinero». 

2.     Si  uno   quiere   separar  53     simultáneamente  la  ofrenda   y  la 
ofrenda  del  diezmo,  coge una  parte de  33  y un  tercio 5

\   y dice:   «el 
uno  por  ciento ss  de  lo que  hay  aquí  quede  en este  lado  como  cosa 
de  uso  común 56

,    mientras  que  el  resto  57   ha  de  ser  la  ofrenda   por 

todo. El  ciento por uno de productos  de uso común, que hay aquí", 
queden  a este lado como diezmo 59  y se le una  el resto del  (primer) 
diezmo.  Esto,   que  he  convertido   en  diezmo,  sea   la  ofrenda   del 
diezmo,  mientras   que  el segundo  diezmo  sea  lo que  queda  al norte o 
sur  de aquél  y sea  convertible  en producto  de uso profano  a través 
del  dinero». 

3.     Si  uno  compra  al  panadero   puede  separar  el  diezmo  del 
(pan)  tierno  en lugar  del  duro  o  del (pan)  duro  en vez del  tierno, 
incluso   aunque   sean  de  diferentes   moldes.  Esta  es  la  opinión  de 
R.  Meír.  R.  Yehudá,  en  cambio,  lo  prohíbe,   porque  uno  podría 
decir «el  trigo  de ayer  era de  uno 60   y el de hoy de otro» 61      R.  Si- 
meón  lo prohíbe  respecto  a la ofrenda  del diezmo, pero  lo permite 
respecto  a  la  masa  de  la  ofrenda  62

Å 

4.     Sí  uno   compra   pan   en   una   panadería 63     debe   separar   el 

diezmo  en  cada  tipo  diferente  (del  producto  comprado).  Esta  es  la 
opinión  de  R. iMeír.  R.  Yehudá,  en  cambio,  afirma  que  se  puede 
separar  de uno  por todos.  Pero  R. Yehudá  está también  de acuerdo 
 

52  Una  centésima  parte  más el  9/100  constituyen  el  diez por  ciento  debido 
a los levitas. 

53   En  un  producto  ciertamente.  no  diezmado. Si uno  quiere   cumplir   de una 
vez  con  todas  sus  obligaciones,  se  comporta  de  este  modo.  En  primer  lugar, 
separa  la ofrenda debida al sacerdote,  teruma gedola, que  es el uno por cuarenta, 
por  cincuenta  o  por  sesenta,  según  la  voluntad.   Después  separa  el  diez  por 
ciento  del  total  para  el  levita  (primer  diezmo).  De  este  primer diezmo  se  se- 
para  un  diez por  ciento  para  el sacerdote   {terumat  ma'aser).  Luego, si  se  trata 
de  pan   o  de  tortas,  separa  la  masa  (;all á),  que  comporta  una  cuadragésima 
octava  parte   del  total.  Por  último,  separa  e1   segundo  diezmo  que  ha  de  con- 
sumir  el  propietario   en  Jerusalén   o  redimirlo  con  dinero.  El  diezmo  de  los 
pobres  sólo  tenía  lugar  en  los  años tercero  y sexto  de cada septenio. 

54   O sea, un tres por ciento. 
55  O sea,  1/3.

diezmo? 49
 Toma lo  suficiente  para  la  ofrenda  del diezmo 50   y para 

56  Del   producto  «común»  se  separaba  después  la  terumat  ma'aser,  o  sea, 
el diez por  ciento  del primer  diezmo. La razón  de esta  disposición  estriba  en  la

la masa  de la ofrenda 5
1,   y  dice:  «el  uno  por ciento  de lo que  hay 

aquí  quedará   en esta parte como  diezmo,  a lo que  va anejo  el resto 
 

·      46   Para que sepan que están  comiendo lo  que se les debe. 
47   El  intermediario. 
48   Porque  nadie  miente  si  no  saca provecho  de  ello. 

49   En  caso de  que  se  trate  de  producto  de  diezmo dudoso. 
SO    Una centésima  parte. 
51    Una cuadragésima octava parte. 

prohibición  de  separar  la  ofrenda  del  diezmo  antes  de  haber  realizado  la  sepa- 
ración del primer  diezmo. 

51  Los  otros  dos   tercios,  de  los  que  se  saca la  ofrenda  (teruma   gedola). 
58  De los que ha dicho que son  de uso común. 
59    «Ofrenda»  del diezmo. 
60   Que había separado  el diezmo. 
61   Que no ha separado el diezmo. 
62   Ya que esto es competencia del panadero. 
63   Un  despacho  de  pan  servido  por  diferentes  panaderos.



 

Å 
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en que cuando  uno  compra  a un  acaparador 64  debe separar  el diezmo 
de cada cosa diferente. 

5.    Si  uno  compra  a un  pobre  o también  el mismo pobre  al que 
se  le  dan  pedazos  de  pan  o  trozos  de  torta de  higos, ha de  separar 
el diezmo  de  cada cosa.  Cuando  se trata  de  dátiles  o de higos secos, 

se  mezclan  y  se  coge  (la  parte correspondiente  al  diezmo).  R.  Ye- 
hudá  dice:   ¿cuándo  ocurre esto?  Cuando  la  donación  ha  sido abun- 

dante;   pero   cuando   la  donación  ha   sido  menguada,   se  separa  el 
diezmo  de  cada  cosa. 

6.    .::,1  uno  ha comprado  a  un  mayor ista y si por segunda vez  ha 

vuelto   a comprarle,  no  puede  separar  el  diezmo  de la primera com- 
pra  por  el  de  la  segunda,  aunque   sean  del  mismo  género  o incluso 
de  la  segunda   misma   especie.   El   mayorista  es  digno  de   crédito 
cuando  afirma  que ( el producto es todo)  de una  misma persona. 

7.     Si uno  compra  a  un propietario  y  si  por  segunda  vez vuelve 
a comprarle,  puede  separar  el  diezmo   de  la primera  compra  por  el 

 

11.    Si  se ha  hecho  la  ofrenda   de  un  producto de  diezmo   du- 

doso  por  otro también  de diezmo  dudoso  o de  uno  dudoso  por otro 

que  ciertamente  ha  sido  diezmado,  es  una  ofrenda,  pero  hay  que 
volver   a hacer  otra  ofrenda.  De  un  producto ciertamente diezmado 

por  otro   de  diezmo  dudoso,   es  ofrenda,   pero   no   se  podrá  comer 
de él  hasta  que  no  se retiren   las  ofrendas   y los  diezmos. 
 
 
 

 
Capitulo  VI 

 

 
l.   Si uno  recibe en  arriendo  un campo de un israelita,  o de un 

pagano,  o de un  samaritano (con la condición  de repartición de bene- 
ficios),  debe  hacer  la  distribución  ( de los  frutos) en  la presencia de

de  la  segunda 65
,    incluso   aunque   procedan   de  dos  cajas  o  de  dos aquéllos  68

 Si  uno  recibe  en  arriendo 69    un  campo  de  un  israeli ta,

ciudades.   Si  un  propietario  vende   verduras   en  el  mercado   y  son 

traídas   de  su  propio   huerto,  se  puede   separar   el  diezmo  de  una 
especie   por  todas  las  demás;   pero  si   son  traídas  de  otros  huertos, 

hay  que  separar  el diezmo  de cada  (diferente  especie). 
8.    Si  uno   compra   un  producto  no  diezmado   de  dos  lugares, 

puede  separar  el diezmo  del uno  por  el del otro.  Sin  embargo,  nadie 

puede  vender  productos  no  diezmados   a no  ser por necesidad. 

9.    Se puede  separar  el diezmo  (comprado a) un  israeli ta por  el 
(comprado)  a  un  pagano,   el  (comprado  a)  un  pagano  por  el  (com- 
prado  a) un  israelita,  el (comprado  a) un  israelita por el (comprado 
a) un samaritano, el (comprado a) un samaritano por el (comprado a) 
otros   samaritanos.   R.  Eliezer   prohíbe   el  (diezmo)   ( del  producto 
comprado  a) un pagano por el {comprado  a) otro pagano. 

i.'u.   ün uesro  aguJeiealm se  wni,lie1a terno i , 'i.ueta e\ p!Dp,D 
suelo.  Si  uno  hace  la  ofrenda  (de  los  productos  que  crecen)  del 
suelo  por  la de (los  productos  que  crecen  del)  tiesto  agujereado  o 
los del  tiesto agujereado  por  los del suelo,  su  ofrenda es válida.  Si 
hace la ofrenda  (de  los frutos  que  crecen)  de  tiesto  no  agujereado 
por  los  de   otro   agujereado,  es   ofrenda,   pero   tiene  que   volver   a 
hacer  otra  ofrenda 66

Å   Si  hace  la  ofrenda  (de  los  frutos)  del  tiesto 
agujereado  por  la de los del  tiesto  río  agujereado,  es  ofrenda,  pero 
no podrá 67   comer  de  ella  mientras  no  se  separen  de  ellos  las  ofren­ 

das y los diezmos. 
 

64  Que  tiene  monopolio  en  la venta.      
65   En  el  supuesto  de  que  el producto  sea  de  la  misma  especie  y  del  mis­ 

mo  año. 
65   Ya  que  a  lo  que  está  obligado es  a   ofrecer los  frutos  que crecen del 

suelo o del tiestoagujereado. 
67 El  sacerdote. 

separa  primero  lo  correspondiente  a  la  ofrenda   y  luego  le  entrega 
(lo  estipulado).  R.  Yehudá   dice:   ¿cuándo  ocurre   esto?   Cuando   le 
hace  entrega  (de  frutos)  del  mismo  campo  y  de  la  misma   especie; 
pero  si le  entrega de  otro  campo o  de otra especie,  primero  separa 
el diezmo  ,y  luego  le  hace  la  entrega. 

2.     Si  uno  recibe  en  arriendo  un  campo  de  un  pagano,  separa 

primero   el  diezmo 70    y   luego  le  hace  la  entrega.   R.  Yehudá  dice: 
también   el  que  ha  recibido   de  un  pagano  el  campo   de  sus  padres 

(bajo  la condición  de participación en los beneficios),  separa  primero 
el diezmo y luego le hace la  entrega.                                   · 

3.    Si  un  sacerdote  o  levita  recibe  un  campo de  un  israelita 
(bajo la condición de participación en los beneficios), hace (al propie- 
tario)  partícipe  tanto de los productos  de uso  profano  como  de  los 

jre  cf rrenb.a
11
ÅÅ  "'k. "'E hezer  dice:   pero  'íos  dlezmos 'res  pertenecen,  ya 

que  vinieron   bajo  esa  condición. 

4.    Si un  israeli ta  recibe  de  un  sacerdote  o  de  un  levita  ( un 
campo  bajo  la  condición  de  participación   en  los  beneficios),   los 
diezmos  pertenecen  a  los  propietarios  72

Å   R.  Ismael   dice:   si  un  pro­ 

vinciano  recibe  un  campo  de  un  jerosolimitano  (bajo  la  condición 
de participación  en  los  beneficios),  el  segundo  diezmo  es  del  jero- 
solimitano.  Los  sabios,  sin embargo, dicen  que  el  provinciano puede 

traerlo  y comerlo en Jerusalén. 

 
68   Sin  separar  el  diezmo  de  la  parte  correspondiente   al  dueño. 
69   A cambio de participar  en los beneficios. 
70  Norma  que tiene por fin último  evitar  que los  israelitas  tomen  campos  de 

propietarios   paganos.                                                                                               . 
71   El  israelita   puede  dar la parte  de la  ofrenda  a  otro  sacerdote. 
72   

Se  presume  que  dejaron  el  campo  con  la  condición   de  adquir ir   el  de­ 
techo al  diezmo.



 

Å 

Å 

: 

Å 
Å 

, 

Å 

, 
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5.    Si uno  recibe  olivos (bajo  la condición de  participación  en 
beneficios  para  obtener)  aceite,  tiene  que distribuir  tanto   el (aceite) 

de uso  profano  como  el de  ofrenda.  R.  Yehudá  enseña:   si un  israe- 
lita  recibe   de  un  sacerdote  o  de  un  levita  olivos  para  aceite  (bajo 

la  condición  de participación en  los beneficios)  o a mitad  del  pago, 

digno  de crédito, porque  la boca que  prohibió  es la misma  boca  que 
permite.  Pero  si  es  sabido  que  posee  un  campo  en  Siria,  está  obli - 
gado  a separar  el diezmo 81

Å 

12.     Si  una  persona  inculta  dice  a  un  asociado:   «cómprame  un 
manojo  de  verduras»,  «cómprame un  bollo»,  lo  puede   comprar   sin

los  diezmos  pertenecen a  los propietarios. discriminación  y  está  eximido  82
 Pero   si  dice:   «esto  es  para   mí  y

6.    La  escuela  de  Samay  afirma:   nadie  debe  vender  aceitunas  
73

 

a no  ser  a un  asociado.  La escuela  de Hile!  dice:  también  ( se  pueden 

vender)   al que  separa  el diezmo.  Pero  los rigurosos  de la escuela  de 
Hilel   se  comportaban  según  las  enseñanzas  de la  escuela  de  Samay. 

7.     Si  dos  personas   vendimian  sus  viñas  (metiendo  la  uva)  en 
un  mismo  lugar,  y una  separa  el diezmo y  la otra  no,  la que  separa 
el  diezmo  lo  ha  de  separar  de  su  uva y de  su  porción  ( de  vino)  en 

cualquier  parte  en  que  se encuentre 74
 

8.    Si  dos  personas  75    reciben   un  campo  bajo   la  condición   de 
participación  en  los  beneficios,   o  lo  heredan  o  lo  poseen  de  modo 
asociado,  uno  puede   decir  al  otro:  «recoge  tú trigo  de  aquel  lugar 

esto   es  para   mi  compañero»  y  se   mezclan,   tiene   que   separar   el 
diezmo  incluso  aun  cuando  fueren   cien 83

, 

 
 
 

 
Capítulo  VJI 

 

 
1.     Si  uno  invita   a  su   amigo  a  comer   en  su  casa 84    y  éste  no 

tiene  confianza   en  él  respecto   a  los  diezmos,  puede   decir  la  tarde

y yo recogeré  de  este  lugar»  o «toma  el vino de  aquel  lugar  y  yo de precedente  al sábado 85
 «lo  que  separaré  mañana  será  del  diezmo 86

este  lugar».  Pero   no  le podrá   decir:   «recoge  tú  trigo  y yo  cebada» 
o «tú  vino  y  yo  aceite» 76

 

9.     Si  un  asociado - y  un  judío  inculto  heredan   a  su  padre   que 

y el  resto  del  diezmo  esté  anejo  a  él.  Lo  que  he  hecho  diezmo   sea 

la ofrenda   del  diezmo,  el  segundo  diezmo  esté  en  la  parte  norte  o 

sur  de aquél  y sea  convertible al uso profano  a través  del  dinero»  87

era  persona   inculta 77
 uno  puede   decir  al otro:   «toma  tú trigo  de 2.    Cuando  le escancian la copa dice:  «lo que  dejaré  en el fondo

aquel  lugar  y  yo  de  este  lugar»   o  «toma  tú  vino  de  aquel  lugar  y 

yo  de este  lugar».  Pero  no  le  podrá  decir:   «toma tú  trigo  y  yo  ce- 

bada»  o «toma  tú lo húmedo  y yo lo  seco». 
10.     Si  un  prosélito  y  un  pagano heredan  a  su  padre  pagano, 

aquél  puede  decirle:   «toma  el ídolo  y yo el dinero»  o «tú  el  vino 
y yo los  frutos»,  pero  después  que  han  venido  a ser  posesión  del 
proséli to  está  prohibido 78

 

11.    Si  uno vende  frutos en Siria 79    y dice:  «son de la tierra  de 
Israel»,  está  obligado  a  separar  el  diezmo:  Si  dice:   «les  ha  sido 
separado  el diezmo»,  es digno  de fiar, porque  la boca que prohibió 

de la copa  es el diezmo  y el resto  del  diezmo  está  próximo a él.  Lo 
que  hice  diezmo  sea  la  ofrenda   del  diezmo,  que  el segundo  diezmo 
esté  en  los  bordes  de  la  copa  y  sea  convertible  al  uso  profano  a 
través  del  dinero». 

3.    Si un  operario  no  tiene  confianza  en su  dueño  ( en relación 
a  los  diezmos),  toma  un  higo  seco  y  dice:  «éste  y  los  nueve  que 
le sigan  sean el diezmo por los noventa  que coma, éste  sea la ofrenda 
del diezmo por  aquéllos, que el último sea  el segundo diezmo  y sea 
convertible  al uso  profano  a través  del dinero».  Luego  se  abstiene 
de un  higo seco 88

Å   Rabán Simeón  ben Gamaliel dice:  no debe abste-

es  la misma  que la  boca  que permitió.  Si  dice:  «son  míos» 80
 está nerse, porque  con ello disminuye su  trabajo  para el amo de la casa.

obligado  a  separar   el  diezmo.  Si   dice:  «están   ya  diezmados»,  es 
 

73   Aceitunas  cogidas del  árbol,  no  aptas  para  contraer  impureza. 
74   Porque   hay  que  temer  que  provenga  de la  parte  de  su  compañero  que 

no separó el diezmo.                                        , 
75   De:  las cuales una  observa  el precepto  del diezmo y la  otra  no. 
76   Esto  sería  como  cambiar  o  vender  un  producto   que  no  ha  sido  diez- 

mado. 
77   Siendo,  por  tanto,  el  trigo  heredado  producto  de  diezmo  dudoso. 
78  Hacer  el cambio. 

y; La  posición  de  Siria  era  particular .   .Por  una  parte,  no  se  la  consideraba 
como  país   pagano;    pero,   por  otra,  no  poseía  la   santidad   de  Palestina.   Unas 
leyes  tenían   allí  vigencia   y  otras   no.  Allí  había  que   separar   el  diezmo,   pero los   

frutos   no   eran   considerados   de   diezmo   dudoso,   ya   que   en   su   mayoría procedían  
de  territorios   paganos. 

80  Del campo que poseo en Siria. 



 

Å 

R.  Yosé dice:  no  debe abstenerse,  porque  es  una  condición  del tri- 
bunal 89

 

 
81    Porque  es posible  que  los  traiga  de  su  propio  campo. 
S2   De separar  el diezmo. 
83   Los  bollos  o  manojos  que   pertenecen   al  compañero,  mientras   que   él 

sólo  tuviera uno. 
84  En día de sábado. 
85  El  viernes,  en el  que  está  permitido  poner  la  condición  al producto  

du- doso y  separarlo,  excepcionalmente,  en  sábado. 
.       86  Es  decir,  la  ofrenda   del  diezmo,  ya  que  la  ofrenda    (teruma., gedola)   

no tiene  que  separarla  por  no  ser  sospechosa  en  ese punto la  «persona· 
ignorante». 

87   Véase  5   2 
88  Para  la ofrenda  del diezmo. 
89  Que   sea  el  propietario  el que  da  la  ofrenda  del  diezmo.



 

: 

' 
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4.    Si  uno compra vino a los samaritanos dice 90 

 

«los  dos lag 91 es, toma  dos  jarras  diagonalmente.  Pero  si  dice:  «(una jarra)  de la 
105

que separaré 92   serán  la ofrenda",  diez el diezmo, nueve el segundo mitad de una hilera externa  sea  el diezmo» y no  se  sabe  cuál es,

diezmo»,  luego  puede  él  mezclarlo 94    
y beber. 

5.    Si  uno 95    tiene  en  su  casa  higos  de  los  que  no  separó  el 
diezmo y se  encuentra  en la casa de estudio  o en el campo % ,  dice: 
«los  dos  higos que  separe 97   sean  la ofrenda,  otros  diez  el primer 
diezmo y nueve el segundo diezmo». Si  son  de diezmo dudoso  dirá: 
«lo  que separaré  mañana será  el diezmo y el resto  del diezmo le está 
anejo.  Lo  que  hice  diezmo  sea  la  ofrenda  del diezmo, el  segundo 
diezmo  esté  a su  norte o  a  su  sur  y sea  convertible  al uso  profano 
a  través  del  dinero» 9s.                                                             ' 

6.    Si  uno tiene delante  de sí  dos cestos  de (frutos)  no diezma- 
dos y dice:  «el diezmo 99   de este  (cesto)  esté  en este  otro»,  entonces 

el primer  cesto  queda  diezmado 100
Å    Si  dice:  «lo que está 101    en éste 

esté  en  el otro  o lo que está  en  el otro  esté  en éste»,  entonces  sólo 
el primero  queda  diezmado 102_    Si  dice:  «que  los  diezmos que  han 
sido  separados   en  un  cesto  estén  en  el  otro  (cesto )»,   los  ha  deno- 
minado  por  el nombre 103

Å 

7.    Si  hay cien partes  de producto  no diezmado y cien  de pro- 
ductos  de  uso  profano _(y  se  mezclan),  debe  tomar  ciento  y  una 
partes.  Si  son  cien partes  de producto  no diezmado y cien· diezmado, 
toma ciento y una partes. Si  son  cien de uso profano mezcladas con 
cíen  de  productos  diezmados,  tomará  ciento  diez.  Si  son  cien  de 
productos  no diezmados y noventa  diezmados, o noventa de produc- 
tos  no  diezmados y  ochenta  diezmados, no pierde  nada. Esta es la 
regla general:  siempre  que  el producto  no  diezmado es más  abun- 
dante  no pierde  nada. 

8.    Si  uno  tiene diez hileras  de  diez jarras  de vino cada  una y 

dice:  «una de la hilera externa  sea  el diezmo» 104   y  no se  sabe cuál 
 

 
90  El  sábado, cuando  no  se puede  separar  el  diezmo. 
91   Se presupone que hay una cantidad  de cien log. 
92  Después  del sábado. 
93   Terumá  gedolá. 
94  Algunos  entienden   que  puede  redimir  el segundo  diezmo y  convertirlo 

así en producto de uso común. 
95  En la vigilia del sábado. 
96  Y le  asalta el temor  de  que  sobrevenga  el sábado sin  que haya separado 

el diezmo. 
9'l  De  entre  cien. 
98  Véase 5, 2, y 7, l. 
99  El diezmo que-debo separar de este cesto. 
:LOO    En  tal caso tiene  que  dar del  segundo  cesto tanto  el diezmo que  corres· 

pande  al primer cesto como al segundo.          
101   La  décima parte  del  producto  contenido  en  el cesto. 
102   Porque   con  la  primera  afirmación  el  primer  cesto  queda  ya  diezmado 

y hace imposible la segunda. 
103   En ese  caso tiene que dar el diezmo de cada cesto. 
104   Diez  jarras,  de las  que  una  es  la  ofrenda  del  diezmo. 

toma cuatro jarras  de los cuatro  ángulos.  Si dice:  «una bilera  es el 
diezmo» y no se  sabe  cuál es, toma una  bilera  en diagonal. Sí dice: 
«de la mitad  de la bilera sea  el diezmo»  y no  se sabe  cuál es, toma 
dos bileras  en  diagonal. Si  dice:  «una  jarra  es  el  diezmo»  y no  se 
sabe  cuál  es, torna algo de cada  jarra. 
 

íos  La ofrenda del diezmo. 
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LAS  ESPECIES   DIVERSAS  (kilayim) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I NTRODUCCI ÓN 

 

 
Este tratado desarrolla una serie de prescripciones sobre las prohi­ 

biciones de  origen  bíblico  de  sembrar  en  el  campo  semilla  de  dos 
especies)  de  aparear  o  de  uncir  bestias de  dos  especies  y  de  vestir 

tejidos de lana y  de  lino  o de  doble  especie (Lev   19,   19;  Dt  22, 
9­11).  Parece  que  se  trata  de  antiquísimas  costumbres  de  carácter 

mágico.  De todos modos,  el precepto  o  prohibici6n  se hizo  tan abso­ 
luta  que  R.  Sime6n  ben  Eleazar  afirma  que  quien  viste  teiido  de 
especies  diversas  es  un  ser  desviado  y  separa  de  él  al  Padre  que 
está  en los cielos  (Kil  9, 8) . 

 
El tratado contiene  nueve  capítulos: 

 
Cap.  primero:  Pares de  vegetales  que  no constituyen  especies   d.íver ­ 

sas  y pares que sí}  animales  que se consideran  kilayim, prohi­ 

bici6n del injerto. 
 

Cap.  II :  Cuál es la proporcián  de  especies diversas  que  está prohi­ 

bida,  qué  se  ha  de  hacer  cuando  se  quiere  plantar  en  un 
campo  semilla  dicersa,  qué  separación  o  distancia  debe  me­ 

diar  entre  semillas  diversas,  casos de  cruzamiento  o roce  de 

semillas  diversas. 
 

Cap.  II I:  Disposiciones sobre siembra de especies diversas, se ha de 
evitar  la impresión  a la vista  de semillas  o plantas  mezcladas, 

se trata  especialmente de plantaciones de cebollas y_ calabazas. 
 

Caps.   N·V:   La   viña,   cuándo   se  considera   viña,   cuándo   pueden 

plantarse  en ella semillas de especies  diversas.
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Cap.  VI:  La viña y la  empalizada, diferentes situaciones. 

Cap.  VII:  Casos diversos respecto de la viña. 

Cap.  VIII :  Qué actos se probiben  con animales de especies dioersas 
(emparejamiento,   mismo  yugo ... ),  castigo para  quien  con­ 
duce juntos a animales de especie diversa. 

 

Cap.  IX:  Especies diversas en los vestidos (lana y lino, seda fina  y 
seda burda, fieltro). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo  primero 
 
 

1.     El trigo y la cizaña no se  consideran como  especies diversas, 

una respecto  de la otra.  La cebada y la avena 1
,   la espelta  y el cen- 

teno,  las  alubias  y  los  garbanzos,  los  guisantes  y  las  habas,  las 
alubias  blancas  y  las judías  no  se  consideran  especies  diversas  una 
respecto  de la  otra. 

2.    Los  pepinos  y  los  melones  no  se  consideran  especies  dí- 
versas  el  uno  respecto  del  otro.  R.   Yehudá,  sin  embargo,  afirma 
que son  especies  diversas. La lechuga de huerto  y  la lechuga sil ves- 
tre,  la  escarola  de  huerto   y  la  escarola  silvestre,  los  puerros  de 
huerto y los puerros  sil vestres, el coriandro  de huerto  y el coriandro 
silvestre,  la  mostaza  y  la  mostaza  egipcia,  la  calabaza egipcia  y  la 
calabaza  amarga,  la  alubia  egipcia y  la  algarroba  no  se  consideran 
especies  diversas la  una respecto de la  otra. 

3.    La remolacha y el nabo, la col y la coliflor,  la espinaca y la 
espinaca sil vestre  no  se  consideran  como especies  diversas una res- 
pecto  de la otra.  R. Aquíba  añade:  el  ajo  de huerto y  el ajo  sil ves- 
tre,  la cebolla de huerto  y la cebolla sil vestre,  el altramuz  y el altra- 
muz  sil vestre  no  se  consideran  como   especies  diversas  el  uno  res- 

pecto del  otro. 
·    .   4.    En  cuanto  a los  árboles,  el  peral  y  la  camuesa,  los  mem- 

orillos y los nísperos no se consideran como especies  diversas el uno 
respecto  al  otro.  Pero  el manzano y  el  manzano silvestre,  el  melo­ 
cotón y el  almendro, el  guinjo 2  y  el loto,  a  pesar  de parecerse uno 

al otro, se consideran como especies diversas el uno respecto  del otro. 
 

·Å   
1       

Llamada «espiga de  zorra» a   causa de  su  parecido:   con  Ia cola  de  una 
:zorra. 
-  

2  Azufaifo.



 

, 

Å 
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5.     El  rábano  y  el nabo,  la  mostaza  y la  mostaza  sil vestre,  la 
calabaza griega, la egipcia y  la  amarga, a pesar  de que se  asemejan 
una  a  otra,  se  consideran  como especies  diversas  la una respecto  a 
la  otra. 

6.    El  lobo y  el perro,  el perro  de  aldea y la zorra, las cabras 
y los  ciervos,  la  cabra  salvaje  y  la  oveja,  el caballo   y  el  mulo,  el 
mulo y el asno y el onagro, a pesar de que se parecen el uno al otro, 
se consideran como  especies  diversas  el uno respecto al otro. 

7.     No  se puede  injertar  una  especie  de  árbol  en otra  especie 
de árbol, una  especie  de hortaliza  en  otra  especie de hortaliza,  una 
hortaliza  en  un  árbol.  R.   Yehudá,  sin  embargo,  permite  el  injerto 
de una hortaliza  en  un  árbol. 

8.     No se pueden plantar hortalizas en el tronco de un sicómoro. 
Tampoco  se  puede  injertar  a  la  ruda  sobre  la casia blanca, porque 
es  como una hortaliza  en un  árbol. No se  puede plantar  la yema de 
una higuera  en un ranuculus  [icaria  3   a fin de que lo refresque.  No 
se clava  el sarmiento  de la cepa en un melón a fin de que deje  fluir 
de él  su  jugo,  porque   se  trata de  un  árbol  en una  hortaliza.  No  se 
puede  poner  semilla  de  calabaza  en  la malva a  fin  de que  la pre- 
serve,  ya  que  se trata, de  una  especie  de  hortaliza  con otra especie 

de hortaliza. 
9.    Si  uno  oculta  remolachas  y  rábanos  debajo  de una  cepa  y 

algunas  de las hojas  están  al descubierto,  no  tiene que preocuparse 
de  ello, ni  por  razón  del  precepto  de las  especies  diversas,  ni por 

el del año sabático 4
,   ni por el de los diezmos 5,   y puede cogerlas  en 

día de  sábado 6
Å    Si  uno  siembra  juntamente  trigo  y  cebada,  es  un 

caso  de  especies   diversas.  R.  Yehudá  enseña  que  no  se  trata  de 
especies diversas  mientras  no  se  siembren  dos  granos de trigo  con 

 
limpiarlo,  ya  sea  de  una  sola  especie,  ya  sea  de  dos.  R.  Simeón 
afirma:  no  se dice sino de una  sola especie. Los sabios,  en cambio, 
sostienen  que todo lo que en el seá hay de especies  diversas  se une 
para formar el cuarto de kab. 

2.    ¿A  qué  se  refiere  esto?  A  una  especie  de grano  con  otra 
especie de  grano,  una  especie de  legumbre  con otra  especie de  le- 
gumbre, grano con legumbres, legumbres con grano. Han dicho 

justamente 8    que las semillas de huerto no comestibles  ( se  unen para 
formar la proporción  que las  hace caer dentro  del precepto  de espe- 
cies  diversas)  si constituyen  la vigésima cuarta parte  de lo  sembrado 
en un  espacio de un  seá.  R.  Simeón  dice:   lo mismo que  afirmaron 
que en esto  había  que obrar  según  la opinión más  rigurosa,  afirma- 
ron  también  que  podía  obrarse  según  la  opinión  más  benévola  en 

lo siguiente:  si  el lino (se  siembra)  con grano, se unen (hasta  formar 
la  proporción  que les hace caer dentro del precepto  de especies  di- 

versas)  sólo  si  constituye  ( el  lino)  la  vigésima cuarta  parte  de  lo 
sembrado  en un  espacio  de un seá. 

3.     Si  el campo está  sembrado  de trigo y cambiando de opinión 

se  propone  ( el dueño)  sembrarlo  de cebada, lo dejará  hasta  que ger- 

mine la semilla ',  luego revuelve ( el terreno  con el arado)  y a conti- 

nuación  puede  sembrarlo.  Si la  semill a  ya germina, no puede  decir: 

«sembraré  y  luego  revolveré  el  terreno»,  sino  que  revolverá  el  te- 

rreno  y  luego  sembrará.  ¿Con  qué  profundidad   debe  arar?  (Debe 

hacer surcos)  como los surcos  que  se  hacen después  de la lluvia 10
 

Abá Saú]  dice:  de modo que no  quede  un cuarto  (de  la semill a)  en 
el  espacio   de  una  seá 11

Å 

4.    Si el campo estaba  sembrado  y cambiando  de parecer decide

'ui\'v   '6.'t  'tb<al <a.,  \) 'üi\'i)  ¿_'e, \.1.\i 'i)  "'v"tl  l 'v"h  <&   " 'b.i 'b., <.;>   'u'í::,.C:::,   ,¿_   'tt\'E,'i), 'P wtrui "t.'1.i. i! i. \"...q. a.:. , 1'..íu   Vt:'én·.  '<\1,lr.ata11-'t-y 11i:itgD 1
.fu 1--evtlrve1:t>>,

otro  de cebada  y otro  de espelta. 
 
 
 
 

Capítulo  JI  
 
 

l.   Si   en  un  seá  (de   semill a)  hay  un  cuarto  de  kab de  otra 

sino  que lo revolverá  y luego lo  sembrará.  Si  está  plantado  y cam- 
biando de parecer  decide  sembrarlo,  no  debe decir  «lo  sembraré  y 
luego  arrancaré  (las  cepas)»,  sino  que  primero  ha  de  arrancarlas  y 
luego  sembrar.   Pero,   si  quiere,  las  corta  hasta  que  quede  merios 
de un palmo,  siembra  y luego las arranca. 

5.    Si  su  campo estaba  sembrado  con cáñamo o serpentaria,  no 
ha  de  sembrar   nada  encima  de  ellos,  ya que  maduran  solamente 
tras tres años u.  Si entre el grano crecen retoños de índigo, asimismo

especie de  semill a,  hay  que  disminuirlo 7
 R.  Yosé  dice:  hay  que  

e  .La   expresión   «han   dicho  justamente»   (be   'emet  ameru)   introduce   en

3   Arbusto,  que  le  proporcionaríá   sombra  y, con ello,  frescor. 
4   Que  prohíbe la  siembra,  no  un  simple  ocultamiento. 

·    5  El  diezmo sólo  obliga en el momento  de realizar la  cosecha. Estos  frutos 
se  suponen  ya  diezmados  y  no  quedan  sujetos   a nuevo  diezmo una  vez  que 
son sacados de su «escondite». 

6  Puesto que ya están arrancados. 

7  Es  decir,   hay  que  disminuir  la proporcron  de  modo que  la  otra  semilla 
no  alcance un  cuarto  de  kab  respecto  al  seá.  Entonces  puede  sembrarse. 



 

   1'1-isná  una  sentencia,  una  normativa,   que  se hace remontar  a Moisés  en  el 
S inai. 

9   En  terreno  húmedo  unos  tres  días. 
10   Que  son  profundos. 

.    ll    Superando   esa   proporción   se   quebranta   el   precepto   de  las   
especies diversas. 

12   
Porque   existe   el  peligro  de  que   haya  semillas   imperceptibles  que  

ma- d uran sólo después de pasados tres años.



 

; 

Å 
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en las eras donde  crecen muchas  especies  diversas  13
, o si entre el heno 

griego crecen diferemes  especies de  plantas,  no  se  está  obligado a 

arrancarlo 
14

.   Si lo arranca o lo corta,  se le debe  decir:  «arranca todo, 

a  excepción de una sola especie» 15
Å 

6.    Si  uno  quiere  hacer  en  su  campo  bandas  rectilíneas  para 
cada una de las especies, la escuela de Samay  dice:  ( entre  cada  una 
debe dejar)  tres surcos de tierra arada 16

Å   La escuela de Hile! afirma: 
la longitud  de  un  yugo  de  los  que  se  usan  en ll anura.  La opinión 
de ambas  escuelas está muy cercana una de la otra. 

7     Si  el  extremo  de ·una  hilera  de  trigo  penetra  en  otra  de 
cebada, está  permitido,  ya  que  evidentemente   aparece  como  límite 

del campo. Si el campo de uno es de trigo y el de su vecino de otra 
especie, puede  (sembrar)  junto  al del  otro  aquella  (misma)  especie. 
Si  el suyo  es de trigo y  el del vecino también de trigo, puede ( sem- 
brar)  junto  a   éste  un  surco  de  lino,  pero  no  un  surco  de otra es­ 

pecie 11
Å   R.  Simeón dice:  es exactamente  lo  mismo  semilla  de lino 

que de cualquier  otra  especie. R.  Yosé dice:  también en medio del 
campo está  permitido  hacer una prueba  con un  surco  de lino. 

8.    En  un  campo de  grano  no  se  puede  poner  en  sus  flancos 
mostaza o azafrán,  aunque  eu uno  de legumbres  si  se  puede poner 
mostaza o azafrán. Se puede (sembrar una especie diversa) junto a un 
campo baldío) o  un campo  arado,  o  una cerca, o  un camino, o  un 

muro de diez palmos de altura,  o un foso que tiene diez (palmos) de 
profundidad  y cuatro  de  anchura,  o  un  árbol  cuyas  ramas penden 
sobre la tierra,  o una piedra  de diez (palmos) de altura y cuatro de 
ancho. 

9.    Si  uno  quiere  hacer en  su  campo  parcelas con una especie 
(de  semilla)  diferente  en cada una, hace veinticuatro  parcelas en un 
espacio  de  un  seá,   teniendo   cada  espacio   cuadrado un  cuarto,  y 

 
10.    Todo  lo que se encuentra dentro  del  espacio de un  cuarto 

de (kab)   se  cuenta  en la  medida  del espacio  de un  cuarto.  El  te- 
rreno  que  rodea  una cepa,  una  sepultura  o una  piedra  se cuentan 
en la medida  del espacio  de un cuarto.  El grano ( se puede  sembrar 
junto)  al grano de otra  especie ( si  media entre ellos)  un  cuarto 19 

entre  legumbres  de una especie  y de otra  ( deben  mediar)  seis  pal- 

mos;  entre  grano y legumbres  o entre  legumb e  y grano,  un  cuarto. 
R.  Eliezer  afirma:  entre  legumbres y grano, seis palmos. 

11.    Si  una  especie  de  tr igo  se  inclina  sobre  otra  especie   de 
trigo,  o una  de legumbres  sobre otra de legumbres, o  una  de  trigo 
sobre  legumbres,  o de legumbres  sobre  trigo,  todas están permitidas, 
a excepción de la calabaza griega. R.  Meír dice:   también  el pepino 
y la alubia  egipcia;  sin embargo,  prefiero su opinión  a la mía. 
 
 
 

 
Capitulo  II I 

 
 

l.   En  un  arriate  de  seis  palmos  cuadrados  se  pueden  sembrar 

cinco especies de  semilla 20
,   cuatro  en  cada uno  de  los  ángulos  del 

arriate  y una en el medio. Si tiene un  borde  de un  palmo  de  altura 
se  pueden  sembrar  en  él  trece  (especies  diferentes),  tres  en  cada 

borde  y una en el centro.  Pero la cabeza de la remolacha no se debe 
plantar  en el borde porque  lo llenaría.  R. Yehudá  dice:  seis  en  el 
medio. 

2.    No  se  puede  plantar en un  arriate  toda  especie de  semill a,

puede  plantar  entonces  en  él cualguier  especie  gue desee 18 Si  en aunque  si  todo  tipo  de  legumbres.  La  mostaza  y  los  guisantes  pe-

el campo hay una  sola  parcela  o  dos,  las  puede  sembrar  con mos- 
taza. Si  son  tres, no las puede  sembrar   de mostaza, puesto que pare­ 

cerían como  un  campo  de  mostaza.  Tal  es  la  opinión de R. Meír. 
Pero  los  sabios  dicen:   nueve  espacios  cuadrados  están permitidos, 

diez prohibidos.  R. Eliezer ben Jacob  dice:  incluso aunque  todo  su 
campo  tuviese  un  kor  de  extensión,  no  se  podría poner en  él más 
de una parcela. 

 
u  Por  haberse  majad.o  allí  muchas  especies  de  cereales. 
14   Pr imeramente,  porque  no  sembr ó  la  otra especie.  En  segundo  lugar,  por­ 

que  tales  especies  ­son  en  ese  caso indeseables  y no  puede  levantar la sospecha 
de que plante especies  diversas. 

15   En  caso  Cf:)ftfi_,NÑ>i  Mia  la  impresión  de  que  quier e  mantener    especies 

diversas.               ¡¡:;¡¡¡¡¡nii \HIU RAB/N/Cü LA TINOAMERIO"'(J 
16   Unos  dos codos.                                                   '"           ti .1'4 

17  Porque   se  verá  que,  1IJ iñíl ieá> ití alitb,g.   es  probar  el  terreno    para  la 
siembra del lino.                          8 J  8 !    ¡ ,­.   ­ e ,.­­., 

qaeñas  se canside­.ma  Ullil especie Je sen7_¿}}.2,  m}e?JtL.2s  .qué )os gvi­­ 
santes  de  camello (grandes)  se  consideran  como  una  especie  de le- 

gumbres.  Si el borde  de un  palmo  de altura disminuye  un  poco,  es 
válido,  porque  era  válido  al  principio.  En  un  surco  y en  un  canal 

de agua  (seco)  de un  palmo  de profundidad  se pueden  sembrar  en 
su  interior  tres especies  de  semilla,  una en un  lado, otra  en  otro  y 

otra en el medio. 

3.    Si el extremo  de  una  hilera  de  legumbres  entra  en  medio 
de otro campo de legumbres,  está  permitido,  porque  apare<:e  como 

el límite  del campo. Si el campo  está  sembrado de  legumbres  y  se 
desea  plantar  en  su  interior  una  hilera  de  otra  especie  de  legum- 
bres, R.  Ismael dice:  (no  está  permitido)  mientras  el surco  no atra- 

viese (el  campo)  de uno  a otro  extremo.  R. Aquiba  afirma:   ha de 

 
19   Un cuarto de kab de espado.

18   Por salvar la proporción permit 1dii . 
1
 '- .., A 20   Observando  las distancias prescritas.



 

Å 
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tener  seis palmos  de longitud  e igual  anchura  que longitud.  R. Ye- 
hudá  afirma:  tan  ancho como ancha es la suela  de un zapato 21

 

uno planta  dos  hileras  de pepinos,  dos  de calabazas, dos
 

Capítulo  IV

4.    Si 
de alubias egipcias", está permitido n. Una hilera de pepinos, otra de 
calabazas   y  otra  de  alubias  egipcias,   está   prohibido.   Una  hilera 

 
1.     La parcela en  la  viña debe  ser,  según la escuela  de  Sa.tnay, 

de  veinticuatro  codos, mientras  que,  según  la escuela de Hile!,  ha

de pepinos,  otra de calabazas,  otra  de alubias  egipcias  y otra  de pe- de ser  de  dieciséis  codos 30
 El  espacio  exterior  en  torno  a la  viña

Å pinos,  R.  Eliezer  lo  permite,  mientras  que los  sabios  lo  prohlben. 
5.    Se  pueden  plantar  pepinos  y  calabazas  en  una  hondonada 

con tal que los unos estén inclinados hacia un lado y los otros  hacia 
otro, las  hojas  de los unos  se  inclinen hacia una  parte  y las  de los 
otros  a  otra,  ya que todo  lo que los sabios  han declarado prohibido 
no lo han decidido sino  a causa de la impresión  que causa al ojo 24

 

6.    Si  el campo está  sembrado  de cebollas y uno  quiere plantar 
en  él  algunas  hileras  de calabazas, R.  Ismael  dice:  arranca  dos  hi- 
leras,  planta  una 25

,   y deja  dos hileras  de cebollas, luego arranca  dos 

debe ser,  según la escuela d..e  Samay,  de dieciséis  codos, mientras  que, 

según  la escuela de Hilel,  debe:  ser  de doce codos. ¿Qué  se  enciende 
por parcela en una viña?  (Un  espacio)  baldío  en medio de ella. En 

caso  de  que  no  tenga  dieciséis  codos,  no  puede  sembrarse  allí se· 
milla.  Pero  si  hay dieciséis  codos se deja  (espacio)  para  su  cultivo 31 

y se  puede  sembrar  el resto. 
2.    ¿Cuál  es el espacio exterior  en torno  a la viña? (El  espacio) 

que  existe  entre  la viña  y la  valla.  Si  no  tiene  dieciséis  codos  de 
ampli tud,  no puede  sembrarse  en él semilla.  Pero  si  tiene  dieciséis

hileras y planta una hilera 26
 R. Aquiba enseña:  arranca dos hileras codos se deja (espacio)  para su cultivo 32  y se puede sembrar  el resto.

y  planta  otras  dos,  deja  dos  hileras  de  cebollas,  arranca  otras  dos 
hileras  y planta  otras  dos hileras.  Los sabios,  en cambio, dicen que 
sí  entre  una  hílera  y otra no  hay  doce  codos  no  se  puede  permitir 
que  se  eche  entre  ellas  la  semill a. 

7.    Calabazas entre legumbres  se  consideran  como legumbres 27
 

si  están  con trigo se  les deja  un espacio de un cuarto ( de kab ).  Si  el 
campo está  sembrado  de  trigo  y se  quiere  plantar en él una  hilera 

3.    R.  Yehudá  dice:  esto  no  es  sino  la valla de la  viña,  pero 
¿cuál  es el espacio  externo  en torno  a ella?  (El  espacio) que  media 
entre   dos  viñas.  ¿Qué   se  entiende   por   valla?  Aquella  que  tiene 
una altura  de diez palmos.  ¿Qué  se  entiende por fosa? La que tiene 
diez palmos de profundidad  y cuatro  de anchura. 

4.    Una  separación  a  base  de  cañas,  sí  entre  una  caña  y  otra 
hay un  espacio de menos  de  tres  palmos  por  donde  pudiera  pasar

de  calabazas   se  le  ha  de  dejar  para  su  cultivo   seis  palmos;   pero un  cabrito,   se   considera  como  separación   válida 33
 Si   una  valla

si  crece  exuberantemente  se  ha  de  arrancar   lo  que  está  delante   de tiene una brecha de hasta  diez codos  se  considera como si  fuera una

ellas.  R.  Yosé  enseña:  se  le deja  para  su  cultivo  cuatro  codos. Le entrada 34
 Si  es  mayor  que esto está prohibido  (sembrar)  frente a la

dijeron:   ¿se  ha  de  aplicar  a  esto  más  rigor  que  a  la  viña?  28
Å   Les 

replicó:  encontramos que  en esto  se  .aplica más rigor que a  la viña, 
porque  a una  cepa se le  dan seis palmos pata  cultivo, mientras  que 

brecha.  Si  (la  valla) está  desgarrada  por muchas brechas,  si  lo  que 
queda en píe  es mayor que lo que está  desgarrado, está  permitido; 
pero si lo  que está  desgat1ado  es mayor  q·ue  lo que está  en píe, en

a  una  planta  de  calabazas  se  le  da un  cuarto  (de  kab) 29
 R.  Meír este  caso está  prohibido  (sembrar)  frente a las brechas.

dice  en nombre  de R.  Ismael:  cuando  hay tres calabazas en el espa- 
c-0  de un seá,  no se puede  sembrar  otra  semill a  en el espacio de ese 
.,,·á.  R.  Yosé ben Ha-Jotef,  el efratita,  enseña  en nombre  de R.  Is- 
mael:   cuando  hay  tres  calabazas en  un  espacio  de  un  kor,   no  se 
puede  echar más semilla  dentro  de aquel  espacio de un kor. 

 

 
21    De un  palmo.  La  referencia  a la  suela   del  zapato  está  inspirada  en  la 

práctica  señalada  en  Dt 11,  10,  de regar el campo sirviéndose  de los píes. 

22  Con un surco de separación  entre ellas. 
23  Dos hileras se consideran ya co o un campo. 
24   El campo  no debe  causar la impresión  como que  estuviere  plantado  con 

semillas  o plantas  de  especies  diversas. 
·  25   En medio, entre las hileras de cebollas. 
26  La  hilera  tiene  una   anchura   de  cuatro  codos.  L-a  distancia  que  media 

entre  una  hilera  y  otra  de,  calabazas es  de  doce  palmos. 
27   Se les ha de dejar un espacio de seis palmos. 
28   Que  sólo  necesita seis palmos. 
29   Algo más de cien palmos cuadrados. 



 

5.    Si  uno planta una hilera de cinco cepas, la escuela de Samay 
dice que eso es  una viña,  mientras  que  la escuela de Hilel  sostiene 
que no  hay  viña  mientras  no  haya  al  menos  dos  hileras.  Por  "eso 
enseña la escuela de Samay  que si uno  siembra el espacio de cuatro 
codos de  la viña  tiene  que  dedicar  una  hilera  al templo,  mientras 
que, según  la escuela de Hilel,  tiene  que  dedicar dos. 

6.    Si  uno planta dos (cepas) frente a  otras dos y una sobresale 
como si  fuera una cola, se  considera  una viña. Dos frente dos y una 
entre  las dos o dos frente a dos y una en el medio, no se consideran 

 
30  Espacios   mínimos requeridos   para  que  se  puedan  plantar  en  ellos  otra 

semilla. 
31   Cuatro codos quedan para la propia cepa. 
32   Esto  es, los cuatro codos. 
:3  Y,  por  tanto,  se  puede  plantar  en  un  lado  cepas y  en  el  otro  sembrar 

otra  semill a. 
34   Tiene   valor  de  valla  y  se  puede  sembrar  inmediatamente  frente  a  ella.



 

Å 

, 
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viña  hasta  que  no  haya  dos  frente  a dos  y una  sobresalga  como  si 
fuera  una  cola. 

7.     Si uno  planta  una  hilera  dentro  de  su  terreno   y otra  en  el 
de  su  vecino,  y pasa  por medio  un  camino  privado  o público  o una 
valla  inferior  a los  diez  palmos,  en  este  caso  ambas hileras  se  unen ( 
a efectos  del  cómputo).  Pero  si  la valla  es superior  a los  diez pal- 

mos, 'no  se  unen.  R.  Yehudá   enseña:   si  se han  entrelazado   por  la 
parte superior,  se unen. 

8.   _Si  uno  planta  dos  hileras  y entre ellas  no  hay  ocho  codos, 
no .pueoe  sembrar   allí  semilla.  Si  son  tres  (las  hileras)  y  entre  una 

y  otra  hilera   no  hay  dieciséis  codos,  no  se  puede  sembrar  allí se- 

 

afirman  que  sí  es  viña  y que  hay  que  considerar  ( las  hileras)  del 

medio  como  si  no  existieran 
40

 

3.    De  una fosa que  atraviesa  la  viña  con  una  profundidad de 

diez  (palmos)  y cuatro  de  ancho,  dice  R. Eliezer   ben  Jacob:    si  se 
extiende   de  un  extremo   a  otro  de  la  viña  tiene  la  apar iencia  como 

si  estuviera entre  (dos)  viñas  y se puede   sembrar  dentro de  ella.  Si 

no  es así,  se  le considera  como  un  lagar.  Si  el lagar  que  está  dentro 
de  la  viña  tiene  diez  palmos   de  profundidad  y  cuatro  de  anchura, 
dice R.  Eliezer  que  se  puede   sembrar  en  él.  Los  sabios,  en  cambio, 

lo prohíben,  En  el lugar  de  la  guardia de  la  viña 
41     

que  tenga  diez 
(palmos)  de  altura  y  cuatro   de  anchura,  se  puede   sembrar.  Pero   si

milla 
35

 R.  Eliezer   ben   Jacob  afirma,   en  nombre   de  Janina   ben el ramaje  se entrecruza  está  prohibido. 
4.    Si una  cepa está  plantada dentro de un  lagar o de  una hon-

Jajinay,  que  incluso  cuando  ha  sido devastada  la hilera  de en  medio 
y entre  una  hilera  y la otra  no  existen  dieciséis  codos,  no  se puede 
sembrar allí semill a, aunque  si estuvieren  plantadas  así desde  el prin- 
cipio  'se  permite si hay ocho  codos  de espacio  (entre  ellas). 

9.    Si  uno  planta   su  viña  con  dieciséis  codos  (de  separación)  36 

está  permitido  sembrar  allí otra  semill a.   R.   Yehudá  dice:   ocurrió 

una  vez  en  Salmón  que  uno  plantó   su  viña  dejando  dieciséis  codos 
de  espacio  y volvió  el,follaje de  cada  dos  hileras  hacia un  lado 37   y 
sembró   el  terreno   arado  (l ibre).  Al  año  siguiente  volvió  el  follaje 
hacia  la  otra parte y  sembró   el  terreno   que  había  quedado  baldío. 
Se trajo  la cosa a los  sabios  y éstos  lo permitieron. R.  Meír  y R. Si- 
meón  enseñan:   también  si  uno  planta su viña  con  ocho  codos  de 
espacio  está permitido. 

 
 
 
 

Capítulo  V 
 

 
l.   Si  una viña ha sido  devastada  y quedan en ella  para  vendi- 

miar  diez  cepas  en  un  espacio  de  un seá y están  plantadas  según  el 

 

donada,  se  la deja  espacio  para  su  cultivo  y se puede  sembrar  el res- 
to. R.  Yosé  enseña:  si no  hay  allí  un  espacio  de  cuatro codos, no  se 

puede  sembrar  otra   semilla.   Si  hay  una  casa  en  la  viña,  se  puede 

sembrar   en  su  interior  
42
Å 

5.     Si uno  planta  legumbres  en una  viña  o deja  que  alli crezcan, 
tiene   que   consagrar  cuarenta   y  cinco   cepas 

43      
¿Cuándo?   Cuando 

están  plantadas   en  (hileras)  de  cuatro  o  cinco  (palmos  de  espacio 
entre  cada  una).  Si  están  sembradas  en  (hileras) de  seis  palmos   de 

espacio  o siete, tiene  que  consagrar. dieciséis codos  en cada dirección, 

haciendo  un  círculo,  no  un  cuadrado. 
6.    Si uno  ve  legumbres   en  la  viña  y  dice:   «cuando   llegue   a 

ellas,  las recogeré»,  está permitido. Pero  si dice:  «cuando  vuelva, las 

recogeré»,  y han  crecido  en  el entretanto  en  una, o dos  centésimas 

partes,  está  prohibido. 
7.    Si uno pasa  a través  de la viña y se  le caen algunas semill as 

o si vienen  junto  con el  estiércol o con  el agua o si uno  siembra  y el 

viento  le arrebata !   semill a  llevándola  tras  sus  espaldas, no hay que 
darle  importancia alguna ' 4'+.   '51  él Viento  'ra  arrebata  y "ra ll eva 'nacra 

la parte delantera del sembrador,  R. Aquiba dice:  si es yerba (la que 
': ec_e  con  ello),  se  debe  revolver   (la  tierra);   si   es  espiga,  se corta;!

orden  establecido 38 se  la llamará viña pobre.  Si  la viña está plan- 
sr  tiene  grano,  se  quema.

tada de manera desordenada,  pero  si existe  la posibilidad de alinear 
8.    Si uno  deja  crecer  espinos  en  la viña,  dice R. Eliezer  que 

4

dos  frente   a una,  en  ese  caso  se considera  viña;   de  lo  contrario,  no debe  consagrar la 5.    Los  sabios,  en  cambio,   afirman  que  no  se  con­

se  considera  viña.  R.  Meír  enseña:   debido  a  que  tiene  la  apar iencia 

de  viña,  se  considera como  viña. 

2.    Si  una viña se  planta  dejando  libre  menos de cuatro  codos 

sagra  sino  sólo  lo que  se  deja  crecer  de modo  ordinario.  La  hierba 
buena, la hiedra,  el lirio  real  y todas  las  especies de  semill as  no  se

de  espacio  
39

 R ...  Simeón  dice  que  no es  viña.  Los  sabios,  en  cambio, 40   Se  consideran  como   pura  Ieña   y  Ies   dos  hileras  externas  se  unen   en 
una sola viña.

'35   Porque  tres ya constituyen una viña.. .36   Con  una  separación   de  dieciséis  codos  entre  una  y  otra hiler a. 
st  En  direcciones contrar ias. 



 

38  Como  se indica  en  4;  6. 
39  Para que  haya posibili dad  de  sembrar otra semill a  debe haber un  espacio 

iutermedio de más de 'cceno codos. 

41   El  montículo  donde  se  asienta  el guardia  y  desde  donde  divisa  la  viña 
42   En el patio interior.                                                                                  1                                                   Å 

43  Que han de ser quemadas. 
44  Lit.  «éstá  permitido». 
45  

Por que  en algunos  lugares  los   espinos   se  usan  de  alimentación  para  ca­ 
tncllos.



 

Å 
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consideran especies  diversas  en  la viña.".  El  cáñamo no  es,  según 
R. Tarfón,  especie diversa,  pero  según los  sabios,  sí  lo es. La alca- 
chofa es  especie diversa en la viña. 

 
 
 

 
Capítulo  VI 

Le preguntó:   ¿puedo  sembrar  semilla debajo  de la parte restante? 
Le respondió:   está  permitido.  Lo  llevó  de  allí  a Bet  Ha-Maganyá 
y le mostró  otra· vid que  había  sido  montada  sobre  parte de las  ra- 
mas  y del tronco  de un  sicómoro que tenía  muchas  ramas. Le dijo: 
debajo de esta rama está prohibido, pero debajo de las otras está 
permitido. 
,            5.    ¿ Qué se entiende por árbol silvestre?  Todo aquel que no da 
fr utos  {comestibles).  R. Meír,  en  cambio,  dice tque  todos,  menos  el

olivo y  la  higuera,  son  árboles  sil vestres 51
 R.  Yosé  afirma:   todo

 
l.     ¿Qué  se  entiende  por  empalizada?  Si  uno planta una hilera 

de cinco cepas al lado de un muro de diez palmos de altura o al lado de 
una  fosa  de  diez  palmos  de  profundidad   y  cuatro  de  ancba,  ha 
de dejar  libre para su cultivo  cuatro  codos.  La escuela de Samay  dice 
que hay que medir esos  cuatro  codos desde la base de la cepa hasta 
el campo. La escuela de Hilel,  en cambio,  afirma  que hay que  me- 
dirlos  desde  el  muro  hasta  el  campo.  R.   Yojanán  ben  Nurí  dice: 
Yerran todos los que hablan de esa manera 47

,  más bien, si hay cuatro 

codos desde la base de la cepa hasta el muro  se  le  deja  espacio sufi - 

ciente para  su  cultivo y se siembra  el resto.  ¿Cuál  es  el espacio  su- 
íiciente para el cultivo  de la cepa?  Seis palmos en todas las direccio- 
nes.  R. Aquiba  dice:  tres. 

2.    Si  una  empalizada"  sobresale  de  una  terraza 49
,   R.  Eliezer 

ben  Jacob dice:  si  uno  estando  en pie  sobre el suelo  puede  vendi- 
miarla  totalmente,  convierte  el  espacio  de  cuatro  codos  en  campo 

prohibido  (para  sembrar);   si  no  es así, sólo  convierte  en  prohibido 
lo que está  delante de él. R.  Eliezer enseña que también cuando uno 
planta  una hilera en el suelo y otra en la terraza, si ésta se encuentra 

árbol, de cuya  especie no está  plantado  el campo entero,  es para  los 
efectos  árbol  sil vestre. 

6.    Las partes  de una viña con empalizada tienen que tener  ocho 
codos  y un poco más. Todas las  demás medidas  que  han establecido 
los  sabios  respecto  a  la  viña  no  tienen  que  tener  un  poco  más,  a 
excepción sólo  de  las  partes  de  la  viña  con  empalizada.  Estas  son 
las  partes  de la viña con empalizada:   si  una viña con empali zada  ha 
sido  devastada  en el centro quedando  en un lado cinco cepas y otras 
cinco  en el otro,  si  hay allí ocho codos de espacio libre no  se puede 
sembrar en él, pero, si hay  más de  ocho codos,  se  le deja  un espacio 

para su  cultivo  y  se  puede  sembrar  el resto. 
7.     Si una viña con empalizada sale de un muro desde un ángulo 

y  allí   acaba, se  le deja  un  espacio  libre  para  su  cultivo  y  se  puede 
sembrar  el resto.  R,  Yosé  enseña:   si  no hay cuatro codos de espacio 

libre, no  se  puede  sembrar. 
8.    Si las  cañas  de la viña  con  empalizada crecen fuera  y se las 

quiere  dejar  sin  cortar, está  permitido  (sembrar)  frente  a  ellas.  Per o, 
si  fueron puestas  para montar  sobre  ellas  a  la  nueva  vid,  está pro· 

hibido.

-. ""'-u j:,>,\,­,,<c,,,  li't \ " ''""'"' Yfü  ""  '('lll't \1'ª'" "' d,"fu¡:,,At>¡  é"Dll   \a  D111'. 
,      Si  'Cfli  ­;..w.nitcrt ­v  fil  1ra  T ift 1h  't 'Vi' l   ­emvdim.dra 'w't'   if' ..t,.'h,  <-'J't,

De lo  contrario ,  sí  se une. 
3.    Si  uno  lleva  la vid  hacia  una parte  del  soporte,  no  puede 

sembrar tampoco  nada  debajo  de la otra parte.  Pero,  si  lo  ha sem- 
brado, no  tiene  que consagrar lo.  Si  la nueva cepa crece, queda pro· 
hibido. Lo mismo se ha de aplicar  cuando se  monta  la vid sobre  una 
parte  de un  árbol  sil vestre. 

4.    Si  uno  monta  la  vid  sobre una parte  de un  árbol que  pro- 
duce  fruto,  está  permitido  sembrar  semilla debajo  de la otra parte. 
Si   la  nueva  cepa  crece,  se  la  hace'  volver.  Ocurrió  una  vez  que 
R. Yehosúa vino junto .a  R. Ismael  a Pueblo Fuerte 50  y éste le mos- 

tró una viña qu   había sido montada  sobre  la parte  de una higuera. 

 
:16   J\To  se consid7ran «especies  diversasa.por  parte  de la Torá;  sí,  en  cambio, 

por parte  de los rabinos. 
.!,]    Que sigan la doctrina de la escuela de Hil el. 
48  Enrejado  sobre el que  se colocan las ramas de la cepa. 
49  En la colina.                                       , 

&J   Kefar 'eziz. 



 

puede considerar  como que  una plomada  pendiera  de él y  está  pro- 
hibido (sembrar)  directamente bajo  él. Lo mismo vale para  una cepa. 
Si  uno  extiende  el  ramaje 52   entre  árbol  y  árbol,  queda  prohibido 
(sembrar)  debajo.  Pero,  si  lo ha sujetado  con una cuerda o con hier- 
bas, está  permitido  (sembrar)  debajo de la li gadura.  Sin embargo,  si 
se  hizo  con  el  objetivo  de  que  la  nueva  cepa  pudiera  montar  por 
encima, está  prohibido. 
 
 

 
Capítulo  

VII  
 

 
l.     Si  se ha hundido  la cepa en el suelo  y no bay encima de ella 

tres palmos de tierra,  no se puede  sembrar  sobre  ella semilla, incluso 
 

51   A ese  respecto. 
52   De la  viña.



 

, 

Å 

Å 

Å 
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cuando se la ha hundido  dentro de una calabaza o dentro de un tubo 

 

7.    Si el viento  arrastra sarmientos  hasta  el trigal  (y  echan  allí

de barro. Pero, si  se la ha hundido  en una piedra 53 aunque no haya raíces), hay que cortarlos inmediatamente. Pero  si W1   accidente lo im-

encima de ella más de tres  dedos,  está  permitido sembrar  allí semi- 
lla. Si la cepa se. extiende  y de nuevo se sumerge en el suelo, la me- 
dición se hace a partir  de la  seguuda raíz. 

2.    Si uno hunde tres cepas y sus raíces son  todavía visibles, dice 
al respecto R.  Sadoq:  Si entre ellas hay un espado  de cuatro  a ocho 
codos,  en ese  caso  se  unen (para  el cómputo);  si  no, no  se  unen. 
Si  una cepa está  seca;  está  prohibido  {sembrar),  pero  no  convier te 
( a  la viña) en cosa consagrada 54

Å   R.  Meír enseña:  también  está  pro- 
hibido plantar  el tallo del algodonero,  pero no hace ("  la viña) cosa 

consagrada. R. Eliezer ben R.  Sadoq enseña en su nombre:   también 

está  prohibido (sembrar)  encima de la cepa, pero no hace (a  la viña) 
cosa  consagr ada. 

3.    Lo siguiente  prohíbe  (el  sembrar),  pero  no  hace  a la  cosa 

consagrada: el sobrante 55 de un  lugar baldio de la viña, el sobrante 
de la parte externa de la viña",  el sobrante  de las partes  de la viña 
con empalizada, el sobrante  de soporte.  Pero (si  se siembra) el espa- 

cio debajo de la cepa y que es necesario para su cultivo o el espado 

de cuatro codos de la viña, se han de consagrar. 

4.    Si uno entrelaza a  su cepa con el trigo de su vecino,  esto lo 

pide,  está  permitido.  Si el  trigo  se  inclina  por  debajo  de  la cepa, 
e igualmente  si  son  legumbres,  se las vuelve  de dirección, pero  no 

hace a la cosa consagrada 61
Å   ¿A partir de qué momento  queda el trigo 

consagrado?  Después que haya echado  raíces. Y  ¿los  racimos?  Des- 
pués  que  (los  gajos)  se  hayan  hecho  ( tan  grandes)  como  alubias. 
Pero si  el trigo estaba  totalmente  seco y los racimos de una uva esta- 
ban totalmente  maduros,   no  quedan consagrados. 

8.    Un  tiesto  agujereado 62  en la viña  produce  el efecto de con- 
sagración, pero  si  no está  agujereado no  lo produce.  R.  Sime6n afir- 
ma:  arabos  están prohibidos,  pero  no  producen  el efecto de  consa- 
gración.  Si  uno  pasa  por  la  viña  un  tiesto  agujereado  y  (la  planta 
que está en  el tiesto  entretanto)  crece  dos centésimas  partes, queda 

prohibida. 
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convierte  en  consagrado y  está  obligado  a  reparación 57
 R.  Yosé  y L    Está  prohibido  sembrar,   dejar  crecer  o  sacar  provecbo  de

R.  Simeón  dicen:  nadie  puede  consagrar algo que no  es  suyo. 
5.   R.  Yosé cuenta que una vez ocurrió  que uno sembró su  viña 

en año sabático 58  
y fue presentado el caso a R. Aquiba. Este decidió: 

nadie  puede consagrar algo  que  no es  suyo. 

6.    Si  un usurpador  siembra  la viña y es  recuperada  (luego  por 

«especies  diversas»   en  una  viña.   Está  prohibido   sembr ar   o  dejar 

crecer especies diversas de semillas, pero se permite comerlas  o sacar- 
les otro provecho.  Las  diversas especies en vestidos  están  permitidas 
en todo uso y sólo  están prohibidas  para  vestir.  Las especies diversas 
en  el ganado  están  permitidas  para  criar  y para  dejarlas  crecer;   lo

el legítimo propietario),  puede  éste  recoger ( el fruto  prohibido)  in- que está  prohibido  es  emparejarlas 63
 En cuanto a las especies diver-

cluso  durante  los días  intermedios  de  fiesta 59
 ¿Hasta  cuánto  debe sas  de ganado está  prohibido  ( emparejarlas  unas con otras).

de dar  a los operarios?  Hasta  un  tercio lfJ.   (Si  piden)  más que esto, 
puede  él mismo hacer  la  cosecha  según  el modo  habitual  y  conti - 
nuarla  también después  de los días intermedios  de la fiesta.  ¿ Desde 
cuándo  se llama (la viña según el nombre) de un usurpador?  A partir 
del moment? en que el (nombre del primer propietario)  se olvida. 

 
53  En una zona rocosa  que  impide a las raíces su expansión. 
54  En caso  de  que  se hubiere  sembr ado  en su entorno. 
55   Menos de la medida  prescrita  {4,  1). 
56   Que contiene menos de doce codos. 
SI  Está obligado   a pagarle el trigo. 
58  En el año séptimo   se pierde el  derecho  sobr e  el  propio  campo, de  ahí 

qúe  lo  sembrado  en ese  año no  se  pueda  considerar  suyo. 

59  En las fiestas  de Pascua y  de los  tabernáculos  sólo  son  fiestas absolutas 
el pr imero  y último  día,  mientras que los días  festivos intermedios tenían menor 
rango y en ellos estaban permitidos ciertos trabajos, como el aquí  reseñado. 

60   Un tercio más.  que el salario  ordinario o  un tercio  del valor total de los 
frutos de la viña y del campo. 



 

2.    Una especie de ganado con otra especie de ganado, una espe- 
cie de bestia  con  otra especie  de  bestia,  una  especie de  ganado  con 
otra especie  de  bestia,  una  especie  de  ganado  con  otra  especie  Ge 
bestia, una especie de bestia con  otra especie de ganado, una especie 
de animal impuro  con otra de animal impuro,  una especie de animal 
puro con otra de animal puro, una especie de animal impuro con otra 
de animal puro,  una especie de animal  puro  con otra  de animal im- 
puro,  está  prohibido   arar  con  ellos,  tirar  de  ellos  o  conducirlos 
(bajo  el mismo yugo}". 

3.    Si uno  los  conduce,  se  hace  merecedor  de  cuarenta azotes. 
El que  se  sienta  en el carro incurre  tarobién  en la pena de los cua- 
 

61   Aunque no  sean  cambiadas de  dirección, no producen consagración. 
s Y  sembrado con semilla de especie diversa. 

_      
63  Pero sí  está permitido dejarlos  unos junto  a  otros, 
64  El  camello es  animal  del que  se  tira,  mientras que el burro  es  animal 

que se conduce desde detrás.



 

Å 

, 
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renta azotes.  R. Meír declara a éste  eximido.  También está prohibido 
atar  una teroera  (bestia,  de especie  diversa) con correas 65

Å 

4.    No  se  puede  atar  un  caballo ni  a  los lados  del  carro 66  ni 
tampoco  en la parte  de atrás, como tampoco (se  pueden  atar juntos) 
un asno libio y camellos. R. Yehudá dice:  todos los vástagos de una 
yegua, aunque su padre  haya sido un asno, pueden (uncirse)  uno con 

otro;  así  mismo, los vástagos de una  burra  pueden también (uncirse) 
uno  con  otro  a  pesar de  que  su  padre haya sido  un  caballo.  Pero 

está  prohibido   (uncir)  los  vástagos  de  yegua con  los  vástagos  de 
burra  67

 

5.    En  cuanto  a los  mulos 68   está  prohibido  (el  uncirlos),  pero 
los engendrados por caballo están  permitidos.  Los hombres  salvajes 69 

se consideran como bestias.  R.  Yosé dice: (cuando  mueren) producen 
impureza  en un espacio  cubierto  como el cadáver de un  hombre.  El 
puerco espín  y  la marta se consideran como  bestias. En cuanto  a  la 
marta, dice R. Yosé que la escuela de Samay  afirma que se adquiere 
impureza  transportando  ( de  su  cadáver)  un  trozo como del  tamaño 
de una aceituna  o tocándole  aunque  sólo  sea  un trocito  como  el de 

una  lenteja  grande. 
6.    El buey salvaje  es de la  especie del ganado. R.  Yosé afirma, 

por  el contrario,  que es de la  especie  de las  bestias.  El  perro  es de 
la especie  de las bestias.  R. Meír, en cambio, afuma  que es de la es- 
pecie de ganado. El cerdo es de la especie de ganado. El asno salvaje 
es de la especie de las bestias.  El elefante  y el mono son  de las espe- 
cies de las bestias.  El hombre  puede con todas ellas arrastrar objetos, 
arar  y conducir las. 

 
 
 

 
Capítulo  IX 

 

 
l.   Bajo el título  de especies diversas está  sólo prohibido  la lana 

y  el  lino.  Sólo la lana  y  el lino  se  contaminan  con  la  lepra.  Los 
sacerdotes  cuando  ministran en  el templo  sólo  se  pueden  vestir  de 
lana y de lino.  Si  lana de camello s.e  ha mezclado con lana de oveja, 
si  prevalece  la  de camello, está  permitida;   si  prevalece la de oveja, 
está  prohibida.  Si  están  mezcladas en igual proporción,  está  prohibí- 

 
65   Atar ,  por ejemplo,  un buno   a un  carro  tirado  por dos  caballos. 

·   66  Tirado  por bueyes. 
67  Hay que regularse por la madre. 
bS   Se trata  de  animales  de  procedencia   dudosa  y  que,  por  tanto,  pueden 

ser   de especie  diver sa. 
69  Dado  que  está en contexto de bestias,  probablemente  se ref iere  fil  gor il a 

o  chimpancé. 

da;  lo  mismo  se  ha  de  aplicar  al lino  y  al  cáñamo  cuando  están 
mezclados. 

2.    La seda fina y la seda burda no constituyen  dificultad respec- 
to al precepto de las especies diversas, pero están  prohibidas  a causa 
de la  apariencia.  Las  almohadas y  cojines  no  constituyen  tampoco 
dificultad  respecto al precepto  de las especies  diversas con tal que no 
se les roque con el cuerpo. No se pueden vestir ni eventualmente los 
(vestidos)  de  especies  diversas ni incluso  vestirlos  encima  de  otros 

diez para  burlar  a los aduaneros. 
3.     Las toallas,  los paños de los roll os  sagrados  y las  toallas de 

baño no  constituyen  dificultad  respecto  al  precepto  de las  especies 
diversas. R. Eliezer los declara prohibidos. Pero los paños del barbero 
están  prohibidos  bajo  el título  de especies diversas. 

4.    A los paños que se  colocan sobre  el cadáver 70  y a la  albarda 
del asno  no  se  les aplica el precepto  de las  especies diversas.  Pero 
uno  no  colocará  la  albarda  sobre  sus   espaldas  aunque  fuere  para 
transportar  con  ella  estiércol. 

5.     Los  vendedores  de ropa  la pueden  vender  según  la manera 
habitual 71   con tal que no bagan la intención (de  protegerse con ella) 
del sol cuando  hace sol  y de la lluvia cuando  llueven.  Los hombres 
piadosos anudan  (la  ropa) en el bastón  y la ponen  detrás  de  sí. 

6.    Los sastres  pueden  coser según  la manera  habitual 73   con tal 
que no  hagan  intención (de protegerse con la ropa)  del  sol  cuando 
hace sol  o de la lluvia cuando llueve. Los piadosos cosen (sentados) 
en tierra.  

7.    La ropa de Bera, Bardás y Dalmacia 74  y los zapatos  de fieltro 
no  se  han  de  poner mientras antes  no se examine  (la  composición). 

R.  Yosé dice que los que vienen de la orilla marítima  y  de las ciu- 
dades  de la costa  no  necesitan  hacer la inspección  porque  existe  la 
presunción de que son de cáñamo. A los zapatos  forrados  no  se  les 
apli ca  el precepto  de las especies diversas. 

8.     El  precepto  de las especies diversas  se  aplica a lo  que está 

tejido  o hilado, ya que está escrito:   no lleves un vestido (de  especie          \ 
diversa) 75 

.  esto· es,  algo rastrill eado,  tejido  y  retorcido.  R.  Simeón 
ben Eleazar  dice:  (significa  que quien  lo  viste)  es un  ser  que  está 
desviado y separa  de él al Padre  que está  en los cielos. 

9.     El  material  de  fieltro 76    está  probibido  porque  ha sido  ras- 
trilleado. Los extremos  de lana en un  (vestido)  de lino están  prohi- 
 

 
70   Los muertos están libres de todo precepto. 
71    Llevándola  sobre  los  hombros,  aunque  haya tejidos  de  especies   diversas. 
72   Pues  seria como usarla de vesti do. 
73  Colocando el paño sobre las rodillas.                                                  . 
74  De signifi cado  no  claro. Algunos  lo  entienden  como  especies   de  cober­  

tor  de cama. 
Dt  22,  11. 

76  
Mezclado con una especie diversa.
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bídos  porque  se  vuelven  hacia  el tejido n_  R.  Yosé enseña  que los 

lazos de lana de púrpura 78   están prohibidos, porque hay que hacerlos 
pasar 79  antes  de atarlos.  No se puede  arar una  cinta de lsna  con otra 
de lino para ceñir con ella la cintura,  incluso aunque haya una correa 
entre  ellas.           · 

1 O.    Las señales de los tejedores y de los lavanderos están prohi- 

bidas bajo  el título  de «especies  diversas».  Si  uno da una puntada, 
no se considera  un cosido y no  se le aplica el precepto de las especies 

diversas.  El que la deshace en sábado  queda eximido ro.   Pero  si  uno 
pone  los  dos extremos  del hilo  hacia una parte,  se  considera como 
cosido,  y  se le  apli ca  el  precepto  de  las  especies  diversas.  En  caso 
de que  deshaga   esa  puntada  en sábado,  queda obligado. R. Yehudá 
dice:  sólo  cuando dio  tres  puntadas.  El  saco  y el cesto  se  unen  a 
efectos  del precepto  de las  especies  diversas, 

 

Ti   Porque  tienen  que enlazarse  con el  tejido  de lino. 
73  Para sujetar una camisa. 
79  Por el ojal  de la  camisa. 

&1 No  se hace culpable. 

 

EL MIO  SABATICO  (shebiit) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 
 

Las leyes concernientes al año séptimo se recogen en Ex 23,  í0­11 

(sembrarás  tu  tierra   seis  años;   al séptimo  la  dejarás  descansar,   que 
coman  los pobres  de tu pueblo  y lo  que quede lo coman las bestias 
del campo.  Eso  harás  también   con  las  viñas y olivares),   lev  25)  lss 
( ... pero  el -séprüno  año  será  un  sábado  de descanso  para la  tierra, 
sábado  en  honor  del  Serior.  Ni  sembrarás  en él  tu  carcpo.  ni podarás 

tu  viña, ni recogerás  lo que  de sí dieren;   ni el trigo  que  dé tu  campo 

ni las  uvas  que dé  tu  viña  las  vendimiarás;   será  para la  tierra   año 

de  descanso.  Lo que  la tierra diere  de sí  os  servirá  de  comida  a ti, 
a  tu  siervo y  a  tu  sierva,  a  tu  jornalero y al extranjero  que  habita 

contigo,  a tus bestias  y a los  anímales de tu tierra;   todo  su producto 

os  servirá  de  alimento)  y  Dt   15,   Lss  ( Cada séptimo  año  harás  la 
remisión.  He   aquí  cómo  has  de  hacer  la  remisión:    Todo   acreedor 

que  haya  prestado condonará   al deudor  lo prestado;  no  lo exigirá  ya 

más  a  su  prójimo,   una  vez  publicada  la  remisión  del  Señor ... ). 
El  presente  tratado  desarrolla  toda  la normativa rabínica  acerca 

del trabajo del campo,  de los productos, de las sransacciones  durante 

el año séptimo  y de la remisión  de las deudas.  c:Cuál sería e! fin úl­ 

timo de  la institución  del  año  sabático?  Mostrar  que  el  poseedor 

último  de todas las cosas es Dios  y que  todos  los hombres  son  igua­ 

ies  ante  El.

El tratado contiene diez capítulos: 
 

:ap.  primero:  Hasta  cuándo  se pueden  traba/ar 
boles  en la  vigilia  del  año sabático. 

 

 
los  campos  con   ár-



 

Å 

Å 

Å 
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Cap.  II :  En  campos  de  trigo,  en  semilleros  de pepinos  y calabazas, 

trabajos  permitidos en  año sexto  y sus pl.c:zos,  frutos permi­ 

tidos  en  año séptimo. 
 

Cap.  III :   Casuística  en  torno  a  trabajos prohibidos  o  permitidos  en 

el año  sabático (abonar,  explotación  de canteras, remoción  de 

piedras,   construcción   de  muros,  excavación  de  fuentes,  po­ 

zos ... ) . 
 

Cap. I' I:  Continúa,  en parte,  el argumento  anterior,  campas  cultiva, 

dos  en  el año séptimo  por un gentíl1   cuándo se pueden  comer 

los  frutos del  año séptimo. en el campo y cuándo  se pueden 
llevar   a  casa. 

 

Cap.  V:   Culmdo  tiene  lugar  el año  sabático  de  algunos frutos,  nor­ 
mas  sobre  la serpentaria,  prestación  o  venta  de  utensili os 
durante  el  año  séptimo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Capitulo  primero

Cap. VI:   Zonas  donde  vige la ley del aiio sabático,  normativa  sobre 
algunos frutos  que  crecieron  espontáneamente  durante  el año 
séptimo,  normas  sobre  compra  y  venta  de  frutos en  el  año 

 

 
 
1.     ¿ Hasta  cuándo   se   puede   arar  un  campo  de  árboles   en  la

siguiente  al séptimo,   exportación. ilia  del  año  sabático?  1
 La  escuela  de  Samay   afirma:    todo   el

Cap. 

Cap. 

VII :   Qué  frutos  están  sujetos  a  la  ley  del  año  séptimo. 
 

VIII:  Usos  que  se  han  de  dar a  los productos   del  año  sabá­ 

tico,  prohibición de hacer cualquier  transacción con productos 
de! año sabático, la recolección no puede  hacerse de la manera 

usual. 

tiempo  que  sea  bueno  para  el fruto.  La escuela de Hilel,  en cambio, 
dice:  <<hasta  la  fiesta  de las  semanas».  La opinión  de los  unos  está 
muy pr6xima  a la  opinión  de  los otros 2

 

2.    ¿Qué  se   entiende  por  un  campo  de  árboles?   Todo   aquel 
donde haya  tres  árboles  en  el espacio  de  un  seá.  Si  se  puede   hacer 

una torta de higos  secos de sesenta  minas italianas  de peso,  se  puede

Cap. IX:   Qué   plantas  pueden   ser  compradas   en  el  año  séptimo; arar todo  el campo  por  su  causa 3
 Pero  si  es menos  de eso,  sólo  se

alejamiento   de   los   productos    del   año   séptimo,    zonas   y 
tiempos. 

 

Cap.   X:   Remisión·  de  las deudas  en  el  aiio  séptimo,   el prosbol,   la 
conoeniencia  del  pago  a pesar  de  la  remisión. 

ara  la  extensión  rotal  ocupada  por  la  persona  que  recoge  los  higos 
'j '.i? I  'e\  'Ct.?i-" 'v  't'J.'Ue  1. tl íC  ct'.t   \a'Gt.i  ·:.,cc_yti. 

3.     Si  el  árbol  es  sil vestre  o  si  es frutal,   se  le  considera   como 
si  fuera  una  higuera 4

Å   En  caso  de que  se pueda  hacer  una  torta  de 
higos  secos del peso de sesenta minas italianas se puede  arar todo  el 
terreno  de  un  seá por  su  causa.  Si  es menos  de  eso) sólo   se  ara  en 
torno  a ellos  lo  que  es necesario. 

4.     Si  uno  de los árboles  da para  hacer una  torta  de higos  secos 
y  otros  dos  no,  o dos  sí  y uno  no,  no  se ara  en  torno  a ellos  sino 

Io  que es necesario,  en tanto  que  ( el espacio  de un seá)  contenga  de 
tres a nueve  (árboles).  Pero  si  son  diez o más de  diez, se  puede  arar 
por su  causa  todo  el seá, ya produzcan  o no produzcan  (lo  suficien-

1    Por  vigilia del  año  sabático  se  entiende  el  año sexto. 
2   Pero  la  norma  leg-al  fue  introducida  por  Rabán  Gamaliel, que 

que se podía  arar  hasta  el  principio  del año séptimo.                          
I
 

:::-   
3   Es decir, por razón de los árboles. 

 
estableció



 

­·   " Se  escogió  a la  higuera   como  árbol  paradigmático   por·  tener  fruto  grande 
1 abunda.o:i::e. 

1



 

Å 

. 
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te), porque está  escrito:   en el tiempo  de arar y de  recoger  la cosecha 

descansarás 5
Å   En  verdad,  no  era  necesario hablar de tiempo  de arar 

y tiempo  de recoger la cosecha en el año sabático.  Se refieren  más 

bien  estas  palabras  al tiempo  de arar del año precedente  al sabático 
y  que se introdúce  (con  sus  efectos)  en el propio  año sabático.  (Se 
refiere también) al tiempo de la cosecha del año sabático  que se pro- 
longa hasta el año siguiente  al propio año sabático. R.  Ismael enseña: 
lo mismo que el arar queda  a libre elección, así el recoger la cosecha 
queda  a libre elección, exceptuando  el  tiempo de la  recogida  de  la 
gavilla  que  es  precepto. 

5.     Si  hay tres  árboles  que pertenecen  a tres  personas  distintas, 
se  pueden unir 6  y se puede  arar  el campo por su causa.  ¿ Qué  espa- 
cio debe  mediar  entre  ellos?  Rabán  Simeón  ben Gamaliel  enseña: 
tanto  como para que un buey  pueda pasar con el arado. 

6.     Si  son  diez los árboles  nuevos y dispersos en el  espacio de 
un seá,  se  puede arar  todo  el campo por su  causa hasta año nuevo 7

 

Pero  si  forman hileras  o si están formando un círculo, no se ara en 
torno a  ellos sino  lo que es  necesario. 

7.    Los árboles  jóvenes  y las  calabazas   se  unen 8   en el  espacio 
de un seá.  Rabán Simeón  ben Gamaliel enseña:  si hay diez calabazas 

pondrías  la  ley en las manos de cada cual 11
Å    Es  mejor  ( que  se  are) 

un campo blanco hasta  pascua  y un campo de árboles hasta la fiesta 
de  las  semanas. 

2.    Se pueden  abonar  o cavar los semilleros  de pepinos  o cala- 
bazas hasta  año nuevo.  Igualmente los campos de regadío 12

Å   Se pue- 
den cortar  las protuberancias de los árboles,  arrancar  las hojas  secas, 

cubrir  las  raíces con  tierra,   ahumar  los  árboles 13    hasta  año  nuevo. 

R.  Simeón  enseña:  también  se puede  quitar la hoja  de la  viña  du- 
rante  el  año  sabático.                                                                                / 

3.     Se pueden  quitar las piedras del campo hasta  año  nuevo.  Se 
pueden podar las ramas secas,  cortar  las ramas verdes de los árboles 
y arrancar  las no servibles  hasta año nuevo.  R.  Yehosúa enseña:  tal 

como  se  verifica el corte  y la poda  en el quinto  año 14   se  realiza en 
el  sexto.  R.  Simeón dice:   en  tanto  puedo  cultivar  el  árbol  puedo 
podarle las  ramas  no  servibles. 

4.    Se puede  untar  a  los  árboles jóvenes con  aceite 15
,   atarlos 1

6, 

apuntalarlos,  levantarles  un   toldo  protector   o  regarlos  hasta  año 
nuevo. R.  Eliezer  bar  Sadoq  dice  que  se  pueden  también  regar  las 
ramas  durante  el  año   sabático,  pero  no  las  raíces. 

5.     Hasta  año nuevo  se  pueden  untar  los higos verdes 17    y agu-

en el espacio de un seá  se puede  arar  todo el campo hasta año nuevo. jerear los 18
 Los  higos  verdes  del  sexto  año  que  se  conservan  hasta

8.    ¿Hasta  cuándo  se  llaman  árboles  jóvenes?  R.  Eliezer  ben 
Azarías afirma:  hasta  que puedan  hacerse de uso profano 9

Å  R. Yeho- 
súa dice:  hasta  los siete  años. R. Aquiba  enseña:   es árbol joven en 

tanto así se le denomine.  Si un árbol ha sido cortado  y le salen  reto- 
ños,  si  quedó remanente menos  de un palmo, se considera  como un 

árbol  nuevo (joven);   si  quedó  más de un palmo sobre  tierra,  se  le 
considera  como un  árbol  (viejo).  Esta  es la opinión  de  R.  Simeón. 

 
 
 

 
Capítulo  II  

 
 

l.     ¿Hasta cuándo se puede arar un campo blanco 10  en la vigilia 

entrado  el  año  sabático  o  los  del   año  sabático  que  se  conservan 
hasta  después  de haber ter .minado  el mismo,  no  se  untan con  aceite 
ni se  agujerean.  R. Yehudá enseña:  en el lugar donde  se  acostumbra 
a  untarlos con aceite  no se untan, ya que eso es un trabajo.  Pero en 
los  lugares donde  se  acostumbra  a  no  untarlos, sí  se pueden  untar. 
R.  Simeón  lo permite en el árbol " debido  a que el cultivo  del árbol 
está  permitido. 

6,    En  el sexto  año no  se puede plantar ni cubrir las cepas con 
tierra  ní  hacer injer to  dentro  de  los  treínta  días precedentes  a  año 
nuevo.  Pero  sí  uno .planta  o cubre  la cepa con  tierra  o hace  un in· 

jerto,  tiene  que  arrancar  la  planta.  R.  Yehudá  dice que  cualquier 
injerto  que  dentro  de  tres  días  no  echa  raíces  no  lo  hará  ya más. 
R.  Yosé y R.  Simeón  dicen:  dentro  de dos  semanas. 
 

 
11

del  año  sabático?  Hasrn  que se acaba la humedad  ( de la  tierra),  es 
decir, durante  todo el tiempo  en que la gente ara para  plantar semi- 
lleros  de pepinos o calabazas. R.  Simeón  dice:  esto  significaría  que 

 
s Ex  34,  21.  El  sábado  es  apl icado  aquí  fil  año séptimo. 

6  Se  pueden  considerar  como  si  perteneciesen  a  un  único  propietario. 
7  De  lo  contrario  podrían  secarse  los  árboles  j6venes. 
8  Para el cómputo que ha de establecerse (1, 2).                                     ' 
9  Hasta  el cuarto añó en  que  pueden  ser r edimidos  y, sin duda,  a partir  del 

quinto.                                                                                        · 
10  Un campa con trigo. 

Cada  cual  Podría  decir:   mi  tierra  tiene  todavía  humedad. 
12   Campos  áridos y  secos  que  han de  ser   regados   ar tif icialmente. 
13   Para liberarlos de los insectos. 
14   Que llega hasta el sexto año. 
15   Para protegerlos de los insectos. 
16   Con   trapos  para  protegerlos   del  frío  o  del   calor,  o  para  impedir   un 

desarrollo salvaje  de las ramas. 
17   Para acelerar su maduración. 
18   Se les  agujereaba,  se  vertía  un  poco  de  aceite  en  él o  se  dejaba penetrar  

el  agua de  [a  lluvia  para  provocar  la maduración rápida.                   '. 

el  !9   Se  r ef ier e  a  higos inmaduros  del  año  séptimo  que  todavía se  conservan  en 
1... _arbol   en  el  año  octavo.  Los  frutos  del  año  séptimo  no  podían  ser  comidos 
casta  el  15  de Shebat (enero­febrer o).                                               ·



 

Å 

Å 
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7.    El  arroz, el  mijo,  la  amapola y  el sésamo  que  han  echado 
raíces antes  de año nuevo quedan  sujetos  al diezmo como frutos del 

cada  cesto.  Se puede  aumentar  ( el  número)  de  cestos,  pero  no  el 
de 1os  montones  de  estiércol.  R.  Simeón,  sin embargo,   sostiene  que

año  pasado  y  están  permitidos   en  el año  sabático 20
 Si no,  están ( se  puede  aumentar  también  el  número)  de  los  montones   de  es-

prohibidos  en el año sabático y quedan sometidos  al diezmo del año 
siguiente. 

8.    R.  Sime6n Sezurí  enseña:  si  la alubia egipcia fue  sembrada 
desde  el primer  momento  para  semilla,  se trata  en modo  semejante 
a  las  anteriores.  R.  Simeón dice que las  habas de camello también 
se  tratan  de modo  igual.  P\.,  Eliezer  dice que:  las  habas  de camell o 
(se  tratan  de  igual  modo)  cuando  los  granos han  comenzado  ya  a 
tomar  bulto antes  de año nuevo. 

9.     Las cebollas sin  semill a  y la ,alubia  egipcia, a las que se [es 
ha dejado  sin  agua  treinta días  antes de  año  nuevo,  quedan  sujetas 
al diezmo del  año pasado y están  permitidas  en el año  sabático.  Si 
no,  están  prohibidas  en  el año sabático y quedan  sujetas  al diezmo 
del  año  siguiente;   asimismo,  las  de un campo  de secano,  a  las  que 
no  se les  ha  dejado  el  agua en  dos tiempos 21

,    según  la  opinión  de 

tiércol. 
3.    Cualquiera   puede  poner   en  su   campo   tres   montones   de 

estiércol  en cada espacio de terreno  de una seá.  Según  la opinión de 
R.  Simeón   están  permitidos  más  de  esos,  mientras  que  los  sabios 

lo prohíben  a no  ser que los hundan  tres (palmos)  o los  suban tres 
(palmos)  más (sobre  ei nivel del terreno l ",  En  todo caso se permite 
el amontonamiento  del estiércol. R. Meír lo prohíbe  en tanto no se 
hunda  en  una  profundidad   de  tres  (palmos  respecto  al  terreno)  o 
no  lo  alce  a  una  altura  de  tres  (palmos  sobre  el  nivel  del  suelo). 
Si  se  dispone  de  poco  ( estiércol),  se  va  trayendo  progresivamente. 
R.  Eleazar  ben Azarías  afirma:  está  prohibido  en tanto no se hunda 
en  una  profundidad   de  tres  (palmos),   o  se  eleve  a una  altura  de 
tres  (palmos),  o se  coloque  sobre  una roca. 

4.     Si uno quiere habili tar  el campo para el ganado, puede hacer

R. Meír,  aunque  los sabios  dicen  «durante  tres  tiempos». un  redil   en  un  campo  de  dos  seás  de  extensión  26
 Luego   arranca

10.     Las  calabazas  que  se  dejan  para  semill a,  si se  han  endure- 
cido antes de año nuevo y han perdido la calidad de ser comestibles, 
se las ¡puede  continuar dejando  en el año  sabático.  Si  no,  está prohi- 
bido  dejarlas  en el  año sabático.  Sus retoños están  prohibidos  en el 
año  sabático.   Según  R.  Simeón  se  puede  regar  un  terreno  blanco, 
pero  R.  Eliezer  ben Jacob lo  prohíbe.  Se puede  rociar  el campo de 
arroz  durante  el  año  sabático.  R.   Simeón  dice:  pero  no  se puede 
cortar. 

 
 

 
Capítulo  III  

 

 
l.    ¿ A partir  de qué momento  se  puede llevar el estiércol  a los 

montones  de  estiércol  (del  campo)? 12
Å    Según  R. Meír,  una  vez que. 

los agricultores  han  terminado  su  trabajo 23
Å   R. Yehudá  afirma:   des- 

pués  que  se  ha secado la humedad  (del estiércol).  R. Yosé enseña: 
tan  pronto  como (el  estiércol)  se  endurece. 

2.    ¿Cuánto  estiércol  se puede  llevar?  Hasta  tres montones  por 
cada espacio de un seá,  diez cestos  por cada montón,  un letek 24  por 

 
20  Por  haber  echado raíces en  el  afio sexto. 
21    En  los  años sexto  y séptimo. 
22  El estiércol  se  amontonaba  en un lugai durante  1   año séptimo y después 

desde  allí  se esparcía  sobre  el campo. 
B Algunos  textos  leen:   «una  vez  que  los  transgresores   cesan  de  cometer  la 

transgresión»,  es  decir,  después  que  los  infractores  del  año  sabático  cesan. 

24   Quince  seás. 



 

tres  lados  dejando  el de en medio n.  Así se puede  alojar  el ganado 
en un  espacio de  cuatro  seás.   Rabán  Simeón ben  Gamaliel  afirma: 
en un  espacio  de ocho seas.  Si  el campo es sólo de cuatro seás  de ex- 

tensión,   se  deja  libre una  pequeña   parte a causa  de  la  apariencia  28
Å 

Se  puede  llevar  (el  estiércol)  desde  el redil  y  ponerlo  en  el  campo 

al estilo  de los  que llevan el estiércol". 
5.    Nadie  puede abrir  en su campo por vez primera  una cantera 

(durante  el año sabático),  a no ser  que haya ya tres fil ones,  cada uno 
de tres  (palmos  de largo) por  tres  (de  ancho)  y otros  tres  de  alto, 
en total veintisiete piedras  30

Å 

6.    Si  en un muro  hay diez piedras, cada una de ellas del  peso 
que  pueden   llevar  dos  hombres,  pueden  ser  removidas.  La  altura 
del muro  debe  ser  de diez palmos.  Si es menos  de eso,. se  considera. 
como  una  cantera  y  se  puede  desmoronar  hasta  una  altura  menor   a 

la de  un  palmo  sobre  el terreno.  ¿Cuándo  se  aplica  esto?   Cuando 
está  dentro de  su  campo.  Pero  si  está  en el campo  del vecino,  puede 

tomar  lo que  quiera.  ¿Cuándo  se aplica  esto?  Cuando  no se comenzó 

en  el  año  sexto)  pero  si  comenzó  en  el año  sexto,  se pueden   remo- 
ver  tantas  como  quiera. 
 

25  De ese modo se hace patente  que están  allí como lugar de almacenamien- 
to  del  estiércol,  no  como  abono. 

26  No  está  permitido  si  la intención  del propietario es  abonar  de ese  modo 
el  campo. 

27   Cuando  el redil,  es decir, el espació del  campo que  ha  sido  cercado para 
el  ganado,  está  lleno  de estiércol, quita  tres  de los lados  del ­ cerco y  deja  otro 
con el que forma  a continuación  otro  redil.                                             l. 

28  Por  evitar  la  impresión  de que  se  quiera  abonar  el campo. 
ZJ  O  sea,  tres  montones  por  cada seá. 
30   Menos podría  causar la impresión de que se  trata  de labrar el campo.



 

1 

. 

Å 

Å 
42 

. 
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7.    Las  piedras  que han  sido removidas  por el arado  o que  es- Después  que  aumentaron  los  transgresores S1 se  ordenó  que  cada

taban cubiertas  y han  quedado  al descubierto, pueden ser  removidas 
en caso de que  entre  ellas haya dos que sean  del peso de carga de 
dos hombres.  Si  uno limpia su  campo de piedras, toma  las de arriba 
y  deja  las que están tocando  tierra. Del mismo modo, de un cúmulo 
de piedrecitas  o  de un  montón  de piedras  se  pueden  tomar  las  de 
arriba; pero no las que están en contacto con el terreno.  Pero  si hay 
debajo  de ellas una roca o paja, entonces  se pueden remover 31

 

8.    En  el  afio  sexto  no  se pueden  construir  escaleras  32   en  las 
entradas de los valles después que han cesado las lluvias, puesto que 
sería prepararlos  para  el año sabático.  Pero en el año sabático  sí se 
pueden  construir  después   que  han  cesado las  lluvias,  ya  que  sería 
como prepararlos  para  el  año  venidero. No se  pueden  reforzar  con 

cual pudiera  recoger lo del  otro y  el otro  lo de  éste,  pero  no para 
beneficio mutuo;  ni es necesario decir, tampoco estipulando darse 
mutuamente  alimento  a  cambio. 

2.    Si  un  campo  ha  sido  librado 38   de  espinos,  puede  ser  sem- 
brado  al fin  del  año  sabático.  Si  un  campo  ha  sido  bien  cultivado 
o  si  ha  sido  habilitado  como redil,  no se puede  sembrar en él al fin 

del año sabático. En cuanto  al campo bien cultivado  afirma la escuela 
de Samay que  no pueden  comerse  sus frutos  en el año séptimo.  La 
escuela de Hilel,  en cambio, sostiene  que  sí  pueden  comerse. La es- 
cuela de  Samay  enseña  que  no  pueden  comerse  los frutos  del  año 
séptimo  como  un  favor 39

Å    La  escuela  de  Hilel,  en  cambio,  enseña 
que se  pueden  comer  tanto  con  acción de  gracias como sin  acción

tierra 33
,   aunque  sí puede  hacerse un dique 34

 Toda piedra que puede de gracias.  R.  Yehudá  afirma:   las  opiniones  son  aquí contrarias,  ya

alcanzar  y coger con la mano,  la puede quitar. 
9.    Piedras  que hay que  cargar en  las espaldas se  pueden  tras- 

ladar  desde cualquier  lugar.  El constructor puede llevar también  las 
piedras  desde  cualquier  lugar.  Estas  son  las  piedras  de  espaldas: 
todas aquellas  que no se pueden  coger con una sola mano,  según la 
opinión  de  R.   Meír.  R.  Yosé  dice:  piedras  de  espalda  son   todas 

que la escuela  de  Samay  adopta  en  esto  la posición más  benévola, 
mientras  que la escuela de Hile!  adopta  la más  rigurosa. 

3.    Se puede  recibir  en arriendo  un campo labrado de un gentil  
en el año séptimo,  pero  no de un israeli ta.  Está permitido  apoyar  a 
un  gentil   durante el año sabático 40

,   pero  no a un israeli ta.  También 
se puede saludar (al  gentil) por razón de las buenas  relaciones 41

aquellas  que,  según su  nombre,  llevan dos o tres  sobre  las espaldas. 4.    Si  uno  quiere  aligerar un  poco  los olivos ,  dice la escuela

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¡' 
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10.     Si  uno  construye  un  muro  entre  su  propiedad  y  otra  de 
dominio  público,  puede  profundizar  hasta  alcanzar  la  roca.   ¿Qué 
hace con la  tierra?  La  amontona  en el terreno  de dominio público y  
luego la ordena.  Tal  es la opinión de R. Yehosúa. R.  Aquiba  afir- ma:  
del mismo modo  que no  se puede desordenar  nada en  terreno de 
dominio público,  tampoco· se puede ordenar  nada.  ¿Qué  se  hace con la  
tierra?  La amontona  sobre su propio terreno  como  hacen los hombres  

que  recogen  estiércol 35
Å   Del  mismo modo  se  comporta el que excava 

una  fuente,  o un  pozo, o una cueva. 
 
 

 
Capitula  IV 

 

 
l.   Antiguamente se solía decir:  está permitido recoger leña, píe- 

dras  o  yerbas,  las  de  mayor  tamaño,  del campo  de  su  propiedad, del  
mismo  modo  que  se  pueden  recoger  del  campo del  vecino 36

 

 
31   Porque no  hay peligro  de  que ;,e aparente  que se pretende  sembrar  allí. 
32   Se  construían - terrazas   para  acumular  el  agua.                                          - 
33   Tierra  o  barro  entre  las piedras  que bloquee  la  salida  de agua. 
34  Un   muro  de  contención   eventual,   imperfecto,  que  no  es  considerado 

como un  trabajo  propiamente  dicho. 
35  Formando  tres  montones. 
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do  su 
campo. 

de Samay  que puede  cortar,  mientras  que la escuela de Hile!  afirma 
que puede  arrancarlos  desde la raíz. Pero (ambas  escuelas)  están  de 
acuerdo en que si lo que se intenta es allanar el campo solo se puede 
cortar. ¿ Qué significa ali gerar?  ( Cortar  o. arrancar) uno o dos. Y ¿ qué 
significa  allanar?  (Cortar,  al menos),  tres  que  están  uno  al  lado  de 
otro. ¿Dónde se aplica esto? Al campo propio,  pero en el del vecino, 
incluso cuando  se  trata  de allanar,  se  pueden  arrancar desde la raíz. 

5.    Si uno  corta  ramas de un  olivo, no puede  recubrir  la parte 
cor.tada   con  tierra ,n,   aunque  sí  puede  hacerlo  con  piedras  o  con 
paja 44

Å  Si uno  corta ramas d.e un sicórnorc, no puede recubrir la parte 
cortada  con tierra,  aunque  sí  puede hacerlo con piedras  o paja.  Los 
sicómoros  jóvenes  no pueden  ser podados en el año sabático,  ya que 
eso  significa  su  cultivo.  R.  Yehudá  enseña:   está  prohibido  según 
la manera  habitual,  pero  se  puede  dejar  diez  palmos  alto  o  cortar 
a ras de  tierra. 

 
37   Los que  en  el  propio  campo recogían tanto  las  piezas grandes  como las 

pequeñas. 
38  Durante  el  año  séptimo. 
39  Ya que  por  no  tener  propietario pertenecen  a todos. No  se precisa,  pues, 

dar gracias al propietario  del  huerto. 
40   Como deseándole  que  tenga una  buena  cosecha. 
41    Incluso  en  los días  festivos gentiles que  podría  como  significa; un  cierto 

entendimiento  con  la  idolatría.                                                                   · 
42  Para  favorecer su  crecimiento. 
43  Pues  eso  supondría  mejorar  el árbol. 
44  Para   impedir  que  se  seque.



 

Å 

Å 
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6.    Si uno corta  las  puntas de los sarmientos  de fa  viña o corta 

cañas,  según  R.  Y osé  el  galileo  tiene  que  dejarles  ( al  menos)  un 
palmo 45

Å   R.  Aquiba  enseña:  se  puede  cortar  como  es  habitual  con 
un hacha,  o con una, hoz, o con una  sierra,  o con lo que se quiera. 
Si un árbol se ha desgajado, se le puede hacer una atadura en el año 
sabático,  no  para  que  crezca, sino  para  que  no  continúe  (desgaján- 
dose  más). 

7.    ¿ A partir  de qué momento  se  pueden  comer  los frutos  en el 
año   séptimo?   Los  higos  no  maduros  cuando   comienzan   a   coger 

 
dice:  el  año  sabático  de  la  especie  de  higos  persas  es  el  siguiente 
al  año  séptimo,  y a  que  maduran  cada  dos  años.  Le replicaron:   se 
ha dicbo  sólo  de los  higos  blancos. 

2.    Si  uno  cubre  la serpentaria en  tierra 47   durante el  año  sabá- 
tico, R.  Meír  enseña:  no ha  de  ser  menos de  dos seás  con  una al- 
tura de  tres  palmos y un  palmo  de tierra  encima 48      Pero  los sabios 
afirman:  no  ha  de  ser  menos  de cuatro  kab  con una  altura  de un 
palmo  y  un  palmo  ( de  tierra)  encima.  Además  se  debe  esconder 
en  un  lugar por el que  pasa la  gente ".

color 46
 Se  pueden  comer con pan  en el campo.  Cuando  comienzan 3.     Si  ha  quedado  serpentaria  después  de haber  transcurrido  el 

R.  Eliezer enseña:  si los pobres recogieron 30   sus  hojas,
a  madurar,  se  los  puede   llevar   a  casa.   Igualmente,  en   semejantes 
circunstancias,  se  ha  de  separar  el diezmo  en  el  resto  de  los  años 
de cada septenio. 

8.    Cuando  las  uvas  verdes  comienzan  a  tener jugo,  se  pueden 
comer acompañando  al pedazo de pan en el campo.  Si  maduran,  se 
las puede  llevar  a casa. Igualmente, en  semejantes circunstancias,  se 
separa  el diezmo en el  resto  de los años  del  septenio. 

año  sabático, 
está  bien  hecho;   si  no,  hay  que  hacer la cuenta con  los  pobres 51

. 

R.   Yehosúa   dice:    si   los  pobres   recogieron    sus   hojas,   está   bien 
hecho;   pero,  si  no, no hay  que hacer la cuenta  con los pobres. 

4.    En  cuanto  a la serpentaria  del año  sexto  que ha perdurado 
hasta  el  año  séptimo,  igualmente  respecto  a las  cebollas  estivales  y 

a  la   rubia  de  los  tintoreros  de  buena  tierra,  enseña  la  escuela de

9.    Cuando  los olivos dan un cuarto  de log por cada seá de te- Samay:   se  arrancan  con palas  de madera 52
 La escuela de Hile),  en

rreno,   se  pueden   machacar  (las  aceitunas)  y  comerlas  en  el campo. 
Si  dan  medio  lag,  se  pueden  triturar  y  usarlas  en  el  campo  para 
engrasar.  Si  dan  un  rércio  ( de la producción),  se  pueden  machacar 
en  el  campo  y llevar  a  casa  (el  aceite).  Igualmente,  en  semejantes 
circunstancias,  en  el  resto  de  los  años  del  ciclo  sabático,  se  está 
obligado a separar  el diezmo. Respecto  a los demás frutos de árbol, 

su  tiempo  de degustación  en  el año  séptimo  se  corresponde  con el 
tiempo  de la separación  del diezmo. 

10.     ¿A  partir  de qué momento  no se pueden  podar  los árboles 
en el año  séptimo?  La escuela de Samay dice:  (no  se puede  cortar) 
ningún  árbol después  que comienza a germinar.  La escuela de Hile] 
afirma:   los algarrobos,  después que  sus  ramas  comienzan  a encade- 
n rse;   las cepas,  después  que. los racimos van formando  granos;  los 
olivos, después que sacan flor;  el resto de los árboles,  después  que 
germinan.  Pero  todo  árbol,  cuando llega el tiempo  de  los diezmos, 
puede  ser  cortado.   ¿Cuánto  debe  producir   un  olivo  para  que  no 
esté permitida  su poda?  Un cuarto  ( de kab ).  R. Simeón ben Gamaliel 
dice:  todo depende  de la naturaleza  del  olivo. 

 
 

 
Capitulo  V 

 

 
.:   1.     En cuanto  a  los higos blancos, su  año sabático  es  el segundo 

ano ( del ciclo  septena]),  ya que maduran  cada  tres  años. R. Yehudá 
 

45   
Sobre  el 'terreno,  de  ese  modo  no se  considera   como  trabajo   de la  tierra. 

l'6  Los  frutos han  de ser  comióos en  el  año  séptimo  cuando  están  maduros. 



 

cambio, afirma:  con hachas  de metal.  (Todos,  sin  embargo),  están 
de acuerdo  en  que la rubia  de los tintoreros de las  rocas  se  arranca 
sirviéndose  de hacbas de  metal. 

5.    ¿ A partir  de qué  momento  está  permitido  comprar  la rubia 
de los  tintoreros  al  terminar   el  año  séptimo?  R.  Yehudá  afirma: 
inmediatamente. Los sabios, en cambio, dicen:  cuando crece la nueva. 

6.    Estos  son  los utensili os  que un  artesano  no puede  vender 53
 

durante  el año  sabático:  el arado y sus  accesorios, el yugo, el bieldo, 
el  azadón.  Pero  puede  vender  una  hoz,  una  guadaña,  un   carro  y 

todos sus  accesorios. Esta es  la norma general:  todo  lo que su utili - 
zación  conlleva sólo  a  la transgresión,  está prohibido;   si  lleva a  lo 
prohibido  y a lo permitido,  está  permitido. 

7.    El  alfarero  puede  vender  cinco cántaros  de  aceite  y quince 
de vino, ya que eso es lo que habitualmente  se  recoge de las  tierras 
de nadie  y,  en  caso  de  que  se  recoja más  de  eso,  está  permitido. 
Puede vender  a  un  gentil   dentro de Palestina  y  a un  israeli ta  fuera 
del país  (más  de ese número). 

8.     La escuela de Samay enseña:  durante  el año séptimo  no se 
le puede vender  una vaca  que  ara.  La escuela de Hilel,  en  cambio, 
lo  permite,  ya que  él la puede  sacrificar.  También  le puede  vender 
 

 
47   Para   su  conservación. 
48  Para  que  no  quepa  duda  que  no [a intenta  sembrar. 
49   Para  que  no  crezca. 
se  Durante  el  año  séptimo.                                                                   , 
51    El  dueño   ha  de  calcular   lo que  creció  durante  el año  séptimo  y dar  esa 

parte  a los pobres. 
52   

Para  no  dar  la impresión de que  se quiere  trabajar la  tierra. 
ss  Al que  es  sospechoso   de  no  observar   el año  séptimo.



 

; 
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frutos  en  el tiempo  de  la  siembra  y arrendarle  un  campo  de  un  seá 

aun  cuando   sepa  que   tiene  una  era.  Le pueden  cambiar   el  dinero 
en pequeñas  monedas  aun  cuando  sepa que  tiene trabajadores. Pero 

todas  estas  cosas ( si  son  pedidas) expresamente  (para  transgredir las 
leyes del  año  séptimo),   están  prohibidas. 

9.    Una mujer puede  prestar a su vecina, que es sospechosa en lo 

referente  al año  sabático,  un  tamiz,  una  criba,  un  molino  de  mano, 

una  estufa.  Pero   no  limpiará   ( el  grano)  ni  lo  molerá  con  ella.  La 
mujer  de un asociado puede  prestar  a la mujer <le  un israelita  inculto 

rillentas,   están  permitidas.  R.  Jananías  ben  Antigonos  dice:   si   se 

pueden  arrancar   del  suelo  con  sus  hojas,  están  prohibidas;   pero  en 
e1   año  siguiente  al  séptimo,   están  permitidas. 

4.     ¿A  partir  de  qué  momento   está  permitido  comprar   legum- 
bres  al  término   del  año   sabático?   Tan  pronto  como   maduren  de 
nuevo.  Cuando   la  nueva   cosecha   ha   madurado   está  permitida  la 
vieja. Rabí ha declarado permitido incluso el vender legumbres 
inmediatamente  después   de terminar el año  séptimo. 

5.    El   aceite  que   ha   de   ser   quemado 62   y  los  frutos   del  año
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o séptimo  no  se  pueden   sacar  del  país  hacia  el  extranjero.  R.   Simeón

con ella, pero  después  que  ha  vertido el agua (para  hacer  la  masa), 
no debe tocar  nada,  ya que  no  se puede  prestar ayuda a los transgre- 

sores 54
Å   Todas  estas  cosas  no  fueron   dispuestas   sino  por  razón   de 

la paz.  Se  puede  animar   a  un  gentil   en  el  año  séptimo,  pero   no  a 
un  israelita   y  se puede  saludar  a  aquél  por  razón  de  la  paz 55

Å 

 
 
 

 
Capítulo  VI 

 

 
l.   En   relación   con  el   año   sabático   hay   que  distinguir  tres 

zonas:   toda  la zona  que  ocuparon  los  emígrantes  de  Babilonia  56  en 
Israel  hasta  Kezib 57

,    allí  no  se  puede  comer  ( el  fruto   del  año  sép- 
timo) ni cultivar la tierra  (durante  ese año);  la zona ocupada por los 

el.ice:   oí explícitamente que  se pueden  sacar para  Siria,  pero  no para 
el  extranjero  propiamente  dicho 63

Å 

6.   .La   ofrenda  no   se  puede    traer   del  extranjero   a   Israel 64
. 

R.  Simeón   dice:   be   oído   expresamente   decir   que  se  puede   traer 

desde  Siria,  pero   no  desde  fuera  de  Israel. 
 
 
 

 
Capitulo  VII  

 

 
l.   Respecto   al  año   séptimo  se  estableció   una   regla  general: 

todo  lo  que  es  comestible para  el hombre   o para  los  animales,   las 
especies de los tintoreros y lo que  no se conserva  en la tierra,  quedan 

sujetos  a  las regulaciones del  año séptimo,  como asimismo  el dinero

emigrantes de Egipto  desde Kezib hasta  el río " y Amaná 59
 en ella obtenido  en  su  venta.  Quedan  sujetos  asimismo   a  la  ley  del  aleja-

se  puede comer (el fruto),  pero  no cultivar  la tierra;   la zona  desde 
el río  y Amaná hacia el interior,  en ella se  puede comer y cultivar 

la  tierra 00
 

2.    En  Siria  se  puede  trabajar  en los productos  ya arrancados 
del  suelo,  pero  no  en  los  que  todavía están  unidos  a la  tierra.  Se 
puede  majar,  aventar  el  grano,  písotear  la uva,  hacer gavillas,  pero 
no   se   puede   segar,   ni  recoger   la  cosecha,   ni  varear   los   olivos. 
R. Aquiba estableció una norma general:  todo lo que está permitido 
hacer en Israel  está  permitido hacerlo en Siria. 

3.     Si ha caído lluvia  sobre  las cebollas y han germinado,  si sus 

miento 65
,   lo mismo el dinero  obtenido  en su venta.  ¿Cuáles  son?  66

 

Las hojas de la serpentaria  silvestre,  las hojas  de la menta,  la esca- 
rola, los puerros,  la porrulaca ? y la flor de leche. Y ¿forraje  para el 
ganado? Las zarzas y los espinos.  ¿Especies  que usan los tintoreros? 

los  retoños  de añil y del falso azafrán.  Todos ellos están sometidos 
a la ley del  año  séptimo,  lo  mismo  que  el  dinero  obtenido  err ·su 
venta. Están  sujetos  también  a la ley del alejamiento,  lo mismo que 
el dinero obtenido en  su venta. 

2.    Se  estableció  todavía  otra norma general:  todo lo que  no es 
comestible para  el hombre  o  para  el  ganado, lo que no  es especie

hojas  se  han  puesto  negras 61
 están  prohibidas;   pero  si  están  arna- de los tintoreros y lo  que  se conserva  en  tierra,  quedan sujetas  a la 

ley del  año séptimo,  como asimismo el dinero obtenido en su venta.
 

54   Para  hacer impura  la  masa.    .-- 
55  4,  3. 
56 Llegados bajo Esdras  y Nehemías. 
57  Al  norte  de Acre. 
58  Río  Orontes,  en  el norte de  Siria. 

59  Norte-oeste  de Siria. 
60  Sólo la tierra  santa estaba  sujeta  a la ley del año séptimo. 
61   Siendo un  signo de que  han  crecido durante  el año séptimo. 



 

 
62  Aceíte de  ofrenda  devenido  impuro. 
63   Lit.  «fuera   de  Israel». 
64  Esto  provocaría  que  los  sacerdotes  fuesen  frecuentemente  
al extranjero. 
" Dt  26,  13.  Véase 9,  2.                                                                                 
·. 
66   En  plan  paradigmático. 

Å             61  O la verdolaga. La llamada  en  hebreo  «flor de leche>,  es de 
identif icación 
insegura.



 

Å 
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Pero  no  están  sujetas  a  la  ley  del  alejamiento,  como  tampoco  el 
dinero  obtenido  de su venta.  ¿Cuáles  son?  Las raíces  de la serpen- 
taria  sil vestre,  las  raíces  de  la  planta  de  la  menta,  la  lengua  de 
ciervo,  el  asfodelo  y  el  espicanardo.   ¿Especies  de  los  tintoreros? 
La rubia de los  tintoreros  y la reseda.  Todas ellas están  sujetas  a la 
ley del  año  séptimo,  lo mismo  que el dinero  obtenido  en su  venta. 
Pero  no están sometidas  a la ley  del alejamiento,  como tampoco el 
dinero  obtenido  en su  venta.  R. Meír dice:  el dinero obtenido  en su 
venta queda  sujeto  a  ia ley del  alejamiento hasta año nuevo. Le re- 
plicaron:   si  la  ley del  alejamiento  no  se  aplica   a  las  plantas,  con 

menos razón se ha de aplicar al dinero obtenido en su venta. 
3.    La cáscara de granada  y su flor, las cáscaras  de nueces  y las 

pepitas  están  sujetas  a   la  ley  del  año  séptimo,  lo  mismo  que  el 
dinero  obtenido  en su  venta.  El  tintorero puede  teñir  para  él, pero 
no  mediante  pago  de  jornal,  ya  que  está  prohibido  hacer  negocio 
con los frutos del año séptimo;   tampoco con los animales primogé- 
nitos, ni  con los frutos  de ofrenda,  ni con  carroña,  ni con  animales 
despedazados,  ni con  animales   impuros,   ni  con  reptiles.  Tampoco 
se  puede  coger  legumbres   del  campo  y  venderlas  en  el   mercado, 

 

7.    Si  una  rosa  nueva  se  pone en  conserva  con  acei
. 
te v1

Å
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Å
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71 
, 

se  puede  tornar  la rosa 72
;     sí  es  una rosa antigua  en  aceite  nuevo¡ 

queda  uno  obligado  a  la  ley  del  alejamiento.  Si  se  han  puesto  en 
conserva  algarrobas  frescas en  viña  añejo,  o  viejas  en  vino  nuevo, 
quedan  sujetas  a la ley  del  alejamiento.  Esta  es la  norma  general: 
si  una cosa da  a otra  su  sabor,  siendo  de especie diferente,  quedan 
sujetas  a la ley  del  alejamiento;   sí  son  de  la misma  especie,  cual- 
auiera oue  sea  su cantidad.  Un fruto  del año séptimo,  en  cualquier 

ntidad  que sea, convierte  en prohibido  a otro  de su misma especie 
(que  se  mezcle con  él),  y  si  no es  de la misma  especie, cuando  le 
comunica  su  sabor. 
 
 

 
Capitulo  VIII  

 

 
1.    Se ha establecido  una  importante  norma  general en relación 

con  el  año  séptimo:   con  todo  lo  que  es propio  para  comida  del 
73

aunque  uno  puede  recogerlas y  venderlas  su  hijo  por  él 68 Si  uno hombre no  se  puede  hacer  un  cataplasma para  el  hombre ni  será 
74

las ha  recogido para  sí  y le sobran,  puede  venderlas. 
necesario decir  que  ni  mucho  menos  para  un  animal Å    Pero   con

4.    Si uno  ha  comprado  un  animal  primogénito 69   para  el ban- 
quete  de boda de su hijo  o para la fiesta  y resulta  que luego  no lo 

todo  aquello  que  no  es propio  para  comida del  hombre  se  puede 
uno servir  para  hacer  un  cataplasma  para  el hombre,  pero  no  para 

75

necesita,  puede  venderlo 70
Å   Los cazadores y los pescadores  que apre- 

los  animales Å Todo  lo que no es propio ni para comida  del hombre

san  eventualmente  especies  impuras,  pueden  venderlas.  R. Yehudá 
afirma:   también  el que  accidentalmente  se  encontrara en el camino 
(con  algunas  de esas  especies),  puede  prenderlas  y venderlas con tal 
que  no  sea  ése su  oficio. Los  sabios,  en cambio, lo declaran prohi- 
bido. 

5.    Las  ramas  de  serbal  y  algarrobo  están  sujetas  a la ley del 
año séptimo, como asimismo el dinero obtenido con su venta. Están 
sujetas  también  a la ley del  alejamiento,  como  asimismo el  dinero 

obtenido  en su  venta.  Las ramas de encina, de terebinto  y de espino 
están  sujetas  a  la  ley  del  año  séptimo,  como  asimismo  el  dinero 
obtenido en su  venta;  pero no están  sujetas  a  la ley del alejamiento, 
como tampoco el dinero obtenido  en su venta.  Las hojas, en cambio, 
están   sujetas  a  la ley del  alejamiento,  porque  caen  de  sus  ramas. 

6.     Las rosas,  el  ciprés,  el bálsamo  y el  loto  están  sujetas  a la 
ley del año  séptimo,  así como el dinero  obtenido  en su  venta.  R. Si- 
meón  dice:   el  bálsamo   no  está  sujeto  a  la  ley  del  año  séptimo, 
porque  no  es un fruto. 

 
 

68  Esto  no  se considera  como  comercio. 
ffl  Que  tiene  algún defecto y que  por  tan.to  puede  ser comido por  un  israe- 

li ta  laico. 

70   Pero  sin  hacer  ganancia. 



 

Å 

ni para pienso del ganado,  si  se considera 76  como comida de hombre 
o  pienso  de ganado,  se  le aplica lo más  severo  de  lo  que  afecta  al 

hombre y de lo que  afecta al animal. Si  se  lo consideró  como leña, 
es  como si  fuera  leña,  tal  como, por  ejemplo,  el berro,  el  hisopo  y 
el  tomill o. 

2.    Ei fruto  del  año séptimo  se dedica a comida,  bebida  o un- 
ción;  para  comida lo que habitualmente  se come, para bebida lo que 
habitualmente  se  bebe  y  para  unción  lo  que  habitualmente  se  usa 
en la unción.  No  se  puede,  pues, ungir ni con vino  ni  can  vinagre) 
sino  sólo  con aceite.  Del  mismo modo en lo  que  respecta  al fruto 
de la ofrenda  y  del  segundo  diezmo n_  Al  (aceite)  del  año  séptimo 
se  le aplica  una  norma  más  benévola  en cuanto  que  puede  servir 

para encender  la lámpara 78
 

 

71    Una rosa  del  año  séptimo  con  aceite  del  año  sexto. 
7Z   Para  utilizarla. 
73   No  se  puede  emplear  con  fines  medicinales.  Se  acostumbraba   masticar 

trigo o un  higo y colocarlo  sobre  la herida. 
74  El  fundamento  de  esta  norma  es  el  texto de  Lev 25, 6:  lo que la tierra 

diere  de si os  servirá de comida ... 
75  Lev 25   7. 
76  En el momento  de su  recolección. 
17   Es decir, destina.dos  para comida, bebida o unción. 
78  Sólo  el óleo  impuro  de ofrenda.  y sólo  el óleo puro  del  segundo  diezmo 

pueden ser  quemados.  El  del  afio séptimo  puede  ser  puro  o  impuro.



 

Å 

, 

Å 
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3.    Los  frutos  del  año  séptimo  no  se  pueden vender  con  me- 
dida, ni  con peso,  ni  con número;   los higos  no  se  pueden  vender 
por  número  y las  legumbres por  peso 79

Å   La escuela de Samay dice: 
tampoco  por haces.  La escuela de Hilel,  en cambio, enseña:  lo que 
se  habitúa  a atar ·en  casa se puede  vender  en  haces  en el mercado, 
tal  como, por  ejemplo,  los  puerros  y  la flor  de  leche. 

4.·    Si uno dice a un trabajador (en el año séptimo):  «aquí tienes 
un isar, recógeme para mí hoy  algunas legumbres», el salario en ese 
caso  está  permitido.  (Si  le  dice):   «recógeme  hoy  a  cambio  de  él 
algunas  legumbres»,  su  salario   en  este  caso  no  está   permitido 80

 

Si uno toma del panadero una hogaza de un pondio (y dice):  «cuando 
recoja  legumbres   del  campo  te  traeré  algunas»,  en  ese  caso  está 
permitido.  Si  la  toma  sin  especificar,  no puede  pagarle con dinero 
obtenido  con  frutos  del  año  séptimo,  ya  que  no  se  puede  pagar 
ninguna deuda con dinero proveniente  de la venta de frutos del año 
séptimo. 

5.    No  se  puede  pagar  con  ello  al  perforador  de  pozos 8l,    al 
propietario  del baño, al sastre,  al barbero,  al barquero, aunque al per- 

forador  de pozos se le puede  dar para  beber.  Sin  embargo, a todos 

se  les puede  dar  un  regalo voluntario. 
6.    Los  higos del  año  séptimo  no  se  pueden  cortar  con el  cu- 

chillo  propio  de  cortar  higos,  aunque  sí  pueden  ser  cortados  con 
otro  instrumento  cortante gi.   A las  uvas  no  se  las pisa en  el lagar, 
sino  en un  pilón.  A las  aceitunas  no  se  las prepara en una  prensa 
de aceite  ni en un lagar, sino  que  se  las machaca y se  las introduce 
en una cubeta. R. Simeón dice:  se pueden moler en la prensa y luego 
introducir en la cubeta. 

7.    Las legumbres del año séptimo no se pueden cocer con aceite 
de la ofrenda, para que no se hagan inválidas ". R.  Simeón,  en cam- 

bio, lo permite.  Lo último  que  se haya conseguido por cambio con 
productos  del año sabático  está  sujeto  a  la ley del año  séptimo  y el 
fruto mismo  ( del año  séptimo)  queda prohibido. 

8.    Con dinero  conseguido por  la venta  de frutos del  año sép- 
timo  no  se  pueden  comprar  esclavos, ni  terrenos,  ni animales  im- 
puros;   pero  si  se  han comprado,  tiene que consumir (frutos)  en un 

 
que  padecen  o  de  las  que  padecen  flujo es   o  de  las  parturientas " 

utilizando  el  dinero  obtenido  con  la  venta  de  productos  del  año 

séptimo.  Pero,  si se ofrecen,  se  tiene que consumir  otro tanto  equi- 
vale.'1te.  Los  objetos  no pueden  ser untados  con  aceite del  año sép- 

timo;  pero,  si  se  hace,  hay  que  consumir  otro  tanto   equivalente. 

9.    Si una  piel 87   ha  sido  untada  con  aceite  del  año   séptimo, 

dice R.  Eliezer  que debe  ser  quemada. Los sabios,  en cambio,  dicen 

que se  debe consumir  un  equivalente (a  lo gastado).  Se dijo  delante 

de R. Aquiba  que  R. Eliezer  solía  decir que si  una piel  era untada 

con aceite del año séptimo  debía ser quemada. El les replicó:  «Callad, 

no os diré lo que  R.  Eliezer  dice a este  respecto» 88
Å 

10.    · Dijeron  todavía delante de él que R. Eliezer  solía decir que 
quien -come  pan  de  los  samaritanos  era como quien  comía  carne  de 

cerdo.  Les  replicó:   «Callad,  no  os diré lo que  a  ese respecto dice 

R.  Eliezer.» 

11.    En  baño  calentado· con tamo o paja  del  año  séptimo  está 
permitido  bañarse.  Uno  que  se  tiene en consideración  no  se  baña, 

sin  embargo,  allí 89
, 

 

 
 
 
 

Capitulo  IX 
 

 
l.   Ruda,  hinojo,  espárragos  silvestres,  portulaca  silvestre,  co- 

riandro  de  montaña,  apio  de  los  arroyos  y  bayas  de  prado   están 
exentas  de  la  ley  de  los  diezmos so   y pueden  ser  comprados 91    por 
cualquiera durante el año séptimo, ya que tales plantas no se pueden 
conservar.  R.  Yehudá  enseña que los retoños espontáneos de la mos- 
taza están permitidos, ya que los transgresores no caen dentro de la 
sospecha  ( de que los vayan a conservar). R. Simeón enseña,  en cam- 
bio, que  todos  los retoños espontáneos  están  permitidos 92     a excep- 
ción  de los de la col, ya que  esta  hortaliza no tiene  semejante  entre

valor equiparable 84
 No se puede ofrecer  el sacrifi cio  de aves  de los  

 
85   Lev  15,  14-15,  29-30.

79  Sino  a base de una  estimación  general. 
80   El dinero es en ese  caso el precio  por  el trabajo. 
81   El que  suministra  de  aguas la  ciudad. 

  Se pretende  crear conciencia de que  no se trata  de una cosecha ordinaria. 
83  Porque  si  el  aceite, por  cualquier  circunstancia  deviniere impuro,  habría 

que  quemar  todo  y se impediría  que  los productos  del año sabático  fueren  ca- 
midos,  quebrantando  la  ley.. 

84  Ha  de  emplear  en  la adquisición  de  productos  tanto cuanto  empleó  en 
aquellos  objetos. 

" Lev  12,  6-8. 
fil   U  otro  objeto.  Se cita la  piel  por  ser  lo más habitualmente  untado  con 

aceite. 
88  R.  Aquíba  f ue  discípulo  de  R.  Eliezer. No  quería  manifestar  la  opinión 

del maestro  por considerarla demasiado indulgente. 
89  En  el  baño  se usan  yerbas  de combustión odoríficas  que  son  comestibles 

Y  se  apartan  así del  uso  que  tienen  para el año sabático. 
90   Por  ser productos   sil vestres,  no custodiados. 
91   Como  alimento. 
92  Debido  a que  no  se  suelen  conservar.



 

Å 

Å 

Å 

Å 
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las  hortalizas  del  campo 93
 Pero   los  sabios   afirman:   todos  los  re- hosúa,  en  cambio,  afirma:   en  tanto queden  las  últimas.  Rabán   Ga-

toños  espontáneos   están  prohibidos. 

2.    Tres  zonas  se  distinguen  en cuanto  a la ley  del  alejamiento 

(de  los  frutos  del  año  séptimo)":   Judá,   el  otro  lado  del  Jordán 95 

y Galilea.   Cada  una  de  estas  zonas  se  subdivide   a  su  vez  en  otras 

tres  secciones. Hay  Galilea  alta,  Galilea  baja y el valle.  Desde  Kefar 
Jananías  hacía  arriba,  donde  no  crece  el  sicómoro,   es  Galilea   alta. 

Desde  Keíar  Jananías  hacia  abajo,  donde  crece  el  sicómoro,  es  Ga- 
lilea  baja.  La hondonada   de  Tiberias  es el  valle.  En  Judá  (se  distin- 

roaliel  enseña:   cuando   se   termina  una   de  aquellas   especies   en  el 
campo  hay  que   alejar   la  especie   correspondiente   de  la   jarra.   La 
norma  se  atiene   a  sus  palabras.   R.   Simeón   enseña:    todas   las  le- 
gumbres   tienen   un  mismo   trato  en  relación   con  la  ley  del  aleja- 
miento.  Se  puede  comer  portulaca mientras  no  se hayan  acabado  las 

·   alcachofas  del  valle  de  Bet  Netofá  104
Å 

6.    Si uno  reeoge  verduras   frescas  (del  campo),  puede  conti nuar 
comiéndolas   mientras    no  se  les  haya   secado   el  jugo.   Si   uno   las

guen):   la  montaña,   la  llanura  96   y  el valle 97 La  llanura  de  Lod  es recoge  secas,  (puede   continuar  comiéndolas)   hasta  que   caigan   las

considerada   como  la  llanura   meridional   y  la  montaña  que  le  está 

cercana  es como  la  montaña  del  rey. Desde  Bet  Jorón  hasta  el  mar 
se considera  una  sola  provincia . 

.3.     ¿Por  qué  distinguieron   tres  zonas?  98
Å    Para   que  se  pudiera 

comer  en cada una  de ellas ( de los frutos  del  año séptimo)  hasta  que 

el último  de éstos se haya  consumido  99
Å   R.  Simeón  afirma  que  sólo 

distinguieron tres  zonas en Judá,  mientras  que  el resto  de las  comar- 

cas  hay que  considerarlas   como  montaña  del  rey 100
Å   Todas  las zonas 

son  iguales  respecto  a las  aceitunas  y dátiles. 

4.    Se  pueden  comer  (los  frutos del  año  séptimo)   cuando  toda- 
vía  se  encuentran  libres  en  el  campo  sin  propietario  alguno,   pero 

segundas  lluvias 105
Å    (Si  recoge)  hojas  de  caña  o de  viña,   hasta  que 

caigan de  sus   tallos.   Si  U..TlO   las  recoge  secas,  hasta  que  caigan   las 
segundas  lluvias.  R.  Aquiba   enseña:   en  todos  los  casos  (se  pueden 

comer)  hasta  que  caigan  las  segundas   lluvias. 

7.    Del  mismo   modo,   si  uno   arrienda   a  su  prójimo  una  casa 

hasta  la  época  de  las  lluvias,  esto  vale  hasta que  caen  las  segundas 

lluvias.  Si  uno  hace  voto  de  no  sacar  provecho   de  su  prójimo hasta 

la  época  de  las  lluvias,   esto  vale  hasta  la  caída   de  las   segundas 

lluvias.  ¿Hasta cuándo pueden   entrar los pobres  en  los  huertos? ""· 

Hasta  que caigan las segundas  lluvias.  ¿Desde qué  momento  se puede 
hacer  uso  o  quemar   el  tamo  y  la  paja  del  año  séptimo?   A  partir

no  cuando   se  encuentran  custodiados 101
 Pero  R.   Yosé  también   lo de la caída  de  las  segundas  lluvias.

declara  permitido  cuando  se  hallan  custodiados.  Se  puede  continuar 
comiendo   en  tanto   se  hallen  los  frutos  en  tiestos  o  haya  los  higos 

de   la  segunda   estación,   pero   no  cuando   son  frutos  invernales  102
 

R.  Yehudá   los  declara   permitidos  siempre  que  maduren  antes  de 
acabarse  el  verano. 

5.   Si  uno  pone  en  conserva  103   tres  clases  de  legumbres  dentro 
de  una  misma  jarra,  dice  R.  Eliezer:   se pueden   comer  en  tanto  se 
encuentren  las  primeras   ( de  esas  legumbres   en  el  campo).   R.  Ye- 

 

 
93   No  es  planta  que  crezca espontáneamente  en  el  campo. 
94  Apoyándose en Lev 25, 7, se  pensaba que  en  tanto  el ganado encontraba 

de  pastar  en  el  campo  se  le podía  dar  de  comer  en casa  de  los  mismos  pro- 
ductos  del  .año  séptimo.  Pero  una ;vez  que se  habían  agotado los productos  en 
el  campo, había  que deshacerse de  aquellos guardados  en casa, ya sea  quemén- 
dolos o arrojándolos al mar o consumiéndolos  inmediatamente  o  dándolos. Este 
tiempo  era  diverso según  las  zonas.          · 

9S   Perea. 
96  La sefelá,  junto  a la  costa. 
g¡   En  la parte  oriental,  desde Ain Gedi  a  Jericó. 
98   Y no  nueve:                              ' 

,   99  Se podían  comer los productos  guardados  en  casa en  tanto  hubiera  toda- 
vía  restos  suyos  en el  campo.                     

100   Es decir,  que en Galilea  y Transjordania  se  pueden  comer los frutos  en 
tanto  se encuentren  ellos en las montañas  <le  Judá. 

101   Guardados  en el  propio  jardín. 
mz Según   algunos, frutos  de  invierno. 
103   En  vinagre o en  agua salada. 



 

Å 

8.    Si uno  tiene  frutos   del  año  séptimo  y  llega  el  tiempo   del 

alejamiento,  tiene  que distribuirlos como  alimento  para  tres  comidas 

al máximo  por  persona  107_    Los  pobres   pueden   comer   después   que 

haya comenzado   el tiempo   del  alejamiento,  pero   no  los  ricos.   Tal 

es  la opinión  de  R.  Yehudá.   R.  Yosé  enseña:   tanto  el pobre como 

el rico  pueden   comer  de  ellos  después   de  haber   llegado   el  tiempo 

del  alejamiento. 

9.    Si  uno  posee  frutos  del  año  séptimo  que  le  han  tocado   en 
herencia o que le han  sido  donados,  según R. Eliezer  tiene  que  darlos 

a quienes  puedan  comerlos  108    Pero  los  sabios  enseñan:    no  hay  que 
recompensar  al pecador,  sino que  se han  de vender a los  que  puedan 
comerlos y el  dinero  obtenido con  la venta  se distribuye entre  toda 
persona.  Si  uno  come de  la pasta  hecha  con productos  del  año  sép- 
timo sin que  haya  separado  antes  la  masa  de  la  ofrenda,  es reo  de 
muerte. 

 

 
104   Identificada  con El  Battof,  en  la  Galilea. 
105   Generalmente  hacia  finales  de Mer;esván  (noviembre),  en  el octavo  año. 
106   Para  recoger el rebusco,  lo  olvidado,  la  esquina  de  tu  campo. 

,    
107   Comienza la distribución  por  los de la  propia familia,  luego  por  los 

ve· 
anos,  parientes  y  amigos. El  resto  lo  pone  ante  la  puerta   de  su  casa  y  dice: 
«Hermanos míos de la casa de Israel,  quien  tenga necesidad que  se lo apropie.» 

.-::;,  
108   Tiene  que comerlos coparticipadamente,  ya que  los frutos  del  año  sépti- 

mo no pueden comerse como un  favor  personal  (4, 2).
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Capitulo  X 
 

 

l.   El  año séptimo  cancela todo préstamo I", ya se  haya hecho 

con documento ·110   o sin  él. Pero  no  cancela la deuda debida al ten. 
dero,  aunque,  si  la hizo préstamo,  también   la  cancela.  R.  Yehudá 
enseña:   si  son las primeras de  todas,  Se   cancela. El  salar io  de  los 

obreros no  queda cancelado,  pero, si  se  convirtió  en  préstamo,  sí 

queda cancelado. R.  Yosé  afirma:   (las  deudas  en relación con) todo 
trabajo  que  se  interrumpe  con  el  año   séptimo   quedan  canceladas; 

pero  las de aquellos  trabajos  que no  se  interrumpen con el año sép- 
timo, no quedan  canceladas. 

2.    Si  uno mata  una vaca y la distribuye in  en año nuevo.  si el 
mes  es  i.ntercalar !U ,    quedan  canceladas  (las  deudas  contraídaÅs  por 
los compradores);   de lo contrario,  no quedan  canceladas. (Las  mul- 

tas)  del  violador,  del  seductor m,  del  calumniador 114    y  todos  los 
actos  del tribunal m no caen bajo  el efecto de la cancelación.  El que 
da  un  préstamo  con fianza y el que  entrega  los recibos al tribunal 
no  caen  bajo los efectos  de la cancelación. 

J.    Si el préstamo  se hizo con declaración  expresa  y oficial de 
que no  se  cancelaría con el año  séptimo,  no  se  cancela.  Esta es una 
de las cosas  que ordenó Hilel el viejo.  Cuando  observó que la gente 
se retraía de hacer préstamos, quebrantando lo que está escrito en la 
Torá:   guárdate   de  que  se  alce  en   tu   corazón  este   bajo  pensa­ 
miento ...  11

6,    estableció el prosbol 11
7
Å 

4.    Este  es el contenido  fundamental  de  la  declaración  oficial 
de  que  la  deuda  del  préstamo   no  se  remite  en  el  año   séptimo: 
«yo, fulanito  de tal,  declaro ante vosotros,  jueces de tal lugar,  que 
toda deuda a mí debida podré recuperarla en el momento gue quiera». 
Los  jueces  o los  testigos  firman  debajo. 

5.   Si  una  declaración de  tal  estil o   tiene  fecha  adelantada   es 
válida;   si  la  tiene  atrasada,  es inváli da.  Por  el  contrario, documen- 
tos  de deudas  con fecha adelantada  son  inválidos  y con fecha atra- 
sada son válidos. Si uno recibe préstamo de cinco personas  hay que 
escribir  la  declaración de que  la  deuda  no  queda  cancelada con  el 

 
109   Véase  Dt 15,  Iss. 
110  Con  hipoteca  de  ter renos. 

111   Vende  porciones. 
112   Si  el  mes  anterior  a Tísrí  es  declarado  por  el  tribunal  como  de  30  días 

Y  no  de  29,  entpnces el día en  que  fue  distribuida  la vaca entre  los comprado­ 
res ­ r teneda  todavía  al  año séptimo  y,  por consiguiente,   estaba  sujeta  a la 
remrsron de  las  deudas. 

113   Que  ascienden  a 50 siclos. 
114   Cien  siclos. 
115  Obligaciones  o  deudas fi jadas  por  tr ibunal. 
ne  Dt  15;  9.                                                                          _. 
117  Era una  declaración hecha ante  el  tribunal  en  virtud  de  la cual  las deu- 

das  contraídas por  préstamo no  se  remitían  en  el año  séptimo.  Véase  Pea  3, 6. 

 
año  séptimo  a   las  cinco  personas.  Pero  si  son  cinco  personas  las 
que reciben  el préstamo  de una  sola  persona,  pueden  escribir  sólo 
una  tal  declaración  para  todos  ellos. 

6.     La  declaración  de  que  la  deuda  no  se  remite   con   el año 
séptimo  se  escribe sólo  en relación con los terrenos 11  

Å  Si no tiene 
119 8                                      

, 

le puede ""  dar  derecho  en  su  campo  por  muy  pequeño  que  sea. 
Si  tiene  un  campo  hipotecado  en la ciudad, puede escribir  la decla- 
ración sobre  él. R.  Jospit  afirma:  se puede escribir  un prosbol para 
el marido a  cargo de los  bienes  de  la  mujer ;   para los huérfanos.  a 

cargo  de los bienes  de los  tutores.                                                  · 
7.       Para  R.  Eliezer  una colmena es  como un bien  inmueble  y 

s   puede _escribir  sob::e  ella la declaración del prosbol.  No es suscep- 
ríble  de  impureza mientras permanece en  su lugar 121    y si  uno  saca 
miel de ella en sábado  es  culpable.  Los sabios,  sin embargo, dicen: 
no se puede  considerar  como bien  inmueble y no se puede  escribir 
sobre  ella la declaración  del prosbol,  es susceptible  de impureza  en 
su  lugar  y  si  uno  saca  de ella miel  en día  de  sábado  está  exento. 

8.    Si uno devuelve la de_uda en el año séptimo,  hay que decirle: 
«yo  la cancelo». Si el otro dice:  «a pesar  de eso  ( quiero  pagarla)» 

,  en ese  caso ;a, ;ecí ,  ya que  está  es r íto:   «he  aquí  cómo  se ha d  
hacer  la  rernision»     .   De modo  semejante,  si  uno  que ha matado a 
una  persona  huyó  a  una  ciudad  de  refugio  y  los habitantes  de  la 
ciudad  quieren  ho:1rarle,.  les  debe  decir:  «soy  un  hombre  que  ha 
matado  a otro».  S1  le dicen:   «a  pesar  de eso»,  entonces  lo  puede 
aceptar,   fª  que  está  escrito:    esta   es  la  palabra  del  homicida 123

Å 

9.  .  Si  uno  devuelve  l   de_uda  en  el año séptimo,  el espíritu  de 
sabios de'.cansa  sobr  l.  Si  uno r cibe  un préstamo  de un prosé- 

lito cuyos hijos  se  convirtieron  con  él, no tiene  que  devolvérselo  a 
sus. hijos, (si  aquél ;1:mere);   pero, _si  lo  &vuelve,  el espíritu de los 

sabios  desc nsa ,en el.  !odos  los  bienes  muebles se adquieren  arras- 
trando  (hacia  S1   el  objeto ).  En  todo  el  que  mantiene  su  palabra 
descansa el  espíritu  de los sabios.                                                          ' 

 
118   Es  decir,  por   préstamos  que  están  garantizados por   un  bien  inmueble 
119   '.El  deudor  que  recibe  el préstamo.                                                                     · 
120  El  prestamista. 
121    Lo mismo  que  un ter reno. 

m Dt  15,  2. 
113   Dt  19,  4.



 

OFRENDAS  (terumot) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 

 
Este  tratado recoge la normativa y la problemática en  torno a  la 

ofrenda que según  Lev  22,  10­14,  y Num   18,  8.11.12.26.30,   había 
que entregar  a los sacerdotes.   Quedaban sujetos a la ofrenda  todos 
los  frutos  de  la  tierr a)  originariamente  en  Palestina (más  tarde  se 

extendió  a  Babilonia  y países circunvecinos a Israel).  Aunque en la 
ley no se especificaba   la medida de la ofrenda,  los rabinos  estable­ 
cieron que  se diera  como  término  medio  el uno por  cincuenta.  Esta 

ofrenda,  debida  al sacerdote,  es llamada  teruma  gedola  (eojrenda 
grande»),  distinta  de la ofrenda  que el levita  ha de ofrecer  al sacer­ 
dote de su propio diezmo, terumat rna 'aser («ofrenda del diezmo»), 
Ningún producto puede ser consumido  si previamente  no  ha sido 
separado  de él la ofrenda  y el diezmo. 

La  ofrenda se considera  como algo sagrado  y está sujeta  a una 
serie de regulaciones que constituyen el objeto del  presente  tratado. 

 

Contiene  once  capítulos: 
 

Cap.  primero:  Personas ineptas  para la  ofrenda,  condiciones  de va­ 
lidez para la ofrenda,  ausencia de medida. 

 

Cap.  JI:  Prohibición de ofrecer una especie por  otra,  cuáles son  las 
especies diferentes) disposiciones  en torno a sustituciones 

inadvertidas  o   intencionadas. 
 

Cap.  III:  Cuándo  tiene  lugar doble  ofrenda,  c6mo  se determina  la 
ofrenda  y en qué  orden, ofrendas  de paganos y samaritanos. 

 

Caps.  IV­V:  Separación de la  ofrenda, medida  de la  ofrenda,  mez­ 
cla de la  ofrenda  con productos profanos.



 

Å 
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Cap.  VI:  Restitución  de la ofrenda  comida  o robada. 
 

Cap.  VII:  Consumición  o siembra  de frutos  de ofrenda. 
 

Cap.  VIII :  Qué.se  ha de hacer cuando la persona que come ofrenda 
se informa de  que  no  es apto para ello,  ofrendas devenidas 
impuras. 

Cap.  IX:  Disposiciones en  torno a frutos  de  ofrenda  que  han  sido 

sembrados. 
 

Cap.  X:  Mezcla de productos profanos  y de ofrenda  en los que los 

de  ofrenda  imponen  el sabor. 
 

Cap. XI:  Empleo  de los productos  de  ofrenda. 
 
 
 

Capítulo  primero 
 
 

l.   Cinco  tipos de  personas  no  deben  dar  la  ofrenda 1     y,  si  la 
entregan,   no   es  válida:   el  sordomudo,   el  imbécil,  el  menor,   el 
que ofrece de lo que no es  suyo.  Si un pagano  hace la ofrenda  con 
productos  de un  israelita,  incluso aun  cuando sea  con  su  censen- 

timiento,  su  ofrenda  no  es  válida. 
2.    Un  sordo  que  habla,  pero  no  oye,  no  tiene  que  hacer  la 

ofrenda;   pero   si  la hace, es  válida. El sordo  del  que .suelen  hablar 

los sabios en la mayoría de los casos  es  aquel que  ni oye ni  puede 

hablar 2
 

3.    En cuanto  al menor que todavía no le han salido  dos pelos 3 

dice R.  Yehudá  que  su  ofrenda  es válida.  R.  Yosé  enseña  al  res- 
pecto:  si  hace la ofrenda  antes  de llegar a la edad  de  poder  hacer 
votos 4

,   su  ofrenda no  es válida;   si es después de la edad  de poder 

emitir  un voto, es  válida. 

4.    No  se  puede  hacer  ofrenda  de  aceitunas  en  sustitución  del 
aceite  ni de uvas en  sustitución  del vino. Pero   si  se  hace, dice la 
escuela  de  Samay que  es la ofrenda  del  propio producto  la  que en 

ellas se  computa s.   La  escuela  de Hilel,  en  cambio,  afirma  que  sn 
ofrenda  no  es válida. 

 

 
1   Se  ªPoYª  esta  interpretación  en  Ex 25,  l. 
2  Sordomudo  de  nacimiento. 
3  Los  signos  de  la  pubertad.                                                                 , 
4  Doce  años  y  un  día  en  los  muchachos  y once  años y  un  día' en  las  mu­ 

chachas. 
5   Es decir,  es  Ia  ofrenda  debida  a las aceitunas  y uvas,  teniendo  que  hacer 

luego  la ofrenda  correspondiente  al  aceite  y  al vino.



 

, 

, 
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5.     No se puede hacer la ofrenda con frutos  de la rebusca   o de 

la gavilla o fruto  olvidado,  ni del rincón de tu campo,  ni de Ío  que 
no  tiene  propiedad,  ni  del  primer  diezmo del que  fue  separado  su 

 

·             9.    Se puede  hacer ofrenda de aceite  en sustitución  de aceitunas 
en conserva o de vino en sustitución de uvas destinadas a converti rse 

en pasas.  En  caso de que uno  haga ofrenda  de  aceite  por  aceitunas

ofrenda 6 ni  del segundo  diezmo o de lo  que fue  consagrado  y ha destinadas   a comer  o de aceitunas  por aceitunas  dispuestas para ser

sido  rescatado 7
.    (Tampoco  se  puede  hacer  ofrenda  de  frutos)  que 

est n  sujetos  (a  la ofrenda) en sustitución  de otros que están exentos, 

o, inversamente,  de frutos  exentos  (de  la ofrenda)  por  otros  que  sí 
están sujetos.  (Tampoco  se  puede  hacer ofrenda) de  frutos  arr anca­ 

dos  por  frutos  que  todavía  están  plantados  o  de  frutos  que  están 
plantados  en susti tución  de otros  que están ya ar rancados,  ni de  los 

comidas, p  de  vino  por uvas  de  mesa  o  de  uvas destinadas  a ser 
comidas  y,  cambiando  de parecer,  decide  prensarlas,  no  tiene  que 
hacer ofrenda de nuevo. 

10.    No  hay que hacer ofrenda  de algo cuyo cultivo fue  termi- 
nado por  algo  cuyo cultivo  no  ha  sido  terminado  ni,  a la  inversa, 
de algo cuyo cultivo  no ha sido terminado  por  algo cuyo cultivo  ha

que son nuevos 8   por los  que  son  añejos  9 ni de los  que  son  añejos sido  terminado,  ni  de  algo cuyo cultivo  no  ha  sido  terminado  por

por los que son nuevos,  ni de los frutos  del interior  del país por los 

frutos de fuera del país,  ni asimismo de los frutos  de fuera  del país 

por  los del interior  del país.  En caso  de que se ofrezcan, la ofrenda 

no es  válida. 

6.    Cinco  tipos  de  personas  no  deben  ofrecer  la ofrenda,  pero 

si  la ofrecen, se  considera  válida:  el mudo, el borracho,  el desnudo, 

el ciego 10   y el que ba tenido  una polución nocturna 11
Å   Pero   si hacen 

la ofrenda,  ésta  se  considera válida. 

7.    La  ofrenda  río  se  puede  hacer  con medida,  peso  o  nume- 

ración 12
Å   Pero  sí  se puede  ofrecer  algo  que ha  sido  medido,  pesado 

o numerado. No  se  puede  hacer la ofrenda en un cesto o en una caja 

que contienen  medida,  pero  sí  se  puede  ofrecer en ellos la mitad o 
el tercio.  No  se  puede  hacer la ofrenda  ( en un recipiente  que  con- 

tenga)  la mitad de  un  seá,  ya que esa  mitad  es una  medida  deter- 

minada. 

8.    No  se puede ofrecer aceite en susti tución  de  aceitunas  ma­ 
chacadas ni vino  en sustitución  de uvas pisadas. Pero   si  se ofrecen, 

la ofr nda  es válida,  aunque  tiene  que volver  a  repetir  la  ofrenda. 
La  primera  hace  que  otros  productos  que  pudieron  mezclarse  con 
ella  se  conviertan  en  ofrenda,  y  ( si  son  comidos  inadvertidamente 

por una persona que no es sacerdote), queda obligado al quinto 
(añadido)".  Esto no  ocurre,  sin embargo, con la segunda 14

Å 
 

 
6  La ofrenda  menor  que  correspondía al  levita. 
1   Variante:  «no ha sido rescatado». · 
8  Frutos del año  actual. 

algo (de  diferente  especie) cuyo cultivo  no ha  sido  terminado.  Pero 
si  se  ofrece,  la ofrenda  se  considera  válida. 

 

 
 
 

Capítulo II 
 
 

l.   No  se  puede  ofrecer la ofrenda  de algo puro  en  sustitución 
de algo  impuro,  pero  si  se  ofrece,  la ofrenda  es válida. En  verdad 
establecieron   que  si  una  torta  de  higos  prensados  deviene  impura 
en un  extremo  se  puede  hacer la ofrenda  de los que  quedan  puros 

en sustitución  de  los  que  devinieron  impuros.  Lo mismo hay  que 
aplicar a un fajo  de legumbres  o a un montón de trigo. En  cambio, 
si  de dos tortas, o dos fajos,  o dos montones  uno es puro  y el otro 
impuro,  no se puede hacer la ofrenda de uno en sustitución  del otro. 

R.  Eliezer enseña que se nace Ja ofrenda  del puro por la del impuro. 
2.    No  se  puede  hacer la  ofrenda  de lo  impuro  en sustitución 

de lo puro,  pero  si  se  hace inadvertidamente,   la  ofrenda es  válida; 
si  se  hace intencionadamente,  es como si  no  se  hubiera hecho nada. 
Del mismo modo,  si  un levita  tiene un  diezmo del que no fue  sepa· 
rada  la  ofrenda  y  hace  la  separación  con  otro  producto  diferente, 
si  lo hizo inadvertidamente;  lo que  hizo está  (bien)  hecho;  pero  si 

lo  hizo  intencionadamente,   es   como  si   no  hubiese   hecho  nada. 
R. Yehudá dice:  si desde el principio lo sabía, a pesar de que obrara 
inadvertidamente,  es como si no hubiera  hecho  nada. 

15

9  Frutos del año anteri or . 3.    Si  uno  sumerge  utensil ios   en  día  de  sábado ,   si  lo  hizo

10   El borracho  y el  ciego  :no  están capacitados  para buscar los  mejor es  fru ­ 
tos que deben fotmar  parte de la ¿;frenda  según Nu¡n  18,  29. 

.      11    Lev 15,  16. 
'        12   La  cantidad  de la ofrenda  se  da pbr  aproximación, según la voluntad  del 

donante. 
B  El  tal  israelita laico  tiene  que  dar al  sacerdote el  valor  de la  ofrenda  y 

además  un  quinto  de  su  valor  total.  (Véase  Lev  5,  16.) 
14   Y a  que la.   segunda  ofrenda  ha  sido  impuesta como multa y  no  tiene la 



 

santidad de  la prim era  dispuesta por la Torá. inadvertidamente,  puede  servirse de ellos;   pero  si lo  hizo intencio­ 
nadamente, no puede  servirse  de ellos. El que hace la separación  del 
diezmo o cuece en dia de sábado,  si ha sido  inadvertidamente,  puede 
comer  de  ello;   si  ha  sido  intencionadamente,  no  puede  comer.  Si 
uno  planta   en  día  de  sábado  y  lo  hizo  inadvertidamente,   puede 
dejar  existiendo  lo plantado;   si lo hizo intencionadamente,  tiene que 
 

15  Lo que está prohibido.



 

; 

Å 

Å 

Å 
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arrancarlo.  Si  lo hizo  en  el séptimo,  tiene que  arrancarlo, ya lo hi- 
ciera  inadvertidamente  o  intencionadamente 16

Å 

4.    No  se  puede  hacer  la  ofrenda  de una  especie por  otra de 
otra  especie. Pero .si  se  ofrece,  la  ofrenda  no  es  válida. Todas  las 
especies de  trigo se consideran como una sola;   todas las especies  de 

higos, higos secos y torta de higos se consideran como una sola espe- 
cie y se puede ofrecer  una  en sustitución  de la otra.  En  todo  lugar 
donde haya un  sacerdote  se  hace la ofrenda de lo  mejor y en todo 
lugar  donde no haya  sacerdote  se hace  la  ofrenda de las cosas  más 

duraderas.  R.  Yehudá dice:  siempre hay que  hacer la  ofrenda  de lo 
mejor . 

5.     Se  puede  ofrecer  una  cebolla  pequeña  entera   pero  no  la 
mitad· de  una  grande ".  R.  Yehudá  dice:  no  así,  sino' la mitad  de 

 

antes  de  hacer  la  ofrenda,  ésta  no  es  válida 21        pero   si  se  agrio 
después de haber hecho la ofrenda, entonces  es válida.  Si  hay duda, 
la  ofrenda  es  válida, pero  hay  que  volver  a  repetirla.  La  primera 
ofrenda  no  causa  por  sí  misma  que  ( otro  producto  sobre  la  que 
cayera)  se  haga  también  ofrenda  y,  (si es comida  inadvertidamente 
por  un  laico), no  queda obligado a la ley del  quinto (añadido).  Lo 

mismo  vale  para  la segunda  12                     
Å 

2.    Si una  de ellas cae sobre  un producto profano,  no lo sujeta 
a  la ley  de  la  ofrenda;  incluso cuando la segunda  cae  en otro  lugar 
sobre  producto  común.  Pero  sí  caen  las  dos  en  un  mismo  lugar, 
quedan  sujetas  a la ley de la  ofrenda  (según  la  medida)  de la más 
pequeña  de  entre  ellas 23

 

3. ,          Si dos asociados hacen la ofrenda uno tras otro, dice R. Aquí-

una  grande 18
 Del  mismo  modo  solía decir R.  Yehudá:  se  pueden ba:  la  ofrenda  de ambos  es válida.  Los sabios,  en  cambio,  afirman

ofrecer  cebollas  de  ciudad  por  las  de  la  aldea,  pero  no  las  de  la 
aldea por las de la ciudad, ya que éstas  son  alimento  de la clase alta. 

6.     Se  pueden  ofrecer  aceitunas   para  aceite  por  aceitunas  para 
 

conserva    ,  pero no aceitunas  para conserva por aceitunas para aceite; 
vino  que  no  ha  sido  cocido por otro  que ha  sido  cocido,  pero  no 

el  que  ha sido  cocido por  otro  que  no  ha  sido  cocido.  Esta es  la 
regla  general:   todas  aquellas  cosas que son  especies  diferentes  res- 
pecto a su compañera, no pueden  ofrecerse una en  sustitución  de la 

otra,  ni aun  ofreciendo  una  mejor  en  sustitución  de otra peor.  En 

cambio, de  todo  lo  que  no  constituye  especie diferente  respecto  a 
su  compañera  puede  ofrecerse  una  mejor  en  sustitución  de  otra 

peor,  pero no la mala en sustitución  de la mejor.  Pero si  ofreció de 
la mala e_n  sustitución de la mejor,  su ofrenda es válida, a no ser que 
ofrezca cizaña en sustitución del  trigo, ya que aquélla  no es ningún 
género  de alimento.  Los  pepinos  y  los melones  se consideran como 
una sola especie.  R.  Yebudé,   en  cambio,  afirm.a:   dos  especies. 

 

 
 
 

Capítulo III  
 
 

l.   Si uno hace la ofrenda de pepinos y resulta que son  amargos 
o  de  una  sandía  y resulta  que  está  podrida,  la  ofrenda  es  válida 
pero  tiene que volver  a repetirla 20

Å   Si uno  hace una ofrenda  de un 

jar ro  de vino  y resulta que es vinagre, si  era sabido  que era vinagre 
 

.      16 ·  Porque aquí existe la sospecha de qué  no se intente observar la  norma- 
tiva del año sabático.                                                                                              , 

17   La pequeña entera tiene más duración. 
18   Porque es  «mejor »  que la pequeña. 
l9  Porque las primeras son mejores. 

:21)    Como pena por no haber comprobado el fruto.  

que  sólo  la  ofrenda  del  primero  es  válida.  R.  Yosé  afirma:   si  el 
primero  hizo  la  ofrenda  según  la medida,  la  ofrenda  del  segundo 
no es  válida;   pero  si  el primero  no hizo la  ofrenda  según  medida, 
la del  segundo  es  válida. 

4.    ¿Cuándo  se  aplica esto? 24
Å   Cuando no  se ha dispuesto  nada 

previamente 25
.    Pero  si  uno  dio  permiso  a  su  hijo  o  a  su  siervo  o 

a  su sierva para que separasen la ofrenda, en  ese caso la ofrenda es 

válida. Si la anula y la anulación tiene lugar antes de hacer la ofrenda, 
la  ofrenda  no  es válida. Pero  si la anulación tiene  lugar después de 
haber  hecho  la  ofrenda,  ésta  es  válida.  Los  operarios   no  pueden 
recibir  permiso  para hacer la ofrenda,  a excepción  de los pisadores 
de la uva, ya que éstos 26 hacen el lagar inmediatamente  impuro. 

5.    Si uno  dice:  «la  ofrenda de este  montón de grano esté  den- 
tro  del mismo»,  o «su diezmo esté dentro del mismo», o «la ofrenda 

del diezmo  esté dentro  del mismo»,  según R.  Simeón con esas  pa- 
labras  lo  ha  designado ".  Los  sabios,  en  cambio,  dicen  que  (no  lo 
designa)  hasta  que  no  diga:   «en  su  parte  norte»   o  «en  su  par te 

sur».  R.  Eliezer  Jisma  enseña:   si  uno  dice:   «la  ofrenda  de  este 
montón de  grano sea  ( tomada) de  él mismo para sí  mismo»,  en ese 
caso  lo ha designado. R. Eliezer ben Jacob afirma:  si uno dice:  «la 
décima parte  de este  diezmo se  convierta  en la  ofrenda  del diezmo 
que  le  es debido»,  lo ha  designado. 

6.    Si uno  hace la ofrenda  sacerdotal  antes  de haber  entregado 
las primicias  o  el  primer  diezmo  antes  de  la  ofrenda  sacerdotal  o 
el  segundo   diezmo  antes   del  primero,   a  pesar   de  quebrantar  un 
 

21   Ya  que vino y vinagre son  dos especies diferentes. 
22  Como hay duda,  se puede decir que  la ofrenda real fue  la otra. 
23   Si el producto profano es cien veces más que el  producto de ofrenda, no 

prevalece  el carácter de ofrenda.                                                                \ 
24   La sentencia  de  R. Aquiba. 
25  Cuando  cada uno de los asociados obr6 por su cuenta. 
26   Los propietarios que son generalmente  «gente inculta». 
Zl  Y ha de apartar  la ofrenda  del diezmo del dicho montón.



 

Å 

Å 

, 

Å 
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precepto  negativo,  sus  actos  tienen  validez,  ya que  está  escrito:   no 
diferirás  la ofrenda  de tu  cosecha y de tu  vino nuevo" . 

7.     ¿De  dónde  sabemos  que  las primicias  preceden a la ofrenda 
sacerdotal,  siendo  así  que  el  uno  es llamado   ofrenda   y principio  y 

ellos. Esta  es  la opinión  de R. Meír.  Los sabios,  en cambio,  dicen: 
no puede  separarlos  si no  es conforme   a una  cuenta  exacta. 

3.    Medida   de  la  ofrenda:    una  persona   generosa   da  uno  por 
cuarenta.  La  escuela  de  Samay  enseña:   uno  por treinta.   La  persona

el otro  ofrenda  y principio? 29
 Las primicias  preceden a todo,  ya que media  da el uno  por  cincuenta.  La poca  generosa,  el uno  por  sesenta.

son  lo  primero   de   todo.   La  ofrenda  sacerdotal  precede   al  primer 
diezmo,  ya  que  es  llamada   «principio».  El  primer  diezmo  precede 

Si  uno  hace  la  ofrenda   y  resulta  que  fue   el uno   por   sesenta,   la 
ofrenda  es válida  y no  necesita  volverla  a hacer.  Sí  de nuevo  ha  aña-

al  segundo,  porque   incluye  (la  ofrenda  del  diezmo  que  es ll amada) dido  algo,  está  obligado  al diezmo  34
 Si  resulta que  fue  el  uno  por

primera. 

8.     Si   uno   se  propone  decir   «ofrenda   sacerdotal»,   pero   dice 
«diezmo»,  o  «diezmo»,   pero   dice  «ofrenda   sacerdotal»,   o  «sacrif í- 
cio de holocausto»  y dice  «sacrificio  pacífico»,  o «sacrificio  pacífico» 

y dice  «sacrificio  de holocausto», o  «no  entraré en  esta  casa»,  pero 
dice  «aquélla»,  o  que  no  sacaré  beneficio  de  éste,  pero   dice  «de 
aquél»,   es  como  si  no  hubiera  dicho  nada   en  tanto  su  boca  y  su 
corazón  no  estén  acordes. 

9.     En  cuanto  al pagano   y al samaritano,  sus  ofrendas   son véli- 

das, sus  diezmos son  válidos  y sus  dedicaciones  al templo  son  válidas. 
R.  Yehudá  afirma:   para  el  pagano  no  tiene  aplicación  la  ley  de la 

sesenta  y uno,  la ofrenda   es válida,  pero  tiene  que volver  a repetirla 

tal  y como  está  acostumbrado  y esto  puede  hacerlo  conforme  a me-. 

dida,  peso  y  número.   R.  Yehudá   dice:   (puede  hacerlo)   incluso  de 
productos   que  no  están  cercanos  los  unos  a los  otros. 

4.     Si  uno  dice  a su  delegado;    vete y  haz  la  ofrenda,   la  debe 

hacer  según  la  intención  del  propietario.  Si  no  conoce  la  intención 
del  propietario,  aparta la  ofrenda   según  el  tipo  medio,  es  decir,  el 
uno por  cincuenta.  Pero  si la disminuye en diez o la aumenta  en diez, 
su  ofrenda   es válida.  En  cambio,  si  él  hace  la  intención  de  aumen- 

tarla 35     aunque  sólo  sea en  uno  más,  su  ofrenda  no  es válida. 
5.    Si uno  hace  la ofrenda con  gran  generosidad, dice R.  Eliezer ·

viña  del  cuarto   año .. Los   sabios en  cambio,   enseñan   que  sí  se  le que puede  dar  el uno  por diez  como  en las  ofrendas  de los  diezmos.

aplica.  La ofrenda  del  pagano   hace  a  ( otros  productos  que  con  ella 
se  mezclan)  sujetos   a  la  ley  de  la  ofrenda   y,  si  (un  laico  come  de 
ellos  inadvertidamente),  queda  obligado  al  quinto  (añadido).  R.  Si- 
meón, en cambio, lo declara eximido. 

 

 
 
 

Capitulo  IV 
 
 

l.    Si uno separa sólo una parte de la ofrenda  o de los diezmos, 

puede  sacar  de  aquel  (mismo  montón)  la  parte  de  la  ofrenda  que 
resta (para  cumpli r)  con  la  misma, pero  no  puede  tomarla  de  otro 
lugar. R.  Meír afirma:  también  puede tomar de otro lugar la ofren- 
da  y los  diezmos. 

2.    Si  uno  tiene  sus  frutos en  la  despensa  y  dio  un  seá 30  a un 
levita 31    y otro a un pobre 32

,   puede 33    separar  ocho seás  y comer de 
 

U!  Ex 22,  28, enseñando  que  no  se  rpuede  variar  el  orden  de las entregas. 
29  Las primicias  son  llamadas ,ofrendas  en  Dt   12,  6  ( ofrenda  de  vuestras 

manos)  y principio  (lo  primero  de  las primicias de  tu  campo, Ex  23,  19).  Li1, 
ofrenda  es  llamada  ofrenda   (la  observancia de  mis  ofrendas,  Num   18,  8)  y 
principio   (lo primero de  tu  trigo,  Dt 18,  4). 

30  La cantidad  de  un  seá. 
31    Como primer  diezmo. 

32   Como diezmo de  los pobres. 
33   Un  operario  «asociado»  que  trabaja  con un  propietario   «inculto»  puede 

separar  ocho seás y comer de ellas, sin  tener  que preocuparse  de  si de la masa 



 

Si  da  más  de eso, la convertirá en  ofrenda  del  diezmo  por  otro pro- 

ducto 36   R.  Ismael  enseña:   (El tal puede  conservar)  una  mitad como 
producto  profano  y la otra  darla  como ofrenda.  R. Tarfón  y R. Aquí- 

ba dicen:   (puede  dar  lo  que  quiera  de  ofrenda)  con  tal  que  deje un 

resto  como producto  profano. 
6.    En tres  momentos  se hace una  estimación  del contenido  

del cesto 37
;      en  el  tiempo  de  las  primicias,  en  el tiempo  de los  

higos 
tardíos y en medio del  verano.  El  que cuenta  es digno de alabanza, 
'f!t'lí:,  c:1.L  t{Cfc n­i .1 .'ttt n 'LDt.l.1fvi1t Tifc:fr.  t.itgr.tu  & 1:ó.1t\.ratll:' a y -el -qu-c "flt." .: ,'a.  

u 
de los  tres  el más  digno de alabanza. 

7.    R.   Eliezer  dice:  la  ofrenda   queda  neutralizada  en  el  
cien más uno 38

Å   R. Yehosúa dice:  en el uno  por cien y  alga más) 
no _te- 
niendo  este  algo  más  medida.  R.  Yosé  ben  Mesulam  afirma:   
ese algo  más debe  ser  al menos  un  kab entre cien seás 39

,   un  sexto  
( del 

 

 
del fruto  fue  separada  la ofrenda,  ya  que  la  «gente  inculta»  no es  sospechosa 
en la observancia de  la 
ofrenda. 

34  Si  da  más  de  la  medida  máxima  prescrita,  tiene  que  separar  el  diezmo 
. de todo  aquello  que  sobrepase  la  medida. 

15  Aumentar la  medida  fi jada  por el propietario. 
36  Variante:   «pero no  por otro  producto». 

  El  diezmo y la ofrenda  del diezmo hay que  hacerlos según medida,  mien- 
tras que  la ofrenda  según  una  estimación. 

38   Si  un seá de ofrenda  cae en un  montón  de cien seás profanos,   se  separa 
un seá y se le entrega  al sacerdote,  mientras  que  el resto  se considera 
producto profano. 

39   El  kab es la sexta parte  de un,  seá, de ahí que  el conjunto,  incluyendo  
el 

seá de ofrenda, debe  tener  cien seás y un  kab.



 

; 

· 

Å 
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seá de ofrenda) que haría  (a  los noventa y nueve seás y algo más de 
producto  profano)  sujetos  a la ley de la ofrenda.         . 

8.     R. Yehosúa enseña que higos negros se neutralizan con blan- 

Capitulo  V 
 
 
:               l.   Si un seá de ofrenda impura ha caído en un montón  de me-

cos y los blancos con los negros 40 las tortas  grandes de higos secos 
nos de cien

 
de fruto de uso profano o dentro del primer diezmo

se  neutralizan con las pequeñas  y las pequeñas  con las grandes, las 
tortas  redondas neutralizan  a las  rectangulares  y las  rectangulares  a 

las redondas. R. Eliezer, en cambio, lo declara prohibido.  R. Aquiba 
afuma:   si  se  sabe  lo  que ha caído,  una cosa no neutraliza la otra; 

seás 

o dentro  del sezundo  diezmo o dentro de frutos consagrados, ya sean 
puros,  ya impuros,  hay que  dejarlos  que  se  pudran.".  Si  a<¡uel  seá 
era puro   se  debe  vender  el total  a  los  sacerdotes  al precio  de  la 

ofrenda.,¿ dejando  aparte  el  precio  de  aquel  seá 47 
,   Si cayó dentr

1..:.".'.",'.'.­.V,....,  ,_...._an­...
 .'­ '"V'  S"' ­'   "_',"._.h._,,,.,_.  1' ­,'.­..',  '"q:[ue  cayó )    se neutralizan  mutuamente.

 

9.    ¿Cómo  se  entiende  esto?  Si  hay cincuenta  higos  negros y 

cincuenta  blancos ( de  uso  profano)  y cayó  uno  negro  ( de  ofrenda 
dentro  de los profanos) los negros quedan prohibidos,  mientras  que 
los blancos quedan permitidos.  Si. cayó uno blanco, los blancos qu;=- 
dan prohibidos y los negros permitidos. Cuando no .se  sabe  cuál cayo, 
se  neutralizan uno  al  otro.  En  este  punto  R.  Eliezer  mantiene  la 

norma  más severa  mientras  que  R.  Yehosúa  la más benévola. 
10.    Pero, en '¡o que sigue,  R.  Eliezer adopta la norma más bené- 

vola y R. Yehosúa la más severa. Si  uno apisona una libra de higos 
secos  de ofrenda  en la boca  de una jarra 41   y no sabe  cuál de ellas 

del primer  diezmo, se ha de destinar para o±rend  del diezmo. Si cayo 
dentro  del segundo  diezmo, se  puede rescatar.  Si el producto  de uso 
común  era  impuro,   se  puede  comer  en  forma  de  pan  duro  o  grano 

tostado  o se puede  amasar con  el jugo  de la fruta o se reparte  entre 
la masa,  de  tal  modo  que en ningún  lugar  haya junto  de ello una 
cantidad  tan grande como la de un huevo.                                        . 

2.    Si un  seá  de  ofrenda  devenida  impura  cae  dentro  de  cien 
seás de producto de uso profano,  puros, R. Eliezer  aJir;11a:  Hay ,que 
separar  un  seá y  quemarlo,  ya que s pongo  que  ¡  sea  q_ue  cayo es 
el mismo  seá que es apartado. Los  sabios,  en cambio,  ensenan:   queda

es   R.  Eliezer  afirmar  se  consiideran  como  si. estuvi.eren  separados 42 
neutrali zado  y se ha de comer  en forma  de pan  seco o de grano tos-

y los de abajo  neutraliza':  a los.de arriba 43
 R.  Y ho.súa,. en cambio, 

tado o se amasa con jugo  de frutos  o se reparte  en la masa de modo 
que en ningún  lugar quede junta  la cantidad  como la e  un huevo.

enseña que no se  neutralizan mientras no haya allí cien Jar ras. 
11.     Si  un seá de grano  de ofrenda cayó sobre  la parte . alta  de 

un granero y ha sido recogido, R. Eliezer dice:  si en lo recogido hay 
cien seás,  se  neutralizan en  el  ciento  más uno.  R.  Yehosúa  afir ma: 
no se neutralizan.  Si  un seá de grano de ofrenda cayó sobre  la parte 

alta del granero, se debe recoger. Si es así,  ¿por. qué di¡ero  qu;= la 
ofrenda se neutraliza en el cien más uno? (Esto tiene aplicación solo) 
cuando no  se sabe  si  se  han  mezclado o dónde cayó la ofrenda. 

12.    Si  hay dos  cajas 44    o  dos  graneros  y  ha  caído  un  seá  de 
ofrenda  en  uno  de  ellos,   pero  no  se  sabe  en  cuál,  en  tal  caso  se 

neutralizan mutuamente.  R. Simeón  dice:  incluso  aunque estén en dos 

ciudades  diferentes   se  neutralizan  uno  al otro. 
13.     R.  Yosé   enseña:   se  'presentó  un  caso  ante  R.   Aquiba   en 

relación  con  cincuenta  haces  de  legumbres,  entre  los  que  cayó  uno 

3.    Si un seá de ofrenda pura cae dentro  de cien seas de produc- 
tos impuros  de uso común,  queda neutralizada  y se ha de comer en 
forma de  pan  seco  o grano tostado  o se amasa en jugo de frutas o se 
reparte en la masa de modo que en ninguna parte  haya junto  más de 
la cantidad  como la de un  huevo. 

4.    Si  un  seá de  ofrenda  impura  cae  dentro  de  cien  seás de 
ofrenda pura,  la escuela de Samay prohíbe  ( s:i  uso),  mientras  que la 
escuela de Hilel  lo permite.  La escuela  de Hílel  dijo  a la escuela de 
Samay:   si la ofrenda pura  está prohibida  a los extraños"  y la impu- 
ra a  los  sacerdotes   resulta  que si  la pura  queda  neutralizada  la im­ 

pura  también  que<la  neutralizada.  La  escuela de ,Samay  le replkó: 
No  de ninguna manera;  si el producto de uso comun, al que se aplica 

la norma  más  benévola,  ya  que  está  permitido  a los l icos,  puede 
49

cuya mitad  era de ofrenda. Dije  delante  de él:  « ueda neutralizad?»,
 neutralizar  a lo que  es puro , la ofrenda,  a la que se aplica. la norma

 

no porque la ofrenda quede  neutralizada  en el cincuenta  y uno, sino 
porque  había  allí ciento  y  dos  mitades. 

 

< 

40  En el supuesto  de que un higo negro (o blanco) de ofrenda cae dentro de 
un cesto donde se  contienen cincuenta higos blancos y otros  cincuenta negros. 

41   Que  se  considera llena con cien Hbras  de  higos «profanos». 
41  Y no como formando  una masa única. 



 

43   Son contabilizados los  de  arriba  y  los de abajo y  si la  proporci?n  de los 
profanos es en" el ciento uno, quedan neutr alizados,  esto es, no se convierte todo 
el producto en ofrenda. 

44  Cada  una de  ellas conteniendo cincuenta seás. 

más  severa  y que  está  prohibida  a los laicos,.  ¿no  neut,rali zad ª. fo 
que es impuro?  Después que (la  escuela de Hilel)  acepto  (la  opimon 
de la escuela de Samay ),  dijo  R. Eliezer:  se  debe separar  la ofrenda 
Y  quemarla.  Pero  los sabios  enseñan:  queda  perdida  a causa   de su 
poca  cuantía. 
 

45   El propio  sacerdote no puede  consumirlos.      .           . 
46   Que es menor del precio de los productos ordinarios. 

  Que  pertenece al sacerdote. 
.48   A los laicos. 
49  La ofrenda pura.



 

Å 

da 
56

 

Å 
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5.    Si un  seá de  ofrenda   cae  dentro  de  cien  (de  uso  común)  y 

alzándola  cae  de  nuevo  en  otro lugar,  R.  Eliezer  dice:   lo  convierte 

en producto sujeto  a  la  ley  de  la ofrenda  corno si  fuera  una  verda- 

dera  ofrenda.  Los  sabios,  en cambio,  dicen:  lo convierte en producto 

sujeto  a  la  ley  de. la  ofrenda   sólo  en  la  proporción   (de la  cantidad 

caída)"· 
6.    Si un  Jeá  (de  ofrenda) cae dentro  de  una  cantidad  menor  a 

cien  seás ( de  producto  profano) y se  convierte  el todo  en producto 

equiparable  a la  ofrenda   y luego  cae parte del  producto  convertido 

en  equiparable  a la  ofrenda   en  otro  lugar,  R. Eliezer  dice:   lo  con- 
vierte en  ofrenda  corno  si se  tratase de  una  verdadera   ofrenda.  Los 
sabios,  en cambio,  dicen:   lo  convertido  en  equiparable a ofrenda no 

lo convierte a su vez en producto equiparable  a ofrenda  sino sólo según 

una justa  propcrción.  De  igual  rnodo  la  rnasa fermentada  ( con ofren- 

da)  que  se mezcla con otra masa  fermentada  (de  productos  comunes) 

la  hace  (ofrenda)   según   la  proporción.   Asimismo,   el  agua  que   es 
sacada  artificialmente  no  hace  inválida  la piscina  a no  ser  según  la 
proporción. 

7.    Si un  seá de  ofrenda   cayó dentro de cien y, al recogerlo,   se 

cae  de nuevo  dentro  de  otro  producto,  y) si  al  recog­er lo  otra vez, 
cae una  vez  más dentro de otro producto, ( ese producto) está  permi- 

tido  en  tanto que  la  ofrenda   no  supere  al producto  de  uso  común. 
8.    Si  un seá de ofrenda  cae dentro  de cien ( de producto común) 

Y   no  se  tiene  ocasión  de  recogerla hasta que cae otra,  en  este  caso 
quedan   prohibidos.   R.  Simeón,   en  cambio,  los  declara  permitidos. 

9.    Si  un seá de ofrenda  cae dentro  de cien ( de producto común) 
Y  luego  se  ha  molido  y han  disminuido   ( en  bulto),   ha  disminuido 

tanto  el producto de  uso  común  como la ofrenda  y queda  todo  per- 
mitido.  Si un  seá de  ofrenda  cae  dentro   de  una  cantidad menor   de 
cien  seás  y luego  es  molido   y  se  hace  más  abundante,  del  mismo 

modo  que  se ha  hecho  más  abundante el producto  de  uso  profano, 

así se  ha hecho  el de la ofrenda  y queda prohibido. Si  se sabe que  el 

t 1go  de uso  común  es mejor  que  el de la ofrenda,  queda  permitido. 

S1  un  seá de ofrenda  cae dentro de una cantidad  menor  de cien seás 
Y   luego  caen  allí  productos  comunes,  si fue  inadvertidamente,  que- 
dan  permitidos;   si  fue  intencionadamente,  quedan   prohibidos. 

 

 
 

Capítulo  VI 

' 
·         1.    El  que  come  inadvertidamente frutos  de ofrenda,   ha .de  pa- 

o  que lo  use  de unción, que  sea ofrenda pura  o impura. Tiene  que 

pagar  el  quinto  y  el  quinto  de  su  quinto 52    No  puede  pagar   con 
ofrenda .:,J,   sino con productos  de  uso  común ya ordenados 54

b que  se 

convier ten  en  ofrenda. La  indemnización se  convierte en  ofrenda. 

Si un  sacerdote  quiere  dispensar a alguien  (de  la indemnización),  no 
lo  puede   hacer 55

Å 

2.    Si una israelita (hija  de un no sacerdote)  comió de la ofrenda 
y luego  se  casa con un sacerdote,  si lo  que comió  fue  una ofrenda de 

la 9ue. todavía  no  había  adquirido el  derecho   un  sacerdote,  se paga 
a si misma  su  valor  y un quinto;   si fue  de una  ofrenda  de la  que  ya 
había  adquirido   el derecho  un  sacerdote,  paga  el valor  al dueño  y el 
quinto a  sí  misma. Se dijo, efectivamente:   si uno come de la ofrenda 
inadvertidamente, paga su valor  al dueño  y el quinto  a quien  quiera. 

3.     S1   uno  da  de  comer  a  sus  trabajadores  y  huéspedes   de  la 
ofrenda, ha de pagar  el valor,  mientras que  aquéllos  han de pagar  el 

quinto.  Tal  es la opinión  de  R. Meír.  Los  sabios,  en cambio,  dicen: 
ellos han  de  pagar  su  valor  y  un  quinto mientras   que  él les  ha  de 
pagar  el precio  de las comidas. 

.          4.     Si  uno  ha  robado   frutos  de  ofrenda   y  no  los  ha  comido, 
tiene  que  pagar  como  indemnización el doble  del  precio  de la ofren- 

.  Si  los comió,  tiene que  pagar dos  veces  el valor y un  quinto, 
a  saber,  el valor  entero y un  quinto  de  los productos  comunes  y  el 
valor entero del precio  de la  ofrenda.  Si uno  ha  robado  una  ofrenda 

consagrada 
57  

y la ha comido,  tiene  que  pagar  dos  quintos  y el valor, 
ya  que en las cosas consagradas  no hay indemnización del doble. 

5.   No  se paga  la sustitución  con  frutos   de la rebusca   ni  de  la 
gavilla  o. fruto olvidado,  ni del  rincón   de  tu  campo,  ni  del  campo 
sm  propiedad,  tampoco   del  primer   diezmo   del  que  se  apartó   la 

ofrenda,  ni del segundo  diezmo  ni de  lo  consagrado  que ha  sido res- 
catado,  ya que lo santo no rescata a  lo  santo. Esta  es la opinión  de 

R.  Meír.   Los sabios lo permiten  en estos  dos  últimos  casos. 

6.    R. Eliezer enseña:  se puede  pagar con una especie en  susti­ 

tución de otra  de diferente  especie  con  tal que se pague con una de 

buena calidad  por  otra  de peor  calidad.  R. Aquiba  dice:  sólo  se  pue- 

de pagar con la misma especie.  Por  esto,  si  comió  pepinos  del  año 

sexto,  tiene  que esperar  por  los pepinos  del  año  siguiente  al séptimo 

Y    pagar  con  ellos.  El  lugar  (de  la  sagrada  escritura)  en  la  que  se 

apoya R. Eliezer  para  sacar la norma  más  benévola  es el mismo  en el 
que  se fundamenta R. Aquiba para establecer la norma  más severa, 

 
52  

Sí comió  la ofrenda  y pagó su valor más el quinto  añadido  y luego  comió 
de uevo  este quinto,  ha de susti tuir   el  quinto  añadiéndole  otro quinto.

 

(', gar su  valor  y el quinto 51
 Da  lo mismo  que  lo coma  o que  lo  beba 

Que, como  tal, pertenece al  sacerdote. 
54  De los  que  ya  se  separó  el diezmo. 
55  

Por  ser  una  disposición  de  la  Tora.

1                                                                                    50   
Sólo  un  uno  por  ciento  es  ofrenda 

1          1                                                                                                                                                                                     
.L.eV   22,  14.  El quinto   es  el  cuarto  del valor  de la ofr enda. 

ofrenda  valía  un  dinar, ha  de  pagar un  dinar  y  cuarto. 
Å                  1  

 
Así,  si la 

 

56  Ex 22,  3. 
Sl   Destinada  por  el sacerdote para mejoras  en  el templo.



 

, 
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tal como está  escrito:  dará al sacerdote  lo santo 58
 

 
 

 
es  decir, todo lo 
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aajas  y no se  sabe en cuál de ellas cayó, puedo  decir que cayó en la 
de la ofrenda.  Pero  si no se  sabe cuál es la caja  de los productos  de

que  es  capaz  de  devenir  santo.  Tal  es  la  opinión  de  R.  Eliezer. 
R.  Aquiba  dice:  dará al sacerdote  lo santo,  es decir, lo  santo  que 
comió. 

 
 
 

 
Capitulo  VII  

 
 

l.     Si uno  come  de  la  ofrenda   intencionadamente 59
,    tiene  que 

la ofrenda  y  cnál la de los del uso común,  el que  come de una  de 
ellas está  exento,  pero  con la  otra  tiene  que  comportarse  como  si 
fuera  de  ofrenda  y  queda  obligado  a  separar  de  ella  lo correspon- 
diente  a la masa debida al sacerdote. Esta  es la opinión  de R. Meir. 
R.  yosé  Jo  declara libre.  Si  otra persona  comió de  la segunda  caja, 
está  exenta.  Si  uno  comió  frutos  de  las dos  tiene  que pagar· según 

el valor  de la menor de las dos. 
6.    Si  el producto  de una  de ellas cayó entre otro producto  de 

uso común,  no lo convierte  a éste  en producto  equiparable  a ofren- 
da 64

,     pero   con  la  segunda  tiene  que  comportarse   como  si  fuera

ofrenda .y queda obligado a separar  de ella la masa  sacerdotal.  Esta
pagar su valor, pero no el quinto. La indemnización permanece como 
cosa común.".  Si el sacerdote  quiere dispeusar  (de la indemnización), 
puede  hacerlo. 

2.    Si la  hija  de  un  sacerdote  se  casa con un  israelita  y luego 
come de la ofrenda, ha de restituir el valor, pero no paga el quinto 61

 

si  (comete  adulterio),  su  muerte se  produce  por  el fuego.  Si  se casa 

es  la opinión  de R.  Meír.  R.  Yosé lo declara  exento.  Si  la segunda 
cayó  en  otro  lugar,  no  convierte  a este  producto  en  ofrenda.  Pero 
si las  dos caen eu otro lugar, lo convierten en ofrenda  según (la can. 
tidad) de  la  más  pequeña  de las dos. 

7.     Si  uno ha sembrado  una de ellas, queda  exento 65     pero  tiene 
que comportarse  con la segunda  como   si fuera  ofrenda y queda obli-

con uno  de los no  aptos 62 tiene  que pagar  el  valor y un quinto  63  y,

 

si  ( comete  adulterio),  su  muerte  se  produce  por  estrangulamiento. 
Tal  es  la  opinión  de  R. Meír.  Los sabios,  en  cambio, dicen:  tanto 
la  una  como  la  otra  tienen  que  pagar  el valor,  pero  no  tienen  que 

pagar  el  quinto,  y,  (si   cometen  adulterio),   su  muerte  se  produce 
por  el fuego. 

3.     Si uno da de comer ofrenda a sus hijos  menores  o a los es- 
clavos, ya sean adultos,  ya sean menores, o si uno come de la ofrenda 
de frutos  de fuera de la tierra  de Israel o  si  uno come  de ella una 
cantidad  menor  del  tamaño  de una aceituna,  ha de pagar  el valor, 
pero  no  el  quinto.  La  indemnización permanece  producto  de  uso 
común. Si el sacerdote  quiere dispensarle (de la indemnización), pue- 
de hacerlo. 

4.    Esta es la norma general:  cuando hay que pagar el valor y su 
quinto,  la indemnización  se convierte  en  ofrenda  y,  si  el  sacerdote 
quiere dispensar (de la indemnización), no puede hacerlo. En cambio, 
cuando hay que pagar  el valor, pero no hay que pagar el quinto, la 
indemnización permanece como cosa de uso común y  si el sacerdote 
quiere dispensar (de  la indemnización), puede  hacerlo. 

5.   Si  hay  dos cajas,  una  con productos  de ofrenda y otra  con 
productos  comunes y cae un seá de productos comunes en una de las 

 

· u          .                                                                                                                       . 
Å   5'9   Sin  haber sido  admonestado  previamente,  porque,  en  tal  caso, recibe  los 

treinta  y nueve  azotes y no  tiene  que restituir nada, 

f'                          00  No  deviene  ofrenda. 

i                                61   Porque  todavía  tiené  una  vinculación con la clase sacerdotal. 
61  Como un' bastardo,  etc. Véase Qid 4, 1  ss.

 



 

1                          1 

gado  a separar  de ella la masa debida al sacerdote.  Esta  es la opinión 
de R. Meír. R. Yosé lo declara exento. Si otro siembra  la  semill a  de la (otra)  
caja,  queda exento.  Si  uno  siembra  la semill a  o fruto de las dos, si  se  trata de 
una  semill a  que perece,  está  permitido  ( el fruto que de ella nace a cualquiera);   

pero si es una semilla que no perece, (el fruto  que  de ella nace) queda prohibido. 
 

 
 
 
 

Capitulo  VII I  
 

 

l.   Si una mujer 66  está  comiendo  de la  ofrenda  y llegan junto 
a ella  y le dicen:  «ha  muerto  tu  marido»  o «te  ha divorciado»;  del 
mismo modo, si  un esclavo 67  está  comiendo de la ofrenda y se  llegan 
junto  a él y le dicen:  «tu  amo ha muerto» o  «te  ha vendido  a  un 
ísraelíta»  o «te  ha dado en regalo» o «te  ha dado la manumisión»; 
igualmente,  si un  sacerdote  está  comiendo la ofrenda  y se  entera de 
que es hijo  de divorciada o de mujer  que realizó la ceremonia de qui- 
 
 

64  Porque   se  puede  suponer  que  cayó  [a  que  contenía   producto  de  uso 
profano.                                                                                                          . 

65   
Si  uno  siembra inadvertidamente  semill a  de ofrenda  tiene  que levantar  lo 

sembrado.  En  este  caso existe  la  presunción  de que  sembró  -semilla  «profana». 
66  Mujer de un  sacerdote  y facultada  por ello para  comer  de la ofrenda.

1          1                                                                                                                                                                       
63  Se la considera  alejada  de la clase sacerdotal. 

1 

67  
Esclavo  de  un  sacerdote.



 

Å 

Å 

, 

Å 
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tar el zapato",  según  R. Eliezer  están  obligados (a  pagar) el valor y
su  quinto.  R.  Yehosúa, en cambio, los declara exentos. Si  se encuen- 
tra  ( un  sacerdote)  ofreciendo  el sacrificio sobre  el altar y se  entera 
de que es  hijo  de divorciada  o de mujer que realizó la ceremonia de 
quitar  el  zapato,- dice  R.  Eliezer:   todos  los  sacrificios  que  ofreció 
sobre  el  altar  son inválidos.  R.  Yehosúa, en cambio,  los declara vá- 

lidos. Pero  si  se  entera  de  que  tiene  un  defecto,  su  servicio  es  in- 
válido. 

2.    Todos  aquellos  que  tienen  fruto  de la ofrenda  en  su  boca, 
dice R. Eliezer que deben  tragarlo,  mientras  que R.  Yehosúa  afirma 
que deben arrojarlo.  Si  dicen a uno  de ellos, «te  has hecho impuro» 

queños, ya estén  arrancados  de la tierra  o todavía per1:1anezcan pl n- 
tados   en  tanto tenzan   jugo,  están  prohibidos.  (El  animal)  mordido 
por serpiente  está  prohibido  a causa del peligro de vida.     . 

7.     Un filtro  de vino usado  como cobertura (hace  al vmo) pro- 
hibido a causa de quedar  al descubierto.  R. Nehemías, sin embargo, 

lo  declara  permitido. 
8.    Si  respecto  a una jarra  de ofrenda  surge la sospecha  de im- 

pureza, enseña R.  Elíezer:  si estaba  colocada en un  lugar inadecuado 
se  la  coloca  en  lugar  retirado;   si  estaba  al  descubierto,  se  cubre. 
R.  Yehosúa enseña:   si  estaba  en  un  lugar  retirado  se  la coloca en 

un  lugar inadecuado;   si  estaba  cubierta,  se  destapa 77     Rabán  Gama-

o «se ha hecho impura  la ofrenda»,  según  R.  Eliezer  debe  tragarlo, 
mientras  que según  R. Yehosúa  debe arrojarlo.  (Si  le dicen):  «esta- 
bas  impuro»  o  «la  ofrenda  era  impura»,  o  si  se  entera  de  que  es 
producto  del que no fue  separado  el diezmo,  o un  diezmo  del  que 
no se  apartó  la porción  de la ofrenda,  o un  segundo  diezmo o cosa 
consagrada que no han  sido rescatados  o si  se  percibe en la boca el 
gusto  de una chinche, debe  arrojarlo. 

3.     Si  uno  estaba  comiendo  de  un  racimo y viniendo  desde  el 
huerto  entra  en el patio 69

,   según  R. Eliezer puede  terminar de  co- 

liel afirma:  no hay que cambiar  en ella nada. 
9.   . Si  una  jarra  ( de  ofrenda)  se  ha  roto  en  la  parte  alta  del 

lagar y en la parte  de abajo  se encuentra  vino impuro, están  de acuer- 
do R. Eliezer  y R.  Yehosúa  en que  si  se puede  rescatar  de ella un 
cuarto  (de  fog)  en pureza,  se  rescata.  Si  no,  dice R.  Eliezer  que  se 
deje  discurrir  y   que  se  haga  impuro  y  no  se  manchen  las  manos 

con  ello 78
. 

10.     Del mismo modo, si  se  derrama un cántaro  de aceite,  están 
de acuerdo R. Eliezer y R.  Yehosúa en que si  se puede  rescatar  de

merlos,  mientras  que 'según  R.  Yehosúa no puede 70
 Si  oscurece en él un cuarto  (de  lag) en  pureza,  se rescata.  En caso contrario  afirma

la tarde  del sábado 71
 R. Eliezer  dice:  «puede  terminarlo»".  R. Ye- R. Eliezer  que  se  le debe  dejar  correr  y ser  absorbido  por la tierra

hosúa  afirma:   «no  puede   terminarlo». 
4.    El  vino de  ofrenda  que  estuvo  al descubierto  debe  de  ser 

derramado;   no  es necesario  decir   que  (hay  que hacer  de igual  ma- 
nera  con  el  vino)  de  uso  profano 73_     Tres  bebidas  están prohibidas 
por  razón de quedar  al  descubierto:   el agua,  el vino y  la leche;  el 

y  que no se  manchen las manos con ello. 
11.     Sobre  estos  dos  casos  afirma  R.  Yehosúa:  No  es  ésta  la 

ofrenda de la que he de ponerme  en guardia no para hacerla impura, 
sino  para no comerla.  «No  la harás  ímpura.»  ¿Qué  significa  esto?  Si 
uno va  de  un  lugar  a  otro  y lleva  en  sus  manos varias hogazas de

resto  de las  bebidas  quedan  permitidas  74
 ¿Cuánto  tiempo  han  de ofrenda y le  dice un  pagano:   «dame  una  hogaza y la  hago impura

permanecer (al  descubierto)  para  que resulten  prohibidas?  (El  tiem- 
po  que  necesita)  una  culebra  para  salir  de un  lugar  cercano  y be- 
ber  de  ella. 

5.   La medida del agua que puede quedar al descubierto 75  es  tal 
que  se  diluya en ella cualquier  veneno.  R.  Yosé dice:  en  los reci- 
pientes  cualquier  cantidad 76

;    en los terrenos,  cuarenta  seás. 
6.    lli gos,  uvas, pepinos,  calabazas, sandías o melones que estén 

roídos, incluso aun  cuando  pesen  un  talento,  ya sean grandes  o pe- 

 
a  Los que  se encuentran  en  las  situaciones  señaladas  no pueden  comer  de 

la  ofrenda. 
69  Entrando  en el patio,  quedan  los  frutos  sujetos  al diezmo, 
70    Incluso  tampoco en el  huerto,  en  tanto  no separe el  diezmo. 
71    Dentro  de  sábado  está  prohibido   separar  el  diezmo  (Shab  2>  7). 

,  72   Transcurrido  el sábado  puede  completar  su  consumición. 
73   Por  temor  de que  haya  sido  bebido  por  una  serpiente  y haya dejado  en 

él su  veneno, 
74   Por no  ser  apetecibles a  la  serpiente. 
75   Para  ser  'utili zada  como  bebida. 
76   Está.  prohibida. 



 

o   de lo contrario   te haré  a todas  impuras»,  R.  Eliezer dice:  dejará 
que haga impura;  a  todas,  pero  no  le da ni una  sola  de  ellas a fin 
de que la haga impura. R. Yehosúa enseña:  deposita una sobre la roca. 

12.    Igualmente  si  paganos  dicen  a varias  mujeres:   «dadnos  a 
una de  vosotras  para  que  la hagamos  impura  o  de lo contrario. os 
hacemos a  todas vosotras  impuras»,  se  dejará  que  las hagan impuras 
a todas,  pero  no  se  les entrega  ni una  sola  persona de  Israel. 
 
 

 
Capítulo  IX 

 

 
l.    Si   uno  siembra  ( semilla  de  ofrenda)  y lo hizo inadvertida- 

mente,  (el  campo) ha de ser  arado;  sí  lo hizo intencionadamente,  la 
 

n Para  que  devenga impura  y  deshacer  a í _   la  d1:da.                                   . 
18   Metiendo  el vino  de ofrenda  en un  recipiente Impuro  para  salvar  el VIDO 

de use  profano.



 

Å 

Å 

Å 

, 
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ha de dejar crecer 79
 Si ha alcanzado ya un tercio (de su crecimiento), brotes,  está prohibido.  ¿Cuál  es  el producto  cuya semill a  no perece?

ya lo hiciera inadvertidamente o ya intencionadamente, la ha de dejar 
crecer.  Si  es   lino,  aunque  sea  intencionadamente,  ha de  arar  ( el 
campo) 80

 

2.    (Lo  que crece de la semill a  de ofrenda)  queda sujeto  a la ley 
de  la rebusca, del fruto  olvidado  y  del rincón  de tu  campo;   tanto 
israelitas  pobres  como  sacerdotes  pobres  pueden  ir a  la rebusca,  úni­ 

camente que los israelitas  pobres  deben vender  lo que es  suyo a los 
sacerdotes  al precio de  la  ofrenda,  pero  el  dinero  les  pertenece  a 
ellos.  R.  Tarfón  afirma:   sólo  han  de  hacer  la rebusca los  sacerdotes 

pobres,  no sea  que aquéllos se  olviden  y coman de ello.  Le replicó 

R. Aquiba:  si es  así,  sólo  pueden  hacer la rebusca los  puros 81
Å 

3.    Están sujetos además   a la ley del diezmo y del diezmo de los 

pobres.  Tanto  los israeli tas  pobres  como  los sacerdotes pobres  pue- 
den aceptarlo 82

.  Unicamente  que los  israelitas. pobres  tienen que ven­ 

der  lo suyo  a  los sacerdotes  al precio  de la ofrenda, pero el dinero 

les pertenece  a  ellos. El  que trilla con mayal es  digno de alabanza. 

El que trilla sirviéndose de una bestia ( ¿cómo debe hacerlo?). Cuelga 

cestos  del pescuezo de la bestia  y pone  en  ellos (pienso)  de aquella 

Tal  como la  serpentaria,  el  ajo,  la cebolla.  R.  Yehudá   afirma:   el 
ajo  es como la cebada 85

Å 

7.    Si  uno  escarda  puerros  en  el  campo  de  un  gentil,  puede 
comer eventualmente  de ellos a pesar de que no  haya  sido  separado 
el diezmo de sus productos.  Si plantas de ofrenda  que han  contraído 
impureza se  plantan  de  nuevo,  se  hacen puras  en  cuanto  que  no 

transmiten   impureza,   pero  queda  prohibida   su  comida   hasta   que 
no se corte la parte comestible 86

Å   R.  Yehudá dice:  hasta que se corte 
lo qu­e crece por segunda vez. 
 

 
 
 
 

Capítulo  X 
 

 
l.    Si una  cebolla (de  ofrenda)  se  pone con lentejas  (cocidas)" 

y  aquéll a  está  entera,  está permitido;   si  está  partida  en  trozos,  se

misma especie;  de ese ;nodo  resulta que  no  pone  bozal a  la bestia aplica   a  ella  el  principio  de  aquello  que  da  sabor 88
 En  cuanto  a

y  no  le  da  de comer  del  fruto  de  ofrenda. 
4.     Lo  que  crece  de  semill a   de  ofrenda   es   también  ofrenda, 

pero lo que crece indirectamente  de lo  ya germinado es  producto  de 
uso  común.   (Lo  que crece)  de  productos  de  los  que no  se  apartó 
el diezmo o del primer diezmo o de lo que germina espontáneamente 
en  el año séptimo,  o de productos  de ofrenda  de fuera del  país  o 
de  producto  común  mezclado con  otro  de  ofrenda,  o  de las primi- 

cias,  es  fruto  de  uso común.  Lo que  crece  de  un producto  consa­ 

grado y del segundo diezmo es de uso común, pero se ha de rescatar 

(según  el valor que tenía)  en el  tiempo  de  su  siembra 83
Å 

otros  cocidos, ya estén (los  productos  de ofrenda)  enteros o cortados, 

vale el mismo  principio  de lo que da sabor.  R.  Yehudá  lo permite 

en pescado en escabeche, ( en el que se  ha cocido cebolla de ofrenda), 

ya que  ésta  sólo  -se  emplea para  quitarle  el fuerte sabor. 

2.    Si uno  machaca una manzana ( de ofrenda)  y la pone  dentro 
de la masa ( de producto  profano)  y se  agria,  está  prohibida.   Si  cae 

cebada  dentro  de  un  pozo  de agua,  a pesar  de  que  le  dé  un  mal 

sabor,  ésta  queda  permitida. 

3.    Si uno saca un pan caliente ( del horno) y lo coloca encima de 

la boca de una jarra  de vino  de ofrenda,  R. Meír  lo declara  prohi-

5.   Si hay cien terrazillas en el huerto con productos de ofrenda bido (para  comer) 89
 mientras  que R. Yehudá  lo  declara  permitido.

y una con  productos  de  uso  común 84
,   todas  están  permitidas  cuando 

se  trata de  una  semill a  que  perece.  Pero  si  es  una semill a  que no 

perece,  aunque  sean  cien  terracillas  de  productos  de uso  común  y 

una  de  ofrenda,  todas están  prohibidas. 
6.    Lo que crece de un producto .del  que no se separó  el diezmo 

está  permitido  cuando se  trata de  una  semill a  que perece, pero  si 
se  trata de una semill a  que no  perece,  incluso  lo que crece de  sus 

 
 

79  El  fruto  será  ofrenda.         . 
&J   Ya que sólo  la semilla sería ofrenda 'y  el tallo se  usaría  para uso común. 
81   Ya  que  sacerdotes  impuros tampoco pueden  comer la ofrenda. 
82  El  diezmo de los  pobres. 

83   Por  el valor de lo  sembr ado,  no de  lo  recolectado. 
84  Y  no  se  sabe  cuál es  la  sembrada con  semilla  «profana». 



 

R. Yosé permite  el pan de trigo y prohíbe el de cebada,  ya que 
éste es absorbente. 

4.    Si  un  horno  ha  sido  calentado  con  comino  de  ofrenda  y 

se. coció en  él pan,  el pan  está  permitido,  ya que  no  recibe  el  

gusto del comino,  sino  sólo  su  aroma. 

5.    Si heno griego cae dentro de un recipiente  de vino de 
ofren- da o del  segundo  diezmo,  ( está  prohibido)  solamente  si  la  
semill a 
 

 
SS   Cuya semill a  perece. 
86  Lo que crezca posteriormente de la  raíz queda permitido. 
87  De uso  profano. 
88  Si el producto  de ofrenda es el que da el sabor, sólo pueden  comer de ello 

1os  sacer dotes. 
89  A causa del olor  a vino.



 

. 

154           ÜRDEN  PRIMERO:    Semillas                                                                                                Ofrendas                                              155 

da gusto, no  el tallo.  Pero  si  es  del  año séptimo  o de diversas es- 
pecies  de viña ro   o de producto consagrado, ( está  prohibido)  cuando 
la semilla  y el tallo juntos  son  necesarios para dar  el sabor. 

6.    Si  uno   tiene  trenzas  de  heno  griego,  que  son  especies  di. 
versas de la  viña, ·ha  de quemarlas.  Si  tenía trenzas  de heno griego 
del que no separó  el diezmo, las machaca y calcula cuánto  grano hay 
en  ellas,  luego  separa   el  grano   ( de  ofrenda),   pero   no  necesita   se- 

Capitulo  XI 
 

 
1.    No  se  puede  meter  torta  de  higos  ni  higos  secos  en  sal- 

muera  de pescado,  ya que  ésta  los estropea.  Pero  sí puede  meterse 
vino en  salmuera  de pescado. No  se  pueden  echar especias  al aceite 
( de ofrenda),  pero  el vino  ( de ofrenda)  se  puede  convertir  en vino

parar  los  tallos.  Sin  embargo,   si  los  separa.  no  nodrá  decir:   «los de miel 92
 No se nuede cocer  el vino de ofrenda ..ooraue eso lo hace

machacaré,   tomaré   los  tallo;  y  entregaré  el - grano»,   sino  que  dará 
el grano  con los  tallos. 

7.    Si  se  han  puesto  en  conserva   aceitunas   de  uso  común   con 
aceitunas  de  ofrenda,   ya  sean   aceitunas   comunes   machacadas   con 

aceitunas   de  ofrenda  machacadas  o  aceitunas  comunes   machacadas 
con  aceitunas enteras  de  ofrenda o con agua de ofrenda,  están prohi- 

bidas.   Sin   embargo,   aceitunas  comunes   enteras   con   aceitunas   de 

ofrenda  machacadas, están  permitidas. 
8.    Si   pescado  impuro  se   ha  puesto  en  conserva  juntamente 

con pescado  puro,  la  salmuera  está prohibida  en caso de que en un 
barril con capacidad  para dos seás haya un peso de diez sús de Judá, 
que son  cinco selás en Galilea,  de pescado impuro.  R. Yehudá afir- 
ma:  un cuarto (de lag)" en dos seás.  R. Yosé dice:  una décima sexta 
parte  del todo. 

9.    Si  langostas  impuras  se  han puesto  en  conserva  con langos- 
tas puras,  no  hacen  inservible  la  salmuera.  R.   Sadoq  testifica  que 
la  salmuera  de  langostas  impuras  es  pura. 

10.    Todas  (las   legumbres)   puestas   en  conserva  mezcladas 91  

están  permitidas,  exceptuando  sólo  si  fueron  puestas  con  puerros. 

Puerros  comunes  con puerros  de  ofrenda  o legumbres comunes con 

puerros  de ofrenda  están  prohibidos.  Pero  puerros  comunes con le- 
gumbres  de ofrenda  están  permitidos. 

1 L    R.  Yosé dice:  todo  lo  que  está cocido con  espinacas está 

prohibido,  debido  a que  éstas  comunican  el sabor.  R.  Simeón  afir- 

ma:  la coliflor de un terreno  de regadío con la coliflor de un terreno 

de  secano  está  prohibida,  ya que  una  absorbe  ( el  jugo  de la otra). 

R. Yehudá dice:  todo lo que está  cocido conjuntamente  está  permi- 

tido, excepción hecha si  están con  carne. R. Yojanán ben Nurí  dice: 

el hígado hace  a las  demás  cosas prohibidas,  pero  no  se  hace  a sí 

mismo  prohibido,  ya que libera  jugo,  pero  no lo absorbe. 

12.    Si  un  huevo  está  cocido  con  especias prohibidas,  no  está 
permitido. Incluso la yema del huevo está prohibida, porque es 
absorbente.  El  agua de  la cocción  y el  agua de la conserva  de pro- 
ductos  de ofrenda  está  prohibida   a 'todos  los no  sacerdotes. 

 

 
ro  Véase Kil '4,   1   ss. 
91  Profanas  con ofrenda. 

disminuir.  R.  Yehudá  lo  permite, porque  eso  lo, mejora. 
2.    (Si  un  laico toma  inadvertidamente)  miel  de dátiles,  sidra, 

vinagre  de  uvas  de invierno  o  cualquier  otro  jugo  de frutos  de  la 
ofrenda,  R.  Eliezer  lo  declara  obligado  a (pagar)  el valor del  fruto 
y  su  quinto, mientras  que R. Yehosúa  lo declara exento.  R.  Eliezer 
los  declara  susceptibles  de impureza  a causa  de su  condición  como 
líquidos 93

Å    R.  Yehosúa  enseña:   los  sabios  no  contaron  siete  líqui- 
dos 94   tal como  lo hacen los contadores  de especias, sino que dijeron: 

siete  líquidos 95  son  susceptibles  de impureza;  el resto  de los líquidos 
no son  susceptibles  de impureza. 

3.    No  se  puede  hacer de  los  dátiles  miel,  ni  de las  manzanas 
sidra,  ni  de  las uvas  de invierno  vinagre,  ni  se  puede transformar 
la situación  primitiva  de  los demás  frutos  de  la ofrenda  o  del  se- 
gundo diezmo,  a excepción  sólo  de  las  aceitunas  y las  uvas. No  se 
incurre  en  el  castigo  de los  cuarenta  azotes  a causa  de la transgre- 
sión  del precepto  de la incircuncisión  de  los  frutos  de los árboles, 
exceptuando  el  jugo  de  las  aceitunas  y  de  las  uvas.  No  se  ofrece 
ningún líquido  como  primicia ",  exceptuando  el producto de la acei- 
tuna  y de la  uva. Por  razón del líquido  sólo  se hace impuro  lo que 
sale  de la aceituna  y  de la uva. Sobre  el altar  sólo  se ofrece el jugo 
de la  aceituna  y  de la uva. 

4.    Los pedúnculos  de los higos frescos,  de los  higos secos,  de 
las  bellotas  y  de  las  algarrobas  de  ofrenda  están  prohibidos  a  los 
no sacerdotes. 

5.    Las  pepitas  de  los  frutos  de  ofrenda  están  prohibidas   en 
tanto  sean recogidas (por el sacerdote), pero  si  éste las  arroja, están 
permitidas. Del mismo modo, los huesos de los animales sacrificados 
están  prohibidos  en  tanto  sean  reservados  para  sí  por  el sacerdote, 
pero si  éste los tira,  están  permitidos.  El  salvado burdo  está permi- 
tido.  El  salvado  fino  de  (trigo)  nuevo  está  prohibido,  pero  el  de 
trigo viejo  está  permitido,  Por  lo  demás,  con  la  ofrenda  hay  que 
comportarse  de la misma manera  que  se  hace con los productos  de 
uso común.  Si  uno  prepara  harina   fina,  como  un  kab  o  dos  kab 
 

92  Preparado  con  agua  y  miel. 
93  Véase  Lev  11,  34..38. 
94  Agua,  rocío, vino,  aceite, miel,  leche,  sangre. 
95   Makh 6,  4. 
96  Bik 1,  3.
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de  un  seá,  no  dejará  corromper  el resto,  sino  que  lo  colocará en 
un  lugar  retirado. 

6.    Si  uno  desaloja  trigo  de  ofrenda  de  un  granero,  no  está 
obligado  a  sentarse  e  ir  recogiendo  los  granos  uno por  uno,  sino 

que lo limpia como  de costumbre  y :puede  meter  luego en él grano 
de uso común. 

7.    Igualmente,  cuando  una  jar ra  de  aceite  se  derrama,  no  se 

está  obligado    a  sentarse  y  recogerlo  con  las  manos,  sino  que se 

comporta uno  del modo  usual  (para  recoger  aceite) de uso común. 
8.     Si  uno  vacía  (aceite) 97    de  un  cántaro en  otro y le  gotean 

todavía  tres gotas, puede  verter  (en  el  vacío)  aceite  de uso común. 

Si  inclina el cántaro y se  junta allí aceite,  es  ofrenda.  ¿Cuánto debe 
haber allí  de la  ofrenda del  diezmo de productos  de diezmo dudoso 
para que haya que traérselo al sacerdote?  Una octava parte del octavo 
(de un log). 

9.    (El  sacerdote)  puede  dar de comer  al ganado, a los animales 
y  a las  gall inas  arveja  de  ofrenda.  Si  un  israeli ta  ha  recibido  en 
alquiler la vaca de un  sacerdote,  puede  darle  de comer la arveja  de 
ofrenda. Pero si  un sacerdote  recibió en alquiler la vaca de un israe­ 

lita, a pesar de que esté  obligado  a  su  manutención,  no le puede dar 
de comer arveja  de ofrenda.  Si  un israelita  tiene la vaca de un sacer ­ 

dote  (para  cebarla),  no  le  puede  dar  de  comer  arveja  de ofrenda. 
Pero  un  sacerdote  que  tiene  la vaca de  un  israelita (para  cebarla), 
sí  puede darle de comer  arveja  de ofrenda. 

10.    El aceite de combustión 98   se  puede  encender en las sinago- 
gas, en las casas de estudio,  en  las entradas  oscuras, junto a  l s  en­ 

fermos con el permiso  de mí sacerdote.  Si la hija  de un israelita  se 
ha casado con un  sacerdote y acostumbra  a  venir junto  a  su  padre, 
éste  puede  encenderlo en  su  presencia.  Se  puede  encender  también 
en  una casa  de fiesta, pero  no  en  una casa de  luto.  Esta es la opi- 
ni6n  de R.   Ye}ru.dá.  R.  Yosé .dice:  en casa Je luto,  pero no en casa 

de  fiesta.  R.  Meír  lo prohíbe  en  uno  y  otro  caso.  R.  Simeón,  en 
cambio, lo  declara permitido  en ambos  casos. 

 

st  De ofrenda. 
98  Aceite de ofrenda  que  ha de ser  quemado  por devenir impuro.  

 

 
 

DIEZMOS  (maaserot) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I NTRODUCCI ÓN 

 

 
Una vez  que se apartaba y se entregaba al sacerdote  la  ofrenda 

(teruma  gedola)  que,  según  la  disposición  rabínica,  debía  ser por 
término  medio  el uno por cincuenta de la producción  obtenida en el 
campo,  del  resto  había que  separar  un diezmo   que  era destinado  a 

los  levitas,  llamado  primer  diezmo  o  diezmo  de  los  levitas.  Son 
diversos   lugares  del   Pentateuco   donde   aparece   esta  obligación: 
Toda  décima  de  la  tierra,  tanto  de  las  semill as  de  la  tierra  como 

de  los  frutos  de  los  árboles,  es  del  Señor,  es  cosa consagrada  al 
Señor  (Lev 27,  30);  Y doy como heredad  a  los hijos  de Leví todos 
los  diezmos,  por  el  servicio  q1,e  prestan, por  el  servicio  del  taber- 
náculo  de  la  reunión  (Num   18,  21). 

De{ dz"ezmo,  tos  {evitas  tenían  que apartar a su vez otro  diezmo, 
la  llamada ofrenda  del  diezmo. Del primer  diezmo hay que diferen­ 
ciar  el  segundo  diezmo  (Dt   14,  22­29 ),  que  es  el  objeto  del  pró­ 
ximo  tratado,  y  el diezmo de  los pobres,  que  había que dar a los 
pobres los años tercero y sexto del año sabático  (Dt  14,  28; 26, 12). 

 
El tratado contiene cinco capítulos: 

 

Cap.  primero:  Qué frutos  están  sujetos al diezmo,  en qué momento 
ha de  hacerse el diezmo. 

 

Caps.  JI­IV:  En  qué  casos pueden  comerse  frutos  sin  haber sepa­ 
rado  el  diezmo. 

Cap. V:  Aplicación  del  diezmo  en casos de  replantación,  d'e  venta, 
de   aprovechamiento   de   subproductos;   plantas   libres   del 
diezmo.



 

, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capitulo primero 

 

 
1.     Establecieron  una norma general  sobre  los diezmos:  todo lo 

que es comestible,  lo que es  guardado 1    y lo que crece de la  tierra 2 

está   sujeto   al  diezmo.  Todavía  establecieron  otra  norma  general: 
todo aquello  que en su comienzo es comestible  y  en su  terminación 
también  es  comestible,   a  pesar  de  que  se   le  conserve  para   que 
aumente  la porción   comestible,   está  sujeto  al  diezmo,  sea  grande   o 
pequeño.   Todo  aquello  que  en  su  comienzo  no  es comestible,  pero
sí  en  su   término 3

 no  está  sujeto  al  diezmo  en  tanto  no  se  haga

comestible. 
2.    ¿A  partir   de  qué  momento   quedan   sujetos   los  frutos  al 

diezmo? Los higos desde el momento  en que comienzan a madurar; 
las uvas  y  los  agraces desde el  momento  en que  comienzan  a ma- 
durar;  el sumac y la mora desde el momento  en que se  ponen  rojos, 
lo  mismo  que  todos  los  demás  frutos   que  adquieren   color;   las 
granadas  después  que  se  ablandan;   los  dátiles,  después  que  se  ex- 
panden  como si  fueran  masa fermentada;  los melocotones,  una  vez 
que  muestran  algo así como venas.  R.  Yehudá  afirma:   las  nueces 
y las almendras,  desde el momento en que se  ha formado  la cáscara. 

3.     Las algarrobas, luego que adquieren manchas;  de igual modo, 
los  frutos  de  color  oscuro,  tan  pronto  como adquieren  manchas. 
Peras, pyrus crustuminum 4,   nísperos, nísperos  italianos,  desde el mo- 

 

 
1    En  oposición  a lo que  no  tiene  propietario. 
2   Se   excluyen    aquellas    cosas   que   no   son   "como   tales   plantadas   ( véase 

Dt  14,  22). 
3   Como  ocurre  con  ciertos  frutos  que  crecen  en  los  árboles. 
4  Una  especie  de pera pequeña,  del tamaño  de una nuez. 

'



 

Å 
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mento  en que  calvean ';  igualmente  todos los  frutos  de  color  blan-
quecino,  tan pronto  como  calvean.  El heno  griego,  cuando es  apto 

para  ser  sembrado;   trigo  y  aceitunas,  después  que han  alcanzado 
un  tercio  de  su  crecimiento. 

4.    Entre las hortalizas:   los  pepinos, las calabazas,  las  sandías, 
los melones,  las manzanas y los limones  están  sujetos  al diezmo, los 
grandes  y  los  pequeños.  R.  Simeón  declara exentos  a  los  limones 
cuando  éstos  son  pequeños.  Cuando  uno  está  sujeto  al diezmo  de 
las  almendras   amargas  queda  exento  en  relación  con las  dulces  y 

si  está  sujeto  al  diezmo  con  las  almendras dulces  queda exento  en 
relación con las amargas. 

5.     ¿Cuál  es  el momento  de la cosecha  en relación con el diez- 
mo? Los pepinos y las  calabazas, después de que pierden la pelusill a 
y,  si  no pierden  la pelusill a, después que se amontonan. Las sandias) 
también después  que  les  cae  la pelusilla  y,  si  esto  no  ocurre,  luego 

que  han  sido  extendidas.  Las legumbres que  se  atan  en fajos,  des- 
pués  de  ser  atadas;   si  no  se  atan,  Juego  que se ha llenado  el  reci­ 

piente.   Si  no  se  llena  el  recipiente,  luego  que  se  ha  recogido  lo 
necesario.  El  cesto  ( de fruta),   después  de que  ha  sido  cubierto.  Si 
no se cubre, después de que se ha llenado el recipiente.  Si no se llena 
el recipiente,  después  dé haber  recogido todo lo necesario.  ¿Cuándo 
se aplica esto?  Cuando se llevan  al mercado. Pero si  se llevan  a  casa 

pueden  comerse de modo eventual hasta que se alcanza la casa. 
6.    Los granos secos  de granada, las uvas pasas y las algarrobas 

( están  sujetos  al diezmo) después  de ser  amontonados;   las ceboll as, 
después  de ser  peladas;   si  no  son  peladas, después de ser  amonto- 
nadas. El  tr igo,  después de ser  aventado;   'SÍ   no se avienta,  después 
de  ser  amontonado.  Las legumbres,  después de  ser  cr ibadas;   si  no 

se  criban,  después  de  ser limpiadas.  Aunque  se hayan  limpiado  se 

pueden  coger los  trozos y lo que ha quedado esparcido por los lados 

y de lo que está  mezclado con la paja  y comerlos. 

7.    El vino, después  de  que  espumea.  Pero incluso después  de 

haber  espumado se  puede  recolectar  de la parte alta del lagar o del 

conducto  de  salida y beber.  El  aceite,  después  de bajar  a la cubeta. 
Pero  incluso después  de bajar  se puede tomar de la prensa, del que 

fluye entre  las piedras o  de entre  los maderos de la  prensa y untar 

un  dulce  o  un  plato  con  él.  Sin embargo,  no  se  puede  echar  ( ese 

torta) no se  hace inválida 6
Å  R. Yehudá,  por  el contrario, afirma que 

se hace inválida.  Los higos  secos,  después  que han  sido  machacados 
y (si  se  meten en un  jarro)  de conserva,  luego  que  son oprimidos. 
Si cuando se les  machaca en el jarro o cuando  se oprimen en el reci- 
piente de conserva  se rompe el jarro  o se  abre  el recipiente  de con- 
serva,  no  se  puede  comer  de  ellos  ni eventualmente.   R.  Yosé,  sin 

embargo,  lo  permite. 
 
 
 

 
Capítulo  JI 

 
 

l.   Si  uno 7   pasa  por  el  mercado  y grita:   «coged higos  para 

vosotros»,   pueden  comerlos  y  están  exentos 8     Pero  si  se  llevan  a 

casa,  hay que disponer de ellos como si fueran  productos de los que 
ciertamente  no  fue  separado el diezmo.  Si  gr ita:   «cogedlos  y  llevá­ 

roslos  a  vuestras  casas», no  se  pueden  comer  ni eventualmente.  Si 

se llevan a casa, hay que disponer de ellos como si  fueran productos 

dudosos respecto  al diezmo. 
2.    Si están  sentados  a  la puerta  de  la casa  o  en la tienda  y 

dice:   «coged  higos» 9    pueden  comer de  ellos  y están  exentos,  pero 

el  dueño  de la  casa o de la tienda  está  obligado  al diezmo. R. Ye- 

hudá declara  a  éste  eximido, en  tanto  no  cambie  la  dirección  del 
rostro  o  el lugar en el  que  se  encuentra. 

3.    Quien  trae  frutos  de  Galilea  a  Judea  o  se  acerca   a  Jeru- 

salén,  puede comer  de ellos 10   en tanto no alcance el lugar al que se 

encamina.   De  igual   modo  en  el  camino   de  vuelta   desde  Judea. 
R. Meír  afirma:  en tanto  no  alcanza  el lugar  donde  ha de pasar  el 

sábado. Los vendedores  de especias que van por las ciudades  pueden 

comer  de  ellos  en  tanto  no  alcancen el lugar  donde  van a pasar  la, 

noche.  R.  Yehudá  dice  que  la  primera   casa  ( que  encuentren)   se 
considera para los  efectos  su casa. 

4.    En  cuanto  a los frutos de los que  se  apartó la ofrenda antes 

de que no se  terminara  su  cultivo, R. Eliezer prohíbe  comer de ellos

aceite)  en una olla o  en  una  tartera cuando están cociendo.  R.  Ye­ incluso eventualmente  11
 los  sabios,  en  cambio,  lo  permiten)  a   no

hudá  dice:  puede  ponerlo  en  todas  partes,  a excepción de  donde 
hay vinagre o salmuera.                  "  

8.    Una torta de higos, después que ha sido suavizada.  Se puede 
suavizar  con el (jugo)  de higos  y  uves  de los que no se  apartó  el 
diezmo. R. Yehudá  lo prohíbe.  Si  se  suaviza  con jugo  de uvas,  (la 

·¡ 

.1                  5  Cuando les cae la pelusa que  suele r br ixlos  en el primer  estadio. 

ser  que  se  trate  de un  cesto  de higos.  Si de  un  cesto de higos  se 

 
6  No  se  hace  suscepti ble  de impureza  (véase  Lev 11,  34.38). 
7  Una  persona que  es  sospechosa  en relación  a la observ ancia  del diezmo 
8   Porque se  supone  que  aquel  hombre todavía no los había llevadn a  casa: 
9  Que  se encuentran fuera de la  casa o  de la tienda, ya que tan  pronto  se 

hallan  los frutos en el interior   de la casa quedan sujetos  al diezmo. 
10   Sin  separar previamente el  diezmo. 
ll  Porque la ofrenda los obliga al diezmo.



 

2 
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apartó  la ofrenda,  R.  Simeón  permite ( comer  alguno  de modo  even- 
tual),   mientras   que  los  sabios  lo  prohíben. 

5.    Si uno  dice a su vecino:   «ahí tienes  un  isar,  dame  a cambio 
cinco higos» 

1   
, no puede comer  en tanto  no haya separado  el diezmo. 

Tal  es la enseñanza   de  R.  Meír.   R.  Yehudá   dice;   si  los  come  uno 

a  u_no,  (distanciados),  está  exento;  pero  si  los  come  seguidos,   está 
obligado.   R.  Yehudá   dice;   ocurrió   que  en  un  jardín  de  rosas  de 
Jerusalén  se  vendían   tres  y hasta  cuatro  higos  por  un  isar y no  se 
apartó  jamás  de  ellos  la ofrenda y  el diezmo". 

6.     Si  uno  dice  a  su  compañero:   «ahí  tienes  este  isar por  diez 
higos  que  me  escogeré»,  puede   escogerlos  y comer.  «Por  un  racimo 
que   me  escogeré»,  puede   ír   cogiendo   grano   a  grano   y  comerlos. 
«Por  una  granada  que  me  escogeré»,  puede  ir  cogiendo   sus  granos 

y  comerlos.  «Por   la  sandia   que  me  escogeré»,   puede   ir  cortando 

trozos  y comerlos.  Pero  sí él le dice:   «por  estos  veinte  higos»,  «por 
estos  dos  racimos»,   «por  estas  dos  granadas»,   «por   estas  dos  san- 

días»,  puede  comerlos 14   según  es habitual, porque  los  compró  mien- 

tras  estaban  aún  ligados  a la  tierra. 

7.    Si uno  contrata  a un  obrero   para  que  corte  con  él  higos  y 

éste  le dice:  «con  la condición  de que pueda  comer  higos»,  los come
 

Capitulo  JII  
 

 
1.    Si  una   persona   pasa   por   su  patio  higos   para  ponerlos   a 

secar,  sus  hijos  y la gente  de  su  casa pueden comerlos  y  están  exen- 
tos  ( del  diezmo).   Los  obreros   que  le  ayudan,   cuando   no  corre   a 

cargo de  él su  manutención,  pueden  comerlos  y  están  exentos.  Pero 

si la alimentación  corre  a  cargo  suya, no pueden  comer  de ellos. 
2.    Si  uno  lleva  obreros   al  campo  y no  corre   a  cargo  de  él  su 

alimentación, pueden  comer  y están exentos. Pero  si  la alimentación 

corre a cuenta  de  él, pueden  comer  uno  que  otro  del árbol,  pero  no 
del  cesto,   ni  de  la  caja,  ni  del  lugar  donde  están  extendidos  para 

secar. 
3.     Si  uno  contrata a un obrero  para  que  le trabaje  en los olivos 

y éste  le  dice:   «con  la  condición   de  que   pueda  comer   aceitunas», 
puede  comer  de  una  en  una  y está  exento;   pero  si  las come  juntas, 
está  obligado.  (Si  lo  contrata)  para  escardar  cebollas  y aquél  le dice; 
«con  la condición   de  que  pueda  comer  de  sus  hojas»,  puede  ir  cor- 
tando hoja  a hoja  y comerlas;   pero  si (las  come)  seguidas,  está  obli - 

gado.

 

y está  exento 15
 

 

«Con  la  condición  de que  los  pueda  comer  yo y mi 
4.     Si  uno  encuentra  en  el  camino   higos  cortados,   ( dispuestos 

para  secar),   incluso   aunque   sea  al  lado   de  un  campo   donde   hay

familia»   o «que  los pueda   comer  mi  híjo  a cambio  de  mi  salario», 

él  los  puede   comer  y  está  exento,  pero   su  hijo  queda   obligado   a 

separar  el diezmo  de lo  que  coma.  «Con  la condición  de  que  pueda 

comerlos   mientras   dura   la   operación   de  la  recogida  y  después   de 

ella»,  durante el tiempo  de la recogida  puede  comerlos  y está  exento; 

pero  después  de  la  recogida,  si  los  come,  está  obligado,  ya  que  ( en 

tal  caso)  no  puede  comerlos  (como   se  deduce)   de  la  Torá.  Esta  es 

la  norma  general:   quien  come  en  virtud   de  la  Torá.v está  exento,  y 
quien  no come en virtud  de la Torá,  está  obligado. 

8.    Si  uno  recoge  higos  de  mala   calidad,   no  debe   comer   los 

tardíos  de mejor  calidad,  y si  recoge  los tardíos  de mejor  calidad,  no 

debe   comer  los  de  mala  calidad;   pero  puede  abstenerse  hasta  que 

alcance  el lugar  donde  están  los buenos  y entonces  los puede  comer. 

Si  uno  cambia  con  su  compañero  (los  higos),  ya  sean  higos  frescos 

por  higos  frescos,  o higos  secos por  higos  secos,  o frescos  por secos, 

está  obligado.  R.  Yehudá  enseña;   si  uno  cambia  (higos  frescos)  con 

el objeto  de comerlos,  está  obligado;   pero  si son  secos, está  eximido. 
 

 
u  La  operación  de venta  hace al producto  sujeto  al diezmo. 
13   Debido  a que los compradores  los  comían por separado. 
14   Sin  separar  el diezmo. 
15   No en virtud, de la condición  impuesta,  sino  de la  normativa  de la Torá: 

«si  entras  en la mies  de tu  prójimo,  podrás coger unas espigas  con  la  mano» 
ti» 23, 25). 

higos cortados   o también cuando  una  higuera  se inclina  sobre  el ca- 
mino y encuentra  debajo  de ella higos,  están  permitidos por  no  caer 

esto  dentro   de  la  categoría   del  robo   y  están   exentos   del  diezmo. 

Pero  si  se  trata  de   aceitunas  o  algarrobas,  está  obligado 
16      

Si  en- 

cuentra  higos  secos  y la mayoría  de las personas  ha ya apisonado  (los 

hig  os),   está   obligado;    en  caso  contrario,  está   exento.   Si  uno   en- 
cuentra  trozos  de  una  torta  de  higos,  está  obligado,  puesto  que  es 

sabido  que se  trata de una cosa terminada. En cuanto a las algarrobas, 
si  uno  da  de  ellas   al  ganado   antes   de  ponerlas   en  el  tejado,  está 
exento,  ya que  puede   volver  el  resto  (a  su  sitio). 

5.     ¿Cuál  es  el  patio  que  está   sujeto  al  diezmo?  17
Å    R.  Ismael 

dice;  el patio  de  estil o  de  Tiro  18   donde   se  pueden  guardar  los  ob- 

jetos en  su interior. R.  Aquiba   afirma:   todo  aquel  donde  uno  pueda 

abrir  y  otro  cerrar  19   está  exento.  R.  Nehemías   enseña:   todo  aquel 

donde  la  gente  no  tiene  reparo  en  comer   en  su  interior  está  su- 

jeto.  R. Yosé  dice;   todo  aquel  en  el que  se puede  entrar  y ninguno 
pregunta;   «qué  buscas  aquí»,  está  exento.   R.  Yehudá  dice,  de  dos 
patios,   uno  junto   al  otro,  el  más  interior  está  obligado,   mientras 
que  el  más  exterior  está  exento. 
 

16   Ya  que estos  frutos  no  se  estropean  con la caída. 
11   Patio  que  sea equiparable  a la  casa. 
IS  Frecuentes  en  la  ciudad  de  Tiro. 
19   Que pertenece  a varias  familias de modo  que nadie puede  confiar en que 

no será  abierto.
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6.    Los tejados  están  exentos 20
 aunque  pertenezcan  a un  patio

que  está sujeto  (al  diezmo). El portal,  el pórtico y la  galería se  re- 
gulan por el patio;  si  éste  está  sujeto,  aquéllos también;  si  éste  está 

libre,  aquéllos también están  lib es.         ,                                   _ 
7.    Barracas, ·  chozas,  cobertizos  estan   exentos.   La  cabana  de 

Capítulo  IV 
 

 
1.    Si uno  pone  frutos  en  conserva, los cuece o  los  pone  con

,  está  obligado.  Si  los  mete en  la tierra 25
 

está  exento.  Quien

Genesaret :u,  aunque  haya  en ella piedras  de moler y  gallinas,  está 
exenta.  En  cuanto  a la cabaña del alfarero, la parte  interior está  su- 
jeta,  mientras  que la parte  exterior  está  exenta.  R. Yosé dice:.  todo 
lo que no sirve  de residencia en el tiempo del verano y en el tiempo 
de las lluvias está  exento. La cabaña construida para la fiesta de los 
tabernáculos obliga durante la fiesta ( al diezmo a los productos  come- 
nidos en su  interior),  según  R.  Yehudá, aunque no  según  la opinión 
de los sabios. 

8.    Si hay una higuera en el interior  del patio, se pueden  comer 
higos aislados y está uno eximido (del  diezmo). Si los come seguidos, 
está  sujeto.  R.  Simeón  afirma:   (se  pueden  tener  simultáneamente) 
uno en la mano derecha, otro  en la izquierda  y otro  en la boca.  Si 
uno  sube  a  la copa  del árbol,  puede  llenar  sus   senos  y comer  de 
ellos. 

9.    Si hay plantada  una cepa en el interior del patio,  se  puede 
coger  todo  un  racimo;  igualmente  si  hay un  granado  o  una  planta 
de  sandías.  Tal es  la opinión  de R. Yarfón.  R. Aquiba  dice:  puede 
ir  cogiendo  los gajos  de un racimo, o los granos de una granada,  o 
los trozos de una sandía.  Si hay plantado  coriandro  en el interior del 
patio,  se pueden cortar hojas sueltas y comer de ellas. Si  (se cortan 
varias)  seguidas,  queda uno  sujeto.  Berros,  hisopo y tomillos  que se 
encuentran   en  un  patio,   si  están  guardados,   quedan   sujetos   (al 
diezmo). 

10.     Si una higuera está  plantada  en un patio  y se  inclina hacia 
un  huerto,  se  pueden  comer  ( desde  el  huerto)  los  higos  según  la 
manera habitual y  está uno exento.  Si  está  en  el huerto y se  inclina 
sobre  el patio,  se  pueden  comer  higos sueltos  y está  uno  exento; 
pero  si  se  comen  varios juntos,  está  uno  obligado.  Si  se  encuentra 
en Israel  y se inclina hacia otro  terreno  fuera  ya de Israel  o  si  se 
encuentra  fuera  de la tierra  de  Israel  y se  inclina  sobre  ésta,  todo 
se regula según la raíz. En lo que respecta a las casas de una ciudad 
amurallada,  todo  se  regula  según  los  cimientos.  En  cuanto  a  una 

sal 24                                                                                                                                                  
, 

los  moja"  mientras  está  todavía  en  el campo, está  exento.  S1  uno 
machaca las aceitunas para que desprendan el jugo  fuerte,  está  exen- 

to.  Si  uno  oprime  aceitunas  sobre   su  cuerpo,  _está                Si as 
oprime y pone  ( el jugo)  en  su  mano,  queda obligado.  S1   uno  quita 
la espuma  del vino en un plato  de cocido, está  exento;   pero en una 
olla, está  obligado, ya que ésta  es como una pequeña cuba. 

2.    Si niños  escondieron  higos  para  (comerlos)  el  sábado  y  se 
olvidaron de  separar  el  diezmo,  no  podrán  comerlos  tampoco  des- 
pués  del  sábado  en  tanto  no  hayan  apartado  el diezmo.  Un  cesto 
(de  higos)  destinado  para  el  sábado  está  exento,  según  la  escuela 
de Samay,  mientras  que,  según  la  escuela de Hile!,  está  sujeto_ (al 
diezmo). R. Yehudá dice:  también el que ha cogido un cesto  de higos 
para enviarlos a  su amigo no ha de comer de ellos  en tanto no haya 
separado  el diezmo. 

3.     Si uno  coge  aceitunas  de  la  cubeta,  puede  mojarlas  una  a 
una en  agua  salada  y comerlas;   pero  si  las ensala y coloca delante 
de él, está sujeto. R. Eliezer  afirma:  si  son de una cubeta pura,  está 
obligado 27        pero  si  es  de  una  cubeta  impura,  está  exento,  porque 
puede volver  a  su  lugar  el  sobrante. 

4.    Si  uno  bebe  del  lagar,  ya esté  el vino  mezclado con  agua 
caliente  o  fría,  está  exento.  Tal  es  la  opinión  de  R.  Meír.  Pero 
R.  Eliezer ben  R. Sadoq lo  declara obligado. Los sabios  dicen:  con 
agua  caliente,  está  obligado;   con  agua fría,  está  exento. 

5.     Si  uno desgrana cebada, puede ir desgranando grano  a  grano 
y comerlo;    pero si  la desgrana y pone (los  granos) en la mano, está 
sujeto.  Si  uno machaca espigas maduras  de trigo, las puede  echar de 
una mano a otra y comerlas;   pero si las echa y deja  caer en su  seno, 
queda sujeto.  Si  uno  ha  plantado  coriandro  para  semill a,  la planta 
está exenta;  pero si la sembró a causa  de la planta,  están sujetos al 
diezmo  la planta  y  las  semillas.  R.  Eliezer  dice:  en  el eneldo  está 
sujeto  al diezmo la semill a, la planta y la umbela. Los sabios afirman: 
no están  sujetos  al  diezmo  la planta  y la semilla,  sino  sólo  en  los

ciudad  de refugio 21
 todo se regula según  el ramaje 23.   En  Jerusalén berros y  en las  orugas ".

todo  se  regula según el  ramaje. 

 
zo  No  hacen a los  frutos  allí depositados sujetos  a1  diezmo. 
21   Durante  la recolección, la gente  de Tiberias  se preparaba chozas junto  al 

lago donde  residían. 
22  Dt  19,  2. 
23   Tan pronto como el asesino se  pone bajo  la copa de un árbol, cuyas  raíces 

se  encuentran  dentro  _de la  ciudad  de asilo, está protegido  del vengador  de  la 
sangre. 



 

6.    Rabán Simeón ben Gamaliel dice: los brotes del heno griego, 
de la mostaza y de las alubias blancas están sujetos  al diezmo. R.  Elie- 
 

24  Mientras  todavía  está  en  el campo. 
25   A  fin de  que maduren. 
26  En  salmuera  o vinagre  y  come. 
I1   Se  trata  de  una  persona  en  estado  de  impureza  que  toma  una  aceituna 

de una  cubeta  pura  y que  no  puede  restituirla  a su  lugar  porque  contaminaría 
a  todo el conjunto. 

28  Eruca  sativa.



 

, 
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zer  dice:   en  la  alcaparra  están  sujetos  al  diezmo  los  retoños,  las 

bayas  y las flores.  R.  Aquiba  dice:  sólo  se  aparta  el diezmo de las 
bayas  de la alcaparra,  porque  son  el fruto. 

 
 
 

 
Capítulo  V 

 
 

l.   Si  uno  arranca plantas  de  su propio  huerto  y  las  planta  de 
nuevo  en  terreno  de  su propiedad,  está  exento.  Lo que  se compra 

estando  todavía  ligado a  la  tierra,  está exento  ( del diezmo). Si uno 
recoge  (f rutos)  para  enviárselos  a   su amigo,  está exento.  R.  Eli ezer 

ben  Azarias  dice:  si  en  el  mercado  se  venden  frutos  de  la misma 
especie,   están  sujetos. 

2.    Si   uno  arranca  remolachas  o  rábanos  de  su  huerto   y  los 
planta  en  terreno  de  su  propiedad  para  semilla,  está  obligado  ( al 
diezmo), porque se  considera  su  cosecha.  Si las cebollas (guardadas) 
en  una habitación superior echan raíces,  son puras  y no susceptibles 

6.    Si  uno  hace  vino  sirviéndose  del  holl ejo  de  uva  echando 
agua  según  determinada  medida  y   luego  encuentra  igual  medida, 
está  exento. R. Yehudá,  en cambio, lo declara  obligado.  Si  encuen- 

tra  más  de  la  medida,  puede  apartar  ( el  diezmo)  de  otro  vino  de 
acuerdo  con la proporción  ( en la que creció). 

7.    (El  grano  que se encuentra) en los agujeros  de las hormigas 
oue han pernoctado  al lado de un montón  de trigo  sujeto  al diezmo, 
;stá  también sujeto,  ya que es  sabido  que  (las  hormigas)  han ido 
arrastrando  (granos)  del trigo ya dispuesto  para  el uso durante toda 

la  noche. 
8.    Ajos  que provocan  el lloro de los ojos, cebollas de Rijpá 31

 

habas de Cilicia y lentejas  egipcias ( según  R. Meír  también  habas de 
agua),  según  R.  Yosé  asimismo  las  legumbres,  están  exentos   del 
diezmo  y  se  pueden  comprar  a  cualquiera  en  el  año  sabático.  La 
semill a  superior  de  la  serpentaria,  la  semilla  de  los puerros,  la se- 
milla  de  la  cebolla,  la  semilla  de  la remolacha  y  todas  las  demás 

semil las  de  huerto  no  comestibles  están  exentas  del  diezmo  y se 
pueden  comprar   a cualquiera  durante  el  año  séptimo  y  se  pueden 
comer incluso aunque procedieran originariamente de productos de 
ofrenda.

de impureza 29 Si caen sobre ellas escombros y quedan al descubierto,

se  consideran  como  si  estuvieran  plantadas en  el  campo. 
3.     Nadie  puede  vender  sus  frutos,  una  vez  llegado el tiempo 

de los diezmos,  a  una persona que no es digna de confianza respecto 
a los diezmos;  del mismo modo, en el año sabático  a  quien es sospe­ 

choso  respecto  a  su   guarda. Si  algunos  han  madurado primero,  se 

cogen  los  maduros  y luego  se  vende  el  resto. 
4.    Nadie  puede  vender  su  paja  o  sus  sarmientos  o  el  hollejo 

de la uva  a uno  que no  es digno  de crédito  respecto  a los diezmos 
y  que  pretende  sacar  de ellos una bebida.  Sí  la  saca,  queda  sujeto 
al diezmo,  pero  queda  exento  de  separar  la ofrenda,  ya que el  que 
hace la ofrenda  tiene en mente  a los granos  triturados,  a lo que yace 
en  los  lados  y  a lo que  está  metido  en  la paja. 

5.   Si uno compra un campo de hortalizas en Siria antes  de que 
llegue   el  tiempo  de  los diezmos,   está  sujeto;   si  es  después,  está 
exento y puede recoger la cosecha en la manera habitual.  R. Yehudá 
dice:    también   puede  contratar    obreros   para  recoger  la  cosecha. 

Rabán  Simeón ben Gamaliel  afirma:   ¿cuándo  se aplica esto?  Cuan- 
do  uno  ha  adquirido  el  terreno;   pero  cuando  no  ha  adquirido  el 

terreno,  si  todavía  no  llegó  el  tiempo  de  los  diezmos,  está  exento. 

Rabí  dice:  (se  tiene  que hacer  también  el diezmo) de acuerdo con 

31    Una  aldea al sur  de Beelbeck.

la  calculada  proporción 30            
· 

 

 

29  El  suelo  del-piso es considerado  como  si  fuera el mismo  suelo  del campo. 
30  Se aparta el  diezmo  de  lo  que  ha  crecido  después  de  Ia compra, en  el 



 

caso de  que  la adquísición  hubiera sido  hecha después  de separar  el  diezmo.



 

SEGUNDO  DIEZMO  (maaser sbeni) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 
 

Una vez  apartada  la ofrenda  y el primer  diezmo,  el propietario 
estaba  obligado  a  separar  el diezmo  del  resto  y  a  consumirlo  en 

Jerusalén. El año tercero y sexto de cada septenio,  ese diezmo  babia 
que  entregarlo  a  los  pobres  y  se llamaba  entonces  diezmo  de  los 
pobres. Los  textos bíblicos en los que se fundamenta  esta obligación 
son: Dt  14,  22­26  (Diezmarás  todo producto de  tus  sementeras,  de 
lo  que dé tu campo cada año y comerás delante del Señor,  tu Dios, 
en el lugar  que  El  eli ja  para  hacer habitar en él  su nombre,  la dé- 
cima de tu  trigo,  de  tu mosto y de tu aceite,  y los primogénitos  de 
tus vacas y  ovejas,  para que aprendas  a  temer siempre  al  Señor,  tu 

Tu& >,   r ..:..­o  c­J,.  ..,J..  wiinio +..:U' J7t..  1.ar..tgo  'p '11i'h  ..t_   lle­. :­iw.lm"'   -Ul.i, % 
estar   tú  demasiado  lejos   del  lugar  que  eli ja   el  Señor  para  hacer 
habitar  en él su nombre, cuando el Señor  te bendecirá, lo  venderás; 

y  tomando  el dinero  en tus manos, irás  con él al lugar  que el Señor, 
tu  Dios,  elija.  Allí comprarás con el dinero  lo  que  desees:  bueyes, 
ovejas,  vino  y otro  licor  fermentado, lo que  quieras, y -comerás  allí , 

delante del  Señor  y  te regocijarás  tú y  tu  casa);  Dt  14,  28  (Al  fin 

de cada tercer  año  separarás  todas las décimas de los productos de 

aquel  año  y  las  depositarás  en  tu  ciudad ... );   Dt  26,  12  (Cuando 
';                                                                                                                                                                  hubieres acabado de separar  la décima de los frutos  de tus  campos, 

el año tercero,  año del diezmo, darás de ella al levita,  al peregrino, 

al huérfano y a la viuda para que coman y se  sacien  en tu ciudad ... ). 

En caso de que el lugar de residencia se bailase distante de Jera­ 
salén, se  permitía  rescatar  el diezmo  por  dinero  y  emplear  éste   en 

Jerusalén para la adquisición de ali mentos y bebidas que debían  ser 
consumidos  allí.



 

Å 
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El  presente  tratado  agrupa  las disposiciones   en torno  al segundo 
diezmo  y  a  los frutos de  los  árboles  del  cuarto año,  que,  como  el 
segundo diezmo,  habían de ser consumidos en Jerusalén.  Comprende 
cinco  capítulos: 

Cap.  primero:  El  segundo  diezmo  no  se  puede   vender,  normativa 
para  el caso de  que  compre   otros productos  con  el segundo 
diP71'Mn. 

 

Cap.  II :  Destino  del  segundo   diezmo,   cuándo  ha de  ser  tenida  en 

cuenta en el rescate  la mejora que haya podido  sobrevenir  al 

diezmo,  cambio  en  monedas. 
 

Cap. III:  Con el segundo  diezmo   no pueden  pagarse salarios ni com­ 

prar  ofrenda,  cambio  de  los  frutos  del  segundo diezmo   por 
dinero, traslado del diezmo  a Jerusalén, delimitaciones de 

Jerusalén donde  se  consume  el  diezmo,   qué  ocurre  cuando 
se contamina el diezmo,  qué deviene  del recipiente del diezmo. 

 

Cap.  IV: Por qué valor ha de ser redimido,  el quinto añadido cuando 
quien  lo  rescata es  el  propio   dueño,  astucias para evadir  el 
gasto  del  quinto  añadido,  qué  hacer  cuando  se  halla dinero. 

 

Cap. V: Frutos de viñas (u otras árboles frutales) del cuarto año, 

alejamiento de los productos en el año cuarto y séptimo, 

designación de los beneficiarios del  diezmo  cuando  el propie­ 

tario  se encuentra  lejos  de  su campo,  la confesión que acom­ 

paña al alejamiento (o combustión) de las cosas santas, 
disposiciones  del  sumo  sacerdote  Juan Hircano. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo  primero 
 
 

l.   El  segundo  diezmo no puede  ser  vendido,  ni dado en  prés- 
tamo,  ni  intercambiado,  ni  usado  para pesar (otros  productos).  En 
Jerusalén  nadie  puede  decir  a   su  compañero:   «aquí  tienes  vino, 

dame (a  cambio)  aceite».  Del  mismo modo  si  se  trata de cualquier 
otro  fruto. Pero  sí  pueden  regalarse  mutuamente uno  al otro (vino 
o cualquier  otro fruto). 

2.    El  diezmo  del  ganado,  que  está  sin  defecto,  no  se  puede 
vender  vivo 1      y,  si  tiene  defecto,  no  se  puede  vender  ni  vivo   ni 

sacrificada. Con él tampoco se puede  conseguir  uno  una mujer 2
Å   El 

(animal)  primogénito 3
,    si  no  tiene  defecto,   se  puede  vender  vivo 

y, si  tiene  defecto,  se  puede  vender  vivo  o  sacrificado.  Con  él  se
puede  adquirir  una  mujer 4

 El  segundo  diezmo  no  puede  ser  cam-

biado  por metal no  acuñado  o por  monedas  que  no están en circu­ 
lación o por  dinero  que no está  dentro de su  propiedad. 

3.    Si uno  compra 5    animales  para  el  sacrificio  pacífica  o  nna 
bestia para carne de manjar ,  la piel  se  hace  de uso profano,  a  pesar 
de que la piel sea  mucho más valiosa que la carne.  En  cuanto  a los 
jar ros  de  vino  sigil ados,  en  los  lugares  donde  sea  costumbre  ven­ 
derlos sigil ados, el jarro se hace de uso  profano. Las cáscaras  de las 
nueces y  almendras  se  hacen  de  uso  profano.   El  vino  de  inferior 
calidad no puede  ser  comprado con dinero  del diezmo antes  de que 

 
Å     1    Ni  tampoco  muerto,  ya que  la grasa y la  sangre  hall de  ser sacr ificadas  y 
la  carne comida  en  Jerusalén.                                                                         , 

2  Considerado como una especie de transacción (Qid 2, 8.9).              · 
s  Dt  15,   19-23. 
4  El  sacerdote, ya  que  es  propiedad  suya. 
5   Con  el  diner o  del  segundo  diezmo.



 

, 

4 

Å 
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fermente", pero después de fermentar sí puede comprarse  con dinero 

del  diezmo. 
4.    Si  uno  compra una  bestia 1    para  el sacrif icio  pacífico o  g - 

nado para carne de manjar,  ':º se hacen sus pi;les  de uso profano  . 
En  cuanto  a los jarros  de  vino  abiertos  o  sigilados,  en los lugares 
donde  sea costumbre venderlos  abiertos,  no se  hace el jarro de uso 
profano.  (Si  se  venden)  cestos  de  aceitunas  o  de  uvas  juntamente 
con el  cesto  el valor del cesto  no  se hace de uso profano. 

5.    Si  uno  compra  agua,  o  sal,  o  frutos   todavía  plantados  en 
tierra,  o  frutos  que - no  pueden  ser  llevados hasta Jerusalén,  no  ad- 
quiere  de ese  modo el diezmo'.·  Si uno  compra .fruto'.  equivocada- 

 
O 

que habitualmente  se usa  como  ungüento.  No  se  puede  uno  ungir 
·        con  vino  o  con  vinagre, ­pero   si   con  aceite.   No   se  puede  per fumar 

el aceite del segundo diezmo ni se puede  comprar  con el dinero del 
segundo  diezmo  aceite perfumado,  aunque  sí  se  puede  perfumar  el 

vino.  Si cae  dentro  de  él  miel  o  especias  y, consecuentemente,  me­ 

jora  de calidad, la mejora  ha de ser tenida en cuenta (en  el rescate). 
Sí pescadas,  que han  sido cocidos con puerros  del  segundo. diezmo, 
mejoran  de calidad,  la mejora  ha de ser  tenida en cuenta.  S1  la masa 
del  segundo  diezmo  ha sido  cocida y  mejora  de  calidad,  la  mejora 
pertenece  al  segundo   (diezmo).   Esta  es  la  regla  general:   todo  lo 
que mejora  de  calidad  y  es  reconocido  como  tal,  la  mejora  ha.  de

mente 10
 debe devolvérsele  el dinero;   sí  lo hizo Intencionadamente, ser  tenida  en  cuenta.  Si  su mejoramiento  no  es  apreciado, la mejora

llevará (los  frutos a  Jerusalén)  y alli serán  comidos.  Si no hay tem- 
plo 11

,   se dejan  pudrir. 
6.    Si  uno  compra  ganado  equivocadamente,  le ha  de  ser  de- 

vuelto  el  dinero;   si  lo  hizo  intencionadamente,  lo ·debe  llevar  a 
Jerusalén  para  ser  allí comido.  Sí no  hay  templo,  ha  de  ser  ente- 
rrado  con su  piel. 

7.    No se pueden comprar  esclavos, ni  terrenos,  ni ganado  im- 
puro  con el dinero del segundo  diezmo y, si se compraron,  se ha de 
comer u  lo  que  corresponda   a  su  valor.  No  se   pueden  traer  los 
sacrificios  de  aves de los  que  padecen  flujo  o  de  las que padecen 
flujo  o de las parturientas,  ni los sacrificios  por  el pecado o por la 
culpa  (si han sido  adquiridos) con dinero del segundo diezmo. Pero, 
si  se  traen, se  ha de comer lo que corresponda  a su valor. Esta es la 
regla general:  por todo  lo  que .se  adquiere  con dinero  del segundo 
diezmo, fuera de comida, bebida o ungüento,  se ha de consumir otro 
tanto  equivalente. 

(se  apunta)  al  segundo  (diezmo). 
2.    R.  Sirneón  dice:  en  Jerusalén  no  se  puede  ungir  uno  con 

aceite del segundo  diezmo 13Å  Los sabios,  en cambio, lo permiten. Le 
dijeron  a R.  Sirneón:   si  respecto  a  la ofrenda,  ( con  la que general- 
mente  se regula uno) con la máxima severidad,  se ha introducido  en 
ese respecto una facili dad,  ¿ acaso no se ha de introducir esa facilidad 
en el  segundo  diezmo ( con el que  generalmente  se  regula uno)  con 
la máxima  benevolencia?  El  les  replicó:   ¡de  ningún  modo!   Si se 
sigue  la norma más benévola con la ofrenda  que  es una cosa grave, 
como  en  lo  que  concierne   a la  arveja  y  al  heno   griego 1  

,  ¿ seguire­ 

mos la norma más benévola en el segundo  diezmo,  en el que no se 
aplica la  norma  más benévola  en lo que  concierne  a la  arveja  y al 
heno  griego? 
·                3.    El  heno  griego  del  segundo  diezmo  sólo  se  puede  comer 
cuando  todavía es planta  joven.  En  cuanto  al de la ofrenda,  según 
la  escuela de  Samay,   todos  los  actos  que  les  conciernen  (han  de

rea 1izarse)  en  pureza,  a excepciióon del  frniccíionar 15_;   segurn  I a  escuela

 
 
 

Capitulo  II  

de Hile!  en cambio   todos los actos que les  conciernen  pueden  rea- 
lizarse e   impureza,'  a excepción  de  su maceración  16

Å 

4.    La  arveja  del  segundo   diezmo  sólo  se  puede  comer  como 
planta joven.  Si ha sido introducida  en Jerusalén,  se puede  sacar  e

allí 17
 Si contrae  impureza,  dice R.  Tarfón  que  se  debe  distribuir

 

l.   El  segundo  diezmo está  destinado  a la comida,  a la bebida 
y  a  la  unción;   para  comer,   lo  que   habitualmente  se  come;   para 

beber,  lo que habitualmente  se  bebe;  para  usar como ungüento,  lo 

entre los  trozos  de la masa de harina 18
Å   Los  sabios, en  cambio,  dicen 

que se  debe  redimir.  En  cuanto  a la arveja  de  ofrenda  dice la es-

,                   J3    Opinando  que  el aceite  del  segundo  diezmo  es  para  la  comida,  no  para
 

6   Porque  es prácticamente  agua. 
7  La bestia  no  puede  ser ofrecida  en  sacrificio. 
8   Disposición  que  tiene el propósito  de  animar al  israelita  a  emplear el  se­ 

gundo  diezmo en  la adquisición  de sacrificios pacíf icos. 

9  Lo adquir ido  continúa siendo profano. 
10   Ignorando que el  dinero  era del  segundo  diezmo. 
11    Tras su  destru c.ción. 
l2  En Jerusalén.           · 



 

unción. 
.        14   El  primero  se  puede  dar a comer  a los  animales  y  el segundo  puede  ser  
comido húmedo  o  seco. 

13   Se  usaba para atusar el  cabello. 
16   Con la  humedad  se  hacía  susceptible  de  impureza.             . 
17   Lo que  es  una   excepción,  debido  a  que  se  usa  como  alimento  humano 

sólo en situaciones  de necesidad. 
18    En  cant idades  menores  del  tamaño de  un  huevo,  de  modo  que  sea  neu- 

tr alizada  por la masa.



 

Å 

Å 

, 
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cuela de Samay que puede  ser puesta a remojo y cortada en trozos 

cuando  está  en  estado  de  pureza  y se  da  como  pienso  cuando  se 
encuentra en estado  de impureza.   La escuela de Hile]  dice:  se pone 

a remojo  en  estado  de  pureza  y  se  corta  en  trozos  y  se  da  como 
pienso   en  estado  de  impureza.   Samay  afirma:   se  ha  de  dar  como 
pienso  seco. R. Aquiba  dice:  todos  los actos que le conciernen  pueden 
ser  realizados  estando  en  estado  de impureza. 

5.     Si  se  han  esparcido   monedas   de  dinero   de  uso  profano   y 

monedas   del  dinero   del  segundo   diezmo 19
,    todo  lo  que   se  recoja 

pertenece   en primer lugar  al segundo  diezmo  hasta  que  se  completa 
(su  suma),  mientras  que  el resto  constituye  lo de  uso profano.   Si  se 
han  mezclado  y  se  recogen  por  puñados,  (han  de  ser  distribuidas) 
según   cálculo.  Esta  es  la  regla  general:   las  que  se  recogen  una  a 

una,  (son  primeramente) para  el segundo  diezmo.  Si están  mezcladas, 
( se  separan)   según  la  proporción  originaria. 

6.     Si  una  selá  del  segundo  diezmo  se  mezcla  con  otra  de  uso 
profano,  se  trae  una  selá  de  monedas  (de  cobre)  y  se  dice:  la  selá 
del  segundo  diezmo,  en  cualquier   lugar  que  esté,  sea  sustituida por 
estas  monedas.   Entonces  escoge lo  mejor  ( del  fruto)  de  ambas  y lo 
cambia  por  aquéllas.   (Se. obra  de  este  modo),   ya  que  dijeron:   en 

caso  de  apuro  se  puede  cambiar  plata  por  cobre,  pero  no  para  que 

eso se mantenga así,  sino para  que pueda  ser cambiado  de nuevo  por 

plata. 
7.     Según  la  escuela  de  Samay,  ninguna  persona  puede  cambiar 

sus  selás   en  denarios   de  oro.  La  escuela  de  Hile!,   en  cambio,  lo 
permite.  R.  Aquiba  relata:   yo .rnismo  cambié  plata  en  denarios  de 
oro para  Rabán  Gamaliel  y R.  Yehosúa. 

8.    Si uno ..cambia el valor  de una selá  del  dinero  del  segundo 
diezmo,  dice la escuela de  Samay:  (puede cambiar) las monedas  de 
cobre por una selá.  La escuela de Hilel, en cambio, afirma que puede 
cambiarlo  por  un  sido   de  plata  y  por  un  siclo  de  monedas  ( de 
cobre). R. Meír  dice:  no  se  puede  cambiar la plata y los  frutos por 

 
enseña: lo puede depositar en una tienda y va comiendo lo que 
corresponde  a su  valor. 

10.     Si uno  tiene  hijos,  de los  cuales  algunos  se encuentran  en 
estado  de  impureza   y  otros  de pureza,   deposita   en  el  suelo  la  selá 

y  dice:   «lo  que  beban  ahora  los  que  están  en  estado  de pureza   sea 

sustituido  por  esta  selá».  De este  modo  tanto los que  están  en es- 
tado  de  pureza  como  los  que  están  en  estado  de  impureza  pueden 

beber  del  mismo  jarro 
21
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l.   Nadie  dirá  a su compañero:  «lleva  estos frutos  a Jerusalén y 

tendrás   parte  en  ellos» 22     Pero   sí  le  podrá   decir:    «ll évalos   para 

que  podamos  comerlos  y beberlos  en  Jerusalén» 23
Å   En  todo  caso  se 

pueden  dar  mutuamente  gratis  como  regalo. 
2.    No  se  puede  comprar  la  ofrenda   con  el dinero  del  segundo 

diezmo,   ya   que   esto   disminuye   el  número    de   sus   comensales 
24
Å 

R.  Sime6n,  en cambio,  lo permite. R.  Simeón argüía:   si  se aplica  la 
norma  más  benévola  a los sacrificios  pacíficos 25

,   que pueden  conver- 

tirse  en  cosa  abominable  26
,    o  en  sobrante 27

,    o  en  cosa  impura 
28
, 

¿no tendremos que  aplicar  la norma  más  benévola  a la ofrenda?   Le 
replicaron:  si  se aplica la norma más benévola  a los sacrificios  pací- 
ficos  que  están  permitidos  a los laicos,  ¿vamos  a aplicar la norma 
más benévola  a  la ofrenda  que está  prohibida  a los  laicos? 

3.    Si  uno  tiene  dinero 29    en  Jerusalén  y  lo  necesita 30
,    puede 

decir  a  su  compañero  que  tiene  frutos:   «he  aquí estas  monedas  a 
cambio  de  tus  frutos».  De  este  modo  resulta  que  éste  come  sus 
frutos  en  estado  de  pureza  y  aquél  satisface  su  necesidad  con  su

plata.  Los sabios,  en cambio, lo permiten.                          · 
9.    Si  uno  quiere  cambiar  en  pequeña  moneda  una  selá  del 

dinero.  Pero  no  hablará  así  a una  persona  inculta 31
 a no  ser  que.

segundo  diezmo en  Jerusalén,  la escuela de Samay  dice:  (ha  de cam- 
biar)  toda  la selá  en pequeña  moneda. La escuela de Hile]  afirma: 
(puede  cambiarla  por)  un  siclo  de  plata  y  un  siclo  de moneda  de 
cobre.   Los  que  discutían  delante   de  los   sabios 20   dijeron:   (puede 
cambiarla  por)  tres  denarios  de plata  y un  denario  de monedas  de 
cobre.  R.  Aquiba  dice:  por  tres  denarios  de plata  y  el cuarto  en 

monedas  de  cobre.  R.  Tarf6n  dice:  cuatro  aspros  de plata.  Samay 
 

19   Mezclándose unas con otras. 

21   El  vino  bebido  por  los  hijos   «puros»  se  convierte  en  segundo  diezmo, 
mientras   que  el  vino  bebido  por  los  hijos   «impuros»   (sin  que  haya, por  su- 
puesto,  contacto  con  la  jarra)  continúa  como  «profano». 

22   Sobre  el  propietario  pesa la obligación  de transportarlos. 
23   Esa formulación  no es  de contrato,  sino  de  invitación. 
24   La  ofrenda  sólo   podría  ser  comida  por  los  sacerdotes  y  éstos   sólo  en 

estado de pureza. 
25  Permitiendo  que  sean  adquiridos  con  dinero  del  segundo  diezmo. 
26  Se  hace  abominable  el  sacrificio si   durante   el sacrifi cio  se  hace  la  in­ 

tención de  comerlo fuera  del  plazo fijado  para  ello. 
Ti   Lo que  queda  del sacrif icio  después  de haber  pasado  el plazo fijado  para. 

1

J:O    Los  tales eran  Simeón  ben Azay,   Simeón ben  Soma  y  Janán  el  egipcio, 
ademés  de  jananfas. ben  Jajinay  Y   Simeón  ben Nanás.  Estos_no  habían  alcan- 
zado  todavía  la  edad,  ¡se_  sentaban  en  la  academia a  los  pies  de  los  sabios  y 
respondían  a las preguntas  que  se  les hacía. 

su  consumición (Ex  29,  34;   Lev  7
1     

17). 
2S  Véase Lev 7, 20. 
29  Del segundo diezmo. 
30  Para otros  gastos. 



 

31    Que  no observa  las leyes de pureza.



 

D 
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se trate  ( de dinero del diezmo) proveniente  de productos  de diezmo 

dudoso. 
4.    Si uno  tiene  frutos  en Jerusalén  y  dinero  en la  provincia, 

puede  decir:  «este  dinero  se  cambie por aquellos frutos».  Si tiene 
dinero  en Jerusalén· y frutos  en la provincia, puede  decir:   «este  di. 
nero  se  cambie por  aquellos  frutos»,  con  tal  que  traiga  luego  los 
frutos y  sean comidos en Jerusalén. 

5.   Si ha sido  introducido dinero \oel segundo diezmo) en Jeru- 
salén,  puede  ser  sacado;   pero  si  han  sido  introducidos  frutos  (del 
segundo  diezmo), no  se  pueden  sacar.  Rabán Simeón  ben  Gamaliel 
dice:  también se pueden introducir  los frutos y sacarlos. 

6.    Si  frutos,  cuyo cultivo  ha terminado, son pasados por Jeru- 
salén,  se  ha  de volver  a   traer  el segundo  diezmo de los  mismos  y 
se  come en Jerusalén:Si  su cultivo  no está todavía terminado, cuma, 

por ejemplo,  cestos  de uvas preparadas para el lagar o cestos  de higos 
para  poner  a  secar,  dice  la  escuela de  Samay:   se  ha  de  traer . de 
nuevo su segundo diezmo y se come en Jerusalén. La escuela de Hile! 
afirma:   se  puede  rescatar  y  comer  en cualquier  lugar. R.  Simeón 
ben  Yehudá dice en nombre  de R.  Yosé:  la  escuela de Samay  y la 
escuela de Hile!  no  difieren  de  opinión respecto  a los  frutos,  cuyo 
cultivo  no  ha  sido  totalmente  terminado,  que se  puede  redimir  su 

segundo  diezmo y comerlo  en cualquier lugar. ¿En  qué no están  de 
acuerdo? Sobre los frutos cuyo cultivo ha sido  totalmente  terminado, 

de los que dice la escuela  de Samay  que hay que llevar su  segundo 
diezmo a Jerusalén  y comerlos allí ,  mientras que la escuela de Hile! 
afirma  que  se  pueden  redimir. y  comer en  cualquier  lugar.  Si han 
introducido  productos  de diezmo dudoso, se pueden sacar y rescatar. 

7.    Si un  árbol se encuentra  dentro  (de  la ciudad de Jerusalén) 
y ( sus  ramas)  se  inclinan hacia el exterior 32

,   o si se  encuentra fuera 

y ( sus  ramas)  se inclinan hacia adentro, entonces  la parte  que queda 
frente  al  muro  y  hacia  el  interior  se  considera  inter ior ,   mientras 

que la parte  que  queda  frente al muro y hacia el 
. 
exterior 

.
se  consí- 

<lera  exterior.  Si  las casas  para 1a  prensa de  1a  aceituna     tienen  sus 
entradas  hacia  el interior  y el espacio vacío interno  queda hacia  el 
exterior o  si sus entradas dan al  exterior y su espacio vacío  interno 
queda  hacia el interior,  la escuela de Samay dice que todo se ha  de 
considerar como interior.  La escuela de.Hile!, en cambio, afirma  que 
lo  que  está frente  al  muro y hacia el inter io   se  consid.era  interior, 
mientras que  lo  que  está frente  al  muro hacia  el exter ior   se consi- 
<lera   como  exterior.                          

8.    Si  las  cámaras,   que  están  construidas en  el  templo,  tienen 
la entrada   a un  espacio no  sagrado, su· interior  se considera de  uso 

profano,  mientras  que  su  tejado  se  considera santo.  Si están cons- 
 

' 
32  De la muralla.      . 
33   Situadas junto al muro de Ia ciudad. 

 
troidas en terreno no santo y sus  entradas dan al templo,  su inter ior  
se  considera  santo  y  sus  tejados  profanos.  Si  están  construidas   en 

·    terreno  sacro  y profano  y sus entradas  dan al templo  y a una  zona 
profana, su  interior y su tejado  que quedan  frente al templo  y hacia 
el templo  se consideran  santos,  mientras  que  lo que queda  frente a 
la  zona profana y en dirección a ella se considera profano. 
.       9.    Si el segundo  diezmo ha sido  introducido  en Jerusalén  y se 
ha contaminado,  ya haya contraído  la impureza  a causa de algo  que 
tiene  impureza  originaria  34    u  originada 35

,    ya  sea  dentro  o  ya  sea 
fuera (de  Jerusalén),  la escuela de Samay  dice:  todo  ha  de  ser  res- 
catado  y comido dentro  (de  la ciudad),  excepto  lo que se contaminó 
con  impureza  originaria  fuera  (de  los  muros  de  Jerusalén).  La  es- 
cuela de Hil e!, en cambio, afirma:  todo ha de ser rescatado y comido 
fuera (de 'Jerusalén),  a excepción de lo que  se  ha  contaminado  con 
impureza originada dentro  (de  la ciudad). 

10.    Si lo  comprado  con dinero  del  segundo  diezmo  se  conta- 
mina, puede  ser  rescatado.  R.  Yehudá  dice:   ha  de  ser  enterr ado. 

Le dijeron a  R.  Yehudá:  pero  ¿cómo?  Si el segundo  diezmo mismo 
que ha  contraído  impureza puede  ser rescatado,  ¿acaso no  hay que 
inferir  que  lo  comprado  con  dinero  del  segundo  diezmo  que  ha 
contraído   impureza   puede   ser   rescatado?   Les  replicó:     ¡no!    Si 
vosotros  decís del  segundo  diezmo mismo  que puede  ser  redimido 
en  estado   de  pureza  por  causa  de  la  distancia  del  lugar,  ¿cómo 

podéis  decirlo  de  lo  comprado  con  el  dinero  del  segundo  diezmo 

que no puede  ser rescatado  en  estado  de pureza  a causa  de la dis- 
tancia del  lugar?                                                                              . 

11.    Si un ciervo que ha sido comprado  con dinero  del segundo 
diezmo muere,  ha  de  ser  enterrado  con  su  piel.  R.  Simeón  dice: 
puede ser  rescatado.  Si  ha sido  comprado  vivo y ha  sido sacrificado y  

contrae  después  impureza,  puede  ser  rescatado.  R.  Yosé  afirma: ha 
de  ser  enterrado.  Si ha  sido  comprado  ya sacrificado y  ha con- traído  

luego  la  impureza,  en  ese  caso  se  considera  como  si  fueren frutos" ·                                                                                                         
· 

12.     Si uno presta jarras para el segundo diezmo, a pesar de que 
las hubiere cerrado, no son  contadas como segundo diezmo.  Si ver tió 
en su  interior  (vino)  sin  ninguna precisación,  en tanto no las cierre, 
no  son  consideradas como segundo  diezmo.  Pero  desde  el momento 
en que las  cierre, se  consideran  como  segundo  diezmo.  En  tanto  no 

las  cierre,  ( si  el vino  fue  vertido  en  ellas  como  ofrenda  y  se  han 

confundido   con  otras)  quedan  neutrali zadas   en  el  deuto  y   uno. 
Pero una  vez  que  han  sido  cerradas  convierten   en  sagradas  (las 

otras  jarras  con las  que han  sido  mezcladas)  en  cualquier  cantidad 
 

34   Como la  que  comunica  el cuerpo muerto de  un reptil.  
35  Como  la producida por  el  contacto con  una  cosa que  ha  contraído la 

impureza or iginar ia. 
36  Ha de atenerse,  pues, a la normativa de la misná anterior.



 

Å 

, 

, 
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que sea. En  tanto no  sean  cerradas, se  puede  separar la  ofrenda  de 
una  en  sustitución de todas  las demás;  pero  una  vez que han  sido 
cerradas,  la ofrenda hay que  separarla  de cada una de  ell as. 

13.    La escuela  de Samay  dice:  (si  uno  quiere  hacer la ofrenda 
de  una por  todas  después  de haberlas  cerrado),  las  destapa  y vierte 
(el  vino) en el  lagar. Pero  la escuela de Hile! enseña:  las  destapa  y 
no necesita vaciarlas. ¿Dónde se aplica esto?  Se aplica en los lugares 
donde es costumbre venderlas cerradas:  pero en aquellos otros donde 
sea costumbre venderlas abiertas,  el jarro  no se hace  de uso profano. 
Pero  si  uno quiere  comportarse  consigo mismo con rigor vendiendo 
con  medida,  entonces  el jarro  se  convierte  de  uso  profano.  R.  Si- 
me6n dice: también si uno dice a su compañero  «te  vendo esta  jarra 
(de  vino),  pero  sin incluir la jarra  misma», en ese  caso  la jarra perma- 

nece  de uso  profano. 

 

4.    Está permitido  comportarse  astutamente  en relación  con  el 
segundo  diezmo 38     ¿De  qué manera?  Uno puede  decir  a su  hijo  o a 
su  hija ya mayores o a su  siervo  o sierva hebreos:   «aquí  tienes mo- 
nedas. Rescata  con ellas este  segundo  diezmo». Pero no puede hablar 
de esa manera  a su hijo  o  a su  hija  menores  de edad ni a  su  siervo 
o  su  sierva  cananeos,  ya que  su  acción  se  considera  como  la  suya. 

5.   Sí  uno  se  encuentra  en  la  era  y  no  tiene  consigo  dinero, 
puede  decir  a  su  compañero:   «mira;  estas  frutas  te  son  dadas  en 
regalo». Y luego puede  volver a decir:  «estas  (frutas)  seau permu- 
tadas por  el dinero  que tengo  en casa» 39

Å 

6.    Si  uno  ha  arrastrado  hacia  sí  un  segundo  diezmo  por  el 

precio de una selá y no ha podido rescatarlo "' antes  de que se dupli - 

cara  de precio,  le entrega  una selá y se  gana una  selá y el segundo 

diezmo le  pertenece 41
Å    Si  arrastra  hacia  sí  un  segundo  diezmo  por 

el precio  de  dos  (selás)   y  no  lo  puede  rescatar  antes  de  que  baje 

su  precio  en una selá,  le puede entregar  una selá  de dinero  profano
y una selá del segundo  diezmo. Si era un israeli ta  inculto 42

 le puede

 
Capitulo  IV 

pagar con  productos  de diezmo dudoso. 

7.    Si uno  rescata  el segundo  diezmo y no  lo  declara  expresa-

mente 43
 dice R.  Yosé que es  suficiente.  R. Yehudá,  en cambio, dice

 
1.     Si uno lleva frutos 31   de un lugar donde los precios son altos 

a otro  donde están  más bajos  o  de un  lugar donde  los precios  son 
bajos a otro  donde son  más altos,  los puede rescatar  según el precio 
del lugar.  Si  uno trae  frutos  de la era  a  la ciudad o lleva del lagar 
jarras  de vino para la ciudad;el  incremento  (en  el precio) va a parar 
al  segundo  diezmo, mientras  que  los  gastos  corren a cuenta  propia. 

2.    Se  puede  rescatar  el  segundo  diezmo  según  el precio  más 
bajo,  tal como, por ejemplo,  lo compraría  el  tendero,  pero no  como 
éste  lo  vendería;  tal como el banquero  cambiaría (bill etes  grandes) 
en pequeña  moneda, pero  no como  éste  cambiaría pequeña  moneda 
en bill etes  grandes. El segundo  diezmo no se puede rescatar haciendo 
una  simple estimación.  Si es conocido su precio,  se rescata según la 
declaración de un  testigo;   pero  si  no  es  conocido,  se  rescata  según 
la declaración de tres,  como, por  ejemplo,  cuando  el  vino se  agria, 
o  la fruta se  pudre,  o  las monedas  se  oxidan. 

3.     Si  el propietario  (ofrece  por el  segundo diezmo) una selá y 
otra persona ofrece también una selá, el propietario  tiene preferencia, 
ya que  él tiene  que  añadir  el quinto.  Si  el propietario  dice:  «una 
selá»  y  la otra  persona  dice:  «una  selá  y  un  isar»,  el que  ofrece 
la selá y el isar  tiene preferencia,  porque  aumenta  el valor.  Si uno 
rescata   su  segundo  diezmo  tiene  qué  añadirle  un  quinto,  ya fuere 
suyo,  ya se lo hubieren  dado en regalo. 

 

 
n Del segundo  diezmo. 



 

que es necesario  especificarlo.  Si uno  estaba hablando  con su mujer 

sobre  el  divorcio  o  sobre  los  esponsales  y  le  entrega  el libelo  del 

divorcio o el regalo de los esponsales  y no especifica,  dice R. Yosé 

que es suficiente. R. Yehudá, en cambio, afirma que es necesario 

especif icar. 

8.    Si  uno  deposita  un  isar (para  rescatar  el  segundo  diezmo) 
y,  a base  del isar come lo que corresponde  a la  mitad  de  su  valor 
y luego  se  traslada  a  otro  lugar  donde  el  isar  vale  un  pondio 44

, 

puede  comer  a costa  de  ello  todavía  por  el  valor  de  otro  isar.   Si 
uno  deposita  un  pondio  y  a  base  de  ello  come  por  valor  de  su 
mitad  y luego  se  traslada  a  otro  lugar  donde  ( el  pondio)  vale  sólo 
un isar,  puede comer  a costa  de ello todavía medio isar.  Si uno depo- 

sita  un  IMr  del  segundo  diezmo,  puede  comer  a  base  de  ello  la 
undécima parte  de un  isar ( si  es producto  de diezmo dudoso)  y una 
centésima  ( si  el producto  es de diezmo cierto).  La escuela de Samay 

enseña:   en  ambos  casos, la  décima  parte.  La  escuela  de Hilel,  en 
cambio, afirma:  en los productos ciertamente diezmados, la undécima 
parte;   en los  dudosos,  la  décima. 

 
38   Para  ahorrarse el quinto  añadido. 
39   De ese modo evade el pago dcl quinto. 
40   Hacer el pago efectivo. 
41    Al comprador. 
42   El vendedor. 
43   Señalando  al dinero  como  de  segundo  diezmo. 
44   Es decir, dos isar.



 

Å 

, 

Å 

1 
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9.    Todas  las  monedas  halladas  se  consideran  de  uso  profano, 
incluso un denario de oro mezclado con plata  y monedas de cobre 45

 

2.    El  fruto  de  la  viña  del  cuarto  año  se  llevaba  a Jerusalén 
desde cualquier  lugar,  en  cualquier  dirección,  distante  una  jornada 

de camino (de  Jerusalén).  ¿Cuáles  eran  los límites?  Elat 49

Pero  si  se encuentra  con  ellas un  trozo de  arcilla  sobre  el  que  esté 
escrito  «diezmo»,  en  ese  caso  se consideran como  segundo  diezmo. 

10.     Si  uno  encuentra  un  recipiente  sobre  el  que  está  escri to 

en el sur, 
Aqrabá en el norte, Lod  en  el occidente  y el Jordán  en el  oriente. 
Cuando los  frutos  se  hicieron  muy  numerosos,  se  dispuso  que  se

qorbán  46
 R.  Yehudá dice:  si  es  de arcilla, es  de uso  profano, pero pudieran rescatar  en las cercanías  de la muralla (de Jerusalén).  Pero

su  contenido  es  santo.  Si  es  de  metal,  el  recipiente  es  santo  y  su 

contenido  es  de  uso  profano.  Le  dijeron:   no  es  costumbre  de  la 
gente  introducir  algo de  uso  profano  dentro  de  algo  santo. 

l l .       Si  uno  encuentra  un  recipiente  sobre  el  que  está  escr ita 

esto  se hizo con la condición  de que en cualquier momento  que qui- 
sieran  (las  autoridades)  se volviese de nuevo a restablecer  el antiguo 
orden.  R.  Yosé  dice:   esta   condición  se  introdujo   después   de  la 
destrucción del  templo.  La condición  consistió  en  que,  una  vez  re-

una q es qorbán (santo);   si  es  una m,  es  maaser  (diezmo);   si  es construido  el  templo,  las  cosas  se   harían  de  nuevo  como  en  los

una  d,  es  demai (producto   de  diezmo  dudoso);    si  es  una  1,    es 
¡ébel (producto  ciertamente  no  diezmado);   si  es  una t,   es  teruma 
(ofrenda),  ya  que  en  los  períodos  de  peligro  solían  escribir  t en· 
lugar  de  terumá.   R.  Yosé  dice:   todas  (las  letras)  pueden  ser  (las 
iniciales) de nombres  de personas.  R. Yosé afirma:  si uno  encuentra 
un  recipiente  lleno  de  frutos  y  sobre  él  está escrito  «ofrenda»,  se 

consideran  como productos  de  uso  profano,  ya  que  yo  puedo  su- 
poner  que  el  año  pasado  estuvo  ( el  recipiente)  lleno de  frutos  de 
ofrenda  y ha sido  vaciado. 

12.     Si  uno  dice  a, su  hijo:   «el  segundo  diezmo se  encuentra 
en  aquel  ángulo»  y  lo  encuentra en  otro  ángulo,  aquello  no  es  se- 
gundo  diezmo. Si  había  puesto  allí  cien  denarios  y encuentra  dos· 
cientos,. el  resto  es  profano;   si  puso  doscientos  y  encuentra  sólo 

cien,  todo  es diezmo. 
 

 
 
 
 

Capitulo  V 
 

 
1.     Una viña  de cuatro años 

47  
se señala  con terrones de  tierra; 

si  todavía  no  tiene  tres  años  (se  señala)  con  tejas  de  barro;   las 

sepulturas con cal que se mezcla con agua hirviendo y se vierte ( sobre 
la  sepultura).  Rabán  Simeón  ben  Gamaliel  dice:  ¿cuándo  se  aplica 

tiempos antiguos. 
3.    En  cuanto  a los frutos  de la viña del cuarto año enseña  la 

escuela de Samay  que no están  sujetos  ( a las leyes)  del quinto  y del 
alejamiento.  La  escuela  de  Hilel,   en  cambio,  enseña  que  sí  están 

sujetos.  La escuela de Samay  dice:  se  le aplica también  la ley a los 
gajos  caídos y  a  los  racimos  de  la  rebusca,  y  los  pobres  pueden 
rescatarlos para  si.  La escuela de Hile!,  en cambio,  enseña:  todo  es 
para  el  lagar. 

4.    ¿De  qué  manera  se  rescatan  los  frutos  de  una  planta  del 
cuarto  año?  Se deposita en el  suelo un cesto  (del fruto) en presencia 
de tres personas y se dice:  ¿cuánto  querría rescatar una persona para 

sí  por  una selá con  la  condición  de  correr por  su  cuenta  con  los 

gastos? 50
Å  Luego coloca el dinero  en el  suelo  y  dice:  «todo  lo que 

se  recoja  aquí  de  esta  plantación  sea  rescatado  por  este  dinero,  a 
cambio  de equis  número  de  cestos  por  selá». 

5,    En  el  año  séptimo  es rescatado  en  todo  su  valor.  Si todo 
ha sido declarado como cosa sin  propietario,  sólo  entra  en considera- 
ción el  gasto  que  suponga  el  suelo  de  los que  recogen el  fruto.  Si 
uno redime (los  frutos)  de una  planta  propia  en el cuarto  año,  ha 
de añadirle el quinto,  ya fuera  (desde el principio  suya), ya la haya 
recibido como regalo. 

6.    En  la vigilia del  primer  día  festivo  de la pascua,  en el año- 
cuarto  y séptimo,· tiene  lugar  el  alejamiento.  ¿Cómo  se  realiza  este 

alejamiento?   Se entrega   la  ofrenda   (sacerdotal)   y  la  ofrenda   del 
diezmo a  quienes  les  pertenece,  el  primer  diezmo  a  quienes  perte­

esto?  En  el  año  séptimo 48 
Los  piadosos  acostumbran  a  depositar

 nece, el  diezmo  de  los  pobres   a  quienes  pertenece  y  el  segundo
 

en el  suelo  el dinero y dicen:   «todo  lo  que  se  recoja  aquí  de  esta 
(plantación)  sea  rescatado   por  este  dinero».                               : 

 
 

45   Que podrían pensarse son del segundo.diezmo. 
46  «Sacr ificio». 
47  En los ttres primeros años  tras su plantación no podía gozarse de su fru to. 

En el cuarto  año,. su  fruto  era consumido  en Jerusalén como el segundo  diezmo. 
Véase  Lev  19,  24.                                                                             , 

48   Cuando  todos  los  frutos  se  consideran  sin  propietario.  



 

diezmo y las primicias  son  alejados 51    en cualquier  lugar (en  que  
se encuentren). R. Simeón dice:  las primicias  eran  entregadas  
también 
a  los sacerdotes  igual que las ofrendas.  En cuanto  a los frutos 
coci- dos 52 enseña la escuela de Samay que han de ser  alejados. La 
escuela 
 

49  Ningún lugar  es  actualmente   conocido  bajo   ese  nombre  a  sólo  una  jor. 
nada de camino de  Jerusalén. 

se  De vigilancia, de escardado, etc. 
51   Eran quemados. 
52  Del segundo  diezmo o  de  la planta  del  cuarto año.



 

, 
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de Hílel, en cambio, dice que se han de considerar como ya alejados. 

7.    Cuando en este  tiempo, llegado el momento  del alejamiento 
uno  tiene consigo frutos,  dice la escuela de Samay:  que han de se; 
rescatados  por  dinero.  La  escuela  de Hiiel,  en  cambio, afirma:  es 
lo mismo que sea dinero o que sean frutos 53

Å 

8.    R. Y ehudá  refiere:   antiguamente  se  acostumbraba  enviar  a 
los proi:ietarios, que había en la ¡,rovincia, (mensajeros que habían de 
sobreavisarles):   «apresuraos  y disponed  oportunamente  de  vuestros 

frut?s  antes  de que  llegue  el  tiempo  del  alejamiento»,  hasta  que 
llego R.  Aquiba y enseñó que todos  los frutos,  a los  que todavía no 
les  tocaba  la  época del  diezmo, estaban  exentos  de  la ley  del  ale- 
jamiento. 

9.     Si  los  frutos   de  su  propiedad   están  lejos   del  propietario 
debe el tal  expresar  explícitamente  ( su  destino) 54

Å    Ocurrió  una vez 
que Rabán Gamaliel  y los ancianos viajaban  en barco y dijo  Rabán 

Gamaliel:  el diezmo, que he de separar ( en el futuro inmediato r sea 
dado  a  Josué  y  el  lugar  (donde  crecen  los  frutos),  le  sea  dado  a 
él  en  alquiler.  El  otro  diezmo 55

,     que  también  he  de  separar, sea 
dado  d  Aguiba  ben  Yosé 56   para  que  tome  posesión  de  él para  los 
pobres  y el  terreno  ( donde  crece   el  fruto)  le  sea  dado a él  en al- 
quiler.  R.  Yehosúa  dijo:' el diezmo 57

,   que  yo  he  de  dar'  sea para 
Eleazar  ben  Azarías 58   y  el  terreno,   (donde  crece  el fruto),  le  sea 
dado  a  él  en  alquiler.  Y  cada  uno  recibió  del  orro  el dinero  del 
alquiler. 

10.     En la tarde del último  día festivo 59   se  hacía la confesión 60
, 

¿Cuál  era la forma  de la confesión?  He  alejado las cosas santas  de 
mi  casa, esto  es, el segundo  diezmo y  los frutos  de los  árboles  del 
cuarto  año.  Las  entregué  al  leuita,  esto  es,  el  diezmo  del  levita. 

También  le hice otra  entrega,  a saber,  la  ofrenda  y la ofrenda  del 
diezmo.  A1 extranjero,  a)  huertano  y  a  La  viuda  (hrce  entrega)  él.e) 
diezmo de los pobres,  el fruto  de la rebusca,  el fruto  olvidado y el 
de la esquina (de tu campo);  aunque éstos no invalidan la confesión 61

 

De  mi casa,  esto  es, la masa (debida  al  sacerdote). 
11.     Conforme  a  todo tu precepto que ordenaste.  Así, si se  ade- 

lanta  el  diezmo segundo al primero,  no se  puede  hacer la  confesión. 
No he traspasado  tus mandamientos,  no he separado los frutos de una 

 
 

53   Incluso  el dinero ha  de  ser  alejado  o  destru ido. 
54   A quién hace partícipe del diezmo. 
55  Diezmo  de los pobres. 
5(í   Guardián de los pobres. 
SI· La ofrenda   del  diezmo,  o  sea,  el diezmo   del primer  diezmo  que  los  le­ 

vitas  debían  entregar  a  los  sacerdotes.           · 
58  Sacer dote. 
59  De  Pascua. 
ro  Véase Dt 26; 13. 
61    Se  puede  hacer  la confesión  aunque  no  se  haya  dado esto  a  los  pobres. 

 

especie  por  los  de  otra,  ni  lo.5  frutos   ya   arrancados  por  los  que 
·     todavía  estaban  sin  arrancar,  rn los  frutos  que  estaban  sin  arr ancar  
por lo'.  ya arrancados,  ni los de la nueva cosecha por  los de  la anti- 
gua, ru los de la antigua  por  la nueva. No  he olvidado   es  decir  no 
he olvidado  bendecirte  y de recordar  tu  nombre por  su  causa.  ' 

12.     No  he  comido  de  ello cuando estaba de  luto.   Por  eso   si 
uno  comió  de  ello  estando   de  luto,  no  puede  hacer  la  confesi ón. 
No he alejado nada de ello cuando (yo)  estaba  impuro.  Por  eso   si 

l?;  separó  tan do en  estado  de impureza, no puede hacer la  confe- 
sion.  No  ai  nada de  ello  para los  muertos,  es  decir,  no  tomé nada 

de ello  para  el  féretro  o para  los  vestidos  del  muerto  ni  entregué 
nada  de  ello  a  otras  personas  en  luto.  He  obedecido  la  voz  del 
Señor,  mi  Dios,   es  decir,  los  llevé  a  la  casa  de  tu  elección.  Hice 

conforme  a  todo  lo que me  has ordenado, es decir,  me he  alegrado y  
he  alegrado  a  otros  por  ello. 

13.     Mira  desde  tu  mansión  Santa,  desde  los  cielos.   Obramos 
tal.  como  nos  has  or1enado.  Ahora  haz lo  que  nos  has  asegurado. 
Mira desde tu manston santa,  desde los cielos, y bendice a  tu pueblo 
Israel,. es decir,  a tus  hijos  e bijas,  Y la tierra que  nos  has  dado, 
es  decir,  con  el rocío, la lluvia  y  con  la fertilidad  del  ganado.  Tal 
como Juraste  a nuestros  padres,  una  tierra  que  mana  leche  y  miel 
para  que  des  buen  gusto  a  los  frutos.                                                      ' 

14.     De  ahí  se  ba  sacado  la conclusión  de  que  los  israelitas  y 

los  b stardos  pueden  hacer.  la  confesión,  pero  no  los  extranjeros  y 

los   siervos  que  han  obtenido  la  libertad,  ya  que  éstos  no  tienen 
parte  en la tierra.  R. Meír dice:  tampoco los sacerdotes  y levitas,  ya 
que éstos  no  tienen parte en la tierra.  R.  Yosé  afirma:   éstos  tienen 

las ciudades  de los levitas. 
15.     El Sumo Sacerdote Yojanán  guitó de la confesión el diezmo. 

'Tl. 1mhfrér1 i::'1  nfr sn.rv ­Si:tpl :miru  
1
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pierta» 62  y  de  los que  herían  (al  animal  del  sacrificio)" ·  Hasta  su 
tiempo  estuvo  el  artill ó  golpeando  en Jerusalén 64

Å   En  su  tiempo 
nadie  estaba  necesitado  a  preguntar  por  los  frutos  de  diezmo  du-, 
doso 65

, 

 

62   En  el  Sal  44,  24,  considerado  como  irreverente. 
63  Se  hería   al   animal  entre  los  cuernos  para que  fluyera  la  sangre   sobre 

los ojos   y  fuera  de  más  fácil  apresamiento. 
64  En  los  días  festivos  inter medios.  El  lo  prohibió. 
65   Ju n   Hircano   (13 -104   a. C.)   ordenó   que  todos  los   productos   de  una 

persona inculta  fuesen  diezmados  por  los  propios  comprador es.



 

MASA  (¡alá) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 
 

La jalá  (halla)  designa  la  torta,  el  bollo  y  también,  en  1­. uso 

talmúdico, la masa.  Una vez que el  israelita había cu,i,plido con sus 
obligaciones fundamentales respecto a los productos del campo (ofren­ 
da, diezmo  primero,  diezmo  segundo), la masa  del grano {de  trigo, 
cebada,  espelta,  avena y  centeno),  con la que se preparaba el pan, 
estaba sujeta  a otra  entrega,  la jalá,  que  consistía  en ano porción  de 
la  masar que se daba a  los sacerdotes.   La Torá no señllla la  canJjdad 
concreta de  masa que ha de ser entregada al sacerdote.  El  texto de 
Num 15,  20,  dice: Como primicia de vuestra  masa ofreceréis un, pan 
(halla),  del  mismo  modo  que  ofrecéis  las  primicias  de vuestra  era. 
Los  rabinos  fiiaron  la  cantidad  que  era una  parte  de  veinticuatro 
para  ei  israe!íta  normal  y  una  parte  de  cuarenta  y  ocho para  los 
panaderos.  La observancia del precepto se restringe  a la tierra Santa y 

a s6lo los israelitas. En  la actualidad continúa siendo normativa la. 
separación de la jalá,  una parte  entre  cuarenta  y  ocho, que se quema, 
«por  no haber sacerdote limpio  que la coma», dice un antiguo  rabino 

sefardl. 

 
El  tratado  contiene  cuatro  capítulos: 

 
Cap. primero: Qué granos están sujetos a la entrega de la jalá, cuándo 

pueden  estar  sujetos a la ley de  la masa y  no del diezmo  y 
viceversa,  masa no sujeta a la entrega,  penas y sacralidad . 

Å 
Cap.  II :  D6nde  obliga la ley de la masa, medida minima  que ha de 

tener la masa para quedar suieta  a la ley, cantidad de  la masa 

que  ha  de ser entregada.



 

Å 

. 

Å 
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Cap.  II I:  Circunstancias en  que  un  no  sacerdote  puede  comer  la 
masa, su rescate) la masa de  un  no israelita y de un prosélito, 

masas donde  se  mezcla  una  especie  sujeta  a  la ley  con  otra 

no  sujeta. 
 

Cap.   N:   Fijacián de  la  cantidad  mínima  cuando la  masa  procede 
de varias personas  o de  especies diversas,  distinción  de zonas 

o países respecto  a la obligación de  la jalá. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Capítulo  primero 
 

 
l.    Cinco  cosas  están  sujetas  a la  ley de  la  masa 1     

( debida  al 
sacerdote):  el trigo, la cebada, la espelta, la avena y el centeno. Tales 
frutos están  sujetos  a  la ley de la masa y  se unen uno con otro ( a
efectos   del  cálculo  de  la  cantidad   requerida) 2

 Están  probibidos,

como frutos  nuevos,  antes de la pascua y no  se  pueden  segar antes 

de la presentación del ómer '. Si  echan raíces antes de la presentación 
del  ómer,  el  ómer  posibili ta  ( que  sean   segados).  De  lo  contrario, 
quedan  prohibidos  hasta  el ómer del año  siguiente. 

2.    Si uno  come de ellos  la cantidad  como  de  una  aceituna  de 
pan ácimo en pascua, cumple su obligación 4Å  (Si come) como la can- 
tidad de una aceituna  de pan con levadura,  se hace  sujeto  a  la pena
del  exterminio 5 Sí  alguna  de  ellas se  mezcla con  otras  especies,

constituye  eso una transgresión  de la ley de la pascua 6
 Si uno hace

voto  (de privarse)  del pan y del grano, le está prohibido  (su degus- 
tación). Tal es la opinión  de R. Meír. Los sabios dicen:  si uno hace 
voto  ( de privarse)  del grano de trigo,  sólo le  queda  prohibido  éste. 
Estos  ( cinco frutos mencionados) están  sujetos  a las leyes de la masa 
y  del  diezmo. 

 

 
1     ]alá  designa una especie  de bollo,   tortita.  En el Talmud se  significa con 

ello un pedazo de masa. 
2  Véase. 1,  4;  2, 6. 
3   Antes  de la cosecha se  presentaba  en el  templo  una gavilla de  la nueva 

cosecha ( el  6mer)  y  se  agitaba  ritualmente ante el  Señor.  Antes  de  esa cctc­ 
monia  estaba prohibido  comer  de la nueva cosecha (Lev  23,  10 ss.). 

4   Véase fu 12,  15. 
5   Que se dejaba  en las manos de Dios  (Ex  12,  19). 



 

6  Donde se  ordena  que no haya ninguna sustancia  fermentada en casa



 

Å 

, 

; 

188                             ÜRDEN  PRIMERO:   Semillas                                                                                                  Masa 
 

189

 

3.     Estas  cosas están  suietas  a  la ley de la masa y están  li bres 
del diezmo:  el fruto  de la rebusca,  de  la gavilla olvidada, de la es- 

quina  (de  tu   campo),  de  jo  declarad   sin  propie ad, _del  prim r 

diezmo  del que fue separada   la  ofrenda,  del  segun o  difzmo  Y . ce 
lo santo  que han sido rescatados,  del  sobrante  del o,ner_  ,  del trrgo 
que no alcanzó un tercio de (su  crecimiento). R.  Eliezer dice: el trigo 
que no alcanzó un tercio ( de su  crecimiento)  está  libre de la ley  de 
la  masa. 

4.    Las   siguientes  cosas están  sujetas  al  diezmo y  libres  de  la 
ley de la masa:  el ar roz, el mijo, la amapola, el sésamo, las leg.umbres, 

grano  de  una  de las cinco  especies  que  no  hace  1:1   un  qumto  del 
cuarto  (de  kab)·  pan  esponjoso o  amasado con miel, pan  tostado, 
masa frita  en  Ía  sar tén,  productos  mezclados 8

Å   (Todos  éstos)  están 

libres  de  la ley de la  masa. 
5.    La masa  de  harina   que  en  un  principio  es  esponjosa  y  al 

final  permanece  también  esponjosa   está  libre  de la  le  de la masa 
(debida  al sacerdote).  Si  en un principio  es masa de harma y al final 
se hace esponjosa, o al principio  es  esponjosa y al final es masa de 
harina,  está  sujeta  a  la  ley  de  la  masa  (debida  al, sacerd te).  Del 
mismo  modo,  la  masa hecha con  grano tostado  esta también  sujeta 
(a  la ley de la masa debida  al sacerdote). 

6.    Según  la  escuela  de  Samay,  la  harina  que  ha  sido  vertida 
sobre   agua  caliente   está  libre,  mientras  que,  según  la  escuel   de 

Hilel,  está  sujeta.  Por  el contrarío,  la  harina  sobre la que e  vierte 
agua caliente  está sujeta,  según  la  escuela de  Samay, y  esta. exenta, 
según  la  escuela  de Hilel.  Los  pasteles  de  accion  de gracias y }a 
tarta  del  nazir   sí   se   han  hecho   para  el  propio  consumo,   estan 
exentas·   sí  se  han hecho  para vender  en el  mercado,  están sujetas. 

7.   'El  panadero que  prepara  la  levadura  para  distribuirla   está ' 
sujeto  a la  ley de la  masa.  Las  mujeres  que  dan  (harina)  al  pana- 
dero para  que les  haga levadura  están exentas  de la  l y  de la masa 

 
No  se  puede  preparar   en  día  festivo  y  no  se  cump!e  con  e_lla  la 
obligación en la pascua. En cualquier caso es susceptible  de la irnpu- 
reza  que  afecta  a  los  alimentos. 

9.    Por la masa y la ofrenda no se incurre en la pena de muerte 
11

 

y en el pago del quinto  12.  Ambas están  prohibidas  a los que no son 
sacerdotes,   Ellas  son,  en  efecto,  propiedad  del  sacerdote.   Qued";¡ 
neutralizadas  en  el ciento  y  uno  e  imponen  el lavado  de  manos 
y la espera  hasta  la puesta  del sol ".  No se puede  separar  puro  por 
lo  impuro;   se  toma  además  sólo  de lo  que  está  junto  y cuyo_ tra- 
bajo  ha  sido  ya terminado.  Si uno dice:  «todo  el  fruto  de  !Ill. era 
sea  ofrenda  o  toda mi  masa sea masa para  el  sacerdote»,  no  tiene 

ninguna validez mientras no deje para él una pequeña cantidad 15
Å 

 
 
 

 
Capítulo  JI  

 
 

l.    Los  frutos  del  exterior  del  país,  que  son  introduc)dos _en 

Israel,  están  sujetos  a la ley de la masa. Sí  son  sacados .del  mte 10r 
(del  país) y llevados al exterior,  R.  Eliezer los declara sujetos,  mien- 
tras que  R.  Aquíba  los declara  exentos. 

2.    Tierra  del exterior  del país que ha sido  introducida en Israel 

en  barco está  sujeta  a  la  ley del diezmo y del año séprimo.  R. Ye- 
hudá pregunta:   ¿cuándo? Cuando el barco toca (tierra). La masa de 
harina que  ha  sido  amasada con jugo  de frutas  está  sujeta  a  la ley 
de la masa y puede  ser comida con manos impuras 16

 

3.    Una mujer puede,  sentada  y desnuda, cortar la masa ( debida 
al  sacerdote), ya que ella puede  cubrirse  a  sí  misma, pero  no puede 
hacer tal un  varón.  Si uno no puede  preparar  en pureza  la masa de

si  en ninguna  de ellas hay la  cantidad  mínima prescr ita. harina,  puede  prepararla  en porciones  de un  kab 11 pero  no  puede

8.    La  masa  preparada  para  los  perros,   si  comen de_ ella  los 
pastores,  está  sujeta  a  la ley de la masa. Se puede un   servir  de ': ª 
para  el erub y para el erub  participado;  hay que decir la bendición 
sobre  ella  y  también  la  bendición  común 9       se  puede  preparar  en 
día  festivo  y  se  cumple con ella la  obligación  en la pascua 10.  Pero 
sí los pastores  no comen de ella, no está  sujeta  a_ la ley de la masa 

ni se puede servir  de ella para  preparar  el eru  ni tamp co el er,ub 
participado. No se dice la bendición  sobre ella ni la bendición comun. 

,                                '                                           . 
 

7 Con  el 6mer se ofrecía una décima parte de una efá de harina..  El resto de 

la harina se  podía redimir  y podía  ser comid   por  cualquiera, quedando sujeta 
a  la ley de la masa. 

8  Mezclados con  «ofr enda».'  
9   Cuando  se  sientan  tres en la misma mesa. Véase  Ber\  7,  L 
10   De comer pan sin levadura. 

prepararla  (toda)  estando  en  estado  de  impureza.  R.  Aquíba  dice:· 
la preparará  en  estado  de  impureza,  pero  no  la  preparará  en  por- 
ciones de un ke1b,  ya que del mismo modo que puede designar lo que 
es puro  tiene  que  designar  lo  que  es impuro;   tiene  que  designar 
lo  uno  masa (para  el sacerdote)  y lo otro masa (para  el  sacerdote), 
 

11   En  caso  de ser comidas por un  no  sacerdote  se bace uno  reo  de la pena 
de muerte que  se deja  en las manos  de Dios (véase Lev 22,  9). 

12   Lev 22,  14. 
l3  Antes  de su  tocamiento. 
14   I   sacer dote   devenído  impuro  ha  <le  tomar el baño  ritual  y  ha  de  es­ 

perar la puesta  del  sol  para poder  comer la  «masa».                                1 

15  No  se  puede  tomar  la  masa  de  un  :lote  puro  por  otro  que  es  imputo. 
16  El jugo  de frutas  no  pertenece  a los  siete  líquidos  que  hacen  el  alimento 

suscept ible   de  impureza  (Makh  6,  4 ). 
17   En porciones  de  un  kab  no  obliga  la  ley  de la  masa.



 

Å 

Å 

Å 
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mientras  que  las  porciones  de un  kab  no pueden  participar  en  esa 
designación. 

4.     Si  uno  prepara  la  masa  de  harina  en  porciones   de  un  kab 
y se  tocan  una  a  otra,  están  libres  de  la ley  de  la  masa  ( debida   al 
sacerdote)  mientras   no se fundan  totalmente.  R.  Eliezer  dice:  si  uno 
saca fuera  (del  horno  panes)  y los mete  en un cesto,  el cesto  los une 
para  efectos  de  la  masa  (debida  al  sacerdote). 

5.    Si uno  separa su masa como harina, no  se  puede  considerar 
como  tal  y  eso  es  como  un  robo   en  manos  del  sacerdote  ( que  la 

Capítulo  III  
 
 

l.   Se  puede  comer  de  la  masa  de  harina ocasionalmente,  si  es 
de trigo,  mientras  no haya  sido  pasada  por  el rodillo  o  mientras  no 
haya  sido  amasada,  si  es  de  cebada.  Si  la  masa  de  trigo  ha  sido  pa- 

sada  por  el  rodillo  o la de  cebada  amasada,   el  que  come de  ella  se 
l, rP   r?l"l    r1P   muerte,  T n   pronto rnmn  l..,   mujer  pone  ,,T   agua  TiPnP 

que  apartar  la  masa  ( debida   al  sacerdote)   con   tal  que   haya   allí

acepta)  18
 En ese caso, la masa misma queda sujeta  a  la ley de la masa cinco   cuartos   ( de lwf:,)  de  harina.

(debida  al sacerdote).  La harina  asimismo,  si  tiene  la medida  reque- 
rida,  queda  sujeta  a la  ley  de  la  masa  ( debida  al  sacerdote)  y  está 

prohibida  a los no  sacerdotes.  Tal  es la opinión  de R.  Yehosúa.  Le 
repli caron:   ocurrió  una vez  que  un  anciano  no  sacerdote  tomó  un 

puñado   (de  tal  harina   y la  comió).  Les respondió:    pero  él  se  hizo 
daño  a  sí  mismo   y  proporcionó  a  otros  la  posibilidad  de  aprove- 

charse  
19

 

6.    Cinco  cuartos   de  kab  de  harina   están   sujetos   a  la  ley  de 
la   masa   (debida   al  sacer,l-ote).   La  harina,   la  levadura,   el  salvado 

fino,  el  salvado  burdo,  si  hacen en  conjunto  cinco  cuartos de leab, 
están  sujetos.  Si se quita  de  allí el salvado  burdo  y luego  se vuelve 
a  poner,  en  ese  caso están  exentos. 

7.    La  medida   de  la  masa  ( debida  al  sacerdote)   es  la vigésima 

cuarta parte  de  la  masa.  Si  uno  prepara para sí  mismo  la  masa o 
si  lo  hace  para   el  banquete  (de  boda)  de  su  hijo,  ha  de  dar  una 
vigésima cuarta parte.  El panadero,  que prepara  (la masa  de harina) 
para  vender  ( el pan)  en el mercado y lo mismo la  mujer  que la pre- 
para  para  vender  (el  pan)  en  el  mercado,  (dan)  una  cuadragésima 
octava  parte.  Si  la masa de harina  (de una mujer]  se  hace impura, 
por  error  o  por  una  fuerza  mayor,  (se  da)  sólo  la  cuadragésima 
octava parte.  Si  se  hace impura  intencionadamente,  (se  da) la vigé- 
sima  cuarta  parte  a fin  de que  un  pecador no  obtenga  ventaja  de 
su  pecado. 

8.    R. Eliezer dice:  se  puede tomar de lo puro  en sustitución  de 
lo  impuro.  ¿De  qué manera? Si  una masa de harina está en  estado 

de pureza y  otra en  estado  de  impureza,  se puede  tomar la masa 20 

( debida  al  sacerdote)  de  aquella  masa de harina  de la  que  todavía 
no  se  ha  apartado  la masa ( debido  al sacerdote)  y coloca en medio 
(de  las dos)  una cantidad  menor  que la de un huevo,  de modo que 
toma  (la  masa  debida  al  sacerdote)  de  lo  que  está  unido 21

Å    Los 
sabios  prohíben  está.                       ' 

 
 

18   Por no  ser todavía «masa». 

19   En  cuanto  justif icaban  SU'  actuación  en  su  ejemplo. 
20  Toma  la  suficiente  «masa»  debida  a  las dos  unidades. 
21   El  trozo  de masa las  une  y,  al  tiempo,  no  comunica la  impureza. 

2.     Si  antes  de _que  pase  el rodillo   por  la masa  se  ha  mezclado 

con  producto  de  ofrenda,   en  tal  caso  queda  exenta,  ya que  lo  que 

se  mezcla  con  la  ofrenda   está  exento.  Si  ocurre  después   de  haber 

sido  pasada  por  el rodillo,   está  sujeta.  Si  surge  una  duda  sobre  la 

condición   de  estado   de  impureza   antes   de  haber   sido  pasada   por 

el rodillo,   se puede  preparar en  estado  de  impureza.  Si  esto  acaece 

después   de  haber  sido  pasada  por  el  rodillo,   se  ha  de  preparar en 

estado   de  pureza. 
3.     Si  ella consagra  la masa  de  la harina   antes  de pasarla  por  el 

rodillo  y  la  rescata,  está  obligada 22     Si  lo  hace  después  de  haberla 

pasado  por  el rodillo  y haberla  rescatado,  está de  igual modo  sujeta. 

Si  ella la consagra  antes  de pasarla  por  el rodillo  y el tesorero  la  ha 

pasado  por  el  rodillo  y  luego   ella  la  rescata,   está  exenta,   ya  que 

en el momento de la  obligación 23  estaba exenta. 

4.    Igualmente,  si  uno  consagra y   rescata  sus  frutos  antes  de 

que llegue el tiempo de los  diezmos, quedan  sujetos.  Igualmente,  si 

los  consagra  y  rescata  después  de  haber  pasado  el tiempo  de  los 
diezmos.  auedan  también  sujetos.   Pero  si  los  ha  consagrado antes 
de  que 's( haya completado 'el  trabajo  sobre  ellos  y el -tesorero  lo 

completa y luego aquél los rescata,  en ese caso quedan exentos, ya que 

en el período  de la  obligación  estaban  exentos. 
5.    Si  un  no israeli ta  da a un israelita (harina)  para que le pre- 

pare la masa, ésta queda  exenta.  Pero  si  se  la dio  en regalo,  antes 

de que  le  haya pasado  el  rodillo,  está  sujeta;   después  de haberle 
pasado  el rodillo,  está  exenta.  Si uno  prepara la masa de harina  junta- 

mente  con un  gentil ,  si  en la del israelita hay menos dé la medida 

prescrita,  está  exenta  de la ley  de la masa (debida  al sacerdote). 

6.     Si  un prosélito se convierte  y tiene  con él masa, si  ésta es­ 

taba ya preparada  antes  de que  él  se  convirtiera, queda  exento.  Si 
fue preparada  después de que él se convirtiera, está obligado;  si hay 
duda,  está  obligado, pero no está sujeto  a la ley del quinto.  R. Aquiba 
 

 
zz  A  separar fa.  masa. 

23  Al pasarla por d rodillo.



 

Å 
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dice:  toda  va  de  acuerdo  con  el  endurecimiento  de la masa  en el 
horno i 4

, 

7.    Si  uno  prepara  la  masa  con  trigo  y  arroz,   si  en  ella  hay 
gusto  de trigo,  está  sujeto  a la ley de la masa (debida  al  sacerdote) 
y uno cumple  con ella su  obligación en la  pascua. Si no hay en ella 
gusto  de trigo,  no está  sujeta  a la ley de la masa ( debida al sacer- 
dote)  y no  se  puede  cumplir  con ella en  la pascua. 

8.    Si  uno  toma  levadura  de la  masa de  harina  de  la que  no 
había sido  retirada  la masa (debida al sacerdote) y la pone con  otra 
masa de harina  de la que  sí  había  sido  retirada la masa sacerdotal, 
si  tiene  todavía  acopio  en  otro  lugar 25

,   debe  tomar de  esta  otra 

conforme  a  la cantidad  requer ida.  En caso  contrario,  debe  coger la 

masa  sacerdotal  (de  la  masa  mezclada)  por  todo  el conjunto. 
9.    Igualmente,  si  aceitunas  de la  cosecha  se  mezclan con  acei- 

tunas vareadas 26  o si  las uvas de la cosecha se mezclan  con las uvas 

de la rebusca,  si  uno  dispone  de acopio en otro  lugar, retira de él 
(la  ofrenda o diezmo) conforme  a  la cantidad  requerida.  Si  no tiene, 
saca  la ofrenda  sacerdotal  y la ofrenda  del diezmo por todo  el con- 
jumo.  Del  resto  (se  separa)  el  diezmo y el segundo  diezmo según 
el cálculo.                        . 

10.    Si  uno  toma  levadura  de la masa de  harina  de trigo  y la 
pone  dentro  de  una  masa  de  arroz,   si  tiene  ésta  gusto  de  tr igo, 

queda  sujeta  a la ley de la masa ( debida al sacerdote);   si  no  tiene 

el gusto,  está  exento.  Si es así,  ¿por qué  se ha  esrablecido que  1 
producto  no  diezmado,  en cualquier  cantidad  que  sea,  (hace  al ali - 
mento prohibido)?  (Esto se aplica sólo) cuando una especie (está 
mezclada) con  otra  especie  igual;   pero  cuando  (no  está  mezclada) 
con una  especie  igual, · ( vale el  principio)  de aquello  que  da  sabor. 

 
 
 

 
Capitulo  N 

 

 

l.   Si  dos  mujeres  preparan  dos k.ab  ( de harina  para  hacer la 

masa) y  éstas 27    entran en  contacto,  aun  cuando  sean  de  la  misma 

especie, están exentas.  Cuando son  de una  misma mujer ,  si se trata 

de  una especie  con  otra de  la misma especie,  está sujeta;   si  no es 

de  la  misma  especie,  está  exenta. 
 

 
14  Según  R.  Aquiba,  la obligación  del  apart amiento  de la  «masa» comienza 

cuando ésta forma la corteza en el horno.                                                             · 
25  Otra  masa de  la  que  río separó  la  porción  debida  al  sacerdote. 
26  Por los pobres, que están libres del diezmo. 
Zl  Las  dos  masas. 

 
2.    ¿Qué  signifi ca  una  especie  con  otra  de  la  misma  especie? 

El  trigo  no  se puede unir  con ninguna  otra especie a no ser con la 
espelta.  La  cebada  se  puede  unir  con  todas  las  otras  especies,  a 
excepción  del trigo. R.  Yojanán  ben  Nurí  dice:  el  resto  de  las  es- 
pecies  se pueden unir  unas a   otras 28

 

3.     Si entre  dos  ktib ( de masa  de harina)  hay un  kab de  masa 

de arroz o un kab de ofrenda  sacerdotal, no se unen (para formar  la 
cantidad  requerida).  Si  un  producto,  del  que  se  había  apartado  ya 
la masa sacerdotal, se encuentra en medio  de ellos,  se  unen {a  efectos 

del cálculo), ya que estaba  sujeta  a la ley de la masa ( debida al sacer- 
dote). 

4.    Si un kab de masa vieja  se pega a otro de masa reciente, dice 
R. Ismael que se toma (la masa sacerdotal) de la parte del medio. Los 
sabios," en  cambio, lo  prohíben.   Si   U..'10     toma  la  masa  ( debida  al 
sacerdote)  de un kab,  dice R.  Ismael  que  es válido.  Los  sabios, en 
cambio, no lo consideran  válido. 

5.    Si  uno tiene dos ka.b  (de  masa de harina)  y separa por  cada 
una de ellas la masa sacerdotal,  y luego vuelve a hacer con ellas una 
sola  masa,  R. Aquiba la declara  exenta,  mientras  que  los  sabios la 
declaran sujeta.  Resulta  así  que  la normativa más severa  se hace en 
este  caso  más indulgente. 

6.    (Si  una  persona  tiene  una  masa  de  productos  de  diezmo 
dudoso  que ha devenido impura)  puede  coger la ofrenda  de la masa 
de otra masa (pura)  de la que  todavía no se ha apartado  la ofrenda 
de la masa, de modo que la prepara en pureza yendo  separando  ( de 
la  masa pura)  la ofrenda  sacerdotal  debida  a la  masa de productos 
de  diezmos  dudosos  hasta  que  ésta  se  corrompa,  ya que  la  masa 
sacerdotal  de los productos  de diezmo dudoso  puede  ser  tomada  de 
lo que es puro en sustitución  de lo que  es impuro  y también  de lo 
que  no  está junto. 

7.    Si un  israelita  en  Siria  se  convierte  arrendatario   de  un  no 
judío 29

,   R. Eliezer declara sus  frutos  sujetos  a las le,:es de  los diez- 
mos  y  del  año  séptimo.  Rabán  Gamaliel,  en  cambio,  los  declara 
exentos.  Rabán  Gamaliel dice:  en  Siria  hay que  separar  dos  veces 

la masa sacerdotal.  R.  Elíezer,  por  el contrario,  dice:   una sola  vez. 

Se  aceptó  primeramente  la norma  más benévola  de Rabán Gamaliel 
y  la norma  más benévola de R.  Eliezer  y  luego  se  volvió  a tomar 
como norma de conducta la enseñanza  de Rabán Gamaliel  en ambas 
materias. 

8.    Rabán  Gamaliel enseña:   se  distinguen  tres  regiones  en re- 
lación con  la masa sacerdotal.  Desde  el país  de  Israel  hasta Kezíb 
se  separa  una sola  vez la masa sacerdotal.  Desde  Kezib hasta  el río 

' 
28  Se consideran como de la misma especie. 
29  Si  recibe  de  un  gentil  un  campo  con  la condición  de  que  le  haga partí­ 

cipe de  los  frutos  de  la  cosecha.
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y hasta  Amaná dos veces, una para el fuego y otra para el sacerdote. 
La del fuego ha de atenerse  a la medida fijada,  pero  no la del sacer- 
dote.  Desde el río y desde Amaná  en adelante  se  separa  dos veces la 
masa  sacerdotal,  una para  el  fuego  y  otra  para  el sacerdote.  La del 
fuego  no  tiene  medida  fijada,  pero  la  del  sacerdote  si.  El  que  se 

 

 
ARBOLES  FRUTALES  INCIRCUNCISOS  (orlá)

sumerge  durante  el  día  puede  comer  de  ella 30
 R.  Yosé  dice:  no

tiene  necesidad de sumergirse 31
Å    Pero  está  prohibida  para  los hom- 

bres  v muieres  cue  padecen  flujo,  para   las  menstruantes  y  para   las 

parturientas.  Pu de  ser  comida  (por  un  sacerdote)  en  presencia  de 
un  laico en la misma mesa  y se puede  dar a cualquier, sacerdote. 

9.    Las  siguientes  cosas  se  pueden   dar   a  cualquier   sacerdote: 
todo lo que  se consagra  por  anatema 32

,  les primogénitos \ de los ani- 

males) 33
,   el rescate por el hijo  primogénito 34

,   el rescate  por el primer 
nacido  del  asno,  el  antebrazo,  las  quijadas,  el  estómago 35

,    la  pri-
micia del esquileo de la oveja 36

,   el aceite  de quemar 37
 lo santo  que

(se   lleva)  al  templo 38
 las  primicias   de  los  frutos 39

Å     R.  Yehudá

prohíbe las primicias. R.  Aquiba  declara permitidas  las ofrendas  de 

arveja,  pero  los sabios  lo  prohíben. 
10.    Nitay  de Técoa  trajo la masa sacerdotal  desde Bétar " y no 

le fue aceptado. Gentes de Alejandría trajeron desde allí su masa 

sacerdotal y  no les  fue  aceptada.  Gentes  de la  montaña  de  Seboím 

trajeron  sus  primicias  antes  de  la  fiesta  de  las  semanas  y  no  les 

fueron  aceptadas,  por  causa  de  lo  que está  escrito  en  la  Torá:  La 
fiesta de la  cosecha, las primicias  de  tus  obras, cuanto hubieres  sem­ 

brado  en el  campo 41
 

11.     El  hijo  de  Antinos  'trajo  desde  Babilonia  a  Jerusalén   los 
primogénitos   de los  animales,  pero  no  se   los  aceptaron.   Yosef  el 

'"a.t.'t.1.Ü'ü'l."t.  l.1:.a)t) \a-s J)T).m)t.)as   Óe -cmo y  acerie,  pero   no  se \as  acep- 

taron.  El mismo trajo  a sus  hijos  y  a la gente  de su  casa  para  ce- 
lebrar  una pequeña pascua en Jerusalén,  pero se  les hizo volver a fin 
de que  aquello  no  se  fi jara  como  obligación. Aristón trajo  sus  pri- 
meros  frutos  desde  Apamia  y  se  los  recibieron,  debido  a  qu   se 
estableció  que quien  adquiere  en  Siria  ( un  campo)  es como  el  que 
lo  adquiere  en la cercanía  de Jerusalén. 

 

 
30  A  pesar  de  que  sólo  alcanza  la  pureza   ritual   tras  la  puesta  del  sol. 
JI   Para comer de la masa. 
aa  Lev  27,  28. 
33  Defectuosos, inservibles  para  el sacrif icio,

 

INTRODUCCIÓN 

 

 
Los  frutos de  los  árboles frutales   en  sus  tres  primeros  años  de 

plantación estaban prohibidos) es decir, no estaba permitida su 

degustación.   Se   consideraban   orlá  (= prepucio),  incircuncisos,   es 
decir,  impuros.  En  el  cuarto  año  eran  llevados  a Jerusalén  o resca­ 
tados por  dinero,  como  el segundo diezmo.   A  partir  del  quinto  año 
su fruto se  podía consumir  sin ninguna restricción.  El texto  bíblico 
en  el que se fundamenta  esta presrripcián  es Lcv 19,  23­25:  Cuan- 
do hubieres  entrado en la tierra  y plantareis árboles frutales de cual- 
quier especie,  sus frutos los miraréis como incircuncisos;  durante tres 
años  serán  para  vosotros 'incrrcuncrsos  y no 'ros  comerers.  hl  cuarto 
año, todos  sus  frutos  serán  consagrados  al Señor.  Al  quinto  año 
comeréis  ya sus  frutos,  y el árbol  aumentará  vuestras  utilidades.  Yo, 
el Señor,  vuestro  Dios. 

Según  Maimónides,  este proceder estaría motivado históricamente­ 
por  una serie de 'prácticas,  de  tipo  mágico, que hacían los paganos 
con  las  plantas  ¡óvenes  para  acrecer la producci6n.  En todo  caso, 
responde  plenamente  a  la   concepción   israelita  dominada   en   todo 
instante  por  la  consideración del  sobrenatural. 

/ 

El tratado contiene  tres capítulos:

34  Ex 13,  13;  Bek 1,  1  ss.                  ' 
35  Véase  Dt 18,  3. 
u· Dt  18,   4. 
37  Aceite de ofrenda  devenido  impuro. 

Cap. primero:   Qué  árboles  quedan  sujetos  a la ley de  los árboles 
incircuncisos)  elementos  que quedan prohibidos y otros permi ­ 
tidos,  regulación sobre  los  retoños de  los árboles.



 

3
8   Partes  del sacrif icio  que  se comfan  en el templo. 

39  Ex  23,  19.  , 
40  Considerada como situada  en el extranjero. 

'
1   Ex 23,  16. 

Cap.  II :  Disposiciones en  torno  a  la mezcla de los frutos de árboles 
incircuncisos  con  profanos  o  con  otros  que   tienen   aneja  otra 

santidad.
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Cap.  III :  Disposiciones en torno  a vestidos y otros  productos  que 
han sido  hechos sirviéndose  de frutos  de  árboles incircunci­ 
sos.  Semejanza  y desemejanzas  entre  la tierra de Israel,  Siria 
y  otros paises en torno  a los frutos de árboles incircuncisos 
dudosos, sobre los frutos de orlá y sobre semill as  mezcladas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capitulo  primero 

 
 

1.    Si  uno  planta  (árboles)  para  gue  sirvan  de  vallado  o  para 
sacar de ellos  madera,  está  exento  de la ley de los árboles  incircun- 
cisos.  R. Yosé enseña:  incluso  si  uno  dice:  la  parte  gue  da  al in- 
terior  será  destinada a  comida  y  la  del exterior  para cerca, la  inte­ 

rior  queda sujeta,  mientras  que  la  exterior queda  exenta. 
2.    Cuando  llegaron  nuestros  antepasados  a  Israel,  los  árboles 

gue allí  encontraron  ya plantados  quedaron  exentos.  Pero  los  gue 
plantaron de  nuevo,  a pesar de no  haber  sido  todavía  conquistado 
el  país,  fueron  sujetados  (a  la  ley  de  la orlá).  Si  uno  planta 1     un 
árbol  (para  usufructo)   de  muchos,  queda  sujeto.  R.  Yehudá,   en 
cambio,  lo  declara  exento.  Si  uno  planta  en  terreno   de  dominio 
público, o si un no judío  planta 2

,   o si planta un ladrón,  o si  alguien 
planta  dentro de un barco,  o si  (el  árbol) crece por  sí mismo,  todos 
están sujetos  a fa ley de los árboles incircuncisos. 

3.    Si  un  árbol 3   es   arrancado  llevando  consigo la  misma  roca ( 
a la  gue estaba  agarrado) o si ha sido  arrastrado por el río ll evando 
con él  la roca,  si  puede continuar viviendo, está libre;  si no,  está 
sujero ',  Si  ha sido  arrancado  por  un  lado el suelo  ( sobre  el  que  se 
asienta) o si  lo ha movido  el arado  o  si  lo movió y se  le ha echado 
de nuevo tierra,  en  caso de  que  pueda continuar viviendo,  está 

.  ,exento;   ea  caso contrario, 'queda  sujeto  (a  la  ley de la  orlá). 
· '.          :         4 ..   Si  un ·árbol  ha, sido  arrancado,  pero  si  aún  queda  una  raíz 

    ·  (que  le ata  'a  la  tierra L'está exento.  ¿Cómo ·ha  de ser  de  gr,ande  la 

·   
1     Dentro  de  su propio  campo. 
2  En beneficio  de un israeli ta. 
3  Que  ya· no  es  «incir CUll cisÓ».                       · 

.
4   Porque se considera como nueva plantación.



 

Å 

, 
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raíz?  Rabán  Simeón  ben  Gamaliel   dice  en  nombre  de  R.  Eliezd 
ben Yehudá  de Bartola:  como la aguja  de un  tejedor. 

5.    Si  un  árbol  es  arrancado,  pero  le  queda  un  mugrón,  del 
que  se  alimenta,  el  viejo  árbol  se  convierte  como un  retoño.  Si Je 
salen  cada  año  retoños  y  luego  son  separados  (del  tronco  madre), 
se  comienza  a  contar desde  el  momento  de la  separación.  El entre· 
lazamiento  de  los  sarmientos  de  las  cepas 5   y  el  nuevo  entrelaza· 
miento  de lo ya enlazado,   aunque  se  hayan  hundido  los retoños  en 
la  tierra,  está  permitido.  R.  Meír  dice:  en el  lugar  donde  (el  sar- 
miento)   tenga   fuerza   suficiente,  está  permitido;   pero   en  el  lugar 

donde no  la  tenga,  está  probibido 6
Å   Del  mismo modo,  si  un retoño 

ha sido  separado  y  está  lleno  de frutos  y  aumenta  el uno por  dos· 
cientos,   está  prohibido. 

6.    Si  árboles  incircuncisos   y otros  de  diferente  especie  en  re- 

lación  con  la  viña  se  mezclan  con  otras  plantas 7,   no  se  pueden  re- 

coger  sus  frutos.  Si  uno  los recoge,  se  pueden  neutralizar en el uno 

 

Pero  están permitidos  en  el  año  cuarto 15
Å   Los   frutos  caídos  están 

todos probibidos. 
9.    R. Yosé dice:  se puede plantar un retoño  de un  árbol  incir- 

cunciso, pero no se puede plantar una nuez de un nogal incircunciso, 
ya  que  es  un  fruto.  Tampoco  se  puede  injertar  (un  retoño) en  dá- 
tiles  incircuncisos. 
 
 

 
Capítulo   JI  

 

 
l.   La  ofrenda  sacerdotal  y la ofrenda  del diezmo ( de  los  pro- 

ductos con  toda  certeza  diezmados, la ofrenda)  de los productos de 
diezmo incierto,  la masa sacerdotal  y las  primicias, se neutralizan  en 
el  ciento  uno  y  se  unen  unos  con  otros  (para  efectos  del  cálculo),

por  doscientos 8    con  tal  que  uno  no  tuviera  la intención  de  reco- pero  es necesario  apartar  (igual  cantidad) 16
 Los  frutos  de  árboles

gerlos. R.  Yosé dice:  incluso  si hubiera  tenido  la intención de reco- 
gerlos,  quedan  neutralizados  en  el  uno  por  doscientos. 

7.    Las  hojas,  los  brotes,  la  savia  de las  cepas  y  la flor  de la 
viña  están  permitidos   en  el tiempo  que  dura  la  incircuncísión  del 

árbol  y en el cuarto  año 9,   incluso  al que hizo el voto  de nazireato 10 

Pero  están  prohibidos  (si  proceden)  de una aserá n R.  Yosé dice: 
la flor de  la viña  está  prohibida  porque  ya  es  un  fruto.  R.  Eliezer 

dice:  si uno  coagula leche 12  con- savia de un  árbol incircunciso, está 
probibido  ".  R. Yehosúa dice: he oído decir expresamente que coagu. 
lar (la  leche)  con la  savia  de las hojas  y  con la savia  de las raíces 

está  permitido,  mientras  que con la savia  de higos verdes está  prohi  
bido,  porque éstos  son  ya fruto. 

8.    Uvas verdes 14
,  las pepitas,  la piel de la uva, el vino de mala 

calidad  que  de  ésta  se  saca,  la  cáscara  de  la granada  y  su  flor,  la 
cáscara de las nueces y  los granos están  prohibidos  en el tiempo  ell 

que  la  planta  está  sujeta  a  la  ley  de  los  árboles  incircuncisos  
O 

cuando  proceden  de aserá;  también  al  que hizo  voto  de nazireato. 
 

 
5   Una especie  de  injerto  sín  necesidad  de  cortar  los sarmientos. 
6   Es decir, quedan  sujetos  a la ley de la Orlá.. 
7   De manera   que  no  puedan   diferenciarse. 
8  Si  los  árboles  permitidos  son  doscientas  veces  más  que  los  prohibid.1:::,¡¡ 

quedan   éstos  también permitidos.                                                                                 > 

9    Fuera  de Jerusalén. 
10   Que no puede gozar del fruto  de la vid. 
11   Arbol  o  planta  que  es venerado  idolátricamente. 
11   Para  hacer  queso. 
13   Ya  que R.  Eliezer  considera  la  savia  o  resina  como «fruto». 
14   Uvas que a causa de una  circunstancia  externa  no alcanzaron  la m.adut<::c:f. 

incircuncisos y de las especies  dif erentes  de la viña se neutralizan  en 
el  doscientos  uno,  se  unen  unos  con otros  (a  efectos  del  cálculo)  y 

no  es  necesario  apartarlos  (en   igual  cantidad) 17      R.   Simeón   dice: 
no se  unen.  R. Elíezer afirma:  se unen (a  efectos del cálculo, cuando 
están  involucrados  en  el principio)  «de  lo que  da  sabor»,  pero  no 
para imponer  una  prohibición  ( en otras  circunstancias). 

2.    La ofrenda  puede  neutralizar  los  frutos  de los árboles  incir- 
cuncisos y  los  de  éstos  a  la  ofrenda.  ¿De  qué  manera?  Si un  seá 
de frutos  de ofrenda  cae  en medio  de un  centenar  ( de  frutos  pro- 
fanos) y luego caen  allí  tres  kab de frutos  de árboles  incircuncisos 
o tres kab  de frutos de especies  diversas  de la viña,  en  ese caso  la 

ofrenda  puede  neutralizar  los  frutos  de los  árboles  incircuncisos   
los  del  árbol  incircunciso  a los productos  de la ofrenda. 

3.     Los  frutos' de  árboles  incircuncisos  pueden  neutralizar  los 
frutos  de árboles  de semill as  diferentes,  los de éstos  los de aquéll os 

y los de árboles incircuncisos los de árboles incircuncisos 18Å   ¿De qué 
manera?  Si  un  seá de frutos de  árboles  incircuncisos  cae  en medio 
de dos  centenares  (de  frutos  profanos)  y  luego cae  allí  mismo  un 
seá o más de frutos  de árboles incircuncisos o un seá o más de frutos 
de árboles  de  diferente  semilla  de  la viña,  es  ése un  caso  en  que 
los frutos de los árboles  incircuncisos neutralizan  a los de los árboles 
de diferente  semill a,  o en el que los frutos  de estos  últimos  neutra- 
lizan a los frutos de los árboles incircuncisos,  o  los  de éstos  neutrali- 
zan  a  los frutos  de otros  árboles incircuncisos. 
 

15   También  fuera de Jerusalén. 
16   Y entregarla al sacerdote. 
11   Ya que  en éstos  no  se  quiebran  los derechos de terceros. 
18    En  uno  de  los casos hay  que  entender  por  árbol  incircunciso  la  planta 

del cuarto  año.



 

, 
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4.    Todo lo que es fermentado, o condimentado, o mezclado con 
frutos  de  ofrenda,  o  de  árboles  incircuncisos,  o  de plantas  de  se. 
milla  diferente  de  la  viña,  está  prohibido.   La  escuela   de  Samay 
enseña:   también  comunica  impureza.  La  escuela de  Hile!  af irma: sólo  
comunica  impureza   si   hay  como  mínimo  Ía  cantidad  de  un huevo. 

5.   Dositeo  de  Kefar  Yaturá  fue  uno  de  los  discípulos  de  la 
escuela de Samay  y decía:  oí  de Samay  el viejo 19   que decía:  nunca 
se comunica la impureza si no hay al menos la cantidad de un huevo. 

6.    ¿Para  cuándo se  ha establecido  que a todo  lo que fermenta, 
o  se  condimenta  o  se  mezcla  se  le  aplica  la  norma  más  severa? 
Cuando  una  especie  se  combina  con  otra  de  la  misma especie.  Se 
aplica,  en cambio, la  norma más indulgente  y la  más severa cuando 

se  trata  de  una especie  que  se  combina  con  otra  de  especie  dife- 
rente.  ¿De  qué manera?  Si  levadura  de  trigo  cae  en  medio de una 
masa de harina de trigo y hay allí suficiente  cantidad para fermentar, 
ya se  quede  neutralizada en  el  ciento  uno o  ya  sea  que no  quede, 

está  prohibida.  Si  no  queda  neutralizada  en  el ciento uno,  ya haya 
suficiente para fermentar o no, está prohibida. 

7.    Se  aplica  la norma más  indulgente  y  más severa cuando  se 
trata de  una especie  combinada con  otra de  especie  diferente.  ¿De 
qué  manera?  Por  ejemplo:   si  son  cocidas  habas 20   con lentejas 21    y 
aquéllas  dan  a   éstas  el  sabor ,  ya queden  neutrali zadas  en el ciento 
uno o no, están  prohibidas.  Si no dan sabor,  ya queden neutralizadas 
en el ciento  uno o no, están permitidas. 

8.    Si  levadura  de producto profano  cae en medio de una masa 
de harina  en cantidad  suficiente  para causar la fermentación,  y luego 

cae allí también  levadura  de ofrenda  o levadura  de semilla  diferente 
de  la  viña  en  cantidad  suficiente  para causar la  fermentación,  está 

prohibida.                                                                          . 
9.    Si levadura  de producto  profano  cae en medio  de una masa 

y la  fermenta  y luego  cae levadura  de ofrenda  o levadura de  pro- 
ductos  de  semilla  diferente  de  la  viña  en cantidad  suficiente  para 

causar la  fermentación,  está  prohibida.  R.  Simeón,  en  cambio,  la 
declara  permitida. 

10.     Las especies de dos o  tres (diferentes)  categorías 21
,    de una 

misma  clase o de  tres 23
,    están  prohibidas  y  se  unen  (a  efectos del 

11.    Si  la levadura  de  producto  común  y  de  ofrenda  caen  en 
medio de una masa de harina  y si ni en una ni en otra hay cantidad 
suf iciente  para causar la  fermentación,  pero  sí  en  caso  de  unirlas. 

dice R.  Eliezer:   me  regulo  por  la  última.".  Pero  los  sabios  dicen: 
ya haya  caído la levadura  ( de la ofrenda)  al principio  o  al final no 

_hace  lo  demás  prohibido   mientras  no  haya  al  menos  la  cantidad 
suficiente  para causar la fermentación. 

12.    Yoezer, de la  Birá 25    que  era  uno  de  los  discípulos  d': !Å 
escuela de Samav. diio:   urezunté una vez a Rabán Gamaliel  el v1e10 

· cuando  estaba  en  1;  puerta  oriental  y  me. dijo;  nunca  prohíbe  lo 
demás mientras no  tenga al menos la cantidad  suficiente  para causar 
la  fermentación. 

13.     Si  uno  unta   algún  objeto  con  aceite  impuro   y  luego  lo 
vuelve·  a  untar   con  aceite  puro  o  lo  unta  con  aceite  puro  y  luego 

lo vuelve  a untar con aceite  impuro,  dice R. Eliezer:  yo me  regulo 
por el primero 26      Los  sabios,  en cambio, dicen:  por  el último. 

14.     Si  levadura  de ofrenda  y de productos  de especie diferente 
de la viña  caen en  medio  de una  masa  de harina,  no  habiendo  en 
una   ni  en  otra  cantidad   suficiente  para hacerla  fermentar,  pero, 

uniéndose,  la fermentan,  está prohibida  para  los laicos y permitida 

a los  sacerdotes.  R. Simeón la declara permitida  a los laicos y a los 
sacerdotes. 

15.     Si  especies de ofrenda  y de productos  de diferente semill a 
de la viña caen dentro de  una olla y no hay ni en las unas ni en las 
otras cantidad  suficiente  para  condimentarla,  y uniéndose  la  condi- 
mentan,  queda  aquélla  prohibida  a los laicos, pero  permitida  a los 
sacerdotes.  R. Sime6n,  en  cambio, la declara permitida  a los laicos 
y a  los  sacerdotes. 

16.     Si  un  trozo  de  carne  perteneciente  a   los  sacr ificios  más 
santos  o de carne declarada  abominable o de un testo es cocido con 
otros  trozos, están  prohibidos  a los laicos y permitidos  a los  sacer- 
dotes.  R. Simeón,  en cambio,  los declara permitidos  a los laicos y a 
los sacerdotes. 

17. .        Si  la carne  de  los  más  santos  sacrificios  o  de  los  menos 
santos  es cocida con  carne  común,  queda  prohibida  a  los  que  se 
encuentran en  estado  de  impureza  y  se  permite  a  los  que  se  en­ 
cuentran  en  estado  de  pureza

cálculo).  R.   Simeón  dice:  de  dos  o  tres  categorías  de  una  misma 
clase o de  dos clases  de una  misma categoría, no .se  unen. 

 
.19   Es decir, ruando Samay era miembro del Sanedr ín;  .         ,   ; _ 
20  De ofrenda.   ·                                                                                                                               ·       ' . 1

 

21  Profanas.           ·                                                                                                                                                                                                   ·      ·      ' 
22   Prohibidas   bajo   diversos'  títulos   como  ofrenda,  6:utos   de :   árboles  incir ­ 

cuncisos, etc.      ··                                .       .                     .         ..                    .                                           .       . 
23  De  la  misma  clase,  como  prrruenta,  jenjibre  y commo  de planta mCU'CUD· 

cisa. 

'ti. 

 
 
,  24   Si '1    levadura  de ofrenda cae la última,  todo se hace producto  
mezclado; si  la  levadura de producto  común  cae la última, la masa queda 

permitida,  pero sólo  si­   levadura   de  ofrenda  fue  removida   antes  de  que  
cayera   la  pr ofana. 

25   Empleado en el templo.   La' Eirá era el· lugar del  templo  donde  eran que- 
mados los sacrificios impuros.                                                                           \ 

. U. Es decir, decido si el objeto  está puro o impuro.         · 
'Zl  -La  carne  de  los  sacrificios  más  santos  está prohibida  incluso  a los  laicos 

Puros;    la \carne   de   los   sacrificios   menos   santos   está  permitida   a  los   laicos 
Pl.ltos,  per o  no a los impuros,  aunque sí a  los  sacerdotes en estado  de  impureza.



 

es 29
 

, 

Å·11 
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Capítulo  III  
 

 
l.   Si  un  vestido  ha  sido  coloreado  con  cáscaras  de  frutos  de 

árboles  incircuncisos,  ha  de  ser  quemado.  Si  se  ha  mezclado  con 
otros,  todos  han  de  ser  quemados.  Esta  es  la opinión  de R.  Meír. 
Los  sabios  afirman:   queda  neutralizado  en  el  doscientos   uno. 

2.    Si  uno  colorea  ( un  hilo)  de  un sit ( de largo) 23    con cáscaras 
de frutos  de  árboles  incircuncisos  y  teje  un  vestido  y no  sabe  cuál 

,  dice  R.  Meír  que  se  debe  quemar  el vestido.  Los  sabios,  en 
cambio, afirman  que se neutraliza  en el doscientos  uno. 

3.     Si  uno  teje  ( un  hilo)  de  un  sit  de longitud  de lana  de un 

animal primogénito 30   en un  vestido,  ha de ser  quemado  el vestido. 
(Si  uno  ha  tejido)  su  saco  con  pelo  de un  nazir o  del primogénito 
de  un  asno,  el  saco  ha  de  ser  quemado.   En  otras  cosas  santas 31

, 

comunican  la  santidad   al resto  cualquier  cantidad  que  sea. 

4.    Una  comida,  que  ha  sido  cocida con  cáscara  de  frutos  de 
árboles incircuncisos, ha de ser quemada. Si se ha mezclado con otras 
(comidas),   queda  neutrali zada  en  el  doscientos  uno. 

5.    Si  un horno ha sido  calentado  con cáscara de frutos  de árbo- 
les  incircuncisos y se  ha hecho pan  en él,  hay que quemar el pan. Si 
se  ha  rnezlcado con otros  (panes),  quedan  neutralizados  en  el dos- 
cientos   uno. 

6.    Si  uno  tiene  guirnaldas  de  heno  griego  que  constituyó  es- 
pecies  diferentes   de  la  viña,  tiene  que  quemarlas.  Si   se  mezclan 
con  otras,  hay que quemarlas  todas.  Tal es la opinión  de R. Meír. 
Los  sabios,  en  cambio,  afirman   que  se  neutralizan  en  el  doscien- 
tos  uno. 

7.    R.  Meír  acostumbraba  a decir:  aquello,  que  habitualmente 
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8.    ¿De  qué  manera?  Si  las  nueces   se  han  cascado,  sí  las gra- 

nadas se han  separado,   si las jarras  han  sido  abiertas,  si  las calaba- 
zas  han  sido  cortadas,  si los panes han  sido  partidos, se neutralizan 
en el  doscientos  uno. 

9.    Si  se  tiene  duda  sí  un  fruto  es  de  árbol  incircunciso,  en 
territorio de Israel está prohibida (su comida), pero en Siria está 
permitida.  Si  uno  se  encuentra  fuera  de Israel,  uno  puede  bajar  ( al 
huerto)  y  comprarlo  con tal  que no  vea  cómo  ( el hortelano) lo  re- 
coge 3<1.   Si en una viña crecen legumbres y fuera  de ella son vendidas 
legumbres,  en  Israel  están  prohibidas,  pero  en  Siria permitidas.  En 
el  extranjero,  uno  puede  descender (al  huerto) y  recogerlas  con  tal 
que no  lo haga  con  su propia mano. Los nuevos  frutos están prohí- 
bidos por la Torá en todas partes 35

Å   La ley concerniente  a los frutos 
de los árboles  incircuncisos es  halajá *, la  de las  semillas  diferentes 
es   disposición  de  los escribas. 
 

34   Si todavía está unido al terreno, está  prohibido. 
35   Antes  de la ofrenda  del ómer. 
36  Que  viene  del Si.naí.

es contado 32
 comunica (a  lo demás) la santidad.  Los sabios  enseñan:

sólo  seis cosas ( que se  pueden  contar)  comunican santidad.  R. Aquí- 
ba dice:  siete. Tales son:  las nueces de Pérej, las granadas de Badán, 
jarras sigiladas, las hojas de espinaca, los tallos de col y las calabazas 
griegas. R. Aquiba dice:  también  los panes del dueño  de la casa  33

Å 

Todo  lo  que  de  estas  cosas  está  sujeto  a  la ley  de  los  frutos  de 
árboles  incircuncisos se  considera  como  tal y lo que está  sujeto  a  la 
ley de semilla  diferente  de la viña se considera como tal. 

 

 
28  El sit es la  distancia  que  media entre  el  dedo índice  y el medio  cuando 

están separados  al máximo. 
29. El hilo  coloreado.                  . 
30  No  puede  ser  trasquilado   el primogénito   de las  ovejas (Dt  15    19).   Se 

trata   aquí  de  un  primogénito  defectuoso,  ya  que  el perfecto  es  sagrado  y  ha 
, de  ser  entregado  íntegro  al  sacerdote. 

31   Que  son  restatables. 
32   En la venta. 
33   Un tipo de pan, grueso.



 

PRIMICIAS  (bikkurim) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 
 

El precepto  de las primicias se encuentra  en Ex 23,  19:  llevarás 
a  la casa del Señor,  tu Dios, las primicias de los frutos de tu  suelo. 
Aunque  el texto se expresa de modo  general, la tradición restringía 
las primicias a las siete  especies (trigo,  cebada,   uvas,  higos,  grana­ 
das,  aceite,  miel de dátil es).  Por primicia se entiende  el primer  fruto 
«brotado  y  apuntado  en  el árbol». El dueño salia visitar a menudo 

su  campo,   y cuando descubría  que un fruto,  por  ejemplo  un higo, 
comenzaba a  madurar,   le ataba  una pajica para  que sirviese de dis­ 
tinción.  Cuando todo el árbol  estaba ya en  sazón,  lo llevaba [unta­ 
mente con los demás frutos.  La ceremonia de  su traslado al templo 
era   a'e  (o  más  típi co  y  se áescn'6e  con  pormenores en e( capítu(o 
tercero. 

 

El  tratado  contiene  cuatro  capítulos: 
 

Cap.   primero:   Quiénes son capacitados  para  llevar las  primicias y 
quiénes no, qué frutos están  sujetos a la  ley de las primicias, 
la  confesión  que  acompaña a la ofrenda. 

 

Cap.  II:  Coincidencias  y semejanzas  entre  primicias,  ofrenda  y se­ 
gundo  diezmo. 

 

Cap.  III:   Cómo eran  llevadas  las primicias  a  Jerusalén. 

Cap.  IV:   La posición del andrógino.



 

. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo  primero 
 

l.   Algunos  traen  las  primicias  y  hacen  la  recitación 1
 Otros

las  traen,  pero  no  hacen la  recitación.   Hay  otros,  por  último,  que 
no  tienen que traerlas.  Estos  son  los  que  no  tienen  que traerlas:  el 

que planta  (la  planta)  en  terreno  propio, pero  hunde  un retoño  en 
el terreno  de un particular o comunal 2

;    igualmente el que hunde  un 
retoño de una planta hincada en el terreno  de un particular o comunal, 
pero de modo que crece en su propio  terreno;   el  que planta en  su 
propio terreno y hunde el retoño  en su  propio  terreno; por medio del 
cual pasa un  camino privado  o comunal,   Estos no  traen  (las primi- 
cias).  R.  Yebudá,  en  cambio,  dice:   este último  tiene  que  traerlas. 

2.    ¿Por   qué  razón  no  han  de  traerlas?   Debido   a   que  está 
escrito:   Las primicias de los frutos de  tu  suelo 3

,   (lo  que significa) 
que toda la producción ha de ser de tu  campo. Los arrendatarios  que· 
participan de beneficios o por pago de una  cantidad fi ja.',  los que se 
han apoderado por la violencia y los ladrones  no las  tienen que traer 
por dicha razón, debido a que está  escrito:  las primicias de los frutos 
de  tu  suelo. 

3.     Sólo  se  traen  las  primicias  de  las  siete  especies 5
Å    Pero  ni 

incluso se  traen  las  primicias  de  los  dátiles  de  montaña  ni  de  los 
frutos de los valles ni de las aceitunas que no son de las mejores. Las 
primicias  no  se  pueden  traer   antes   de  la  fiesta   de  las  semanas. 

 

1    Que se contiene en Dt 26, 5 ss. 
2  De modo que crece en terreno ajeno. 

' Ex 23,  19.                                                                                                      ' 
4   

Los  pr imeros  han de  entregar  al  propietario  una  determinada Proporción 
de la cosecha;  éstos una cantidad fij a. 

:'   Los  productos   típicos  de  Palestina;   trigo,  cebaáa,   uvas,   higos,  granadas, 
aceite,  miel de dátiles (véase Dt 8, 8).



 

. 

1 

Å 

Å 

Å 
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La  gente de la montaña  de  Seboím trajo  sus  primicias  antes  de la 
fiesta  de las semanas  y no  se  las  aceptaron,  porque está escrito  en 
la  Torá,   también  la solemnidad  de  la  recolección, de las primicias 
de  tu trabajo,  de cuanto  hayas sembrado en tus campos 6Å 

4.    Estos son los que traen  las primicias, pero no hacen la reci- 

tación,   el prosélito  las  ofrece,  pero  no  hace  la  recitación  porque 
no puede decir;  que [uraste  a nuestros  padres darnos 7Å   Si su  madre 
era  israelita,  puede  ofrecerlas  y  hacer la recitación.  Cuando ora en 
privado   ha  de  decir;   «Dios   de  los  padres   de  Israel.»   Cuando 
ora  en  la  sinagoga,   dirá:   «Dios   de  vuestros  padres.»   Si  su  madre 
es israelita,  puede decir :   «El  Dios  de nuestros padres.» 

5.    R. Eliezer ben  Jacob  dice;  una mujer, hija de prosélitos, no 
puede  casarse  con  un  sacer dote  si  su  madre no  es israelita.  Es  lo 

mismo que sea (hija) de prosélitos  o esclavos liberados,  incluso hasta 
diez  generaciones.  (Sólo  pueden  ser  dadas  en  casamiento  al  sacer- 

 

9.    ¿ De dónde  se sabe que uno está responsabilizado  hasta  que 
se  traen  al  monte  del  templo?  Porque   está  escrito:   llevarás a  la 
casa  del  Señor,  tu  Dios,  las primicias  de  los frutos  de  tu  suelo ll, 
lo  cual significa  que uno queda responsabilizado  hasta que las  traiga a  
la montaña  del templo. Si ha traído las primicias de una especie y ha 
hecho  la recitación y vuelve  a traer  luego las primicias  de otra 
especie,  no  tiene que hacer la recitación. 

10.    Estos son  los que traen las primicias y hacen la recitaci6n: 
(El que las trae)  desde la fiesta de las semanas hasta la fiesta de los 
tabernáculos;  (El  que trae) las  de las  siete  especies.o las  de los fru- 
tos  de las montañas o las de las  palmeras de los valles o las  de las 
aceitunas  de aceite.  En cuanto  al otro lado  del Jordán  dice R. Yosé 
el  galileo;  .no  se   traen  las  primicias  del  otro  lado  del Jordán,  ya 
que no es 'un  país que mana leche y miel. 

11.     Si  uno  compra  tres  árboles  en el  terreno  del vecino, trae

docio)  si  su  m dre  era  israelita 8 Un  tutor,  un comisionado, un es­ las  primicias  y hace  la recitación.  R. Meír  dice;  incluso  si  compra

clavo,  una  mujer,   uno  de  género  dudoso 9 un  andrógino, pueden dos.  Si  uno compra el árbol con el  terreno,  trae las primicias y hace

traer  las primicias, pero  no  pueden  hacer  la  recitación,  ya  que no 

pueden  decir:   que tú,  Señor, me  diste 10
 

6.    El que  adquiere  dos  árboles  del campo del vecino, trae  las 
primicias, pero no hace la  recitación.  R.  Meír  dice:   las  trae y  hace 
la recitación.  Si la fuente  está seca,  si el árbol  está cortado,  las trae 
y no ihace  la recitaci6n.  R.  Yehudá  dice;  las  trae  y hace la recita- 

r                ¡  

ción. Desde la fiesta  de las semanas hasta  la fiesta  de los tabernácu- 
-  los las  puede  traer  y hacer  la  recitación. Desde  la fiesta de  los ta- 
bernáculos  hasta  la fiesta  de la- dedicación las  puede  traer, pero  no 

la recitación.  R.  Yehudá  dice;  también  los  arrendatarios  por  parti- 
cipación  de beneficios o por  pago  de  alquiler  las traen y  hacen  la 
recitación. 
 
 
 

 
Capitulo  II

hacer  la  recitación 11
 

hacer la  recitación. 
R.  Yebudá  ben Betera dice;  las  puede  traer  y  

l.   En cuanto  a la ofrenda sacerdotal y a las primicias,  tienen de

7.    Si uno  ha  separado  las  primicias  y luego vende su  campo, común  que  ( quien  come de  ellas  intencionadamente)   queda  sujeto

...12.r .:,..,..a!' ,  p.:1....0. ...w ,.1,-,x.!" ...l? L ,!}_Åt r.  B..1 úY ._'D'  ...w  t..e.  .qtn!" ,.t.... 1:.ks k _a  la muerte 14 y al 9uinto !el oue come de ellas inadvertidamente)  15

aquella misma  especie, pero  de  otra  especie las trae  y hace la reci- 
tación. R. Yehudá dice;  también  las puede traer de la misma especie 
y  hacer la  recitación. 

8.     Si uno  ha  separado  ya  las  primicias  y  le  son  arrebatadas, 
o se  pudren, o son robadas,  o se  pierden,  o contraen  impureza,  trae 
otras en su lugar y no hace la recitación. Sobre las segundas no está 
obligado al quinto.  Si han contraído  impureza en el atrio del templo, 
se  esparcen u  y no  se  hace la  recitación. 

 
6   Ex 23,  17. 
' Dt 26,  3. 
8  Véase Qid 4, 7.                          . 

9   Cuyos genitales no están desarr oll ados. 
lO   Dt 26,  10. 

Å       11   Fiesta  de  la  dedicación  del  templo  que  solía  ocurrir  en  diciembre.  
Se 

conmemoraba  la  purificación  y  consagración   del  templo  después  de  la  
pr ofa· 

. nación  de Antioco  Epifanes   y  la  victoria  de  los 
macabeos. 

12   Se  sacan  del  cesto  y éste  deviene  propiedad del  sacer dote. 



 

fütán  prohibidas  a  los no  sacerdotes  y son propiedad  del sacerdote. 
e  neutralizan  en  el ciento uno,  requieren  el lavado  de manos y la puesta  

del  sol.  Esto  es común  a la  ofrenda  y a las primicias, pero 
110   al  diezmo.          ' 

2.    En  el diezmo y en las primicias (hay  normas que no se  apli- 
<:an)  a la ofrenda.  El diezmo y las  primicias  requieren  ser  llevados 
:¡] lugar (santo),  requieren la confesión y están  prohibidas  a  las per- senas  
que  están  de  luto.  R.  Simeón permite  (las  primicias  al  que 
stá  de luto).  Están sujetos  a la ley del alejamiento.  Pero  R. Simeón 

<leclara  exento  de  ella (a  las  primicias).  Cualquier  cantidad  mínima 
(gue  se  mezcla con  los productos  profanos)  prohibe  su  degustación 
n  Jerusalén.  Lo que de ellos crece está  prohibido  comerlo en Jeru- 

' 
 

13 \Ex 23, 19. 
14   Por la mano de Dios . 

15   Pagando  el  valor  base  al  pr opietari o  y  el  quinto  a  cualquier   sacerdote.



 

Å 

, 

Å 

9 

Å 

, 
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salén  a los  no  sacerdotes  y al ganado 16 

 
R.  Simeón,  en cambio,  lo 

 

8.    El  coy 28   tiene  cosas que le igualan a la bestia,  y otras  al ga-

permite.  (Esto  es  lo  que se  aplica)  a los diezmos y  a las  primicias 
y  no  a  las  ofrendas. 

.3.    En la ofrenda y en el diezmo (hay normas  que no se  aplican) 
a las  primicias,  ya que  la  ofrenda  y el diezmo  hacen  prohibido  lo 

nado, y otras  que le igualan al ganado y a las bestias.  También  otras 
que no le igualan ni al ganado ni a las  bestias. 

9.     ¿Cómo  se  iguala a  las bestias?  Su sangre  requiere  que  sea 
cubierta 29     como la  de las  bestias.  No  se  le puede  sacrificar en  día 
festivo.  Pero si  se  le mata  no  se  cubre  su  sangre.  Su grasa imparte

que  está  en  la  era 17 Están  sujetas  a medida  concreta.   Se  extienden

a  todos  los  frutos,  tanto   cuando  existía  el  templo  como  cuando  no 
existe.  (Están  sujetos  a  ellos) los arrendatarios  por  participación de 
beneficios o por alquiler, los  que han tomado por  violencia un cam- 
po  y  los ladrones.  (Estas  normas  se  aplican)   a las  ofrendas  y a  los 
diezmos,  pero  no  a  las primicias. 

4.    Por  otra  parte,  a  las primicias se  aplican normas  que no se 
aplican  a  la ofrenda  y a  los diezmos, ya que  los  frutos  de las  pri- 
micias pueden ser adquiridos mientras todavía están unidos a la tierra. 
Una  persona  puede  convertir  todo  su  campo  en primicias.   Cada  cual 

es responsable  por ellas 18
,   requieren  un  sacrificio, un  cántico 1  

,-  agi- 
tación  ritual 20  y pasar la noche (en  Jerusalén) 21

 

5.    La ofrenda  del diezmo es igual a  las primicias  en dos  cosas 
y  a  la ofrenda  en  otras  dos:   se puede  coger  del producto  puro  en 

lugar  del  impuro 22   y  de  aquello  que no  está  junto 23
,   como en  las 

primicias.  Prohíbe  lo  que  está en  la  era  y  tiene  medida  como  la 
ofrenda. 

6.    El  limonero  24    es  igual  a un  árbol  en  tres  maneras  y  a las 
legumbres en otra.  Es  igual al árbol en lo que respecta  a la ley de 
los árboles incircuncisos, al año cuarto y al séptimo.  A las legumbres 
es   igual  en  una  cosa:   la  época  de  su  recolección  es  la  época  de 
apartar su diezmo. Esta  es la opinión de Rabán  Gamaliel. R.  Eliezer 
dice: se asemeja al árbol en todos los respectos. 

7.    La  sangre  de  los bípedos 25   se  asemeja  a la  del  ganado  en 
cuanto  que  hace  susceptible  (de  impureza)  a las  semill as u;   y  a la 
de  los  reptiles  en  cuanto  que  no  se  hace  uno  culpable  a  causa 
de  ella ". 

 
 

16   Lo  primero,  en  las  prmucias;   lo  segundo,  en  los  diezmos. 
n  Mientras no se haga la debida separación. 
18   Hasta  que son traídas por  ellas. Si son robadas o se  corrompen,  el propie- 

tario está obligado  a sustituir las. 

la  contaminación  de la  impureza  del cadáver,  como la  de la  bestia. 
Su  impureza  es  dudosa. Con él no  se  puede  rescatar  el primogénito 
del asno. 

10.     ¿Cómo  se asemeja  al ganado?  Su grasa está prohibida como 
la grasa del  ganado 30

,   pero  a causa de ella nadie  queda  sujeto  a la 
exterminación.  No puede  ser  comprado  con dinero  del diezmo para 
ser comido en Jerusalén. Está uno obligado (a entregar de él) la espaldill a,  
la quijada  y el  estómago.  R.  Eliezer  declara esto exento, porque 
«quien  exige .algo  del vecino, ha de tener la prueba» 31

Å 

11.     ¿De qué manera no se  asemeja  ni a  la  bestia  ni al  ganado? 
Por razón de la ley  de la  diferente especie está  prohibido  ( empare- 
jarlo)  con la bestia  y con  el ganado. Si  uno asigna a su hijo  sus  bes- 
tias  o su  ganado,  no le asigna con ello el coy.  Si uno dice:  que sea 
nazir  si  esto  no es  ni bestia  ni ganado) en tal caso  es  nazir. En  lo 
demás  es  igual  a  las  bestias  y  al  ganado:   requiere  su  inmolaci6n 
como  aquéllos,  imparte  contaminación  a  título  de cadáver y a  título 
de miembro  de  un  ser  vivo. 

 

 
 
 
 

Capitulo III  
 

 
l.     ¿Cómo  se  separan las primicias?  Si  uno desciende a su  cam- 

po y ve que  un  higo o  un  racimo  o una  granada han comenzado a 
madurar,  los  ata  con  un  junco  y  dice:   «Estas   son  las  prímicias.» 
R.  Simeón  dice: · no  obstante  ha  de  volver  a declarar  las primicias 
después  que  los frutos   son  arrancados  del  suelo. 

2.    ¿De  qué manera se llevaban las primicias a Jerusalén?  Todos 
los  pequeños pueblos  de una circunscripci6n  se  reunían  en la capital

19   Véase 3,  4. de la circunscripci6n 32 pasaban  allí la noche  en  la plaza  de  la ca-

20  Véase 3,  6. 
ZI   Véase Dt  16,  7 
22  Lo que no está permitido para 1a «gran ofrenda». 
23  Véase Ter 2, 1;  Hall , 9. 

·.24  El  árbol  del  que  se  recogía  el  ctrog,  una  especie  de  fruto   parecido  al 
limón  que  se  usaba  en  la  fiesta  de  los  tabernáculos. 

25  Del  hombre. 
as  Lev 11,  34-38; Makh 6, 4. 
27   Se  prohíbe  el  reptil   mismo  (Lev   11,  29 ss.),  pero  la prohibición  no  se 

aplica expresamente  asu  sangre. 



 

"    pital del distrito, sin que entrasen  en  sus casas. Muy de mañana 

el 
 

 
28   AJ  parecer,  una  especie de bastardo  por  el cruce ·de  oveja  y ciervo. 
29   Lev 17,  13   (pero  sin  pronunciar  bendición  alguna). 
30k n.                                                                         ' 
31   El propietario  puede  decir:   demostrad  que  es  ganado  y  no  bestia. 
32   Existían  en  Palestina   24  circunscripciones  por  razón  de  los  24  

turnos sacerdotales.



 

Å 

. 

Å 

, 
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encargado decía:  «levantaos  y subamos  a Sión, a la casa del Señor, 
nuestro  Dios»  33

 

3.    Los de las  cercanías (de  Jerusalén) llevaban higos frescos y 

uvas  frescas.  Los  de  zonas  alejadas,  higos  secos  y  uvas pasas.  El 
buey 34    iba  delante  con  los  cuernos  recubiertos  de  oro  y  con  una 

 
"{'  

..     8.    Los  ricos  traían  sus  primicias  en  cestos  de  plata y  oro"; 
los pobres  las  traían  en  cestos  hechos  de  ramas  peladas  de  sauce. 

Los cestos  ( de  los  pobres) 43    y las  primicias  eran  entregados  a los 
sacerdotes. 

9.    R.  Simeón ben Nanós  dice:   se coronan 44  todas  las primicias,

guirnalda de olivo sobre  el testuz.  La flauta  sonaba  delante  de ellos 
hasta  que alcanzaban  las proximidades  de Jerusalén.  Cuando  ll ega- 
ban  a la cercanía de  Jerusalén  enviaban  mensajeros  y coronaban  sus 

·   además  de las  siete  especies.  R.  Aquiba  dice:  sólo  se  coronan  las 
primicias  de las siete  especies. 
t..     10.    R.  Simeón afirma:   hay  tres  categorías  en relación  con las

primicias 
35

 Los  gobernadores,  prefectos   y  tesoreros 
36    

salían  enton- primicias:  las  primicias,  el  suplemento  de  las  primicias  y  la  coro-

ces  a  su  encuentro.   Conforme   a  la  dignidad   de  los  que  venían   así 

salían  aquéllos.  Los artesanos  de Jerusalén  se  levantaban  a  su  paso 
y les  daban el saludo:  «hermanos  nuestros, habitantes de tal lugar, 
bienvenidos  seáis». 

4.    La flauta  marcaba  ante  ellos el tono  hasta  que llegaban  a 
la  montaña  del  templo.  Entonces  cada cual,  incluso  el propio  rey 
Agripa,  tenía  que  cargar con  el cesto  a hombros  y llevarlo  así hasta 

entrar  en  el  atrio.  Cuando  llegaban  al  atrio  cantaban  los  levitas: 
Te  ensalzaré, Señor,  porque  me has alzado  y  nos has permitido  que 
mis enemigos se regocijen  por mi causa 37

Å 

5.    Los pichones, que  llevaban en los cestos, eran destinados al 
holocausto.  Todo lo que llevaban en sus  manos 38  lo entregaban a los 
sacerdotes. 

6.    Mientras  todavía  se  tenía  el  cesto  sobre  los  hombros,   se 
hacía  la  recitación   desde   comunico  hoy  ante  el  Señor)   tu  Dios 39 

hasta el final de la sección.  R. Yehudá dice: hasta  un arameo  errante 
era mi padre 40

Å   Cuando  llegaba  al  un arameo  errante  era mi padre, 
bajaba el cesto  de los hombros y lo cogía por los lados. El sacerdote 
colocaba su mano debajo de él, la movía ritualmente  y recitaba  desde 
el un  arameo  err ante   era  mi  padre  hasta  terminar  la  sección.   Lo 
colocaba  luego al lado  del altar, hacía una postración  y salia. 

7.    Antiguamente  todo  aquel  que  sabía  leer  hacía la  recitación 

nación  de  ias  primicias.  El suplemento  de  Ias primicias  debe  ser  de 
la misma  especie;    la  coronación   de  las  primicias  debe  hacerse  con 
una especie  diferente.  El  suplemento de  las primicias  ha de ser co- 
mido en  estado  de  pureza  y  está  libre  de  la ley  que  sujeta  a  los 
productos  de diezmo dudoso.  La coronación de las primicias,  por el 
contrario,  está  sujeta a la ley que  obliga a los  productos  de diezmo 
dudoso. 

11.     ¿ En  qué caso se dijo  que el suplemento  de las primicias  se 
equipara  a las  primicias  mismas?  Cuando  procede  del  interior  del 
país  (Palestina).  Pero  si  no procede  del  país,  no  se  equipara  a las 
primicias. 

12.    ¿Por  qué se  ha dicho  que  las primicias  son como la  pro- 
piedad del  sacerdote?  Porque  él puede  adquirir  con ellas esclavos, 
terrenos y ganado impuro.  El  acreedor  puede  cogerlas  a cambio de 

su fianza, una mujer (como pago) de su ketubá 48
,  tal (como se puede 

hacer con  un) rollo de la ley. R.  Yehudá  dice:  solamente  se pueden 
dar a un  asociado  como  regalo.  Los  sabios,  en  cambio,   afirman:   se 

pueden entregar  a  los  sacerdotes  de  guardia  y éstos  las pueden  re- 
partir  entre  ellos  como  cosas  santas.

y al que  no  sabía  leer  le  era  recitada 41
 Pero  algunos  se  abstenían Capítulo  IV 46

de  traer  (las  primicias,  por  esa  causa).  De  ahí  que  se  dispusiera 
que  fuera  recitada  tanto   a   los  que  sabían  leer  como  a  los  que  no 

sabían  leer. 
 

33   [er  31,  6.  En  el  camino decían:   «M   he  alegrado  cuando me  decían: 
vayamos a  la  casa del  Señor.»  Al llegar a   Jerusalén  exclamaban:    «Nuestr os 
píes  están en  tus  puertas,  oh  Jerusalén.»  Al alcanzar a la montaña  del  templo 
entonaban:   «Aleluya, alabad a  Dios   en  su  santuario.»  En  el  atrio:    «Alabe 
toda alma  al  Señor .» 

34   Destinado  al sacrificio pacifico. 
35   Or denándolas  y poniendo  las mejores  en primer  lugar . 
36   Del templo. 
st Sal  30. 
38  Las primicias   que llevaban en las manos. 
39   Dt 26, 3. 

 

 
l.    Entre los andróginos hay cosas  en las que  son iguales a los 

varones y  en  otras  a las  mujeres.  Hay  otr as  cosas  que  son  comunes 

con  los  varones   y  mujeres  y  otras  en  que  no  son  comunes   a  los 

varones  y las  mujeres. 

2.    ¿En  qué  se   iguala  a  los   varones?   Se  contamina  con  lo 
blanco 47    como  los varones;   se  ha de vestir  tal cual lo hacen los va- 
 

42  Recubiertos  de plata y oro. 
43  De ahí  el dicho:   «tras los   pobres grita  la  pobreza». Los  ricos volvían 

con sus cestos a  casa, mientr as  que los pobres tenían que dejarlos alli . 
1 

44   Se ornamentaban con otr os  productos.                                                     · 
45   Dote  matrimonial.



 

40    Dt 26, 5. 
41   Mientras que él la iba repitiendo. 

46  Ajeno  como  tal al tratado, pero  incluido  en  todas las ediciones  impresas. 
47  

Eufemismo para designar el semen  (Lev  15, 2.16¡  Zab 2,  1).



 

, 

; 

, 
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rones;   puede  casarse,  pero  no  puede  ser  cogido  como mujer,  tal 
como  ocurre  con los varones.  Como  en el nacimiento  de los varones, 

su  madre   continúa   impura   en  la  sangre   de  la  purificación  48
Å   No

puede  estar  sólo  con mujeres 49
 como los varones.  Como los varones,

no  es  alimentado  con las hijas 50
 tal  como  ocurre  a los varones,   no

puede   quebrantar el  precepto  no  os  raparéis en  redondo la cabeza 
ni  raeréis  los lados de  vuestra  barba 51   y que ninguno se contamine 
por  un  muerto 52

.   Está  sujeto  a  todos  los preceptos  establecidos  en 
la  ley,  como  los varones. 

3.     ¿En qué  se parece  a las mujeres?  Se contamina  con el rojo 53
, 

como  las  mujeres.  No  puede   estar sólo  con  los  hombres,   como  las 

mujeres.  No  está  sujeto  a la  ley  del  levirato,  como  las mujeres. No 
toma  parte de la herencia  de  los  hijos, como  las mujeres.  No  puede 
comer   las  cosas  santas,  como  las  mujeres.  Su  madre  tiene  que  es- 

perar  54   a causa  de  él  por  la  impureza   de  su  sangre,  como  con  las 
mujeres.  Es  inhábil  para  dar  testimonio,  como  las mujeres.  En  caso 
de  haber   tenido  una  unión  inmoral  es inhábil  para  la ofrenda,  como 
las  mujeres. 

4.     ¿En qué  se parece  a los hombres y a las mujeres?  Si uno  lo 
golpea   o  maldice,  queda  obligado,   como  en  el  caso  de  un  hombre 

o mujer.  Si  uno  lo mata  inadvertidamente,  puede  escapar 55
;     pero  si 

lo  mata  intencionadamente,  ( el  homicida)   ha  de  ser  muerto,  como 
(cuando  se  mata)  a  un  hombre o  mujer.  Su  madre   tiene  que  traer 

por él  un  sacrificio 56
,  como  se  hace  por  los varones  y  las  mujeres. 

Puede   comer   en  los  santuarios  de  las  fronteras,  como  hombres   y 

mujeres.   Puede  recibir  cualquier herencia,  como  los  hombres  y  mu- 
jeres. 

5.    ¿En  qué no se parece  ni  a los hombres  ni a las mujeres?  No 

.se  <¡D!'.ma niq,ourua  ofrenda J1   cansa  de .ls .imruireza de .sn  flu,io  ni .in­ 
curre  en  pena  por  la entrada en  el  templo  ( en  tales  circunstancias), 
(no  como  ocurre  a  los  hombres   y  mujeres).  No  puede  ser  vendido 
como  esclavo  hebreo,  no  como  los hombres  y las mujeres.  No  puede 
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ser  valorado 57
 no  como  los  hombres   y  las  mujeres.   Si  uno   dice:

«soy  nazír,  si  éste  no  es hombre ni  es mujer»,  en  tal  caso  es nazír. 

R.  Yosé  dice:   el  andrógino   es  una  creatura  aparte.  Los  sabios  no 

pueden decidir  si es hombre o si  es mujer.  Pero  el de género  dudoso 

no  es así,  unas  veces  es hombre, otras, veces mujer. 
 

48   Teniendo   que  esperar  40  días  (véase  Lev   12,   1  ss.). 
49  Véase  Qíd  4,  12. 
so  Ka 4, 6;  BB 9,.2. 
51   Lev   19,  27. 
52  Véase  Lev  21,  l.                                       
53   Sangre,  de  la menstruación  (¡Lev  15,  19 ss.). 

54  Ochenta  días.                                                                                                                                                                                                                                                                                    
1
 

55  A las ciudades  de refugio: 



 

56  Véase  Lev li , 6. 
57   Véase  Lev 27, 2-8.
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INTRODUCCIÓN 
 

Sábado 

Fusión 

Pascua 

Siclos 

Día  del  perdón 

Fiesta  de  los  tabernáculos 

Días  festivos  intermedios 

Año  nuevo 

Días  de  ayuno 

Rollo  de  Ester 

Fiestas  menores 

Sacrificio  festivo 

El  sábado  y  la circuncisión  llegarían  a convertirse en  los elemen­ 

tos  externos  más  caracterizantes  del  judaísmo,   hasta el punto  de  que 
no faltaron  creyentes  que  estuvieron  dispuestos  a arrostrar la muerte 

por la salvaguardia de  esos  dos  preceptos  caros al judaísmo.  Pero 
esa  espectacular crecida del sábado en importancia fue el  resultado 
de todo  un proceso histórico.  El  tratado mísnico  del sábado rejleja 
un estadio  ya final  en  el proceso. 

Se  baraian varias hipótesis sobre el  origen del  sábado en Israel. 
Algunos  quieren  ver  en  él  nacionalidad  extranjera,   quiénes   babiló­ 

nica,  quiénes  cananea, quiénes quenita.  En Babilonia  se consideraban 

como  nefastos  los  días  séptimos  del  mes,  el  7,  14,  (19),  21,  28. 
Tenían  carácter  penitencial  e  iban  acompañados  de  la  cesación  de 
cierto  tipo   de  obras.   Dicen  los  textos,  con  variantes,   que  durante 

esos días el pastor de los pueblos (el  rey)  no debe  comer carne  ca-- 
cicla   ni  pan cocido) no  debe cambiar  su  ropa  ni  ponerse  vestidos 
nuevos,  ni ofrecer sacrificios, ni subir   a su carro, ni ejercer   el poder . 

El  sacerdote   no  debe  suministrar   oráculos  y  el  médico  no  debe 
tocar  al  enfermo.  Es un día  en  el que no conviene  realizar ninguna 

acción  deseable.  Por  otra  parte,  la palabra  acadia  shapattu  designa 
un día medial  del  mes,  el de  la luna llena,  siendo  signif icativo  que 
el  shabbat  hebreo  sea puesto  en  diversos textos del  antiguo  testa­ 

mento  en paralelo  con la luna nueva.  De todos  modos,  la hip6tesis 
del  origen  babilónico encuentra  fuertes  dificultades  para su  acepta­ 
ción.  El  sábado  hebreo  nunca  tuvo  el carácter de  día  nefasto  ni 
tampoco  designó como  tal la luna nueva.                                             · 

Las  otras  dos  hipótesis,  la  cananea  y  la  quenita,  la  primera  ba­ 

sada  en el contacto  de Israel  con Canaán y la segunda  en la breve
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estancia  de Moisés  en Madián,  no  encuentran  apoyo  textual.  Lo  que 

sí  es indudable es que  el sábado se encuentra  ya en los orígenes  del 
Israel  histór ico.  Aparece  en  el  código  eloísta  de  la  Alianza  {Ex  23, 

12),   en  el  código   yavista   {Ex   34,   21),   en   las  dos   redacciones 

del  decálogo  (Dt,  5,  12­14;  Ex 20,  8­10)  y  en el  código  sacerdotal 
(Ex 31,   12­17 ).   En  todos  estos   textos   el  sábado  aparece  como  el 

séptimo día en el cual cesa el trabajo. Aparece, pues, obligada la 

conclusión de que el sábado se encuentra  ya en los orígenes mismos 
del  yavismo. 

El  sábado  ha adquirido  en  el  transcurso  de  su  evolución   histó­ 

rica  dos  valores  fundamentales,  uno  social  y  otro  religioso.  El  as­ 

pecto  social se manifiesta en la prohibición  de realizar trabajos corpo­ 

rales durante  el sábado.  El  objetivo  que  se propone   es  el descanso, 

extendido   incluso  a los  propios  animales y  a los  mismos  esclavos 

(para  que  reposen   tu  toro  y  tu  asno  y  se  repongan   el  hijo  de  tu 

esclava  y  el emigrante,  Ex  23,  12).  Hay  que  destacar  con  todo  que 

este   valor  del  reposo   es  puesto  en  relación  con  la  historia  de  la 

salvación  (No  harás  trabajo  alguno,  ni tú,  ni  tu  hijo,  ni  tu hija,  ni 

tu  esclavo,  ni  tu  esclava,  ni tu  buey,  ni  tu  asno,  ni  tu  ganado,  ni el 

emigrante   que  viva  en  tus  ciudades,  para   que  descansen   como  tú, 

el  esclavo  y  la  esclava.  Recuerda   que  fuiste  esclavo  en  Egipto   y 

que  te  sacó  de  allí  el  Señor,  tu  Dios,  con  mano  fuerte   y  con  brazo 

extendido.  Por  eso  te  manda  el  Señor,  tu  Dios,  guardar   el  día  del 

sábado). 

El  aspecto  religioso  tiene  una  doble  vertiente:  una  que  pudié­ 

ramos  llamar  psicológica­social  y  otra  que  denominaría   ontológica. 
La psicológica­social  se muestra  en la funci6n  pedag6gica  del sábado 
9ue  Jp};f!  s&p.íu. 1­e.r  ¡w.r .tt  rl  i.t1.di1.dÁJ1.o  )'  }4  .f'.{),WJ/,t1).d.ad  ,v,.o  q;¡] ¿i  .e}  ,r .f'­ 

poso  estático,  sino  la vuelta  dinámica y decidida  hacia el autor  de la 

vida.  La santificación  del  sábado,  como  se  ordena  en  Dt 5,  12,  ha 
de entenderse también  en ese sentido dinámico de pausa en el ritmo 

semanal  y  vuelco  decidido  hacia  el sobrenatural.   La  tradición  rabí­ 
nica  ha  entendido  en  este  sentido  el  apelo  a  la  santificación  del 

sábado  y  ha  hecho  de  él un  día  especial para el estudio  de la Torá. 

La   vertiente  ontológica  va  incluida   en  el  carácter  del  sábado 
como  signo  y  elemento  vivo  de  la  Alianza  entre Dios  e  Israel.  Su 

observancia   se  convierte­ en  la  ratifiéación  personal   de  la  Alianza 
y  en  la  señal  externa  del  misterio   que  une  a  Dios  con  su  pueblo. 

De  ahí que  el quebrantamiento del  sábado llegue  incluso  a castigarse 
con   la  muerte  ( Guardaréis  el  ..sábado   porque    es  día  santo   para 

vosotros;   el  que  lo  profane. es  reo  de  muerte;   el que  trabaje   será 
excluido   de  su  pueblo.   Seis  días  podéis  trabajar:   el  séptimo  es  día 

de descanso  solemne  dedicado  al Señor.  El que  trabaje  en sábado  es 
·    reo de  muerte.vl.os  israelitas  guardarán  el sábado  en todas  sus  gene- 

raciones  como  alianza perpetua. Será  la señal  perpetua entre  mi y los 

 
israelitas,  porque  el  Señor  hizo  el cielo  y  la tierra   en  seis días  y  el 
séptimo descansó)  [Ex 31,  13­17] .           .                                                . 

La concepción  del  sábado  ha  experimentado   evidentemente  una 
evolución  en Israel.  En  los  antiguos  textos   históricos  aparece  el sá­ 
bado como día de reposo  y fiesta  gozosa (Is  1,  13).  Se interrumpían 

los  trabajos  mayores   ordinarios   (Ex   20,   9-10;   Dt  5,   13­14),   las 

transacciones  comerciales  (Am   8, 5), se iba al santuario          .2,  13) 
o  se  visitaba  a  un  hombre   de  Dios   (2  Re  4,  23).   Los  otajes  me­ 

nores  se  podían  realizar  (2  Re  4,  23).            .    .                                                     . 
Tras la destrucción   del  templo y  en el exilio,  cuando  dejaron  ,e 

celebrarse las fiestas   tradicionales   ligadas  al  templo,   el  sábado  ad- 
quirió   importancia., El   precepto   del  repo.so   sabático   se  hace   mfzs 
riguroso.  Se probibia  transportar bultos  e introducirlos en _Jerusalen) 
realizar cualquier  trabajo  (Jer  17,  21­22), hablar de negocios  (Is  58, 
I3) ...   Cuando  Nehemías   volvió   a Jerusalén  por  segunda  vez  hubo 
de  constatar,  sin  embargo,   que  los  judíos  jerosolimitanos  quebran­ 
taban el reposo  del  sábado  (Neh  13,  19­22). 

En la  época  macabea  se  intensifica  la  rigurosidad   en  la  obser­ 

vancia  del  descanso  sabático.   Un  grupo  de  creyentes  se  dejó  matar 
por los sirios antes  que  defenderse y  quebrar  el precepto  dd  sábado 
(1  Mac 2, 32­38).  En  este  sentido  fue de suma  importancia  la deci­ 

síón  de  Matatías  de  defenderse,  incluso   con  las  armas,  en  día  de 
sábado en caso de ser atacados  (1  Mac 2, 39­41).  En  el inconsciente 
del  pueblo   judío   naufraga,   sin   embargo,   un  peculiar   sentimiento 

perdido y  en el curso  de  la hístoria  sus enemigos  h   sabido  escoger 
con  tiento  el sábado  para  atacarle  en su  desaprenszon. 

La rigurosidad  respecto  a  la observancia  del sábado  en esa época 

en  torno  a   los  orígenes   del  cristianismo  se  hace  anifiesta  en  la 

iz'teratura áe tos seudo­epígra(os.  Et (i'6ro  de tos fuh?eos (.f<J,  ó'-1}) 
prohíbe  el uso del  matrimonio  en  día de sábado,  sacar agua  que  no 
hubiese sido  preparada  ya  en  la  vigilia,  encender  fuego,  montar  un 
animal ...   El  Documento  de  Damasco   (10,   14 ss.)   prohibía   comer 
en  sábado  alimentos  que   no   hubiesen   sido  preparados   antes  del 
sábado  o  que no  se  encontrasen  ya  en  el  campamento,   sacar  agua 
del pozo,  comisionar  a  un  gentil para  que  realice  una  obra  a  bene­ 
ficio  propio,  ayudar  a  un  animal  en  el parto,  sacarlo  de  u    n  pozo  o 
cisterna  donde  hubiere  caído ...   La  rigurosidad  de  los  fariseos  con­ 

temporáneos   de  Jesús   queda   resaltad   en  diversos.  pasajes  d_e  los 

libros  del   nuevo   testamento.   Probíbían  coger  espigas   en   sabado 
<Mt  12,   2),  caminar  más   allá  de  los  límites   fiiados   para  el  sá­ 
bado  (Hech   l,  12) ... 

En   un  ambiente  histórico   muy   cercano  al  de   estas  corrientes 
reflejadas  en  los  escritos  seudoepígrafos  se  hizo        redacción  de  la 
Misná y  cristalizó  el tratado  del  sábado.  La Misna  recoge,  sin  duda, 

la  rigurosidad  existente,  pero  intr od ce  un?s. elementos  de  libera­ 
ción  que  van  a caracterizar  al  autentico  rabinismo.   Los  doctores  de
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la  ley,  los llamados  sabios,  intentan  ser  fieles  a los preceptos  reci­ 

bidos, pero al mismo  tiempo  inventan medios  y  razones para  que  el 

hombre  no caiga aplastado  por el peso de la ley.  El tratado del sábado 
no  sólo  será la  disquisición   de  las  cosas que  no  se  pueden   hacer, 
sino  también  de las que  se pueden   hacer.  Muchas  son las formas  en 
las que  los doctores  aliviaron  la situación  del  sábado  que  no  debía 
perder  su  condición  de dia gozoso  y alegre.  La prohibición  de  intro­ 
ducir   algo  en  casa   o   sacarlo  en  dia  de  sábado  quedaba  bastante 
aligerada al distinguir  dos actos  en  el introducir  (coger y depositar) 
y  otros  dos en el sacar.  Sí los dos  actos eran realizados por personas 
distintas,  no  había  quebrantamiento  del  precepto  sabático.  La  difi ­ 
cultad  que  la  prohibición   de  viajar  en sábado  entrañaba  se pali aba 
con  la invención   de  los  dos  mil  codos  a partir  del  lugar donde  uno 

residía  y con el erub.  Si  en  la vigilia  del  sábado un judío  dejaba  en 

un  lugar  dos  comidas  preparadas   para   el  sábado,  aquel  lugar   se 
consideraba  como  si  fuera  su  residencia  o  morada  y desde  allí  se 
comenzaban  a contar  los dos  mil  codos.  Todo  el tratado  del  sábado 
está lleno de estas matizaciones que han de ser resaltadas ante las 
exageraciones  históricas  del legalismo  judío.  El  rabinismo  hizo siem­ 
pre  suyas  las palabras proféticas  amor  quiero  y no  sacrificios. 

El  tratado  del  sábado' es  el  primer   tratado   del  segundo  orden 
mísníco  de las fiestas.  Cabe  preguntarse  si existió  razón alguna  para 
que  los  redactores  colocasen  el  tratado  del  sábado  a  la  cabeza  del 
segundo  orden.  Podría  pensarse  que  la actual  disposición  se  realizó 
bajo  el  influjo  de  Lev  23,  1  ss.,  donde   el  sábado  inaugura  la  li sta 
de las fiestas israeli tas.  Pero  e:,:aminado el orden  dado en Lev  23  se 
comprueba  que  no tiene  nada semejante con el reflejado  en el orden 
mísnico  de las fiestas.  Parece ser que  el verdadero principio  directivo 
en la ordenación  fue la extensión   en los tratados.  El del  sábado,  por 
ser  el  más  extenso,   con  veinticuatro   capítulos,   inauguró  el  orden. 

Le  siguieron  luego  Erub  con diez,  y  otros  con  diez,  ocho, cinco, 
cuatro  y tres. 

En  el  tratado  no  existe  ninguna  ordenación  sistemática  y  en  el 
estadio   actual  de  investigación   mísnica   es  muy   difícil  decir  cosas 
concretas  sobre  los procesos  de  redacción.  Sí  parece fundada  la dis­ 
tinción  de  dos  grupos  de  elementos o misnayot.  Los  primeros  están 
unificados   en  torno  a  un  pensamiento  guía  y  los  segundos  consti­ 
tuyen   una  suma  de  cosas  diversas. 

Al  primer   grupo  de  misnayot   que  se  mueven  en  torno  a  la 
preocupación  de  qué  cosas están  permitidas   llevar  en sábado  perte­ 
necen  los  capítulos I,  1;  V,  VI,  VII ,  3­4;  VIII ,  IX,  5;  XI,  XVI­ 
XVII I. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capitulo   primero 
 

 
l.   Hay  dos  modos  de  transportar  en  día  de  sábado  que  son 

cuatro  para  el que está  dentro  y  otros  dos  que  son  cuatro  para  el 
que está fuera.  ¿De qué  manera?  En  el caso  de que  un  pobre  esté 
fuera  y  el  dueño  de  la casa  esté  dentro,  si  el pobre  introduce  la 
mano  y  deposita  algo en  la mano  del  dueño  de  la casa o  si  coge 
algo  de aquél y lo saca, entonces el pobre  es culpable y el dueño de 
la casa está  exento.  Si el dueño de la casa saca la mano y deposita 
algo en  manos del pobre  o si  retira  algo  de las manos  del pobre  y 

lo introduce,  en este  caso el dueño de la casa es culpable y el pobre 
no lo es.  Si  el pobre introduce  la mano y el dueño de la casa  toma 
algo de  ella,  o  deposita  en  la  misma  algo  y  lo  saca,  ambos  están 
exentos.  Si el  dueño de la casa saca  su  mano y eI pobre  recoge algo 
de las  manos de  aquél o  si  deposita  algo en  sus  manos  y aquél  lo 
introduce,  ambos están  exentos 1

Å 

 
1    El  precepto  que  aquí se contempla es fundamentalmente  el expresado por 

Jeremías  (17,  22):  «no saquéis cargas de vuestras casas en sábado». Como ejem· 
plo  típico  se  trae  a   colación un  caso de  limosna  que  involucra  un  modo  de 
transporte,  para  significar,  evidentemente,  que  el  precepto  del  reposo  sabático 
se impone  incluso sobre los actos de caridad.  Los dos actos, sacar o meter, en el 
interior  de  la  casa, prohibidos  en_ el precepto  bíblico  se  convierten  en  cuatro 

· en  la interpretación   rabínica,  al  desglosar  en  cada  uno  de  ellos  la  acción de 
coger  y la  acción de depositar.  Sólo  quien  realiza  ambos  conceptos  simultánea· 

.    mente  quebranta  el  precepto.  De ahí  que  quien  está  fuera  de  la  casa, enten- 
.       diendo   aquí  por  ésta   el ámbito  donde  está   permitido  moverse  y  transportar 
       los objetos  en  sábado,  puede  realizar  cuatro  actos (meter  la  mano  y depositar, 
toger  y sacar, meter  la  mano dejando  que  otro  recoja  el objeto,  sacar  la' mano 
retirando  el objeto que otro depositó en ella). De modo inverso, el que está dentro                  ! 

-  de la casa puede ejecutar  otros cuatro  actos. Culpable significa en este  contexto 
que está  obligado a ofrecer un sacrificio por el pecado a causa de la transgresión
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sentará  delante del peluquero  poco antes  de la ora- 
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ción  vespertina en  tanto  no  la haya  recitado.  Nadie  irá  al baño  ni subieron   a  visitarlo.   Votaron  y  fue   más  numerosa.  !a  escuela   de

a la curtiduría 3,   ni se pondrá   a comer  ni a  hacer  juicio.  Pero  si  ya 
comenzó,  no  está  obligado   a  interrumpir esos  actos.  Hay  gue  inte- 

rrumpirlos,  sin  embargo,  para  la recitación  del Oye,  Israel/  no  para 
la recitación de la oración 4Å 

3.  ·   El  sastre  no  ha  de  salir  con su  aguja  cuando  ya esté  pró- 
ximo  e]  oscurecer,   no  sea  que  se  olvide  y la  transporte 5.    Tampoco 
e]  escriba  ha  de  salir  con  su  pluma.  Nadie  despulgará  sus  vestidos 

Sarnay que la de Hilel.  Ague! dia se  tomaron  18  decisiones.           . 
..     5.   La  escuela  de  Samay  dice:   no  se  pued':n  poner  a   remojo 
ni tinta, ni colorantes,  ni  veza  a  no. ser  que  se _disuelvan  dentro del 
día 11.    La  escuela  de  Hilel,   en  cambio,  lo  permite.                            d 

6      La  escuela  de  Samay  dice:   no  se  han  de  meter  haces    e 
lino  en  el  horno   a  no  ser  que  la  evaporación   tenga  lugar  durante 

el  día   Tampoco   se  puede  meter   la lana en la caldera  a  no  ser  q;-1e

ni leerá  a la luz  de la lámpara 6
 Con verdad  se  ha dicho 7:      el ins- absorba el  color  (dentro  del  día).  La escuela de  Hilel,  en cambio,

tructor puede  supervisar  de  qué  manera  leen  los  niños,  pero   él no 

ha de leerÅ.  Del mismo  modo, quien  ha tenido  un  flujo no  comerá 
con  una  mujer   que  ha  tenido   también  flujo,   ya  gue  esto   brinda 
ocasión  de  pecar 9Å 

 

4.     He   aquí  algunas   de  las  normas   pronunciadas  en  el  cuarto 
superior  de  Ananías,   hijo   de  Ezequías,   hijo   de  Gurión  10,     cuando 

 

 
involuntaria;   exento,  que no está  obligado, Si  la transgresión fuere premeditada, 
el castigo sería  la muerte. 

2 

·                              La oración  vespertina  (minjá)   es  la que había  que  recitar  antes  del  atar- 
decer.  La prohibición  de ir  ál barbero o peluquero  poco  antes  del tiempo  de la 
oración se debe  al peligro  de  que  se  olvide  su  recitación,  que  obligaba  en  un 
tiempo fijo.  Esta  prohibición  se refería   tanto  a las tardes  del  viernes como a las 
de los  otros días de la semana. 

3 

En  plan  paradigmático  se  pone  el  ejemplo de  la  curtiduría,  como  trabajo 
que  necesita  un  largo  tiempo  de  realización   y  que   tenía  el  peligro  de  hacer 
olvidar el tiempo  de la oración. 

4 

¡0  permite.  La escuela de Samay dice:  no se ponep  ce;¡°s Jara  c :Í 
animales,  aves O  peces  a no  ser  q e  puedan  ser  atrapa  os   entro 
día. La escuela de Hile] lo permite.                                                    il 

7.    La escuela de Samay  dice:  na  se  puede  vender  a  un  gent  , 
ni ayudarle a cargar la bestia,  ni poner  el bu o  sobre  ld esdaltilel 
no  ser  que  pueda   llegar  .ca  un  lugar  cercano    .     La  escu   a    e 

Jo  permite.                                                                  ·     ¡                         ·                  · 
8     La escuela de  Samav  dice:  no  se  dan pre es para  curtir 

tamp co  vestidos  para  lava( a un  batanero  gentil   a  no  ser  ?ue  ( e 
trabajo) pueda  ser hecho  dentro  del  día.  Todas estas  cosas  as  per- 
mite  la escuela de  Hile]  mientras  no  se  haya puesto  e  sol. .              dr 

9      Rabán  Simeón  ben  Gamaliel  decía:  en la c sa    e 1;11   pa   e 

era co. stumbre  dar la ropa blanca a un batanero  gent, il  dtres días danteens 
del sábado B  Tanto una (escuela)  como la  otr_a  estan    e. acueÍ  o 
que  se  pueden  colocar  los  mad1 ros  en  el molino   de  aceite  y   os  ci- 
lindros en la prensa  del mosto

La  recitación  del  Oye,  Israel   tenía  un  tiempo  f ijo,   mientras   la  llamada 
oración  (Tefilá),   conocida  también  por  shemoné  esré (18  plegarías),  no  tenía 
tiempo fijado  por  la Ley. 

5 

Se  ponen  dos ejemplos paradigmáticos  de trabajadores  que  fácilmente  pue- 
den olvidarse  del propio  instrumento  de  trabajo, ya sea  llevando  la.  aguja pren- 
dida  al  vestido,  como el  sastre,  o la  pluma  detrás de  la oreja, como el  escriba. 
Aquí   se   vislumbra   la  santidad   y  absolutez   del   sábado   que   obliga  a  tales 
nimiedades. 

6 
Al  usar  la lámpara  tendría  necesidad de reavivarla  para  facili tar  la lectura 

y se  quebrantaría  el reposo  sabático. 
7 

Fórmula  empleada  para   señalar   una   antigua  balaiá  (véase   glosario).   La 
prohibición   de  despulgar  los  vestidos  y  matar  los  insectos  cae  bajo  la   prohi- 
bición general de no matar  animales  en sábado  (7,  2). Aquí  existía una diferencia 
entre  los   samaítas   y los  hil eli tas.   Los  primeros  prohibían   matar  un  piojo  en 

 
 

.                                  l   Iil      s  sagrados  (Bacher,  Agada  I,  19).  En  este 
i              ,   D          . di,  llevar  adelante  la  resolución  de  su 

caso  hay  que  resaltar  que dí  arujs  rmpi       quiel  entre  los  apócrifos.  En  casa 
propia escuela,  que  preten   .ª  co. ar  a  .       e    iéndose  las más  severas  propug- 
de Ananías  se  votaron  18  dispos1c1oneh, 11.t?Pºru       .   tr    en los  dos tal.mudes. 
nadas por  la  escuela de  Samay.  Estas.      atot  s7 regrs   an 

Dos de las  cuales se  incluyen en la mtsna anterior.           a      a  las mismas  cosas 
11  El  reposo  sabático  lo  te ndíb la. , escuel}  :_ cl} eJo   de  esa mentalidad. - 

inanimadas. La  leyenda  del  no  5 am  atron  sena             n   ábado    uedaba para- 
Según  la leyenda, se  trataría  de  un  í}  caudalyo  1ue1;9b.s Pesiq  '}.   23  (119b), 
lizado   [ véase Gn  R  11   (8bJ   Y fPÅ ra e os  edn     ª:vierte   Él  río estaría seco los 
Tar   Jer I  Ex  34,  10].  En   ose o   a  eyen  as               ·                                          l ) 
seisgdías  de la semana  y sólo el séptimo  correrial                        tes.  de  que  se

sába8do, los segundos  lo permitían.  Se trata en 'el fondo de una superstición. 12   S e  sobreentiende   que  ha  de  llegar  aelun'bu o   Hay  discusión  sobre   qué

Los  niños no están  muy interesados  en continuar  la  lectura,  de ahí que  no 
haya que presumir  en  ellos  el peligro  de  que  reaviven  la  lámpara.  En  cambio, 
en el maestro  sí  se  da ese peligro.        .-                                                                                                                                               ' 

9 

ponga el  sol,  es  decir,  antes   de  comenzar.   d a (To;efta)    su  casa real (TJ),  o 
-      es  lugar  cercano:  la  primera  casa  d,e  s¿  ciu  ; ohibición  ;striba  en Ja  sos-pecha 

una ciudad  cercana  (otros).  La  razcn     e . ªdí'    ra  provecho  propio  o  quizás

Lo mismo que  én  sábado  hay que  evitar  el peligro  de  transgresión,  así el
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.tancias  (Lev  15,  24). 

10 
divinidad  que  podría  comportar  fácilmente  la  impureza                 .                        I.

,                    Ananías,  hijo  de Ezeqi.úas,  hi jo  de Gurión,  fue  una  de  las  cabezas de  fa 13    At niéndose  a la doctrina  debla escueldldi  J: ª e  :la  uva estaba pisada,

escuela de  Samay '{en  la  generación   anterior  a  la  destrucción  del  templo).  Su 
gran mérito consistió en resolver las  dificultades que incluía el libro  de Ezequiel 

14   Una vez que  la  aceituna  sta  a ya 1:3ª   a a  clero  sobre las  aceitunas  o un 
se permitía  colocar un  peso encima, una viga O  murar  al máximo su  destilación, 

.   cilindro o rueda  de piedra  sobre  las uvas para  ap
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10.    No  se  puede  freír  carne,  ni  cebollas,  ni  huevos  a no  ser
que  ( este   trabajo)  pueda  hacerse  dentro  del  día 15

Å    No  se  puede 
poner  la masa en el horno cuando  comienza a atardecer  ni  tampoco 
los  dulces  sobre  las  brasas  a  no  ser  que  se  hazan  dentro  del  día. 
Rabí Eliezer decía:  a no  ser que  ( dé tiempo) a  que  se  endurezca  su 
parte inferior. 

11.    El cordero pascual  puede  meterse 16   en el  horno  al  caer la 
tarde.  Se puede también  atizar  el fuego en la pila  de la cámara del 
fuego;  fuera  de  allí,  sólo  a  fin  de  que el  fuego prenda  la  mayor 
parte  ( de la leña) n Rabí  Y ehudá  decía:  con carbón   en  cualquier 
cantidad.                                                                              ' 

 
 
 
 

Capitulo JI 
 
 

l.   ¿Con  qué está   permitido   encender  y  con  qué  no  está?  18
Å 

por la  dignidad  del  sábado.  Los  sabios  lo  permiten  con  todos  los 
aceites:   con óleo de sésamo,  con aceite  de nueces, con aceite de rá- 
bano, con aceite  de pescado, con aceite  de coloquinto,  con alquitrán 

y  con nafta.  R.  Tarfón  decía:  no  se  enciende  si  no  exclusivamente 
con aceite de oli va. 

3.     De todo lo  que procede del árbol  sólo  se  usa para  encender 
el  lino  y  de todo  lo que procede  del  árbol nada  se  contamina  con 
la impureza de la  tienda  a  no ser el lino 22     De una mecha. hecha de 
vesridos,  que está  retorcida,  pero  no  quemada,  decía Rabí  Eliezer: 
es  impura  y  no  se  puede  encender  con  ella.  R.  Aquiba  decía:  es 
pura y se puede encender con ella. 

4.    Nadie  puede  agujerear  la  cáscara  de  un  huevo,  llenarla  de 
aceite  y ponerla  sobre  la lámpara  a fin de que gotee,  incluso aunque 
fuere de  arcilla.  R.  Yehudá  lo permite.  Pero  si  el alfarero  lo unió 
desde  un  principio,   está   permitido,   ya  que  es  un   solo   objeto 

21
 

Nadie ha de llenar  el plato  de aceite  ni  colocarlo  al lado de la  lám- 
para  sumergiendo  el extremo  de  la  mecha  en  él  a fin  de que  ésta 
absorba.  R.  Y ehudá lo  permite.

No se puede encender con fibra  de cedro, ni con lino, ni con borras 5.    El  que  apaga  la  vela por  temor  a  los gentiles 24
 o a  los la-

de  seda,  ni con mecha de  cañamazo,  ni con pabilo  del  desierto,  ni 
con  el musgo  que  flota  sobre  las  aguas,  ni con  pez,  ni  con  cera, 

ni con aceite ricino, ni con  aceite de combustión,  ni con aceite de la 
grasa de la cola 19

,   ni con  sebo 20
Å   Najum,  el persa)  decía:  se  puede 

encender  con sebo  cocido. Pero  los  sabios  dicen:  ya esté  cocido o 
no lo  esté,  no se puede  encender con él. 

2.    No se puede encender  con aceite  de combustión  en día  fes- 

drones,  o  al  mal  espíritu,  o  a  causa   del  enfermo  que  duerme,  no 
es  culpable. Pero  si lo  hace para  ahorrar vela, o aceite, o mecha, es 
culpable.  R.  Yosé  exime  de  culpabili dad  en  todos  los  casos  fuera 

de la mecha, debido  a que la  convierte  en carbón 25
 

6.    A causa de tres  transgresiones  mueren  las mujeres  al  dar  a 

luz:  por no haber observado las leyes  de la pureza,  de la ofrenda de 
la  masa y  del  encendimiento  de la  lámpara 26

Å

tivo 21
 Rabí  Ismael  decía:   no  se  enciende  con  aceite  de  pescado 7.    Tres  cosas  ha  de  decir  el hombre  en  su  casa la  tarde  del 

27

 

incluso  aun  cuando  esta   destilación  tuviese  lugar  en  sábado,   ya que  en  toda 
circunstancia  el  fruto  continuaría  destilando  por sí mismo. 

15   En  la operación de freír  cabe el peligro  de  atizar el fuego dentro  ya del 
ámbito  del  sábado. 

16   El  cordero  pascual  era  atravesado  por  una  estaca  y se·  introducía  en  el 
horno,  que  tenía  la apertura  en  la  parte  alta. 

17   En el templo existía una  cámara  de fuego donde los sacerdotes  que hacían 
guardia  se  calentaban, Estaba  permitido  alli atizar el fuego  en  el atardecer  del 
viernes aun cuando la acción  de la combustión perdurase hasta  el día del sábado, 
Fuera  del  templo, sólo se  permitía  atizar  el  fuego cuando  éste  prendiese  en la 
mayor parte  del  leño antes de  comenzar el  sábado. 

18   Se  refiere  a  la  lámpara  del  sábado.  La  prohibición  de  encender  fuego 
remonta  a  Ex 35,  3. 

19   De la  cola de los   animales.  La  identificación  concreta  de  las  sustancias 
aquí  enumeradas  es  conflictiva. 

20   La razón de la exclusíón  de estas  sustancias  de baja calidad para  la com. 
bustión -hay  que  buscarla probablemente  en  e}  peligro  de  que  uno alimente  o 
espabile  la  lámpara  para  ver  mejor  o  que  debido  a  la  poca  luz que  expande 
renuncie  al  deber  de encenderla. 
Å   21    Estaba  prohibido   quemar  "óleo  de  ofrenda,  devenido  impuro,   en  día  fes- 

tivo,  lo  mismo que  en  sábado,   como  asimismo  en  la   tarde  que  precedía  al 
Sábado o día festivo.          · 



 

sábado  cuando comienza   a oscurecer.  ¿Habéis  apartado  el diezmo?   Å 
¿Habéis  dispuesto  el erub?  28     Encended la lámpara.  Cuando se  duda Å 

 
22  Si  una tienda  de lino alberga o proyecta su  sombra  sobre  un cadáver todo 

lo  que hay en ella y ella misma contrae  impureza.  No  ocurriría  así si la  tienda 
fuese de otra  sustancia.  Esta  norma  está tomada de Num  19,  14. 

23   Si   el  cascarón  de  huevo,  ya' sea real,  ya sea  de  arcilla,  está  sobrepuesto 
en la  lámpara,  cabe el  peligro  de  que  uno  lo  coja inconscientemente  para  set- 
virse del  aceite  que  hay en  él  y  apague  antes  de  tiempo  la  lámpara.  Observa 
Danby  que la  lámpara  palestina  de la época no  podía  contener  más  aceite que 
para  arder  durante  una  hora. 

24   De  los  persas  se  dice  que  en  determinados   dfas consagrados  a  su   divi- 
nidad no permitían  encender  fuegos fuera del templo. 

25  Realiza  una  obra  prohibida. 
26   La mujer  era la  encargada, por  precepto  rabínico, de  encender la lámpara 

del sábado.  La  importancia  que  se  da  a esta  costumbre  se  pone  de  manifiesto 
en  este  atemorizamiento  que  se  trata  de infundir   a  la  mujer judía  descuidada. 
Los otros  dos  preceptos,   de  la   menstruación  {Lev   15,   19)   y  de  la  masa  de 
harina  (Num   15,  20)  eran  bíblicos.                                                                  · 

27   De los alimentos que habían  de ser  ingeridos había que  apartar  el diezmo 
antes del  sábado,  ya que durante  el  sábado  no  se  podía  hacer. 

28   El  erub,  que  fue  un  ingenioso  invento  rabínico  para  aligerar el  sábado. 
El  reposo  sabático  prohibía  alejarse  más  de  dos  mil  codos  de  la  ciudad,  pero



 

Å 

, 

Å 

, 

Å 

si  una  persona   colocaba  en   la  vi  ilí    d 1        o             . 
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ciertamente        h       ' no  se  aparta  el di 
se  enciendennf    an sido  diezmados   ni     ezmo de los  productos que 
inseguro            as velas,  pero   sí  se di    se  s ergen  los utensili os   ni 

'  se  puede  preparar el erub  ezmabn.  os productos  de  die;IDo 
y cu  nr las cosas calientes. 

 

 
 
 

Capítulo  JI[
 

 
Tampoco  puede   ser  ocultado  en  la arena  o  en  el  polvo  del  camino 
para que  cueza. 

4.     La  gente de  Tiberias  hizo  pasar  en  otro  tiempo  un   tubo  de 
agua fría  a través  de  un  canal  de  agua caliente 37

Å   Los  sabios  les  di- 
jeron:  si esto  se realiza  en  sábado, es lo mismo  que  el agua  que  se 
calienta   en   sábado   que   no   sirve   ni  para   lavarse   ni  para   beber. 
Si  se  realiza  en  un  día  festivo,  es como  agua  que  se calienta en  dia 
festivo,   que   está  prohibida   para  baño  38

,    pero   permitida  para   be-

bida 39
 Si  un  calentador 40  ha  sido  limpiado  de sus cenizas,  se puede

beber  de  él  en  día  de  sábado i    pero   si  es  un -calentador  de   tipo
.        J.   Sobre  un  fogón "   ue  h     . 

jos  .    '  se  pueden  colocar  ah!e      a  s1d?  re caidado  con  paja  y  abro- 

 

antikí 41
 

 

a  pesar   de  que  haya  sido  limpiado   de  sus  cenizas,  no  se 
42

él   Å
orujo  y con leña,  no  pueden  e 1tos  cocidos  i_   (Si  fue  encendido)  con 
o. no  se haya  recubierto  ( el  fu.eº )rs;  en t nto  no se  haya  escarbado 
dice:   (se  pueden   colocar   ali      g       e ceruza.  La  escuela  de  Samay 
escuela  de  Hilel  dice·   tant   ( -:1tos)  calientes,  pero  no  cocidos.  La 

escuela  de  Samay  die ·   se o u: imento )  calientes  como  cocidos.  La
 

puede  beber   de 
5. _        En un  calentador  retirado   dcl fuego  no  puede  meterse   agua 

fría  con  el  objetivo  de  que  se  caliente,  pero  sí  se  puede   verter   en 
ella o en  un  vaso  ( agua  fría)  a fin de que  se  entibie.  En  una  sartén 
o en  una  olla,  que  se han  retirado del  fuego  mientras  hervían,   no 

se  pueden   meter  especias,  pero   sí  se  pueden   poner   en  el  plato  o
La escuela de Hile]  afir;,,a.   p    g";'  quitar,  pero  no  volver  a  poner. en una  fuente 43

 R.  Yehudá  decía:  pueden   echar  (especias)  a  todo,

2.    En  un  horno     .    . htarn.d1en  se pueden  volver  a poner  s2. a  excepción  de  lo que  lleva  vinagre  y  salmuera 44
Å

se  ha  de meter   nada 
,   que 

t 
a  sr   o ene

n
did

o  con pa 
· 

y  abrojos,  no
 

·            6.    No  se  puede   colocar 45   un  vaso debajo  de  la lámpara  a fin

33    den d   él                           ja

que  fue  encendido  con    aia ro    e   .     ru encima  de  él ".  Al  hornill o, 
con  orujn  y l  -  .                   p  1        y abrojos,  se  aplica lo mismo  del  fogón 

de recoger  en él el aceite 46
,   aunque  si  se coloca  dentro   del  día,  está 

permitido.   No   se   puede   hacer  uso  de  él  debido   a  que  no  estaba

ena,   es como  un  horno 
3.     No  se  puede  poner  un  h         .      l  l  d preparado   para  eso.  Una  lámpara  nueva  se  puede   trasladar  47

 pero

que  se  cueza     .                         l        b   uevo  a    a  o de una  caldera 35   para no una  vieja.  R.  Si.meón  decía:  todas  las lámparas  pueden  ser  trasla-

ni  romper o  so  re  un  paño 36 .      R . yoseÅ  l o  permi. te. dadas,  a  excepción   de  la  lámpara   que  arde  en  sábado 48
 Se  puede

 
dentro  del  Iími

ire  sa
bé  ·

eo   se  consi
g
d
i 
er
ª
ab 

e   saoado   alimentos   para   dos  comidas
 

colocar  un  vaso  debajo  de la lámpara  para  recoger  los chisporroteos, 
pero  no  se  le  puede   poner   agua  porque   esto   apagaría   (la  llama).

an                                           ll                         .
Y   podía  caminar   otros   do   mil   cod          a  ague   ?  co1:3-o  u!:a  res1de1:da  temporal 

: í 1:ii: , ici i :í:'i :.i: i'e                  
1

 

tlt?  el  transporte  de  objetos  en  su  interior.  El  baño  de  inmersión  hacíapa  los 
O   Jetos  aptos para  el uso,  pero  no  podía  realizarse  en  sábado 

29  
El  término   ki ra  (fogón)  deriva  del verbo  kara,  excavar,  a  que  se  trataba

 

 
37   Algunos  explican  la invención  de  los  tiberíenses como  una  introducción de 

agua fría  en  caliente  para  entibiar a ésta.  Las  termas  del Tiberíades eran  cono- 
cidas  desde  antiguo . 

.38    Prohibida para  lavarse  el cuerpo,  pero  no  las  manos  y  los  pies. 
39   La permisión  se  apoya en  Ex  12,  16.



 

l e  un osa  alargada,  con _fuego  en  el  fondo  y sobre  la  cual se colocaba  la  olla.
 ·                  40 El  calentador   de  referencia   es  el  denominado   mitiarrmz,   un  instrumento

ener     ente   t a   capacidad  para   dos  ollas,  de  ahí  el  dual   bíblico   kirayim
 de arcilla,  por cuyo  interior pasaba  un  tubo  donde  se  colocaban  las  brasas  para

(Lev  11,  35).  Vease Kel  5,  2. 
30  

Antes  de  irrumpir  el sábado. 
31   

n   el  mis:110  día  ?e  sábado  para  calentarlos.  Se permite  si  fue  encendido 
con  paja   Y   ab!X' Jos,  d b1do  a  que  é tos  no  dejan  brasas,  pero  no  si  fue  rescal- 
dado   con  orujo  y  lena,   ya  que   dejan  brasa   y  cabría  peligro   de   atizarla  para 
calentar  más  rápidamente los  alimentos. 

32   En  sábado. 
33   Alim entos   cocidos,  en   día   de   sábado. 
34  A  causa  del  calor  intenso  que  produce   el horno. 
35  mebam,  calentador,   donde   se  hervía   el  agua. 
36  Sobre  un  paño  caliente,  de  modo   que  obtenga  un  mínimo   de  cocción   Y 

sea  comestible. 

calentar  el agua. 
41   Metálico,  con   un   recipiente  para  las  brasas.  El  agua  se  ponía   encima   y 

conservaba  más  largo   tiempo   el  calor. 
Å      42  Aún   después   de  haber   retirado   las brasas   conservaba   el calor  y   existía 
la  presunción  de  que  el  agua  se  calentase  en  sábado. 

43   Porque ya  no  hay  posibili dad  de  cocción. 
44   Ya  que  estos,   a  causa  de  la  acidez,  provocan   la  cocción  de  las  especias. 
45   En  sábado. 
415     Que  gotea  de  la  lámpara. 
47   Es  decir,   una   lámpara   que   todavía   no  ha  sido   usada   se  puede   trasladar 

de un  lugar  a otro  de  la casa.  La vieja  pertenece  a los  objetos  que  no  se  han 
de usar en sábado. 

48   Por  el peligro  de apagarse.



 

, 

Å 

, 
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Capitulo  IV 
 

 
l.    ¿Con  qué  se  puede  cubrir  y con  qué  no? "·  No  se  puede 

cubrir  con  orujo,  ni  con  estiércol,  ni  con  sal,  ni  con  cal,  ni  con 
arena,  ya estén  húmedos  o secos. Tampoco con paja,  ni con el hollejo 

de la uva, ni con harapos,  ni con  yerbas  que  todavía están  verdes) 

aunque  sí  puede  cubrirse  con  éstas  cuando  están  secas.   Se  puede 

 

animales  que  porten  cadena  salen  con cadena y  se  les  lleva  por la 
cadena.  Se los puede  asperjar  y  sumergir en su  propio  lugar 5 Å 

2.    El  asno puede  salir con una  cobertura 86   cuando ya la  tenía 
ceñida, los machos cabríos pueden  salir cubiertos ", las ovejas pueden 
sali r  descubiertas,  atadas  o revestidas  con un paño. Las cabras pue- 
den salir  con el ubre  recogido. Rabí Yosé prohíbe todo,  a excepción 
de las ovejas revestidas con un  paño.  Rabí Yehudá dice:  las cabras 
pueden salir con el ubre  recogido si es por mantenerlo  seco, peía  no·

cubrir  con ropa  y  con frutos 50
 con alas  de paloma, con  serrín,  con si  es  por  causa  de  la leche S&.

estopa  de lino fino.  R. Yehudá  prohíbe  el fino y permite  el grueso. 

2.    Se  pueden  cubrir  con pieles y se  las  puede  trasladar;   tam- 

bién  con  vellón  de  lana,  aunque  entonces   no  pueden  trasladarse. 
¿Cómo  se  hace?  Se coge  la  tapadera  y {la  lana)  cae 51

Å   R.  Eleazar 

ben  Azarías  decía:  el cesto  se  inclina hacia un  lado  y  se  extrae  a 
fin  de  que  no  haya  que  retirar   (la  olla)  y   no  se   pueda  volver 
a  poner 52

.   Los  sabios,  en  cambio,  dicen:  se  puede  retirar  y  volver 

3.     ¿Con  qué no pueden  sali r?  El camello no puede sali r  con un 
paño ornamental 59

,   ni atado 60
>    ni ligado de patas 61      Esto  vale  para 

el resto de las bestias. No se puede  atar un camello al otro y condu- 
cirles,  pero  sí  se  pueden  coger  las  cuerdas   y  llevarlos  con  tal  que 
aquéllas  no  se  enmarañen 62

Å 

4.    El  asno  no puede  sali r  con una cobertura  cuando ésta  no  la 
tenía  ceñida,  ni  con  el  cencerro  aun  estando  obturado,  ni  con  el 

63

a poner.  Si no  cubrió  (la  olla)  dentro  del día,  no  se  puede  cubrir
 dispositivo en forma de escalerita  en el pescuezo , ni con las correas

 

después  de haber  oscurecido.  Pero  si  la  cubrió  y  se  destapó,   está 
permitido  el cubrirla.  Se. puede  llenar  la  jarra  y  ponerla  debajo  de 

de las  patas.  Las gallinas no  pueden  salir  con  cintas ni con bando- 
leritas  en  las  patas ".  Los  machos  cabríos no  pueden  salir  con  la 
carreta  que  se  coloca debajo  de  su  cola 65     las  ovejas  con el  aro  de

una  almohada  o  un  cojín 53
Å madera 66

 , el ternero  con el yugo, la vaca con la piel de erizo 67
 y con

las  correas  entre los cuernos.  La vaca de Rabí Eleazar. ben  Azarías 
andaba  con  una  correa   entre  los  cuernos,  pero  sin  que  fuera  del 
beneplácito  de los sabios. 

Capitulo  V 
 

 
l.   ¿Con  qué puede  sali r  una bestia  en sábado  y con qué no? 54

. 

El camello puede  sali r  con el cabestro,  la camella con  el  aro  de fo 
nariz, el asno libio con el freno,  el caballo con las bridas.  Todos los 

 
 

49   Una  vez retirada  la  olla  del  fuego el viernes  por  la  tarde  se la  colocaba 
entre elementos  que  le  mantuvieran  el calor, pero no que  se lo aumentaran. 

50  Tal Como  el grano. 
51   Cuando  se  quiere  extraer  el alimento,  se  alza la  tapadera  y las lanas  que 

W.   recubrían  caen por  sí  solas.                            '                                                                     · 
52  La  olla o  la  tartera,  cubierta  o rodeada  de lana,  se colocaba en un  cesto 

o en  un  cajón.  El  cesto o  el cajd'n se inclinaba hada  un  lado  para  extraer  los 
alimentos  sin  sacar  la, olla  o  tartera,  ya  que  según  R.  Eleazar  no podía  ésts 

volver  a  ser  colocada  en  su  sitio,  mientras  que  los  sabios  lo  permitían  si  se 
conservaba  el hueco  vacío.                               Å 

53   Para  mantener  el  agua  tibia  o  para  quitarle  la  excesiva frialdad  o  para. 
mantener  su  frescor  en  verano. 
'       s4  El  reposo  sabático  obliga  también  a las  bestias  (no  harás trabajo algÚnO 

,  ni  tú  ni  tu  biio ...   ni  tu_  ganado ...   Ex  20,  10).  No  se  considera carga lo  que 
es para  protección  del ganado o necesario. 

55   Si  la  cadena  de  la  bestia  ha  devenido  impura  por  el  contacto   con  un 
muerto, se puede  asperjar  mientras  está en el pescuezo del animal o  se sumerje 
al  animal  con  ella  puesta  y  adquiere  de  nuevo la  pureza. 

56   Manta  o  paño  que  se  coloca  sobre  el  lomo  del  animal  para  protegerlo 
del frío. 

SI  Al  macho  cabrío   se  le  recubría   el  falo con  una  piel  para  impedir   que 
montase sobre la  hembra.  Por  la  misma razón se ataba  la cola del  animal  a la 
pierna  o,  cuando  se  quería  conseguir  el  efecto contrario,  se  sujetaba  la  cola 

 
58   La  ubre  puede  ser  recubierta   con  una  bolsa  o  saco para  evitar  que  se 

dañe  al  arrastrarla  por  el  suelo,  pero  no  para  impedir  que  gotee  la  leche  en 
el  suelo, 

59   Un  paño  que  pendía  sobre  la cola y  servía  de distintivo. 
60   La pata delantera. 
61   Ligaban  las patas  anteriores  a las posteriores para impedir  la huida. 
62   Al  mezclarse podían  quebrantar  el precepto de la diversa semill a  (Kit  9, 1). 
63   Un  aparato,  en  forma  de  escalerita,  que  se colocaba en  el  pescuezo  del 

animal para  impedir  que  moviese  la  cabeza y urgara en la herida. 
64   Que  servían  de  distintivo. 
65   Para  proteger  el  bolsón  de  sebo  que  suelen  tener  estos  animales  en  la 

región   del  medio  Oriente. 
66   En  el aro se colocaba una  planta  que provocaba el estornudo  en 'Ia  oveja 

Y  así alejaba aquellos insectos que se introducían por la nariz y causaban 
enfermedades. 

67   Con  la  que  se  recubría  la  ubre  para  evitar  que culebras  y otros  reptil es 
se acercaran  a él.
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Capitulo  VI  
 

 
l.    ¿Con  qué  puede  salir  una  mujer  y con  qué  no  puede?   No 

puede  salir  una  mujer  con  hilos  de  lana,  ni  con  ovillos  de  lino,  ni 

4.    El  hombre   no  puede   salir  con  la espada,  ni  con  el  arco,  ni 
con el escudo,  ni con la lanza.  Si sale,  queda  obligado  a un  sacrif icio 
por  el pecado.  Rabí  Eliezer  decía:   son  como  adornos  para   él.  Los 
sabios,  en  cambio,   decían:   no  son  sino  para  oprobio,  ya  que  está 

escrito:   de  sus  espadas  harán  rejas de  arado,  y de  sus  lanzas, hoces.

con  lazos  en  la  cabeza 68
 No  podrá   bañarse   mientras   no  los  haya No  alzarán   la  espada  gente   contra  gente,   ni  se  ejercitarán  para  la

soltado 
69 Tampoco  puede   salir  con  una  cinta   en  la  frente,  ni  con guerra" .  Las  ligas  son  puras y  se  puede  ir  con  ellas  en  día  de  sá-

una  guirnalda  cuando  no  estén  cosidas,  ni con  una  redecilla  en lugar bado 79
Å    Las  cadenillas  80

 son  impuras y  no  se puede   salir  con  ellas

público,  ni  con  una  corona  dorada  n1,  ni con  collar,  ni  con  aros  de 

nariz,  ni  con  anillo  sin  sell o,  ni con  aguja  sin  agujero.  Si  sale  (con 

tales  cosas),  no  está  obligada  al  sacrif icio  por  el pecado. 

2.    El  hombre  no  debe  sali r 71    con  sandalias  cosidas  a aguja,  ni 

con  una  sola 
72   

si  su  pie  no  tiene  herida,  ni  con  filacterias 73
,   ni  con 

un  amuleto  si no es de un  entendido 7
4,   ni con coraza,  ni  con yelmo, 

ni con  botas 
75
Å    Si  sale,  no  está  obligado  al sacrificio  por  el pecado 76

Å 

3.    Una mujer  no puede  salir con  una  aguja  que  tenga  agujero "; 

ni  con  un  anillo  que  tenga  sell o,  ni  con  un  gorro  en  forma  de  ca- 

racol,  ni  con  un  frasco  de  perfumes.  Si sale,  está  obligada   a  un 

sacrificio  por  el pecado.  Esta es la opinión  de Rabí  Meír.  Los  sabios 

la  absuelven   cuando  se trata de un  ánfora  o un  frasco  de  perfumes. 
 
 

68   El  sábado  no  puede  salir  la  mujer  al  área de  dominio  público  con  nada 
que  no  sea  estrictamente  vestido  u  ornamento,  ya que,  en caso contrarío,  sería 
computado  como carga y estaría  obligada  a ofrecer  un  sacrificio, de  imposición 
bíblica.  Pero  incluso  aquellas  piezas  de  vestido  u   ornamento   sobre  las  que 
amenaza el  peligro  de  que  se  caigan o  que  se  pueden  sacar  para  enseñárselas 

a  otro,  etc.,  están prohibidas  por  imposición  rabínica.  Sin  embargo,  en  caso de 
contravención,  no se está obligado a ofrecer sacrificio en tal circunstancia. 

69   Esta  regla es  independiente  del  sábado  y  se  refiere  al baño  ritual  de  la 
mujer  tras  el  período de la menstruación.  Véase Miqw  9, l . 

10   Ed 2   7 
71    A1  área  . del  dominio público,  aunque  otros  dicen  al propio  patio.  El co-

 

en  sábado. 
5.    Una  mujer  puede  salir  con  trenzas,  ya seasuyo  (el  cabello), 

ya  de  otra  mujer,  ya  de  pelo  de  animal.  Pueden   salir  también  con 

una  cinta en  la frente   o una  guirnalda   si  está cosida,  con  una  rede- 
cilla, con una peluca  dentro de un patio,  con un  algodón  en los oídos, 

con  un  algodón  en  las  sandalias,  con  un  algodón  que  preparó para 

su  menstruación;   con  pimentón,  con  granos  de  sal y  con cualquier 

otra  cosa  que  pueda   meterse   en  la boca 81   con  tal  que  no  la  intro- 

duzca en  el sábado.  Si se cae, 'no  lo puede  reintroducir.  Los  dientes 
postizos  y  los  dientes   de  oro,   Rabí  los  permite,   mientras  que   los 

sabios   los  prohíben. 
6.    Se  puede   sali r   con   una  moneda   adosada   a  la  parte   infla- 

mada 82
Å   Las  niñas  pequeñas   pueden  sali r con lazos,  incluso  con  cor- 

doncitos   en  las  orejas 8
3.     Las  mujeres   árabes  pueden    salir   con   el 

velo y  las  persas  con  el paño.  También  puede  sali r así cualquier otra 
persona,   únicamente   que   los   sabios   hablaron   de   su   tiempo    pre- 

sente 84
Å 

7.     La mujer  puede  abrochar  el vestido  con  una piedrecita,  con 
una nuez, con  una  moneda  con  tal que no se  abroche  primeramente 
en sábado. 

8.    El  cojo  puede  salir  con  su  pierna de palo." Tal  es la opinión 
de Rabí  Meír.  Rabí  Yosé  lo  prohibía.  Si  tiene  una  cavidad 85    que 
pueda  recibir  un  cojinete,  es  impura.  La  apoyatura 86    tiene  la  im- 

pureza de asiento 87

 

sido de  la  sandalia  podría  romperse  y  quedaría  expuesto  a.   transportarla. 
72  Si   llevara   una  sola   sandalia   pudiera   dar   ocasión   a  sospechar   que  la 

transporta  escondida  entre  los  vestidos  o  también  podría  ser  motivo  de  mofa 

 
 
78   Is 2   4 

Å   Se puede  salir con ellas en sába?o  y entrar con

Y   de  este  modo  provocar en  él  el  retirarla  y  transportarla.  En  caso  de  herida 
está  permitido  llevarla, porque  todos verán que  lo hace por  la herida.  Discuten 
los sabios  si en tal caso puede llevar también calzado el pie sano. 

73   Cápsulas de cuero conteniendo un pergamino  donde están reproducidos los 
textos  de Ex  13,  1-10;   13,  11-16;   Dt  6, 4-9;   11,  13-21.  Actualmente  se  ponen 
en la oración  de los días  de semana  ciñiendo la frente  y el brazo izquierdo. 

1
4   El  amuleto  podía  consistir  en  un  escrito  o  en  un  haz  de  raíces  que  se 

llevaban  colgadas  del 'cuello con  objetivos  curativos  o  a  las  que  se  atribuían 
poderes  superiores. 

75   Estas  tres últimas piezas eranusadas enperfodo de guerra. Según algunos 
estaban  prohibidas  porque  no podían  considerarse  estrictamente  como vestidos; 
según erras,  porque  entrañaban el peligro  de que las quitaran  y las transportaran. 

76   Debido  a  que, es tan  s6lo  precepto  rabínico. 
71   Es  decir,  apta  para  coser (lo  cual  estaría  dentro  de  las  obras  prohibidas 

en  sábado). 
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79   Las Iigas  no  son  ni  ornamento  ni tampoco una pieza  autónoma,  sino  que 
sirven   de  complemento  a  otra. 

eo  Ligas con cadenillas llevadas ordinariamente  Por las muchachas. 
81   Para  corregir  el  aliento. 
82   Según  otros,  se trata  de  un  remedía  para los callos. 
ea   Los  cordoncitos  tenían  por  finalidad  impedir  el  cierre  de  los  agujeritos 

de la oreja hechos para llevar  los  pendientes. 
Å         

84   Importante   observación.  La tipificación  rabínica estaba  en  función  de  un 
tJ.ernpo  concreto  sin afán  de  agotar  las posibilidades de la  ley. 

85   Kel  2,   1;    15,   1    es.   Todo   el  artículo   trata   del  tema   desarrollado   en 
Kelim  15.                                                                                                              1 

Å       &S      Se  refiere  a los  utensilios  que  lleva en las rodillas el mutilado  de,  
ambas piernas. 

f!l   Ciertas  personas,  como  la  parturienta,   el  hombre  que  sufre   gonorrea .. , 
comunican  impureza  al objeto  sobre  el  que  se  sientan,  se  acuestan  o  cabalgan
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ellas  en  el  atrio  del  templo.  El  asiento   y  sus  apoyaturas   tienen   la 

impureza   de asiento y no puede  salirse  con  ellos  en sábado  ni entrar 
con  ellos  en. el  atrio  del  templo.   Los  zuecos"  son  puros,  pero   no 
se  puede   sali r  con  ellos. 

9.    Los   niños  pueden   salir   con  ligaduras   y  los  príncipes   con 
campanillas.   Cualquier  otra  persona  (puede  salir   así), únicamente  que 
los  sabios  hablaron   de  su  tiempo  presente. 

10.     Se  puede  salir  con  un  huevo  de  langosta",  con  un  diente 

 
martill o,  transportar  de  un  ámbito   a  otro.  Estos  son  los  cuarenta 
trabajos  fundamentales  menos  uno 93

Å 

3.     Establecieron  todavía   otra norma  general:   si  alguien   trans- 
porta   en  sábado   cualquier  cosa  apta  para  ser   conservada  y  en  la 
cantidad  que  se  conserva,   está  obligado  a  un  sacrif icio  por  el  pe- 
cado.  Pero  si alguien  transporta  en sábado  algo que  no  es  apto  para 
ser  conservado  o en la cantidad que no se conserva,  no está  obligado,

de  zorra  w,  con  el  clavo  de  un  crucificado 9 por  razones  de  salud. 
sino  que  sólo lo  está  el que  lo  conserva.

Esta  es  la  opinión  de  Rabí  Meír.  Los  sabios,  en  cambio,  dicen  que 
esto  está  prohibido   incluso  en  los  días  ordinarios por  razón  de  ser 
esto   un   comportamiento   de  paganos. 

4.    Si   uno   transporta  paja   igual  a  la  que   podría   servir   para 
llenar la boca  de una  vaca, o pajuela  como para  llenar  las fauces  del 

camello,  o  cebada  como  para  llenar  la boca  de  un  cordero,   o yerba 
como para  llenar  las  fauces  de un  cabrito,  y hojas  frescas  de  puerro 
o  de  cebolla  en  la  cantidad como  un  higo  seco  o  secas  como  para 
colmar  las  fauces  de  un  cabrito,  (es  culpable).  Todas  estas  cosas  no
se  unen   debido   a  que   difieren   en  la  medida 94

 El  que   transporta

Capítulo  VII  
 
 

l.   Se  ha  establecido   una  norma   general   respecto   al  sábado: 

todo  el  que  haya  olvidadó  el principio  fundamental  del  sábado " y 

realice  múltiples  trabajos  en muchos  sábados,  no  está  obligado  más 

que  a un  sacrificio  por el pecado.  Pero  el que  es consciente  del prin- 

cipio  fundamental del sábado y realiza  múltiples  trabajos en muchos 

sábados,  está  obligado  por  cada uno  de los sábados.  El  que  sabe  que 

es día  de  sábado  y realiza  múltiples   trabajos   en  muchos  días  de  sá­ 

bado,   está  obligado  por  cada  uno  de  los  trabajos  principales   reali - 

zados.  El  que  realiza muchos  trabajos  de  una  misma  especie  no  está 

obligado   más  que  a  un  sacrificio  por  el  pecado. 

2.    Los  trabajos  principales   son  cuarenta  menos  uno:   sembrar, 

arar, segar, engavillar,  majar, bieldar,  limpiar,  moler,  cribar,  amasar, 

cocer,  esquilar,  lavar  la   lana,   mullirla,   teñirla;    hilar,   tejer,   hacer 

dos  cordoncillos,  tejer  dos  hilos,   separar  dos  hilos;   hacer  nudos, 

soltarlos,   hacer  dos  costuras, desgarrar  algo con  objeto  de  hacer  dos 

costuras,  cazar  un  ciervo, matarlo  o despellejarlo, ensalarlo,  curar  la 

piel,  puli rla,  cortarla;    escribir  dos  letras,   borrar   con  el fin  de  es- 

cribir  dos  letras;   edificar,  demoler,   apagar,   encender;    golpear   con 

alimentos  (como  del  tamaño)   de  un  higo,  está  obligado.   Estos  se 

unen  uno  al otro  a  causa  de  que  son  iguales  en  su  medida,   a  ex- 

cepción  de  la  piel,   pepita,  tallos,   salvado  y  moyuelo  95
Å    Rabí   Ye- 

hudá  decía:   a excepción  de la cascarilla  de las  lentejas  que  se  cuecen 
con  ellas%_ 
 
 
 
 

Capitulo  VIII 
 
 

l.     El  que  transporta  vino  como  para  escanciar  un  vaso 
97    

le- 

che. como  para  un  sorbo,  miel  como  para  poner  sobre  una  herida  
98
, 

aceite  como  para   poder   ungir   un  pequeño   miembro  99      agua  como 

para  diluir  el  colirio,  un  cuarto (de  log)  de  cualquier   otro líquido, 

un  cuarto   (de  log)  de  todo  lo  que  se  puede  derramar,  (queda  obli- 
gado).  Rabí  Simeón  decía:   para  todos,  un  cuarto;   no  establecieron. 
estas  medidas  sino  en  atención  de  los  que  querían   conservar  ( estas 
cosas). 

2.    El  que   transporta  cuerda   como  para   hacer   un   asa   a  un 
cesto   o  juncos  como  para   hacer  un  colgante  a  un  tamiz   o  a  una 
 

93   El  número  de  39   corresponde  a  las  39  veces que  ml'kt  { excluyendo  el 
estado constructo)  ocurre en  el  Pentateuco  con sentido  de  trabajo.

(Lev  12,  2;   15 2. 25)., Son susceptibles' de  impureza  aquellos  objetos que  son 94  Se  les  aplica  una  medida  diferente.

adecuados para  sentarse,  acostarse  o cabalgar. Véase Zab  2, 4. 
88   El  significado concreto es muy controvertído. 
89   Se  introducía  en el oído como remedio al mal de oído. 
90  Se le  consideraba  de eficacia  contra  el insomnio. 

Å   91   Según  Maimónides, era  considerado  como remedio  contra  las f iebres   ter- 

ciarias. Se  llevaba  prendido  al cuello. 
'         92    Todo  el  que  ignore "la  obligación fundamental  del  sábado. 
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95   Estos  últimos  elementos  no  entran  en  la  cuenta  para  formar  la  medida 
prohibida.                                                               - 

96   La cascarilla de la  lenteja  sí  entra  en  consideración. 
97   El  vaso o  copa  que  se  bendecía  en  la  comida. Esta  copa  debía  contener 

un cuarto de lag,  del que  una  cuarta  parte  era vino y las otras  tres   agua. El lag 
era equivalente  a seis  huevos  de gallina.                                            ' 

98   Herida  o  llaga, de  personas  o  animales. 
99  En  el Talmud  se  dice:  como el dedo de un  infante  de un  solo  día.
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criba,   (queda  obligado).   Rabí   Yehudá   dice:   como  para   tomar  con 
ella  la  medida   de  un  zapato  de  niño.  El  que  transporta un  papel 

como  para  poder  escribir   en  él  la  nota  de los  colectores  de impues- 
tos 

100    
y el que  transporta  la  nota  de los colectores  de impuestos  es 

culpable;    lo  mismo   que  el  que  transporta  un  papel  raído 101    para 
envolver  el cuello  de  un  pequeño frasco  de  perfume. 

3.    Una piel  como para  hacerse  un  amuleto,  un pergamino  como 
para  escribir  en  él una  perícopa   pequeña   de las  filacterias que  es el 
Oye, Israel;  tinta  como  para  escribir  dos  letras  o  colirio  como  para 
pintarse  un  ojo 1

0J. 

4.     Pasta   pegadiza   como   para   colocar   encima   de  la  rama 103 

pez o betún  como  para  reparar un  hueco 10
4;     cera  como para  obturar 

una  pequeña   cavidad;   arcilla  como  para  hacer  la  boca  del horno  de 

,  como  para   atizar  con  ellos  el  fuego.   Rabí  Yosé  decía:    como  p ra 

f recoger   con  ellos  un  cuarto   de  log  de  líquido.   Decía   Rabí. '."1e1r: 
:_  aunque   no  haya  prueba   para   esto,   al  menos   hay  una   alusión  en 
­    hasta  no  quedar  siquiera  un  tejón  para sacar  fuego  del  hogar iu. 

Rabí  Yosé  le  decía:  hay  una  prueba en  el verso:   o para sacar agua 
de  la  cisterna. 

 

 
Capitulo  IX 

 

 
l.   Rabí  Aguiba  decía:   ¿de  dónde  sabemos  que  un  ídolo  aporta 

impureza  acarreándolo    lo  mismo  que  la mujer  menstruante 
113

?  Por-

los  acrisoladores   del  oro.   Rabí  Yehudá   decía:   como  para  hacer  el que  se  dice:   los  arroj'ara's  como  cosa z.nmun da, l s dira,s: fu ra 
114 

·

soporte 
105
Å   Salvado  como  para  poner  encima  de  la boca  del horno  106

 

del   orfebre,   cal   como   para  blanquear  el   dedo   meñique   de   una 
Del  mismo  modo  que  la mujer  menstruante  hace  impuro   a quien  la 
lleva   así  el  ídolo  transmite  la  impureza  a  quien  lo  acarrea.

niña 107
 Rabí  Yehudá   decía:   como   para   hacer   un  emplasto.   Rabí 2.   ¿De  dónde  sabemos  que  un  barco  tiene  pureza?  Porgue está

Nehemías  decía:  como  para  recubrir la frente 108
Å escrito:   el  camino  de  la nave  está  en  el corazón del  mar 115

Å
 ¿ De

5.    Arcilla  como  para  un  sello  '" de  saco.  Esta  es la opinión  de 
Rabí Aquiba.  Los sabios  decían:   como para  un  sello  de carta.  Estiér- 
col  o  arena  fina  como  para   abonar   el  rallo  de  un  algarrobo.   Esta 
es la  opinión  de Rabí  Aguiba.   Los  sabios  decían:   como para  abonar 

un  puerro.   Arena  gorda  como  para  poner  so re  una  paleta  lle;1a  de 

cal.  Una  caña  como  para  hacer  una  pluma.  S1   es  gruesa  o esta que- 
brada  como  para  poder  cocer  con  ella el más pequeño   de los hueve- 
citos    mezclado  ( con  aceite)  y  puesto en  la  sartén. 

Un hueso  como para  hacer  una  cuchara.  Rabí  Yehudá  decía: 
como  para  hacer  de  él el  diente de  una  llave.  Un  vidrio  como  para 
poder  raspar  con  él  el  extremo  de  la  lanzadera;   un  canto  o  una 

Piedra  como  para  poder   arrojarlas  contra  un  pájaro.   Rabí  Eliezer 

dónde   sabemos   que   en   un  huerto,  de   seis  palmos   cuadrados,  se 

pueden   sembrar  cinco  semill as,  cuatro  en  cada  uns  de  os  cuatro 

lados  del  huerto   y una  en  el centro 116?  Porque   esta  escrito:   como 

produce  la  tierra sus  gérmenes  y  como  hace brotar  el  huerto  sus 
semillas 117    No  dice  semilla,  sino  semill as. 

3.     ¿ De  dónde   sabemos  que  una  mujer  que   suelta  .esperma  al 
tercer  día  es impura  118?  Porque está  escrito:   aprestaos/ tres días.

9
 

¿De  dónde   sabemos  que  se  puede   bañar  en  el  tercer  día  a un  mno 
circuncidado   aun  cuando  ocurra   en  día  de  sábado uo?  Porque  está 

escrito:   al tercer día,  cuando  estaba  con los dolores 121
Å    ¿De  dónde 

sabemos  que  se  ataba  una  cinta  escarlata  en  el  testud del  chivo  ex­

ben  Jacob  decí,a:   como  para   po d er  arrojÅarjas   contra  una b es t'ra llO . piatorio  122?   Porque  está   escrito:   aunque  fuesen  tus  pecados  como

7.    Trozos   de  arcilla   como  para  poder   colocarlos   entre  una  y la  grana quedarán blancos como  la nieve 123

otra estaca  111
 Esta  es la opinión de Rabí  Yehudá.   Rabí Meír  decía:  

112   Is  30,  14.

113 Lev 15   19·   Kel  1,  3. Véase Nid  1   y 2.

100   Los  recaudadores  de  impuestos   escribían   en  un  papel  dos  letras  para 114   Is 30, '22.   La impureza  se obtiene   simplemente  con el  transporte,   aun

señalar  que el importe  había  sido ya percibido. 
101   No  apto  para  escribir. 
l02   Quien  transporta  cualquiera  de esas cosas es culpable y tiene que ofrecer 

el sacrificio de reparación.                                ,                        . _                  · 
103   Se colocaba encima de la rama, en el arbol  o en la vma, para que cuando

 

en  el caso de que no haya contacto  directo.                     /                         .                 .         . 
ns  Prov  30   19.  La observación de que  el barco esta  en el mar quiere  signt- 

fi car  que  el  barco   es equiparable  al mar,  que,  en  relación  con  las  leyes  de  la 
pureza, es  incapaz de  contraer  impureza. 

1

los pájaros  se  acercasen quedasen  prendi1?s  en ella.       .                                                 .        . 
104   Hacer  signífica  aquí  reparar,  es  decir,  tapar,  semejante  al caso sígurente. 

105  Véase Kel 5, 11;   6, l.   . 
106   Para  conservar  el  calor.           · 
101   Se refiere  a las prácticas  depilatorias. 
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108   Quien  transporta  cualquiera  de esas sustancias  se  hace culpable. 
Å    109   Véase  Ohel  17,  5. Era  una medida para el sello de los sacos de mercancía. 

110   Quien  los  transporta  se  hace  culpable. 
111   Neg  12,  4. 

" Kil  3,  l . 
m  Is 61,  11. 
11.s   Se  contradice  con Míqw 8, .3. 
119   Ex  19,  15. 
120  El  baño  caliente  vigoriza al  niño  circunciso y acelera la curaci6n.  Está, 

pues, permitido  bañar al niño  al  tercer día, aun cuando sea sábado, ya  fea  con 
agua calentada en  el día  a ese propósito  o ya, con  más razón,  con aguó calen­ 
tada  en  el  día precedente  {Castigli one). 

121   Gen  34, 25. 
122   Véase  Yom  4,  2. 
123   Is l,  18:   Yom 6,  8.
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4,    ¿ De dónde sabemos  que  el ungirse en el día de la expiación 

es  como el beber u,?  Aunque  no  hay prueba  para esto,  sí hay una 
alusión, ya que  está  escrito:   penetre como agua en  sus entrañas  y 

como aceite en sus huesos 125
 

5.    El  que  saca  leña  como  para  cocer un  huevecito;   especias 
como para condimentarlo,  ( teniendo  en cuenta  que éstas)  se  suman 
una  a  otra 12 

,  cáscara de nueces  o  de granadas,  plasta 127   o  rubia 128 

como  para  teñir  con ellos un  pequeño  paño  de cofia. Orina,  nitro, 
potasa,  yeso  de cimolia 129   o jabón  espumante  como  para  lavar  con 
ellos  un pequeño paño de cofia 130

Å   R. Yehudá dice:  suficiente  como 

para  extenderlo  sobre  una  mancha. 

6.    Pimentón 131    en  cualquier  cantidad)  aceite  de  pescados   en 
cualquier  cantidad,  especias  de  perfumes   o  metales  en  cualquier 
cantidad;   piedras  del altar  o  tierra  del altar, partes  deterioradas  de 
los libros y sus envoltorios  en cualquier  cantidad,  ya que se guardan 
para  ocultarlos. Rabí  Yehudá  decía:   también  el que  saca  cualquier 
cosa perteneciente  al culto  del ídolo  en cualquier cantidad 132_   Porque 
está  escrito:   que  no  se   te  pegue  a  las  manos   nada  de  lo  que  fue 

dado  al anatema 133
 

7.    El  que transporta "la caja de  un  perfumista,  a pesar  de que 

haya en ella muchas especies (de  perfumes),  no queda obligado más 

 

Capítulo X 
 

 
1.    Si uno  conserva 136   algo para  semilla, o para muestra, o para 

objetivos  medicinales  y  lo  transporta  en  día  de  sábado,  sea  cual 
fuere la cantidad,  es culpable. Otra cualquier persona  no es  culpable 
a no ser  que  tenga la medida.  Si  la introduce  de nuevo, es  culpable 
sólo  si  tiene la medida. 

2.    El que saca  alimentos  y los coloca en el umbral 137
,   ya vuelva 

a  sacarlos ·él,  ya los  saque  otro,  está  eximido 138
,  -debido  a que  no 

ha realizado  el acto  de una sola vez.  Si  pone una caja  llena de fruta 
en el umbral  exterior,  aunque  la mayor parte  de la fruta  esté  fuera, 
está  eximido,  en  tanto  no  saque  toda  la  caja. 

3.    El  que  transporte   algo  con  la  mano  derecha  o  con  la  iz- 
quierda,  en  su  seno   o  sobre  sus  espaldas,  es culpable,  porque  así 
acostumbraban  a acarrear los hijos  de Coat "'·  (El  que transporta la 

cosa) en  el reverso  de la mano,  en  el pie,  en la boca, en el dedo, 
en la oreja,  en el pelo, en la bolsa con la apertura hacia abajo,  entre 
la bolsa y la camisa o en el volante de la camisa, en el zapato, en la 
sandalia,  está  eximido,  ya  que  no  la  transporta  del  modo  que  es 
habitual a los portadores. 

4.    Si  uno  intenta. llevar  delante  un  objeto  y éste  se  le  viene

que a un  sacrificio  por  el pecado 134
 Semill as  de huerto  en menos hacia  atrás,  está  exento;   pero  si  intentaba  llevarlo por  detrás  y se

cantidad  que  un  higo  seco.  Rabí  Yehudá  ben  Betera  decía:  cinco 
(semillas).  Semill a  de pepino  dos,  de  calabaza dos, de haba  egipcia 
dos;  una langosta viva en cualquier  tamaño)  muerta  como  un  higo 
seco.  El  pájaro  de  las  viñas 135

,    ya  esté  vivo  o muerto,  en  cualquier 

le  viene  hacia  delante,  es   culpable.  En   verdad  dijeron:   la  mujer 
ceñida  con  delantal 140

,   ya por  delante,  ya por  detrás,  es culpable, 
porque  se  le  puede  hacer  volver.  Rabí  Yehudá  decía:  también  los 
carteros 141

cantidad,   ya  que  es  conservado   para  objetivos   medicinales.   Rabí 5.   S i  uno  lleva una  hogaza a  lugar  público,  es  culpable.  Si  la

Yehudá decía:  también  el que  transporta  una langosta  viva impura 
de  cualquier   tamaño,   que   se  guarda   para   que   los  niños   jueguen 

con  ella. 
 

 
124   Yom 8,  1.  Son acciones prohibidas y punibles. 

" Sal  109,  18. 
126   Las  especies,  aunque   sean   diversas,   se  suman   una  a  otra   a  efectos   de 

computar  la cantidad  prohibida. 
127   Yerba de la que se extraía un  colorante  azul. 
I28   Yerba  de  la  que  se  sacaba   una   tintura roja. 
129   Una especie de  yeso  colorante   en  blanco  que  se  encuentra en  Cimoli a, 

pequeña isla  en las cercanías de Creta, en  el Mar Egeo {Castiglione). 
130   El  que  los  saca  es  culpable.          Å· 
131   Se refiere a una especie olorosa  usada  para quitar  el mal ali ento  de boca. 

Véase Shab 6, 5.                                              ·                       Å 
132  El  sacar  fuera  cualquiera  de  estas  cosas está prohibido. 
133   Dt  13,   17. 

'  
134   La  caja  unifica  a  las  diversas  especies,   de  modo  que  su   transporte  se 

computa como una sola cosa. 
·                135   Una especie de langosta. 
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llevaron dos hombres,  están  exentos.  Si  uno  sólo no la puede  llevar 
y la llevan  dos, son  culpables. Rabí  Simeón los  declara exentos.  Si 
uno  saca  alimentos  en  un  vaso en  menos  cantidad  de la permitida, 
está  exento,  a pesar  del  vaso,  ya  que  éste  es algo  secundario.  (Si  
transporta)   a  una persona  viva en una camilla, está  exento,  a pesar 
de  la  camilla,  ya que  ésta  es  algo  secundario;   si  es  un  muerto,  es 
culpable.  Asimismo,  sí  transporta  una  cantidad  como una  aceituna 

 
136   Véase  7,  3. 
131  Si el  umbral  tiene  menos de nueve  palmos  de altura  y cuatro  de  

ancho se  considera  como  lugar  ni  público  ni  privado   (karmeli t).   Ahora  
bien,  para 
incurrir  en  culpa  se  necesita transportar,  sacar o introducir  algo desde un  
lugar sujeto  a la  ley a otro  lugar sujeto  también  a la  ley. 

138   Es  decir, no  es culpable y está  eximido, consiguientemente,  del  sacrif icio 
de reparación.                                                                                                       ,       . 

139   Num  7,  9. Eran  encargados de  transportar  sobre  las  espaldas los Objetos 
del  tabernáculo. 

140   Se  trataba  de una  pieza que llevaba  la mujer por decencia y que  constaba 
de dos partes:   una  le cubría la parte  delantera  y  la otra caía por detrás. 

141    Llevaban  las  cartas  en  una  bolsa  que  la  podían  poner  delante  o detrás.



 

; 
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de un cadáver,  o de una carroña,  o como una lenteja  de un reptil , es 
culpable.  Rabí  Sime6n  lo  declara  exento. 

6.    El  que  corta   las  uñas  una  con  otra  o  con  los   dientes   o 
también  su  pelo,  su  bigote,  su  barba;   la mujer  que arregla  sus  ca· 
bellos,  se pinta  los  ojos o  se  maquilla,  a  los  tales Rabí  Eliezer  ]os 
declara  culpables.  Los  sabios  prohíben  (tales  actos)  por  razón   del 

reposo  sabático.  Si  uno  arranca  algo  de un  tiesto  de  flores  aguje· 
reacio,  es culpable;   si no está  agujereado,  está  exento  142

Å   Rabí SimeÓ11 
lo declara  exento  en uno  y otro  caso. 

 
 
 

 
Capitulo  XI 
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los cuatro codos de distancia y rodó más allá de éstos, está exento 149
 

si lo arrojó más  allá de los cuatro  codos y vuelve rodando  al espacio 
de los cuatro  codos, es culpable. 

4.    Si uno  arroja  un  objeto  al mar  a  una  distancia  de  cuatro 
codos,  está  exento 150

Å    Si hubiese  una marisma  y un  ámbito  públi co 
la  atravesara,  el  que  arroja  a ella  un  objeto  dentro  de  los  cuatro 
codos es  culpable"'.  ¿Hasta cuándo se puede hablar  de marisma 152? 
Cuando es menor  de diez palmos.  Si hubiese marisma  y un  ámbito 
público la  atraviesa,  el  que  arroja  un  objeto  a  ella  dentro   de  los 
cuatro  codos  es  culpable. 

5.    Si  uno  arroja  un  objeto  desde  el mar  a   tierra 153    o  desde 

tierra  al  mar, o desde el mar al barco 154   o desde el barco  al mar,  o 
desde una  nave a otra)  está  exento.  Si  las naves  están  unidas  unas a 
otras) se puede  transportar de una a  la otra 155

Å   Si no están unidas, 
aunque   estén   contiguas,   no  se   puede  transportar  nada  de  una  a 

156 

l.   Si uno  arroja 143    un  objeto  de un lugar  privado  a  un  lugar 
público  o de  un Jugar  público  a un lugar privado,  es culpable. Pero 

otra Å 

6.     Si  uno  arroja   un  objeto  y  se  acuerda  de  (que  es  sábado)

si  arroja  el objeto de un  lugar privado  a otro privado  teniendo  por 
medio un lugar público, Rabf Aquiba 144  lo declara culpable,  mientras 
que los sabios lo absuelven. 

2.    ¿De  qué  manera?  Sí hay  dos balcones 145   frente por  frente, 
en  lugar  públi co,   el  que  alarga  la  mano  o  arroja  algo  del  uno  al 
otro,  está  exento.  Si  están  ambos  en  la misma línea,  el  que  alarga 
la mano es  culpable, mientras  que el que arroja  está  exento.  Tal era 
el  trabajo   de  los  levitas:   había  dos  carros  en  lugar  público,  uno 
detrás  del  otro,  y  pasaban  las  vigas  del  uno  al  otro,  pero  no  las 
arrojaban  146

Å    Si uno  coge  una  píedra  de  la  cisterna 147    o  una roca 
de diez palmos  de altura por  cuatro  de ancho y la coloca  sobre las 
espaldas,  es   culpable;   si  es   menor  cantidad  de  la  indicada,  está 
exento. 

3.    Sí uno  arroja  un  objeto contra un  muro  a una  distancia de 
cuatro  codos y  a  más altura  de  diez palmos es como  si  lo  hubiera 

arrojado  al  aire 148
,   pero  si  es más  abajo  de  diez palmos  es  como 

sí  lo  hubiera  arrojado  contra  la  tierra.  Si  uno  lo  arroja  a  tierra  a 
cuatro codos de distancia,  es culpable.  Sí  arrojó  el objeto  dentro  de 

 

 
142   El  tiesto  agujereado  es  como si  fuese  el mismo terreno. 
143   Se aplica la misma ley que para el que  saca  (cap.  1). 
144   Los amoraítas  disputan  en  el Talmud  sobre  la  opinión de R. Aquiba. 
145   El  balcón  es  considerado  lugar  privado,  mientras  que  la calle que  pasa 

por debajo es lugar público.                                 
146   De  ese  modo  continuaban   los  trabajos  de  construcción  del  tabernáculo 

sin  profanar  el  sábado. 
147  Er  8,  3. 
I4S  A  partir de los diez palmos  de altura  se considera como arrojado  al aire, 

conceptuando  éste  de  dominio  público. 

después  de  que  ya  fue  despedido  por  su   mano,  o  cuando  lo  re- 
tiene otro,  o un perro  o se consume por el fuego, está  exento.  Si  lo 
arrojó con ánimo de herir, ya a un hombre, ya a una bestia y se acuerda 
(de  que es sábado)  antes  de que sea hecha la herida, está exento. Esta 
es la regla: los obligados al sacrificio por el pecado 157  no son culpables 
mientras su comienzo y su final esté en el error. Sí el comienzo ha sido 
en error y el final en mala intención,  o sí el comienzo ha sido en mala 
intención y el final en error,  están  exentos  mientras  su comienzo y su 
final  no  esté  en  el  error. 

 
 

 
Capitulo  XII  

 

 
1.    El  que  construye  un  edificio,  ¿cuánto  debe  construir  para - 

que  sea   culpable?   El   que  construye   cualquier   cosa,  o  talla  una 
piedra,  o golpea con el martillo  o la garlocha, o hace cualquier  mí- 
nimo agujero,  es culpable.  Esta  es la regla:  todo  el que  realiza un 

 

 
149   Debido  a que  su  intención  fue  no  sobrepasar  los cuatro  codos. 
l50   El  mar  es considerado  como karmelit,  es decir, zona  de dominio  público 

y privado. 
151    Por considerarse  de dominio  público. 
152   De modo que  se puede considerar de dominio público y no como karmeli t. 
153   Es decir)  de zona karmelit  a lugar público. 
154   Esto  es, de zona karmelit  a  lugar privado. 
155   Si  los  barcos  son   de  diferentes   patronos,   se   pueden   considerar   como 

patios contiguos y, para hacer uso común de ellos en sábado,  se requiere  el erub. 
156   Estando  el mar  de por  medio  anularía el erub. 
157   Véase Lev  4,  27  s. 

\  e
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trabajo,  siendo  éste  de  duración,   es  culpable.  Rabán  Sirneón  ben 
Garnaliel  decía:  también  el  que  golpea  con  el  martillo  sobre  el 
yunque  en el tiempo del trabajo  es  culpable, porque  es corno quien 
estuviere  realizando un  trabajo 158

 

2.    El  que ara en cualquier  medida,  el que  tala o  el que poda 
en cualquier  cantidad es  culpable.  El  que recoge leña, en cualquier 
cantidad  para  ponerla  en  orden,  (es  culpable);   si  es  para  quemar, 
lo necesario para cocer un pequeño  huevo. El  que recoge yerba,  en 
cualquier  cantidad  para  mejorar  (el  suelo,  es culpable);   si  es  para 
el ganado, lo que basta  para  llenar  la boca de un cabrito. 

3.    El  que escribe dos letras,  ya sea  con la mano derecha  o iz- 
quierda,  ya sea  de un nombre  o de dos, ya sea  con dos tintas,  en la 
lengua que sea,  es  culpable.  Rabí  Yosé decía:  declararon culpable la 
escritura  de  dos  letras  a  causa   de  que   servía  para  etiquetar  (las 
cosas),  tal  corno  escribían  sobre  los  tablones  del  tabernáculo  para 
saber  cuál era  su  par 159

Å     Rabí  decía:   encontramos  un  nombre  pe- 
queño dentro  de otro  grande, corno  Sem en  Sirne6n  y Sarnuel,  Noah 
en  Nahor,  Dan en  Daniel,  Gad  en  Gadiel 16°. 

4.    El  que  escribe  dos  letras   en  un  momento  de  olvido 161    es 
culpable.  Sí  escribe con, tinta,  o con arsénico,  o con  cal  roja,  o con 
goma,  o  con sulfato  de  cobre,  o  con  cualquier  sustancia  que  deja 
marca,  sobre  dos paredes  de  un  ángulo o  sobre  las tablillas  de  un 
libro  que  puedan  leerse  simultáneamente,   es  culpable.  El  que  es- 

 
_          6.    Si  uno  escribe  dos letras  en  dos  momentos  de olvido,  una 

por la mañana  y. otra _por  la  tarde,  Rabán  Gamaliel  lo declara  cul- 
pable, mientras  que los sabios  lo  declaran  exento. 

 
 
 

 
Capitulo XIII  

 

 
l.    Rabí  Eliezer  decía:  el que  teje  desde  el principio  con  tres 

hilos o (añade)  uno  a un  tejido,  es culpable.  Los sabios  decían:  ya 
sea  al  principio,  ya sea  al final,  la medida  son  dos hilos. 

2.    Si uno hace dos trencillas en el  entramado  de un tejido, o en 
un pliegue, o en un tamiz, o en una criba,  o en un cesto,  es  culpable. 
El  que da  dos  puntadas  o rompe 164   en  orden  a dar  dos puntadas, 
(es  culpable). 

3.    El  que rasga el vestido  por  un  arrebato  de cólera  o a causa 
de una defunción  y todos los que destruyen 165     están exentos. El que 
destruye  algo  con  el objetivo  de  repararlo,  su  medida  corresponde 
a la de la reparación. 

4.    La medida para el que lava la  ropa,  o la sacude,  o la tiñe, o 
la  teje  es como la extensión  doblada  de un sit 1               Si  teje  dos  hilos,

cribe  sobre   su  propia  carne  es  culpable.  Al  que  graba  (una  letra) 
sobre   su  carne,   Rabí  Eliezer  lo   declara  culpable  de  un  sacrif icio 
por  el pecado, mientras  que Rabí Yehosúa lo  declara exento. 

5.     Si  escribe  con  líquidos,  con  jugo  de  frutas,  con  polvo  del 
camino,   con  arena  de  escriba,   con   cualquier  cosa  perecedera,  está 
exento.  (Si  escribe)  con  el reverso  de su  mano,  o con el pie,  o  con 
la boca, o  con el codo;  o si  pone  una letra al lado  de un escrito,  o 
si  escribe encima del escrito,  o  si  se  propone  escribir het  y  escribe 
dos zayim,  o si escribe una en el suelo y otra  en la viga, o si  escribe 
sobre  las  dos paredes  de la  casa,  o  sobre  las  dos páginas del  libro 

la medida es un sit entero. 
5.   Rabí  Yehudá  decía:  si  uno  caza un pájaro  en una  torre o un 

ciervo  en una  casa, es culpable. Los  sabios  decían:  un pájaro en una 
torre, un ciervo  en una  casa, en un  patio,  en un coto.  Rabán Simeón 
ben  Gamaliel   decía:   no  todos  los  cotos   son  iguales.   Esta  es   la 
norma:   si  todavía  necesita  ser  cazado,  está  exento;   si  no  necesita 
ser  cazado, es culpable 167

Å 

6.     Si  un  ciervo entra  en la casa  y uno  cierra la puerta  tras  él, 
el  tal es culpable 168      Si  la cerraron  dos, están  exentos;   pero  si  uno 
solo  no  la  podía   cerrar  y  la  cerraron   dos,  son  culpables 169      Rabí

sin   que  pued an l eerse  J.untamente,   esta, exento 162 . s·
1   escrtib e  una Simeón los declara exentos.

letra  con notaricón 163
,   Rabí Yehosúa  ben Betera lo declara  culpable, 

mientras  que los sabios  lo declaran  exento. 

 
158   El reposo sabático  muestra  aquí  su  absolutez. 
159   La  f inalidad  práctica  hace  del  acto  un  auténtico  trabajo, 
160  De  ahí  que esas dos letras  constituyen  ya algo completo y cerrado  en  sí 

mismo  y  el  que  las -escribe  se  hace  culpable  aunque  su  íntención  no  hubiera 
sido  ésa. 

161-   Olvidándose  de  que  es  sábado. 
162   La  finalidad  práctica  es  un  elemento  esencial  al  enjuiciar  si  el   acto  se 

entiende  o  no  por  trabajo. 
Å             163   Del latín  natar icum:   notario,  caracterizado por  su  escritura rápida.  Debe 
entenderse  probablemente  en este caso la escritura  por  abreviatura, como poner 
la  letra  inicial en lugar de la palabra  entera. 

7.    Si  uno  está  sentado  en  la  puerta  sin  que  la  bloquee  total- 
mente y otro  está  sentado  junto  a ella  bloqueándola 170

,   este  último 
es  culpable.  Si  el  primero  está  sentado  en  la puerta  bloqueándola 
y llega otro  y  se  sienta  junto  a  él,  a pesar  de  que  el  primero  se 
 

164   Desgarra  el  vestido  con  el propósito  de  dar  dos  puntadas. 
165   Destrozan o  averían  algo. 
166   Orl  3,  2. El  sit era  una  medida de  longitud,  concretamente  la  distancia 

que mediaba  entre  el dedo  pulgar  e  índice.  Según  Maimónides,  entre  el  dedo 
índice y  el  medio.                                                                                          \ 

167   Véase Bes 3,  1. 
168   Ya  que  lo cazó cerrando  la puerta. 
169   Disposición  similar  a la contenida  en  10,  5. 
170   Con el objeto  de impedir  la huida  del  animal.
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levante  y   se   vaya,  éste   es  culpable 171    y  el  segundo   está   exento. 
¿A  qué  se  parece  esto?  Al  que  cierra  la  casa  para  guardarla  y  se 
encuentra  en  ella   a  una  gacela. 

 
 
 

 
Capítulo  XIV 

 

 
 

l.   El  que  caza o  hiere  a  cualquiera  de  los  ocho  reptiles   nom- 
brados   en  la Biblia 

172
,   es  culpable  m Pero  el que  hiere   al resto  de 

los  reptil es   o  animales  impuros  está  exento.  El  que  los  caza por 
necesidad   es  culpable;   si  no  es  por  necesidad 17

4,    está   exento.   El 

 
curado.  Si uno  tiene  dolores  de lumbago,  no puede  friccionarse con 
vino o vinagre,  aunque  sí puede  hacerlo  con óleo o esencia  de rosas. 
Los príncipes  pueden  ungir  sus heridas con esencia  de rosas,  ya que 
es así  su  costumbre de  ungirse  en  los días  ordinarios.   Rabí  Simeón 
decía:  todos  los  israelitas  son  príncipes. 
 
 
 

 
Capítulo  XV 

 

 
1.     Estos   son   los   nudos   por   los   que   se   hace   uno   culpable 

181

que  caza  a  animales  o  aves  que  están  en  su  posesión  está  exento;
 (haciéndolos  en  sábado):   el  nudo  de los camelleros 

182
 

y el nudo  d_e

pero   si los  hiere,  es  culpable. 
los marineros Å    Del  mismo  modo  que  uno  se hace  culpable   reali-

 

2.    En  sábado  no  se hace  salmuera, aunque  sí se puede  preparar 
agua  con  sal  y  empapar   en  ella  el pan  o  introducirlo  en  las  salsas. 
Rabí  Yosé decía:   ¿no  es esto  acaso salmuera 17  

, ya mucha,  ya poca? 
Esta es  el  agua con  sal que  está  permitida:   aquella  en la  que  se ha 
echado  primeramente  aceite  en  el  agua  o en  la sal. 

zando  el  nudo,   se  hace  también   culpable   desatándolo.   Rabi   Mefr 
decía:   por   cualquier  nudo   que  pueda   ser  deshecho   con  una   sola 
mano  no  se  es culpable. 

2.    Existen  nudos  por  los que  no  se adquiere  culpabilidad como 
en el caso de  los nudos  de los camelleros  y marineros  183     Una  mujer 
puede  atar la  abertura  de  su  camisa,  los  cordones  d   la  redecill a_  o

3.     En  sábado  no  se  puede  comer hisopo  griego 176
 ya que no es de la cintura, las correas  de los zapatos  o de las sandalias,  los pellejos

comida   sana,  pero   sf  se  ,puede  comer  romero   sil vestre in  y  beber 
agua  de  flores  de pastor 178

Å    Se puede  comer  todo  tipo  de  alimentos 
por razón  de una  curación  y beber  todo  tipo  de bebidas,  a excepción 

de vino  o aceite   o una  olla con carne.  Rabí Eliezer ben  Jacob  decía: 
se  puede   atar  una  cuerda   ante  el  ganado  para  que  éste  no  salga. 
Un cubo  puede  ser  atado  a un  cíngulo,  pero  no  a una  cuerda.  Rabi

del  agua  de palmera  
179   

o un  vaso  de agua de raíces 180
 ya que  éstas Yehudá  lo  permite.   Rabi  Yehudá  daba   una  regla  general:   por   un

están  hechas  contra  la ictericia.  Pero  se puede  beber  agua de palmera 
a  causa  de  la  sed  y  ungirse  con  óleo  de  raíces,  aunque  no  como 
medicina. 

4.     Si  uno  tiene  dolor  de  muelas,  no puede  sorber  vinagre  para 
evitarlo,   pero   sí  puede   hacer   el  habitual   moje,  y,  si  cura,   queda 

 

171   Ya que  éste es el que ha impedido  que el animal huya. 
172   Lev  11,  29-30. 
173   Porque  siendo  animales  con  piel   se  hace culpable  al  rasgar  ésta   como 

consecuencia  de  la  herida,  acto  que  quedaría  prohibido  dentro  de la  categoría 
del  majar (7,, 2). Según  otros,  la  piel  se :eñiría  o  la  san?,"e  que  roana de  la 
herida  y  caena  bajo la categoría  del  trabajo  prohibido  «Teñir». 

174  Por  ejemplo,  en  defensa  propia.        , 
175  Prohibido   en  7,  2   bajo  [a categoría  de  ensalar.                .                             . 
176   Una  especie de hisopo  con especial efecto sobre  las lombnces  de vientre. 
177   Eficaz  contra  lombrices  de hígado  (Castiglione). 

178   lpolygonum   Hydropiper   era  considerado como  un  contraveneno  contra 
bebidas  dañinas  (Castiglione). 

179  Según el Talmud  se  trataba  de agua de un   fu te  que manaba entre  d s 
palmeras,  de la que  el primer vaso favoreóa l   di estión,  el se do  provocarra 
descargas   y  el  tercero  salía  del  cuerpo   tan  limpio  como había   entrado   ( Ces- 

.     tiglione).                                                                                     .                    la         ilid  d  d   1, 
180   Este  preparado  provocaba  como  efecto  concomitante       ester      a      e 

mujer.                                · 
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nudo  que  no  es  firme   no  se  hace  uno  culpable. 
3.    Los  vestidos  pueden   plegarse  hasta  cuatro  y  cinco  veces 184Å 

Las camas  pueden   hacerse  en  la  noche   del  sábado  para  el  sábado, 
pero  no  en  el  sábado  para  el  fin  del  sábado.  Rabi  Ismael  decía:   se 
pueden  plegar  los  vestidos  y  preparar la  cama  en  el  día  de  la  ex- 

piación 185   para  el  s bado  y las  mej?re    pieza'.  del  sábado '."  pueden 
ofrecerse 187   en  el día  de  la expiacion  

1           
.   Rabi  Aqmba  decía:   lo  del 

 
181   Se   perforaba  la  nariz  del  camello Y   se  hacía  pasar  por  el  orificio  una 

cuerda atada  de modo  que el nudo  fuese estable  y duradero: .    . 
U!2  En  la proa  de la nave se  acostumbraba  a hacer un  orificio por  el que  se 

pasaba una  cuerda que  también  era  anudada  de modo esta le.            . 
183   A  diferencia  del  nudo  de los  camelleros Y  de los ?l eros,  existen  01;tos 

nudos, que  no  son  estables  ni  duraderos,  en  cuya realización o  en  cuya  diso- 
lución  el hombre no se hace culpable. 

184   Para ponérselos. 
185   Cuando cae en la vigilia del sábado. 
186   Num  28,  9 s.                        .                             .                                                               .       . 
187   El   sábado   sobrepasa  en  importencta  al día  de  la . expiación,     que  la 

profanación  del  sábado  es  castigable .con   el  _apedreo,   mientra   _que  la  profa- 
nación del  día  de la  expiación  es cast1gableéllsolo  con     dítd.tnUllo.     .        _; 

188   Otros   textos   añaden:    «pero  no  aqu    as  para           a    e   a  expiacion   en 

sa"bado».
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sábado  no  se  puede ofrecer  en el día de la expiación ni lo  del  día 
 
patio, en el que  esté  dentro  el  erub 200   Ben Betera  decía:  también

de la expiación puede ofrecerse en sábado 189
 

 
 
 

 
Capítulo   XVI  

 
 

1.     Cualquiera de los libros sagrados 190  puede  ser salvado  de un 

en uno que no tenga erub. 
4.    Allí pueden  llevar  todos  los vestidos  de  su uso,  vestirse de 

todo  lo  que  puedan  vestirse  y  cubrirse  con  todo  lo  que  puedan 
arroparse.   Rabí  Yosé  decía:   18  vestidos 201

,    pero  p ede  volver  a 
vestirse  y  sacar (los  vestidos)  y decir  a los otros:  venid  y salvadlos 

conmigo.                                                                                                    . 
5.     Rabí  Simeón  ben  Nanás   decía:   se  puede  extender  la  piel 

de un cabrito encima de U..TJ.  armario, de una caja o de un bufete, en los 
que ha  prendido  el  fuego,  porque  aquélla  sólo  se  chamusca 202    Se

incendio,  ya sean  de  los  que  se  leen 191    o no 192
 No obstante  estén puede hacer una partición entre  los objetos,  ya estén  llenos o vacíos,

escritos en cualquier lengua, han de guardarse  en el almacén 193
 ¿Por con  el objetivo  de que no se  extienda  el fuego. Rabí Yosé prohibía

qué algunos  no se  leen?  A causa de la  distracción  en el estudio ( de hacer esto  con  recipientes  nuevos  de  arcilla  llenos  de  agua, ya que

la  Torá) 194
 Se  puede  salvar  el  estuche  del  rollo  con el  rollo  y el éstos  no pueden  resistir el fuego,  se  quiebran  y  apagan el fuego'°'.

estuche  de las  filacterias  con las  fil acterias,  a pesar  de que hubiese 
dentro  dinero.  ¿En  dónde  se  les puede  poner  a salvo?  En  un  pasa- 
dizo no  abierto.  Ben Betera  decía:  incluso abierto. 

6.    Al  no judío  que  viene a apagar  el fuego no  se  le puede  de- 

cir:  «apaga» o «no apagues», ya que el reposo sabático no les afe ª· 
Pero si un  menor 204   viene a apagar el fuego, no se le puede perrmtir,

2.    Se puede  salvar  la  comida  de tres  refecciones 195
 La que  es porque  el descanso  sabático  le  obliga.

propia  del hombre para  el hombre,  la que es  propia de los animales 
para  los animales.  ¿De  qué  modo?  Si  se  declara un incendio  en la 
noche del sábado,  se  puede  rescatar  la  comida  de  tres refecciones; si  
se  declara por  la  mañana,  se  rescata  la  comida  de dos  refeccío- nes;  
si  se  declara por la tarde,  se rescata la comida de una refección. Rabí 
Yosé decía:  siempre está permitido  rescatar la comida de  tres 
refecciones 196

 

3,     Se  puede salvar  un  cesto  lleno de panes, aunque haya en él 
para cien refecciones;  asimismo una torta  de higos o una botella de 
vino 197

Å   Se puede decir a los demás:  venid y rescatad para provecho 
vuestro  198

Å   Si éstos  son  inteligentes,  harán cuentas con el dueño una 

7.    Se  puede  colocar  un  plato  sobre  el  fuego  de  na  lámpa;a 
para que  no prenda  en la viga o sobre  un  excremento   :i    por razon 

de los  niños  o  sobre el  escorpión  para  que  no pique.  Rabí  Yehudá 
decía: fue presentado  un  caso a Rabán Yojanán ben Zakay en Arab 
y  dijo:   temo  que  tenga  que  hacer  un  sacrificio  por  el  pecado'°'. 

8.    Sí  un  no  israeli ta  enciende  una  lámpara,  el israelita  puede 
aprovecharse  de su  luz. Pero  si  fue encendida  para  el israeli ta,  está 
prohibido.  Si  llena  de  agua  ( el  abrevadero)  para  dar  de  beber  al 
ganado,  el israeli ta  puede  dar  de beber  tras  él ( a su  ganado).  Pero 
si lo hizo en favor del israelita,  está  prohibido.  Si un gentil  construye 
una  rampa 207    para   descender   por   ella,   el   israelita   puede   bajar

vez pasado el sábado 199
 ¿En  dónde pueden ponerse  a salvo?   En  un también  por  allí;   pero  si  la  hizo  para  el  israelita,  está  prohibido.

189   Esta  es la opinión  con  valor  legal. 
190  También los libros  proféticos  y los hagiógrafos,  con  tal que  estén escritos 

en  caracteres  hebreos. 
191   Los  proféticos,  que   son   leídos  en   sábado  en   las  perfcopas   llamadas 

haftarot. 
192   Los hagiógrafos.                                                                                 . 
193   El  término  técnico para  designar  la  cámara  donde  eran  depositados  los 

libros sacros  fuera  de  uso es  el de geniza.  Véase 9,  6.  Pero  los  alli depositados 
no pueden  salvarse en día  de sábado.                             .                                                       . 

194   Los  hagiógrafos,  a  causa  de  su  argumento   dispar,  pueden   distraer   la 
mente  del objeto  primordial  del  día del sábado, que  era  aprender  la ley. 

195   No se pueden -salvar  más para impedir que  se apague el  fuego. Pero  los 

rabinos  conceden  permiso  para  apagar  cualquier  fuego,  incluso en  casa  de  un no  
israelita.                                        · 

196   Las requeridas  para  el  día  del  sábado. 
197   Debido  a  que se  realiza  en  un  solo  acto. 
198   Es  decir,  para  vuestra  propiedad. 
199   No  le  exigirán  salario  por  el  trabajo  realizado,  pero  le  devolverán  las 

cosas salvadas por  un precio simbólico. 
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Ocurrió  una  vez que  Rabán  Gamaliel  y  unos  ancianos  vinieron  
en barco  y  habiendo  construido  un  gentil  una  rampa  para  
descender 
por ella, Rabán Gamaliel y los  ancianos bajaron  por  
ella. 
 

200   Véase glosario, erub. 
201  La  Gemara (120 a)  describe  las  18   piezas. 
202  No  origina  nuevo  fuego.  Véase  7,  2;  Ex  35,  3. 
203  Que  está  también  bajo  la  prohibición. 
204   Un  judío  menor  de  trece  años. 
205 Se entiende  excremento  de animal. 
206   Debido  a que  es  un  modo  de  cazar  al  animal.  La  disposición  legal res- 

pecto a los animales venenosos  es  la siguiente:   aquellos animales venenosos 
que 
causan  con seguridad  la  muerte,  como la víbora,  perros rabiosos; etc., se 
pueden matar  en  día  de  sábado,  apenas  vistos,  aun  cuando  no  persigan   al  
hombre. Aquellos otros  cuyo veneno  resulta  a veces mortífero  se. P.ueden  
matar  Cuando persiguen a uno, aunque se puede poner sobre ellos un recipiente 
para apresarlos. Si  en este  caso mueren,  no  importa.  En  ningún  caso se  puede  
atrapar  una  ser- 
piente para  jugar  con ella 
(Castiglione). 

2IYl   Del barco  a tierra.



246 ÜRDEN  SEGUNDO:   Fiestas Sábado 247 

 

Å 

; 

Å 

s· 

, 

Å 

 

Capitulo  XVII  
 

 
l.   Todos los objetos,  juntamente  con sus puertecitas""  pueden 

ser  transportados  en  sábado,  aun  cuando  se  hayan  separado  en  sá- 
bado,  ya que  aquéllos no  se  asemejan  a  las puertas  de  las casas "' 
puesto  que no se  consideran  como algo ya preparado.                        i 

2.    Se puede  coger  el martill o  para  cascar  con él las  nueces,   o 
la hacheta para  partir la  torta  de higos, o un  serrucho  para  serrar 
con él el queso,  o una  escobilla  para  recoger  con ella los higos  secos, 
o una  cuchara y un  tenedor para  dar de comer a  un  niño, un  huso 
o una  lanzadera  para  introducirlos,  o una aguja de mano para  sacar 
con ella una espina, o una de saco para abrir  con ella la puerta. 

3.    La caña de olivo 210  es  susceptible  de impureza  si  tiene en su
 

 

con  ella.  Con un  sarmiento  al que se le ha atado  un cubo,  se puede 
llenar. 

7.    Respecto  a  la cortina  de la  ventana  decía  Rabí  Eliezer:   si 
está  ligada  y  suspendida,  se  puede  cerrar;   si  no,  no  se  puede   ce- 
rrar 

216     
Los sabios decían:  en uno y otro  caso se pueden  cerrar. 

8.    Todas  las tapaderas  de los objetos que tienen  asa se pueden 
transportar en  sábado.  Rabí  Yosé decía:  ¿a  qué  cosas  se  refieren? 
} ,..  tapaderas  para  orificios  en  el  terreno 217        pero  las  tapaderas  de 
utensilios  se  pueden  transportar  en  día  de  sábado  en  uno  y  otro 
caso 218

ex tremo   un  nudo 211 . 
 

1   no J o  tiÅ ene,  no  a dqui.ere  I. mpureza.  En  uno 
 

Capítulo  XVIII

y otro caso  se  puede  transportar en sábado 2u. 

4.    Rabi  Yosé decía:  todos los objetos  se pueden  transportar, a 
excepción  de la sierra grande  y la reja  del arado. Todos  los objetos 
pueden  ser  removidos  de un lugar por necesidad y sin necesidad 213Å 

Rabí Nehernías  decía: ..no  se pueden  remover si  no es por necesidad. 
5.    De  todos  los  objetos  que  se  pueden  transportar   en  día  de 

sábado,  se  pueden  transportar   también  sus  propios  fragmentos  con 
tal que  sirvan para  realizar una función, como los fragmentos  de un 
recipiente  para  cubrir  con  ellos el orificio  de un frasco  o como los 
fragmentos  de  un  cristal  para  tapar  con  ellos la  abertura  de  una 
botella.  Rabí  Yehudá  decía:  con  tal  que  mantengan  el  aspecto  de 
real.izar una funcr.o' n 214 ,  o como los fragmentos  de un reci. pi,ente d on de 
se  puede  vaciar un  potaje,  o vidrios  donde  se  pueden  echar aceite. 

6.    En  cuanto  a la  piedra  que  está  en  el cubo 215,    si  se  ll ena 
éste  y  aquélla  no  cae,  se  llena  con ella dentro;   si  no,  no  se  llena 

 

 
208   

Objetos   tales  como  cajas, armarios.  Se  pueden  trasladar  dentro  del  re- 
cinto  privado. 

2<E   Las  puertas   de  las casas  no  se  pueden  transportar  en  sábado   aunque 
fuesen  separadas  previamente  al sábado.                                                     ' 

21º Se  trataba  de una  caña hueca empleada  para  comprobar  si las aceitunas 
se encontraban   en  grado  de  ser exprimidas. 

211   
Ya  que  de este  modo  se  convierte corno en  un  vaso que  recoge el jugo 

que  mana espontáneamente  de la aceituna. 
zu  Para  revolver  las aceitunas  en la  tinaja. 
213   

Se pueden  remover para  dejar  sitio libre o para  ponerlos  al abrigo de los 
ladrones.                                                                                                                      ' 

214
 

 

 
l ,           Se  pueden  retirar  hasta  cuatro o cinco cestos  de paja  o  de 

trigo por  razón  de  los  huéspedes  o  por  raz6n  de  la  molestia  que 
causarían  en  la  casa  de  estudio.  Pero  no  se  puede  (limpiar)  todo 
un  granero.  Se  puede  retirar  la  ofrenda  pura 219    y el  producto  de 
diezmo   dudoso,  el  primer   diezmo 210     del  que  ya  se  ha  cogido  la 

ofrenda, el segundo  diezmo 221     el producto consagrado  que se ha res- 
catado, el lupino seco  por ser comida de pobres m Pero no se pueden 
retirar  productos  no  diezmados, ni el diezmo primero  del que  no se 
separó  la ofrenda,  ni el diezmo segundo,  ni lo consagrado  que  no ha 
sido  rescatado,  ni  el  arum,  ni  la  mostaza.  Rabán  Simeón  ben  Ga- 
maliel 223  permite  el arum  por  ser  alimento  de  los  cuervos 224

 

 
del pozo. Si  la piedra  no se cae, se considera como ligada al cubo y no es ll evada 
par éste. 

216   Ya que  podría  aparecer como algo añadido  a la casa. 
217   Tal como pozos, cisternas.                                                                                  
218   Tengan  o  no,  asa.                                                                                .           .. 
219   La ofrenda  que el israeli ta  tenía que hacer al sacerdote.  La  medida  fi jada 

Por los  sabios  era  la  siguiente:   La persona generosa daba  el uno  por  cuarenta 
(o  el  treinta);   la persona  media  el uno por  cincuenta;  la poco  generosa  el  u?o 
Por  sesenta,   tanto   de  los  frutos   del  campo  como  de   la  lana  de  las  ovejas 
(véase  Ter  4,  2). 

220   Es el  diezmo  que  según Num  18,  21 había que  entregar  a los levitas  de 
los  frutos  del  campo  y  de  los  árboles.  Los levitas,  a  su  vez,  entregaban   a los 
sacerdotes  una  décima parte  del  diezmo (Num  18,  24. 26). 

221   Basándose en Dt 14,  22;  26, 14,  una vez apartado  el  diezmo se  separaba

.                    Tal  como  aclara la  Guemara,  se  trata  de  fragmentos  que  se han  fractu- 
ra o en  día de  sábado.  Se  pueden  emplear para  la misma función  a la que los 
objetos  estaban  destinados  antes  del sábado.  Los fragmentos que  se  han  fractu- 
rado  antes   del  sábado  pueden  ser  transportados,  incluso  aun  cuando  no  sean 
usados  para  la misma función,  ya que existían para  eso  en el sábado. 

215  
En  el  cubo  se colocaba  una  piedra  para  que  se  sumergiera  en  el  agua. 

Parece que  se trataba  de una calabaza seca ahuecada que servía para sacar el agua 

del  resto un  segundo  diezmo que  pertenecía  al  propietario  y se comía de  modo 
ritual  en  Jerusalén.   Si  la  distancia  del  lugar  respecto  a  Jerusalén   era  grande, 
se podían redimir  los frutos,  es decir, venderlos  y adquirirlos  luego en Jerusalén. 

222   Otra  lectura:   cabras,  en  lugar  de pobres. 
223   Siméon ben  Gamaliel  II,  padre  de Yehudá Ha-Nasi,  que  perteneció  a la 

tercera generación  de  tanaítas. 
224   De  los  cuervos  amansados.



 

Å 

. 

1 

1 
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los  tiempos  en  que  la  práctica  de 

fu 

.         hef.. J3n  tiempos  de peligro signif ica 
ºei 
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2.    Haces  de paja,  o de  ramas,  o de juncos  se  pueden  trasladar 

si  están  destinados  al pasto  de  los animales.  En  caso contrario,  no 
se puede.  Está permitido  dar  la  vuelta a un  cesto por  razón  de  los 

polluelos  para  que puedan  subir  y bajar"'.  A la gallina que  ha  esca. 

pado   se   la  puede   ir   espantando   hasta   lograr   que  penetre P,     Se 
pueden   conducir   terneros   y  borricos   por  lugar  público.  La  mujer 
puede  pasear  a  su  hijo.  Rabí  Yehudá   decía:   ¿cuándo?   Cuando  le. 
van ta  un  (pie)  y baja  otro;   pero   si  es  arrastrado,   está  prohibido. 

3.    No  está  permitido  sacarle  a la bestia  parturienta  el fruto de 

sus  entrañas,   pero  sí  se  la  puede   ayudar.  Si  una  mujer  da  a luz  en 

día  de  sábado,  se  puede  llamar  a una  comadrona  en cualquier  lugar 

que  esté,  se  puede  profanar por  su  causa  el sábado  y se  puede  atar 

el cordón  umbilical.  Rabí  Yosé  decía:   también  se  puede cortar.  Todo 
lo que la circuncisión  lleva consigo  puede  hacerse en día de sábado m. 

 
 
 

 
Capítulo  XIX 

 

 
l.    Rabí  Eliezer  decía:   si  no  fue  llevado 228    el cuchillo 229    antes 

de  la_  tarde  del  sáb do,  se puede   llevar  manifiestamente  en  sábado. 

En  ;1empos  de  eligro  se  oculta  ante  todo  posible  denunciante 230Å 

Rabi  Eliezer  decía además:   se  puede   cortar  leña  para  hacer  brasas 

Y.  templar   en  eMis   d  cuchill o. de   hierro  231
Å    Rabí  Aquiba   daba  la 

 

·  Pero  si  no  se puede  realizar  antes  de  la  tarde  del  sábado,  desplaza 

al  sábado. 
2.     Todo  lo  que  la  circuncisi6n   lleva  consigo  puede  hacerse  en 

día  de   sábado:    incisi6n,   desgarre   ( de  la  membrana),   succión 234
, 

colocación  de  compresas   y de  comino.  Si no  fue  triturado 235    antes 

de la tarde del  sábado,  se mastica  con  los dientes  y se  aplica.  Si no 
fue  mezclado  vino  con  aceite antes  de la tarde  del  sábado,  se  aplica 

cada  uno  por  separado 
236     

No  se  puede  preparar   en  aquel  momento 
una  venda  desde  el principio,   pero  se  puede  recubrir  con  un  girón 

de tela.  Si  ésta  no  estuvo  dispuesta  antes  de la tarde  del  sábado 137
, 

puede  uno  envolverla   en  torno   a  su  dedo  y llevarla,   incluso  desde 

otro  patio 
238

 

3.     Está   permitido   bañar   .a   los  niños   antes   y después   de  la 

circuncislón y  asperjarlos con la mano,  aunque  no  con un  recipiente. 
Rabí  Eliezer   ben  Azarías   decía:   se  puede  bañar   al  niño  en  el  día 

tercero   que  ocurre   en  sábado,  porque   está  escrito:   al  tercer  dia, 

cuando  estaban  en  los dolores 239
Å  Por  causa  del  niño  de  género  du- 

doso 240   o hermafrodita no  debe  profanarse   el sábado.   Rabí  Yehudá 
lo permitía en relación  con  el hermafrodita. 

4.   Si  uno  tiene   dos  infantes,  uno  para  circuncidar  tras  el  sá- 

bado  y  otro  en  el  mismo  sábado,  y,  olvidándose,   circuncida  en  día 

de  sábado  al  que  tenía  que  circuncidar   después  del  sábado,  es  cul- 
pable.  Si  a  uno  lo tiene  que  circuncidar  en  la vigilia del  sábado  y 
a otro  en  sábado  y,  olvidándose,  circuncida  en  sábado  al  que  tenía 

que  circuncidar  en  la  vigilia   del   sábado,   Rabí   Eliezer lo  declara

Slgmente norma     :    SI  Un  traba¡o  puede  ser realizado antes de la tarde 
del  sabado,   no  puede   ser  desplazado   el  sábado   (por  su   causa)"'· 

obligado  a un  sacrificio  por  el pecado 

lo  declara  exento 242
Å 

24 
, mientras  que  Rabí Yehosúa

 

h  d2;5 dD bido  a que no  se  le  crea un  nuevo  sitio  ( véase Gem  128 b)   «R  ye- 
°:. a    ecza  en  nombre  de  Rab:   si  una  vaca cae en un  pozo  se     ueden   · 

C{ Jin s  y almbohdadas  y coloc rlas  debajo  de  ella. Si  de este m'odo  ube  ell opg  
5      misma, su  1      a  queda»  (vease  Mat   12    11) 

226   
En  el patio  o corral.                       '       ' 

22.7   Véase Ned  3   11 
228   A casa.          '         · 

: Para servirse de él en la circuncisión. 
En la época de per       "    li  ·                d   ¡ 

qu , prohibió  la  circuncisÍÓ cl! !c g.;_os g)  °s judíos por parte _de Antíoco IV, 
czsron,  convertida  en  signo  de la  Ali   '      d O  

Å !smo  que  Adnano,  la  circun- 
taron  a  causa  de  ell     ¡            .    .                 anza,  a  quino  ta   valor que muchos  aceo- 

5.   El  niño  puede  ser  circuncidado   al octavo  día,  al noveno,   al 
décimo,  al  undécimo,  al  duodécimo,   ni  antes  ni  después.   ¿De  qué 
modo?  Habitualmente al octavo  día.  Si nace  en  el  crepúsculo,   se  le 

citcuncida  en  el  octavo  día.  Si  nace  en  el  crepúsculo   de  la  vigili a 
 
 

234 Gem 1.33 b:  un\mohel que no succiona la sangre pone  al niño  en peligro 
de vida y ha de ser sustituido.  Esta  práctica está actualmente  abolida. 

23s  El comino. 
236  El  vino  y  el  aceite¡   mezclados  o  por  separado,   se  consideraban  como 

medios curativos  (véase  Le 10,  .34). 
237   En  la  tela  se  hacía  un  orificio  por el que se introducía  el glande  para

{v 
, 

se Jn  7, 22 s).  E 
a  e

e 
mart1t10  

. 
y  desolazó  

en  
· 

por_tan  
·
a  a

¡  
prop 

· 
sába 

' 
evitar:  que  la  piel volviese a cubrirlo.

éa                            n  tí  rn  os Å    ,. l1Il              a io         do

circuncisión el suegro  o-la s eor andt1guosd Pª(ese  quG  realizaba la  ceremonia de la 

ci·entes,  e¡ propi. o padre (Gen e a     e) pa  re   vealse    en 2,  24)·,  en  ti·empos  ma,s re- 

en  ti rnpos  mísnicos,  un  especi¡li sta
i
-
'    

: ie.s     mad e  (Ex  4, 25í I_ Mac _1,  60);
 

231   En  una  époc       .           .    .                                            a  crrcuncrsíojj   estaba  prohibida 
] Os 5, 3).                  a pnwuva  se  usaban  cuchillos de piedra (véas   Ex  4  25· 

232s            Å                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Å             , 

233            rep:te  en Pes  6,  2;   Men 11,  3. 

238  Lo  cual  no  era  posible  sin  erub. 
239   Gen  24, 25. Según  este  Rabí no  sólo  se  podía bañar  al  niño  el  día  de 

la  circuncisión ocurrida  en sábado, sino  también el segundo o tercer día después, 
aunque  cayeran en sábado, ya que  el peligro  de vida se extendía hasta  tres  días 
més tarde  de  la  circuncisión.                                                                            '-. 

240  Según   Gem  135 a,  se   trata  de  un  sietemesino   u  octomesíno, 



 

241    Porque  ha  roto  el reposo  sabático.
decir, ha  de ser  respetada  la obligación  del descanso 

242   Porque  se   equivocó  en  una   cosa preceptuad-a,   pero  lo  preceptuado  lo 
CUrnplió. 

 

\  '<



 

Å 

Å 

I 

Å 
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del  sábado,  se  circuncida al décimo 243
 

 

Si ocurre  un  día festivo  tras 
 
,    de Rabí  Dosa 250 

 

Å   Los  sabios  lo prohíben.  Está permitido quitar  ( el

el  sábado,  se  circuncida  el  día  undécimo .     .Si  ocurren  los  dos  días 
festivos  de  afio nuevo,  se  circuncida  el  día  duodécimo.  Si  el  niño 
enferma,  .no  se le  circuncida hasta  que  no  sane ". 

6.    Estas   son  las  excrescencias   que  hacen  inválida  la  circunci. 
sion:   la carnosidad  que cubre  la  mayor parte  del  glande. El  tal  no 

,·  forraje) delante  de ,unos  animales  y colocarlo delante  de otros  el día 

de sábado. 
5.    La paja  que está  encima de la cama no la puede  uno  remo- 

ver  con la mano, pero  sí con  el cuerpo. Pero si es  alimento  para el 
ganado o  si  hay encima  de ella  un  cojín  o un paño,  se  pueden  re-

puede  comer  la  ofrenda 245
 Si  uno  es   de  muchas  carnes,   se  debe mover con la mano.  Una prensa  de lavar pueden  abrirla  los propie-

recomponer  de  nuevo  por  razón de la  apar iencia  externa.   Si  se  ha 
cortado,  pero  no  se  ha desgarrado el prepucio,  es como  si  no estu­ 

viere  circuncidado. 
 
 
 

 
Capitulo XX 

 

 
1.     Rabí  Eliezer  decía:  en  día  festivo  se  puede  colocar un  fil. 

tro '" y  en  sábado, :¡,a  colocado,  se puede  verter (vino)  en él.  Los 
sabios  dicen:  no  se  puede  colocar un filtro  en día festivo  ni  verter 
en él (líquido) en sábado, aun  cuando hubiere  sido colocado en  día 
festivo. 

2.    Se  puede  echar agua sobre  los posos  del vino para  diluirlos 
y hacer  pasar el vino por un paño  o por un  tamiz egipcio. Se puede 
poner un huevo en un filtro  de mostaza  y preparar  un vinomiel ­247 

en  sábado.  Rabí Yehudá  decía:  en  sábado,  en un  vaso;  en día  fes'. 
tívo, en botella;  en los días intermedios de fiesta, en una jarra.  Rabí 
Sadoq 248  decía:  todo  depende  de los huéspedes. 

3.    No  se  pu de  disolver  genciana 249  en  agua  tibia,  pero  sí  se 
puede  meter  en vmagre.  No  se  puede  empapar le.  veza ni lavarla 
pe'.o  sí  se pued   pon'.,r  en un  tamiz o en un  cesto.  No se  limpia  Ía 
paJa  con  una  criba  nr se  coloca  en un lugar  alto  para  que caiga  el 
tamo,  pero  sí  se puede coger con la criba  y  colocarlo  en el pesebre. 

4.    Se puede limpiar {la  cuadra) del buey cebado  y apartar hacia 
los lados ( el forraje)  a causa de los excrementos.  Esta es  la opinión 

 

 
243   De ese  modo  se  respeta  el sábado,      , 
244   Una vez sano  se  le comienzan a  contar ocho días  pero en este caso no 

se  le  puede  cir cuncidar   en  sábado.                                           Å 
245   En  el supuesto­ de que fuese  sacérdote, ya ,que sólo  los sacerdotes podían 

comer  de  la  ofrenda. 

Å           246  Å Aunque  esto  aparezca como  una  operación semejante   a   extender  una 
tienda.             . 

247   Vino mezclado  con miel. 
248   Tanaíta de la primera  generación. Tenía  un nieto de igual nombre lo que 

hace dudosa su identifi cación 
'          249  Empleada   como especia  y  medio curati vo. 

tarios, pero  no  se  puede  lavar  con ella;  la de los lavanderos  no  se 
puede  tocar.  Rabí  Yehudá  decía:   si  estaba  suelta  en  la  vigilia  de 
sábado,  se  puede  soltar  enteramente   y sacar  (la  ropa). 

 
 
 
 

Capítulo  XXI  
 

 
l.     Se  puede  levantar  a un  niño  aunque  tenga  éste  una  piedra 

en la mano 251  o un cesto  con una piedra dentro. Se puede transpor­ 

tar la ofrenda impura  juntamente  con la pura y los productos  comu- 
nes. Rabí Yehudá  decía:  se  puede  también  coger  de  los productos 
mezclados cuando una parte (ha  sido  neutralizada)  en cien 152

 

2.    Si sobre la boca de la jarra  hay una piedra,  se puede inclinar 
aquélla  hacia  un  lado  de  modo  que  ésta  caiga.  Si  está  entre  las 
jarras 253

,   la puede  alzar  e  inclinarla  de lado para  que  caiga. Si hay 

mon,edas  e cima  de_ un  cojín,  puede  sacudir  el  cojín,  de  modo  que 
aquell as caigan.  Si tiene  encima una mancha, la puede  quitar con un 

trapo  viejo 254Å    Si ,es  de cuero  (el  cojín),  se  echa  (sobre  la  mancha) 
agua  hasta  que  desaparezca. 

3.    La escuela  de  Samay 255    decía:  se  pueden  coger de la  mesa 
huesos y  cáscaras. La de  Hilel  decía:  se  puede  coger  toda  la  mesa 
y  sacud rla 256

Å   Se  pueden  retirar de la 1;1esa  los restos  menores  que 

d tamano de una _aceituna  y los desperdicios de habas y lentejas,  de- · 
bido a  que son  pienso para  el ganado: Si  la esponja  tiene  una  aga- 
rradera,  se  puede  limpiar  con  ella;   si  no  tiene,   no  se  puede.  Los 

 

.  R.  Dos!   ben Harkinss   pertenece  al  grupo  mayor  de  la  segunda  gene­ 
ración  de  tanaítas. 

-:-                151 El niño lleva la piedra  no por ella misma ­­esto  supondria  una acción <le 
transporte-c-,  sino por afán  de  j uego. 

"::        Å         252  i  la  ofrenda  ha  caíd<:  entre  los  productos  profanos  que  constituyen   el 
.  cien mas uno  respecto  a  aquélla,  todo  lo  mezclado queda sujeto  a la  obligaci6n 

de la ofrenda que  se ha de coger  de  allí.  
253  Sí  la piedra que  está sobre  la jarra  amenaza  caer  y  romper  las jarr as  del 

entorno.                                                                                                                       Å, 
254  Pero no con agua,  9ue  entraría dentro del acto prohibido  de Iaver. 
255  Otros  textos  lo  atribuyen  a  la  escuela  de Hilel. 

,     256  La G_emara  (143 a)  observa  que  la  enseñanza  de las  dos  escuelas  era  en 
esto  contr aria.



 

Å 

Å 

Å 

Å 

Å 
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sabios dicen:  sea  de un modo o de otro,  se la puede coger en sábado 
y no es susceptible  de impureza 257

 

 

 
Capítulo  XXII  

 
l.    Si  se  rompe  una jarra,  se  puede  recuperar  de ella  ( el vino) 

 

5.   Si  uno  se baña  en  el  agua  de  una  gruta  o  en  el agua  de 
Tiberíades 264  y para secarse usa hasta  diez toallas, no las puede llevar 
en  sus  manos.  Pero  si  diez  personas  se  enjugan  con una  toalla  la 
cara,  las manos  y los pies>  pueden  llevarla en la mano. 

6.    Se puede ungir y hacer fricciones en el vientre,  pero sin  que 
se  llegue  a la fatiga  y  sin  rascar.  No  se  puede  descender  al  lugar 
pantanoso  y hacer uso de medios artif iciales para provocar el vómito. 

265

para tres comidas  258
Å  Se puede decir a los otros  «venid y recuperadlo No se puede enderezar a un niño ni recomponer algo que está roto.

 

para  vuestro  beneficio», con  tal  que nadie recoja  con la esponja  ( el 
vino).  No  se  debe  exprimir 259  la  fruta para  sacar  de  ella  el jugo. 
Si éste  mana por  sí mismo,   queda prohibido.  Rabí Yehudá decía:  si 
(la fruta  está  destinada) para comida, lo  que fluye de ella  está per- 
mitido,  pero  si  ( estaba  destinada)  para  jugo,  lo  que  mana  de  ell a 
está  prohibido.  Si  se  desmenuza  un  panal de miel  en la  vigilia del 
sábado   y  fluye espontáneamente  la miel, queda  prohibido  (su  uso). 
Rabí  Elazar 260  lo  permite. 

2.    Todo  lo  que  se  calentó  en  la vigilia del  sábado  puede  ser 
sumergido  en agua  caliente  en día  de sábado.  Pero  todo lo que no 
se  calentó  en agua caliente  en la vigilia del sábado  sólo puede lavarse 
con agua caliente en día de sábado,   a  excepción   del pescado  salado 
viejo,  los peces  ensaladas  pequeños  y  el atún  español,  ya  que  su  la- 
vado  es  su  preparación  definitiva. 

3.     Se  puede  romper  una jarra  para  comer  de  ella higos secos 
con tal que no se tenga la intención  de hacer con ella un vaso. No  se 
puede  agujerear  el tapón  de la  jarra.  Esta  es   la  opinión de  Rábí 
Yehudá. Los sabios  lo permiten:  Tampoco puede  ser perforada  por 
el flanco, Si está  agujereada,  no se le puede poner  cera, porque seria 
una  operación  de untar.  Rabí Yehudá  decía:  fue  traído  un  caso a 

El que se  ha dislocado la mano o  el pie, no puede ponerlos  en agua 
fría,  pero sí  puede bañarlos en la forma habitual. y si cura con ello, 
queda  curado. 
 
 
 
 

Capítulo  XXII I  
 
 

1.    Una persona  puede  pedir  a  su  vecino una  jarra  de  vino  o 
aceite,  con tal que no le diga:  déjamelo  en  préstamo 266   Del mismo 
modo  puede  pedir  una  mujer  pan  prestado.  Si  carece  de confianza 
puede depositar  su manto  y hacer las cuentas después de transcurrido 
el sábado.  Asimismo, en Jerusalén,  en la vigili a  de Pascua que ocurre 
en día de sábado, puede depositar  su manto, coger el cordero  de pas, 
cua  y hacer las cuentas  una vez pasado el día festivo. 

2.    Se pueden  contar  los huéspedes  y los  alimentos  a viva voz, 
pero no por escrito. Se puede echar a  suertes  entre  los hijos famili a· 
res de la casa las cosas  de la mesa con  tal que no  se  intente contra- 
poner  una  porción  grande  a  otra  pequeña  por  razón  de  ser  juego

Rabán  Yojanán  ben  Zakay 261    en  Arab  y  dijo:   dudo  que  no  esté 
obligado al sacrificio  por el pecado. 

4.    Se puede colocar  un plato  de comida cocida  en una cisterna 

de azar 267   Se pueden  sortear  las ofrendas  sobradas  en día festivo 
pero  no  las  porciones 269

 

268 ,

para  su  conservación  y agua buena  en mala para  que  se  refresque  y 
agua fría en caliente para que  se rescalde. A quien  de camino se le 
cayó  su  ropa  en  el  agua, puede  continuar  con  ella  el  camino  sin 
preocupaciones 262   y  cuando   llegue  al  patio  más  externo  la  puede 
extender  al sol,  aunque no a  la  vista  del público 263

 

de la casa. Por tanto  no se  pueden  extender  los paños al sol,  incluso  ni a escoa-, 
dídas  (véase Gem  146 b). 

264   Conocida  por  'sus  fuentes  termales. 
265   Enderezar   los  huesos,  que  es  considerado  como   operación   quirúrgica 

(]b  10,  8} ,  aunque  está  permitid?  al  recién  nacido.  Bcer  ob el:' , que  la pr hi- 
bición  de curar en sábado  no  tenia nada  que ver con la prohibición  de trabajar, 

l?
 

7Sl  Porque   no  es  objeto   de  madera,  ni  vestido,  ni  saco,  ni  metal  (véase 
Kel  17,  13). 

258   Cada persona  puede poner  a   salvo  el  vino  o  alimento  de  tres  comidas, 
que eran  las que  se  realizaban en sábado:' 

259   Lo que  sería  una especie de trilla. 
2óO   R.  Elazar  ben  Samúa,  llamadó generalmente  en  la  .Misná  Elazar,   perte- 

neciente  a la  tercera generación  de tanaítas {1.30-160  de la  era vulgar). 
,   261    Activo en el último  tercio, <le}  primer siglo, sobre  todo en Yavne. 

262 De que la gente piense que ha lavado la ropa.                 _   - 

Å            263   Esta  mísná fue rechazada, debido a  que cuando los sabios  prohíben  algo 
por  razón de  las apariencias  no se  puede hacerlo  ni en  la  parte  más recóndita 



 

sino  que  se enraíza  en  antiquísimas  costumbres  que prohibí n    ejercicio de 
medicina en  determinados  días del mes  {como  entre  los babilonios).  A  la prohi- 
bición   sin  embargo   se  le  hicieron  excepciones en  el curso del  tiempo.  Así  
se permir'ió  ayudar a u a  mujer  parturienta  ( 18,  3 ),  y el tratado. Yoma  8, 6 
indica 
que  cualquier  peligro  de vida  rompe  la  ley. del  reposo sabático: 

266  Eso  supondría  prestarlo  para  largo  tiempo  y el  prestamista  podría  caer 

en  la  tentación  de anotarlo. 
267  Los  juegos  de  azar. como  los  dados, estaban  prohibidos  también  en  los 

días  feriales. 
268   Ofrendas  hechas a los sacerdotes  y que  se podrían estropear. 
2159   Que  se  acostumbra  a  entregar  a  los  huéspedes  después  de  la  

comida. (Bes 5,  7).



 

Å 
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3.    En  sábado no  se puede  contratar a jornaleros  ni decir a su 

vecino  que le  contrate  trabajadores.  No ha  de  esperarse  a la  caída 
de la  tarde,  en la frontera  del sábado no,  para  contratar los jornale- 

ros o para traer  la fruta, pero puede esperar  al atardecer  con el objeto 
de vigilar y puede  acarrear  la fruta en su propia  mano. Abá Saúl :m 

daba  una  regla:   en  todo  lo  que  tengo  derecho  a disponer  de  ello, 
puedo  esperar  a que  oscurezca. 

4.    Se  puede  esperar  al anochecer hasta  la frontera  del sábado 
para  vigilar  los  preparativos  de  una  novia  o  de  un  muerto,  como 
acarrear el féretro o la mortaja.  Si un gentil   ha traído flautas en día 
de  sábado,  el  israeli ta  no  puede  servirse  de  ellas  para  tocar  una 
melodía  fúnebre  a no ser que hayan  sido  traídas  de un  lugar próxi- 
mo.  Si  el féretro  fue preparado  para  él  ( el gentil)  y si  la  sepultura 
fue  hecha  para él,  puede  ser enterrado  en  ella el israeli ta;   pero  si 
fue  hecha  para  el israeli ta,  éste  no  podrá  ser  enterrado  nunca  en 
aquel  lugar. 

5.     Se puede  hacer todo  lo necesario para  el muerto:  ungirlo  y 
lavarlo,  con  tal  que  no  se  mueva  ninguno  de  sus   miembros.  Se 
puede  quitar  el colchón  de debajo  de él y se le puede colocar sobre 
la  arena para  retardar (la  descomposición). Se puede  sujetar  el men- 
tón,  no  para que se  alce, sino  para  que no continúe  (hundiéndose), 
del  mismo  modo   que  a una  viga  rota se la  puede  sostener  con  un 

banco o con los laterales de la cama, no para que se alce 211
,  sino para 

que  no  continúe  (hundiéndose).  En  sábado no  se  cierran  los ojos  al 
muerto  ni tampoco en día ferial en el momento  de la agonía. Quien 
le cierra  los ojos en el momento  de expirar  es  como quien  derrama 
sangre v3_ 

 

 
Capítulo  XXN 

 

 
1.    Cuando  a uno le sorprende la oscuridad en el camino, puede 

entregar  su bolsa  a  un  gentil m.  Si  con  él no  hay ningún  gentil,  la 
puede  depositar sobre el asno. Cuando  llegue al cortil  más exterior, 
puede coger los objetos que están permitidos coger en sábado. Si hay 

 

vo  La frontera  del sábado  es el punto  de máxima distancia  que está permitido 
recorrer  en  sábado.  Eran  dos  mil codos  los permitidos  a contar  desde  el  lugar 
donde  uno  vivía (Er  4, ) ;    5,  7). 

271    Tanafta  de la  tercera generación  (130-160  de la era  vulgar). 
272   Que  sería  una· especie  de constfucción. 
213   Porque  sería  como apurar  su muerte. 
Zl4   Al  no  judío  no  [e obligaba  el precepto  del  descanso  sabático.  En  Gem 

153 a se dice:  El descanso  del asno te ha sido preceptuado, pero el del, gentil  no. 
,El  judío,   sin  embargo,   no  podía  servirse  directamente  de  otro,  aunque  fU.era 
gentil,  para  hacer -algo  que  estaba  prohibido en  sábado.  Pero  en  este  caso  lo 
permitieron, porque existía el peligro de que  en caso contrario  llevase el propio 
judío  la bolsa. 

.:Í objetos  que  no  se  pueden  alzar  el día de  sábado,  puede  soltar  las 

,0 cuerdas de  modo  que  caigan por  sí  mismas a  tierra. 
';     2.    Se pueden  desatar haces de paja  delante del ganado y espar- 

.  cir la yerba, pero no si  están  atados  fuertemente.  No se debe desme- 
nuzar el  heno ni la algarroba  ante el ganado  ya sea mayor o  menor. 

.  Rabí Yehudá  lo permitía  en  el ganado menor en relación con la  al- 
; garroba. 

3.    No  se  debe  sobrealimentar  al camello  ni forzarle  a  comer, 
aunque  sí  se  le puede  poner  el forraje  en la boca. No se debe  cebar 

a los terneros, aunque  sí  se les puede poner el forraje en la boca.  Se 
puede  poner el pienso  en el pico de las gallinas  y el agua en  el sal- 
vado,  pero  sin   amasarlo.  No  se  debe  poner  agua  delante   de  las 
abejas  o delante  de las palomas  que están  en el palomar 115

,    pero  sí 
delante  de las ocas, gallinas y palomas domésticas. 

4.    Se  puede  cortar  en  trozos  la calabaza delante  del ganado  y 
carroñan,  delante  de los perros.  Rabí Yehudá decía:  si  no era  toda- 
vía carroña  en la vigilia del sábado,  está  prohibido, debido a  que no 
es  de Jo  que está  preparado. 

5.    Se  pueden  anular  los votos m  en  sábado.  Se  puede  pedir Il 8 

la anulación  para  aquellos  que  se  refieren a cosas que  son necesarias 
para el sábado. Se puede  cerrar una ventana, medir  un paño 279 o una 
piscina f" .   Ocurrió  en  tiempos  del  padre  de R.  Sadoq 281   y  de  Abá 

Saúl  ben Botnit 182  que cerraron  una ventana  con una vasija  de barro 
,     y ataron  una  marmita con juncos  para  averiguar  si en la vasija  había 
;_ o no un orificio de un palmo  de grande 283     De sus palabras aprende- 

mos que se  puede  cerrar,  medir  y atar  en sábado. 
 

715   Ya que  éstas  se provisionan  por  sí mismas. 
Zl6  Cru:i,e_ de,  animal. rnnzxrn l,rm  ..:a.c:i:..if3c.ad.n. ', .1"'..f2Í ..TJ. fns, 7.1':r-4tn.<:.. rJ.t:iutlt!s.\. 
277  El  padre  o  esposo podían  anular  los votos de la hija o esposa (Num  30, 

5.  8.  13;   véase Ned  10,   l.  8). 
278   A un rabino o doctor  (véase Ned 9,  1). 
'l19  Para  comprobar  si  es  suficientemente  largo  (tres  dedos  de  ancho),  para 

contraer  o  comunicar  impureza  (véase  Kel  27, 1). 
,          280    Que  debería  tener  al menos  un  codo de eecae  y  larga y  tres  de  altura 

(véase  Miqw  1,  7). 
281   Se  trata  del  nieto  de R.  Sadoq,  de  la primera generación de tanaítas. 
zsz  Tanaíta  de la tercera  generación. 

·::"           283   Una  explicación  se  encuentra   en  Gem  157:   Se  trataba   de  dos   casas 
-, separadas  por  un  muro  divisorio en  el que  había un  ventanuco  tapado  con una 
':"  vasija de  barro rota,  con  fisuras.  En  aquel  sábado  yacía un  muerto  en  una  de 

    las  casas y no se  sabía  si  la fisura  existente  en la vasija  era mayor  o menor  de 
     un palmo. En  el caso de  ser  mayor,  la impureza del muerto  se  habría  transmi- 

_    ti.do  a la casa vecina. Por  eso cerraron primero  la claraboya de la  terraza,  para 
·   que si  algún  sacerdote  quisiera  ir a  ella no  se  contaminase. Luego trataron  de 
medir  el  hueco  existente  en  el ventanuco  de  la pared,  pero  debido  a  que  la 

';  ventana  se encontraba  en la  mitad  de la pared  y no era  alcanzable ni 'desde  el 
,  suelo  ni desde  la  terraza,   cogieron  una  vara  y  le  ataron  en  un  extremo  una 
' marmita  de  un  palmo  de  tamaño.  Si  la  marmita  cabía en el hueco,  éste  tenía 
"   que ser lógicamente  igual  o mayor a un palmo y la impureza del difunto  se había 
transmitido  a la casa vecina.                                                                                            

\  ,'
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INTRODUCCIÓN 

 

 
Este  tratado  sigue con plena razón al del sábado, ya que contem­ 

pla parte  de la problemática  que surge con motivo  del reposo  sabá­ 
tico (o de día festivo),  concretamente  dos temas, el del  movimiento 
y  el del  transporte.  La imposición  bíblica del reposo absoluto  sabá­ 
tico fue interpretada  por los rabinos de acuerdo con el principio  de 
los  dominios  o campos.  Los doctores  judíos distinguieron  tres  cam­ 
pos:  zona  de dominio  público,  zona de  dominio  privado  y zona  de 
dominio  neutral.  Dentro de la  zona de Ódominio  público (reshut  ha- 
rabbim) y  de dominio neutral  (karmeli t)  está prohibido  el transpor­ 
te más allá de los cuatro codos,  exceptuando el vestido puesto.  En 
umbio,  e,,, é'l i 1.1.terio!' Je J., zo1.1'1 Je Jomi1.1io p,­;,,.,.Jo (,eshut ha­yahid) 
el transporte, acarreo o movimiento de los objetos no tiene limitación. 
.         El paso de una a otra zona está severamente  prohibido. Mientras. 
que en la  zona de dominio  público o  neutral  se permite  el  trans­ 
porte de un  objeto dentro  del espacio  de cuatro  codos (cada  codo 
corresponde  a  68 cm.),  no está  permitido trasladar un objeto  de la 
zona  de  dominio  privado   a  otra  de  dominio público  o   incluso  a 

'e,,         _           otra  zona  de  dominio  privado   ni  un  solo  codo.   Dos  vecinos,   por 
           ,  ;  ejemplo,   no  pueden  sacar un  objeto   de  su  casa privada  y  ponerlo 
}  " .  'en  el  corredor  o   en  el  patio  común  ni  tampoco  pueden  introducir 

en casa ningún  objeto  que  se  encuentre  en el patio,  en  el corredor 
o  en  el  zaguán  común,  ya  que  traspasarían  las zonas.  En  cambio, 
dentro  del  patio  cerrado,  aun en el caso que pertenezca a uarios  ve­ 

cinos,  pueden  trasladarse  los  objetos  sin limitación de  un  lugar  a 
1   ..  .  otro, porque  se  está  dentro  de  una misma zona  de  dominio  privado. 

á  · ,­ i    '.            El  problema  capital,  pues,  que  se  plantea  en  el  rabinismo  y  en 
torno  al  cual  se  mueve buena  parte de  la casuística sobre   el reposo
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sabático,  es el de  la definición  o caracterización  de  la zona de  do­ 
minio privado.  En  definitiva,  son  dos  los  elementos que  constituyen 

la zona  de  dominio privado:  uno  material,  que  sea  un lugar  cercado, 

y  otro  espiritual,   que  pertenezca a  un  individuo  o familia. 

Los dos primeros capítulos del tratado tratan precisamente de las 
condiciones  que  ha de  tener  el cerco  y se  contemplan  varios  casos: 

un patio común  a varios  vecinos  que  ha de  tener al. menos tres lados 

cerraa
1

os  y  una ent
. 

raa
1

a con arquu
Å. 

rao
7  

e  y  t
Å

amo
1 

as;  una caravana, que 
puede  formar  el  cerco con  los propios  obietos  que  lleva,   con  tal 
que  los   espacios   libres   no  sean  mayores   de   diez   palmos/  el  cerco 

también  lo  pueden  hacer de  cuerdas y de  caiias;  un pozo  que  está 
en zona libre y que ha de ser vallado con unos postes dentro  de un 
espacio  mínimo  en el que­al  menos  la cabeza y  la mayor parte  del 
cuerpo  del  animal estén  dentro  cuando beben;  un  jardín  o buerto, 
que  posee   una garita  o  caseta  para  el  guardia. 

Los  capítulos  siguientes,  VI­IX,  tratan  fundamentalmente  del 
otro  aspecto  que  hemos llamado   espiritual;  es decir)   la  constitución 

de la  familia.  Aparte  del grupo familiar  estricto,  padres, hi jos,  sier­ 
vos,  una  familia  puede  ser  integrada por  todos  los  vecinos  de  un 
patio,  aunque no  tengan  relaciones de  parentesco  ni de  dependencia 

entre  ellos, que eligen a  uno de los propietarios  como iefe de  familia 

y  anuncian   su   elección   trayendo  a  su  casa  antes  de   comenzar  el 

sábado   un  pan)  dando   así  a  conocer   su  intención  de  comer   en  su 

casa  y de ser tratados como  de la famili a. 
De  este  modo,  sus  habitaciones  privadas,  independientes,  se  ha­ 

cen en  sábado  una única habitación} se «mezclan», se funden  en  un 

único espacio de dominio  privado.  Esa «fusión»  o mezcla de  espacios 

se llama «erub»  (emezcla»).  Ese  erub,  que se prepara y  anuncia con 

una hogaza de pan, permite  a los  distintos  vecinos, fundidos ahora 

en  una  sola familia,  sacar objetos  de sus  casas y  llevarlos  al patio o  

introducirlos  desde  el patio  en  cada una de  sus  casas.  Es  condi­ ción 

indispensable  que todos los vecinos formen parte  de la familia 
participando  en  el erub  o  renunciando  al  derecho de  usar el  patio, 
La.  casuística  rabínica contempla  los casos en los  que  uno de  los  ve­ 

cinos es gentil   o judío  que no cree en el erub o cuando uno o varios 

de los integrantes  de la  «familia»  olvidó de preparar su erub. 
La misma posibilidad de integrar  una familia  existe entre  vecinos 

de   varios  patios   que  tienen  una  comunicación   entre   sí  ( erub  de 
patios)  o entre vecinos de una misma calle o varias calles adyacentes 

(shittuf, es decir,  comunidad),  En  este caso también  es elegido sim­ 

bóli camente  un  cabeza  de  familia y 'se  anuncia la elección  con  una 

jarra de  vino  o  con  cualquier otro  alimento  que  no sea agua o sal. 

De este  modo se amplía 'en sábado  el espacio libre de transporte,  Los 
integrantes de esa «comunidad» pueden  trasladar sin restricción 

cualquier objeto de su casa al patio del vecino o a la calle y viceversa, 

...       El reposo sabático  impone  también  al ¡udío  creyente  una limita­ 
ción  de   movimiento.    Según   una   tradición   muy   antigua,   la   zona 

.·; dentro  de la cual está  permitido  moverse  se extiende  a 2,000  brazos 
fuera de los límites  externos  de la ciudad,  en cualquiera de las cuatro 

direcciones. La medición la hacen expertos ateniéndose a normas 

establecidas.   Pero   el  espacio  puede  ser  entendido  no  sólo  circu­ 
larmente,  es  decir)  a  distancia  igual  y  equidistante  entre  el  punto 

céntri co  y  la  periieria,  sino  en  cuadrado,   de  ahí  que  se  saque   una 

oentaja   en   la  diagonal  y  los   2.000   brazos  se  pueden   convertir 
en  2.800.  Para cumplir  un  precepto  religioso en  sábado o  dia fes­ 
tivo está permitido  trasladar el lugar de residencia en la uispera de 
la fiesta o  del sábado a un lugar escogido, con tal que entre su lugar 
habitual de residencia y el sitio  escogido haya menos de 2.000/2.800 
brazos de distancia y entre el lugar escogido y el lugar de celebración 
del acto haya también  menos  de  2.000/2.800  brazos de  distancia: 
De ese modo,  hay la posibilidad  de andar  en día de sábado 4.000  6 
5.000  brazos fuera  de  su  propio  lugar de  residencia.   El  lugar  de 
residencia para el sábado o dia festivo  se  anuncia transportando  al 
lugar alimentos  o con  el simple  trasladarse allí mismo.  Esta «mezcla» 
de limites sabáticos es el ll amado  «erub  tehonirn».  De  él tratan  los 
capitulas  III ­V  del  tratado. 

El  capitulo X,  por  último,  versa sobre  las condiciones  o presu­ 
puestos en  los que  está  permitido  el transporte  desde  una zona  de 
dominio  privado a  otra  de  dominio  público, 

El erub, según se confiesa en la misma 7, 9  tiene una función 

pedagógica:  «No  ordenaron  que  se  preparase  el erub  en los  patios 
sino para  que no  lo  olvidasen  los niños»,  El  erub,  en el propósito 
rablnico,  ha de  ser  una constante  rememoración  de  las obligaciones 

qrN  d sd6ado  impone  a toda  creyerr te  f«d!o, 
El carácter de la legislación misnica se pone de manifiesto  en  la 

observación  incluida en la misná  1,  10,  Cuando se habia  del  cerco 
que ha de tener el campamento de la caravana, dicen 'los sabios que 
aquello  se dijo  como  ilustración  del  presente,  esto  es,  como  referen­ 
cia a una aplicación concreta) sin agotar todas sus otras posibles 

aplicaciones.  Esto  da a la legislación rabínica flexibilidad,  posibilidad 
de acomodación  a la cambiante  situación  humana y  crea una  actitud 

de racionalidad frente a ella.  El  espirito  con el que ha sido realizada 
se  determina  en la misná  6,  15:   «porque  los sabios  no  dispusieron 
las cosas para gravar,  sino para facilitar».  Bienes supremos)  como  la 

salvación de otro,  excusan del  cumplimiento  de todas  las prescripcio­ 
nes positivas)  como  se  insinúa  en  la  misná  4,  3  sobre  la rotura  de 
los  límites  sabáticos.



 

Å 

Å 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capitulo  primero 
 
 

l.   Toda entrada 1     que supere  los 20 codos  de altura  deberá  ser
achicada 2

 Rabí Yehudá decía que  no  es necesario. Si  es más ancha

de 10  codos  debe hacerse más  estrecha 3
Å    Pero  si  tiene  la  forma  de 

una  puerta, aunque  sea  más  ancha  de  10  codos,  no  es necesario  que 
sea  achicada 4

 

2.    ¿Qué  es lo  que  constituye   una  entrada? 5
Å    La  escuela  de 

Samay  dice:  la jamba  y el  arquitrabe.  La  escuela  de Hile!  enseña: 
o la jamba  o el arquitrabe. Rabí Eliezer decía:  dos jambas.  Un  dis- 
cípulo' enseñaba  delante de R. Aquiba  en nombre  de R. Ismael:  la 
escuela  de  Samay y la escuela de Hile! están de acuerdo en lo  que 
respecta a una entrada menor de cuatro codos que puede estar t.ttrt:.t:tcuitl:a 

D  pw  Y.i:rra \arnba D  pro  ·uT1 a1qci1t1-abe.  c.Er1 qcé  tstfcr1 en desacuerdo?  
En  relación  con una  entrada más _ancha  de cuatro  codos 
-hasta  diez-,  de la que la escuela de Samay dice que ( se  constitu- 
ye) por   jamba  o  por  arquitrabe.  Rabí  Aquiba   dice:   estaban  en 
desacuerdo  en  ambos  casos. 

 
1     Maboy,   mabo,  significa el espacio  de  entrada.  El  problema  que  aquí  se 

plantea  es  el  de  las  condiciones  que  ha  de  reunir  esta  entrada  para  que  sea 
considerada  como calleja sin salida y no como calle de tránsito,  con repercusión 
para el día  del  sábado,  Mientras  que  en la primera  podrían  transportarse  obje- 
ros en  día  de sábado, en la segunda no. 

2  Porque   apenas  sería  visible  y  perdería   el  carácter  de  espacio  reducido 
privado. 

3    Con  mayor anchura se parecería más a una calle de tránsito. 
4  Con  su  parecido a una puerta  es manif iesto  su  carácter  privado. 
5   Se  concretan  aquí  los elementos  de  la  entrada  que  la  hacen  semejante  a 

una puerta. 
6  En la Guemara se  dice en este  lugar:  Si  encuentras  en cualquier lugar que 

un  discípulo   dice  algo ante   R.   Aquiba   en  nombre  de  R.   Ismael,   el  tal  es 
R.  Meír que primero frecuentó a R.  Ismael  y luego a R,  Aqui.ba.                            \  ­,



 

, 

Å 

, 

. 

1 

, 

Å 

262               ÜRDEN   SEGUNDO:   Fiestas                                                                                                           Fusión                                           263
 

, >:      El  arquitrabe 
1 

 
del  que  decían  que  su  longitud  debería   ser 

 

Todo  espacio  libre  de  unos  diez  codos  está  permitido 15
,   pues  fun-

suficiente  como  para  acoger  medio  ladrillo.  El  medio  ladrillo  es la 
mitad  de  un  ladrillo  de  tres  palmos.   Basta  que  el arquitrabe  tenga 
un palmo de longitud .Pata  que acoja  al medio ladrillo  en su ampli tud. 

ciona  a  modo  de puerta;  más  de  eso  está  prohibido. 
9.    Se  puede  circunvalar   con  ayuda  de  tres  cuerdas,  cada  una 

encima de la otra,  con tal que entre  una y otra no haya tres palmos  16

4.    Su longitud  ha  de  ser (suficiente)  para  acoger medio  ladrill o El  tamaño y grosor  de sus cuerdas  debe  ser mayor  de un palmo a fin

Y  fuerte   para  soportarlo.  Rabí  Yehudá  decía:   largo,  aunque  no  sea 
fuerte. 

5.     Si ( el arquitrabe)  es de paja  o de caña,  se considera  como si 

fuese de  metal 8
Å   Si es curvo,  se le considera  como si fuera  recto.  Si 

es redondo,  se le considera  como  si fuese cuadrado.  Todo  (arquitrabe) 

de que  todo tenga  diez palmos. 
10.     Se puede  circunvalar  con cañas con tal que entre  una v otra 

no haya tres  palmos n. R.  Yehudá  dice que eso  se refería  a un; cara- 
vana,  pero   los  sabios  dicen  que  no  se  habló   de  la  caravana   sino 
como  (i lustración)   del  presente 18       Toda   separación  que  no  sea  de

que  tenga  tres  palmos  de  circunferencia  tiene  un  palmo  de  anchura. urdimbre y trama  19
 no  es separación.  Esta es la opinión  de R.  Yosé

6.     Las  jambas,  de las  que  dicen que  su  altura  debe  ser de  diez ben  R. Yehudá.  Los  sabios  dicen  que  (basta)  una  de las dos cosas P,

palmos y su anchura  y grosor  de cualquier  medida 9
 

su  anchura,   tres  palmos. 
Rabí Yosé decía: Cuatro  cosas  están  permitidas  en  el  campamento:    traer  leña  desde 

cualquier  lugar,  y  estar  eximidos   del  lavado  de  las  manos 2 
,  de  la

7.    Se  pueden  hacer  las  jambas  con cualquier  cosa   incluso  con oferta  de  los productos   dudosos zz  y  de preparar   el erub 23

seres  vivos 10 Pero  Rabí  Yosé  lo  prohibía.   Transmiten  impureza   si

sirv n.  de  piedra   sepulcral u Rabí  Meír  lo  declara  puro.   Se  puede 

escribir  sobre  ellos 
12  

un  libelo  del  repudio  de una mujer.  Rabí  Yosé 
el  galileo  lo  declara  inválido. 

 

Capitulo  JI

8 ·..   ,.,1
- una  caravana  13  -acampa  en  un  valle  y  lo circunvalan  con l.     A  los  pozos 24  se  les pone  una  valla  de  cuatro  postes  dobles

utensil ios  del  ganado,   está permitido  transportar  dentro  de  él 14    los 
objetos  con tal  que la valla  tenga  la altura  de diez palmos.  Los espa- 
cios libres  no  deben  ser  mayores  que  la estructura total  ( del cerco), 

7   La tercera. y cuarta mis!'á  tratan  de las características del arquitrabe.  Aun- 
ue  tanto  arquitrabe  co1:;10  Jam as  eran  fundamentalmente  elementos  significa- 

tivos para  marcar  el carácter  privado  de  1a  entrada,  el  arquitrabe  debía  tener 
al menos un palmo de anchura para  poder  acoger a los ladrillos de palmo y medio 
y  d;bía   tener  resistencia   suf iciente   como  para  poder   soportarlos,   R.  Yehudá 
pmna  acemo  en la \ong',roQ.. 

8  El  mate ial  del  arquitrabe!  es  decir,   su  resistencia, no  es tan  importante 
como  su  longitud.  La forma   del  arquitrabe  también es indiferente. 

9  Le  altura   es  lo  decisivo:  ez palmos,  siendo  indiferente  la  anchura  y 
grosor.  La tosefta observa que las Jambas  no deben estar  tres palmos alejadas  del 
sudo  o  de la  pared. 

10   Se _recalca  de .nuevo.  q e  los  elementos  que pueden  entrar  a formar  parte 
del  mabo, . entrada,   s<:n   indiferentes,   incluso  pueden   servirse  de  seres   vivos, 
como, p.  ej.,  una  bestia que  es  atada  e inmovilizada. 

11   Hace  referencia  a un  animal.  Si  un  animal se  echa  sobre  una  tumba   se 
le con idera  como i. == la piedra  sepulcral  que servía  para cerrar las tumbas, 

e ahí  que  transmruese impureza  aun  después 'de  haber  dejado  de  servir  como 
piedra  sepulcral.  R.  Meír  niega  evidentemente   que  un   animal vivo  pueda  ser 
considerado  como piedra  sepulcral. 

u Sobre  un, animal yivo,  coz.no  en el -cuerno  del buey,  pero,  en  tal caso, el 
Hbelo  de  repudio,  que  iba   escrito  en  el  cuerno   del  buey   había  de  ser  entre· 
gado juntamente  con  el  animal.        .                                                                         '                           , 

,  13   Aquí  se  contemplan  las  condiciones  que  ha  de  reunir  un  campamento  de 
n?madas  para  que  esté  permitido  en  su  interior  la  carga  y  descarga  en  día  de 
sabado.  El campamento  ha  de  estar  vallado,  lo que  implica  oue  la valla  alcance 

al  menos  di   palmos  de  altura,  los  huecos  han  de  ser  menores  que  las  zonas 
valladas y mngun   hueco ha  de ser mayor  de diez codos 

14   Hay que  sobreentender:   «en día  de sábado».      . 



 

que  parecen   ocho 25
,    Esta  es  la  opinión   de  R.  Yehudá.   Rabí  Meír 

 
15  Diez  codos  era  lo  ancho  de la puerta  del templo. Más  de diez,  perdería el 

carácter   de   puerta. 
16   Se  discuten  las  condiciones   que  ha  de  cumplir   un  cercado  con  cuerdas 

Entre   las  cuerdas,   y  lo  mismo  entre  el  terreno y  la  primera   cuerda   no  deben: 
mediar  mis  de  tres  palmos.                                                                     ' 

17   La  disposición  se   aplica  a una  comunidad,  no  a   un  particular  o  a  dos 
individuos,  que  en  tal caso sólo  podrían  aplicar lo  aquí  dispuesto  a un  campo 
-le, ,UU:,  4,.<;..  rit ­... t­..m.   h:r.>t.. tr-..r_,;;. 1}1"34mn.a.,;;. - rnnsfrir.J:M... l \... una. cnmunitlad v  éstas 
pueden  aplicar  la  ley hasta  un   terreno  de  seis  seés  de  sembrado.           .. 

18   Los ejemplos tienen  sólo un valor  paradigmático,  pero no agotan las posi- 
bili dades  de aplicación de la ley. 

19   Se   señalan  los dos  ingredientes  de  todo  tejido  que  se entrecruzan  en  {a 
línea  horizontal  y  vertical  formando  el  paño,  para  indicar  que  el  vallado  O 

cerco hecho  con  cuerdas  o  cañas ha  de  estar  formado  al estilo  del  tejido   es 
decir,  entrecruzando  las cuerdas  o las cañas.                                                       ' 

20   Pero  esto no vale para  el particular  cuyo cerco debe estar formado entre- 
cruzando  los  elementos. 

21    Antes  de  las  comides,  pero  no  después,  ya que  esto es  obligación. 
22  Se  refiere a productos  (trigo) de los que  no  se  está  seguro  que haya sido 

separado  el  diezmo. En otras  circunstancias  obliga el  apartamiento  del diezmo, 
23  Todo  el  campamento  se  considera  como  zona  privada,  Se  puede,  pues 

transportar  objetos  del  campamento  a  la  tienda  y  viceversa, sin  necesidad d  
preparar  el  erub. 

24  Aunque  el  pozo, de diez  palmos  de  profundidad  por  cuatro  de  anchura 
es considerado  como zona de dominio privado,  al  encontrarse dentro  de zona d  
dominio   público,   estaría  prohibido  sacar  agua  de  él en  día  de  sébsdo: A  esta 
dificultad sale  al paso  esta  misná,  que  acepta  el principio  que un  espacio cercado 
es  zona  de  dominio   privado. 

25  Cada  uno  de los postes constituye  un  ángulo recto en los  cuatro  ángulos 
del pozo.
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dice:  ocho que parecen como  si fueran  doce, cuatro  dobles " y cuatro
simples.  Su altura  es de diez palmos,  su  longitud  de seis  y su grosor 

de  cualquier   medida.  Entre  uno  y  otro   debe  haber  un  espacio  de 

dos  yuntas  con  tres  bueyes  cada 27
Å   Esta es la  opinión  de  R.  Meír. 

R.  Yehudá  dice:  cada una  de  cuatro  bueyes,  atados,  no  sueltos,  de 
la que  una entra y otra  sale. 

2.    Está  permitido  acercarlos  " al pozo  con tal que la cabeza de 
la vaca y la mayor  parte  de  su  cuerpo  estén dentro  cuando  bebe.  Se 
pueden  alejar  todo  lo que  requieran con  tal  que  se multipliquen  las 
tablas  de  la  valla. 

3.     R.  Yehudá   decía:   (se  pueden   alejar)  hasta   dos  seás29     Le 

º dos y una  fracción  cuadrados.  R.  Eliezer  dice:  si  su longitud   es ma- 
.  yor  que   su   anchura,   incluso  un   codo  más,  no  está  permitido   el 
    transportar  los objetos  dentro  de su  recinto.  R. Yosé  decía:  incluso 

si  su  longitud  es  dos  veces  su  anchura,   se  pueden   transportar  los 
objetos   en  su  interior  36

Å 

,e,.         6.    R.  Elay  dice:   he  oído  a  R.  Eliezer:   incluso  aun  si  tuviere 
'   como  un  kor 31     Le  oí  asimismo:   si  uno  de  los  moradores   de  un 

patio  se  olvida  y  no  preparó   el  erub 38
,   no  puede   ni  introducir  ni 

sacar  nada,  aunque  los otros  sí pueden  hacerlo.  También  le oí decir, 
que se cumplía  en la Pascua  (comiendo  la yerba)  lengua  de ciervo 39

Å

replicaron:   no  dijeron  dos  seás sino  para  un  huerto  o para  un lugar 

cerrado.  Pero  si  es un establo  o un  redil  o un  almacén o patio,  aun. 

Me dirigí  junto  a sus discípulos  y me  busqué  un  compañero  40
 

no  encontré  ninguno. 
,  pero

que  tenga  cinco kor 30
 incluso  diez  kor,  está  permitido.

4.    R.  Y ehudá  dice:   si  un  camino  público   pasa  por  medio  de 
ellos  se  le hace  desviar  a uno  de  los  lados 31

Å   Pero  los  sabios dicen 
que  esto  no  es necesario.  Tanto a  la  cisterna pública  como al  pozo 
público  y  al pozo  privado   se  les  puede   poner   una  valla  de  tablas. 
A la cisterna  privada,  sin  embargo,  se le pone  un  muro de diez pal- 

 

 
 
Capítulo  III

mos de altura 32 Esta  es fa opinión  de Rabí  Aquiba.  R.  Yehudá  ben

Baba  dice:  sólo  se  pone  valla  de  tablas  al pozo  público'',  mientras l.     Se  puede   preparar  el  erub  y  contribuir   a  su   preparac10n

que  a los demás  se  les construye  un  cerco de  diez palmos  de altura. 

5.    R.  Yehudá  ben  Baba  dice  además:   si  el  jardín  o  el  lugar 

común  con  cualquier   alimento 41       excepto  agua  y  sal.  Todo 42
 

ser  adquirido  con  el dinero  de los  diezmos 43
 puede

,  a  excepción  del  agua
cerrado   de  70  codos  y  fracción  34   cuadrados   está  rodeado  por  un 
muro  de diez palmos  de  alto,  se pueden   trasladar dentro  de él (los 
objetos)  con tal  que  haya  en  ellos  una  garita para  el guardia  o una 
vivienda  o que  esté  pegando  a la ciudad 35

Å   R.  Yehudá  dice:  incluso 
aunque  no haya en ellos sino una  cisterna o un  pozo o una cueva  se 
pueden  trasladar  las  cosas dentro   de  su  recinto.  Rabí  Aquiba  dice: 
incluso  aunque  no  haya  en  ellos  ninguna   de  estas  cosas se  pueden 
trasladar  las cosas en su  interior con  tal que  su  superficie  sea  70 co- 

 
26   Los  de los ángulos. 
27   Teniendo  el  buey un  ancho  aproximado  de  un  codo y tres  cuartos,  para 

los  seis  se  requeriría  un ancho de diez  codos, según  R. Meír, mientras  que para 
R.  Yehudá  13  codos y un  tercio. 

28   Se  pueden  acercar  más los postes  al pozo y reducir  el espacio  cercado. 
29  Superficie  igual  a la extensión  del  atrio-del  templo  (cien  codos  de largo 

por  50  de ancho, es  decir,  5.000  codos cuadrados). 
30  Cada kor tiene 30 seés. 
31    Ya que si pasare por la zona cercada perdería ésta su  carácter de privada. 
32  Debido a que es previsible  que dentro  de su espacio, cuando no hay agua 

en la piscina, se  transporten  los objetos  de una  parte  a otra. 
33   Vallado  defectuoso, en  atención  a los  peregrinos  que  subían  a Jerusalén 

y daban  de beber  a los  animales  con el  agua de las cisternas  públicas. 

Å       34  El shirayim  corresponde aproximadamente  a dos tercios  del codo. Los 70 co- 
dos  y fracción cuadrados corresponden  aproximadamente  a un. espacio de cinco 
pul  codos cuadrados. 

35   Dentro  del  límite  sabático. 



 

y  de la saL Al  que  ha hecho  voto  de  abstenerse  de alimento  le  
está 

 
36    Según  R. Yosé, sería  válida la forma rectangular  para  tales efectos. 
37   Esto  es, en  el recinto  que tuviere  la  superficie  de un kor ( = 75.000  bra- 

zos cuadrados)  se  pueden  trasladar los objetos  en sábado  con tal que reúna  
los 
requisitos  
expuestos. 

JS   Renunciando  así  a su  derecho de posesión en favor de los otros moradores. 
39   Se  refiere  a la obligación de comer yerbas  amargas en pascua (Ex  12,  8). 

La identificación  de la planta  aquí  señalada  es 
controvertida. 

40   Uno  que  le pudiera  confirmar la  enseñanza de R. Eliezer. 
41    Con  sustancias   comestibles,  permitidas   al  israelita.  En  los  dos  capítulos 

anteriores  se  trató  de los  recintos  dentro  de  los que  está  permitido  en  
sábado el  transporte  de objetos. Todos ellos tenían  que tener el carácter de 
lugar  cerra- do,  en  la  totalidad  o  parcialmente,  pero  sólo  se   permitía  el  
traslado  de  los objetos cuando  los moradores  anunciaban su  propiedad  
común y se  presentaban como única  persona,  de  modo  que el  recinto  
podía  considerarse  como de  pro- piedad privada.  Esto  se  verificaba con el 
erub  a nivel de calle y con el  shittuf 

- (preparación   común)  a  nivel  de  callejas.  El  llamado  erub  f;aserot  
(mezcla   de patios)  era  una  especie  de  ficción jurídica   que  hacía  que  
las  diversas  familias 
que moraban  en  torno  a un  patio  se  mezclaban y fundían  para  constituir  
una sola.  Esto  se  signif icaba  con  la  aportación  de  cada  uno  de  Jos  
moradores  del patio  de pan  a una  de las  casas del patio  que  se  podía  
considerar  como la  del jefe de familia. Cuando la fusión se hacía a nivel de 
patios o calleja  (shittuf)  la aportación   incluía   toda  clase de  alimentos. 

42   Cualquiera  de los alimentos . 
43   Se  entiende  «el segundo  diezmo», ya que el primero  pertenecía  a los levi- 

tas. El  segundo  diezmo, que  se  separaba  en  el primer  y  segundo  año  de 
cada trienio, pertenecía  al propietario,  pero  debía  ser  consumido en 
Jerusalén.  (Véa- 

se  Dt  14,   22)-                                                                                                                             \ 

.'
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permitido  agua  y  sal.  Se  puede  preparar  erub  con  vino  para  un 
nazir 44    

y  con  ofrendas"  para  un  israelita  (no  sacerdote).  Símaco 
dice:  con productos  comunes 46

Å   Para  un sacerdote,  en un lugar ira. 
puro 47

Å      Rabí  Yehudá  dice:   incluso  en  un  cementerio 48
,     ya  que 

 

4.    Si  ba rodado  fuera  del límite  sabático 00
,   o  si  ha  caído  en- 

cima  de  él  un  montón  de  piedras  61
,   o  si  se  ha  quemado,  o  si  era 

ofrenda  y  se  ha  hecho  impuro,  dentro  del  día,  no  es  erub.   Si  es 

después  de haber  oscurecido, es  erub.  En caso  de duda,  R.  Meír  y

puede  salir  y  comer. R.  Yehudá  dicen:  es un  arriero  camellero 62 R. Yosé y  R.  Simeón

2.    Se  puede  preparar  erub   con  productos  de los que se  duda dicen:  si  hay  duda,  el  erub   es  válido.  R.  Yosé  dice:  Abtolemos

que  se  hayan  separado  los diezmos 49,    con  los primeros  diezmos de tP tí·fir ,;i 
 
Pfl  nnmhrP  dP rínrn  . ::., ;ihínc,  que "Í hay ,..¡,,,.:¡.,  ,,.1    ,,..,..,,¡.,  "'"  .-.n.-.,,;_

los que  ya ha  sido  recogida la parte 50
 con  los  segundos  diezmos 51

 derado  válido.

y  con  cosas  consagradas   y  luego  redimidas 52
Å    Los  sacerdotes,   con 

5.    Una  persona   puede  poner   condiciones  re pecto   a  su   erub,

la masa y  con la ofrenda 53 pero  no con  producros sin  diezmar, ni

con los primeros  diezmos de los que no se  apartó  la ofrenda, ni con 
los  segundos   diezmos,   ni  con  cosas  consagrades  que  no  han  sido 

redimidas.  Si uno  envía   su  erub  con  un sordomudo,  o un idiota,  o 
un  menor,   o  por   medio   de  uno   que   no  reconoce  la   validez   d,el 

diciendo:  si  vienen  paganos  por  el lado  del  este,  mi  erub   será  el 
del lado  del oeste.  Pero  si  vienen del occidente, mi erub  será  el del 

oriente 6 
Å   Si  vienen  de uno  y otro  lado,  podré  ir al lugar  que quiera. 

Si  no  vienen  ni  de  un  lado  ni  de otro,  entonces  seré  corno  un  pai-

erub 54
,    el  erub  no  es válido.   Pero   si  ha  encargado  a  otro   que  lo sano  más  de  mi  ciudad 64

.    Si  viene  un  sabio 65
 del  lado  oriental,  mi

recoja 55   en su  nombre,  en  tal  caso es erub. 
3.    Si es colocado sobre  un árbol por encima de los diez palmos, 

su  erub   no es válido. Si  está  por  debajo  de los  diez palmos, el erub 

erub  estará  en  el  este;   si  viene  del  lado  occidental,  mi  erub  estará 

en el oeste.  Si  viene de uno y  otro  lado, iré  al lugar donde quiera. 

Si  no  viene  ni de  un  lado  ni  de otro, seré  como  un  paisano  de  mi

es válido  5
6.    Si  es  colocado  en una  cisterna 57

 incluso  de  cien  codos ciudad.  R.  Yehudá  dice:   si  uno  de  ellos  es  su  maestro,  irá  junto  a

de  profundidad,   el erub   es  válido.  Si  es  colocado    en la  cabeza de 
una  caña  o  de  una  rama   desarraigados,   pero   afincados  en  tierra, 

aunque  tengan  cien codos de altura,  es un erub  válido. Si es colocado 

su  maestro.  Si  ambos  son  sus  maestros,  podrá  ir al lugar  que quiera. 
6.    R.  Eliezer  dice:  si  un  día festivo  se  une  al  sábado,  ya sea 

precediéndole o siguiéndole,  se  pueden  preparar  dos  erub  y decir:

en  un  armario  y  se  pierde  la  llave,  es un  erub  válido 58
 R.  Eliezer «mi primer   erub   estará  en el lado  oriental  y  el segundo  en  el  occi-

dice:   si  no  sabe  que la llave  está  en  su  sitio,  no  es erub  59
 

 

 
44  Al  que  estaba  prohibido  beber vino  {Num  6, 2). 
45    La  ofrenda era la parte  de  trigo  que  correspondía  al sacerdote. 
46   No   consagrados,  en  oposición  a.   la  ofrenda  que,  como  consagrada,  sólo 

podía  ser  comida por los sacerdotes. 
47   Véase  Ohal  17,   l. 
'4S    Véase  Ohal  8,   1  ss. 
49   Según   Shab   2,  7  está  permitido   al   atardecer  separar   el  diezmo  de  ]os 

productos  dudosos  (demai)  y  de ese modo  hacerlos aptos  para  el  erub, 
50  Del   primer  diezmo,  que  era  entregado  a   los   levitas,  éstos  tenían  que 

entregar  a  su  vez  a los  sacerdotes  la  décima parte. 
51    Véase  n.  43. 
si  Según   Gem  31 b  se  puede  prepara!  el  erub  incluso  cuando  el  rescate 

todavía  no   ha  sido   completado,  es  decir,  cuando  se  ha  pagado  ya  el  valor 
fundamental,  pero  no  el  quinto  que  le  corresponde. 

53   Algunos textos omiten esta última  anotación. 
54  Negaron  validez al erub los samaritanos,  los saduceos,  los caraítas. 

55   Que  lo recoja  y Jo  ponga en  un  determinado  lugar. 
56   A partir  de los diez palmos de altura se considera el árbol zona de dominio 

privado;  por  debajo de los  diez  palmos, karm,,eli t,  es decir, zona ni de dominio público  
ni privado,  de ahí que  al atardecer  sea  todavía posible  coger los  alimen- tos  y 
ponerlos  en  zona.  de  dominio  público. 
'     51  Se  considera  zona karmeli t. 

58   Porque  se  piensa  -que   antes   de  entrada  la  noche  se  pueden  cortar  los 
-  cordones  que  tenían  sujeto  el  candado. 

59   R. Eliezer  no admite el corte de los  cordones. 



 

Å 

dental» 66    o  «el  primero  en  occidente  y  el  segundo  en  oriente»,  

o 

«mi erub  sea para el primer día y en el segundo sea como uno de los 

paisanos  de mi ciudad»,   o  «mi  erub  sea  para  el  segundo  día y  

en el  primero   sea  como  uno   de  los  paisanos   de  mi  ciudad» 67      

Los sabios  dicen:   o  se hace  el  erub  en  una  dirección  o no  se hace  
de ningún  modo,  o se  hace  el erub para  dos días  o no se  hace de 

ningún 
 
 

i50    El  erub   se  hace  operativo  al  entrar  la  noche  del  viernes  ( comienzo 
del sábado),  cuando  está  colocado dentro  del  límite  sabático. 

61    Que han de  ser  apartadas  para  ser  cogido. 
62  Señala  la  inseguridad  e incerteza. El  arriero  conduce  el  asno poniéndose 

él  detrás  y el asno  delante;   el camellero, colocándose delante  del  camello. 
El arriero-camellero  tendría  que ir  delante y detrás para llevar  al uno y otro 
animal. Así es el  vaivén  al  que  está  sometido  quien  no sabe  si  el erub  rodó  
o padeció dentro  del día o entrada  ya la noche. 

63    Puede  colocar dos  erub  resultando  válido sólo aquel  que  cumple la  con- 
dición impuesta. 

64   Es decir, tiene el derecho de moverse  dos mil codos en cualquier 
direccíón. 

65   Saludar   a  un  sabio  o  maestro  igual  que  oír  sus  palabras  se  
consideraba 

deber religioso que  justifi caba  el  erub.                                                             . 
66  Se  preparan  dos erub,  uno pata  cada día. Los erub  deben de encontrarse 

dentro  del  límite  sabático,  de  modo  que  pueda  ser  alcanzado dentro  del  atar- 
decer del  segundo  
día. 

61  En ambos casos, un  solo erub.  El  otro día cae bajo  la disposición  
común 

a  todos, es decir, con la posibilidad  de moverse dentro  del límite  sabático.            \  

­



 

Å 
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modo"·  ¿C6mo  se  ha de hacer?"·  Lo  transporta  en el primer  día
y permanece   con él hasta  que  anochezca 70

,   lo  coge y luego  se va ·11
Å 

El segundo  día 72   permanece con  él hasta  que  anochezca  y  luego  lo 
come.  Resulta  así que  se  beneficia  del  camino  y del  erub.  Si  fue 
comido  el  primer  día, es  erub  para  el primer  día, pero no para  e] 
segundo.  R.   Eliezer  les  decía:  estáis   de  acuerdo  conmigo  en  que 
son  dos  santidades. 

7.    R. Yehudá dice:   en año  nuevo, cuando uno teme que hava 
intercalación  7

3,   se  pueden  preparar dos  erub  y decir:   «mi erub  es.té 

el  primer  día en la  parte  oriental  y  el segundo  en la occidental»,  o 

··--siguiente  dirá:  «ya sea hoy, ya fuese ayer».  Pero los sabios no están 
·  de acuerdo  con él. 

 
 
 

 
Capítulo  IV 

 
 

l.    El  que ha sido  sacado por los gentiles  (fuera  de los límites

«el  primer   día  en  occidente  y  el  segundo  en  oriente»,  o  «mi  erub del sábado)  o por  un mal espíritu 78   tiene s6lo  cuatro  codos 79
 Si  lo

sea  en el primer día y en el segundo día sea como el  de los paisanos 
de mi ciudad»  7  

, o  «mi  erub se-a  en  el segundo  día y  en el primero 

sea  como  el  de los paisanos de  mi ciudad».  Los  sabios 
75
,    sin  ern  

bargo, no  están  de acuerdo  con él. 
8.    R.  Yehudá  dice  además:   puede  uno  poner  condiciones  al 

cesto  en el primer  día festivo 76    
y  comer  de él el segundo.  Así,  un 

huevo que ha sido  puesto  en el primer  día puede  ser  comido  en e] 
segundo.  Pero  los  sabios- no  están  de  acuerdo  con él. 

9.    R.  Dosa  Harkinas  dice:  el  que  pasa  delante  del arca 77    el 
día festivo  de  año  nuevo  dice:  «fortalécenos,  Señor,  Dios nuestro, 

traen de nuevo es como si no hubiera salido.  Si lo transportan a otra 

ciudad   o  si  lo  meten  en un  establo  o en una prisión,  Rabán  Ga- 
malie! y R. Elazar ben  Azarías  dicen:  puede andar  todo  el espacio. 
R. Yehosúa  y R. Aquiba  dicen:  sólo  tiene cuatro  codos".  Ocurrió 
que cuando  vinieron  de  Brindis  y  el barco  navegaba  por  el mar, 
Rabán Gamaliel  y  R.  Elazar ben  Azarías lo  recorrían  todo  entero, 
mientras  que  R. Yehosúa y R. Aquiba no se movían  de los cuatro 
codos,  puesto  que  querían  aplicarse  a  sí  mismos  el  máximo  rigor. 

2.    En una ocasión no entraron  en el puerto hasta que no hubo 
oscurecido.   Le  preguntaron  a  Rabán  Gamaliel:   ¿podemos   desem- 

82

en el primer  día  de este  mes,  ya sea  hoy,  ya sea  mañana». Al  día
 barcar? Å   Les respondi6:   sí,  podéis hacerlo, porque  hice ya las ob-

 

 
 

68   Consideran  los dos días como una  sola fiesta,  por  consiguiente  sólo  admiten 

un  solo  erub. 
69   Para  que el erub  sea  válido para los dos días. 
70   Al  anochecer el erub  se hace operativo,  es decir, válido para todo  el día 

que comienza. 
7J    Se vuelve  de nuevo  a casa y lo  guarda  para  la  tarde  siguiente. 
72   Lo lleva  de  nuevo  hasta  el  limite  del  sábado. 
73   La fiesta de año nuevo se  celebraba  e1   primero  de Tisri,  en un solo  día; 

pero cuando los mensajeros que  anunciaban  la  aparición  de la luna nueva llega. 
ban con cierto retraso se intercalaba  un día más por  temor de que no se hubiese 
acertado  con  el  día  exacto.  En  tal  caso, el primer  día  se  consideraba pertene- 
ciente  al  año viejo  y el segundo  al nuevo. 

74   Se  renuncia  al erub  del segundo  día, pero  se  coge el derecho de moverse 
dentro  de los  «limites» como los otros  ciudadanos. 

75   Estos  sabios  consideraban  los  días de  año  nuevo  como un  único día,  de 
ahí  que  extendieran  la  eficacia   del  erub   al  segundo  día,   a pesar  de  que  ya 
hubiera  sido consumado en el primero. 

76   Gem  40  a da una explicación. Anre  dos cestos  con productos  no  diezma- 
dos puede  decir  uno  e1  primer  día:  «si  hoy es día profano,  sea el  producto  de 
este  cesto  ofrenda por el del otro, pero si  es  santo,  sean  mis  palabras inválidas», 
ya  que  el  diezmo y la  ofrenda  no  se  puedeñ separar  en  día  santo.  Al  día  sí. 
guiente  dice:  «si ayer fue día santo  y hoy profano,  lo que ayer declaré ofrenda 
sea hoy ofrenda por  el resto,  pero  si hoy es día  santo,  sean mis palabras invá- 
lidas». Luego puede' comer del cesto de los productos  diezmados dejando aparte 

.  el  de  la  ofrenda. 
77  Ber 5,  .3. 

servaciones 83   y estábamos  dentro  de los límites  del sábado  antes del 
anochecer. 

3.    Si  uno  ha  salido  (más  allá  de los  límites  del  sábado)  con 
permiso 84    y  se  le  dice:   ya  se  ha  hecho  la  cosa 85

,    tiene  dos  mil 
codos  en  cualquier  dirección.  Sí  estuviere  dentro  de los límites  del 
sábado,  es como  si  no hubiera  salido.  Todo el que  haya  salido  por 
razón  de salvar  (a  otro),  puede volver a su  lugar. 

4.    Si  uno  en  el  camino   se  sienta 86   y  después,  al  alzarse 87
, 

observa  que  está cercano a  su ciudad,  debido  a que  no  tenía la  in· 
tención,   no  debe  entrar.  Esta  es  la  opinión  de  Rabí  Meír.  Rabí 
Yehudá dice:  puede  entrar 88     R. Yehudá decía que  una  vez ocurrió 
que R. Tarfón  entró  sin que hubiera tenido previamente la intención. 
 

78   Por  un  ataque  de locura. 
79  No  puede  ir  más  allá de cuatro  codos  del límite  permitido. 
80   Circundada  de  muros,  que  se  considera como lugar  privado. 
81    Consideran  que,  para  que  tuviera  libertad  total  de  movimientos,  debería 

haber sido trasladado  antes  del sábado, pero  éste no es el caso aquí. 
82   ¿Descender  y  movernos  libremente  o  quedarnos  limitados   a  los  cuatro 

codos? 
83   Con un  instrumento  de cálculo, como podría  ser  el astrolabio. 
84   Para  realizar  un objetivo  concreto, como salvar  a una  persona en peligro 

anunciar la  llegada  de la  luna  nueva...                                                         '.            ' 
85  El  objetivo  ha  sido  ya alcanzado. 
86   Antes del sábado . 
'Pi!   Entrado ya el sábado. 
88   R.  Yehudá se  apoyaba  en  la práctica  de R. Tarfón.



 

, 
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5.    Si  uno  se queda  dormido  en el camino y no  se percata  de
que  ha  oscurecido,  tiene  dos  mil  codos  en  cualquier  dirección 89

, 

Esra  es  la opinión  de R. Yojanán  ben Nuri.  Los sabios dicen:  sólo 
tiene  cuatro  codos ".  Rabí Eliezer dice:  estando  él en el medio de 

en cuadrado, como una tabla cuadrada para  que tenga ventaja  en los 
,íngulos.                                                     . 
ª.     9.     Esto   es  lo  que  dijeron:   «el  pobre  hace el  erub  con   sus 

98

ellos 91
Å   R. Yehudá dice:  puede ir en la dirección que quiera. R. Ye. pies» Å  R. Meír dice: concierne  esto sólo  al pobre. R. Yehudá dice:

hudá  está  de  acuerdo  en  que  quien  toma  una  decisión  no  puede 
volverse   atrás. 

6.    Si  hay  dos  personas  y  se  introducen  algunos  de  los codos 
que  pertenecen   a  uno  en  medio  de los  del  otro,  pueden  traer  al 
centro  (los  alimentos)  y  comerlos  allí con  tal que  el  uno  no  salga 
de  su  espacio  entrando  en  el del  compañero;    si  son  tres  y  el {  es- 
pacio) del que está  en medio está  cogido en parte por el de los otros 
dos,  puede  (comer)  con  ellos y  ellos con él, mientras  que  los  dos 
externos  no pueden  (comer)  el uno con el otro.  Rabí Simeón  dice: 
¿a  qué  se puede   asemejar  esto?  A  tres  patios  abiertos  mutuamente 
uno  al  otro  y  abiertos  asimismo   a  un  lugar  público ".  Si  los  dos 
externos   preparan el erub  con  el  central,  está  permitido  ( el acceso) 
de  éste   a  aquéllos   y  de  aquéllos   a  éste,  mientras   que  ( el  acceso) 

entre   los  dos  externos   está  prohibido  93
Å 

7.     Si  a uno  le sorprende  el anochecer  en  el camino  y  reconoce 
a un árbol o a un muro "  y dice:  el lugar de mi reposo está  debajo 

igual da  que sea  pobre  o rico. No  dijeron  que se preparase  el  erub 
con pan,  sino  para  facilitar  que  el  rico  no  saliese  y  preparase  el 
erub con sus  pies. 

l O,     Si uno  sale  camino  de  la  ciudad  con  la que  va  a preparar 
el  erub   y  su  compañero  le  hace  volver 99     puede  ir  (de  nuevo), 
mientras  que  a los  habitantes  de  la  ciudad  les- está   prohibido'"'. 
Esta  es  la opinión de  R.  Yehudá.  R. Meír  dice:  todo  el que  haya 
podido preparar  el erub y no lo hizo, es como un arriero  camellero  101

 

11.    Si uno  sale fuera  del limite,  aunque  sólo sea un  codo,  no 
puede volver. R. Eliezer dice:  si  son  dos, puede volver;  pero si  son 
tres, no puede volver. Si  a uno le ha sorprendido  el anochecer  fuera 
del límite,  aunque  sólo  sea  un  codo,  no  puede  entrar.  R.  Simeón 
dice:  incluso aunque  sean quince codos puede  entrar,  debido  a que 
los agromensores   no  son  muy  rigurosos   en  las  medidas  a causa  de 
los  que  yerran.

de aquél, es  como si  no  hubiere  dicho nada 95
 (Si  dice) el  lugar de

mi  reposo  está  en  su  raíz,  puede  caminar  desde  el lugar  en  que  se 
encuentra  hasta  la raíz dos mil codos  y desde la raíz a su  casa otros 

J¡               dos  mil  codos.  Resulta,  pues,  que  camina  después  de haber  anoche- 
,; 
,j                                      cido  cuatro  mil  codos. 

8.     Si  no conoce  nada  o no  está  impuesto  en la halajá 96  y dice: 
«mi  lugar de reposo está en mi lugar», le da su  lugar el derecho (de 
recorrer) dos  mil  codos  en  cualquier  dirección  dentro del  círculo 97

 

Esta  es la  opinión  de R. Janina  ben Antígonos.  Los  sabios  dicen: 
 

89   Porque,  según este sabio,  ese derecho  se tiene  en  cualquier  Jugar  donde 
uno  esté,  aunque  sea involuntariamente. 

90  Es  decir, ocho metros cuadrados. 
91   Esto  es, cuatro  metros cuadrados.  La limitación  de los cuatro brazos está 

tomada  de Ex  16,  24, que ordena  que nadie salga de su  tienda el día  séptimo. 
Ahora  bien,  se  calcula que la  longitud  media  de un  hombre  con el brazo  esti - 
rado  por encima de  su  cabeza es de cuatro  codos. 

92   Se  puede  por  tanto  acce er  del  uno  al  otro  sin  tener  que pasar  por  la 
calle y puede llegarse a la calle srn tener que entrar en el patio del vecino. 

9.3   Porque  no prepararon  el erub de modo comunitario  sino  que cada uno de 
los externos  lo hizo por  separado con el central.               ' 

94  Que  sabe  que  se encuentra  dentro  de los dos  mil codos y que  dista  de 
su  propia casa menos de otros dos _mil  codos. El árbol o el muro puede  tenerlos 
como límites  del  espacio sabático.                    

95   Por no haber  precisado con exactitud  el lugar. 
Å              9ó   Que  Je  permitiría  esa estratagema de escoger  un  lugar que podría  alcanzar 
aún  no  viéndolo.   / 

,                      <J1      Un  círculo, por  consiguiente,  de 4.004 brazos  de diámetro,  porque  a los 
2.000  brazos  han  de  añadírsele los cuatro  del propio  Jugar. 

 
 

Capítulo  V 
 

 
l.    ¿Cómo se delimitan las ciudades?  Si  una casa se mete hacia 

dentro  y  otra  sale  hacia  fuera,   si  una  parte del  muro  entra   y  otra 
sale  o si  hay ruinas de  diez palmos  de altas o puentes  o monumentos 
con  una  habitación habitable,  se  alarga la  medida conforme a ell os 
y se  hace en forma de tabla cuadrada  de modo que se saque ventaja 
de los ángulos 102

 

 
98  El  pobre,  por carencia  de  alimentos,  puede  establecer el  erub trasladén- 

dose  al  lugar  escogido con  su  misma  persona.  Esa  situación  de  pobre  puede 
extenderse  a todo  viandante  que  no  dispone  de  alimentos.  Según  R.  Meír   la 
base del  erub es el alimento y se facilita al pobre  o al viandante  alcanzando' los 
límites   trasladándose  con  su  propia  persona  al  lugar.  Según  R. Yehudá   en 
cambio, la base  del erub  es el  traslado  de la propia  persona  al lugar y se hace 
una condescendencia con el rico que pueda  enviar a través de otro los alimentos 
al lugar. 

99   Por el mal estado del camino, peligros, etc. 
loo  Porque  el  erub  no  fue  preparado;   en  cambio, el  que llevaba el  erub  sí 

puede ir, porque  ya se había  puesto  de camino con aquella intención. 
lOI   Véase nota  62.                                                                                              \ 
102  Para  fijar  los Iímites  de  la  ciudad  y  luego  el  límite  sabático  se  usa  el 



 

criterio más  amplio, incluyendo  dentro  todo  lo  que pertenece a ella  incluso  lo 
·más   externo,  y  trazando  sobre  ella  un  cuadrado  que  permita  sacar' ventaja  de 
los ángulos.



 

Å 
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2,    A la ciudad se le puede poner un cerco rn,.  Esta es la opinión
de R.  Meír.  Los sabios  dicen:  no  se  habla  de cerco sino  entre dos 
ciudades,   Si una tiene setenta codos y una fracción y la otra setenta 
codos y una  fracción, se hace un  cerco para  las  dos como  si  fuese 
único. 

3.    Asimismo,   de  tres  aldeas  dispuestas   en  triángulo,  si  entre 
las dos más  externas hay ciento  cuarenta  y un codos y un tercio, la 
del medio hace que las tres  sean  como una sole 104

Å 

4.    La medida se  hace con  una  cuerda  de  cincuenta  codos,   ni 
más larga ni más  corta;  se mide por  delante del pecho '05

Å   S_i en la 
operación de la medición se llega a una calle o a un muro, se le mcluye 

y  se  continúa  midiendo.  Si  se  llega a  una montaña,  e  la incl1;ye  y 
se  continúa  midiendo  con  tal  que no  se  salga  del Iímite  sabarico. 
En  caso de que no la pueda  incluir,  de una  tal  circunstancia habla 
Rabí  Dositeo  Bar  Rabí  Yanay en  nombre  de  Rabí  Meír:  he  oído 
decir  que  se  horada la montaña l". 

5.   La medición ha de hacerse por un entendido. Si éste ha agran- 
dado  un lugar y achicado otro,  se  observa  el lugar que agrandó".'· 
Si uno es más largo en la medida y orro más corto,  se  puede seguir 
la medición  más  larga.  Incluso un  esclavo,  incluso  una esclava  son 
dignos de fe cuando dicen:  «hasta  aquí llega el límíte. del sábado», 
porque  los sabios  no dijeron  las  cosas  para  agravar, smo  para  faci- 
li tar. 

6.    Si una localidad de un particular  deviene  una localidad pú- 

blica  puede  ser  incluida  toda  en  el erub 1°'.  Pero  si  una localidad
 

.   en  Judea  que  tiene  cincuenta   habitantes.   Esta  es  la  opinión  de 
R. Yehudá. R.  Simeón  dice:  tres  patios  de dos casas cada uno. 

7.    Si  uno  está 111    en  el lado oriental  y  dice a  su  hijo  «prepá- 
rarne el erub  en el lado occidental», o si  está en  el lado occidental 
y  le  dice «prepárame el erub  en el lado oriental»,  si  entre  él  y su 
casa  hay  dos  mil  codos,  mientras  que  al  erub  hay  todavía  mayor 
distancia,   puede  ir  a  su  casa,  pero  no  junto  a  su  erub.   Si  al  erub 
hay  dos  mil  codos  y  a  su  casa  mayor  distancia,  no  puede   ir  a  su 
casa, pero  sí  a su erub.  Si uno  pone  su  erub dentro del territorio de 
la ciudad,  es como   si  no hubiere  hecho nada;  si lo puso  fuera  del 
límite  sabático,  aunque  sólo  fuere  un  cedo,  lo que  gana  de  un  lado 
lo pierde  de  otro. 

8.    Los· habitantes  de una gran ciudad pueden  recorrer  una  pe- 
queña  ciudad  entera  nz,  pero  los  habitantes  de  una  pequeña ciudad 

no pueden recorrer  toda una gran ciudad m ¿De  qué modo?  Si  uno 
habita  en una gran ciudad y pone su  erub  en una  ciudad pequeña,  o 
en una ciudad pequeña y pone su  erub en una ciudad  grande,  puede 
recorrerla toda entera y dos mil codos fuera de ella. R. Aquiba dice: 
desde el lugar  de su  erub  sólo  tiene dos mil codos. 

9.     R. Aquiba les decía:  ¿acaso no estáis  de acuerdo  conmigo en 
que  quien  coloca  su  erub  en  una  cueva  no  tiene  desde  el lugar  de 
su  erub  más  que dos mil codos? Le contestaron:   ¿cuándo?  Cuando 
no hay en  ella habitantes,  pero  si  hay en  ella habitantes  se  puede 
recorrer   toda  entera  y  dos  mil  codos  fuera  de  ella.  Resulta,   pues,

menos  riguroso   su  interior que  su  exterior  114 Al  medidor,  del  que

públi ca  se  hace privada,  no  puede  ser  incluida  toda  en el erub rn,, 
a no  ser  que  se  haga fuera  de ella 110

,    como la  localidad de Jadasa 
 

103   Un  cerco,  un  espado   detrás   de  la  casa  donde  se  almacenaba la  eña. 
No  debía  tener  más  de 70 2/3   brazos para  poder  llevar  dentro  de él objetos 
en día  de  sábado.  Según  R. Meír,  ese espacio cercado ha  de ser  contado  a la 
ciudad. Según los sabios, el cerco sólo se  aplica a dos ciudades, c:rcanas rq_ue no 
distan  entre  sí  más  de  70 2/3  brazos  y que  a  efectos  del  liante  sabático  se 
consideran  como una sola  ciudad.                                                          · 

104-   Se entiende,  naturalmente,  que la distancia  que  media entre la del medio 
y las  otras  no  alcanza los  2.000 codos.                                                           . 

105   La  medición  se  hacía  por  dos  personas  que  sostenían  la  cuerda  t1rante 
por  los extremos  a la altura  del pecho para.  que hubiese  uniformidad. Mientras 
una quedaba  parada  la  otra  avanzaba  hasta el máximo que le permítía la cuerda. 

hablaron,  se  le dan dos mil codos,  incluso cuando  el fin  de su  me- 
dición  termina   en  una  cueva. 
 
 
 

 
Capítulo  VI  

 
 

1.     Si  uno  vive  en  un  patio  juntamente  con  un  gentil  o  con 
uno que no  reconoce la  validez del erub, éstos  implantan  la prohi-

Luego se ponía  la otra  en su  lugar y ésta avanzaba de nuevo. 
106   Se  horada  en sentido  metafórico, es decir, se  mide como si  se  perforase 

la montaña.  Gem  58 b explica que para ello se mide con una cuerda menor ( de 

bición sobre  aquél 115
 

 
Å            111   Antes  del  sábado. 

Esta  es  la opinión de R. Meír. R. Eliezer ben

sólo cuatro  brazos). Uno de los esromensores  sostiene  la cuer_da  a  la altura  del 
pecho y otro  a ras de los  pies. Así se avanza por todo el  declive. 

101   Se sigue  siempre  lo más favorable. 
108   Se  trata  del  erub  del  patio,  que  permite   transportar  los  objetos   libre- 

mente  en  día  de sábado dentro  de  sus  limites. 
Å   109   Por  temor  de que se  pierda conciencia  de la ley con 1  falta .de  práctica. 

11º A no ser que  fuera de la ciudad se establezca un pequeno habitado donde 
no se puede  apli car  el  erub,  como ocurría con Jadasá  en rdación  a  otra  ciudad 
vecina. 

              nz  Que  se  encuentra  dentro  de su  límite  sabático. 
ns Considerando   que  sobrepasa   el  límite  sabático   y  el  concedido  por   el 

erub, 
-  114   El  interior se considera como lugar privado  y por  tanto  se  puede  mover 
uno libremente  dentro  de sus límites.                                                              ··.       , 

-                  115   Para  que  en el patio,  común  a varios  vecinos, se  puedan  tr i:sportar  los 
objetos en  sábado  se  ha  de  considerar  como si  fuese  de una  famili a_.   Esto   se 
logra por  la  función  que produce  el erub,  pero,  naturalmente,  la  fusión  no  es 

.' t>osible  con personas  no  judías.                                                                                          \ '



 

, 
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Jacob  dice:  una  tal  persona  no  implanta  prohibición  mientras  no 
haya dos  israelitas  que  mutuamente se  prohíban  uno  al otro. 

2.    Rabán  Gamaliel  116   dice:  ocurrió  que  un  saduceo 1I1  habitaba 
con  nosotros en  una  de  las calles  de  Jerusalén   y nuestro padre  nos 
dijo:   apresuraos  y  sacad  las  cosas  a la calle  antes  de  que  él las  sa- 
que 118     y  de  ese  modo   establezca   una  prohibición  sobre  vosotros. 
R.  Yebudá  lo  expresa  de  otro  modo:   «apresuraos   y haced  todo  Jo 
necesario  en  la calle  antes  de  que  él  saque  ( sus cosas)  y establezca 
una  prohibición   sobre  vosotros». 

3.     Si  entre los habitantes  de  un  patio uno  se olvidó  y no  pre- 
paró  el erub,  queda  prohibida su casa a él y a los demás  para  intro- 
ducir  o sacar  (objetos),  pero  en la de los otros  está  permitido  a él 119 

y  a los demás.  Si  le han  dado  a él el derecho  de acceso, en ese caso 
él  puede  y  los  otros  no  pueden  "".  Si  son  dos,  el  uno  implanta  la 

prohibición   sobre  el otro, porque uno  puede  dar  derecho  de  acceso 

o quitarlo,  mientras  que  dos pueden  dar derecho  de  acceso,  pero  no 

quitarlo. 

4.    ¿Cuándo  se da  el  derecho   de  acceso?  La escuela  de  Samay 

dice:  «cuando  es todavía de día».  La escuela de Hile! dice:  «después 

de oscurecer».  Si uno da .el derecho  de acceso y saca  (sus  utensili os), 
ya  sea  inadvertida  o  intencionadamente,  implanta  una  prohibición. 
Esta es la opinión  de  R. Meír.  R.  Yehudá  dice:  «si fue  intenciona- 

damente,  prohíbe;   si fue  inadvertidamente,  no  prohíbe», 

5.   Si el  propietario  de  la  casa  está  a  partes  iguales con  sus 
vecinos, con uno  en vino  y con otro en vino) no  tienen necesidad 
de preparar  el erub.  Pero  si  con  uno en vino y con otro  en aceite, 
tienen necesidad de preparar  el erub.  R.  Simeón  dice:  tanto  en uno 

1..-tnlllf   eir  onxr castr inr  niareir nect=s1i} id u& preparar  ei
1  e:rutf. 

6.    Si cinco grupos celebran el sábado  en una misma sala ui,  la 

escuela de Samay dice:  «cada grupo  tendrá  su  erub», La escuela de 
Hile!  dice:  «basta  un  erub para  todos».  Pero  están de  acuerdo en 
que cuando algunos residen en habitaciones o áticos necesitan un erub 
para cada uno de los grupos. 

 
7.    Los  hermanos   asociados que  comen  en la mesa  de  su padre, 

pero  que   duermen   en  sus   respectivas   casas 122
,   necesitan   cada  uno 

de  ellos  su  erub.  Por  tanto, si uno  de  ellos  se olvidó  y no  preparó 

el  erab, tiene  que  ceder  su  derecho  de  acceso 123_    ¿Cuándo?  Cuando 

aquéllos transporten su erub a otro  lugar "". Pero  si el erub es traído 
junto  a  ellos 125    o  si  no  habita   nadie  el  patio,  no  es  necesario  pre· 
parar  el erub.                                                                                .  . 

·                8.     Sí  hay  cinco  patios  comunicados   mutuamente  y  abiertos   a 
una  misma  calle  y preparan el  erub en  los  patios  126

,   pero  no  parti- 

cipan  comunitariamente   ( en  la  preparación   del  erub)  en  la  calle, 
tienen  permiso  127   en los patios  y prohibición en la calle.  Si participan 

en la  calle,  tienen  permiso  en uno  y  otro  sitio.  Si  preparan el erub 

en  los  patios  y  participan  en  la  calle  y  uno  de  los  habitantes  del 

patio  se olvidó  y  no  preparó   el erub,  tienen  permiso  en  uno  y  otro 
sitio. Si  uno  de los residentes  de la  calle no ha comparticipado,  está 
permitido  en  los  patios  y  prohibido  en  la  calle,  ya  que  la  calle  es 
para  los patios  lo  que  el patio  para  las  casas m. 

9.    Si  hay  dos patios,  uno  tras  el  otro,  si  el más  interior  pre- 
para  el  erub  y el más  exterior   no  lo  prepara,  el más  interior  tiene 

permiso,   pero   el  más  exterior  no.   Si  cada  uno  ha  hecho   el  erub 
por  su  cuenta,  cada uno  tiene  la posibilidad dentro   de  su  recinto. 
R. Aquiba  lo prohibe al más  exterior,  porque el derecho   de entrada 
se lo prohíbe.  Los sabios dicen:   el derecho  de entrada no lo prohíbe. 

10,     Si  uno  del  patio  más  exterior   se  olvidó  y  no  preparó  el 

erub, los del interior sí pueden,  pero  los del exterior  no.  Si  uno  del 
patio  interior  se olvidó y  no  preparó  el  erub, ninguno  de  los dos 
pueden.  Si  colocaron  su  erub en  un· lugar  y uno,  ya sea  del patio 
interior,  ya del exterior, se olvidó y no preparó  el  erub,  en ese caso 
nínguno  áe  Ios  áos  pueáe.  Sí caáa  uno  está na6úado  por un  so/o 
individuo 129      no  es  necesario  preparar   el erub. 
 
 
 

Capitulo  VII

116   Rabán Simeón ben Gamaliel. 
117   Que  no  reconoce el erub.                        , 
ns Si uno no participa en el erub, limita su uso a los otros, pero puede salvar 

el impedíroento cediendo a los otros  aquel sábado  su  derecho al uso  del patio. 
Ahora  bien,   si   saca   al  patio  algún  objeto  antes  que  los   otros   parecería  que 
tomara  posesión  de él y que  les retira ­el  derecho cedido. 

119   Porque  está  considerado como un  huésped  de la familia. 
rai  · No  pueden  trasladar  objetos   desde  la. casa del  que  no  participó  en  el 

erub,  porque  uno puede ser  considerado huésped de muchos, pero no muchos de 
una  sola familia (Baneth). 
·          lll  Triclinium,   un  salón,  dividido  en  varios compartimentos,  uno  para  cada 
grupo,  teniendo  caé:l.a  compartimento  un  acceso separado  al patio.  Las paredes 

·       divisorias de  los compartimenros  no  llegaban  al  techo. 

l.   Si  entre  los dos patios  hay una ventana  de ouatro  (palmos) 
cuadrados,  a  diez  palmos  (del   suelo),   pueden   preparar   el  erub 
 

112   Que  dan a un solo patio. 
123   Para  que  los otros  puedan  usar  el patio. 
124   Es  decir, a otra  casa distinta  del patio. 
U5  A la casa del padre. 
126   Haciendo  de los cinco una  unidad. 
ut Para  transportar  los objetos  en  su  ámbito.                                        ·. 
128   Del mismo :modo  que entre  casa y  patio  está  prohibido  el transporte  de 

los objetos  sin  erub,  así  entre  patio  y  calle  sin  shittuf,  es  decir,  participación 
o::nnún. 

129 O famili a. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
\ \
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separadamente,  pero,  si  quieren,   pueden   prepararlo  mancomunada- 
mente.  Si  son  menos de cuatro  palmos  cuadrados  o está  por  encima 

de   diez,   se  prepara   el  erub  separadamente  y  no   mancomunada. 
mente  130

 

2.    Si  existe  un  muro  entre  los  dos  patios  de  diez palmos  de 

altura   y  de  cuatro   de  anchura,   se  prepara  el  erub separadamente y  
no  mancomunadamente.  Si  encima  de  él  hay  frutos,  tanto  los  de uno  
como  del  otro  pueden  subir   y comer  con  tal  gue  no  se bajen abajo.  
Si  el muro  tiene  una grieta de hasta  diez codos,  se prepara  el erub  
separadamente,  pero, si se quiere, se puede preparar  manco- munadamente, 

porque  es como  sí  fuera  una  puerta.   Más  de  eso   se prepara   el  erub 
mancomunadamente  y  no  separadamente.            ' 

3.    Si  entre   los  dos  patios  hay  una  fosa  de  diez  (palmos)  de 
profundidad y cuatro  de anchura,  se prepara  el  erub  separadamente 
y no mancomunadamente, incluso  aunque  esté llena  de paja o pelaza. 

Pero  si está llena de tierra  o de piedras  131
,  se prepara  el erub manco- 

munadamente  y no separadamente. 
4.    Si  se  ha  colocado  encima  de  la  fosa  un  madero  de  cuatro 

palmos  de  anchura;   asimismo,  si  se coloca  sobre dos  balcones  situa- 
dos  frente  por  frente,  se  celebra  el  erub  separadamente,  pero,  si se 
quiere,  se puede celebrar Ínancomunadamente.  Si es menos de esto 13

\ 

se  prepara   el  erub  separadamente  y no  mancomunadamente. 
5.   Si  entre  los dos patios  hay  un  mont6n  de paja  de  diez  pal- 

mos  de  alto,  se  prepara  el erub  separadamente y  no  mancomunada- 
mente.   Unos  pueden  dar  pienso   ( a  los  animales)   desde  un  lado  y 
los  otros  desde  el otro.  Si el montón de paja  es menor  de  diez pal- 
mos,  se  hace el erub mancomul1adamente  y no  separadamente. 

6.    ¿C6mo  se prepara  de modo  participado en la calle 133?  Uno 
coloca  la jarra 134   

y  dice:  «sea  esto  para  todos  los residentes  de la 
calle». La deja adquirir a través  de su hijo  o su  hija mayores,  o de 
u)<a.Ú.'v  'v  di'i:tÚ<a 'ne'n!et>'S,  o D.e  'su  m."tl)t! us.,  pe10  no  a t:ravés  O.e  su 
hijo  o hija menores ni de su  siervo o sierva cananeos, ya que su mano 
es como si fuese la suya. 

7.    Si  los  alimentos  han  disminuido,  pueden  aumentarlos 136    y 
conceder  el derecho, aunque  no  sea  necesario el  comunicarlo. Si  se 

 
130   Quedando  prohibido  por  consiguiente  trasladar  los  objetos  del  uno  al 

otro  patio. 
131   En  ese caso ya no separa  realmente  los  patios. 
132   Si   es  menor  de  cuatro  palmos,  no  aparece  como  que  constituya  una 

unión  entre  los dos patios.                    .- 
133   lo mismo que se  prepara  el  erub  en  los patios  haciendo de los vecinos - 

una  familia, se puede preparar  el shittuf en la calle haciendo de los vecinos una 
comunidad. 

134   Con vino o aceite,  u otros alimentos ( excepto  agua y sal} .                         _ 
135   La donación  no  tiene valor si no  es  aceptada  por  un  tercero. Un  modo, 

pues,  fácil  es el  aquí  señalado.                                                   - 
136   Pero no dentro del sábado. 

t les juntan  otras  personas,   añade  y concede  el derecho  y está  obligado 
·     a comunicarlo. 

i,   8.     ¿Cuál  es la cantidad?  Cuando  son muchos"',  el alimento  de 
.  dos comidas  para  cada uno  de ellos.  Si  son  pocos,  como un  higo 

seco 1     
,  tal  como  para  poder  trasladarlo   cada uno  en sábado. 

9.    R. Yosé  dice:   ¿agué  se refieren  estas  palabras?   Al principio 
; del  erub,  pero   después  vale  cualquier   cantidad.   No  ordenaron  que 
·.  se  preparase el  erub  en los patios  sino  para  que  no  lo  olvidasen  los 

niños. 
10.     Se  puede   preparar el  erub  o  el  shittuf  con  todo,   excepto 

con  agua  y  sal.  Esta es la opinión  de  R.  Eliezer. 'R.  Yehosúa  dice: 
una  hogaza  es  erub.  Pero  con  un  amasado,   aunque  sea  de un  seá, 
desmenuzado,  no  se  prepara  el erub. Con una  hogaza de un  isar, en- 
tera)  se -  puede   preparar el erub.                         . 

11.     Uno  puede   dar  una  maá "' al  tendero  140   o  al  panadero  141  

para que le dé derecho  al erub. Esta es la opini6n  de R. Eliezer.  Los 
sabios  dicen:   no  es  el  dinero  el  que  le da  a  él  derecho.  Pero  reco- 
nocen que  a través  de  otra persona  el dinero  le adquiere   el derecho, 
ya que no  se  prepara  el erub para  una persona  sin su consentimiento. 
R. Yehudá  dice:   ¿a qué  se refiere  esto?  Al erub  del  límite sabático; 
pero  en  el  erub  de  los  patios   se  puede   preparar  con  su  consenti- 
miento  o sin  que  lo sepa,  debido  a que se puede  conceder  el derecho 
a  una  persona  que  no  esté  presente,  aunque  no  se  le  puede  imponer 
una  obligación  si no  está  presente. 

 
 
 

 
Capítulo  VIII 

 

 
l.     ¿Cómo  se  prepara  asociadamente  en los límites  sabáticos 142? 

Uno  coloca  la  jarra   y  dice:  «esto  es  para  todo  habitante  de  la- 
ciudad,  para  todo'  quien  vaya  a  la casa mortuoria  o  a la  casa  del 
festín».  Todo  quien lo haya aceptado  para  sí  siendo  todavía de día 
le está  permitido;   pero  si  es después  de haber  oscurecido,  le está 

 

 
'.,    n7   Según  R. Yehudá,  cuando son  más de dieciocho personas. 
<·"      138  Comida  como la cantidad  de un  higo seco, cuyo transporte   en menos  de 
'esa cantidad,  no  estaba  prohibido en  sábado.                                    ' 

1.3     Seis  maás  constituían  un  denario. 
­z:   uo  Para  la  adquisición  de vino o alimentos, para el shittuf. 
,-.    HI   Para  la adquisición  de pan para  el erub. 

   
142   Para  cumplir  con  una  obligación  religiosa fuera  del  límite  sabá;ico  está 

permitido preparar  un  erub  comunitario  para  toda  la  dudad   con  tal  que  no 
se  superen  los dos  mil codos hasta  el lugar  del erub  y luego 'hasta  el lugar  de 
1.a   reunion,

 
Å      »Ó



 

". 
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prohibido,  debido  a  que  el  erub  no  se  puede preparar  después  de 

oscurecer . 
2.    ¿ Cuál es la cantidad  prescrita?  Ali mentos  para  dos comidas 

por  persona,  alimentos  de  días feriales  y no  de sábado.  Esta  es  la 
opinión de R.  Meír. R. Yebudá  dice:  de sábado y no de día ferial. 
Pero  tanto  uno como  otro  tienen  la intención  de prescribir  lo  más 

indulgente.  R.  Yojaoán  ben  Baraka  enseña:   (la  cantidad)  de  una 

hogaza  de .un  pondio,  del  que  cuatro seas  cuestan   u..ri  selá.  F.  Si­ 

meón  dice:  dos  tercios  de una  hogaza, de la que hacen  tres de un 
kab.  La mitad  es  (la  cantidad  prescrita)  para una casa afectada  por 
la  lepra 143    y  la  mitad  de  su  mitad  es  la  que  hace  al  cuerpo   no 

apto 
14

 

3.     Si  los habitantes  del patio  o del corredor se  olvidaron  y no 
prepararon  el erub,  todo lo que sea de diez palmos de alto pertenece 
al  corredor,  y todo  lo  que  sea  menor  de  esto,  al patio.  El  muro 
parapeto  en  torno  al  pozo y  la roca  que  alcancen diez  palmos  de 
altura  pertenecen  al  corredor;   si   tienen  menos  de  esa  altura,  al 

patio.  ¿Cuándo  se  aplica esto?  Para lo que está  al  lado, pero  para 
lo <JUe  esté  separado,  aunque  tenga diez palmos de altura, pertenece 

al patio.  ¿Qué es lo que  está  al lado?  Todo  lo  que no esté más de 
cuatro palmos alejado.  · 

4.     Si uno  deposita su  erub  en la puerta, o  en el pórtico,  o  en 

el corredor,  no es erub.  El que  babi ta allí no implanta  prohibición
 

J;r,   6.    Si  entre dos  patios 146    hay una  cisterna, no  se  puede  sacar 
­: agua  de ella en  día de sábado  a  no ser que exista una línea  divisor ia 
·    de diez palmos de altura,  ya sea encima o debajo  o totalmente fuera 
del agua 147

Å  Rabán Simeón ben Gamaliel enseña:  la escuela de Samay 
dice «encima»;  la  escuela de  Hilel,  «debajo».  R.  Yehudá  dice:  la 
linea divisoria no debe ser  mayor del muro que existe  entre los dos. 

7.    De un canal de agua que pasa a través  del patio no se puede 
sacar   de él agua en día de sábado  a  no ser que se hava construido  en 

-   él  un  muro  divisorio  a  la  entrada  y  a  la ;alida de- diez palmos  de 
-   alto.  R.  Yehudá  dice:  el  muro  que  esté  encima  de  él  puede  ser 
considerado  como muro  divisorio.  R.  Yehudá  dice:  se  cuenta  del 
canal  de  Abe]  del que  se  podía  sacar  agua por  disposición  de  los 
ancianos.  Le respondieron:  porque no tenía la medída prescrita. 

8.     Si  un  balcón 148   está por encima del agua,  no  se  puede sacar 

agua  desde  él en día  de  sábado 149   a no ser  <JUe  se haga  en  él un 
bordillo  divisorio  de  diez  palmos  de  altura,  ya  por  arriba   ya por 
debajo 15  

Å   Igualmente  cuando hay dos balcones uno encima del otro 

si  se  hace el bordillo  divisorio  al superior  y no  al  inferior   ambo; 
quedan  prohibidos  en  tanto   no  preparen  el  erub.                ' 

9.    En un patio  de menos de cuatro codos no se  echa en él agua 
en sábado  a  no ser que se haga en él un foso con capacidad para dos 

seás  desde  la  apertura  hacia  el  fondo 151     ya  sea  externa  o  interna­

por  esto.  Si  lo deposita  en el pajar,  o en el establo,  o en la leñera, mente 1s2: ;        u, niÅ camente   que  siÅ es  externamente hay   que  cubrirlo

o en la bodega, el erub  es  válido y el que habita alli implanta prohi- 
y, si  es  internamente,  no hay  que cubrirlo.                                          '

bición  por  esto 145 R. Yehudá  enseña:  si  el  dueño de la casa  tiene 
10.    R.  Eliezer  ben  Jacob  enseña:   si   un  canal  está   cubierto

allí   derecho,  entonces  ( el que  habita  allí)  no implanta prohibición. 
5.     Si  uno deja su casa y se  va Å  pasar el sábado  a otra ciudad, 

cuatro  palmos  en  dominio  público,  se  puede  verter  el  agua  en  él 
en día de sábado 153

Å   Los sabios  dicen:  incluso  cuando  el tejado  O  el 
154

ya sea  judío  o no judío,  el tal  implanta prohibición. Esta  es  la epi- 
patio es de  cien codos , no  se  puede  verter el  agua  en  el inter ior

níón de R. Mefr. R. Yehudá  dice:  no implanta prohibición. R. Yosé 
dice:  un no judío implanta  la prohibición,  pero no un judío,  ya que 
no es costumbre del judío  volver a casa en día de sábado.  R.  Simeón 
dice:  incluso  cuando  deja  su  casa y se  va a pasar el  sábado  junto a  
su  hija  en  la  misma ciudad,  no  implanta  prohibición  porque  ya 
apartó  de su  mente  (la  idea de  volver). 

 
143  Véase  Lev  14,  .33 ss.  La  persona  que  entraba  en  casa  de  un  leproso 

devenía  automáticamente impura, pero  sólo  tenía  que  lavarse  los  vestidos  si  se 

detenía  el tiempo  suficiente  como  para comer  la mitad de un pan (Neg  13,  9). 
144   No   apto  para  comer  carne  sacr if icial,   en  tanto  no  hiciera el  baño  de 

purificación.                , 

.1 5  El   erub   de  los   patios  descansa  en  la  ficción  legal  de  que  .todos   los 

veanos  forman :1na  familia. Si  uno de ell o; no participa  y no cede su derecho, 
se rompe la ficción  de la famili a  y los  otros vecinos  quedan impedidos a  ejercer  

·     su derecho.  P ro_ s   re uiere  que  el  lugar donde  se   deposita   el erub  tenga 

carácter  de  re:1 ene1a  privada,  como  podría  ser  el  establo,  la  leñera)  pero  no 
una puerta, pórtico ... 



 

del canal 135
,    aunque  sí  se  puede verter  de tejado  a tejado  de  modo 

que el  agua caiga en  el canal.  El  patio  y  el  pórtico  se  unen  para 
formar  los  cuatro codos. 

11.     Igualmente  respecto  a dos  habitaciones  una  frente  a otra, 
 

 
146   Que  no  prepararon mancomunadamente  el  erub, 

141  Esa  línea yí or ia  hace  aparecer  las  4os  partes  como  separadas. 
148   Con  un orificio  por  el  que  se  puede  introducir  la  cuerda  y  el  balde. 

,  1 9   Porque   se  trata  de  dos  zonas  difer entes,   una privada  (balcón)   y  otra 
publica  o  neutral  (pozo ... ). 

ISO   Se   puede   crear   la  ficción   de  zona  única  pr olongando   hacia  abajo   1 
salientes del  balc6n o subiendo  hacia arriba  el brocal del  pozo,                          os 

.      15!  Dos. s ás  de agua es la, cantida   estimada que  absor be  el patio  en un día . 

S1  no  s; c1ere  el foso  habría   el  peligro de  que  el agua  corriera  hacia  la   ali 
Jugar  publico.                                                                                                                 e   e, 

152   Dentro  o  fuera  del  pat io. 

153   El canal  tiene  su  origen  en el patio. 
J.54    En  ese caso el agua podría ser  absorbida  por el trozo del canal  del       · 

155   Porque  el  canal  la  lleva  a la  calle.                                                            patio.



 

Å 

, 
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si  unos  hacen  un  foso y  otros  no  lo  hacen,  los  que hacen el foso 
están  permitidos;   los que no lo hacen, no están  permitidos 156

Å 

 
 
 
 

Capítulo  IX 
 
 

l.   Todos  los  tejados de la ciudad  constituyen  un dominio úni- 
co 157   con  tal que un  tejado no sea  más alto  de diez (palmos)  o más 
bajo  de diez. Esta es  la opinión de R. Meír. Los sabios dicen:   cada 
uno  es   un  dominio  por  separado 158

Å    Simeón  dice:   techos, patios, 
cercados  constituyen  un  dominio   para  los  objetos  que  estaban  allí, 
pero  no  para  los que se  encontraban  en  el  interior  de la casa. 

2.    Si un tejado  grande está  pegado a uno pequeño, en el grande 
está permitido,  pero no  en  el pequeño.  Si  un  gran patio  tiene una 
abertura  a  uno  pequeño,   en  el  grande   está  permitido,  pero  en  el 

'pequeño  está prohibido, porque es como  la puerta  del grande.  Si un 
patio  tiene una  abertura  al dominio público, el que introduce desde 
él (algún  objeto)  al  dominio  privado  o  desde  el dominio privado 
a   su  interior,   es  culpable.   Esta  es  la  opinión  de  R. Eliezer.  Los 
sabios  dicen:  desde su  interior  al dominio público o desde el dominio 
público a su  interior,  está  exento,  porque es como  una zona neutral. 

3.    En un patio que tiene una brecha al dominio público en dos 
ángulos,  y, del  mismo  modo,  en  una  casa que  tiene  una  brecha en 
dos lados,  o  en  una entrada  de la que  se  quitaron el arquitrabe  y 

 
:-;   además:   se puede  preparar  el  erub  en una entrada  abierta.  Per  los 

sabios lo prohíben. 
 
 
 

 
Capitulo X 

 
 

l.   Si  uno  halla  filacterias,  las  puede  introducir  por  pares 164
 

Rabán Gamaliel  dice:  de dos en dos pares.  ¿A  qué  se  aplica esto? 
A las  viejas 165     porque,  si  son  nuevas, está  exento.  Si  las  encuentra 
en pares o envueltas,  esper.a a que anochezca y entonces las introduce. 
En tiempo  de peligro 166  .puede  cubrirlas e irse. 

2.    Rabí  Simeón  dice:   uno  las  entrega   a  su   compañero 167     y 
este  otro  al  suyo  hasta  que  lleguen  al patio  más  externo.  (Puede 

darles) asimismo a su  hijo 16  
, y éste  a su  compañero, y  éste  al suyo, 

incluso  cien. R. Yebudá  dice:  una persona puede dar una jarra 169   a 

su  compañero  y  éste  al  suyo  incluso fuera  del límite  sabático.  Le 
dijeron:   ésta  no  puede  andar  más que  su  amo 170

Å                                                  ' 

3.     Si  uno  lee un  rollo 171    en el  umbral y el  rollo  se  le va  de 
la mano 172

,  puede enrollarlo hacia su propia direcci6n. Si está leyendo 
en la parte  alta m del  tejado  y el rollo  se  le va  de la mano  hasta 
una distancia que no llega a  los diez palmos, puede enrollarlo  en su 
propia dirección "'.  Si sobrepasa los diez palmos, lo vuelve del lado 

175

las  jambas,   está   permitido   en   aquel   mismo  sábado 159 pero  está de la parte  escrita Å    R.  Yehudá  dice:  aun  cuando  sólo  estuviere

prohibido  en  el futuro.  Esta  es la opinión  de R.  Yehudá. R. Yosé 
dice:  si  está  permitido  para  aquel  sábado,  está  permitido  para  el 
futuro,  y si está prohibido para  el futuro, está prohibido para aquel 
sábado. 

4.    Si  uno  construye  una habitación  superior 160   encima  de dos 
casas, como asimismo puentes  abiertos 161

,   se pueden  transportar "(los 
objetos)  debajo  de ellos  en día de  sábado 162_    Esta  es  la opinión de 
R.  Yehudá.  Los  sabios,  en cambio, lo prohíben 163

Å    R. Yehudá dice 
 

156   No  tienen  permiso para  verter allí el agua, a no ser  que hubiesen prepa- 
rado comúnmente  el  erub. 

157   Se   consideran  zona privada,  de  ahí  que  se  puedan   transportar  en  sá· 
bado objetos  de  uno  a otro  sin  necesidad  de  erub, 
Ê  Por  tanto,  sólo  con erub  se pueden  pasar las cosas de uno al  otro. 
159   Debido  a que ha  sido  algo eventual  producido  por un  derrumbamiento  o 

algo parecido.                                      .                         ,... 
160   Debajo  de la que pasa una calle que conduce a zona de dominio público. 
161   Viaductos,  sostenidos por  pilones,  entre los cuales pasan  los  viandantes. 

Å        162   Porque   las  paredes  a  ambos   lados  bastan  para  constituir  una  zona  de· 
dominio  privado.      

,                    163   Exigiendo  para zona privada  al menos tres paredes. 

distante  del  suelo  el  grosor  de  una  aguja,  lo puede  enrollar  hacia 
su  propia  dirección.  R.  Simeón  dice:   incluso  aunque  esté  en  el 
suelo,  lo puede  enrollar  hacia su propia dirección, porque no  existe 

 
 

164   Es  decir,  una  en la  frente  y otra  en  el brazo,  tal como se  ponen  en los 
días feriales. Las  deposita  en Jugar  seguro y puede volver por  más  comportán- 
dose en la  misma manera.                                                                      ' 

165   Que  tienen  en  sí  una  santidad. 
166   Tiempo  de persecución del judaísmo. 
167   Que no ha de estar  más de cuatro brazos lejos de él, ya que  nadie puede 

transportar  nada  en  campo  abierto  o zona  pública más allá  de  cuatro  brazos. 
168   Si  naciere  en  sábado  en campo abierto. 
169   Se  entiende  aquí  jarra  -con  agua. 

-     170   Los objetos  están  limitados  al  campo de movimiento del  dueño.  Esto  Jo 
co°:tradice   R.  Yehud .  Para   él  con tituye  el  continente,  la  jarra  aquí,   algo 
accidental. Lo que  decide es el contenido, el agua, que es para el sediento y que 
procediendo del arroyo, es un  bien público.                                                             ' 

111   Se.  entiende  escrito  por  una  sola  parte  y c<;>n  texto  sagrado.       . 
172   Mientras  que  el  otro  extremo  le queda cogido por la otra  mano.'· 

:e_:           173   Probablemente,   en  el extremo  del  tejado. 
174   Porque  todavía  no  llegó a zona de  dominio público. 
175   Para proteger el texto  sagrado.



 

" 

; 
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nada  que  derive  del  reposo  sabático  que  pueda  mantenerse  ante  la 

 

de  diez palmos  de  altura 1      
.  Esta es  la  opinión   de  R.  Meír.  Le 

 

di­

sagrada  escritura 176
Å 

4.     Sobre el pretil   de  la  ventana  se pueden  colocar  (objetos)  y 
también  quitarlos  en  día  de  sábado.  Un hombre  puede  estar en do- 
minio privado  y trasladar   objetos  al dominio  público,  o en dominio 
público   y  trasladar   objetos  al dominio  privado  con  tal  que  no  los 
saque  fuera  de  los  cuatro   codos. 

5.    No  se puede  estar  en  zona de dominio  privado  v orinar  en 

dominio  público,  o en dominio  público  y orinar  en dominio  privado. 
Del mismo modo, no se puede  escupir.  R.  Yehudá dice:  pero después 
de  haberse  desprendido la  saliva  en  la boca  no  puede  caminar  más 
de  cuatro  codos  sin  que  escupa. 

6.    No  se puede  estar  en  dominio  privado  y beber  en  dominio 
público,   o  en  dominio   público   y beber  en  dominio  privado,   a  no 
ser  que  meta  la cabeza  y  el cuerpo  en el  lugar  en  el que  bebe.  Lo 
mismo  vale para  el lagar.  Se puede  coger  agua de una  gotera 177   más 

jeron:   está el hecho  de  que en  el  mercado   de  piensos  de  Jerusalén 
cerraban   (la puerta) y dejaban  la llave  sobre la  ventana   que  estaba 
encima  de  la puerta.   R.  Yosé dice:  era  el mercado  de  lanas. 

10.     Un  cerrojo  que tenga  en su extremo  un  candado,  R.  Eliezer 

lo  prohíbe y R.  Yosé  Jo  permite.  R.  Eliezer   dice:   es un  hecho  de 
que en la sinagoga  de Tiberias  se acostumbró  a tenerlo  como permi- 

tido  hasta  que  vinieron   Fabár1 Gamaliel  y  los  ancianos  y lo  pro} i.i- 
bieron.  R. Yosé  dice:  acostumbraron a tenerlo  como  cosa prohibida, 
pero  vinieron  Rabán  Gamaliel  y  los  ancianos  y lo  permitieron. 

11.     Se  cerraba  el  templo  con  un  cerrojo   que se corre 1as,  pero 
no  la  ciudad.  Pero  si se deja  en  el  suelo,  está  prohibido en  ambos 
lugares.  R.  Yehudá   dice:  el  que  queda  en  el  suelo  está  permitido 
en  el  templo  1u;   el  que  se  corre,   en  la  ciudad. 

12.     Se  puede   volver  a  poner  el  quicio  inferior   en  (la  puerta 
del)  templo,   pero  no  en  la  ciudad.  El  superior  está  prohibido  en

abajo  de  los diez palmos 178
 

quier  lugar. 
de una acequia  se puede  beber  en cual- uno  y otro lugar.  R.  Yehudá  decía:   el  superior m  en  el templo  y el 

inferior  en la  ciudad.

7.    De una cisterna en dominio  público  con un  parapeto  de diez 
palmos  de  altura  se puede   sacar  agua  en día  de  sábado  a  través  de 
una  ventana  que  quede  por encima de  ella.  Si  en el dominio  públi co 

hay un montón  de estiércol  de diez palmos de altura,  se  puede  echar 
agua  sobre  él en  sábado  desde  una  ventana  que  le quede  encima 179_ 

8.    Si un  árbol  forma  un  emparrado  sobre la tierra  y su ramaje 
pende  sobre  la tierra  tres  palmos,  se pueden  transportar los objetos 

13.     Se puede  poner  de nuevo  un  emplasto  en  el  templo,  pero 
no en la ciudad  188    Pero  si  es por  vez primera,  está  prohibido en uno 
y otro  sitio.  En  el templo  se puede  atar  una  cuerda  musical 189

,   pero 
no  en  la ciudad.  Pero  si  es por  vez  primera, está  prohibido  en  una 
y otra parte.   Se puede  sarjar  una  verruga  en  el  templo  uÅ,  pero  no 
en la ciudad.  Si  se hace con un instrumento, está  prohibido en uno  y 

otro   lugar.

debajo  de  él 180 Si  sus  raíces  sobresalen  tres  palmos  sobre  la  tierra,
 14.     Si  un  sacerdote  se  daña  el dedo,  puede  envolverlo  con  pa-

Å 

no  pueden  sentarse  sobre  ellas 181
Å   Con la puerta  de la parte  retirada piro 191 en  el  templo,  pero  no  en  la  ciudad 192 

Å    Pero si  se hace  para

del patio  y con los espinos  que están  en las brechas  o con las esteras, sacar  sangre,  está prohibido  en  uno  y otro  lugar.  Se puede  esparcir

<:::> "p­"i:.­ 't. 't.  "-'t.1.'S..'b.'S.."b't.  'b );',.   "b't."'i  't. 't."b\.i.'i '::.  ..¿_\.'b"b  ¿,<t.\ "b"u<t.\  182  Å 
sal, sobre,  la ramr¡a 193 i,ara  ope. no  se.  resbale. Se  i,uede  sacar  a'(Jla

9.    No  puede  estar una persona  en dominio  privado  y abrir  ( una 
puerta) en dominio público,  o en dominio público y abrir (una puerta) 
en  dominio  privado  183    a  no  ser  que  haya  hecho  un  muro  divisorio 

 
 

176   La  prohibición  de  enrollar   un  rollo  que   se   encuentra  parte   en  zona 
privada  y parte  en zona  pública  es  rabínica,  no  bíblica,  de  ab1  que  por  impe- 
rativos  superiores,  como el respeto  a los libros  santos,  pueda ser  mulada.  Otra 
cosa sería que  el rollo  cayese totalmente  en  el suelo.  En  tal caso, la  acción de 
levantarlo  sería considerada  como  un  trabajo 'prohibido. 

177   Del  canalón que  recoge el agua del tejado. 
178   Por supuesto,  está permitido  cogerla cuando el agua viene todavía  de más 

altura.                            ,                             .- 
179   Porque  se considera zona  privada. 
lSO   Porque  constituye  una  zona que puede considerarse de dominio privado. 
181   Más  altas  supondría  que  hay que  subirse el árbol  o  planta,  lo  que  está 

expresamente  prohibido. 
'      181   Para evitar  apariencia  de construcción. 

183    Incluso  aun.  cuando  esté ya la llave en  el candado,  por  temor de que  la 
saque  y se la lleve. 



 

con  una  rueda   en  día  de  sábado  de  la  cisterna  de  la  golá  y  de  la 
cisterna  grande 194   y  en  día  festivo  de  la  fuente   fría "'. 

 

184   En   la  zona  pública,  pegando  a  la  puerta,   estando   la  llave  dentro  del 
espacio del muro  divisorio. Así se encontraría  ya en zona privada.                      -    , 

ias  La  barra estaba  sujeta a la puerta.  Uno de los extremos  .tocaba  la tierra. 
1.86   Por  ser  solo  prohibición  rabínica que  no tenía  validez en el templo. 
1s1   Está  permitido. 
188   El  sacerdote  debía  vestir  las  vestiduras  sacras  reposando  éstas  directa- 

mente  sobre  su  cuerpo.  De  ahí que  si  tenía  algún  esparadrapo  cubriendo  una 
herida lo podía  quitar  y luego volver a poner. 
Å              189   Que   se   ha  roto   en  sábado  y  es  necesaria   para   el  buen   sonido  del 
instrumento. 

l90   Probablemente   se  refiere  a  una  verruga  que  le  ha  sobrevenido   a  un 
sacerdote  y le podría  hacer  inepto para  oficiar. 

191   Cuyas hojas  se  usaban  para  vendar  heridas. 
192   Cuando  se trataba  de cosas insignificantes  no se podían  curar en.sábado. 
193   Del  templo,  para  evitar  que el sacerdote  resbale.                           · 
194   Cisternas  que  se  encontraban  probablemente  en el templo. 
195   Se encontraba  fuera  del templo.  De ella  cogían agua  los peregrinos  que 

venían a las tres  fiestas anuales sirviéndose  de la rueda.



 

284                                ÜRDEN  SEGUNDO;   Fiestas 
 

15.    Si  un  reptil 196    es   hallado  en  el  templo,  el  sacerdote  Jo 
saca en  su  cinturón para  que  la impureza  no prolongue  su  asenta- 

miento.  Esta  es  la opinión de  R.  Yojanán ben  Beroka.  R.  Yehudá 
dice:   con  unas tenazas de madera para no aumentar  la impureza 1

97
, 

¿Desde  dónde se debe· sacarlo?  Desde el interior  del  templo, desde 
el atrio,  desde  la  zona comprendida  entre  el  atrio y  el altar.  Esta 
es la opinión de R.  Simeón ben Nanás.  R.  Aquiba dice:  del lugar en 
el que son castigados con el exterminio los mal  intencionados  y con 

un sacrificio por el pecado los inadvertidos,  de ahí hay que sacarlo. 
En  los  demás lugares se  le  tapa con una marmita.  R.  Simeón dice: 
donde  los sabios  te han permitido  algo, te han  dado  lo tuyo,  pues 
no pueden  permitirte  a ti  más  que lo que se  desprende  del reposo 
sabático 198

Å 

 

196   Véase Lev 11,  29­31. 
197   Si  el  sacer dote  cogiere al  animal con las manos quedaría  impuro,  como 

también  deviene  imouro  el cinturón.  Las  tenazas,  sin  embargo, que  tienen  una 
super ficie  lisa,  no  son  capaces  de  recibir  impur eza. 

198   Los  sabios   hacen concesiones en  aquellas cosas que  ellos  mismos  prohi- 
bieron, quebajo  el precepto bíblico estarían  permitidas.                                    ' 

 

 
 

PASCUA  (pesapim) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INTRODUCCIÓN 

 

 
La pascua  abre  el año litúrgico  judío,  de ahí que  siendo después 

del  sábado  la  primera  fiesta  del  año,  viene  después  de  los  tratados 

del  sábado  y  del  erub.  La  sagrada  escritura  nombra   a   esta  fiesta 
con  el sobrenombre  de  hag  ha-massot,  «fiesta  de  los   ácirnos»;  sólo 

en una ocasión (Ex 34,  25)  la llama hag ha-pesah, «fiesta  de la pas­ 
cua», refiriéndose alli  sólo a  la celebración del sacrificio  pascual que 
introduce  la  fiesta.   En  este  tratado  misnico,  la fiesta  de  la pascua 
se extiende  a toda la celebración  de  los siete  dias (ocho  en la  diás­ 

pora)  que siguen al sacrificio pascual.  La pascua, juntamente con  la 
fiesta de las semanas y de los tabernáculos constituía una de las tres 
fiestas  de  peregrinación  que  celebraba periódicamente  el  antiguo 
Israel. 

Resulta  llamativo  que  este  tratado tenga un nombre  con forma 
de  plural,  pesahim   (pascuas)  y  se  trata de  darle  una  explicación. 
Unos justifican  esta· forma del plural debido a  que el tratado habla 
de dos pascuas, la  primera que se celebra  el 15  de  Nisán  y  la se­ 
gunda que se celebra el 15 de Iyyar.  Otros ven en pesahim  una refe­ 
rencia  a la  multitud de  sacrificios  que  se celebraban en  la  fiesta. 
Pero   también  resulta   extraño  que  el  segundo   orden   misnico,  en  el 
que  está  comprendido  el tratado  de  la pascua, lleve  un  nombre   en 

­   forma  singular,  mo'ed  (ej iesta»),  cuando lo que cabria esperar era 
la forma  plural «f iestas».  La forma  resulta  tanto  más  extraña cuanto 

que existe  un tratado  con el nombre de mo'ed que para diferenciarlo 
del orden segundo  ha sido denominado qatan  (rno'ed qatan,   «fiesta 
pequeña»).  Quizá  fue  escogida  en  este  caso la forma  singular Ópara 
diferenciarlo  del  seder  rno 'edor,  que significaba la doctrina  del calen­ 
dario. 
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La celebración  estrictamente  dicha  de  la fiesta  pascual  constaba 
de la comida del  cordero pascual,  juntamente  con el pan ácimo  y las 
yerbas  amargas,  acompañada  de  la narración  de  los acontecimientos 

históricos  en los  que se basa la fiesta (haggadá).  Más  tarde se intro­ 

dujeron   los  himnos   de  alabanza  y  la  disposición   de  tomar  cuatro 
copas de vino, según un determinado  orden  ritual)  en señal de alegría 
por  los  cuatro  dones  acarreados  por  la  pascua:   libertad,  salvación 
redención  v elección.                                                                                    ' 

La  fie;ta  se  celebraba  anualmente  el  15  de  Nisán,  correspon­ 
diendo  con el plenilunio  de la primavera,  en el ámbito  familiar,  para 
cuyo  objeto  la familia se  había preparado  previamente  el animal  sa­ 
crificado  { un  cordero  o  un  cabrito).  Dado  que  la  carne del  cordero 
o del  cabrito  había de  ser  consumida   totalmente antes  de  la media 
noche, las familias se unían  en grupos  adecuados. El animal  era sacri­ 
ficado de modo  ritual  en  el templo   en la tarde  del  14 de  Nisán.  La 
sangre  y  la  grasa   se  ofrecían  al  altar,  la  carne  era  llevada  a  casa, 

era asada y se comía una vez oscurecido.  No  debía quedar absoluta­ 
mente  nada para el  día siguiente.  Quien  por  cualquier motivo  no 
hubiera  podido  celebrar la pascua  el  15 de  Nisán  estaba obligado  a 
celebrarla  en  el mes  siguiente,  el  15  de Iyyar. 

Durante  los siete  días ­u  ocho­  de la fiesta  existía  la prohibi ­ 
ción de comer sustancia  farinácea  fermentada,  incluso el tenerla con 
uno  mismo.   La prohibición   se  hace  efectiva  a  partir  del  mediodía 

del  14.   La búsqueda  del  hames  (sustancia  farinácea  fermentada)  y 

su  combustión  o su prevía liquidación  constituye  uno  de los actos 
preparatorios   de  la  pascua. 

El  tratado  está ordenado  de  modo  lógico  y  con criterio cronoló­ 
gico:  Caps.  1­3:  noches  I3  y  14 de Nisán:  disposiciones  en torno  al 
hames.   Cae.   4:  14  de  Nisán:  trabaios  termisidos  en la  vigjlia  eas­ 
cual;  Caps.  5­8:  tarde  del  14  de  Nisán:  sacrificio  pascual;  Cap.  9: 

14   de   Iyyar,   celebración   de  la  segunda   pascua;  Cap.   10:   noche 
del  14  de Nisán,  celebración  de la pascua en el ámbito  familiar. 

La misná 3,  7 es interesante  para conocer y  entender  el  espíritu 
de  la  legislación  rabínica.  La  obligación  de  buscar  y  luego  desha­ 
cerse  del  hames  en  la  vigili a  pascual  es  firme y  perentoria,  pero 
cuando  por  causas racionales se hace imposible  satisfacer su  cumpli­ 
miento,   puede   uno  anular   (el  hames)   en  su   corazón   dando  a  en­ 
tender  que  la disposición  internd del Corazón  es to que; en definitiva, 
satisface  la  ley y no tanto  su cumplimiento  externo. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo  primero 
 
 

1.    En la noche del 14 1    se rebusca toda sustancia con levadura 2 

a  la  luz  de  una  vela. En  los  lugares  donde  no  se  introduaen  sus- 
tancias  con  levadura   no  es  necesario   buscar.   ¿Por  qué  dijeron  dos 
filas en  la  bodega 3?  En  el lugar  que  se  suele  introducir  sustancia 
con  levadura.  La  escuela  de  Samay dice:   dos  filas  sobre  la  super- 
ficie de toda  la  bodega. La escuela de  Hile!  dice:  las  dos filas ex- 
ternas  que  son  las  superiores 4

Å 

2.    No  hay que  temer  que acaso una  comadneja lo  haya arras- 
trado 5  de una casa  a otra,  de un  lugar  a otro;   si fuera así  (habría 
que temer que  lo hubiera  arrastrado)  de un  patio  a otro  patio y de 
una  ciudad   a  otra,  sin  que  la cosa  tuviera   término. 

3.     R. Yehudá  dice:  se hace la  búsqueda  en la noche del  14  o 
en  la mañana  del  14  o en el  momento  en  que ha de ser  apartada. 
Los sabios  dicen:  si no ha buscado en la noche del  14  debe hacerlo 
el  día  14;   si  no  buscó  el  día  14,  debe  hacerlo  durante  la fiesta; 
 

1     Catorce  del  mes  de  Nisán.  El  mes  de  Nisán,  que  corresponde  en  buena 
parte a nuestro  mes de abril, es el comienzo del  año li túrgico judío. Los judíos 
tomaron  de los babilonios  el comienzo del  año  en primavera,  coincidiendo con 
la  luna  llena  del  equinocio  de la primavera.  El  14 de Nisán  se considera  como 
vigilia de  la  fiesta  de  pascua. 

2   Se refiere  en general a todo tipo  de cereal en el que por contacto del agua 
o de otro  liquido  se haya  producido  fermentación. 

3  En  la  bodega hay posibilidad de acercarse  a la hora  de la  comida a buscar 
vino llevando  en  la mano  un  trozo  de  pan. 

4  Los  samaítas   defienden  aquí  la posición  más  severa.   Han   de  examinarse 
las  dos filas de botas  o recipientes en todos  los  planos de  almacenamiento. Los 
hilelitas dicen que  basta  examinar las dos  filas superiores que  están  a la  misma 
entrada  de la bodega. 

S  Un trozo  <le  pan o  sustancia  fermentada.



 

Å 
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si  no Jo  buscó   durante  la  fiesta,  debe hacerlo  después  de la, fiesta. 

Lo que se quiere dejar 6   hay que ponerlo en un  lugar  guardaao para 
no  tener  que  hacer  una  búsqueda de nuevo.                                  . 

4.    R.  Meír dice:  se puede  comer durante toda la hora qumta 
7
 

y se quema  al comienzo de la hor.a  sexta 8
Å   R. Y ehudá  dice:  se  puede 

comer  durante  toda la hora  cuarta,  se deja  en  suspenso  durante  toda 

la hora  quinta  9   y  se  quema   al  comienzo  de  la  hora. r e?'"ta.          .  
5.    R. Yehudá dice además:  dos  panes  del  sacrmcro  de accion 

de  gracias 10
,   que se  habían  hecho inservibles,  eran  colocados  sob:e 

el  tejado  del pórtico.  En  tanto  que  estaban   allí,  d pueblo  podía 
comer.  Cuando  quitaban  uno,  quedaba  en  suspenso  sin  comer  Y  sin 
quemar.  Cuando  quitaban  los  dos,  comenzaba  todo  el  pueblo  a 
quemar. Rabán  Gamaliel  dice:  las cosas profanas  

11   
se pueden  co er 

durante  toda la hora cuarta,  la ofrenda 12   durante toda  la hora quinta 
y  se  quema  al comienzo  de  la  hora  sexta. 

6.    R. Jananías,  prefecto  de los sacerdotes,  dice:  jamás lo  sacer- 
dotes  se han  abstenido  de  quemar  la carne  que  se  ha hecho  impura 
con  impureza  originada 13   juntamente  con  la  carne  que  se  ha  hecho 
impura   con  impureza   oríginante 1

4,     a  pesar   de  que   se   añada   una 

 
7.    R.  Meír dice:   aprendemos  a  través de  sus  palabras  que  se 

puede  quemar  una  ofrenda   pura  17  juntamente  con  la  impura   en  la 
pascua ".  R. Yosé le  dijo:  ésa no es la consecuencia.  R.  Eliezer  y 
R.  Yehosúa  están  de  acuerdo  en  que  ésta  se  puede  quemar  por 
separado y la otra por separado.  ¿En qué están  en desacuerdo?  Sobre 
la cosa suspensa y sobre  lo impuro.  Respecto  a lo cual decía R. Elie- 
zer que se podían quemar una y otra por separado. R. Yehosúa dice: 
ambas  juntas 19

Å 
 

 
 

Capitulo  JI 
 

 
1.     Durante  todo   el  tiempo   en  que   está   permitido  comer   se 

puede  dar  en  pienso   al  ganado,  bestias  y  aves  o  venderlo   a  un  no 
judío  o util izarlo.  Una  vez que ha pasado el tiempo,  está  prohibida 
su utilización.  No se puede encender con ella ni el horno ni el fogón. 
R.  Yehudá   dice:   apartar 20   las  sustancias  con  levadura  no  es  otra

impureza  a otra  impureza 15 R. Aquiba  decía  además:  los sacerdotes 
cosa  que   quemarlas.   Los   sabios   dicen:   se   pueden    desmenuzar    y

jamás   se  abstuvieron   de  quemar   el  aceite,  hecho  inservible   por  el 
esparcirlas  después  al viento  o tirarlas  al mar.

contacto  con uno  que  se  ha  sumergido  en el mismo  día 16 dentro  de 
2.    La levadura  de un  no israelita, pasada ya la pascua, puede

una lámpara  que había devenido  impura  por contacto con un muerto, 
a  pesar  de  que  añadían  una  impureza   a  otra. 

ser  utilizada,   pero  no  la de  un  israelita,  ya que  está  escrito:   no  se 
verá  contigo  pan  fermentado 21

Å

3.     Si un no israelita ha hecho un préstamo  a un israeli ta  contra 
22

6   Para  comerlo,  regalarlo  o  venderlo  al  día  siguiente  o  para  quemarlo  en  el 
su  levadura ,  una  vez  pasada   la  pascua  puede  utili zarla.  Pero   un

momento  prescrito. 
7   Como  el  sol  en  Nísán  se  pone   hacia  las  seis  de  la  tarde,  la  hora  quinta 

corresponde  de  once  a doce  de  mediodía. 
B     La   prohibición   de  comer   sustancia   fermentada  comenzaría   a  partir  del 

mediodía. 
9  No  se  come,  pero  se  puede  vender,   darlo  a  los  animales...                    . 
10   El  sacrificio  de  acción de  gracias  iba  acompañado   de  40 panes,  30  ácimos 

y  10  con  levadura.  Como  durante la  pascua  no  se podían   ofrecer  sacrif icios  de 
acción   de  gracias,  los  panes   que   habían   sobrado  de  los  días   precedentes   se 
hacían  inservibles   y eran  quemados.   Dos  panes  de  levadura   eran  colocados  en 
lugar   visible  para   señalar   el  comienzo   del  periodo   pascual,   en  el  que  estaba 

israel ita  que  hizo  un  préstamo  a un  no  israelita  contra su  levadura, 
una vez pasada la pascua no puede utili zarla.  Levadura  sobre la que 
ha caído un  montón de ruinas  es como  si estuviese  apartada. Rabán 
Gamaliel dice:  con tal que el perro  no pueda alcanzarla. 

4.    El que come ofrenda de levadura en la pascua, si lo ha hecho 
inadvertidamente n,  ha de  pagar  su  valor  más  un  quinto;   si  lo  ha 
hecho  intencionadamente,  está  exento   tanto  del   pago 24    como  del 
precio de la leña. 

5.    Estas  son  las  cosas con  las  que  se cumple  en  la pascua  con

prohibido ingerir  sustancia fermentada. 
11   No  consagradas. 
12   Que   se  debe  al  sacerdote.                     . 
13   Contrajo la  impureza  por  contacto con  otra cosa  que  a  su  vez había deve- 

su  obligación:   trigo,  cebada,  espelta,  avena,  centeno 25
 

 

17   Pero  con  levadura. 
18   Es  decir,  el  14  de  Nisén. 

Se cumple  la

nido  impura   por  contacto con  una  impureza   de  primer   grado  o  «padre  de  im­ 
pureza». 

14   Véase Kel  1,, 1 s. 
15   La  primera  carne,  al ser  quemada  con  ésta, contrae  la impureza  de primer 

grado. 
16   El   sacerdote  que   había   tomado   el  baño   de   inmersión  a  causa  de  una 

impureza   no  quedaba   totalmente   puro  hasta   entrado   el   nuevo   día  ( es   decir, 
hasta  ponerse   el, sol).  Si  contactaba  el  aceite,  éste  se  hacía   inservible   para   el 

sacrificio.  Este  aceite,  si  era  vertido en  una  lámpara  de  aceite que  había  estado 
en  contacto  con  un  muerto,  se  hacía  impuro  con  impureza originante. 



 

19   La disputa  versa   sobre   si  sustancias   puras   se  pueden   quemar   junto  con 
las  impuras   o  si  se  ha  de  hacer  por  separado. 

20  Ex  12,  15. 
21Exl 37 
22    Si   el  gentil  prest6   al israelita   otra  cosa  a  cambio   de  sustancias  fermen- 

tadas  que  han  estado  en  el  poder  del  gentil  durante toda  la  pascua. 
za   Sin  saber  que  era  ofrenda.                                                                     \ 
24   De  la  indemnización,   ya  que   las  sustancias   fermentadas  que   pertenecen 

en  la  Pascua  a  un  israelita  no  tienen   valor,  ni  incluso  como  material  de  com- 
bustión. 

25   Sin  fermentar.



 

: 

Å 

Å 

Å 

Å 

Å 

Å 

, 

290               ÜRDEN   SEGUNDO:    Fiestas                                                                                                          Pascua                                                   291 

obligación con productos de los que  se está dudoso de que se  haya 
apartado  el  diezmo,  con los  frutos  del  primer  diezmo de  los que 
se ha cogido la ofrenda, con los frutos  del segundo diezmo y consa- 
grados  que  han  sido  redimidos.  Los  sacerdotes  ( cumplen la obliga- 
ción  también) con la masa a  ellos reservada 26  y con la ofrenda, pero 
no con productos  de los que no  se ha retirado  el diezmo, ya  sea el 
primer  diezmo  del que no  se  apartó  la  ofrenda,  ya sea  el segundo 
diezmo   o  cosas  consagradas   que   no  han  sida   redimidas.   Con  1us 
panes  de acción  de gracias n  y  la  torta  del nazir ",  si  los hizo para 
sí mismo,  no cumple (su  obligación). Pero  si los  hizo para venderlos 
en el mercado, cumple. 

6.    Estas  son las  verduras  con las que se  cumple su  obligación 

R. Eliezer  dice:  también los  cosméticos 33   de las  mujeres.  Esta es la 

regla general:  todo lo que sea de alguna especie de trigo ha de ser 
apartado  en  la  pascua.  Estas  cosas  están  dentro  de  la  admonición, 
pero con  ellas  no  se incurre  en  pena  de exterminio. 

2.    La  masa que  se  halla en las fisuras  de la  artesa,  si  en un 
lugar hay  tanta como el volumen de una aceituna,  se  está obligado a 

apartarla.  Si hay menos,  se deja por su  carácter  tan  red cido.  Lo 
mismo  ha  de  aplicarse  en  lo  concerniente  a  la  impureza .,".  Si  uno 

quiere  ser  meticuloso   respecto  a aquélla,  puede  hacer una  partición. 
Pero   si  se  quiere   que   permanezca,   entonces  es  .como  una   artesa. 

Una masa  apagada 35    está prohibida  cuando hay otra  semejante  fer- 
mentada.

en  la pascua 
29

 lechuga,  escarola,  perifollo,   eringio,  yerbas amargas. 3.     ¿Cómo  se  separa  la pasta,  que se  ha hecho  impura,  en  día

Se  cumple   con  ellas,  ya  estén   frescas,   ya  estén  secas,  pero  no  en festivo 36?  R. Eliezer  dice:  no ha de ser nombrada 37  mientras no esté

conserva,  ní  hervidas,  ni cocidas.  Se unen  para formar  el volumen cocida.  R.  Yehudá  ben Betera  dice:  se  mete  en agua fría 38
 R.  Ye-

de  una  aceituna 30
 Puede  cumplirse  la  obligación con  su  tallo,  o hosúa  dice:  ésta  no es  la sustancia  con levadura de  la que  se  haya

con  productos  dudosos,  o con primer  diezmo del  que no  se  apartó dado la admonición:  no será  vista 39   ni encontrada 40
 Pero  la  separa

la  ofrenda   o  con  el segundo  diezmo  o  cosas  consagradas  que  no  se 
han  redimido. 

7.    No  se puede  impregnar  de  agua el salvado de las  gallinas, 

y la deja  hasta  la  noche. Si fermentó,  fermentó. 
4.    Rabán  Gamaliel  dice:  tres  mujeres  pueden  amasar  simultá- 

neamente  y cocer  en un  mismo horno,  una  tras  la otra ". Los  sabios

pero   sí  se  puede  amasar 31
 La  mujer   no  debe  empapar  el  salvado dicen':   tres  mujeres  pueden  ocuparse de la masa;  una  amasando, otra

que   lleva   con-sigo  al  baño,   aunque   puede   frotarlo  seco  sobre  su 
cuerpo.   No está  permitido   masticar  granos  de  trigo  y  depositarlo 
luego -sobre  la herida en pascua, porque  fermentan. 

8.    No  se pone harina  en la compota  ni en la mostaza.  En caso 

aliñando,  otra  cociendo.  R. Aquiba  dice:  no  todas  las mujeres,  no 
toda la  leña,  no  todos  los hornos  son iguales.  Esta  es la  regla:   si 
(la  masa)  se  hincha,  es  de nuevo trabajada  con agua  fría 42

 

5.    La  masa que ha comenzado a fermentar  debe  ser quemada,

de ponerla,  se  ha de comer inmediatamente.  R. Meír lo prohJbe. El pero quien  la come queda exento 43
 La masa de levadura  agrietada

cordero  pascual  no  se  puede  cocer  con  líquidos  ni  con  jugo  de debe ser  quemada y el que la come se hace reo de exterminio.  ¿Cuál

frutas 
32

 aunque   sí   se  puede   untar  o  sumergir   en  ellos.  El   agua es la  masa  que  ha  comenzado  a fermentar?   La que   se  parece   a las

utilizad.a  por  un  panadero  se  tira,  porque  tiene  fermentación. 
 
 
 
 

Capítulo II I 
 

 

l.   Estas  son las  cosas que han  de ser  apartadas  en la pascua: 
pasta  babilónica,   cerveza  persa,  vinagre  edomita, cerveza  egipcia,  la 
cola de los tintares, la torta de los cocineros y la cola de los escribas. 

 

" Num  15,  18. 
Tl   Lev  7,  12. 
28   Num  6,  15. 
29   Ex  12,   8. 

,       .30    El  volumen  de  la  aceituna  es  la  medida  mínima  obligada  y  se  puede 
lograr  con la  unión-de  varias verduras. 

31   Con ·agua  hirviendo,  que no provoca la  fermentación. 
32.Ex  12,  9. 



 

'° 

antenas  de  saltamontes.  ¿Cuál  es  la agrietada?  Aquella  cuyas  endi- 
duras se mezclan unas  con otras.  Esta es  la opinión de  R.  Yehudá. 
Los  sabios  dicen:   en uno  y otro  caso, quien  la come  es reo  de exter. 

 
33   Que tenían un componente de harina. 
34   Esto  es, respecto  a  la transmisión de la impureza, como  cuando  un  

reptil tocase una mínima  cantidad  de la masa. 
35   Que  no  tiene  indicios  de  fermentación. 
36   Si  la  masa  se  hace  impura,  la sisa  que  se hace  para  el  sacerdote  deviene 

también  impura  y,  por  tanto,  no  puede  ser  comida,  En  día  ferial  se  quema, 
pero  en festivo,  como  sería  el  caso aquí  contemplado,  el  15  de Nisén,  no  se 
pueden quemar  cosas sagradas> y  si  se dejase,  fermentaría  y  se  quebrantaría el 
precepto  pascual. 

st  No  debe  designarse  ningún  trozo  como parte  sacerdotal. 
38  Así se retarda  la fermentación, y pasada la fiesta  se quema. 
39   Ex  13,  7. 

Ex  12,   
19. 

41   El  problema  que  se  contempla es  el  peligro  que  la pasta  de  la  última, 
con la  espera,  
fermente. 

42   Impidiendo  la fermentación. 
43   Del castigo.
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mimo.  ¿Cuál es  la levadura  que ha comenzado  a  fermentar?  La de 
aspecto  pálido,  como un  hombre  al  que  se  le  ponen los  pelos  de 
punta. 

6.    Si el 1_4 - curre en sábado,  se aparta  todo antes del sábado 44
Å 

Esta _es  la  opirnon  de  R.  Meír.  Los  sabios  dicen:  a  su   tiempo 45Å 

R.  Eliezer  ben_ Sadoq  dice:  la ofrenda  antes  del  sábado  y  las  cosas 
comunes  a su tiempo. 

.     Si uno    encamina  a  sacrificar  su  cordero  pascual  o  a cir- 
cuncidar  a  su  P.1Jo  o  2.    comer  el  banquete  de  bodas  en  casa  de  su 
suegro  Y   se  recuerda  que  tiene  sustancia  fermentada en  su  casa   si 

puede  volv r  de nuevo, apartarla  y  cumplir  su  obli gación,  vuelv   y 

l  aparta. S1 no puede,  lo anula  en su corazón. (Si se encamina)  para 
liberar  a uno de una banda, o de un río  o de los ladrones  o de un 
incendio,   o  de  un  desprendimiento  de  Piedras,  lo  anula  en  su  co- 
razón.   Pero  (si  se  encamina)  para  descansar   en  el lus

0 
ar  de  reposo 

de  su  elección,  debe volver  inmediatamente. 

.       8.     Dd mismo modo, si uno  sale de Jerusalén  y se  acuerda que 
nene   consigo  carne  consagrada 46

,     sí  pasó  Sofín 4 
, la  quema  en  el 

lugar  donde  esté;   si  no,  vuelve  y  la  quema   en  la t.Bi rá  con  la  leña 
del fuego del altar. ¿Hasta  qué cantidad deben volver atrás?  R. Meír 
dice:   tanto  en un  caso como en otro,  como  la cantidad  de un huevo. 
R.  Yehudá  dice:   tanto  en  un  caso como  en  otro,  como  la  cantidad 
de  una  aceituna.  Pero  los  sabios dicen:   carne  consagrada, como  una 
aceituna;   levadura,   como  un  huevo. 

 
 
 

 
Capitulo  IV 

 
 

l.   En  el  lugar   donde  sea   costumbre  realizar  trabajos   en  la 
vigilia de pascua hasta  mediodía, se  realizan. Pero  en el lugar donde 

 
2.    De  igual  modo,   si uno  transporta frutas  del  año  sabático ..a 

desde un  lugar  donde  ya  se  agotaron  a  otro  lugar  donde  todavía 
subsisten,  o  desde  un  lugar  donde  todavía subsisten  a otro  donde 
ya se agotaron, está obligado a apartarlas. R. Yehudá dice:  le pueden 
decir:  sal  y  trae  también  para  ti 49

. 

3.    En  el  lugar  donde  sea  costumbre  vender  ganado  menor  a 
los no  judíos,  se  vende.  Pero  en el lugar  donde  no  sea  costumbre 
no se vende.  _En ningún  lugar  se les puede  vender   ganado  mayor so; 

cerner-os,  pollinos,   sean  sanos o  maltrechos.  F.  Yehudá   lo  permite 
cuando  son  maltrechos.  Ben  Betera   lo  permite  si  se  trata   de   ca- 
ballos 51

Å 

4.     En el  Jugar  donde  sea  costumbre  comer carne asada  en las 
noches de pascua,  se come 51    Pero  en el lugar  donde  no sea costum- 
bre,  no  se come.  En  el lugar  donde  sea  costumbre  encender   la lám- 
para  en las  noches del  día de la  expiación,  se enciende.  Pero  en el 
lugar  donde  no  sea  costumbre,  no  se  enciende.  Se  puede  encender 
en  todo  caso  en  las  sinagogas  y  casas de  estudio,  en  las  calles  os- 
curas  y al  lado  de  los  enfermos. 

5.    En  el lugar donde  sea  costumbre  trabajar  el nueve de  ab 53
, 

se  trabaja.  Pero  los  discípulos  de  los  sabios  deben  abstenerse  del 
trabajo en  cualquier  lugar.  Rabán  Simeón  ben Gamaliel  dice:  cada 
uno debe hacerse  siempre  como si  fuese  un discípulo de los sabios. 
Los sabios  enseñan:   en Judea  se  trabajaba  en  la  vigilia de  pascua 
hasta mediodía,  pero  en  Galilea no se realizaba trabajo de ninguna 
clase.  Respecto a la noche, la escuela de Samay  prohíbe  ( el trabajo), 
mientras  que la  escuela  de Hile! lo permite  hasta  la salida  del  sol. 

6.    R. Meír enseña:  todo trabajo que haya sido  comenzado  antes 
del día  14  puede  ser  terminado  en ese  día, pero  no puede  ser  co- 
menzado el  14  a pesar  de que pueda ser terminado  (en el día).  Los 
sabios dicen:   tres  tipos de artesanos pueden realizar su trabajo en l a 
vigilia de la pascua hasta mediodía, a  saber:  los sastres,  los barberos 
y  los bataneros 54

Å   R. Yosé ben Yehudá dice:  también  los zapateros. 
55

no  sea  costumbre  el  realizarlos,   no  se  realizan.   Sí  uno  se  traslada 
de un lugar donde  se realizan  a otro  donde  no se realizan, o desde  un 

7.     Se pueden colocar mallas para las gallinas el día 14.  Si una

lugar  donde  no  se  realizan a otro donde  sí,  queda  sujeto a  la parte 
más rigurosa  del lugar de donde  sale y del lugar al que se  traslada. 
A causa de las discordias  no se  debe obrar  diversamente  ( de lo que 
es  costumbre). 

 
.w  Toda  sustancia  fermentada  profana  o de  ofrenda,  exceptuando las que se 

comen  antes  del  mediodía del  14.            ... 
45  Es  decir,  antes del mediodía del  14. 
46  Que   sólo  se  podía  comer  dentro  de  Jerusalén.   Sacada  fuera  de  su  re- 

cinto,  debía   set   quemada. 
47  Lugar    desde   el  que   todavía   se  podía   contemplar  a   Jerusalén,   llamado 

actualmente  monte  Scopus. 

4s  En  el  año  sabático  se  dejaba  a los campos reposar  (Lev  25,  1).  Lo que 
crecía espontáneamente  en  el  campo  servía  de  alimento.  Solamente  podía  ser 
comido en  tanto  hubiera   todavía  en  el campo producto  de  la  misma  especie. 
Si  en el campo  ya  no  había,  tenían  que tirarlos. 

49  Es  decir,  deja los  que  tienes  y coge de los que  hay  en  este  campo. 
50  Poi  temor   a  que  los  hagan  trabajar  en  sábado,  ya que  el israelita  tiene 

la  obligación de dejar  descansar  a sus  animales en sábado . 
51   Que se usaban  en  oriente  para  cabalgar y no para  trabajar. 
52  Tras la  destrucción  del  templo, algunos no comían  carne asada para  evitar 

la  apariencia  de  que  fuera  carne  de  sacrificio  pascual,  prohibido  tras  la  des- 
trucción. 

53   Aniversario de la destrucción  del templo. 
54  Porque  hacen   preparativos  para  celebrar  la  f iesta. 
55  Donde   las  gallinas   ponían   los  huevos  y  los  incubaban.
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gallina 
56  

se ha escapado, se la puede  volver a traer  a  su  lugar, y si 
muere,  e  puede  poner  otra  en su  lugar 51

Å   El  14  se  puede  limpiar 
la zon   Junto  a l s  patas de los  animales, pero en la fiesta  se aparta 
(la  suciedad) hacia los lados.  Se  pueden  llevar y traer  utensili os  de 
la  casa  de   artesano,  aunque  no  sean  necesarios  para  la  fiesra. 

8.    Seis  cosas  hacían los habitantes  de  Jericó.  Por  tres  fueron 

 

las siete  y  media 69   y se  ofrece  a las ocho  y media,  ya  sea  día  ferial, 
ya sea  sábado.  Si  la vigilia pascual ocurre en la tarde  del sábado,  se 
sacrifica a las seis  y media y se  ofrece a las  siete  y media 70

Å   Luego 
.  el sacrificio  pascual. 

2.    Si  el  cordedo  pascual  es  sacrificado   bajo  otro  título  o  es 
recibido o llevado o arrojado  bajo  otro título  o a título  suyo  y no

reprendidos y por  otras  tres  no lo  fueron.  Estas  son  por  las  que no suyo,  o a título  no suyo  y suyo,  es inválido 71
 ¿Qué  significa  a título

fueron   reprendidos:   injertaban   las  palmeras   durante  todo   el  día, 

acortaban  el  oye,  Israel  y  segaban  y  hacían  las  gavillas  antes   del 
                              58                                      r                                                                                                                          e, 

omer    , .  pero  no  rueron  reprendidos.  Estas  son  por  las  que  fueron 
reprendidos:   permitían   ramas  consagradas 59

,    comían   en  sábado  de 
los  frutos  caídos 60   y dejaban  un  rincón  (en  el huerto) para  la ver- 

6
 

.   suyo  y a título  no suyo?  A título  de sacrificio pascual y a título  de 
sacrificio  pacífico.  ¿Qué  significa  a título  no  suyo  y  a título  suyo? 
A título  de sacrificio pacífico y a título de sacrificio pascual. 

3.     Si  fue  sacrificado  para  personas  que  no  pueden  comerlo 72
 

o  que no  fueron  apuntados  73
,   o que son incircuncisas  o impuras  74    es

dura \ Las sabios les reprendían  por estas cosas. inválido.  Si fue  sacrificado  para  unas  personas   que  pueden   comerlo

9 ·          Seis  cosas  hizo  el  rey  Ezequías  62      En  tres  cosas  asintieron 
(los  sabios),  pero  en otras  tres  no  asintieron.   Transportó los huesos 
d?  su  padre  en  un  ataúd  de  cuerdas  y  asintieron;   destruyó   la  ser. 

y otras  que  no lo pueden  comer,  o para  unas  que fueron  apuntadas y 
otras  que  no,  o  para  circuncisos  e  incircuncisos,   o  para  impuros   y 
puros,  es válido.  Si  se  sacrifica  antes  del mediodía,  es inválido,  por-

PI?n e  de  bronce  y asintieron 63
 ocultó  el libro  de  las  medicinas  y que está  escrito:   entre  dos luces 15

 Si  fue  sacrificado  antes  del  sacri-

asmneron,  En  tres  cosas no asintieron:   partió  las puertas  del  templo 
Y  l     entregó  al rey  de Asiria 64    y  no  asintieron;   cegó las  aguas del 
Guijón  superior 65    y  no  asintieron;    intercaló  el  mes  de  Nisán  en 
Nisán 

65   
y  no  asintieron. 

ficio cotidiano, es válido con tal que haya uno  que remueva  su sangre 
hasta  que  sea  vertida  la  sangre  del  sacrificio  cotidiano.  Si (la  san- 
gre) 76  ha sido ya vertida,  es válido. 

4.     Si  uno  sacrifica  el cordero  pascual  teniendo   consigo  sustan- 
cias fermentadas, traspasa  un precepto negativo  71

.  R. Yehudá  enseña: 
asimismo  si  sacrif ica  el sacrificio- cotidiano.  R.  Símeón  dice:   si  uno
sacrif ica  el cordero  pascual  el  14  a  título  suyo 78

 es culpable;   si no

Capitulo   V es  a  título   suyo 79
 está   exento 80

Å     En  los  demás   sacrificios,  ya  se

 
 

l. 
ofrece 

 
 
El  sacrificio  diario 67    se sacrifica  a  las  ocho  y  media 68    y  se 

a las  nueve  y medía.  En  la vigilia  de  la pascua  se  sacrifica  a 

hagan a título propio  o no, está  exento.  En la fiesta,  si se hace a títu- 
lo propio,   está  exento;   si  se  hace bajo  otro  título,  es culpable.   Para 

 
69   Con el fin de poder  ofrecer  los  numerosos sacrificios pascuales. 
70   Para  tener  tiempo a ofrecer y asar el cordero pascual antes  de  que llegue

56   Se  entiende  clueca. 
st  Sobre  los huevos  incubados. 
58  El  ómer  era  la  oferta  que  debía  hacerse  de  la  cebada  el  16  de  Nisán. 

Antes  de la  oferta  estaba  prohibido  recogerla  y gavill ada. 
59   Para   impedir   que  fueran  taladas  sus  higueras  las  consagraban;   de  ese 

modo  se hacían  intocables.  Pero  cogían sus  ramas y sus  frutos. 
60  Porque  habían  podido caer  aquel mismo  sábado. 
6
1   La  obligación  de  la  pe'a,  es  decir,  el mandato  de  dejar  un   rincón  del 

campo  sin recoger  para  el pobre  afectaba a los' campos  de cereales, no  de ver· 
duras.  Ese  rincón  estaba li bre  del diezmo. Los de  Jericó  dejaban  también  ver· 
duras  y había  el peligro de que  los pobres  no respetasen  el  diezmo. 

62   Este  párrafo  es  una  baraíta  que  n,o  se   incluye  en  muchas  ediciones   
de la  misná.                            ' 

63   A donde  recurrían  en sus  males  en lugar  de  volverse  a Dios. 
64   2  Re  18,   16.                                                 Å 
65   2  Cron  32,  30. El Guijón  es llamado  también  Siloé. 

.   66  2  Cron  30,  2.                      , 
67   En  el  templo  se  ofrecían diariamente  dos  sacrificios, uno  por  la  

mañana y otro  por la  tarde.  Véase Num 28) 1-8  y el tratado  Tamid. 
68   Correspondería  a las dos y media de la  tarde  de  nuestro  cómputo. 

e
l 
s
á
b
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d
o
.     
      
      



 

                                                 - 
71    Para  la validez del sacrificio  se requiere que todos los actos de la ofrenda 

sean  hechos con la intención  de cumplir con el sacrificio pascual. Véase Zeb 1, 
L 4.   Son  cuatro  los actos rituales  que  se  señalan:   1)  inmolación  del  cordero; 
2) recogida de  la sangre;  3)  su  traslado  al  altar;   4) su  vaciado a  los pies  del 
altar.   Para  la  validez  del  sacrif icio   se  necesita  además:   1)   hacer  declaración 
explícita  de  que  se  trata  del  sacrificio pascual;   2)  anunciarse  como  comensal 
del  cordero  pascual  antes  de  -que  éste  sea  sacrificado.  En  caso  contrario   la 
sangre  no sería rociada a favor  suyo. 

n  Ni  tan   siquiera  la cantidad  de una  aceituna)  que  es el  mínimo  obligado. 
73   Antes  de sacrificar el cordero  había  que  señalar  quiénes  iban a participar 

en su  comida. 
74   Que  no  podían  comer  la  carne de  ningún  sacrif icio.  Véase  Núm.  9, 6 s. · 
75   Ex  12,  6. 
76   Del  sacrificio pascual. 
77  Ex  34,  25 . 
78  Es  decir,  como sacrificio  pascual  y  teciendo   todavía  en  casa  sustancias 

fermentadas. 
79   No  como  sacrificio pascual. 
80   Por  ser  inválido el sacrifi cio. 
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los  demás  sacrificios,  ya se hagan  a  título  propio  o no,  es culpable, 
a  excepción   del  sacrif icio  por  el  pecado  que  haya  sido  sacrif icado 
bajo  otro  título. 

5.    El  cordero  pascual era sacrificado por  tres  grupos,  como está 

escrito:   lo inmolará  toda  la asamblea de la congregación de Israel 81
: 

asamblea,  congregación,   Israel.  Cuando  entraba   el primer  grupo,  se 
llenaba  el  atrio.   Cuando  se cerraban  las  puertas  del  atrio,   tocaban 
el sofar,  luego la trompeta clamorosamente y luego  de nuevo  el sajar. 
Los  sacerdotes  estaban  en pie  formando  dos  filas  y teniendo  01.   sus 
manos  vasos  de  plata  y de  oro.  Una  fila  tenía  todos  los  vasos  de 
plata y  la  otra  todos  de  oro.  No  estaban  mezclados.  Los  vasos  no 
disponían   de  base  a fin  de que no los pudieran  posar  y se  coagulara 
la  sangre. 

6.    Un  israeli ta 82  lo inmolaba,  el sacerdote  recibía  (la  sangre)  y 
la entregaba  a su compañero  y éste  al suyo,  recibía  el vaso y devol- 

vía  el  vacío.  El  sacerdote  que  estaba  más  cercano  al  altar  la  vertía 
de  una  vez  sobre  las basas ( del altar). 

7.    Cuando   salia  el  primer  grupo,  entraba  el  segundo.  Cuando 
salía el segundo, entraba el tercero.  Tal como actuaba  el primero,  así 
actuaban   el segundo  y el .tercero.  Recitaban el  hale/ 83

Å   Cuando   ter- 
minaban,   lo  repetían  por  segunda  vez  y  cuando  completaban  esta 
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10.     Cuando   lo  habían   partido  y  separado   las  porciones  89
,    lo 

, colocaban  en  una  bandeja y  lo  quemaban  sobre  el  altar.  El  primer 
grupo salía y se detenía  en  el monte  del  templo 90

,   el segundo en  el 
contrafuerte  y el tercero  quedaba en su propio  lugar.  Cuando  se po- 
nía el sol,  se iban  y asaban  su propio  cordero  pascual. 
 
 
 

 
Capitulo  VI 

 

 
l.     EsÍas  son  las  cosas que  en el sábado  desplazan  al sábado 91

: 

la inmolación,  el vertimiento  de la sangre,  la raspadura  de las entra- 
ñas y la combustión  de  sus  partes grasas. Pero  el asarlo  o el lavarle 
las  entrañas  no  desplazan  al sábado.  El  transportarlo o llevarlo  fuera 
del límite  sabático,  la  sajadura  de  una  eventual  verruga  no  abrogan 
el sábado.  R.  Eliezer  enseña:   lo  abrogan. 

2.    R.  Eliezer  decía:   ¿Acaso  no  es esto  una  consecuencia  obli - 
gada?  Si  la inmolación,  que  tiene  título  de trabajo,  abroga el sábado,

segunda   recitación,   volvían   tercera   vez  a  recitarlo,   aunque   nunca estas  cosas,  que  vienen  a  título  de  reposo  sabático 92
 ¿no  abrogarán

ocurrió  que pudieran terminarlo  en la tercera vuelta.  R. Yehudá dice: 
jamás  los  del  tercer  grupo  llegaron  hasta  amo  al Señor  porque   me 

el  sábado?   R.  Yehosúa  le  objetaba:   un  día  festivo  prueba   que  se 
permite  en él lo que  tiene  categoría  de trabajo " y se prohíbe  lo que

oye 84
 ya que  estaba  formado  por poca gente. tiene  categoría   de  reposo   sabático.   R.   Eliezer   le  replicaba:    ¿Qué

8,    Tal  como  se actuaba  en los días feriales 85   así  se  actuaba  en 
sábado,  a  excepción   de  que  los  sacerdotes  despejaban  86    el   atrio, 
aunque  contra la voluntad de los sabios.  R.  Yehudá decía: se llenaba 
un  vaso  con  la  sangre mezclada  y  era  vertido   de  una  vez  sobre  el 
altar.  Los  sabios,  sin  embargo,  no estaban  de acuerdo  con esto. 

9.    ¿De  qué manera se cuelga y se despelleja?  87
Å  Se fijaban unos 

garfios de hierro  en las  paredes y pilastras  de los que eran colgados 
y desde los que se despellejaban.  Para los que no  tenían lugar para 
colgar  ( el  cordero  pascual) y  despellejado,  había  alli unas  pértigas 
finas y lisas que se colocaban sobre el propio hombro y el hombro del 
compañero, de las que se colgaba y despellejaba. R. Elíezer dice: cuan- 
do el  14  caía en sábado, uno colocaba  su  mano sobre  el hombro del 

significa  esto,  Yehosúa?  ¿Cómo 'puede  lo facultativo  ser  prueba  para 

lo  obli gatorio?  94
Å    R.  Aquiba  le daba  la respuesta:   La aspersión  es 

una prueba,  ya que es algo obligatorio que entra en la categoría del 

reposo  sabático 95    
y  no  abroga   el  sábado.  No  te  extrañes,   pues  de 

estas  cosas  que,  aunque   sean  obligatorias  y  entren  en  la  categoría 
del reposo sabático,  no abrogan  el sábado.  R.  Eliezer  le replicaba: 
a  base  de  esto  infiero  la consecuencia:,  si  la  inmolación,  que  entra 
en  la  categoría  de  trabajos  (prohibidos),  abroga el sábado,  la asper-. 
sión,  que  entra  en la categoría  de reposo  sabático,  ¿ no es justo  que 
abrogue  el sábado?  R. Aquiba  le contestaba:   «o  su  contrario».  Si 
la aspersión,  que entra  en la categoría  del  reposo  sabático,  no  abroga 
el sábado,  la inmolación,  que  entra en  la  categoría  del  trabajo,   ¿no

compañero  y  éste  la  suya  sobre  el de aquél 88
 

despellejaba_ 

81   Ex  12,  6. 
82  Es  decir,  laico. 

y  así  se  colgaba y es  justo  que no  abrogue  el sábado?  R.  Eliezer le volvía a replicar: 
Aquiba, ¿quieres  destruir  lo que está  escrito en la Torá:  entre  dos 
 

89   Para  el sacrificio. 
90  En sábado, cuando no se podían llevar a casa las carnes del cordero pascual.

&3   Sal  113 18,   caracterizados poreu  contenido  de  alabanza  (hdel)   a Dios. 
"  Sal  116,   l. 
85  Cuando  la  vigilia pascual ocurría  en  sábado. 

'  86   Lo limpiaban  con agua. 
87   El  cordero  pascual. 
8S   En  sábado  no  podían  servirse de las pértigas. 



 

91   Es  decir, que se  pueden  realizar  en sábado,  a pesar de que vayan contra 
d. precepto del reposo sabático,  debido a que está ordenado que se  realicen a 
su tiempo (Num  9).                                                                                                · 

92   Que son  simples  prescripciones rabínicas. 
93   Tal como la inmolación  y el preparar  la comida. 
94   Cual  es el  sacrif icio  pascual. 
95   Es  disposición rabínica.



 

Å 
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luces, en el tiempo  determinado, ya sea día ferial  o sábado?  Le con- 
testaba:  Rabí,  muéstrame el  tiempo  fijado para  estas cosas como  el 
tiempo  fijado  pata la inmolación".  R.  Aquiba  establecía  el principio 

 

y otras  que  no  pueden,  para  unas  que fueron   apuntadas  y otras  que 

no,  para   circuncisos   e  incircuncisos,   para   puros   e  impuros,  queda 

exento.  Si lo inmola  y resulta  que es defectuoso,  es culpable  107     Si  lo

general:   todo  trabajo  que  sea  posible  llevado  a  cabo  dentro  de  la inmola y resulta que está despedazado  en parte  secreta,  queda  exento.

v_igil ia  del sábado,  no abroga el sábado.  La inmolación,  que no es po- 
sible  realizada  dentro de la vigilia del sábado,  desplaza  al sábado. 

3.     ¿Cuándo  se ofrece juntamente con aquél  el sacriJicio festivo? 
Cuando  ocurre  en  día  ferial,  en  situación   de  pureza 97   y  sea  insufi- 

Si  lo inmola  y luego  se sabe  que  sus dueños  renunciaron a él o que 
murieron   o  que  han  devenido  impuros,   queda  exento,  ya  que  él lo 
inmoló  debidamente.

ciente 98
 Cuando  ocurre  en sábado  o es suficiente  o se está  en impu-

reza,  no  se ofrece  juntamente  con  aquél  el sacrificio  festivo 99
 

4.     Se  ofrecía  el sacrif icio  festivo  de ovejas  o bueyes  o  corderos 
o cabritos,  machos  o hembras.  Podía  ser  comido  dentro  de dos  días 
y  una  noche. 

5.    Si  uno  inmola  en  sábado  el cordero  pascual  bajo otro título, 
queda  obligado  a un  sacrif icio por  el pecado "". Respecto a todos  los 
demás   sacrificios   que  inmole   a  título   de   sacrificio   pascual,  si  no 

 

 

Capítulo  VII 
 
 

l.    ¿Cómo  se  asa  el cordero  pascual?   Se  coge  una  estaca  de 
madera  de  granado  y  se  introduce por  la boca  (attavesando  todo  el 
cuerpo)  hasta  el ano.  Las  extremidades   y las  entrañas   se colocan  en

son  aptos 101
 es culpable;   si  son  aptos,  R. Eliezer  le condena a ofre- el interior.  Esta es la opinión  de R.  Yosé el galileo.  R.  Aquiba  dice:

cer  un  sacrif icio  por  el pecado  mientras   que  R.  Yehosúa  lo  declara 
exento.  R. Eliezer  dice:  si en el sacrificio  pascual  que está  permitido 

a  título  propio,  cuando  se cambia  de  título  se hace  culpable,  en los 
demás  sacrificios  que están  prohibidos a título propio   ¿ no habrá que 

inferir   que  es  culpable?   R.  Yehosúa  le  replicaba:     ¡No!    Si  dices 
que  en  el  sacrificio  pascual  era  cambiado   para  algo prohibido,   ¿di- 
rás  que   en  los   demás  sacrif icios   se  cambia   para   algo  permitido? 
R. Eliezer  contestaba:   los  sacrificios  de la comunidad 102   suministran 

esto  sería  como  una  especie  de cocción 108
Å   Se deben  colgar  más  bien 

por  el  exteri or. 
2.    El  cordero  pascual  no debe  set  asado ni en la estaca  ni sobre 

una panill a.  R. Sadoq dice:  ocurrió  una vez que Rabán  Gamaliel  dijo 
a  su  criado  Tabí:   vete  y ásanos  el cordero  pascual  sobre  la parrill a. 
Si  toca  la arcilla  del horno,  ha de set  pelada  la parte tocada.  Si parte 
del jugo  cae  goteando  sobre  la arcilla  y revierte  de  nuevo  sobre  él, 
ha de  set  quitada aquella  parte w,.  Si  parte  del  jugo  gotea  sobre  la

?na  prueba,   ya  que  están  permitidos  a  título propio  103
 pero  quien harina,  debe  coger un  puñado  de aquel lugar ,w.

111111ola 104   a título  suyo es culpable.   R.  Yehosúa  volvía  a replicarle: 
No;   si dices  de los sacrif icios  de la comunidad que  tienen  límite 105

, 

¿)o &ras  ile)  sacnricio  pascua)  que  no  tiene üniite?  1'. lV.l.e\r  enseña- 

3.     Si  lo untaron  con aceite de ofrenda,  pueden  comerlo  si es un 

'l]:nr¡n. formado. 1,[ll:  sacerdotes.  En. casn de, ser. un cyut¡Q formado t¡or 
111

 

ba:   también  el  que  inmola 106   a  título de  sacrif icio  comunitario  está
 israeli tas , si está  todavía  crudo,  debe  ser lavado;   si está  asado, le

 

exento. 
6.    Si  uno   inmola  (el  cordeta  pascual)   pata  personas   que  no 

pueden  comerlo  o  que  no  fueron   apuntadas,  o  para  incircuncisos  o 
imputes,  es culpable.  Si lo inmola  para  personas  que  pueden  comerlo 

pelan la parte externa.  Si  lo untaron con aceite  del  segundo  diezmo, 
no se  carga  su  precio  sobre  los  participantes  del  grupo,  ya  que  el 
segundo  diezmo  no  se puede  redimir  en Jerusalén.                                  · 

4.    Cinco  cosas se  pueden  ofrecer en estado  de impureza,  aunque

no se  pueden   comer  en  ese estado:   el  ómer 112
 los  dos  panes 11  

,  el

915     La  ley  no  fi jaba  el  tiempo  de  la  realización  de  esos actos,  de ahí  que 
puedan   realizarse   antes  del   sábado   y  que,   por   consiguiente,  no  abrogaran  el 
precepto  del  reposo  sabático. 

97  Que  la mayoría  de los  participantes se encuentren  en  estado  de pureza. 
98   Que   el  sacrif icio   pascual   sea   insuficiente  para   saciar   a   los  comensales 

participantes.                                               ,. 

99   Por  ser  este   sacrif icio   voluntario. 
100   Por   profanar  inadvertidamente  el sábado. 
101   Tal  como  si  ofreciera,  por  ej.,  una  córdera. 
101   Sacrif icio  cotidiano. 
103   Se puede   inmolar  en  sábado. 
104   Otros  sacrifi cios. 
105   Que  es único e irrepetible. 



 

lO:S   En sábado,  cualquier  otro sacrif icio. pan de  la proposición 114
,   los sacrificios  pacíficos  de  la comuuidad 115

 

 
101   Porque debía haberlo  examinado  previamente. 
108   Colocando  las  entrañas   en  el interior  del  animal se  cocerían   como  en 

.- cna olla. 
.".      1@    Para   no  tomar   la  grasa. 
¡  110   Y  quemarla como  corresponde  a cosa  sacra. 

111   Laicos,  que   no  pueden   comer  de  productos  de  ofrenda. 
112   La  gavilla  de.  cebada  que  se  ofrecía  anees  de  comenzar  la  recolección  de 

[os  nuevos  frutos (Lev  23,  10).                                                                            · 
¿,       113   Que  se  ofrecían   en  esta  fi esta (Lev  23,  17). 

               114   Se renovaban  todos  los  viernes  sobre  la mesa  de  oro  del  templo  (Ex  25, 
JO;   Lev 24, 5-9). 

m  Lev 23,  19-20.
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y los cabritos  de los novilunios  116
Å   Si el sacrif icio  pascual  es ofrecido 

en estado  de impureza,  se  puede  comer  en ese estado,  ya que  desde 

el principio  no ha sido  ofrecido  sino para  ser comido. 
5.    Si  la  carne  se hace  impura,  pero  la grasa  permanece  (pura), 

no  se vierte  la sangre.  Si la grasa  deviene  impura  y la carne  perma- 
nece  (pura),  se vierte  la  sangre.  En  los  otros   sacrificios  no  es  así, 

sino  que  aunque  la  carne  se  haga  impura   y  la  grasa  permanezca 
(pura),   se  vierte  la  sangre. 

6.    Si  la  comunidad   o  la  mayor  parte  de  ella  se encuentra  en 
estado  de impureza  o  si  los  sacerdotes  están  en  estado  de impureza y 
la comunidad  en estado  de pureza,  se prepara   en estado  de impu- reza.  

Si  sólo  una  parte pequeña   de  la  comunidad   se  encuentra  en estado  
de impureza,  los  que  están  en  estado de  pureza  preparan el primero  
117   

y  los  que  están  en  estado  de  impureza   preparan   el  se- gundo 116
 

7.    Si  de  un  sacrificio   pascual,   del  cual  ya  se  ha  vertido   la 

sangre,  se sabe luego  que  estaba  impuro,   el frontal del sacerdote lo 
hacía  aceptable '",  Pero  si  el cuerpo  ( del  oferente)   estaba  en  estado 

 
­4 

·;;,·   10.     Los huesos,  los  tendones  y el sobrante  se  quema  el día  16. 
Sí el 16  cae en sábado  se  quema  el 17,  de modo  que  no  se desplace 

­ ni al sábado  ni  al día  festivo. 
11.     Todo  lo que  se  puede  comer  de  un  gran buey  se puede  co- 

·  roer de un  rierno  cabritillo,   las  extremidades  de los  omoplatos   y la 
ternilla.  Sí  uno  rompe  un  hueso  de  un  cordero  pascual 

124   
puro in- 

-. curre en  el castigo  de los 40  azotes 125   Pero  el que deja  sobrante  del 

(cordero  pascual)  puro  o rompe  (el  hueso)  de uno  impuro  no  queda 

sujeto  a  la  pena  de  los  40  azotes. 
12.     Si  un  miembro   (del  cordero  pascual)  sobresale  un  poco 

126
 

se  corta  hasta  alcanzar  el  hueso  y  se  pela  hasta  alcanzar  la  articu- 

lación y se  corta.  En  los otros  sacrificios  se  corta  con  un  hacha,  ya 
que no hay (disposición  alguna)  sobre  fa rotura ddos  huesos.  Desde 
la hoja  de la puerta   al mterior,   se  considera  como interior y desde  la 
hoja  de  la  puerta  al  exterior   se  considera  como  exterior.  Las  ven- 
tanas 12

¡   y la espesura  del muro  se  consideran  como interior. 
13.     Si dos grupos  comen  en una  misma  casa, uno  dirige  su  ros- 

tro hacia  una  parte y come  y el  otro  vuelve  su rostro  hacia  la  otra
de impureza 120

 el frontal  no  lo  hada  aceptable,  porque  decían:  res- parte  y  come 12  
,  mientras  que  la cazuela  de calentar  está  en  medio.

pecto  al nazir  y al que  celebra  la pascua,  el frontal lo hace aceptable 
cuando  es a causa de la impureza  de la sangre, pero  no a causa de la 
impureza  del  cuerpo.  Si la  impureza   es del  abismo 121

,   el  frontal lo 
puede   hacer  aceptable. 

8.     Si se  hace  impuro   totalmente  o en  su  mayor  parte,   tienen 
que  quemarlo  delante  de  la Birá sirviéndose  de la leña  destinada  al 
altar;    si  se  hace  impuro   sólo, una  pequeña   parte  o  si  queda   algo 
sobrante,  se quema en los propios  patios  o sobre las terrazas con leña 
propia.  Los  poco  generosos  lo quemaban delante  de  la Birá aprove- 
chando  la  leña  del  altar. 

9.    Si  el  cordero   pascual   ha  sido   sacado  (fuera   de  Jerusalén) 
o se  ha hecho  impuro,  es quemado   inmediatamente.  Si los propieta- 

rios 
122    

se  han  hecho  impuros   o  murieron,   se  deja  que  se  desfigure 
su  aspecto m  y  quemado   el  día  16.  R.  Yojanán   ben  Baroca  dice: 
también  éste  debe ser quemado  inmediatamente, ya que no hay nadie 
que  vaya  a  comerlo. 

 
116   Num  28,  15. 
117   El primer  sacrif icio  pascual. 
118   El  segundo sacrif icio· pascual  que  tiene  lugar d 15  del  mes siguiente  de 

Iyyar (Num  9,  6-11;   Pes  9,  I ss).         ,, 
11

9   El  oferente  quedaba por   tanto   li bre  de  ofrecer  otro   sacrificio  en  la 
segunda  pascua. Véase Zeb  8, 12;   ];x  28, 36-38. 

120   Por  haber  tenido contacto  con un  cadáver. 
121   Impureza  que  sobreviene  por  el  contacto  con  un  muerto,  pero   que  no 

es sabida, como cuando uno pasa por u.o.  terreno donde está sepultado un muerto 
ignorándolo. 

122   Aquellos  para  quienes  había  sido  sacrificado el  cordero  pascual. 
l13  Dejándolo  para  el  día  siguiente  perdía  el carácter  de  sacrif icio  pascual. 

Cuando  el  servidor 129   se levanta  para  hacer  la  libación 130
,   cierra  la 

boca 131   y  vuelve  su  cabeza hasta  que  llega junto  a su grupo  y come. 
La novia 132   puede  volver  su  rostro y  comer. 

 

 
 
 

Capitulo  VI1 I  
 
 

1.    Cuando   la  mujer  está  en  casa  de  su  marido,   si  el  marido 
inmola por  ella y si su  padre  inmola  también  por  ella,  come  del  ( sa- 
crificio pascual)  de su marido.  Si  fue el primer  día de la fiesta  a cele- 
brarla a casa de su  padre  e inmolaron por  ella  tanto  su  padre  como 
su  marido,  puede  comer  en el lugar  que  prefiera  133

Å   El  huérfano  13
4, 

 

124  Ex   12,  4-6;   Num  91    12. 
125   Mak 3,  3. 
116   Si  sale  del  ámbito  de la casa, donde  se  prescribe  que  ha  de  ser  consu- 

. mido (Ex  12,  46). 
121   En las  murallas  de Jerusalén. 

·:. -    za  Para  que  aparezca  incluso externamente  que están comiendo de  diferente 
- cordero pascual. 

12   Que  atiende  a ambos grupos. 
1.3(!    A los del grupo   con los que no come. 
131   Para  que no dé la impresión  de que  come el cordero pascual con ambos 

grupos.                                                                                                                  . 
132   Debido  a que  se  avergüenza o  més  bien  a que  concentra en  sí  miradas 

codiciosas. 
133   Pero  en el momento  de  la inmolación  tiene  ya que haberse  decidido. 
134   Que  tiene  varios  tutores.
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por  el que  los  tutores  han  inmolado,   puede  comer  en el lugar  qu 
quiera.  Un criado. que pertenece  a dos socios  no puede  comer de nir 

guno  de los dos 135
Å   Si uno  es mitad siervo y mitad libre B,,  no pued 

comer  de  su  amo. 
2.     Si uno  dice a su criado:   «vete  y sacrifica  por mí el corder, 

pascual»   y sacrif ica  un  cabrito,  lo  puede  comer;   si  sacrifica un  cor 
dero,  lo puede  comer;  si  sacrif ica  a un  cabrito  y a un  cordero,  com: 

-1  
"! cero.  Si  padece  flujo "',  se  hace la inmolación  por  ella  en  el día 

.--'·ootavo. 

6.     Por  el que  está de luto, por  el que descombra un  montón de 

ruinas 145
,   asimismo  por  el que  prometieron dejarle  salir  de la cárcel, 

por  el  anciano  y por  el  viejo que pueden  comer  la cantidad  de una 
aceituna,  se  puede  hacer  la  inmolación  ( del  cordero   pascual).   Pero

del primero 137
 En caso de que  se  olvide de qué le dijo  el amo,  ¿quf ,  por  todos  estos  no  se hace  la inmolación  en exclusiva,  ya gue el  sa-

ha  de  hacer?  Sacrificará  un  cordero   y un  cabrito  y dirá:   si  mi  ame 

me dijo  cabrito,  el cabrito  será  para  él y  el cordero  para  mí,  pero  si 
mi  amo  me  dijo  cordero,  el  cordero   será  para  él y  el  cabrito  para 
mí.  Si  el amo  se  olvidó  de  qué  es lo que  le dijo,  ambos  (animales) 

han  de  ser  quemados  
138    

y  aquéllos   quedan   exentos   de  celebrar  la 
segunda  pascua D,_ 

3.     Si  uno  dice a  sus  hijos:   «voy  a sacrificar  el cordero  pascual 

por aquel  de  vosotros  que  llegue  primero   a Jerusalén»,   tan  pronto 
como  el  primero   introduzca   su  cabeza  y la  mayor  parte  del  cuerpo ( 

en  el límite de la ciudad)  gana  su parte y consigue  también  consigo el  
derecho  para  sus  hermanos.  Siempre  pueden  asignarse  ( comensales del 

cordero  pascual)  en tanto haya como la cantidad  de una aceituna para  
cada  uno  de  ellos.  La  asignación  (de  los  participantes)  y  su anulación  

puede  hacerse  en  tanto no  se haya  sacrificado.  R.  Simeón dice:  hasta  
que  no se  derrame  su sangre. 

4.     Si  uno  invita  a  otros  (a  participar)  con  él de  su  parte,  los 

otros  participantes  del  grupo  están  autorizados   a  darle  su  parte  140
; 

él come  de  lo  suyo,  mientras  que  los otros  comen  de lo suyo. 

5.     Si  un  hombre  que  padece  flujo 141     ha  tenido  dos flujos 142
, 

se  hace la inmolación  por él en el día séptimo;   sí  tuvo tres flujos,  se 
hace la  inmolación  por  él en  el día  octavo.  La que está  en espera 
de un día  para  otro 143

,   se hace la inmolación por ella en el segundo 

crificio pascual  podría  devenir  inválido.  Por  esto,  si ocurre  en alguno 
de elles uno  inválido  146

,  están  exentos de celebrar  "la  segunda  pascua, 
a excepto  del  que  descombre  un  montón de  ruinas   que  es impuro 
desde  el  principio. 

7.    No  se puede  inmolar  un  cordero  pascual  por  un  individuo. 

Esta  es la opinión  de  R.  Yehudá.  R. Y osé lo permite.  Incluso  si es 

un  grupo  de  cien  personas  que no  tienen  para  comer  ni  la cantidad 
de una  aceituna,  no  puede  inmolarse  por  ellos  ( el cordero  pascual). 

No  está  permitido  formar   un  grupo  por  mujeres,   esclavos  y  me- 
nores 1<11_ 

8.    El que  está  de luto  hace el baño de inmersión  y puede  comer 

de su  sacrificio  pascual  por  la tarde 148
,   pero  no  de  otros  sacrificios. 

El que  recibe  la  noticia  de un fallecimiento  o el que  recoge  los hue- 
sos (de algún  familiar difunto) 149

,  hace el baño  de inmersión y puede 

comer  de  los  sacrificios.  En  cuanto  al prosélito   que  se  hace  israeli ta 
en la vigilia  de la pascua,  la escuela de Samay dice:  hace  el baño  de 
inmersión   y  come  su .cordero  pascual  por  la .tarde.  .La  escuela   de 
Hile!  dice:  el que  se  separa  del prepucio es como el que  separa  de 
una  tumba.

día;  si  tuvo flujo dos días, se hace la inmolación por ella en el ter·                                                            Capítulo  IX 
 

135   A  no  ser  que  haya  sido  señalado  expresamente. 
136 Git 4,  5. 

 

l.   Si uno se encuentra  en estado  de impureza  o  en un camino 
150

131   El  segundo ha de ser  quemado. Según Ex 12,  5 se podía usar cordero o lejano y  no  celebró la primera (pascua),  celebrará  la segunda.  Si

cabrito  para   la  celebración  de la pascua. 
138   Porque  no  se fijó  previamente  quién  debía comerlos. 
139   Porque   se  cumplió  con  lo  fundamentál,  la  inmolación  y  el  vertimiento 

de la  sangre. 
140   Esta  decisión es conforme a los  que creen que un mismo sacrifi cio  pascual 

puede  ser  comido por­  dos  grupos  separados. 
141   Lev 15,  13. 
142·  Quedando  impuro  por  ley 'durante  siete  días. 
143   Meg  2,  4;  Hor  1,  3;   Nid  4,  7;  Zab  1,  l.  Se refiere  a una mujer  que 

entre  los  once  días  que  corren  entre  una  menstruación  y  otra  ha  sufrido  un 

flujo.  Esta,  haciendo  el baño 'de  inmersión  al  día  siguiente,  ha  de esperar  un 
día  más  y,  si  no  hay flujo  de nuevo,   se considera  pura.  De a1ú  que  al  segun· 
do día,  si  en  él ocurre fu noche de pascua, pueda ya comer  el cordero. 



 

se  equivocó o fue  forzado y no pudo celebrar la primera  pascua,  ce- 
 

144   Lev 15,  25 SS, 
145   Que  han caído sobre  una persona,  que quizás sea cadáver y puede  comu- 

nicar por  su contacto  la impureza legal. Véase Yom  8, 7. 
146   Es decir, si se cumplen .en .alguno  de estos casos las circunstancias tenidas 

que· invalidan  el  sacrif icio. 
147   Por  razones  de  moralidad,  pero  sí  pueden formar grupos  separadamente. 
1    La prohibición  de  comer  alimentos sagrados  durante  el  luto  es prescrip- 

ción  rabínica,  de  ahí que  no  prevalezca sobre  la  obligación  de comer'. el sacri- 
ficio pascual. 

149   Al  año de la muerte,  [os huesos del difunto  eran  recogidos  y depositados 
en un  pequeño  osario. 

150   Num  9, 9 s.
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lebrará  la segunda.   Sí  es  así,  ¿por  qué está  escrito  el  que  está  en 
estado de impureza o en  un  camino lejano? Porgue los unos  están 
exentos  de la  pena de exterminio,  mientras  que los otros están  su. 
jetos  a  ella. 

2.    ¿Cuál  es  el· camino  lejano?  Desde  Modim 151     en  adelante; 
una  distancia  semejante  en  cualquier   dirección.  Esta  es la  opinión 
de R. Aquiba. R. Eliezer dice: desde el umbral del atrio en adelante. 
R. Yosé dice:  por eso se pone un punto  sobre  el he,  no para señalar 
una  verdadera  distancia:  sino (para  indicar)  que se  encuentra  a partir 
del umbral del atrio  en adelante 152

 

 

?·se  hace con el sustituto.  (Pero  si fue encontrado)  después  de  haber 
  sido  sacrificado  el cordero  pascual,  se  ofrece un  sacrificio pacífico. 
 Del mismo modo  se  hace con el sustituto. 
'·   7.     Si  uno  aparta  una  hembra  para  el  sacrif icio  pascual  o  un 

macho de dos años i60,   los dejará  pastar  hasta que adquieran  impute- 
za. Luego se vende y  su  precio se destina  a  un sacrificio voluntario. 

.   Si uno aparta su cordero pascual y muere, no lo ofrecerá su  hijo tras 
él  a  título  de sacrificio  pascual, sino  de sacrificio  pacífico. 

·         8.    Si  el cordero  pascual  se ha mezclado con los corderos  desti- 
nados a  otros  sacrif icios  (sin  que pueda ser identif icado),  se les deja

3.     ¿Cuál es la diferencia existente  entre la primera y la segunda a  todos pastar  hasta  que adquieran impureza. Luego se venden  y se

pascua?  En  la primera  obliga la prohibición  de no se verá y no  se 
encontrará 153

,   mientras  que  en  la  segunda  puede  haber  en  casa  pan 
ácimo y pan con levadura. En la primera se  exige (la  recitación) del 
Halel en la comida, mientras  que  en la segunda  no es necesario.  Pero 
tanto  en una como en otra  (se  recita) el Hale! durante la celebración. 
(En  ambos)  se  come   ( el cordero)  asado  acompañado de pan  ácimo 
y yerbas amargas  y desplazan  al sábado. 

4.    De  un  sacrificio  pascual  ofrecido  en estado  de impureza 154 

no pueden comer ni hombre ni mujeres con flujo 155
,  ni menstruantes 

ni mujeres que han dado recientemente a luz 156
Å  Pero si comen están 

exentos  de la  pena del exterminio 157
Å   R. Eliezer los declara exentos 

incluso  si  entraron  en  el  templo. 
5.   ¿Qué diferencia existe entre la pascua celebrada en Egipto 158

 

y la que celebran las generaciones posteriores? 159
Å  El cordero pascual 

(ofrecido)  en  Egipto  fue  adquirido  ya el día  diez, fue necesario  la 
aspersión  con un manojo  de hisopo sobre el dintel y las  dos jambas 
y  fue comido con  prisa en una sola noche, mientras  que la  celebra- 
ción de la pascua de las generaciones posteriores  dura siete  días, 

6.    R.  Yehosúa  dice:  he  oído  decir  que  se  puede  ofrecer  un 
sustituto  por  el cordero  pascual  y  también  que no  está  permitido 
y no sé  explicarlo. R. Aquíba  decía:  yo lo explico. Un cordero  pas- 
cual  que  haya  sido  encontrado  antes  de  la  inmolación del  (otro) 
cordero  pascual  se le deja pastar hasta que adquiera  impureza.  Luego 
se  vende y se compra con su precio un sacrif icio  pacifico. Asimismo 

 
151   Localidad situada  a unas  17  millas de Jerusalén, distancia que puede  cu- 

brir un  viandante  en un  solo  día, 
15.Z    El  punto  sobre  la  he  (de  reboqab = leiono)   significaría,  según  R.  Oba- 

día,  que  bastaría   encontrarse  a  cinco J = valor  numérico  del  he)  brazos  del 
umbral  del  templo. 

153   Ex  12,  19;   13,  7. 
154   Véase  7,  6. 
155   Lev  15,  19 ss. 
156   Lev  12,  1-8. 
157   Lev  7, 20 s.  ? 

158   Ex  12,  1-13. 
159   Tal  como  se  ordena  en Ex  12,  14-20. 

ofrece con  el  precio  (obtenido)  por  el mejor  de  ellos  otro  de  la 
misma especie y con el precio (obtenido)  por el mejor  de ellos otro 
de (la  otra) especie.  La diferencia de precio la pone uno del propio 
peculio. Respecto (al cordero  pascual) que se  ha mezclado con (cor- 
deros) primogénitos 16

1,   dice R. Simeón:  si es'un grupo de sacerdotes, 
pueden comerlo. 

9.    Si  un  grupo  perdió  su  cordero  pascual  y  encarga  a  uno: 
«vete,  búscalo e inmólalo  por nosotros»  y éste  se  va, lo encuentra  y 

lo inmola)  mientras  que el grupo ha comprado entretanto ( otro  cor- 
dero pascual) y lo ha  sacrif icado,  en caso  de que el suyo  haya  sido 
inmolado  el primero,  aquél  come  del  suyo  y el  grupo come  con  él 
del suyo.  Pero  si el cordero  pascual del grupo ha sido inmolado  pri- 
mero,  el grupo come de lo suyo  y aquél de lo suyo.  Si no  se  sabe 
cuál de los dos fue inmolado primero  o si ambos fueron  sacrificados 
al tiempo, aquél come de lo suyo,  pero el grupo no puede comer con 
él,  mientras  que  el  cordero  pascual del  grupo  ha  de  ser  quemado 
y  quedan exentos de celebrar  la segunda pascua. Pero si  aquél dijese 
a los  del grupo:   «si  me retardo,  salid  vosotros  e inmolad  por  mí», 
y se va, y lo encuentra,  y lo sacrifica, mientras el grupo compra ( otro 
cordero  pascual)  y lo  sacrifica,  si  el cordero del  grupo  fue  sacrifi- 

.   cado  primero,  el  grupo  come de lo  suyo  y  aquél  puede  comer  con 
ellos;   si  fue  el de aquél  el primero  en ser  inmolado, come  el  suyo" 
y el grupo come  el suyo.  Si no se sabe  cuál de los dos fue inmolado 
primero o  si  fueron  sacrificados  ambos  al  tiempo,  el grupo  come 
el suyo,  pero  aquél  no  puede  comer  con  ellos. El  suyo  ha  de  ser 

·      llevado al lugar de la cremación y él queda· libre de celebrar la se-  , 
:. gunda pascua.  Si  aquél  les  hubiere  dicho 162    y el  grupo  le hubiere 
- ·  dicho a él 163

,   comen  todos del primero, y si  no se  sabe  cuál de ellos 
·   fue inmolado  primero,  ambos  serán  llevados  al lugar  de  la  crema- 
:  ción.  Si  no  les hubiere  dicho nada  y el grupo no  le hubiere  dicho 

-  nada,  no son responsables  el uno del otro. 
 

160   Que  no  son  aptos  para el sacrif icio  pascual. 
.. .       161   Que  sólo  pueden  comerlos  los  sacerdotes. 

162   «Si  me  atraso,  consideradme  participante   de  vuestro   segundo  cordero.» 
163   «Busca el cordero  perdido  y  sacrif ícalo  por  nosotros».
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1 O.     Si  los   corderos pascuales  de  dos  grupos  se  mezclan ( sin 

poderlos  distinguir),  uno se coge uno  y el otro se coge el otro.  Uno 
i     de un grupo se pasa al del otro y otro de éste al otro, y dicen de este 

modo:   « si  este  cordero  pascual  es  el  nuestro,   renuncias  al  tuyo  y 
eres  contado  entre nosotros.  Peró  si este  cordero  pascual  es el  tuyo, 
renunciamos   al  nuestro  y  somos  contados   en  el  tuyo».  Lo  mismo 

se  hace  cuando  son  cinco  grupos,  cada  uno  de  cinco  o  diez  partici­ 
pantes.   C::ida  grupo se coge  uno y dice  del  mismo  modo. 

11.     Si  son dos  personas  cuyos  corderos  pascuales  se  han mez­ 
clado,  uno  coge  uno  y la  otra  coge  otro.  El  uno  asocia  a  sí  a  una 
persona  de la plaza y el otro  asocia a sí  a otra  persona de la plaza. 
Luego éste viene junto a aquél y aquél  junto  a éste, y dicen del si- 
guiente   modo:   «si  este  cordero  pascual  es  el  mío,   tú renuncias  al 
tuyo  y te  haces partícipe  del  mío,  y  si  este  cordero  pascual  es  tuyo, 
yo renuncio  al mío y me hago partícipe  del tuyo». 

 

en  todas  las  noches   podemos   comer  pan  fermentado   y .pan  ácimo; 

ien esta noche,  en cambio,  ha de  ser todo  á­cimo;   en que  en todas  las 

4noches  podemos   comer  todo  tipo  de verduras,  mientras  que  en  esta 
'í,oche  comemos (sólo)  yerbas  amargas;  en que en  todas  las noches 

podemos  comer  carne  asada,  hervida  o cocida,  mientras  que  en  esta 

:, noche  sólo  asada;   en  que  en  todas  las  demás  noches   mojamos  una 
·,    sola  vez, mientras  que en esta  noche dos veces. El  padre  lo instruye 
, según  l,;i    capacidad  ÁP  rnmpr P.ncÍ /;n   ,.. :¡p.1   hijo.  rnTT"l;AM'7"<:l     pnr  ,:,]    opro- 

bio y termina  por  la gloria.  Comenta  el un arameo  errante  fue  mi  
­       padre 169   hasta  que  termina  toda  la perícopa. 

-  ,          5.     Rabán Gamaliel  solía  decir:  quien no dijo  estas  tres  cosas 170
 

en el sacr ificio  pascual  no cumplió  su  obligación,  a saber:   el cordero 
pascual, el pan ácimo y las yerbas amargas. El cordero pascual, porque 
Dios pasó de largo sobre  las casas  de nuestros  padres  en Egipto.  El 
pan  ácimo,   porque   fueron   redimidos  nuestros  padres   de  Egipto. 
Yerbas  amargas,  porque  los egipcios amargaron la vida  de  nuestros 
padres  en Egipto.  En  cualquier  caso  ha de considerarse  cada  uno  a 
sí  mismo  como   si  hubiese   él salido  de  Egipto,   ya  que está  escr ito: 
lo explicarás  a tu hijo en aquel  dia,  diciendo: es por lo que el Señor

Capítulo  X biza por mí al.  salir de Egipto 171
 Por  esto  estamos  obligados  a dar

 

 
l.   En  la vigilia de la pascua, cuando se  avecina el  tiempo del 

sacrificio   vespertino  16 
,  nadie  debe   comer  hasta  que  no  anochezca. 

Incluso  el  más pobre de Israel  no comerá mientras  no  esté reclinado 

a la mesa y no tendrá menos  de, cuatro copas  de vino 165
,   aunque  sea 

de los de  la escudilla 11  
. 

2.    Cuando se escancia   la primera copa dice la escuela de Samay 
que  se  recita  la  bendición del día y a continuación  se  pronuncia la 

gr acias,  alabar, entonar  loas,  magnificar , ensalzar, glorificar,  bendecir , 
exaltar y  sublimar  a quien  hizo  con  nosotros  y con  nuestros  padres 
todos  estos prodigios.  Nos sacó  de la esclavitud a la libertad,  de la 
tristeza  a la  alegría, del luto  a la fiesta, de las  tinieblas  a la extra- 
ordinaria  luz,  de  la  servidumbre  a la  redención.  Digamos  ante  él 
aleluya 172

Å 

6.    ¿Hasta dónde ha de llegar la recitación? La escuela de Samay 
dice: hasta  madre gozosa de hijos 173_   La escuela de Hile!  dice:  hasta 
el  si/ex en fuente  de agua 17  

.  Se  concluye con  (la  bendición)  de  la 
que  nos  redimió  y  redimió  a  nuestros

bendición  sobre  el vino. Pero la escuela de Hile! dice:  se pronuncia 
la bendición  sobre  el  vino y luego se  recita la bendición del día 161

Å 

3.    Cuando  le ponen  delante  (los  alimentos),  (los  come)  alige- 
rándolos  con lechuga hasta  que llegue la degustación  del pan.  Se le 
pone   entonces   delante  pan  ácimo,  lechuga,  compota   de  frutas 

168   y  · 
dos platos  cocidos, aunque la compota  no sea  de precepto.  R. Eliezer -; 
ben  Sadoq  dice:  es  de precepto.  Cuando  estaba  en pie  el  templo, 
se  ponía  delante  de él el cuerpo del cordero- pascual. 

redención.   R.  Tarfón   dice: 
padres de  Egipto,  sin  otra  conclusión.  R.  Aquiba  dice:   «el  señor 
nuestro  Dios y el Dios de nuestros  padres nos haga llegar con salud, 
a  otras  pascuas   y  a  otras  fiestas   que  vienen   a  nuestro   encuentro, 
gozosos  por la reconstrucción  del templo de tu ciudad y alegres  (por 
la  restauración)  de tu  culto.  Que podamos comer de los otros sacri- 
ficios  y del  sacrifi cio  pascual hasta bendito  seas tú, Señor,  que redi­ 
miste  a  Israel».

4.     Se  escancia  luego  la  segunda  copa.  Aquí  pregunta  el  hijo  al           7.    Luego se  escancia la tercera copa.  Se  pronuncia  la bendición

padre, y si el hijo no tiene todavía conocimiento,  el padre lo instruye:  ' 
¿en  qué se diferencia esta  noche de todas las otras noches? En  quc '. 

 

 
164   Véase  Num 28, 8. 
165   Prescr itas  en  la cdebración  pascual. 
166   Véase  Pea  8, 7. 
167Ber81         ., 
168   En la' que  untaban las yerbas amargas para aliviar  su amargor. 

sobre  la comida.  En  la  cuarta  (copa)  se  termína  (la  recitación)  del 
 

 
" Dt  26, 5 s. 

170   Explicando  su significado o pronunciando los versos concernientes  a  estas 
tres cosas (Ex  12,  27 .  .39;   1,  4). 

171   Ex 1.3,   8. 
172   Generalmente se  refiere  a  los  salmos HaJel  (113­18). 
m  Final del  Sal 113. 
174   Final del Sal 114. 
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Hale! y a continuación  se recita  la  bendición  del cántico.  Entre  una 
y otra copa,  si uno quiere beber,  puede,  pero entre  la tercera y cuarta 

no  puede. 
8.    Tras   el  cordero  pascual  no  se  despiden   con  un  postre.   Si 

algunos  se adormecen, pueden  comer ;  pero si todos  se adormecen,  no 
pueden comer. R. Yosé dice:   si cabeceaban,  podían comer;   pero  si 
dormían   profundamente,  no  podían   comer. 

9.    El  cordero  pascual,  pasada  la media  noche,  hace impuras  las 
manos m El  sacrif icio  que  se  ha  hecho  abomínahle   y  los  restos  116

 

hacen impuras las  manos.  Si  uno  pronunció la bendición  del  sacr i­ 

ficio  pascual,  queda   exento  de  la  del  sacrif icio  festivo 177
Å    Pero   si 

recitó  la bendición  del  sacrificio  festivo,   no  está  exento  de  la  del 
sacrificio  pascual.  Esta  es la  opinión  de R.  Ismael.  R. Aquiba  dice: 
ni ésta  exime  de  aquélla  ni aquélla  de  ésta. 

 

175   El  sacr if icio  pascual  había  que  comer lo  antes de  la media noche. 
176   Que  sobran  de  un  sacrificio. 
177   Véase   ó,  J,4, 

 

 
 

SICLOS  (sheqali m) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INTRODUCCIÓN 

 

 
En  las  ediciones  de  la Misná  y  de  la  Tosefta,  el  tratado  del 

síclo sigue  al de  la Pascua;  en  el talmud  [erosolimltano,  en cambio, 
es el  tratado  del día del perdón el que sigue a la Pascua.  Si el prin­ 
cípio  ordenador  hubiese  sido  temporal  o  lógico, el  tratado  de  los 
siclos  debla preceder al de  la pascua,  ya que los sacrificios cotidia­ 
nos del novilunio  de Nisán  debían ser adquiridos con el dinero re­ 
colectado  para  el nuevo  año  li túrgico.  Pero ya hemos señalado que 
el  principio  ordenador  no  es  lógico  ni  temporal,  sino  simplemente 
externo  y  accidental:  el  número  de  capítulos  de cada  tratado:  Co­ 
mienza el  sábado  por  tener  veinticuatro  capítulos,  le  sigue  el erub 
por tener diez,  a continuación  vienen  los  tratados  de  la pascua y de 
los siclos con ocho,  aunque aquí,  al coincidir  el mismo número, sur­ 
gen  dudas  de cuál deba preceder a cuál.  En  el seder u orden  mo'ed 
este principio  ordenador  parece  bastante  evidente. 

El tratado  versa sobre el  impuesto  del siclo que obligaba a todo 
,   varón  israelita  levita,  laico,  prosélito,  siervo,  esclavo liberado,  pero 
no a mujeres,  ni  esclavos,  ni menores  (Sheq  1,  3)  para hacer frente 

s   a las necesidades del templo. El precepto  tiene origen bíblico. Moisés 
:  ordenó  (Ex  30,  13)  que  lo  que  dará  cada  uno  de  los  que  han  de 
'componer  el censo  será  de medio  siclo  del peso  del  siclo  del santua- 
- rio,  que es  de  veinte  guerás; medio  siclo  será el  don  al Señor.   En 
2 Par  24,  6, se  describe  como  tributo   impuesto  por  Moisés. 

Los sacerdotes  y los  levitas,  al estar  excluidos  de  pasar por  el 
censo  (o  ali stamiento),   no  estarían   obligados  a pagar el  tributo  y 
de hecho,  los  sacerdotes  buscaban  argumentos  para excusarse.   Pero 
los  escribas rechazaban su  excusa.  Mujeres,  esclavos  y  menores  no 
estaba»  obligados a pagar el tributo,  pero  estaban  capacitados para
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pagarlo. Si un padre comenzaba a pagar el tributo  por un hi¡o menor 
(de  veinte  años),  quedaba obligado  a  continuar  haciéndolo en los 
años  venideros. 

El  texto  del Ex 30,  13,  habla de medio sido  del peso  del siclo 
del  santuario.  En  tiempos   mísnicos  correspondía  el  siclo  contem. 
poráneo  al medio  siclo del  santuario,  de ahí que  en nuestro  tratado 

se hable siempre de un siclo o de siclos enteros.  El medio siclo equi­ 
valía  a  dos  denarios  o   dracmas  (dídrajma,  lvft  17,   24),  que  era, 

según confiesa  Josefa  Flavio,  lo que espitaba cada  varón ¡udío  en su 
tiempo   ( to  te  didrajmon,   o  to   theo  katabálein   ekástois   pátrion, 

Ant,  Jud.  18,  9.1;  en  3,  8.2,  explica:  o de siklos  nómisma ebraíon 
on  Attikás  déjetai  drajmas   téssaras).   En  tiempos  de  Nehemías  se 
estableció como volumen  del tributo  un tercio de siclo (10,  33­34), 
cuyo  valor  superaba al  impuesto  en  la  Bibl ia.   En  nuestro  tratado 
(2,  4)   se  recoge  una  tradición  según  la  cual   el  tributo   no  tenía 
fiiada  ninguna  cantidad.  Dice R.  Yehudá  que  cuando los  israeli tas 
tornaron del exilio  pagaron  el tributo  con dracmas (moneda persa), 

luego con selás (1  selá  = 4 dracmas),  más tarde con tebás (1  tebá = 
= media  selá),   luego   con  denarios  (1  denario =  1   dracma = un 
cuarto de selá). 

La  recaudación  del  tributo  se  hacía en  el mes de Ad.ar (último 
del  año  litúrgico),  ya  que  en  el siguiente  mes  de Nisán  todas  las 
adquisiciones para las necesidades cultuales del templo había que 
hacerlas con  el nuevo  dinero  recolectado.  La remesa del  dinero  al 
templo  se  verificaba  en  tres épocas:  el proveniente  de Palestina se 
entregaba antes del primero  de Nisán/ el de los países circunvecinos, 
medio  mes antes de la fiesta  de las semanas; el de los países lejanos, 
medio  mes antes de la fiesta de los tabernáculos. 

El  dinero  recolectado  se  usaba para hacer frente  a  las   necesi­ 
dades cultuales del templo (4,  1­4)  de orden público o comunitario. 
Entre fariseos  y saduceos se suscitaba la cuestión  de si era permitido 
a un privado  sufragar los gastos  de  un sacrificio comunitario.  Según 
los fariseos,  los sacrificios públicos debían  correr todos a cuenta  de 
la partida  de los siclos. 

La obligación  de satisfacer  el siclo  cesó con la destrucción  del 
templo,  ya  que  estaba  en  función  de  las necesidades cultuales.  Sin 
embargo,  por  orden  de  Vespasiano   la  costumbre  se  impuso  como 
ley  de  estado,  únicamente  que  ahora la  recaudación fue  destinada 
para el templo  de Júpiter capitalino de Roma y constituyó el ll amado 
fiscus iudaicus  (Bell. Jud.  7,  6.6),  En  tiempos  de Adriano  parece 
que  hubo  un intentó  por  parte  del  gobierno  romano de  reconstruir 
el  templo   ¡erosoli mitano  y  con  este  fin  se dispuso  de  nuevo  que 
entrara  en  vigor la recaudación  del siclo (Gn  R  64 [  40d] ): 

.       Los dos  primeros capítulos  del tratado se ocupan de la recogida 
del impuesto;  los' dos siguientes  de su empleo;  el quinto  de la  admi­ 
nistración del templo;' el sexto de las 13  puertas, mesas y cestos  del 

 

"templo;  los  dos  últimos  del problema de cuándo  un  objeto  encon­ 
­t,ado  se ha de  considerar puro  o  impuro,  santo  o profano. 
_             El  tratado tiene  huellas de  una redacción tardía.  Es posible  que 
"tras  la destrucción  del  templo  los rabinos quisieran perpetuar  en el 
recuerdo  de   las  generaciones  posteriores   todas   estas  normas   que 
perdieron desde  entonces  su efectividad. 
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Capitulo  primero 
 
 

l.    El  primer  día del  mes  de  adar 1   se   hace el pregón  ( de  los 
preceptos   relativos)  al  siclo 2    

y   a  la  doble  semilla 3
Å    El   15   del 

mismo mes  se  lee  el  libro  de  Ester  en las  ciudades  amuralladas 4 

se  reparan  los caminos, las plazas y las cisternas 5
,   y  se hacen  todas 

las  cosas necesarias  del  ámbito  público,  se  señalizan  las sepulturas 6 

y también  salen  (los encargados) por razón ( del precepto)  de la doble 
semill a, 

2.    R.  Yehudá  dice:  en un  principio  escarbaban  y lo  arrojaban 
delante  de  aquéllos 7

Å    Cuando  aumentaron  los  transgresores,  escar- 
baban y lo arrojaban  a los caminos.  Luego dispusieron  que  se  decla- 
rase todo el campo como sin  propietario. 

).    1.21  J.5  Oi1 nrrsnro  ID"t"S  b"c:  t:tfrot.1:lom1 'r.í8 1Dn1­L1;   en  t?1  krr1ritttr;, 

del estado;   el 25 se colocaban en el templo. Una vez que las habían
colocado  en el  templo,  comenzaban  a embargar 8

 ¿A  quién  se  em-:

bargaba? A levitas,  israeli tas,  prosélitos,  siervos,  esclavos libertados; 
pero no a mujeres 9

,   esclavos o menores.  Si el padre comenzó a pagar 

 
1    Adar  era  el  último  mes  del  año  li túrgico  judío,  correspondiendo  mayor- 

rnente a nuestro  mes de marzo. 
2  Con   este  impuesto  se  pagaban  los  sacrificios   públicos   cotidianos,   que   a 

-- partir  del  primero  de Nisán  debían  ser  adquiridos  con la  nueva colecta. 
3  Véase tratado  Kilayim. 
4  En las ciudades amuralladas  se celebraba la fiesta de Purim  el  15  de Adar. 
S   Dañados  por  el invierno. 
6  Esta  señalización es necesaria por raz6n de las  leyes de pureza  legal. 
7  Esta  misná se refiere al precepto de la doble semi lla.                        · 
8  Se  podía  embargar   cualquier  objeto,  ya  que  se  trataba  de  un   precepto 

bíblico. 
9  En  el texto  bíblico (Ex  30,  12)  se habla sólo de isb,  «hombre».



 

0 

Å 

Å 

Å 

Å 

, 
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el  siclo  por  el  hijo  menor,  no  puede  interrumpir  ( en  adelante  el 
pago).  A los sacerdotes  no se  les  embargaba por  el bien de la con- 

 
obligado. Los hermanos  y los socios 22  que están  sujetos  a sobretasa 
quedan exentos del diezmo del ganado, pero  cuando  están  oblísados

cordia. al diezmo  del  ganado",  quedan  libres de  la sobretasa.  ¿Cuál es  la

4.    R.  Yehudá dice: Ben Bujrí  afirmó en Yavne que todo sacer- sobretasa?  Una maá de plata 24
Å  Esta es  la opinión de R. Meír.  Los

dote que paga el  siclo  no peca 10
 R. Yojanán ben Zakay le replicó: sabios  dicen:  media.

no  es  así, sino  «todo  sacerdote  que  no paga  el  siclo  peca» 11
 Pero

los  sacerdotes   explicaban a   su  favor 12 
Å   el  texto:   toda  oblación   de 

sacerdote  se  quemará  toda,   no  se  comerá 13
.     Siendo  el  órner 1

4,    los 
dos  panes 15   y los panes de la proposición 16   nuestros,  ¿cómo  pueden 
ser  comidos? 

5.    Aunque  se  dijo  que  no  se  embargaba  a  mujeres,    siervos  y 

menores,   si  éstos  pagan  el siclo,  es aceptado.  Pero  a los  adoradores 
de las estrellas y a los samaritanos que pagan el siclo no se les acepta 
directamente.  Tampoco  se aceptaba  directamente  el par  de  pichones 
de los pacientes e flujo,  o  de las mujeres que sufrían  asimismo flujo, 
o de  las  que  recientemente habían  dado  a luz,  ni los  sacrificios  por 

 
Capitulo  II  

 

 
l.    Está  permitido  cambiar los  siclos  en  dracmas 25    a causa del 

transporte  por  el camino. Del mismo modo que  había cajas 26  en el 
templo, así las  había en las provincias. Si  los habitantes  de una ciu- 

dad han. nviado 27   los siclos  y éstos  son  robados  o si se  pierden,  si 
la oblación  fue  ya  hecha,  hacen  un  juramento  ante  los  tesoreros; 
si  no, lo hacen ante los ciudadanos de la ciudad y éstos  tienen que

el pecado,  ni los sacrificios  por la culpa 17 En cambio, sí  se  acepta- pagar  los  siclos  en  sustitución  de  los  otros.  Si son  encontrados  o

ban  directamente  los sacrif icios  por voto  y los sacrificios  voluntarios. 

Esta es  la regla:  se  puede aceptar  directamente  todo lo que se  trae 
por  voto o voluntariamente,  pero  no  se puede  aceptar  directamente 
lo  que  no  se trae  por voto o voluntariamente. Así fue  expresamente 

de l rado  po   Esdras,  en cuanto  que  está  escrito:   no conviene  que 

si  los ladrones  los restituyeron,  tanto los unos  como los  otros  son 
siclos  y al año siguiente  no  se les  cuenta is.. 

2.    Si uno  da  su  siclo  a su  compañero  para  que  pague por  él 
y  éste  la  entrega  como  si  fuera  por  él  mismo,  si  la  ofrenda  fue 
hecha,  comete  un  sacrilegio.  Si  uno paga el siclo  con dinero  consa- 

29

edifiquemos  Juntos  la  casa de  nuestro  Dios 18
Å 

grado y si  la oblación ha sido hecha y los animales  han sido  ofre-

.6.    Estos  son los que  están  sujetos  a una  sobretasa:   levitas, is- 

raelitas,  prosélitos  y los esclavos que han  adquirido  la libertad.  No, 
en  cambio,   lo  sacerdotes,  las  mujeres,   los  esclavos  y  los  menores. 
Si  uno  paga  el  siclo por  un  sacerdote,  o  por una  mujer,  o por  un 
esclavo)  o por  un  menor,  queda  exento.  Si paga  por  él mismo  y por 

cidos,  comete sacrilegio.  (Si  paga el siclo)  con el dinero del segundo 
diezmo o del año  séptimo,  come lo  que corresponde  a ello. 

3.    Si uno  reúne  monedas y dice:  «éstas  serán  para  mi siclo», 
la  escuela  de  Samay dice  (de  él):  el  excedente  es para  sacrificios 
voluntarios.  La escuela  de Hilel  dice:  el  excedente  puede  dedicarse

su  c::om.pañ.etc,  que.di.  <:.u.tete  a  un.a  <&Qbteta$.a 19 R.  Me{t  die.e·.   dos a  cosas profanas 30
Å   (Si  dice):  «cogeré  de aquí  mi  siclo»,  están  de

sobretasas.  Si  uno da un selá 20 y recibe un  siclo  21
 

sobretasas.
 

está  sujeto  a  dos acuerdo  ( ambas escuelas) que el excedente puede ser dedicado a usos 
comunes.  (Pero  si dice):  «éstos  son para un sacrificio por el pecado»,

7.    ?i uno  paga  el  siclo  por  un  pobre,  o  por  su  vecino, o por 

un  conciudadano,  queda  exento.  Pero  si  les  hace  préstamo,  queda 
 

10   Aunque   estén  exonerados del  impuesto. 
11    Por  diversa  interpretación  de Ex  30,  13. 
u  Aunque  no  conforme a su  significado. 
l3   Lev  6,  23. 
14   Se ofrecía el segundo día de pascua. 

15  De la nueva cosecha; se ofrecían el primer día <le  la f iesta  de las semanas. 
16   Se  renovaban  semanalmente sobre  la  mesa de oro  del templo. 
17   Se  refiere   a  samaritanos   y  paganos,  lo  mismo  que  en  las  disposiciones 

inmediatas  siguientes. 
"  Esd 4; 3.                                                         Å 
19   Por la  gran  demanda de medio siclo,  estos  aumentaban  de valor.  De  ahí 

que  quien  pagaba  un  sido  (medio por  él y medio  por  otra  persona)  tenía  que 
entregar  una  moneda  adicional. 

20  Un  siclo,  según  término  arameo. 
21   Se entiende  medio .siclo,  que era la cantidad que se entregaba de impuesto. 



 

están de acuerdo en que debe ser destinado  a sacrif icios  voluntarios. 
(Si  dice):  «cogeré de ellos para  un  sacrificio  por  el pecado»,  están" 
de acuerdo en que el excedente  puede ser  destinado  a usos comunes. 

"        4.    R.  Simeón  dice:  ¿qué  diferencia  existe  entre  siclos  y sacri- 
ficio por el pecado 31? Los siclos tienen un límite fijado,  pero el sacri- 
 

22  Hermanos  que  han  repartido  la  herencia  paterna,  pero  que  forman  una 
sociedad. 

23   Por  no  haber  todavía dividido  los bienes del padre. 
24  Correspondía  a una vigesimacuarta  parte  de un  siclo. 
25   De oro, con valor de dos siclos. 
26   Para depositar el impuesto. 
27   Al  templo.                     · 
1.8    Al  año  siguiente  quedan  descargados del impuesto. 
29  Destinado  al templo. 
30 Porque  faltaba  la  intención  de dedicarlo  al templo. 
31  Se entiende  entre el dinero  que uno va recogiendo para pagar el impuesto 

del  medio  siclo  y el que  se  acumula para  adquirir  el sacrificio por  el pecado.
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Å 

1 

 
fido  por  el  pecado   no.   R.   Yehudá  dice:   pero   los  siclos   tampoco 
tienen límite  fijado.  Cuando  los israelitas  tornaron del exilio, pagaron 
su  siclo en dracmas,  luego  volvieron  a pagar  el siclo  en selás,  luego 

en tebás y, finalmente,  demandaron pagar el siclo en dena ios.  R. Si. 
meón  dice:  a cesar  de  todo,  la carga para  todos  era  la misma,  pero 
en  el sacrifícid  por  el pecado  uno  trae  un  selá,  otro  dos,  otro  tres. 

5.    El  excedente  de  los  siclos 32   se puede  destinar   a usos  comu- 

 
-el primero  de Siván y el 29  de Elul.  ¿Por  qué dijeron  el 29 de  Elul 
y  no  el primero  de  Tisri?  Porque es un  día  festivo y no  es posible 
pagar el diezmo en día festivo.  Por  eso lo adelantaron  al 29  de Elul. 
, .     2.    En  tres cajas, cada una de la capacidad  de 3  seás,  se  recogía 
l   oblación  de  la  cámara  del  templo.   En  ellas  estaba  escrito:   alef, 
bet, gime!" .  R.  Ismael  dice:   estaba escrito  en  letras  griegas:   alfa, 
beta y  gamma.  El  que  cogía  la  oblación  no  entraba   con  manto,   ni

nes. En  el excedente  del  diezmo de la efá 33
 en el excedente  del par con zapatos,  ni con  sandalias,  ni con  filaterías,   ni  con  amuleto,   no

de pichones  ofrecidos  por  el hombre  o mujer  que  sufre  flujo  o por 
la mujer  que  ha  dado  a luz  recientemente,  en  los  sacrificios  por  el 
pecado  y por  la  culpa,  el  excedente  se  dedica  a  sacrificios  volunta- 
rios. Esta es la regla:   todo  lo que se ofrece a título de sacrificio  por 
el pecado  y por  la  culpa,  el excedente  se  destina  a sacrificios  volun- 
tarios.  El  excedente  de un  holocausto  se puede  destinar  a otro  holo- 
causto  y el de una  ofrenda  a otra,  el excedente  del  sacrificio  pacífico 
a  sacrificios  pacíficos;   el  excedente  del sacrificio  pascual  puede  ser 
dedicado  a sacrificios  pacíficos;   el  excedente  de  sacrif icios  de  nazi. 
reos  a  sacrificios  de  nazireos;   el  excedente  de  un  sacrificio  de  un 
nazir  a sacrificios  voluntarios;   el excedente  de  los pobres   a los po- 
bres;   el excedente  de  un  pobre  puede  ser  destinado  para  el mismo 
pobre;   el  excedente  de -cautivos  para  cautivos;   el excedente  de  un 
cautivo  para  el propio  cautivo;   el excedente  de  los  muertos 

34   
para 

los muertos;   el excedente  de un muerto  para  sus herederos.   R. Meír 
dice:  el excedente  de  un  muerto  debe  quedar  depositado   hasta  que 
venga  Elfos.  R.  Natán   dice:   con  el  excedente  de  un  muerto  se  le 
construye  una  lápida  para  la tumba. 

 
 
 
 

Capitulo  III  
 
 

l.   Tres  veces  al  año  se  hacía  la  recogida  en  la  cámara  del 
templo:  medio mes antes  de la Pascua}  medio mes antes de Pente- 
costés,  medio  mes antes  de la fiesta  de los tabernáculos. Estos  son 
los tiempos del año para el diezmo del 'ganado 35

Å   Esta  es  la opinión 
de R. Aquiba.  Ben Azay decía:  el 29 de Adar,  el primero de Siván, 
el 29 de  Ab.  R. Eliezer  y R.  Simeón dicen:  el primero  de  Nisán, 

sea  que  empobreciere   y  se  dijere  de  él:   por  el  pecado  cometido 
en 

Å

la  cá
, 

mara  h
Å   

a  empob
<   

reci
Å 

d
1 

o  o  que  se  enn
Å 

quecr
Å 

ere  y  se  d
1"

i jere  u
1 

e 

él:  con lo  sacado  de la cámara  se ha enriquecido;  ya que  el hombre 
debe cumplir  tanto  con las  creaturas  como  con  Dios.  Está escrito: 

seréis inculpables ante  el Señor y ante  Israel 37   y hallarás buena opi­ 
nión  ante  Dios  y  ante  los hombres 38

 

3.    Los miembros  de la familia  de Rabán  Gamaliel  solían entrar 
teniendo  entre  los  dedos  el  siclo  y  lo  arrojaban  delante   del  encar- 
gado  de  la  recogida  de  la  oblación  39

Å   Este hacía  la  intención  y  lo 
empujaba  a la caja. El encargado  de recoger  la oblación  no la recogía 
hasta  no  haber   dicho  a  los  circunstantes:   «¿recojo  la  oblación?». 
Aquéllos  le  respondían:    «recoge,   recoge,   recoge»,  tres  veces. 

4.    Cuando  recogía por  primera vez la oblación  la cubría  con  un 

cobertor 40     En   la  segunda   vez  volvía  a  cubrirla   con  el  cobertor. 
En la tercera  ocasión no  la cubría  para  evitar  que  pudiera  olvidarse 
y recogiera  como  oblación  de  la  sustancia que  ya  babia  sido  reco- 

gida. La primera  recogida  se hacía  a nombre  de la tierra  de Israel  41
; 

la segunda  a nombre  de  las  ciudades  de  su  entorno,   y la  tercera a 
nombre  de  Babilonia,  de  Media  y de  las  provincias  lejanas. 

 
 

 
Capítulo  IV 

 

 
l.   ¿Qué  se  hacía con la  recogida de la oblación?  Se  adquiría 

con ella los sacrificios  cotidianos 42   
y los adicionales 43

,   sus libaciones, 
 

.                      
36   Las tres primeras letras  del  alfabeto  hebreo,  con valor numérico,  1,  2, 3, 

-   para saber  qué  oblación había  sido  hecha primero  y servirse  de  ella en  primer 
-  lugar para  la  adquisición  de  los  sacrif icios. 
·                   37   Num  32, 22. 

38

La escuela de Hile! considera en primer  caso el excedente como profano,  mien- 
,.... Prov  3  4. 

39

tras en el segundo,  sacro  (destinado  a  sacrif icios  voluntarios). 
J2. El  excedente  del dinero  que  se  ha ido. juntando  gradualmente  para  pagar 

el impuesto  del medio  siclo. 

Para  asegurarse de que  su  oblación  iba  a ser  empleada en la  adquisición 
del sacrificio y que  no  quedase como  remanente. 

40   Los  siclos  remanentes  para  no coger  de ellos la próxima  vez. 
41

33   Lev  5, 11-13  (f lor  de  harina,  que ofrecían en el  sacrif icio  por el  pecado
 ....,.   , Ya  que  eran  sus  habitantes   los  primeros   en  cumplir  con  la  obligación

'los  más pobres,  aguellos  que 'no  podían  comprar  dos  tórtolas  o  dos pichones). 
34  Excedente de dinero recogido para sufragar los gastos del entierro. 

, del   siclo.                                                                                                         l. 

::,.   '- -  
42    Num  28,  1-8. 
43
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35   Leo  27,  32;  véase Bek 9, 5.
 ".:·, Sacrif icios  especiales  para  los  sábados,  luna  nueva  y  días  festivos  (Num

28, 9-31). 
 

\ '
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, 

56 

 

el   ámer 44 los  dos  panes 45 el  pan  de  la  proposición 
46  y todos  los 

 

' altar  y  el  excedente   de  la  oblación   para   los  utensilios   del   culto.

sacrificios   de  la  comunidad.   Los  guardianes   de  las  plantas 
41    

que 

crecían  espontáneamente  en el año  sabáti co 48   cogían  su  salario de la 

oblación  depositada  en  la cámara  del  templo  49
Å    ­   Yosé dice:  pero

 

 

·  Ninguno   de  los  dos estaba de  acuerdo  en  lo  referente a  los  frutos. 
·    ·          5.     ¿Qué  se  hacía  con el  excedente  del  incienso 61?  Se  apartaba 
de él el salario  de los operarios  62

 

el que quiera  puede  ofrecerse  a ser  guardián  grarurto,  Le replicaron: 

en.  todo  caso, tú  dices que no se ofrece sino  lo  que es de la  comu- 
nidad.  .                                                                                                                                                                                                                                s, 

2.    La  vaca 50
,    el  chivo  expiatorio 51

,    la  cinta  de  púrpura      se 
ofrecían  a  costa  de  la  oblación  recogida en  la  cámara  del  templo. 

Pero  la  rampa  para la  vaca 53
,   la  rampa para el chivo  expiatorio 

54
 

,  lo rescataban  luego  con  ( el dinero 
previsto) para  la paga de, los operarios,  lo entregaban a los  operarios 
como salario  y lo adquirían  de nuevo  ( con dinero)  de la nueva  obla- 
ción.  Si  la  nueva  oblación  había  llegado  a  tiempo,   se  adquiría  con 
la oblación nueva;  si  no, con la vieja. 

6.     Sí uno hace entrega de sus bienes  al santuar io  y  se  encuen­ 
tran entre ellos  cosas aptas  para los  sacr if icios  de  la comunidad,  se

la cinta  (que  se colocaba)  entre  los cuernos 55
 el can_al  de agua , los dan a  los artesanos  como paga.  Esta es la opinión  de R.  Aquiba.   Le

muros  de la ciudad  y de  sus torres,   todas  las nece 1dad s  de, la _cm- 
dad eran  provistos  con los sobrantes  de la cámara    .    Aba  Saúl dice: 
en  cuanto  a  la  rampa  de  la  vaca,  los  sumos  sacerdotes  la  hacen  a 

su  costa.
 

replicó  Ben  Azay:  no  es ésa la regla,  sino  que  se separa  de  ellos  la 
paga  de  los  artesanos,  luego  se redimen   con  el  dinero   de  los  arte- 
sanos,  se  entregan a  éstos  como  salario  y  se  vuelven  a  adquirir con 

63

3.     ¿ Qué  se  hacía  con  el  excedente  del  resto  de fa cámara?  Se
 la   nuev.a   oblación   .

 

compraba con  él  vino,  aceite,   harina 58   y  la  ganancia  era  para el 

templo.   Esta  es  la  opinión   de  R.  Ismael.   R.  Aquiba   dice:   no  se 

puede  hacer  ganancia  ni con  los  bienes  del  templo  ni con los de los 
pobres. 

4.     ¿Qué se hacía con el excedente de la oblación"? (Se hacían) 
laminillas  de  oro  para  cubrir  el santo  de  los  santos.  R.  Ismael  dice: 
el  excedente   de  los  frutos   es  para  los  sacrif icios   supletorios eo   del 
altar   y  el  excedente  de   la  oblación   es  para   utensili os   del  culto. 
R.  Aquiba   dice:   el  excedente  de  la  oblación  es  para  los  sacrif icios 
supletorios   del  altar  y  el  excedente  de  las  libaciones   es  para. los 
instrumentos  del culto.  R. Jananías,  prefecto  de los sacerdotes,  dice: 
el  excedente  de  las libaciones   es para  los  sacrificios  supletorios  del 

 
44   Lev 23,  9 ss. 
45   Lev  23,  16-17. 
46   Ex 25, 30;   Lev 24,  5 ss. 
47  Lev  25,  2­7. 
48  Los  frutos  del  año  sabático  eran dejados  para  los  pobres, pero  el  ómer 

y los panes  de la proposición  había que  prepararlos con  el  fruto  nuevo. 
49   Ya  que  el trabajo  de  los  guardas era  considerado  como  perteneciente  al 

sacr if icio. 
so  Num 19,  1 ss.  Véase el tratado Pará. 
51   Lev  16,  10.  21 ss. 
52  Que  se usaba para distinguir  los  dos machos cabríos  del  día de la  expia­ 

ción:  Lev  16, 5 ss.  Véa­se   Yom  4,  2. 
53   Véase  Par  .3,  7. 
54   Véase  ]os  6, 4;   Yom  6, 4. 
55Yom6,6.          · 
56  Que  corría por el atrio   del templo. 
Sl   C.On   el  remanente   sobrado   después  de" haber  cogido  la  oblación. 
58   Revendiéndoles  después  a  los que  querían  ofr ecer   un  sacrif icio. 
59  Con  el diner o   que  quedaba  en  la  caja   d 29  de  Adar,  ya  que  a  part ir  

del  día  siguiente  había  que  emplear el  dinero  de  la  nueva  colecta. 
(fJ   Holocaustos  espontáneos  que   se  ofrecían luego  de  los   or dinari os. 

7.    Si uno consagra  sus  bienes al  templo y entre ellos  se  encuen- 
tra ganado  apto  para  colocar  sobre  el altar,  ya seai::  macho  o h mbra, 
R.  Eliezer   dice:   los  machos  se  venden  para  obviar  las  necesidades 
de los holocaustos  y las hembras  64   se venden  para las necesidades  de 
los  sacrif icios  pacíficos.  Su  precio,  juntamente  con  el resto  de  los 
bienes   revierte el  tesoro  del  templo.  R.  Yehosúa  dice:   los  machos 
mismos  pueden  ser  ofrecidos  en holocausto,  mientras  que las  hem­ 
bras  se  venden  para  las necesidades  de los sacrificios  pacíficos  y con 
su  precio  se  ofrecen  holocaustos.  El  resto  de  los  bienes  revierte  al 
tesoro  del  templo.  R.  Aquiba  dice:  prefiero  la opinión  de R. Eliezer 
a la de R. Yehosúa,  porque R. Eliezer  aplica la regla uniformemente, 
mientras  que  R.  Y ehosúa  hace distinción.  R.  Papías  dice:   oí  lo  que 
es conforme a  las palabras   de  ambos.  Si  uno  consagra   ( sus  bienes) 
explicitando, entonces  es  conforme  a la  opinión  de R.  Eliezer;    pero 
si los consagra  sin  explicitar, es conforme  a la opinión  de R. Yehosúa. 

8.    Si uno  consagra  sus bienes  para  el templo  y hay  entre ellos 

cosas aptas para poner sobre el altar, como vin ,  a eite,  aves.R.  Elie- 
zer dice:   se venden para las necesidades de la rnisma  especie  y  con 
su  precio  se  ofrecen  holocaustos.  El  resto  de  los  bienes  revierte el 

tesoro  del templo. 
9.    Una  vez  cada  treinta días  se  fijan  los precios  con  la cámara 

·.  del  templo.   Si  uno  se  compromete  a  suministrar  flor de. harina  a 
 

 
,            61   Cada año se  apartaban 368  minas de incienso, del que  se  usaba i:na  mi a 
­.  diaria  (media  por  la  mañana y  media  por  la  tar de},   aparte  de  tres  minas  mas 
·     el día de  la expiación.  Per o  el año tenía sólo  354  días (año  lp­nar),  de  ahí 9ue 

sobraran algunas  minas.  El problema  que  se  .planteaba  erl:  como hacer   posible 
el  uso  del  incienso  remanente  para las  necesidades   del  ano  nuevo,   en  el  que 

      estaba establecido  que  se  debía  emplear   oblación  nueva. 
62  De ese  modo  perdían las  minas el  carácter  sacro. 
63  Según lo  dicho  en  la misná  precedente. 
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cuatro  y se  pone a  tres, la suministra   a  cuatro 65
;     a  tres y  se pone 

a  cuatro, la  suministra  a  cuatro, porgue  el templo tiene la ventaja. 
Sí la  harina   se  llena  de  gusanos,  el  daño  es para  él.  Si el  vino  se 
hace agua,  el daño  es para  él. No  recibe  su  dinero  en tanto  el  altar 
no  lo  haya  aceptado. 

 
 
 

 
Capítulo   V 

 
 

l.   Estos  eran  los que  estaban  encargados  en  el  templo 66
:    Yo- 

janán   ben  Finjas   ( estaba   encargado)   de  los  sellos 67
,    Ajías   de  las 

libaciones, Matías  ben  Samuel  de  las  suer tes 68
,    Petajías  de  los  sacri­ 

ficios  de  las  aves. Este  Petajías  es Mardoqueo.   ¿ Por  qué  se  ll amó 

Petajías?  Porque  sabía  abrir " temas  y exponerlos.   Con oda  70  len- 
guas.  Ben  Ajías  (estaba  encargado)   de  los  enfermos  de  vientre  m; 
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(encargado)  de  las  cortinas,   porque ellos  eran  aceptados  por  la  ma- 
yoría de  la comunidad. 

3.     En  el  templo  había  cuatro  sellos  y  en  ellos  estaba  escrito: 
'ternero',  'carnero',  'cabr ito' ,  'pecador ' n',  Ben  Azay dice:  eran  cinco 
y en  ellos  estaba  escrito  en  arameo:   'ternero' ,   'car nero' ,   'cabr ito' , 
'pecador   pobre',  'pecador   rico'.  (El  que   tenía   la  palabra)   ternero 
servía para las libaciones del ganado  mayor,  grande o pequeño,  macho 
o hembra.  El  del  cabrito servía para  las libaciones del ganado menor, 
grande  o  pequeño,  mecho   o  hembra,  a excepción  de  carneros.  (El 
que tenía escrito)  carnero serv ía  sólo  para las  libaciones de los  car · 

neros.  (El  que  tenía  escrito)  pecador   servía  sólo  para  las  li baciones 
de los  tres  animales   de  los  leprosos  "· 

4.    Si  uno  quería  una  libación,  se  dirigía  a   Yojanán,  que  era 
el encargado  de  los  sellos.  Le  entregaba  dinero  y  recibía  a cambio 
el  sello.  Se  volvía   entonces  a  Ajías,   que  era  el  encargado   de  las 
libaciones,  le  entregaba        sell o  y  recibía   de  él  la  libación.  Por  la 
tarde  se  reunían   uno  y  otro.  Ajías   devolvía   los  sellos  y  recibía  el

Nejonías  era excavador de pozos 
71

 Gabini,  pregonero 
72

 Ben  Geber dinero  correspondiente.  Si  había  excedente,  el  excedente  era para

estaba  encargado  del cierre  de las puertas,  Ben Bebay de la correa 73
, 

Ben  Azarías  del  tírnbalo ",  Hugrás   ben  Leví del  canto 75
,   la  familia 

de Garmú  de la preparación  del pan  de la proposición,  la familia  de 
Abtinas  de la preparación del incienso, Eleazar  de las cortinas,  Finjas 
de la  ropa 76

Å 

2.    No  había menos  de tres tesoreros 71  y de  siete  supervisores. 
No se designaba ningún  oficio sobre  la comunidad  ( que tuviese admi- 
nistración)  de  dinero con  menos  de  dos  personas,  a  excepción  de 
Ben  Aj fas,   (encargado)   de  los  enfermos  de  vientre,   y de  Eleazar, 

 
65   Se comprometió  a   dar  cuarro   seás  de  harina por  un  selá,  mientras   que 

en  el  momento  de la  entrega  tres  seás valen  una  selá.  El  principio  es  que  el 
templo  lleva  siempre las  de  ganar. 

66  No   son  per sonajes   contemporáneos,  sino  quizás  los   más  representat ivos, 
67   Véase las mísneyot 3 y 4 de este capítulo. 
68   Los  suer tes   se  uti lizaban  para determinar  quiénes  debían  realizar una  u 

otra  ceremonia.   Véase  Yom  2,  1,4. 
69   La  raíz  ptb  significa  en  hebreo  abrir.   El  signifi cado   literal  de  Petajías 

es  el Señor abre. 
70  Los  sacerdotes  estaban muy expuestos  a los  disturbios intestinales a causa 

de ir  descalzos por el pavimento  y de comer abundante  car ne. 
71    Responsable  dd  agua {cister nas,  pozos) que necesitaban  los peregrinos que  · 

venían  a  Jerusalén. 
72   Llamaba  todas las  mañanas  en  el- templo  a sacerdotes y levitas  para que 

cumplieran  sus  of icios'.                         . 
73   Con la que  se zurreaba los  pies  de los  sacer dotes  o  levitas  que se  queda· 

ban dormidos  en la  vigilia  nocturna  (Míd   1, ·2). 
74   Véase  Tam  7,  3. 
75   Véase  Yom  3,   11. 
76   Ropa que  usaban los  sacerdotes en  las funciones. 
77   Guardaban el  dinero del templo  y proveían a  sus  necesidades. 

el  templo.  Si  había  de  menos,  Yojanán  solía  pagarlo  de  su  propio 
peculio,  ya  que  el  templo   tiene  siempre   las  de  ganar. 

5.  ·    Si  alguien  perdía  el sello,  se le hacia esperar  hasta  la  tarde. 

Si sacaban   a  su  favor el valor cor respondiente a su  sell o, se le entre­ 
gaba;   si no, no  se le daba  nada.  El  nombre del día era escrito  en los 
sellos 80   a  causa de los estafadores. 

6.    En  el  templo  había  dos  cámaras,  una  la  cámara  de  los  se- 
cretos,  la otra la  cámara de los  utensilios.  En la cámara de  los  se- 
cretas,  los  temerosos  del  pecado depositaban  en  secreto ( sus  dona­ 
ciones)   y  los  pobres   de  buena   familia   se  sustentaban   a  costa  de 
aquéllas. En la cámara de los utensili os  arrojaban los utensilios  todos 
:los  que  querían  hacer una  donación  voluntaria.  Cada treinta  días, 
los tesoreros la abrían. Todo utensilio  que allí   encontraban necesario 
para el tesoro  del  templo  lo dejaban. El resto era  vendido  y su valor 
revertía  a  la  cámara  del  tesoro   del  templo.                                         · 

 
 
 
 

Capitulo  VI  
 
 

_  l.   En  el templo había trece cestos,  trece mesas y trece postra­ 

ciones.  Los  miembros   de  la  familia  de  Rahán  Gamaliel   y  de  Rabí 
Jananías,   prefecto  de  los   sacerdotes,   se   postraban  catorce   veces. 

 
78   Pecador se  ref iere  aquí  a leproso. 
79   Lev 14    10 
80   Para evitar  que  un  sello  perdido  pudiese  ser  usado al día siguiente.



 

Å 

Å 

Å 

Å 

Å 

. 

, 

322                                ÜRDEN   SEGUNDO:   Fiestas                                                                                                         Siclos                                                   323 

Y ¿dónde  tenia lugar la adicional?  Frente  al cuarto  de la leña, por- 
que  existía  entre ellos una  tradición (recibida)  de sus  padres  según 
la cual allí estuvo escondida el arca 81

 

2.    Ocurrió  en una  ocasión que  un  sacerdote que estaba  traba- 
jando  ( en aquel lugar)  observó  que el pavimento  era diferente  del 
resto.  Fue  a comunicárselo  a su colega, pero  antes  de poder  terminar 

sus  palabras  falleció.  Supieron  así  con certeza que  allí había estado 
P.-:rnnrlirl,,  .,.1   "tea. 

3.     ¿Dónde  tenían  lugar  las  postraciones?  Cuatro  en  el norte, 

cuatro  en el sur,  tres  en  el oriente y dos en  el occidente, correspon- 

diendo  a las trece  puertas.  Las puertas  meridionales  estaban  cercanas 

a  las occidentales:   la puerta superior,  la puerta  del  fuego, la puerta 

de los primogénitos y la puerta del agua. ¿Por qué fue llamada puerta 

del  agua?  Porque  por  ella  introducían  el  cántaro  de  agua  para  la 

libación en la fiesta  de los tabernáculos.  R. Eliezer  ben Jacob  dice: 

,holocausto,   leña F,/'     incienso,  oro  para   el  propiciatorio 8
\     seis  para 

los sacrificios  voluntarios.  ¿Siclos  nuevos?  los  de  cada  año.  «Vie- 
jos»,  uno  que  no babia pagado el siclo  el año pasado  lo pagaba  al 
año siguiente. «Sacrificios de aves», son las tórtolas. «Pichones del 
holocausto», son los polluelos  de la paloma. Todos  éstos son para el 
holocausto.  Esta  es  la opinión de R.  Yehudá.  Los  sabios  dicen:  el 
sacrif icio de  aves consiste en un  sacrif icio por  el pecado  y un  holo- 

causto.  El sacrificio de pichones de holocausto es todo  él holocausto 
89

 

6.    Si  uno dice:  «me  obligo a leña»,  no puede  ser  menos que 
dos leños;   «incienso»,  no  puede  ser  menos   de un  puñado;   «oro», 
no puede   ser  menos  de  un  denario  de  oro.  Seis para  sacrificios  vo- 
luntarios.  «Sacrif icio  voluntario»,  ¿qué  hacían  con esto?  Se compra- 
ban con ello holocaustos, de los que la carne era para  el Señor y las 
pieles para  los sacerdotes.  Esta  es la explicación  que  daba el Sumo 
Sacerdote  Yehosúa a  éste  es el sacrificio para el delito, pues  se hizo 

90

alli  manaba  el  agua  y  en  un  futuro  saldrá  (agua)   de  debajo   del 
reo  ante  el Señor Å  Esta  es  la regla:  de todo  lo  que  viene a  título

umbral   del  templo  82
 Frente a ellas,  en el norte,  cercanas  a los occi- 

de pecado  o culpa,  se compra  con  ello  holocaustos,  siendo  la carne 
para Dios  y  las  pieles  para  los sacerdotes.  Así  se  cumplen  los dos

dentales,  se  encontraban  la puerta  de Yejonías, la puerta  del sacri- 
ficio, la  puerta  de las  mujeres y la puerta del  canto.  ¿Por  qué fue 

llamada puerta  de Yejonias?  Porque  por ella salió Yejonías  cuando 

se  fue  al exilio. En  la parte oriental  estaba  la puerta de Nicanor y 

dos  portill ones,  uno a la derecha y otro  a  la izquierda. En  la parte 

occidental  había  dos  que  no  tenían  nombre. 

4.    En  el  templo  había  trece  mesas";   ocho  de  mármol  en la 
sección  donde  eran  sacrificados  los  animales  y  sobre  las  cuales  se 
lavaban  las vísceras.  En  la parte  occidental  de la rampa había  dos, 
una de mármol y la otra de plata. En la  de mármol se  colocaban las 
partes de la victima", sobre la de plata los utensili os del culto. Había 
otras  dos en el pórtico,  en el interior,  junto  a la entrada  del templo; 
una era de mármol y la otra  de oro. Sobre  la de mármol se  colocaba 

el  pan de  la  proposición cuando era introducido  y sobre  Is de oro 
cuando  era  sacado,  ya que  en las cosas sagradas  es adecuado  el subir 

de  grado,  no  el descender.  Había  además una  mesa  de  oro  en  el 
interior  sobre la que se colocaba permanentemente el pan de la pro- 
posición  85

 

5.   En   el  templo  había  trece  cajas  y  estaba  escrito  en  ell as: 

textos:  un  sacrificio  por  la  culpa  al  Señor 91    y un  sacrificio  por  la 
culpa a  los sacerdotes 92     Está  escrito:  el dinero  del  sacrificio  por  el 
delito  y  el  dinero  por  el sacrificio  por  el  pecado   no  será  llevado 

al  templo;   será  de  los  sacerdotes 
93

 

 
 
 

 
Capítulo   VII  

 

 
l.     Si  se  encontraba  dinero  entre  los  siclos y  los  sacrif icios  vo- 

luntarios,  sí estaba  cercano a los siclos, revertía  a los  siclos;   si  estaba 
cercano  a  los  sacrificios  voluntarios,  revertía a  éstos;   si  se  encon- 
traba a mitad  de distancia,  revertía  a los sacrif icios  voluntarios.  (Si, 
se  encontraba  dinero)  entre  la caja  de  la leña  y  la  del  incienso, si 
estaba cercano  a la de la leña, revertía a ésta;   ( si estaba  cercano  a la) 
del incienso,  revertía   a la de ésta;   si  se encontraba a  mitad de dis- 
tancia,  revertía  a  la del  incienso.  (Si  se  encontraba  dinero   entre  la

siclos   nuevos 86
 siclos  viejos,   sacrif icios   de  aves,  pichones   para  el caja)  de  los  sacrificios  de  las aves y  la de  los  pichones  del  holo- 

causto,  si estaba  cercano  a la de  los  sacrif icios  de  las  aves,  revertía
 

81    Véase 2 Cron 35, 3, donde se indica que Josías ordenó  a los levitas  colocar 
en el templo  el arca y que fue base de la tradición  aquí referida. 

82   Véase  Ez  47,  I­5.                    · 
83   Véase  Tam  3, 5;   Mid  3, 5. 

Å              84  Destinadas  para el sacrifi cio.  El frescor del mármol ayudaba a conservarse 
mejor  la  carne. 

85    Que  se renovaba  todos los viernes. Véase Ex 25,  23-30. 

86   Recolectados en el año en curso.  

 
n  

Allí  
se 

reco

gía 



 

el dinero destinado a la adquisición  de  leña. 

" Ex 25, 17-21. 
89  Véase Qin  1,  l. 
90  Lev 5,  19. 
91   Lev  5,  15. 
92   Lev  5, 18. 
sa  2 Re 12,  16. 
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a éstos;   si estaba  cercano  a la de los pichones  del holocausto,  rever- 
tía  a éstos;   si  se  encontraba  a  mitad  de distancia,  revertía   a la  de 
los pichones  del holocausto. (Si se encontraba dinero)  entre el dinero 
común  y el del segundo  diezmo,  si estaba  cercano  al común, revertía 
a éste;   si  estaba  cercano  al del  segundo  diezmo,  revertía  a  éste;   sí 
se encontraba  a mitad de  distancia,  revertía  al segundo diezmo.  Esta 
es la regla:   se regula  por  la  cercanía  incluso para  lo  menos  impor- 
tante.  Cuando  esté  a  igual  distancia  ( del uno  que  del  otro),   según 
lo más  importante. 

2.    El  dinero  que  se  encuentre  delante  de  tratantes  de  ganado 
se  considera  siempre  como  diezmo 94

Å  (Si  se  encuentra)  en  el monte 
del  templo,   (se  considera)   común.  (Si  se  encuentra)  en  Jerusalén, 
durante una de las fiestas  de peregrinación,  es considerado  de diezmo. 

En el resto del año, es común. 
3.    Si  se  encuentra  carne  en  el  atrio  del  templo,  si  son  miem- 

bros  enteros, se consideran  como pertenecientes  a sacrificios de holo- 
caustos;    sí  son  trozos 95

,    se   consideran   pertenecientes   a  sacrificios 
por  el pecado.  Si  se encuentra carne en Jerusalén, se considera  como 
perteneciente  a  sacrificios  pacíficos.  En  uno  y otro  caso  se la  deja 
desfigurar  96   y  se la  lleva  al lugar  de  la  cremación.  Si se  encuentra 
dentro   de  los  límites,  si  son  miembros  enteros,  se consideran  corno 
carroña;   si  son  trozos,  están  permitidos.   Pero  en  tiempo  de una  de 
las  fiestas  de  peregrinación,  cuando  la  carne  es  abundante,  incluso 
miembros   enteros   están  permitidos. 

4.     Si se encuentra una  pieza de ganado en Jerusalén  hasta  Mig- 
dal  Eder  97   o a una  distancia semejante en cualquier  dirección,  si es 
macho  (se considera)  como  holocausto;   si  es hembra 9

5,   como  sacri- 
ficio pacífico.  R. Yehudá dice:  si es apto para el sacrificio  pascual", 
(se considera) como sacrif icio pascual, (si fue encontrado) treinta  días 
antes de la fiesta. 

5.    Antiguamente  se hipotecaba  al autor del hallazgo hasta  que 
traía  la  correspondiente  libación.  Cuando  comenzaron  a   dejar   (al 
animal  hallado)  y a  huir 100    ordenó  el  tribunal  que  la  libación  se 
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..' prosélito  moría  y dejaba  sacrificios,  si  tenía  libaciones 101
,   se  ofrecía 

·, de lo  suyo;   si  no,  se ofrecía  de  la  comunidad.   Era  una  condición 
.,. del tribunal  que  si moría un sumo  sacerdote,  la oblación  era ofrecida 

_    par  la  comunidad.  R.  Yehudá  dice:   por  los  herederos,   y  debía  ser 

ofrecida  entera. 
-'·    7.    (El  tribunal  dispuso)  sobre  la sal y la leña que  los sacerdotes 
; pudieran  usar  de  ellas;   respecto  a  la  vaca,  que  no  fuera  sacrilegio 
el uso  de  su  ceniza 102       respecto  al sacrificio  de  aves  inhábiles,   que 
pudieran   ser   ofrecidas   (arras)   con   los   bienes   de   la   comunidad. 

·  R.  Yosé  dice:   el  que  suministra  los  sacrificios  de  aves  tenía   que 
suministrar  las  sustituciones  por  las  inservibles. 

 
 
 
 

Capítulo  VJII 
 

 
l.    Todos  los  esputos   que  se  encuentren  en  Jerusalén   han  de 

ser  considerados  puros,  a excepción de los del mercado  superior.  Esta 
es  la  opinión  de  R.  Meír.  R.  José  dice:   en  el  resto  de  los  días  del 
año,  los  que  se  encuentran   en  medio   (de  la  calle)  se  consideran 

impuros;   los  que  se encuentran   a  los  lados,  puros 103
Å   Durante  las 

fiestas  de  peregrinación,  los  que  se  encuentran  en  medio  se  consi- 
deran  puros,  y los que  se encuentran  a  los lados,  impuros,   ya  que 
por ser pocos  se  retiran  a los lados. 

2.    Todos  los utensilios  que  se  encuentran  en  Jerusalén  en la 
bajada  hacia el lugar de la inmersión 104   se consideran  impuros;  pero 
si  es en la  subida  se  consideran  puros,  ya que no  es  lo mismo  ( su 
condición)  en  la  bajada  que  en  la  subida.  Esta  es  la  opinión  de 
R.  Meír. R. Yosé dice:  todos se  pueden  considerar  puros,  a excep- 
ción del cesto,  del rastrill o  y del azadón destinados  a las  sepulturas.

pusiera  a costa  de la comunidad. 3.    Si uno  encuentra  un cuchillo  el día  catorce 105
 puede  hacer

6.    R. Simeón  decía:  seis cosas dispuso el tribunal y ésta  es una 
de  ellas.  Sí  un  pagano  envía  su  holocausto  desde  una  ciudad  del 
mar y envía juntamente con él la libación, se  ofrecen de su  peculio; 
si  no,  se  ofrecen  a costa  de  la comunidad. Del mismo modo, si  un 

 

 
9   Como  segundo  diezmo  que  debía" ser  gastado  en Jerusalén. 
9

=>    Cortados  como  para  ser  comidos. 
96   Lo  cual  ocurre  dejándola   hasta   el  tereer  día.  De  ese  modo  pierde  su 

carácter  sagrado. 
97  Cerca de Belén, Gen 35,  21  . 
98   No  apta  para,holocausto  tLev  l, 3). 
99   Macho  de  cordero  o  cabrito,  menor  de un  año. 
100   Para  no  cargar  con los costos  de la libación. 

con  él inmediatamente  la inmolación.  Si  lo encuentra  el día trece, lo 
debe volver a sumergir.  Si  encuentra  un hacha, ya sea en una u otra 

,     circunstancia,  debe  volver a  sumergirla.  Si el catorce  ocurre  en  sá- 
..  bada, puede  hacer la inmolación inmediatamente  con  ella. Si la en- 
'. cuentra   el  quince,   puede   inmolar   inmediatamente   con   ella.   Si 
; se  encuentra  atada  a  un cuchillo,  se  considera  como el cuchillo 105

Å 

 
101   Si  dejaba  dinero  para  las  ofrendas  farináceas  y  libaciones   que  acompa- 

ñaban al  sacrificio. 
102   Que  se usaba  con fines medicinales. 
l03   Las  personas  puras  iban  por  los  lados  de  la  calle,  las  impuras  por  el 

centro, para  evitar  el contagio. 
lW  A donde  se llevaban para  purif icarlos. 
IOS   Del  mes de Nisán,  vigilia pascual. 
106   Es decir, que ha sido  purificada.
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4.    Si  una  cortina  se ha  hecho  impura  con impureza derivada, 
se  sumerge  en el interior  ( del  templo)  y  se  coloca inmediatamente ( 
en su lugar). Si  se hizo impura con impureza originante, se sumerge 
fuera ( del templo) y se extiende en el muro.  Si  es nueva, se extiende 
sobre  el  tejado  del pórtico  para  que  pueda  contemplar  el pueblo 
el trabaje, en ella  realizado, que es excelente.            · 

5.    Rabán Simeón  ben Gamaliel decía en nombre de R.  Simeón, 
hijo   del  prefecto:   ia   cortina   tiene  el  grosor  de  un  palmo,  está 
tejida  con  72  cordones,  cada uno  de los  cuales  tiene  24  hilos.  Su 
longitud  es de 40 codos y  su  ancbura  de  20  codos. Estaba  hecha 
de  ocbocientos  veinte  mil (hilos).  Se  hacían  dos  en  todo  el  año. 
Trescientos   sacerdotes   (eran  necesarios)   para   su   inmersión. 

6.    Si  la  carne de  los  más  sacrosantos  sacrif icios 107   se  hace  im- 
pura,  ya  sea  con impureza  originante  o  ya  sea  con  impureza   deri- 
vada,   ya  sea  internamente  o  externamente,  la  escuela   de   Samay 
dice:   se  quema  toda  en  el interior a no  ser  que  se  haya  hecho  im- 
pura  con  impureza originan te  en  el  exterior.  La  escuela de  Hilel 
dice:   todo  se  quema  en  el  exterior   a  no  ser  que  se  hubiere   con- 
taminado  con  impureza  derivada  en  el  interior. 

7.    R.  Eliezer  dice:   lo  que  se  ha  contaminado  con  impureza 
originan te,  ya  sea  en  el  interior  o  en  el exterior,   se  quema   en  el 
exterior.   Lo  gue  se  ha contaminado  con  impureza  originada,  ya  sea 
en el interior  o ya en el exterior,  se  quema  en el interior.  R. Aquiba 
dice:  el lugar  donde deviene  impura  es el lugar  de  su  cremación. 

8.    Las  partes  del  sacrificio  cotidiano   se  colocaban  hacia  la 
mitad  de  la  rampa, debajo,  en la parte  oriental;   las  del  sacrificio 
adicional   se  colocaban hacia la  mitad  de  la  rampa,  debajo,   en  la 
parte  occidental;   las  del  sacrif icio  del  novilunio 108   eran  colocadas 
debajo  de la cornisa del altar.  (La  ley)  de los  siclos  y de las primi- 
cias 109    tenía  su  validez  sólo   por  razón  del  templo,  pero  (la  ley) 
del diezmo del trigo, del ganado y de los primogénitos  tiene validez 
ya por razón del templo, ya sin  él. Si  uno  hace dedicación de siclos 
y  de   primicias,   son   cosa  santa.   R.  Simeón   enseña:    sí   uno   dice: 
«estas  primicias  son  santas»,  no  son  por  eso santas. 

 

101   Véase  Zeb  5,  1-5. 
108   Num  28, 11. 
109   Dt  26,  1-11. 

DIA  DEL  PERDON  (yom   ba­kippurim   o  yoma) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 

 
El  día  del  perdón,   yom Kippur  o  yom  ha-Kippurim  como  era 

llamado  antiguamente  o  simplemente)  Yómá, es  decir)  «el  día»,  el 
día  por  antonomasia,   constituye   en  el  judaísmo   tardío   el  culmen 
del año. En  este  día el  hombre  se libra de  sus pecados  con  tal  que 
a  través  del  arrepentimiento  se haya hecho  digno  de  ello.  Es  un  día 
de ayuno  total y  absoluto  sin  que  esté  permitido  comida  y  bebida 

alguna  desde  el  atardecer  basta  al  atardecer  siguiente.   También 
quedan prohibidos  todos  los trabajos que no son lícitos  en sábado, 
no admitiéndose  las excepciones  que son  válidas  en día festivo.  La 
fiesta  penitencial  se  celebra  el  10  del  mes  de  tisri  (septiembre­ 
octubre),   es   decir,  a   los  diez  días  de  haber  comenzado  el   año 
nuevo. 

Durante  el  período  de la existencia  del templo,  el día del  per· 

dón recibía  una impronta sacra a  través  de los especiales sacrificios 

celebrados en el santuario.  Era el único día del año en  que el sumo 

sacerdote  entraba  en  el santo  de los santos y pronunciaba de  modo 
explicito  el  nombre  del  Señor.  La singularidad  de  la fiesta  también 

se  marcaba por  el  hecho de  que sólo  el  Sumo  Sacerdote  era quien 

podía realizar los sacrificios  ese día, para los que  se preparaba con 

una semana previa de  reclusión y de prácticas.  El  Sumo  Sacerdote 
­­   tenía)  asimismo)  que revestirse  de un vestido  sencillo blanco  de lino 

cuando   realizaba   los  actos   específicos   del  dia  de   la  expiación) 
dejando los preciosos  ornamentos  que  revestía  para el sacrificio  dia­ 
rio y  para  los  sacrificios  festivos.  De  ese  modo   tenía  que  cambiar 

cinco  veces  las  vestiduras  durante  ese día)  precediendo  y siguiendo 

cada  vez  una purificación de  manos y de pies.
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El   momento  álgido  de  la  celebración  lo  constituia   el  ofreci­
miento  del  incienso  en  el  santo  de  los santos.  El  Sumo  Sacerdote 
cogía  brasas  ardientes del  altar  con  un  brasero  e  incienso  con  una 
paleta  de  oro.  Con la paleta  en  la mano  izquierda  y  con el  brasero 
en  la  derecha,   se dirigía  al Santo  de  los  Santos.   Al  llegar  ante  el 
arca,  colocaba en el suelo  el brasero y ponía  encinta de él el incien­ 
so.  Mientras  el  lugar santo  se llenaba  de  humo,  el Sumo  Sacerdote 

salía y  decia  fuera  una  breve  oración.  Según  los  saduceos,  el Sumo 

<              Sacrificaba a  continuación  el toro  recogiendo  en  una  escudilla  la 
sangre   que   colocaba  de·  momento  en   el  suelo.   Llegaba   entonces 

­  el  momento   solemne   de  penetrar  en  el  Santo  de  los  Santos  para 
quemar  incienso  delante  del  arca.  Este   momento  era  de  gran  ex­ 
pectación   y  de  gran  emoción   para  los  creyentes  circunstantes.   De 

.  ahí  que  el Sumo  Sacerdote  apresuraba  al máximo   la  vuelta  y  decía 

.   una  corta  oración  al  salir.   Cogía  luego   la  escudilla   de  la  sangre 
­  que   había  debajo   en   el  suelo   y   volvía   al  Santo   de   los   Santos.

Sf'acerd1ote   a1etJ1,UJ  _,,/e·  e.r,,h.,,..,.. .,..
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·    Inmergia  ocho  ceces los  dedos  de  la  mane  en  la  sangre  y  rociaba
u      .JV V.:>       f.,U/VUOC.)

al llegar  ya  a  fa  cortina, . de  modo  que  la  en;rada  al Santo  de  los 
 Santos se  hiciese  en  medio del  humo.   De  abi  que  cuando  la secta 

saducea  fue aumentando  sus  partidarios  entre  las /if s sacerdo ales! 
se  tomaba  juramento  al Sumo  Sacerdote,   en  la  vigtlta  de  la  fiesta, 

de que  obraría  según  la  opinión  de  los  fariseos.        .                     .              .    .. 
El  tratado  desarrolla fundamentalmente   lo  relativo  al  sacrijicio 

del  dia.  Tan  pronto   como  despuntaba  el  día,  el  Sumo   Sacerdote, 

revestido  con  sus  ornamentos,  sacrificaba  el  cordero  del  sacrificio 

matutino  cotidiano,  recogía la sangre  en una  escudilla y la arrojaba 

sobre  el  altar  exterior.  Se  dirigía  luego  al  Hekal   donde  quemaba 

sobre el altar  de oro el incienso diario y ponía  en orden  las lámparas 

del candelabro  de oro.  Luego  volvía  otra vez al altar exterior, donde, 

entretanto,  el  cordero  había sido  descuartizado,  y ofrecía  las  partes 

del  animal  sacrificado  con  la  correspondiente   oferta  de  harina  y 

vino   como   asimismo,  su sacrificio  personal de pan.  Después,   tenían 

luga;  los  ;acrificios  festivos  o   adicionales,  excluyéndose   el  del  ca­ 

brito   o   carnero,   que   tenían  ,  lugar   tras   el   sacrificio   expiatorio 

del  día. 
Luego   el  Sumo   Sacerdote  se  ponía  las  vestiduras   blancas  para 

iniciar  la  tercera  parte,  la  más  significativa,   de  la  li turgia  del  día. 

Se  acercaba  al joven   toro  que  ofrecía  de  su  propio  peculio  como 

sacrificio por  el pecado,  colocaba sus  manos  sobre  su  cabeza  y reci­ 

taba  la  confesión  de  los pecados,  por  sí  y  por  su  famil ia.   Cuando 

en   esta  ocasión  el  Sumo   Sacerdote  pronunciaba  distintamente  el 

nombre   divino   de  Yhwh,  el  cual  en  ningún   otro  día  del  año  se 

osaba pronunciar,  la multitud,  que se apiñaba en el atrio  del templo} 

caía de  rodillas  y  exclamaba:   «Bendito   sea  el  nombre   de  la  gloria 

de  su  reino  por  siempre  jamás». 

A   continuacián,  se  dirigía  el  Sumo   Sacerdote  a la  parte  norte 

del  altar de  los holocaustos  donde, le esperaban  dos machos cabríos. 
A   través  de  las  suertes  se  decidía  cuál  era para Dios  y  cuál para 

Azazel.  Ataba  luego  a  éste  utia cinta  éarmesí  en  los  cuernos  como 
distintivo y  al otro  en el pescuezo.  Volvía  a  colocar  las manos sobre 

la cabeza  del  torp  y  hacía· la  confesión de  los  pecados  por  toda  la 
casa  de   Aarón.   Pronunciaba  de  nuevo   explícitamente  el  nombre 

divino  provocando  la misma reacción en la multitud. 

el Arca de la Alianza,  una vez  en dirección  hacia arriba y siete  hacia 
abajo. 

Salia y  sacrificaba  en  el atrio  el macho  cabrío destinado  por  las 
suertes  «para  Dios».  Recogía  la  sangre  en  una  segunda  escudilla  y 
volvía  por  tercera   vez  al  Santo  de  los  Santos  y  rociaba  de  nuevo 

ocho  veces  el  arca  con  la  sangre.   En  el  Hekal,   hacia  la  mitad   de 

[4  cortina,  realizaba otras  dieciséis   aspersiones,   ocho  con  la  sangre 

del  toro  y  ocho  con  la  del  macho  cabrío.   Vaciaba  luego  la  sangre 

de las dos  escudillas  en  otra  tercera  escudilla  y  la  mezcla  la derra­ 

maba una  vez  sobre  los  «cuernos»  del  altar  interior  de  oro y siete 

veces  sobre  la  superficie.   El   resto  de   la  sangre  lo  vertia  en   las 

basas  del altar  exterior. 

Después  iba junto  al macho  cabrío  destinado  para Azazel.   Colo­ 

caba  sobre su  cabeza las  manos  y hacía la  confesión  de  los  pecados 

por  todo   el  pueblo.   Otra  vez   pronunciaba   claramente  el  nombre 

divino  y   el  pueblo   cala   de   rodillas  con  la  misma   expresión   de 

alabanza  en  la  boca.  El  macho   cabrío  era  entregado  al  guía,  que 

debía conducirlo al desierto. Muchos  de los notables de Jerusalén 

acompañaban   la  marcha  hasta   la  primera   de   las   diez   cobachas. 

Llegado al lugar previsto  del  desierto,  el  guía  se subía  a una  roca, 

partía una cinta  roja en dos  mitades,  una parte la sujetaba  a la roca) 

la  otra la ataba a los cuernos  del  carnero,  a continuación  lo  despe­ 

ñaba  por  el  precipicio. 
.         Entretanto,  el Sumo  Sacerdote  abría  los  dos  animales  sacrifica­ 

. dos,  recogía en  una  fuente  las  partes  que  habían  de  ser  qu  emadas 
­  en  el altar y el resto,  carne y  piel,  era quemado  fuera  del recinto  del  

santuario.  Cuando  llegaba  la  noticia  del  despeñamiento  del  macho 
cabrío,  el Sumo  Sacerdote  leía la pericopa  correspondiente  del  libro 

­­  de  Levítico   y  pronunciaba   de  memoria   la  de  Números.   Se  ponía 
después  sus  vestiduras  de   oro  y  sacrificaba  los  sacrificios   adicio­ 
nales,  juntamente  con su propio  macho  cabrío. Las partes  que  había 
colocado  precedentemente   en  la  fuente las arrojaba  al fuego. en  el 
altar exterior.  Realizaba luego  el sacrificio  diario vespertino.   Se cam­ 
biaba de vestiduras y se dirigía por  última  vez al Santo  de los Santos 
a  recoger la  paleta  de  oro y  el  brasero.  Volvía   a  vestirse   los  orna­ 
mentos  preciosos y  en el Hekal  quemaba  incienso  en el altar  de  oro    

1 
.'.1
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y ponía  en  orden  las  siete  lámparas del  candelabro  de  oro.  De  este 
modo   se  cerraba  el  día  ajetreado  y  lleno  para  el  Sumo  Sacerdote. 

Dos   son  los  textos  bíblicos   que  hacen  referencia  al  sacrificio 
del  día  del  perdón,   Lev  16,   1­43,   y  Num  29,   7­11.   El  carácter 

compuesto   de   la  pericopa  de  Levítico   ha  sido   reconocido   por  la 
crítica.  Entre  los dos  textos surgen  algunas  vacilaciones  en la inter­ 
pretación.  Entre los  rabinos  se discuten  fundamentalmente  dos  pro­ 
blemas.   Primero,  si  los sacrificios  adicionales,  que  en  los otros  días 
festivos se celebran  entre  los dos sacrificios  cotidianos,  han de  tener 
lugar  inmediatamente   después   del  sacrificio   cotidiano   matutino   o 
después  del sacrificio expiatori o.  Segundo,  si el macho  cabrío deman­ 
dado  en  Lev 16,  5 es el  mismo  mencionado   en  Núm 29,  8. 

La  fiesta   del  Y om   Kippur   es  tardia,   ciertamente  postexílica, 
aunque   no  se  puede  precisar  en  qué  momento  se  ha  introducido. 
Pero  parece  ser  que  en  tiempos   de  Esdras  y  Nebemias   no  estaba 
aún  vigente. 

El tratado  consta de ocho capítulos  y desarrolla fundamentalmen­ 
te  las prescripciones   relativas  al  sacrificio  del  día  de  la  expiación 
en   el  templo;   aunque   también  contiene  otras  relacionadas  simple­ 
mente  con el templo.  El capítulo  primero  trata de la preparación pre­ 
via  del  Sumo   Sacerdote  para  el  día  de  la  expiación.  El  segundo, 
distribución  de  oficios  entre  los sacerdotes,  Del  tercero  al séptimo} 
orden de las ceremonias  en  el Yom Kippur. Capítulo  octavo,  ayuno 

concomitante  y el significado  último  de la liturgia  del  Yom Kippur, 
el perdón  de  los  pecados. 

Es  importante   el  último   capítulo  del  tratado  porque  demues­ 
tra  que  el  culto  judío  no  es  un  culto  mágico, que  obtenga  unos 
efectos  espirituales  o   sobrenaturales  a cambio  de  unas ceremonias 
puramente  externas.  El  perdón de los pecados no se obtiene  si no 
hay  arrepentimiento   interior  de  corazón.   Pero  todavía  hay  algo 
más grande  que hay que poner de relieve.  La moral ¡udía  que aquí 
se refleja no es una moral sólo vertical, sino también horizontal. Los 
pecados cometidos  contra  los otros  hombres sólo obtienen su perdón 
cuando  éstos lo  otorgan.  Aquí  tienen pleno  sentido  las palabras de 
Jesús en  el Evangelio:  «Si vas, pues, a  presentar  una  ofrenda  ante 
el  altar  y  allí  te acuerdas  de que  tu  hermano  tiene  algo contra  ti, 
deja  allí tu ofrenda  ante el altar,  ve primero  a reconciliarte con tu 

hermano y luego vuelve a presentar  tu ofrenda»  (Mt  5,  23-24). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo   primero 
 
 

l.    Siete días antes  del Yom Kippur  '  (día del perdón)  el Sumo 
Sacerdote es  separado  de su  familia y (ll evado)  a  la Cámara de los 
Consejeros 2Å   Otro  sacerdote  es puesto  en  su  lugar,  no  ocurra  que 
pueda  sobrevenirle  algo  que  le  haga  inepto.   Rabí  Yehudá   dice: 
incluso  se  le ha de asignar otra  mujer, no sea  que su  esposa  muera, 
ya  que está  escrito:   hará la  expiación por sí mismo y por su casa 3 
Por su  casa,  es  decir,  su  mujer.  Le  dijeron:   si  fuere  así,  esto  no 
tendría  término. 

2.    Durante  los siete  días  ha  de  asperjar  la sangre,  quemar  el 
incienso,  alimentar  las  lámparas,  ofrecer  la cabeza y  los  pies  (del 
animal sacrif icado).  En  los otros  tiempos,  si  quiere  ofrecer,  puede 

hacerlo, ya que el Sumo Sacerdote tiene la primacía en ofrecer  cual- 

quier  parte (del  animal) y  en retirarla  para  sí 4Å 
3.    Le asignan algunos de los ancianos del tribunal  que  han  de 

leerle el ritual  del día. Le dicen:  «mi  señor,  Sumo  Sacerdote,  recita 
con tu  propia boca, no sea  que te hayas olvidado o que no lo hayas 

 

 
:_,.       I  Ocurría  el diez de Tisri. Véase Lev  16,  1-34;   Num  29, 7-11. 

   -.      2  Para  evitar que  contrajese  alguna impureza que  le impidiese oficiar  el  dia 
.    de la solemnidad.  Según la Guemara  se  daba el nombre  de consejeros a los  an- 

tiguos  sumos   sacerdotes,   cuya  multiplicidad   se  explica  por  ser  una   dignidad 
que cambiaba  anualmente. 

3   Lev 16,  6.                                                                                             , 
4   Los  sacerdotes  estaban  organizados  en  24  «guardias»,  cada  una  formada 

por 4-9 familias. Cada guardia  tenía por  turno  rotatorio  una  semana de servicio 
en el templo. Las suertes  decidían qué sacerdotes oficiaban  en el culto. El Sumo 
SaC'.erdote   tenía  siempre  el derecho  de  hacer  el sacrif icio  y  de  reservarse  la 
mejor  parte.
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aprendido»'·  La vigilia  del  día  del  perdón  por  la mañana  lo  llevan 
a  la  puerta  oriental  y  hacen  pasar   delante de  él  toros)  carneros   y 
corderos,  a fin de que se experimente y se ejercite  en el trabajo 6

 

4.    Durante  los siete  días no  le retraen  ni la comida ni la bebida. 
La vigilia del día  del perdón,   al atardecer,  no han  de ponerle  mucho 
de comer, porque  la  comida  suele  traer  consigo el sueño 7

 

5.    Los  ancianos  del  tribunal  le  entregan  a  los  ancianos  de  la 
clase sacerdotal  y  éstos  le  conducen   al  apartamento  superior  de  la 

 

Capítulo  II  
 

 
l.     Antiguamente  todo   aquel  que 16    deseaba  retirar  las  cenizas 

del altar  podía  hacerlo.  Cuando  eran  rnucbos,  corrían,  subían  la ram- 
pa (del altar)  y todo  el qu':  adelantaba  a su compañero  ?'atro codos, 
adquiría  el derecho  (de  retirar  cemzas).  S1  llegaban  al mismo  tiempo, 

el inspector  les decía:  alzad el dedo 17
Å   ¿Cuántos  alzaban?  Uno o dos, 

pero en el templo  no se alzaba jam s  el p1!1gar.             .                    ..
casa de  Abdnas  8

Å    Le  conjuran 9
 se  despiden  de  él  y  se  marchan, 2.    Se cuenta  que una vez quedaron   dos iguales al correr  y subir

Le dicen:   «mi  señor,  Sumo  Sacerdote,  somos  los delegados  del  tri- 
bunal  y tú eres nuestro emisario y delegado  del  tribunal.  Te  conju- 
ramos  por  Aquél  cuyo  nombre  habita  en  esta  casa  que no  varíes 
nada  de lo  que  a ti  te hemos  dicho»  10

Å   El  se  aparta  y llora  y ellos 
se apartan  también  y lloran. 

6.    Si él es instruido, suele hacer  un comentario  (dela escritura); 
si no lo es, un discípulo  de los  sabios  acostumbra a hacer  ese comen- 
tario.  Si  está  ejercitado  en la lectura (de  las escrituras),  lee;  si no lo 
está,  leen  delante  de  él.  ¿Qué  leen  delante  de  él?  Job,  Esdras,   el 
libro  de las Crónicas.  Zacarías  ben  Quetubal   dice:  muchas  veces  leí 
en  su  .presencia  el  libro   de  Daniel  11

 

7.    En caso de que le coja  el sueño,  los más jóvenes  de los sacer- 
dotes  chasqueaban   ante  él  el  dedo  medio,  diciéndole:    «mi  señor, 
Sumo  Sacerdote,  ponte  en  pie  y  echa  fuera  ( el  sueño)  de  una  vez 

sobre  el pavimento»  12Å   Han  de  entretenerle  hasta  que llegue la hora 
del  sacrificio. 

8.    Todos   los  días   retiran  las  cenizas  del   altar   al  canto  del 
gallo 13    o en el tiempo  próximo a él, ya antes,  ya después;   en el día 
del perdón  a media  noche;   en  las  tres  grandes 14   fiestas,  en  la  pri- 
mera vigilia. El canto  del  gallo  no solía ocurrir  antes  de que el patio 
del  templo  estuviese  lleno  de  israeli tas 15

 

 

 
S    En el segundo  templo  eran  elegidos  a veces  para el Sumo Sacerdocio  per- 

sonas extrañas o muy descalificadas. Así se explica la semana  previa  de prácticas. 
6  El  día del  perdón  tenía que  hacer  el sacrificio el propio  Sumo  Sacerdote  Y 

debía hacerlo sin  error  o defecto  alguno. 
7  En el sueño  le podía  sobrevenir  una polución y hacerlo inepto  para oficiar 

al  dia  siguiente. 
s   Encargado  de los perfumes. 
9  Le  conjuraban   a que  no  pusiese   el  incienso  sobre  los  carbones   ardientes 

de la.  paleta  de oro antes  de  entrar en  el lugar santísimo,  según  la opinión  de 
los  saduceos.                                                       Å 

10  Fórmula  de la conjuración. 
11    La .lectura  o la plática  tenía  lugar  en  la yigilia de  Ia  fiesta.  Se  escogían 

libros poco usuales para atraer  más la atención e impedir el sueño. 
12   En  pie,  sobre  el  mármol  frío,  para  evitar  el sueño. 

.13   Al despuntar el día. 
14    Pascua, Pentecostés,  Tabernáculos. 
15   Que  concurrían  portando   los  animales  para  ser  sacrificados  después  del 

sacrif icio  cotidiano. 

la rampa  y uno  de ellos  empujó  al compañero, que cayó y  se rompió 
una pierna.  Cuando  el tribunal  se apercibió  del peligro  a que estaban 
expuestos,  dispuso   que  la  limpieza  del  altar  se  hiciera  por  suertes. 

Se   echaban   allí cuatro   (servicios)  a  suertes  y  ésta  era  la  primera 
suerte. 

3.    La segunda suerte:   quién  habría  de sacrificar,  quién  asperjar) 
quién  limpiar  el  altar  interior,   quién  asear  el candelabro,   quién  su- 
bir las partes  ( del  animal  sacrificado)  a la rampa  del  altar;   la cabeza y 

la pierna  ( derecha),  las dos  patas,  las nalgas  y la pierna  (izquierda), el 
pecho y el pescuezo, los dos laterales,  las entrañas,  la harina  fina", las  

tortas  19   y el vino 20
Å  Trece  sacerdotes  adquirían ese  derecho.  Ben Azay 

dijo  delante  de Rabí  Aquiba  en  nombre de  Rabí  Yehosúa:   se 
ofrecen  según  el modo  de  su  movimiento 21

Å 

4.    Tercera  suerte:   «vengan  (sacerdotes)  jóvenes  para  el incienso 
y  echen  a  suertes».-La  cuarta:   «(vengan   sacerdotes  jóvenes  y an- 

cianos  (y  echen  a  suerte)   quién  ha  de  subir  las  partes ( del  animal 
sacrificado)  desde  la  rampa  al altar». 

5.   El sacrificio diario lo ofrecían  nueve,  once, doce (sacerdotes), 
no  más  ni  tampoco   menos.   ¿De  qué   modo?   El  sacrificio  mismo 
nueve.  En  la  fiesta  ( de los  tabernáculos) uno  tenía  en  sus manos  el 
ánfora del agua 22  y, de ese modo,  eran  diez;  por  la tarde  eran once; 
para  el  sacrificio propiamente dicho  nueve  y otros  dos  con dos  bra- 
zadas  de  leña 23

Å   En   sábado,   once;   para   el  sacrificio  propiamente 
dicho nueve  y dos  más renían  en  sus manos  las bandejas  de incienso 

-para  el pan  de  la proposición. En  día  de  sábado  coincidente   con  la 
fiesta  (de  los  tabernáculos)  otro  tenía  el  ánfora  del  agua 24

Å 

 

16   De entre  los sacerdotes  en  turno. 
17   Con el f in  de hacer el recuento. 
" Num 28,  5. 
19   Lev  6, 21 s. 
20  Num  28, 7;  Ex  29, 40. 
21   Es  decir, se debían ofrecer las partes  del  animal, comenzando por aquellas 

que son las primeras  en el movimiento natural  del  animal:   cabeza, pierna  dere- 
cha, pescuezo ... ;    otros  decían  que  se debían  ir  ofreciendo  primero  las mejores 
y  luego  las peores . 

22  Suk  4, 9. 
23  Para el fuego del altar. 
24  Eran, por tanto, doce.



 

, 

Å 

Å 

. 

, 
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.c-

.       6.  · El  carnero  era ofrecido  por once (sacerdotes).  La carne por 
aneo;    las entrañas,  la harina  fina  y  el vino,  por  dos  cada  cosa 25

Å 

7.    El  toro  era ofrecido por  veinticuatro:  la cabeza y la pierna 
(derecha),  la cabeza por  uno  y  la  pierna por  dos;   las  nalgas  y la 
pierna  (izquierda),  las nalgas por dos y la pierna por  dos;  el pecho 
Y   el pescuezo,  el pecho  por  uno  y  el pescuezo 26  por tres;   las  dos 
patas  por  dos;  los dos flancos por  dos;  las  entrañas,  la harina  fina 

    el  vino,  por  tres  cada.  ¿A  qué  se  refiere  esto?  l i.  los  sacrif icios 
de  la  comunidad;    pero  en  los  sacrif icios  individuales,   si  ( un  sacer- 
dote) quiere ofrecer, lo puede hacer.  El despellejo  y el corte (del  ani­ 
mal) es en ambos casos el mismo ". 

'(' Entra para  quemar  el incienso de la mañana, para alimentar las lám­ 
''paras y para ofrecer la cabeza y los miembros, las torras y el vino. 

:-i:·._ 5.   El  incienso  de la mañana  se  ofrecía  entre  la  (aspersión  de 
­la)  sangre y los miembros (del  animal sacrif icado)".  El de la  tarde, 
entre los miembros y las libaciones. Si  el Sumo  Sacerdote  era anciano 
o  estaba  enfermo,  le calentaban agua caliente  que mezclaban con la 
fría para  quitarle  la frialdad. 

                         6.     Le llevaban  a las dependencias  de la Parvá que  estaba en  el 
santuario.  Extendían  unos lienzos de lino entre  él y el pueblo.  San- 
tificaba  manos  y pies y  se  desvestía.  Rabí Meír dice:  se  desviste y 
santif ica  manos  y pies.  Desciende  y  se  sumerge,  sube  y se seca.  Le

traen los  vestidos  blancos 36
 se viste  y santifica  manos  y pies.

 
 

Capítulo  III  
 

 
l.   El prefecto  dice:  salid  y  ved si  ha llegado el momento  de 

7.     Por  la  mañana vestía  un  lino  de Pelusio  de  12   minas  ( de 
valor).  Por la tarde,  seda  de la India de cien sús (de  valor).  Tal es la 
opinión de R. Meír. Los sabios  dicen:  por la mañana  se  viste  ( con 
un vestido)  de 10  minas (de valor);  por la tarde de doce;  el conjun- 
to .30  minas.  Esto  corría  a cuenta  de la comunidad;   si quería  añadir,

sacrificar 28 Si  ha llegado,  el que salió  a mirar  dice:  - ¡ es de día! - la  adición  la hacía por cuenta propia.

Matitya  ben Samuel 29  dice:  ¿está  iluminada la faz de todo el oriente 
hasta  Hebrón?  Aquél 30  responde:  sí. 

2.     ¿Por  qué  se requiere  esto?  Porgue  una  vez despertó el res- 
plandor  de la ]una  y parecía que se  había iluminado el oriente  y sa- 
crificaron  el  sacrificio  del día y  lo llevaron al Jugar del holocausto. 
Luego  hicieron  bajar  al  Sumo  Sacerdote  al lugar  de  ]a  inmersión. 
Esta es la norma  en el  templo:   rodó  el que  cubre  sus pies  necesita 
inmersión;  todo  el que hace  aguas necesita santif icar  manos y pies 31

 

3.     Nadie  puede  entrar  en el patio  del templo  para  realizar un 
acto  cúltico,  incluso  el que  está  en estado  de pureza,  si  no  ha hecho 
el baño  de  inmersión.   El  Sumo  Sacerdote  realiza  en  este  día  cinco 
inmersiones  y diez  santificaciones 32

,   todas en el santuario,  en las de- 
pendencias de la Paroá ", a  excepción sólo  (de  la primera). 

4.    Entre  él y el público  despliegan un  lienzo de lino.  Se des- 
viste,  desciende  y  se  sumerge;   sube  y  se  seca.  Le  traen  luego  los 
vestidos  de  oro;   se viste  y santifica  sus  manos y sus pies.  Le acercan 

a  continuación  el  ( animal)   del  sacrificio  diario.  Hace  la  incisión  
y  otro completa  el sacrif icio  por él.  Recoge la sangre  y Ia  derrama. 

 

15   Num  15,  6 ss. 
26  Con  el pulmón,   el corazón  y el hígado. 
Il Es  decir,  lo  puede  hacer  en  ambos  casos un  laico. 
28   Que  tenía  que  hacerse  en  el día. 
29   Sheq  5,  1;   Tam  3, 2.             · 
.30    El  que   esteba  oteando. 
Jl  Eufemismos. 
.32   Véase  Lev  16,.  4. 
3.3    Llevaba  el nombre  del  constructor (véase  Mid  5,  3). 
34   Véase Hul  1,  3. 

8.     Cuando   se  acercaba  a su  novillo 37   estando  colocado  éste  en- 
tre el pórtico  y el altar con la nuca en dirección al poniente  y la faz 
al  oriente,  el  Sumo  Sacerdote,  que estaba  de pie  sobre  el altar  con 
la cara vuelta hacia el poniente, apoyaba sus dos manos  sobre  aquél 
y hacía la  confesión.  Así solía  decir.  «Oh  Dios,  ofendí,  transgredí, 
pequé delante de Ti,  yo y mi familia, oh Dios, perdona  las culpas, 
las  transgresiones  y los pecados con que te he ofendido,  que he co- 
metido,  con los que he pecado delante  de Ti, yo y mi familia, como 
está escrito  en  la  Ley  de  Moisés,  tu  siervo.  Porque  en  este día  se 
hace la  expiación  por  vosotros ... » 38     A lo  que  le  responden:   «ben- 
dito sea  el nombre  de la Gloria de su  reino por siempre jamás.» 

9.    Se  iba luego  hacia al este  del atrio,  hacia el lado norte del 
altar,  estando  el prefecto  a  su   derecha  y  el jefe  de  la  casa  de  su 
padre 39   a la  izquierda.  Allí  estaban  los  machos   cabríos  y una  caja 
con  dos  suertes.  Estas  eran  de  madera.  Ben  Gala  había  ordenado· 
hacer unas  de  oro  y  su  memoria  era  tenida  en honor. 

\        10.     Ben  Katín  puso  doce  caños  a  la  fuente  40    que   sólo  tenía 
'  dos.   También  ingenió  otro  dispositivo  para  la fuente  a fin de  que 

 
35   Entre la  aspersión  de la  sangre  y la oferta de las  partes  del  animal. 
36   Que  ha  de  llevar  para  oficiar  en  el interior del  santuario. 
n  Véase   Lev   16,   3-.   8. .El  segundo   toro  (7,   3)   pertenecía  al  «sacrif icio 

adicional». 
-         Å       38   Lev  16,  30. El  verso  termina  con  el  nombre  del  Señor,  que  era  pronun- 

oado  en  esta  ocasión  en  su  auténtico  tenor  literal  y por  eso  suscitaba  la  excla- 
mación del  pueblo.                                                                                                  ··. 

39   El jefe  del grupo  de la guardia  a la que  correspondía aquella  semana  of iciar 
en el  templo. 

40   A  fin  que  los  doce  sacerdotes  oficiantes  pudieran   lavarse  contemporánea- 
mente.



 

Å 

Å 

Å 
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sus  aguas  no  se  hicieran   ineptas  permaneciendo   (estancadas)  en  la 

noche. El rey Mumbaz 41  hacía de oro todas las asas de los utensili os 
empleados  en el día del perdón.  Elena,  su  madre,  hizo un candelabro 

de  oro  que   colocó  en  la  entrada  del  templo.  Hizo   también   una 

mesa  de oro sobre  la que  estaba escrita  la perícopa  de la mujer  adúl. 

tera 42
Å  Con  las puertas  de Nicanor  habían  ocurrido  unos prodigios  43 y  

su  memoria   era  guardada   con  alabanza. 

11.     Las  siguientes  (se  recordaban) para  oprobio:   la  familia  de 

Garmú  que  no quiso  enseñar  a otros  cómo se preparaba  el pan  de la 

proposición,  la familia  de Abtinas  que no quiso enseñar  cómo  se pre- 

paraba  el incienso;   Hugrás  ben  Leví que conocía el arte  de cantar  y 

no  quiso  enseñarlo;   Ben  Qamsar,  que  no  quiso  enseñar  el oficio  de 

escribir;   de los primeros  se dice:   la memoria  del  justo  es para ben­ 

 

dirección  al  lugar  donde  ha  de  ser  sacrificado.  Viene  por  segunda 
_   vez junto  a su novillo,  coloca sus manos  sobre  él y hace la confesión 
.de  los  pecados.  Así  suele  decir:   «oh  Dios,  te  ofendí,  transgredí, 
pequé delante   de Ti, yo, mi familia  y los hijos  de Aarón,  tu  pueblo 
santo.  Oh  Dios, perdona   las  culpas,  las  transgresiones,  los  pecados 
con los que  te ofendí,  transgredí  y pequé  delante  de Ti, yo, mi fami- 
lia y  los  hijos  de  Aarón  tu  pueblo   santo,   como   está  escrito  en  el 
libro  de  la  Ley de  Moisés  tu  siervo:   porque  en  ese  día se hará la 
expiación  por vosotros  para que os purifiquéis  ante el Señor de  to­ 
dos vuestros pecados 50

.   Aquellos  le responden:  «bendito  sea  el nom- 
bre de  la gloria  de  su reino  por  siempre  jamás.» 

3.     Lo  sacrifica y recoge en un  cáliz su  sangre;   la entrega  luego 
a uno  que  la agite  en la cuarta  terraza  del  templo  para  impedir  que 
se coagule; coge el brasero  y sube hasta  el extremo  del altar, remueve

dición 44
 De  éstos  se  dice:   la memoria de los impíos desaparezca 45

 
 

 
 
 
 

.      Capitulo  IV 

las brasas  de  una  parte  a otra  y  saca  las  más  consumidas,  desciende 
y lo coloca sobre  la cuarta  terraza  que está  en el atrio. 

4.    En  Ios  días ordinarios  acostumbra  a sacar  las brasas con una 
paleta  de  plata 51    y  vaciarlas  en  otra  de  oro,  pero  en  este  día  las 
saca  de  una  de oro  con la  que las  introduce.  En  los días ordinarios 
remueve (con  una paleta)  de 4 kab (de  contenido)  y las vacía en otra 
de 3  kab, pero  en el día de hoy  remueve   (con  una  paleta)  de 3  kab 
y con  ella los  introduce.  Rabí  Yosé  dice:   en  los  días  ordinarios  re-

l.   Coge 46  la  caja  y saca  las  dos  suertes 47
Å    Sobre  una  está  es- mueve con una de un seá ( de contenido) y las vacía en otra de 3  kab,

crito:   «para  Dios»,  sobre  la  otra,  «para  Azazel» 48 El  prefecto  está pero en el día  de hoy remueve con  una  de 3 kab y las introduce  con

a  su  derecha  y  el  jefe  de  la  casa de  su  padre  a  su  izquierda.  Si la 

{suerte)  de  «para  Dios»  cae  a  su  derecha,  el prefecto  le dice:   «mi 

señor,  Sumo  Sacerdote,  alza tu  mano  derecha».  Si la de «para  Dios» 
cae hacia  su  izquierda,  el jefe  de la casa de su  padre  le  dice:  «mi 
señor, Sumo Sacerdote,  alza tu mano  izquierda»,  Las coloca sobre los 

machos cabríos  y dice:  «para  el Señor 49  como  sacrificio  por  el peca- 
do.»  Rabí  Ismael  dice:  no  es  necesario  decir  como  sacrificio  por  el

 

la  misma.  En  los días  ordinarios  es una  pesada,  en el día de hoy  es 
una ligera. En los días ordinarios su mango es corto, en el día de hoy 
es  largo.  En  los  días  ordinarios  es  de  un  dorado  verduzco,  en  el 
día  de  hoy de  un  dorado rojizo.  Es  la opinión  de Rabí Menajem. 
En los  días  ordinarios  se  ofrece  media  mina  ( de  incienso) por  la 
mañana  y por  la tarde,  hoy se  añade  un  puñado  completo.  En los 
días ordinarios es fino;  hoy es el fino de entre los finos.

 

pecado sino  «para  el  Señor»:  los demás le responden:  bendito  sea 
el nombre de la gloria de su reino por siempre jamás.» 

 

tal 
5.    En los días ordinarios los sacerdotes  suben por la parte orien- 

de la rampa ( del altar) y descienden por la occidental, hoy el Sumo

2.    Ata una cinta de lana de púrpura  sobre  la cabeza del macho 
cabrío  emisario y lo coloca en dirección al lugar a  donde ha de ser 
enviado;  al (macho  cabrío)  que  ha de  ser  sacrificado  lo  coloca  en 

 
 

41   Rey <le  Adiabene,  en Babilonia,  que, juntamente  con su  madre Elena, se 
convirtió  al  judaísmo,  poco  antes de la caída de Jerusalén. 

42   Num  5,  11 31.   ·                                                           .. 
43   Narrados  en Tosefta  2, 4. 
44  Prov 10,  7. 
45   Ibidem. 
46  O  agita la caja. 
47   Véase 3,  9.   , 

"'  Lev  16.  10. 
49   Pronunciando  explícitamente  el nombre  del Señor. 



 

Sacerdote  sube  por el centro  y desciende por el centro.  Rabí Yehudá 
dice:   el Sumo  Sacerdote  sube  siempre  por  el centro  y desciende por 
el centro.  En los días ordinarios  el Sumo  Sacerdote  santif ica  sus  ma- 

:  nos y pies  en la fuente  y hoy en una palangana de oro. Rabí Yehudá 
¿dice:   el Sumo  Sacerdote  santifica  siempre  sus  manos  y pies  en una 
: palangana de  oro.                      . 
'.;;' ·  6.    En  los  días  ordinarios  hay  alli  cuatro  estacas 5

2,   hoy  cinco; 
palabras  de Rabí Meír. Rabí Yosé dice:  en  los días ordinarios tres, 

:_hoy  cuatro.  Rabí Yehudá dice:  en los días ordinarios  dos, hoy tres. 
 

 
50   Lev  16,  30. 
51   Véase Tam  1,  4. 
52   Sobre el  altar que estaba  a cielo descubierto,  para  la combusúón.



 

1 

Å 

" 
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Capítulo  V 

 

 
l.   .  Le sacan la paleta  y el brasero;  él coge dos puñados comple, 

tos ,de incienso  y los pone  en la paleta, que  será  grande o pequeña 
segun  su capacidad ( de llenarla). Tal  es la medida 53

.   Coge el brasero 
con su  derecha y la paleta  con su  izquierda. Va ( así) por el santuario 

hasta  llegar  al  lugar situado  entre  Las  dos  cortinas que  separan  el 
Santo  d,el  Santo de los Santos.  Entre ellos hay un espacio de un codo. 
R ..   Yose dice:. alli no hay n;ás que una sola  cortina,  porque está  es- 

 

Yehudá dice:  no había allí más que un solo  pedestal.  Coge la sangre 

del novillo y deja la  sangre del  macho cabrio y  asperja  con ella la 
cortina que está delante del  arca, por la parte  de fuera.  Una vez en 
dirección  super ior  y  siete veces  en  dirección   inferior,  etc.  Vacía la 

sangre  del novillo  sobre  la  sangre  del macho cabrío y vierte el que 
está lleno  en  el que está vacío. 

SJ,   5.     Luego va junto  al  altar  que  está  delante  del  Señor ",  esto 
es,  el  altar  de  oro 

6 
Å   Cuando  comienza   la  acción  de  purificación  

62
 

¿des,de  dónde  comienza?  Desde  el  ángulo  oriental  nórdico,  {luego) 
el nordoccidental,  luego el oriental-sur,  luego el suroriental,  El lugar

ente:   la  cortina  os separara  el Santo  del Santo  de los Santos 54    La donde comienza con la purificación está  en el altar éxterior 63
Å  Desde

 

exterior   estaba enlazada por el lado  sur,  mientras  que la inter ior   por 

el norte.  Camina entre ellas hasta  alcanzar el norte.  Al  llegar al nor- 
te,  e1ve  su  cara hacia  el  sur.  Camina,  teniendo  a  su  izquierda  la 
cortina  hasta  que llega junto  al arca.  Al  llegar junto  al arca, coloca 
el  brasero  entre  dos  barras.  Amontona   el  incienso   sobre  las  brasas 

de modo que todo  el lugar  se  llena  completamente  de humo.  Sale 
y vuelve  por el mismo  camino  que entró  haciendo  una breve  oración 

en el exterior.  No debe alargarse en la oración a fin de que no se es,'. 
pante  Israel. 

2.    De pués  que  fue  retirada  el arca 55
,   había  allí una píedra " 

desde los días de los primeros profetas.  Era  llamada «fundamento». 
Se  alzaba  tres  dedos sobre  el  suelo.  Sobre  ella se  solía  colocar (el 
brasero). 

3.     Coge luego la sangre de (manos) de aquél que la estaba agi- 
tando,  entra  en el lugar donde ya había entrado 57

,    se  coloca de pie 
en  el puesto  en el que  ya había  estado 58   y  asperja  con  ella 59   una 
vez  en dirección  sup_erior   y siete  veces  en dirección  inferior,  pero  no 

U)!Ill)  el. que pre'tenfoera aspeíjar'naúa arrroa o 'naúa Ol)a)O  smo como 
uno  que  estuviere   fustigando.   Así   suele  contar:   uno,   uno   y  uno, 

uno  y dos, uno  y tres, uno  y cuatro,  uno y cinco   uno  y seis   uno y 

siete.  Sale  y la coloca  sobre  el pedestal  de oro del templo.      ' 
4.    Le traen  luego  el cabrito.  Lo  sacrifica  y  recoge en  el  cáliz 

la ªª?gte.  Entra ( de nuevo) en el lugar al que había entrado,  se pone  ' 
de pie donde  ya estuvo  y rocía con ella una vez  en dirección  super ior    y 
s1et_e vece  en dirección  inferior ,  pero  no como  el  que pretendier a ;,  
aspeqar  hacia arriba  o hacía  abajo sino  como  uno  que  estuviere   fus- · 
tigando.   Así  suele  contar:   uno,  uno  y  uno,  uno  y  dos,  etc ...   Sale. 
y  la  pone  sobre  el  segundo  pedestal  que  hay  en  el  templo.  Rabf  ' 

 
53  El puño  lleno. 
54 ·Ex  26,  33. 
55  Véase Sheq  6,  l.  2. 
56  Sobre  Ia cual reposaba el arca. 
st  En  el Santo  de los Santos. 
56  Para  el incienso. 
59  Hacia  la  copertura  del  arca. 

allí  la completa  hasta  el  altar  interior.  Rabí Eliezer  dice:  acostum- 
braba  a estar  en  su  puesto  y  asperjar.  En  todos  solía  asperjar  de 
abajo  a arriba,  excepto  lo que estaba  delante  suya, donde  asperjaba 
pe  arriba  a  abajo. 

6.    Asperja  la  parte  limpia 64    del  altar  siete  veces;  el  resto  de 
la  sangre  acostumbraba  a  derramarlo  sobre  la  basa  occidental  del 
altar exterior.  En  el  altar  exterior  solía derramarla sobre la basa del 
'sur    .    Uno  ry   otro  se  mezclan  en el canal  y van a  parar  al  tor rente 
µdrón.  Se vende a los hortelanos  como estiércol. Están  sujetas  a la 
¡ley)  del  sacrilegio 66                                                        

,
 

Å 

.          7.    Toda  la  actuación  del día  de la  expiación está  fijada  en  el 
ritual.  Si  se  adelanta  un acto  a  otro,  es como  sí  no  se hubiera  eje- 
;utado nada.  Si  se  adelanta  la sangre  del macho cabrío  a  la sangre 
,le!  toro  hay que repetir asperjando  con la sangre del macho cabrio 
,lespués  ( de haberlo  hecho) con la sangre  del toro.  En caso de que 
¡llltes  de  terminar  la  aspersión  del  interior   se  consumiera  la  sangre, 

¡e trae más sangre y se vuelve a  asperj ar  en el interior  desde  el prin- 
i . 4r bmitmai "'Cu"',!.... " 8o:11.!t l?A' Í%  'Y"",!.),,. -"'J... <1.h2s... ,W.... ,u­n.,, ,.,,,., . "q li" ,._r­2.d.2... 

MO   de  ellos  es  un  acto  de  expiación  independiente.  R.  Eliezer  y 

R.  Simeón  dicen:  desde el lugar donde  se  interrumpió  se  continúa. 
 

 
 
 

Capítulo  VI 
 
 

·'    l.    Los dos machos cabríos del día de la expiación:  el precepto 
que les  concierne   es  que  sean  iguales  en  aspecto,  tamaño,  precio  y 

 

eo   Lev  16,  18. 
61   Ex  30,  1 ss. 
62 Mediante  la aspersión. 
63   Zeb  5,  3. 
64   Lev  16,  19. 
"'  Lev 4,  7. 
66  Lev 5, 15;   Meil  3, 3. El  beneficio de  la venta  era para el templo.



 

Å 

, 

: 

Å 
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hayan  sido comprados  juntamente.  Pero  aunque  no  sean iguales  son 
válidos.  Si  uno- fue  comprado  un  día  y  el  otro  al  día  siguiente, 
son  válidos.  Sí muere uno de ellos y la  muerte acaece antes  de echar 
las suertes,  se compra un compañero  para el otro.  Pero si ocurre la 
muerte   después  de haber  echado  las  suertes,   se  trae  otro  par  y  se 
echan de nuevo a suertes  y se dice: (si murió el destinado para Dios) 
sobre  el  que  recaiga  la  suerte  «para  Dios»,  ese  estará  en  su  lugar. 
Pero   si  murió   el  de  Azazel:   sobre  el  que  recaiga  la  suerte  «para 

Azazel», ese estará  en su lugar.  Al  segundo 67 se le dejará  pa tar  hasta 
que contraiga  impureza se y será vendido.  Sus beneficios se destinarán 
para  sacrificios  voluntarios,  porque  el sacrificio  por el pecado de la 
congregación  no muere 69

Å  Yehudá  dice:  muere.  Dice R.  Yehudá  ade- 
más:   si se derrama la sangre,  morirá  el chivo emisario;  si muere el 
chivo  emisario,  se  derramará   la  sangre. 

2.    Se  acerca  junto  al  chivo  emisario,   coloca  sobre  él  sus  dos 
manos y recita la confesión. Así solía decir: oh Dios, te ofendió, 
transgredió,  pecó  delante  de  Ti  ru  pueblo,  Israel.  Oh  Dios,  per- 
dona  las culpas, las  transgresiones,  los  pecados  con los que  te  ofen- 
dió  delinquió, pecó tu pueblo,  Israel,  como está escrito en la Ley de 
Moisés, - tu  siervo.  Porque  en  este  día  os perdonará purificándoos 
de  todos  vuestros  pecados,  delante  del  Señor  seréis  purificados 10

, 

Los sacerdotes  y pueblo estaban  en el  atrio  y cuando oían  el Nom- 
bre  que  pronunciaba  claramente  el Sumo  Sacerdote,  se arrodill aban, 

se  postraban  con  el  rostro  en  tierra   y  decían:   «bendito  el  nombre 
de la gloria de  su reino  por  siempre  y jamás.» 

3.    Luego  era  entregado  a   aquel  que  había  de  conducirlo 71
Å 

Todos eran aptos para llevarlo, aunque los Sumos Sacerdotes estable, 
cieron una costumbre  y no era  confiado  a ningún  israeli ta 72 para  con- 

 
:· que nadie llegaba con él hasta  el barranco, sino  gue permanecían re- 
'. titados  y contemplaban  cómo reaccionaba. 

·                  6.     ¿Qué  solía  hacer?  Solía  partir  la  cinta  carmesí, una  mitad 
la ataba  a la roca y la otra  la ataba  entre los dos cuernos. Lo empu- 
jaba  hacia atrás  y caía rodando;  no solía alcanzar la mitad  del monte 
sin  haberse hecho antes  trizas.  Venía y se  sentaba  debajo  de la  pri. 

-  llera  cobacha  hasta que oscurecía. ¿Desde cuándo hace sus  vestidos 
Íiti puros?75    Desde que sale fuera del  muro  de Jerusalén.  R. Simeón 
dice: después que da el empujón  en el barranco. 

7.    Se acerca el Sumo Sacerdote junto al toro  y, junto  al macho 
ca.brío  que habían  de  ser quemados 76

;    los  abría,  recogía las partes 
sacrificiales 77     las  colocaba  en  una  fuente  y  las  quemaba   sobre   el 
altar. Los enlazaba con un lazo y los sacaba al lugar de la cremación. 
ibesde qué momento se contaminan los vestidos? 78

Å  Desde que sale 
foera del muro del  atrio.  R. Simeón  decía:  (cuando)  el fuego (alean· 
za)  a la mayor parte  ( de los animales). 

8.     Decían al Sumo  Sacerdote:  llegó el macho cabrío al desierto. 
1<::ómo sabían que el macho cabrío había llegado al desierto? Ponían 
atalayas y hacían señales  con lienzos  sabiendo   así si el macho  cabrío 
ha.bía  llegado al desierto.  Decía R. Yehudá:  ¿no  tenían señal mejor? 
Desde Jerusalén  hasta Bet Hiddudo 79   hay  tres mill as;  podían  cami- 
n r una milla   rehacer  de nuevo  otra milla,  hacer  una  pausa  de dura- 

ci n  correspondiente  ( al camino)  de una milla y sabían  que el macho 
cabrío había  llegado al desierto.  R.  Ismael  decía:  ¿no  tenían  acaso 
otra  señal?  La cinta carmesí estaba  atada en  la entrada  del  templo Y  

cuando llegaba el macho cabrío  al desierto  la cinta  comenzaba  a 
palidecer,  porque  está  escrito:   aunque  vuestros  pecados  fuesen  como 
la  grana,  como nieve blanquearán 80

ducirlo. Dice R.  Yehudá:  se cuenta que lo condujo Arselá,  que era un 
israeli ta. 

4·,      e   1e  .fu.za  una  rampa   a causa  oe ios  DaDübn10s  que  soil án 
arrancar   su  pelo  y  decían:   coge 73   

y  vete,  coge y  vete.  Algunos  de 
los nobles de Jerusalén  solían  acompañarlo hasta  la primera cobacha. 
Diez cobachas había desde Jerusalén  al barranco,  10  ris ( que son 7  Y 
medio  respecto  a  la  milla). 

Å 

 
 
 

 
Capitulo  VJI

5.    En  cada  cobacha  le  decían 74
 he  aquí  forraje  y agua,  y le -                   l.   Luego,  el  Sumo  Sacerdote  se  acerca 81    para  hacer  la l ctu-

acompañaban  de cobacha en cobacha,  a excepción  de la última,  puesto 
 

 
67  Es decir,  el que quedó  desparejado. 
68   Véase  Lev  22,  l9.                           .,. 
69  No  se Je  ha de dejar  morir  {véase  Tem 4,  3). 
70  Lev 16,  30. 
71    Al  desierto. 
72  Un  laico. 

·               73   Nuestros  pecados.             ,                                                                                                                                                           .  ·      - 
74   En  las  cobacli as  había  personas  que  se  habían  dirigido  allí en  la  vigili a, 

y acompaiiaban  la  conducción. del  chivo  de  cobacha  en  coba.cha.  Proporcionaban  ! 

_·_ a 82    Sí  quiere  leer  con las vestiduras  de  lino,  puede  hacerlo;   si no, 
 
:' al lsuía pienso y agua para que  pudiera  dárselo  al chivo y restaurar  sus fuerzas, 

no  ocurriere que no pudiere  llegar basta  el barranco.                                    - 
75  Lev  12,  26. 
ts  Lev 16,  27. 
rt Leo  4,  8-10. 
78  Leo 16   28. 
79  Según   otros,  Bet Horon,  lugar  fronterizo  con  el desierto. 
80 Is  1,   18. 
El    Al atrio  de las  mujeres. 
ii De la perícopa relativa al día de la expiación.
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puede hacerlo (revestido)  con su propio manto  bhnco.  El oficial de 
la asamblea coge el Seier  Torá y lo entrega  al presidente  de la asam- 
blea  el presidente  de la asamblea lo entrega al prefecto, el prefecto 
lo e trega  al  Sumo  Sacerdote ', El  Sumo Sacerdote¡, de pie, lo reci e 

y  lee (haciendo  laIectura  de pie):  Tras la muerte   .    Pero en el di« 
décimo" ·  Enrolla la  Torá  y la acerca a su  pecho, diciendo:  «muchas 
más  cosas de las  que os he leído están escritas  aquí.» En el día  dé­ 
r:imn       r111P    pi.:t,;
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Luego
" 

'p;,;-;u;cia  ocho bendiciones:  por la Torá,  por el culto, por la 

acción de gracias, por  el perdón .de  los pecados, por el templo, pe,;; 

Israel separadamente, por los sacerdotes  separadamente, por el resto 

una  oración. 
2.    El que está  viendo al Sumo Sacerdote mientras  lee, no ve al 

toro ni al macho cabrío que han de ser quemados. El que ve al toro 

y  al macho cabrío  que han  de ser  quemados no v;' al  S'-:":º  Sa<;er- 
dote  cuando  éste  está leyendo,  no  porque  no  este  permitido,   sino 
porque la distancia entre ellos es considerable y ambos actos son simul- 

táneos. 
3.     Si  hace la  lectura  revestido  con las  vestiduras  de lino, santi-

 

 

·  A ellos añade el Sumo Sacerdote:  el pectoral, el efod, el manto  y el 
.   frontal.  Con  éstos  se  consulta  a los  urim  y  tummim.  No  se  hacen 
'consultas  a no  ser para  el rey, para el tribunal  y para uno  del  que 
necesita  la congregación. 

 
 
 

 
Capítulo  VIII  

 

 
l.    El día de la expiación está prohibido  el comer,  el beber,  el 

lavarse)  el  ungirse,  el calzar sandalias  y las  relaciones  maritales. :Él 
rey  y  la  novia  pueden  lavar ­sus  caras,   y  la  mujer,  tras el  par to) 
puede  calzar  sandalias.  Es  la  opinión  de R.  Eliezer.  Los  sabios  lo 
prohíben. 

2.    El que come (cantidad  equiparable) a un dátil  con su hueso 
y el que toma una bocanada plena de líquido, es culpable. Todo  ali - 

91

fica  sus  manos y pies.  Se desviste,  desciende y se sumer e,  vuelve .ª 
mento se  contabiliza  para formar  (la  cantidad equiparable)  al dátil

y toda  bebida  se  suma  para  formar  la bocanada plena.  Pero  no  se
subir  y se enjuga.  Se le  traen las vestiduras  de oro. Se viste  y santi- 
fica  m nos  y  pies.  Sale  y ofrece su  car:_ne o <1,   el  carn :º  del pueblo 
y los siete corderos sm mancha de un ano   . _ Es_ la opinion de R. Elie- 
zer. R. Aquiba dice:  lo ofrecen con el sacrificio diana  matutino.  El 
toro del  sacr if icio  y  el macho cabrío ofrecidos  fuera  se  of recen  con 

el sacrif icio  diario  de la tarde. 
4.    Santifica   sus  manos y pies;   se  desviste,  desciende  y se  su­ 

merge,  asciende   de  nuevo  y  .se  enjuga.   Se  le  traen  las  vestiduras 

blancas,  se   viste,   santif ica   sus   manos  y  pies.  Entra  para. sacar la 

paleta y el brasero.  Santif ica sus manos y sus pies. Se desviste,  des- 
ciende y se  sumerge,  asciende y se enjuga. Le traen las  vestiduras _de 
oro y  se viste,  santifica sus manos y sus pies,  entra a  quemar el in­ 

cienso vespertino 89   y a alimentar  las lámparas ro.  Santifica sus  manos 

y pies  y se desviste.  Le traen sus vestiduras y  se  viste.  Se le  acom­ 

paña  hasta  su  casa. Hace  un  día  de  fiesta  con  sus  familiares  tras 
salir ileso del santuario. 

5.    El  Sumo  Sacerdote  se sirve de ocho instrumentos,  el  simple 
(sacerdote)  de cuatro:  de la túnica, calzoncillos, turbante  y cinturón. 

 

 
sa  Lev  16. 
14   Lev  23, 26-32. 
85   Num  29,  7­11. 
86   Por  el resto  de  las  necesidades. 
er  Lev 16,  3. 
88   Num  29,  $. 
89  Ex 30,  8. 
so  Ex 27, 21. 

suma  lo que se come con lo que se  bebe.                      .                           ,    , 

3.     Si uno come o bebe en un momento de descuido 92 ,   esta solo 
obligado a  un sacrificio por el pecado. Si  come y realiza un trabajo, 
está  obliaado  a dos  sacrificios  por  el pecado. Si  ingiere  alimentos 
que  no  sen   aptos  para  comer  o  bebidas  que  no  son   aptas   pata 
beber,  como  un brevaje  de pescado  o salmuera,  queda libre. 

4.    A los niños  no se  les obliga a  ayunar   en el día del perdón, 

pero se les  va educando un año o dos años antes 93   a  fin de que  se 

habitúen  a los mandamientos. 
5.    A la mujer embarazada que olfatea el alimento apeteciéndolo 

se le ha de dar de comer  hasta  que quede restablecida,  a[ enfermo se 
le  ha de dar de comer a juicio  de los expertos.  Si  no hay expertos, 
se  le ha de dar de comer a su propio juicio  hasta  que diga «basta»: 

6.    Al  que ha sido  cogido por el hambre se le alimenta,  incluso 
con alimentos  impuros, hasta que brillen sus  ojos 94

Å  A quien mordió 
un perro rabioso no le dan de comer del lóbulo de su hígado".  Rabí 
Matías  ben Jarás  lo permite.  Dice asimismo  Rabí Matías ben Jarás: 

·   si  una  persona  siente  dolores  en la  garganta, se  le  puede  dar  una 
 

 
91    Las  cantidades  tomadas de  cualquier  alimento,  aunque  ínfimas,  se  conta­ 

bilizan a efectos  de  computar la. cantidad  ingerida. 
92   Es  decir   olvidándose  que  es  el día  del  perdón,                             . 
93   Antes d   cumplir  la edad que les hace sujetos  a  Ios  preceptos  de· la Torá, 

trece  años y un día para el varón,  doce años y un día  para la  mujer . 

" I  Sam  14,  27. 
95   Porque  no  es  remedio  seguro contra la rabia.



 

Å 

Å 

, 
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medicina por vía bucal en día de sábado, ya que hay peligro de vida 
y todo peligro de vida desplaza  al sábado. 

7.    Si  cae sobre una persona un edif icio y existe  duda si está  allí 
o  si no  está,  si  está vivo  o  si  está muerto,  si  es  extranjero  o  si  es 
israelí, retirarán  de él los escombros. Si lo encuentran  vivo, lo sacan; 
si  lo  encuentran muerto,  lo  dejan  allí  96

 

8.    El  sacrificio  por  el  pecado 91     
y  el  sacrif icio  por  el  delito 

 
 
 
FIESTA  DE LOS  TABERNACULOS   (sukka)

cierto 98    tienen  fuerza expiatoria 99
 La  muerte  y  el  día del  perdón

expían  con  el  arrepentimiento 100
Å     El  arr epentimiento  perdona  los 

pecados  leves,  ya  por  omisión,  ya  por  quebrantamiento.  Los  más 
graves los deja en suspense hasta que llegue el día del perdón  y sean 
expiados. 

9.    Al  que  dice:   «pecaré  y  me  arrepentiré, pecaré  y  me  arre- 
pentiré»,  no  se  le  dará  la posibilidad  de  hacer penitencia.  «Pecaré 

y en el día del perdón se me perdonará», en el día del perdón no se le 
perdonará.  Los pecados contra  el prójimo no  se  perdonan  en el día 
del perdón  en  tanto  no  lo  consienta  su  prójimo. Esto  lo  explicaba 
Rabí  Eleazar  ben  Azarías:  de  todos  los pecados  (inferidos)  contra 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
INTRODUCCIÓN

el  Señor  seréis  pur if icados 101
 esto  es,  los pecados contra Dios  son

perdonados  en el día del perdón;   los pecados  contra  el prójimo  no 
son perdonados  en  el día del  perdón  hasta que no  lo consienta  su 
prójimo.  Rabí Aquiba dice:  feliz de ti,  oh Israel,  ¿ante quién  sois 
purificados?   ¿Quién  os  purifica?   Vuestro  padre  que  está  en  los 
cielos,  pues  está  escrito:  rocié  sobre  vosotros aguas puras y  habéis 

quedado  limpios  102
Å    Se  dice  también:   el  Señor  es  la  esperanza  de 

Israel?".  Como la piscina 104  purifica lo impuro,  así el Santo,  bendito 
sea,  purifica  a   Israel. 

 

96   Hasta  que  expire el sábado. 

97   Lev 4, 27-35. 
98  Lev 5,  15;   6,  6. 
99   Con  tal  que  vayan  acompañados  del  arre pentimiento. 
100  Aunque  no  vayan  acompañados de  sacr if icio. 
1o1   Lev 16,  30. 
102   Ez  36,  25. 
103   Jer  17,  13. 
HU  Juego de palabras: esperanza y piscina se expresan  con el mismo tér mino 

hebreo  (miqwe). 

 

A  la  fiesta  de la  expiación  sigue,  a  los  cinco  días}   es decir,   el 
15  de  Tisri,  la  fiesta  de  las  cabañas  o,  según  el  término   introdu­ 

cido  a  base de  la Vulgata,   la fiesta  de  los  tabernáculos.   La fiesta 

duraba  siete  días, del  15  al 21  de  Tisri.   Posteriormente  se celebró 
el día  octavo  (22 de  Tisri),  llamado  octavo  día de la fiesta  de  ca- 
bañas   o  último  día  de  la  fiesta  de  cabañas,  aunque,  en  realidad, 
constituyó  una fiesta propia  y  autónoma,  con sus sacrificios propios, 

sin  que   hubiese  ya  que   habitar  en  la  cabaña  o  coger  el  lulav ... 
Coincidiendo  con  la octava  se  ha  celebrado  más  tarde  la  fiesta  del 
simhat  ha-tora  (alegría de  la Ley),  celebrando   en  ella con  gran [ol­ 
gorio  y  regociio público  la terminación  de  la lectura  cíclica sinagoga! 
de la Torá.  De ahí que el sábado siguiente  se llamase sábado bereshit, 
porque  se  inauguraba  de  nuevo  el  ciclo  con  la lectura  de  Génesis. 

Durante  los siete  días de la  fiesta  estaba  obligado  todo  israeli ta· 

a  vivir  en la cabaña de  modo  habitual  y  sólo  ocasionalmente  podían 
entrar  en sus casas.  El residir  o vivir  en la tienda  comprendía funda­ 

mentalmente   el  dormir  y  el  hacer  las  comidas   en  su  interior.   La 

obligación se extendía  a todo  varón israelita,  incluso niño, a partir del 

momento  en que no necesitaba más el cuidado  de la madre/  también 

obligaba  a prosélitos  y  esclavos  li berados.  No  estaban  comprendidos 

en  la  ley  las  mujeres,   los  esclavos,  los  enfermos.   Las  condiciones 

atmosféricas,  como  la lluvia,  pueden  dispersar  de  la obligación. 
La fiesta de las cabañas tuvo  en los  orígenes,  probablemente,  un 

significado  agrícola.  Era  la  fiesta  de   la  recolección  de  los .irutos. 
Posteriormente  recibió  una significación  histórica,  como  acción  de 
gracias  por  los  portentos  obrados  por  Dios  durante  la  estancia  de 
Israel  en  el  desierto.   Según   una  tradición   rabínica,  el  habitado   en 
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las cabañas  constituía   una  suerte  de juicio  que  los israelitas  hacían 
de  si  mismos.  A   causa  de  los  pecados,  Israel  se  había  ganado  el 
exilio.  Con  los  siete  días  de  residencia  en  las  cabañas se  intentaba 
levantar  el castigo.  Los  principales  lugares ueterotestamentarios  don­ 

de se describe  y regula la fiesta  son Lev 23, 33­43;  Num 29,  12­38; 

Dt  16,   13­15;  Ex  23,  16;   34,  22;  Esd  3,  4;  Neh  8,  14­18;  Zac 
14,  16­19;  Ez 45,  25. 

A  la fiesta  pertenecía  la obligación de  «coger»  el Iulav,  es decir, 
un ramo  compuesto   por  una  rama de palmera,  otra  de  mirto  y otra 
de  sauce  (Lev  23,  40).   ).J   coger  el  ramo  se  recitaba  una  oración. 
En  la  mano  derecha  se  cogía  el  ramo  o  lulav y  en  la izquierda  el 
etrog,  un fruto  muy semejante  al limón. 

Durante   los  días  de  la  fiesta,   después  del  sacrificio   cotidiano, 
cuando  los  levitas   entonaban   los   versículos  25­29  del  Salmo  118, 
el  pueblo   se  ponía  en  pie  y  agitaban  ramo  y  etrog  mientras  excla­ 
maban  hosanna.   La  agitación  se  hacía según  un  movimiento  ritual 
preestablecido.  La obligación  de  «coger»  el ramo pesaba  sobre  todo 
varón  israeli ta,  incluso  niño,   a  partir  del  momento  en  que  podía 
sostener  y  agitar el  ramo. 

La  [ íesta  iba  acompañada  de   otras  ceremonias   que   la  hacían 
típica:   la  libación  del  agua,  la  procesión  en  torno  al  altar  de  los 
holocaustos  y las  iluminaciones  especiales en el atrio  de las mujeres 
que daban  resplandor  a todas  las  casas  de  Jerusalén. 

El tratado comprende  cinco capítulos. El primero trata de la 
construcción  de  la  cabaña,  sus  medidas  y  sus  componentes.  El  se­ 
gundo,  del  uso  que ha de hacerse de la cabaña.  El  tercero,  del  ramo 
lulav.  El   cuarto,  de   las  ceremonias  en  el  templo,   uso  del  lulav, 
procesión  en  torno  al  altar  y  libación  de  agua.  El  quinto,  sobre  el 
jolgorio  popular   y  manifestaciones  de  alegría  que  acompañaban  la 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo  primero 
 

 
l.   Una cabaña,  que tiene  una  altura  superior  a los 20 codos,  no 

es válida 1         R.  Yehudá,  por  el  contrarío,  la considera  apta.  Una  ca- 
baña que no alcanza la altura de diez palmos, que no tiene tres lados 
y cuya parte de sol  es mayor  que la de la sombra,  no es  válida.  En 
cuanto  a una  cabaña  vieja,  la escuela  de Samay  la  declara  inválida, 
mientras  que la escuela de Hile! la declara válida. ¿ Qué se  entiende 
por una cabaña vieja?  Toda  aquella que fue hecha treinta días antes 
de la fiesta.  Pero  si  fue  hecha  para  la  fiesta,  aunque   ya fuera   cu- 
bierta  desde  el principio  del  año,  es válida", 

2.    Quien construye  su  cabaña  debajo  de un árbol es  como si  la
fiesta. 

construyera  en medio  de su casa 3
 Si una cabaña está  montada sobre

otra, la de arriba es válida y la de abajo  es inválida. R.  Yehudá dice: 
sí  no hay ocupantes  en la  superior,  es válida la inferior. 

3.     Si   se  extiende  encima  de  la  cabaña un  paño   a  causa   del 
sol  o debajo  por razón de la caída de las hojas  o si se  extiende  sobre
el mosquitero  del  lecho 4

 no  es  válida.  Peto  sí  se  puede  extender

sohre  el travesaño  del  lecho. 
 
 

1     La  cabaña  ha de  tener  carácter  de  provisionalidad, lo  que  no  es posible  en 
una  de  20  codos,  que  ya requiere   solidez. 

2   La  fiesta  de  las  cabañas  se  celebraba  el  15  del mes  de  Tisrí,   a  los  cinco 
días,  por   tanto,  del  día  de  la  expiación   y  a los  quince  de  haberse  inaugurado 
el  año  nuevo.   Con  ella  quería   cumplirse   el  precepto  de  Lev  23,  42. Del con- 
texto  se  deduce  que  si  la  cabaña  fue  preparada  con  varios  meses  de  antelación 
para  que  sirviese   de  sukka  (cabaña)  en  la  f iesta,  es  válida.         . 

:,   El  enramado del  árbol  no  sirve  para cubrir el techo  de la  tienda. 
4  Sobre   los  cuatro  salientes   de  la  cama.  Esto  constituiría  el  lecho   en   un 

recinto  y entonces  ya no  se  podría   decir  que  uno duerme  en la cabaña.



 

, 
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4.     Si  se  monta  sobre  ella una  parra 5  o la planta  de la  calabaia 
o de la  hiedra  y la  cubre  por  encima,  (la  cabaña)  no  es válida ..Per0 
si (la  cabaña)  está  cubierta  en  su  mayor  parte  ( con  techo propio)  0 

si  cortó  (las  plantas),  entonces   es válida.  Esta  es la  regla:   todo  lo 

que es susceptible  de impureza 6  y no crece de la tierra,  no es ªPto 
para  la  cobertura.   Pero   lo  que  no  es  susceptible   de  impureza   y 

crece de la tierra  7,   si  es apto  para la  cobertura. 
5.    Haces  de paja,  manojos  de leña o brazadas  de ramas  fresca, 

no  sirven  para cubrir  8
Å    Sin  embargo;  todos  ell os:  una vez  sueltos, 

pueden  servir.  También  son  aptos  para  los  lados. 
6.    Se  pueden    también   usar  maderos   para   la  cobertura.   Esta 

es  la  opinión   de  R.  Yehudá.   R.  Meír lo  prohíbe.  Si  uno  pone  en. 
cima un  madero  de  cuatro  palmos  de  ancho,  es  apto  con  tal  que: 
nadie duerma  debajo  de él. 

 
'gran  cabaña  está rodeada  por  material  que  no  es apto  para  cubrir  el 
techo y si  aquél  ocupa un espacio de cuatro codos,  es inservible. 

;,,     11.    Si uno  construye su cabaña en forma  piramidal  o si la apoya 
sobre  un  muro,  R. Eliezer  la  declara  inservible debido  a que  carece 
de techo, mientras que los sabios la declaran válida. Una gran estera 

de juncos 15   que ha sido  fabricada  para  servir  de lecho  es susceptible 
de impureza y no  sirve para  cubrir  el  techo.  Si  fue  fabricada para 
servir  de cobertura, se  puede tapar el techo  con ella y no es suscep- 

tible de  impureza.  R. Eliezer  dice:  ya  sea  pequeña  o ya sea  grande, 
si fue fabricada  para  servir  de lecho, es susceptible  de impureza  y no 
se  puede  cubrir  con  ella;   si  fue  fabricada   para  él  techo,  se puede 
servir  de ella para  la cobertura  y no  es susceptible  de impureza.

7.     En  cuanto  al  techo  que  no  tiene  enyesado 9
 afirma  R.  Ye.

hudá  que  la escuela  de  Samay enseña  que  hay  que  separar (los  ma, 

cleros)  y  quitar uno  de  cada  dos,  mientras  que  la  escuela  de  Hile) 

dice que  se separen  o  que  se  quite  uno  de cada  dos.  R.  Meír  dice: 

se  quita  uno  de  cada  dos  y no  hay  que  separarlos. 
8.    Si  uno   cubre  el  techo  de  su  cabaña  con  barras  o  con  los 

 

Capítulo  JI 
 
 
l.     Si  uno  duerme  en  la  cabaña  debajo  de  la  cama,  no  cumple 

16

largueros de la cama, si  entre ellos hay un espacio que es semejante 
su  obligación Å  R.  Yehudá  dice:  acostumbrábamos  a dormir  debajo

a su  propia  longitud,  ( el  techo)  es apto.  Si  uno  ahueca  una  monta- 

nera de paja  para hacerse una cabaña, no puede ser considerada como 

cabaña. 
9.    Si uno  deja  caer los lados (de  la cabaña)  de  arriba  a abajo 

10
, 

si  la  distancia  del  suelo  es  de  tres  palmos ",  es  inservible.  Si  la 

construye de  abajo hacia arriba  y si alcanza  sobre  la  tierra  diez pal. 
mos,  es válida.  R. Yosé  dice:  del mismo modo  que de abajo a arriba 

hay  diez  palmos,  así  mismo  de  arriba  a  abajo  (bastan)  diez palmos. 
Si caa di:s­t.I.a. ci« ei

1   ret.11a  Je­ 1b  ti 'arr c..us  tr es­  paínros,  es ffisetv1:b/e 
1

 

10.     Si  una  casa  está   dañada"  y  se  cubre  por  la  parte   supe- 

rior  1   
, si  entre los muros y la cobertura hay cuatro palmos, es inser ­ 

vible.  Igualmente un  patio  que  está  rodeado  por  un  pórtico.  Si  una 
 

 
5   Para cubrir  el  techo  de la cabaña. 
6  Como  al imentos,   utensilios,  paño. 
7   Como  cañas,  mimbr es,  etc. 
8   Se  acostumbraba  a   poner  estos  haces  debajo   de  las  cabañas  para que  se 

secaran. Habría,  pues, peligro  que se  usara una  cabaña que no había  sido prepa­ 
rada expresamente  para  la  fiesta.           

9   Se  piensa  en un  casucho, cubierto con maderos  menores de. cuatro palmos, 
todavía  no  enyesado.                                            ;­ 

1º  Utilizando  un  material  que puede  entretejer se. 
11    Puede  entrar  así  un  animal y ya no es como  tal  una pared. 
12   En  ese  caso.. flancos  y  techos  no  constituirían  un  todo  único. 
1J   En  el  techo.                                                                             ­                              · 
14   Para que  sirva  de.  cabaña. 

de la  cama en presencia de  los  ancianos,  sin  que éstos  nos  dijeran 
jrunás  nada.  R.  Simeón  dice:  está  el hecho  de Tabí,  siervo  de Rabán 
Gamaliel,  que  sol ía  dormir   debajo   de  la   cama,  y  Rabán  Gamaliel 
dijo  a los ancianos:  veis a  Tabí, mi siervo,  que es un instruido  en la 
ley  y  sabe  que  los  siervos  están  exentos  (de  la  obligación)  de  la 
cabaña.   Por  esta  razón  duerme  debajo  de  la cama.  De  ahí  aprende- 
tnos  incidentalmente  que si uno duerme debajo  de  la  cama  no cum- 

le  su  obligación. 
2.    Si uno  apoya  la  cabaña  sobre  las  patas  de  la  cama,  es vá- 

tde.  R.  Yebudá dice:  si 110  puede mantenerse  por  si mjsma,  no es 
válida.  Si  la cabaña  no  está bien  cubierta,   pero  de  tal  modo  que  la 
],arte  de  sombra  es mayor  que  la  del  sol,  es apta,  Si  ( el  techo)  es. 
rueso   como  el  de las  casas,  a  pesar  de  que  no  se  vean  a  través 

,   <le  él  las  estrellas;  es  válido. 
­                    3.     Si  uno  construye la  cabaña  encima  de  un  carro  o  sobre  la 

<:ubierta de un  barco,  aquélla  es válida  y se puede  subir a ella en día 
festivo.  Si  se  alza la  cabaña  sobre  la  copa  de  un  árbol  o  sobre  la 

.   jiba  de  un  camello,  es válida,  pero  no  se  puede  subir  a ella en  día 
: festivo.   Si  dos  ( de  los lados  de  la  cabaña  están  formados)   por  ár- 
.   1,oles  y otro  por  obra  humana,   o si  dos  por obra  de hombre  y otro 

l>or  un  árbol,  es válida,  pero  no  se puede   subir 17   a ella  en  día  fes- 
tivo.  Si  tres  son  mano  de hombre  y  el otro  ( está  formado)  ¡,or  un 

 

      15  Véase  Kel 17,  7;  20, 7. 
16    Constituiría  una cabaña dentro  de otra. 
17   Subir  es  sinónimo  aquí  de  entrar.



 

Å 

. 
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árbol,  es  válida  y  se  puede  subir  a   ella en día  festivo.  Esta  es  la 
regla  general:  aquella cabaña que quitado  el árbol  continúa mante- 
niéndose  por  sí  misma   es  válida  y  se  puede  subir  a  ella  en  día 
festivo. 

4.    Si  uno construye  su  cabaña  entre  árboles de modo  que los 
árboles  sirvan  de pared,  es  válida.  Los  que han  sido  enviados por 
mandato 18   están  exentos  de la obligación de la cabaña.  Los enfermos 
y  las  personas  que  los  atienden  están  libres  asimismo  de  la  oblí. 
gación de la cabaña.  De  modo  eventual 19   se  puede  comer  y  beber 
fuera  de la cabaña. 

5.    Ocurrió  una  vez que  trajeron  a Rabán  Yojanán ben  Zakay 
alimento  cocido para  probar  y  a Rabán  Garnaliel  dos  dátiles  secos 
y  un  cubo de  agua>  y  dijeron:   «subidlos a la cabaña».  Cuando  se 
entregaba  a  Rabí  Sadoq  comida  en menor  cantidad  que  un  huevo, 
la cogía con una servill eta 20   y la comía fuera de la cabaña, pero  no 
recitaba  la bendición  al  terminar. 

6.     R.  Eliezer dice que cada cual  tiene que comer catorce comi- 
das en la cabaña, una de día y otra de noche. Los sabios, en cambio, 
dicen que no hay nada fijado  para esto,  a excepción  sólo  de la noche 
del primer  día festivo  de la  fiesta.  R. Eliezer dice además:  si  uno 
no  pudo  comer  en  la  noche  del  primer  día  festivo  lo  puede   com- 
pensar  en la  noche del  último  día  festivo.  Los  sabios,  en  cambio, 
dicen  que  esto  no  es factible de  compensación,   ya que  a  ello  se le 
puede  aplicar el dicho:  lo  tuerto no puede  enderezarse  y lo falto no 
puede   completarse 21

 

7.    Si uno  tiene la cabeza y la mayor parte de  su  cuerpo  en la 
cabaña,  mientras  que  la  mesa  está  dentro  de  la  casa,  la  escuela  de 
Samay  declara  esto  inválido  y la escuela de Hile! lo declara  válido. 
Los  de  la escuela  de  Hilel  dijeron  a los de  la  escuela de  Samay: 
¿ acaso no es un hecho que los  ancianos  de la  escuela de '$amay  y 
los ancianos  de la escuela  de Hilel  fueron  a visitar  a  Rabí Yojanán 
ben  Ha-jarcní   y  lo  encontraron  sentado   teniendo  la  cabeza  y  la 
mayor  parte  de  su  cuerpo  dentro de la cabaña,  mientras  que  la mesa 
estaba  dentro  de la casa y ellos no le dijeron  nada?  Les repli caron 
los de la escuela de Samay:  de ahí precisamente  (se  saca)  la prueba. 
Aquéllos,  en  efecto,  le dijeron:   si  te  has comportado  de  esta  ma- 
nera,  no  has  cumplido  jamás   el  precepto.                                          _ 

8.     Mujeres,  siervos  y menores  están  libres de la obligación de 
la  cabaña.  El  menor  que  ya  no  tiene  necesidad  de  la  madre  está 
obligado ( a observar el precepto)  de la cabaña. Ocurrió  en una oca- 

.                                  ' 
18Å Para   cumplir  un   precepto,  como  circuncidar   a  un  niño,  liberar   a  un 

prisionero ... 
19   Es  decir, comidas eventuales,  no  las  habituales  que  han  de  tener  lugar 

·  dentro  de  la cabaña.               , 
20  Para  evitar 'comunicarle  una  eventual  impureza de  sus  manos. 
21  Qoh   1,  15. 

_  -si6n que la nuera de Sarnay el viejo  dio a luz 21 y éste quitó  un poco 
- del enyesado  ( del  techo)  y  puso  una  cobertura  sobre  la  cuna  por 
razón  del  niño 23

 

9.    Durante  los siete  días se  hace de la cabaña el lugar estable, 
entras   que  la  casa  se  convierte   en  lugar  de  residencia   eventual, 

En caso de lluvia, ¿cuándo  se permite abandonar (la cabaña)? Cuando 
se  estropea   la  sopa.  Pusieron   una  comparación.   ¿A  qué   se  parece 
esto?   Se  parece  a un  siervo  que  va  a escanciar  el vaso  de  un  amo 
y le arroja el cuenco en la cara. 

 

 
 
 

Capítulo   III  
 
 

l.   El ramo de palmera 24   robado o seco no es válido. Asimismo, 
el  que ha  servido  al  culto  idolátrico  o  que procede  de  una  ciudad 

apóstata 25    no  es válido.  Tampoco  es válido 26   si  le  fue  cortada  la 
punta  o  si  han  sido  destrozadas  sus  hojas,  aunque   sí  es  válido   si 
éstas   han  sido   sólo  separadas.  R.   Yehudá  dice:   se  le  puede  atar 
por la parte  superior.  Las palmas  espinosas  del monte  de  hierro I1 

son  válidas.  Un  ramo  de  palmera  de  tres  palmos,  suficiente  para 
poder agitarlo,  es  válido. 

2.    Un mirto 28  robado o seco  es inválido. Asimismo,  el que  ha 
servido al culto  idolátrico  o  procede  de  una  ciudad  apóstata,  no  es 
válido.  Si le fue cortada  la  copa,  o si han  sido  destrozadas  sus  ho- 
jas,  o  si  sus bayas  son  más  numerosas   que  sus  hojas,  no  es válido. 
Si  le quitaron   algunas  (de  las  bayas),  es  válido,  pero  esto   no  se 
puede  hacer en  el  día festivo. 
·       3.    Una rama  de sauce  robada  o seca  no es servible.   Si ha  ser- 
vido al culto  idolátrico  o si procede  de una ciudad  apóstata,  tampoco 

es  servible.  Si le fue cortada la punta  o si  han sido  destrozadas  sus 
hojas  o  si  es  sauce  montañero,  no  es  servible.  Si  se  ha  ajado  o  si' 
le han caído parte de las  hojas o  si ha crecido en  tierra  inculta,  es 
servible. 

..          4.    R. Ismael  dice 29     tres  ramas  de mirto  y dos de  sauce,  una 
palma  y  una  rama  de  limonero  y  un  limón 30    incluso  aunque  dos 

 
22 A un  varón. 
23   Considerando  que  también  el recién  nacido  estaba  sujeto  al  precepto  de 

las  cabañas. 
M   Llamado lulav y  usado en  la fiesta. 
"  Dt 13,   16. 
26   Porque carece de belleza. 
n Cercano  a Jerusalén. 
28 Un  ramo  de  mirto. 
29    Se refiere  al mazo que se ha de llevar a la fiesta  y  que formaba  el lulav. 
30   Etrog es  un  fruto palestino  muy  parecido  al lim6n. 
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estén cortadas y una no lo esté. R. Tarfón  enseña:  incluso tres cor- 
tadas. R.  Aquiba dice:  del mismo modo que una palma y un limón, 
así  una rama  de mirto  y de sauce. 

5.   El  limón robado o seco  es inservible. El  que ha servido  al 
culto idolátrico  o procede de una  ciudad  apóstata,  es  inservible.  El 
que es  de  una  planta  joven  menor  de tres  años  es inservible 31      el 

 
[ cogió  de mañana, la  puede  coger al  atardecer,  ya  que  todo  el día 
fes  apto  para (coger)  la palma.                                                              . 
;!\      10.    Si un siervo,  o una mujer,  o un menor le leen 37  (la plegaria 
. '¿el Halel),  repite  tras  ellos Jo  que  aquéllos dicen y es  para  él una 

m ldición "·   Si  es   una persona  adulta  quien   le  lee,  responde  tras 
él «aleluva».

de una oferta  imputa  es también  inservible;  el de una oferta  pura 
no se debe coger, pero si  se  coge es válido. En cuanto al del diezmo 
dudoso,  la  escuela  de  Samay  lo  declara  inservible,  mientras  que  la 

escuela de Hile]  lo declara válido.  El  del segundo  diezmo en Jeru- 
salén  no  se coge,  pero  si  se coge  es válido. 

6.    Si  le ha  sobrevenido  a  la mayor parte  (del limón) una erup- 

ción, si  se  le ha quitado  el pezón,  si ha sido  pelado,  si ha sido  rajado, 

agujereado o si le falta algo, es inválido. Si la erupción le ha sobre- 
venido sólo  sobre  una mínima parte,  si  se  le ha quitado el rabillo, 
está  agujereado  y  no  le falta  nada,  es  válido.  El  limón etíope  es 
inválido.  En  cuanto  al verde,  lo  mismo  que  en  cuanto  al puerro, 
R'. Meír lo declara válido, mientras  que R. Yehudá lo declara inválido. 

7.    En cuanto a la medida del limón más pequeño, R. Meír dice: 

como  una  nuez.  R. Yehudá opina:   como  un huevo.  En  cuanto  a los 

más  grandes,   que  se  puedan   coger   dos  en  una  mano.  Esta  es  la 

opinión  de  R.  Yehudá.  R.  Yosé  dice:  incluso  uno  (que  se  pueda 
coger) con las  dos manos. 

8.    No se puede atar la palma 32   si no es con algo  de su misma 
especie.  Esta  es  la opinión  de .R.  Yehudá 33

Å    R. Meír dice:   incluso 
(se  puede  atar)  con un cordón.  R.  Meír dice:  es un  hecho que los 
habitantes   de  Jerusalén  ataban   sus  palmas  con  lazos de  oro.  Le 

·..-.          1 L   'En  el  lugar  donde  sea  costumbre  repetirlo 39      se  repite; 
donde  sea  costumbre recitarlo una  vez  sola,  se recita una  vez  sola. 

Donde se acostumbra  a decir a  continuación  la bendición, se dice 40
Å 

Todo se  hace según  los usos de la región. Si  uno compra a su  com- 

pañero  la palma 
41    

e   el añ? .séptimo,  le dará  como_ reg o. el l! ón 
42 

debido a que no esta  permitido  comprarlo  en el  ano septnno    . 
12.    Antiguamente  se  cogía la palma 44   los siete  día   en el tem- 

plo y un solo día en las provincias.  Después  de haber sido d rrmdo 
el   templo,  dispuso  Rabán  Yojanán  ben  Zakay  que  se  cogiera  la 
palma los siete  días  en las provincias  e  recuerdo  del .\e plo.  (Or- 
denó  asimismo)  que  durante  todo  el día  de  la  agnación      ( de  las 
palmas) estuviere  prohibido  ( comer de la nueva cosecha). 

13.    Si  el primer  día de  la fiesta  caía en  sábado,  la gente  lle- 
vaba sus  palmas a la sinagoga.  Al  día  siguiente  se  levantaban  muy 
temprano y volvían (a  la sinagoga).  Cada cual  reconocía su palma'! 
la cogía, ya que los  sabios dijeron:  ninguna persona cumple s':.?bli - 
gación  en  el primer  día de  la  fiesta.  con  la  palma de  su  propmo. 
Los otros  días de la  fiesta,  en cambio,  uno  puede  cumplir  su  obli - 

gación  con la  palma de su  prójimo. 
14.    R. Yosé dice:  si  el  día primero  de la fiesta  cae en sábado 

y olvidándose 46  saca  su palma a lugar de dominio público, está exen- 
to "1

 

replicaron:  pero por debajo  las  ataban con  algo de su misma especie. 

9.    ¿Cuándo  se  agitaban?  Al principio y al final de dad  gracias 

al Señor 
34   

y  de  ah,  Señor,  sálvanos 35
Å   Esta ':_S    la  opinión  de  la  es· 

cuela  de Hile].  La  escuela de  Samay  dice:  también  en ah,  Señor, 

1   porque  la  sacó  con  buena  intención. 
15.    Una mujer puede  recibir  (el ramo)  de mano  de su  hijo  o 

de su  marido y ponerlo  en agua el día de sábado. R.  Yehudá  dice: 

en sábado  se  mete  en agua:  en  los  días  festivos  se  le  puede  añadir 

(agua)  y durante  los días festivos  intermedios  se  le  puede  cambiar

haznos  prosperar 36
 R.  Aquiba   dice:   estuve   observando   a  Rabán (el  agua).  Si  un menor puede  agitar  (la  palma), está obligado a  (co-

Gamaliel  y  a Rabí  Yehosúa,  que,  mientras  todo  el  pueblo  agitaba 
sus  palmas, ellos sólo  las agitaron  en  (la  perícopa) ah,  Señor,  sálva­ 
nos.  Si uno se encuentra  de camino y no tiene  una palma para  coger 

en  su  mano,  cuando  llega  a  su  casa  la  coge  de  la  mesa.   Si  no  la 
 

 
31    El  fruto  de  los .tres  primeros  años  estaba  prohibido para  el  uso  común 

o  profano. 
32   Se entiende  aquí el lulav, es decir,  el ramo formado por  la palma, mirto, 

sauce y lím6n. 
33  No  quería  añadir ningún  otro  elemento. 
34  Sal 118. 

ss  Sal 118,  25. 
" Sal 118,  25. 
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ue no  sabe  leer. 
38  Una  humillación, por  tener que  servirse  de otros  que no  están  obligados 

al  precepto. 
,<              39   Los nueve versos finales del Halel. 

MJ   La bendición antes  del Hotel es obligatoria. 
41   Es  decir, el ramo del lulav. 
42   Aquél le dará el limón. 
43   Lev 25,  1-7. 
44  Se  cogía el lulav  en la  mano  y  se  agitaba. 
45 Segundo día  de pascua (Lev  23,  11). 
46   De que  es  sábado. 
47   De  tener  que ofrecer un  sacrificio de expiación. 
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Capítulo  IV 

 
 

 
­perar 61
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R.  Yehudá  dice:  ani ioabo 62
,    sálvanos.  Aquel  día 63    daban

 
l.   La  palma y  el  ramo  de  sauce  48 

 
seis  o  siete  (días)" ·  (La 

siete  vueltas  en torno al altar.  En la séptima,  al separarse  (del  altar), 
¿qué  decían?  «La  belleza  es  tuya,  oh  altar».  «La  belleza  es  ruya,

recitación)  del Ha/el 50   
y el jolgorio",  ocho (días).  La cabaña 52   y la 

oh  altar».  R.  Eliezer  dice:  «del  Señor y de ti, oh altar;   del  Señor

libación  del  agua 53
 

seis  ( días ) . 
siete   (días).   El  toque  de  la  flauta 54

,    cinco o y de ti, oh altar». 
¡.    6.    Tal  como  se  hacía en  día ferial,  se  hacía en  sábado,  a ex-

2.    La  palma,  siete. -¿De  qué  modo?  Si  el  día  primero  de  la 
fiesta  caía en sábado,  (los  ritos  de) la palma (duraban)  siete  días ". 
Pero si caía  en cualquier  otro día de la  semana,  seis. 

3.     El  ramo  de sauce,  siete.  ¿De  qué modo?  Si  el séptimo  día 
de (las  ceremonias) del ramo  de  sauce  caía en sábado,  ( era cogido) 
el ramo de sauce durante  siete  (días).  Pero si caía en cualquier otro 
día, entonces  seis. 

4.    El  precepto  de la palma,  ¿cómo  (se  cumple)?  Si  el  primer 
día de  la fiesta  caía en  sábado,  llevaban 56  sus  palmas   al monte  del 
templo;   los  servidores   ( del  templo)  las  recogían  y  las  colocaban 
ordenadas  en  el pórtico.  Los  ancianos)  en  cambio, las colocaban en 

una cámara  57
Å   Se  les  enseñaba  a  decir:   quien  quiera que  coja  mi 

'éepción  de que  se  acostumbraba  a recogerlos en la vigilia del sábado 
y se  colocaban en  vasos  de  oro  para evitar que  se  ajasen.  R.  Yo­ 

janán  ben  Baraca  dice:   traían  ramos  de  dátiles  y  golpeaban  con 
ellos el  suelo  a los lados  del  altar.  Aquel día  era  llamado  día  del 
golpeo  de los ramos de palma. 

7.     Inmediatamente luego tiraban los niños las palmas  y comían 
los  limones ". 

8.     El  Hale!  y el  jolgorio,  ocho (días).  ¿De  qué modo?  Quiere 
decir  que  uno  está  obligado  a la recitación  del Halel,  al jolgorio  y 
a  haoer los honores  al último  día de la fiesta  como a los restantes 
días  de  la  misma. (El  precepto) de  la  cabaña, siete  días.  ¿De  qué 
manera?  Una ve   que ha terminado  de comer 65

,   no puede  deshacer 
la cabaña,  pero  sí  puede  llevar  los  utensilios  a partir  de  la  tarde

palma en  sus  manos, quede  para él  como  regalo 58
 Por  la  mañana por respeto  al último  día de la fiesta.

venían  temprano  y los servidores  ( del templo)  se  las arrojaban  de- 
lante  de  sus  pies.  Entonces  trataba  cada  cual  de  arrebatarla  y  se 
golpeaban mutuamente.  Cuando el tribunal apercibió el peligro a que 
se  exponían  dispuso  que cada cual cogiese (la palma)  en su  propia 
casa. 

5.    ¿Cómo  (se  cumplía) el precepto del ramo de sauce?  Debajo 
de Jerusalén  había un lugar llamado Mosá 59

Å   Bajaban  allí y recogían 
ramas tiernas  de  sauce.  Luego volvían y  las colocaban de pie a los 
lados del  altar  con la copa  doblada  hacia el altar.  Sonaban el sotar 

·  pr imeramente  con  sonido  sostenido,  luego  clamorosamente· y luego 

de  nuevo  con  sonido  sostenido 60
Å    Cada  día  daban  una  vuelta  en 

torno al  altar  y decían:   ah, Señor,  sálvanos; ah, Señor,  haznos pros­ 

 
46   Los  sacer dotes   acostumbraban   a  dar  vueltas  en  torno  al  altar  con  una 

rama  de sauce en  la mano  durante los  días de la fiesta, 
4   Dependiendo si  se  celebraban también en sábado o  no. 
50  Véase  3,  9­11. 
51   Dt  16   14 
52  La  obligación  de habitar  en la  cabaña. 
53   Que  tenía   lugar  tras  el sacrificio  matutino. 
-54-  -Véase '15   1­4 
55  En  el  primer   día de la fiesta  había  que  coger la palma y  agitarla  aunque 

cayere en  sábado, porque en  esa ocasión quedaba desplazado el  sábado. 
56   El  día  precedente,  o  sea,  el  viernes.    
57   

Para  evitarles  el  atropellamiento  en  el momento  de  i3.   recogida. 

58  Ya  que en el primer  día de la fiesta  sólo  se podía cumplir  el precepto  con 
un  lulav  propio.   .,. 

59   Jos  18¡ 26. 
eo   Véase RHSh 4, 9;  Pes  5,5. 



 

9.    La  libación  del  agua,  ¿cómo  (se  hacía)? Un frasco de  oro, 

de 3  log de contenido,  era llenado (con agua) de Sil oé. Cuando  lle- 
gaban   a  la  puerta  del  agua,   sonaban   el· so/ar  con  tono  sostenido, 
luego clamorosamente y a continuación de nuevo con tono sostenido. 

Subía  (luego  el  sacerdote)  la  rampa  del  altar  y  se  volvía  a  su  iz- 
quierda donde  había dos cuencos de plata.  R.  Yehudá dice:  eran de 
cal, aunque  su parte externa  se había ennegrecido a  causa del vino. 
Tenían unos  huequecitos  como  si fueran dos pequeñas narices.  (El 

huequecito)  del  uno  era  algo más  grande  que el del otro   a  fin  de 
que pudieran  vaciarse al tiempo ".  El del oeste  era del agua, el del 
este  del  vino.  Si vertía  el del  agua  en el del vino o el del vino  en 
el del agua, cumplía su  obligación. R.  Yehudá dice:  con un  solo  lag 

se  puede  hacer la libación los  ocho (días).  Al  que hacía la libación le 
decían:  alza la mano, porque  una vez vertió la libación sobre  sus pies  
y  todo  el pueblo  arrojó  contra  él sus  limones. 

1 O.    Del mismo  modo que  se  hacía en el día ferial, se hacía en 
sábado,  a excepción  de  que  en  la  vigilia del  sábado  se  llenaba  ya 
el frasco de oro, no  santif icado,  (con  agua) de Siloé  y era  colocado 
 

 
"  Sal 118,  25. 
61   En  lugar  de  pronunciar  el  nombre  del  Señor . 
63   El sépt imo. 
64   Pero estaba prohibido  a los adultos. 
65   El  día sépt imo. 
66  El  agua   se  vertía  en  el  cuenco  del  agujerito  más pequeño  y  tardaba en 

Vaciar se   el  mismo   tiempo  que   necesitaba  el  vino  en  el  cuenco  del   agujer o 
mayor, debido  a  la mayor ligereza del agua.



 

; 
1 
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en la  cámara.   Si  se vertía  o  si  se  descubría,  lo  llenaban  ( n  agua) 

del pil6n,  ya que  el vino  o el agua que han  estado  al descubierto no 
son aptos para el altar. 
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:_:¡;irte  oriental.  Cuando  llegaban  a la puerta  que  tenía  la salida  a  la 

:_Parte  oriental   volvían  sus  rostros  al  occidente  y  decían:   «nuestros 
· :adres,  que  estuvieron  en  este lugar  con  sus  espaldas  hacia  el  tem- 
' plo y con sus rostros  dirigidos  hacia  el oriente,  se  postr ron :v? tos
hacia  el sol 70

 nosotros,  en cambio,  tenemos  nuestros  OJ s   dirigidos

 
Capitulo  V 

.    hada el Señor».  R.  Yehudá  dice:   acostumbraban  a epetrr:   «somos 

­: del  Señor  y hacia  el  Señor  están vueltos  nuestros  o¡os».        .       . 
.,,,_.  "   5.    En  el  remolo  no  se  sonaba  el  cuerno  menos  de  veintiuna

veces  H 
. 

tampoco  m,_  a/s u.1e  c11arc
_ .. _    ÅÅ   ­ l...   11 

Å   
r_,3n_1

 ..u ............,,. .... 1; ... ,.,i.. .......
l                                            u1-a.   y  vLuu vc11.. 1.J.1.c1    """Å   .l.""ª.u"'a.vau.

 

l.     El  toque  de  la flauta,  cinco  o seis  (díss).  Es  la fl au'.   ( que 
se tocaba)  en  la  fuente   que  no  desplaza  ni al sába?o  ni  al ora  fes- 
tivo 67

Å   Se solía  decir  que  quien  no  ha visto  la alegria  en la recogida 

allí (en  el templo)  veintiún toques  de cue;no:   tres -al  abrir las pue_r· 
tas  nueve  en el sacrificio cotidiano matutino y nueve en el sacrificio 
cotidiano  vespertino.  Cuando  había  sacrificios  adícionales  se añadían

del  agua  ( de  la fuente) no  ha  v/,5to  jamás.  alegría.         Å 
otros  nueve.  En  la  vigilia del  sábado  se  añadían otros  seis;   tres para 

,                                                                                                                                                             71

2.    Al  término  del  pnrner ora de la fiesta  descendían  68   al atrio 
que  el pueblo  dejase  de  trabajar y  tres  para  m rcar  la  difer;ncia

de  las mujeres  y hacían  allí un  gran  preparati".º·  Había   allí  cande- 
labros  de  oro  que  tenían   en  el  extremo   superior  cuatro   escudillas 
de  oro  y  cuatro escaleras  cada  una  de  ellos.  (Había  allí  asimismo) 

entre  el día  ferial  y el sábado.  En  la vigilia  del  sabado  que  caia  en 
medio de la fiesta  de las cabañas  se  hacían  cuarenta  y ocho (toques): 
tres  al abrir  las  puertas,  tres  (al  abrir)  la  puerta   superior,  tres  (al 

73

cuatro   muchachos   de  los  sacerdotes   jóvenes  con  cuatro   jarros   del 
abrir)  la  puerta inferior,   tres  al  sacar  el agua ,  tres  por  el  al  4,

 

aceite,   con  capacidad   para   120  lag,  con  los  que  lo  vertían   en  las 
escudíllas. 

3,     De los calzones pasados  de los sacerdotes  y de sus cinturones 
se hacían  girones  y con ellos se  prendía  fuego. No había ningún  patio 
en Jerusalén  que  no  resplandeciese   con el  fuego  de  la recogida  del 

nueve  en  el sacrif icio  cotidiano  de  la mañana,  nueve  en el  sacrificio 
cotidiano  del  atardecer,  nueve   por  los  sacrificios  adicionales,   tres 

para  que  el  pueblo   ejase. de  trabaj r  y  otros  tres  para  marcar   la 
diferencia  entre   el  día  ferial   y  el  sabado. 
r  ,   6.     El primer  día de la fiesta  había  allí trece toros, dos carneros  y 

75

agua.
 un cabrito Å   Quedaban  allí  todavía  catorce  corderos  para  los  ocho 

76

4.    Los  piadosos  y  los  hombres  de  acción  danzaban  delante  de
 turnos  sacerdotales Å    En  el  primer   día,  seis  (turnos   sacerdotales)

ellos teniendo  antorchas encendidas en sus  manos y recitaban  delante 

de ellos canciones  y loas. Los levitas  con arpas,  liras, címbalos,  trom- 

petas y otros numerosos  instrumentos musicales estaban en las quince 
gradas por  las que  se  baja  del  atrio  de Israel  al atrio  de las mujeres  · 
y que corresponden a los quince  cantos  gra:luales  del  salterio ";  ·]os 

levitas  suelen  estar de  pie  sobre  ellas  con instrumentos  musicales  y 
entonan   cantos.   Dos  sacerdotes   están  de  pie  junto   a la  puerta   su- 
perior  que  desciende  del  atrio  de  Israel  al  atrio  de  las  mujeres  te- 
niendo  dos trompetas  en las  manos.  Cuando  cantaba  el gallo sonaban 
el cuerno  con un  tono  sostenido,  luego clamorosamente  y a continua- 
ción,  de   nuevo,   con  tono   sostenido.   Cuando   llegaban  a  la  grada 

décima  sonaban   el cuerno   con  un  tono  sostenido,  luego  clamorosa- 
mente  y a continuación  con  tono  sostenido.  Cuando  llegaban  al atrio_ 

sonaban   el  cuerno   con   tono   sostenido,   luego  clamorosamente  y  a 

continuación,   de  nuevo,   con  tono   sostenido.   Sonaban  el  cuerno  Y  - 

caminaban  hasta  que  alcanzaban  la  puerta  que  tenía  la  salida  a la 
 

67   En  los  años  que  la  fiesta  caía en  sábado   se  tocaba  seis  días;   en  caso : 
contrario,  cinco.   1 

68  Sacerdotes  y  levitas. 
" Sal  120-34. 



 

ofrecían cada uno  dos y los  otros  (dos)  uno cada uno.  En  el segundo 
día  cinco (turnos)  ofrecían  cada  uno  dos  y el  resto  (los  otros  tres) 
uno cada uno.  En el tercer  día, cuatro (turnos)  ofrecía cada uno  dos y 
el resto  (cuatro)  uno  cada  uno.  En  el cuarto  día,  tres (turnos)  ofre- 
cían cada uno  dos y el resto  (cinco)  uno  cada uno.  En el quinto día, 
dos (turnos)  ofrecían  cada  uno  dos  y  el resto  uno  cada uno.  En  el 

 
70   Véase Ez  8,  16.                    -, 

:: ­  71   Cuando  el  primer  día  de  la  pascua  caía  en  sábado  se  sonaba  57  veces, 
porque había que añadir  los toques  de   sacrif icio  pascual. 

·­­":,_    12  Al  primer  toque  cesab   el trabajo   en  el campo, al  segundo  se  cerraban 
las   tiendas   al tercero  se  retiraban   ollas  y  tarteras  del  fuego, se  colocaban  en 
lugar adecuado  para mantenerles  el calor Y se  encendían las lámparas del sábado. 
;: :   73   Y haberla  llevado al atrio  a través de la puerta  del agua. 

f - 74  Después que se habían colocado en torno suyo los ramos de sauce. 
C.   75   Num  29,  13.  16. 
'.;:,   76   los  sacerdotes  estaban  agrupados  en  24  grupos  o  turnos.  En   los  días 
f tivos  actuaban  todos.  Cada  uno  de  los  16  sacrif icios  era  ofrecido  por  un 
grupo distinto.  Quedaban   pues,  todavía  ocho grupos que ofrecían los  14  corde- 
ros  restantes   cada uno  d  ellos dos,  menos  los dos últimos, que ofrecían  uno. 
Como  cada día  se  iba  ofreciendo un  toro menos, al día siguiente  eran  nueve los 
.turnos  que  quedaban  para  los corderos,  teniendo  que ofrecer cinco dos carneros 
"y cuatro un  solo carnero. En el día séptimo  quedaban  14 grupos para los 14 cor- 
deros;   por  tanto  estaban  todos  igualados.
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sexto día, un (turno)  ofrecía dos y el resto  (siete)  uno cada uno.  En 
el  día  séptimo,   todos  hacían  igual.  En  el día  octavo   se  volvían  a 
hacer   suertes   como  en  las  fiestas  de  la  peregrinación  y  se  decía: 
quien   ofrezca  hoy  los  toros   no  los ofrecerá  mañana   y  se  pone  en 
el  turno. 

7.     En  tres  épocas del año n  eran iguales todos  los turnos  sacer- 
dotales  respecto   a  la  repartición  de  los  sacrificios  festivos  y  a la 
distribución del pan de  la proposición.  En la fiesta  de  las  semanas 
se  decía:   «aquí   hay  pan   ,ícimo,  aquí  hay  pan  con  levadura».  El 

turno sacerdotal, al  que le correspondía  el  serv icio  semanal,  ofrecía 

los sacrificios cotidianos,  los sacrificios de voto, los sacr if icios volun­ 

tarios  y el resto  de los sacrí.ficios  de la comunidad.  Ohecia,  en defi. 
nitiva,  todos.   En  el  día  festivo  próximo   al  sábado,  ya  sea  prece- 
díéndole,   ya  sea  siguiéndole,   todos  los  turnos   eran  iguales   en  la 
distribución  del  pan  de  la  proposición. 

8.    Si  ocurre  un  día intermedio entre  los dos,  el turno  que  está 
de   servicio  toma   diez  panes  y  el  turno   que  debía  retenerse  (por 
razón   del  sábado)  toma  dos.  En  todos  los  demás  días  del  año,  el 
turno  que  entra  toma   seis  (y  el  que  sale  otros  seis).  R.  Yebudá 
dice:   el  turno que  entra  roma  siete  y  el  que  sale cinco.  Los  que 
entraban  dividían   (los  panes)   en  la  parte   septentrional  y los  que 
salían   en  la  parte   meridional.  Pero  ( el  turno)   de  Bilga " hacía la 
distribución  siempre  en la parte meridional,  donde  su  anillo  estaba 
fi jo  y  su ventana cerrada. 

 

77  En las tres fiestas principales. 
18   I Cron 24, 14. 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

Este  tratado  es llamado  yom  rob (día  festivo)   por  ocuparse  de 
las disposiciones  generales que  conciernen  a los días festivos,  a dife­ 
rencia  de  otros  tratados   (pascua,  día  de  la  expiación,   cabañas .. .) 
que contienen  las  disposiciones  especiales para  determinadas  fiestas. 

Se le denomina  también  con  el nombre  de be¡á (huevo) por  comen­ 

zar la  primera  1nisná  con  una disposición  acerca del  huevo  que  ha 

sido  puesto  en  un  dia  festivo. 
Buena parte  de la regulación  que afecta  al día festivo tiene  tam­ 

bién  su atlicación  eara  el sábado.  Pero  existe una diferencia funda­ 
mental  entre  uno  y  otro  en  lo  que  respecta a la  preparación  de  la 
comida.  En  día festivo se pueden  realizar todas  aquellas  actividades 
necesarias  parar la preparación  de la comida, como  sacrificar el ani­ 
mal,  despellejarlo,  amasar,  cocer,  meter  en  el horno;  en sábado  no: 
Otros  trabajos,   como   seleccionar  las  legumbres,   partir  leiía,  afilar 
cuchillos,   machacar ...   están  prohibidos  si  se  realizan .del  modo  ha­ 
bitual,  aunque   no  si  se  llevan  a  cabo  de  una  manera  insól ita.   En 
cambio,   otros   trabajos,   como   segar,   t1tajar,   cribar,   cazar ...   están 

· prohibidos  aun  en el caso de  ser necesarios para la comida.  Es  muy 
difícil  reducir  a  un  principio   unitario  la  casuística  tan  variada  del  

·   día  festivo.   Pero  quizá  pueda  servir  como  orientativo   el  principio 
·  de  que  en  día  festivo  está  permitido   realizar aquellos  trabajos  que 
son necesarios para la preparación inmediata  de la comida o que  se 
realizan de  un  modo  inusual  que  obliga  a  hacer sólo  lo  imprescin­ 
dible,  manteniendo  la  conciencia  de  la santidad  del  día.        · 

Por  la  santidad  del  día  festivo,   todo  lo  que  se  usa  en  ese  dia 
ba debido  ser  preparado \rrrd,can) con  ese obje,iw  antes ie  wmenwr 
la  fiesta,  es decir,  se ha de  haber  hecho  la intención  previa  de hacer 
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uso de ell o.  Así,  si uno  quiere  matar  una paloma  en día festivo  tiene 
que  haber  determinado  precedentemente  cuál,  Lo  mismo  si  quema 
leña  o si  usa  un  objeto.  Todos  los  objetos  que  no  han  sido  desti­ 
nados  previamente para su  uso  en día festivo   se consideran  «segre­ 
gados»  (rnuqse),  quedando  prohibido   no sólo  su  uso, sino su  simple 
tocamiento.  Se  distinguen   cuatro artes  de  muqse:  I) lo  que  ha  na­ 
cido  en 'el  mismo  día festivo  (como  un  ternero}  un huevo ... )  o que 
se hace servible  en ese día;  2)  todo  aquello  que con el uso se dete­ 
riora en  mayor  o  menor  grado:  3)  aquello  que  provoca  repugnan­ 

cia; 4) lo que sirve a una actividad prohibida, como un azadón,  una 
aguja.  Los  objetos  comprendidos en la última  especie se pueden  usar 
para  cosas permitidas  en  día  festivo  y  se pueden   remover  si  el  es­ 
pacio por  ellos  ocupado  resulta  necesario. 

Un  caso especial  lo  constituye  la  coincidencia  de  sábado  en  el 
día siguiente  al festivo.  En  tal circunstancia  está prohibido  preparar 
en día festivo la comida del  sábado,  aunque  sí  está permitido   com­ 
pletarla  y  terminarla  si  la preparación  comenzó  ya antes  de iniciarse 
el día festivo.  Esta  preparación,  que  resulta,  en definitiva,  una  mez­ 
cla de  la  comida  preparada  para el sábado y  para  el dia  festivo,  es 
lo  que  se denomina erub  tabshilim  (mezcla  de  cocidos)  y  es  objeto 
de  las disposiciones   del  capítulo  II  del  tratado. 

El  orden  seguido   en  los  cinco  capítulos  del  tratado  no  es  muy 
lógico  y disposiciones   de  carácter diverso  se  mezclan  y  entrecruzan. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Capítulo   primero 

 

 
,          l.   Según la escuela de Samay,  un huevo puesto en día  festivo 
puede ser comido,  mientras  que la escuela de Hile! dice que no puede 
ser  comido 1

.   La escuela de Samav dice:  la levadura como una  acei- 
tuna y la sustancia  fermentada  como un dátil '.  La escuela de Hil e! 
dice: en uno  y otro  caso, como una  aceituna. 
:    2.    Sí uno  mata  una  bestia o una ave en día festivo,  la escuela
de  Sama y dice:  puede  cavar con la azada  y cubrirla 3

 La escuela de

Hile! dice:  no puede  matarlos  a no  ser  si  tenía ya la tierra  prepa- 
rada  cuando  todavía era de día. Pero  está  de acuerdo en que  si uno
los  mata  puede  cavar con la azada y cubrirla 4 ya que la ceniza del

horno se  considera como ya preparada. 
'  3.    La escuela de  Samay  dice:  no  se  puede transportar  la  esca- 
lera  de un palomar  a otro, aunque  sí  se puede inclinar de un  venta-
nuco  5   a otro.  La escuela de  Hílel,  en cambio,  lo permite 6 La  es-

_cuela  de Samay enseña:  no se pueden  coger (los  pichones para  sacri- 
 

 
1   Se trata de un huevo  -que  es puesto  en un  día festivo que  sigue al sábado 

o  en  un  sábado  que  sigue  a  un  día  festivo.  La  escuela  de Saroay  prohíbe  su 
degustación  en  aquel  día  debido  a  que   el  alimento  del  sábado  no  debe  ser 
"preparado  en  día festivo  ni  el  del  festivo  en  sábado. 

         2  Se discute  aquí  la  cantidad  de  levadura o sustancia  fermentada  que  no  se 
puede dejar en casa durante  Ia  pascua. 

:;;     3  Se  refiere  a la sangre (Lev  17,  13;   Hul  6, 1 ss). 
;'    .,;    Con  ceniza. 
'.:      s   Donde  están las parejas  de pichones, 
'   6  La  escuela de  Samay  prohíbe  el  traslado  de la  escalera en  Jugar  .privado, 
basada  en  el  principio  que  cuanto  está   prohibido  en  público  por  razones  de 
apariencia,  está  prohibido  también  en  privado.  La  escuela de  Hilel  lo  permite 
flor  razón de la festividad.                                                                                                       \\ ..



 

. 

. 
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ficarlos  en   día  festivo)  a  no  ser  que  durante  el  día   se  los  hubiera           8.    Si uno  limpia  legumbres  secas  en  día  festivo,  la escuela  de

agitado 7 La escuela  de Hile!  dice;  uno  se  para  y dice  «cogeré  éste ···samay  dice:  puede  recoger lo comible  y comerlo.  La escuela de Hile!

y  el otro»'. 
4.    Si  fi jó  (pichones)  negros  y  encuentra  blancos,  o  blancos  y 

encuentra  negros,  o dos y encuentra  tres,  están  prohibidos.   (Si  fijó) 
tres  y encuentra dos,  están  permitidos.  (Si  fijó)  los que  estaban  en 
el nido  y los encuentra  fuera  del nido,  están  prohibidos.  Pero  si allí 
no  había  más  que  aquéllos,  están  permitidos 9

 

5.     La escuela  de  Samay enseña:   no  se pueden  retirar  las  puer- 
tas  de  seguridad  (de  los  comercios)  en  día  festivo.  La  escuela  de 

Hilel,   en cambio,  permite incluso  colocarlas 10
Å   La  escuela de  Samay 

enseña:   no  está  permitido  coger  el pilón u  para  partir   sobre  él la 
carne'.  La  escuela  de  Hilel,   en  cambio,  lo  permite.  La  escuela  de 
Samay   enseña:   no  está   permitido  colocar  la  piel  delante   del  que 
pasa 12    ni   tampoco   alzarla  a  no  ser  que  haya   en  ella  como   una 
aceituna  de  carne.  La  escuela  de  Hilel,  en  cambio,  lo  permite.   La 
escuela  de  Samay  enseña:   no  se  puede  sacar  a un  menor,  ni  la pal- 
ma",  ni  el  libro  de  la Torá  a lugar  de dominio  públi co.  La  escuela 
de  Hilel,   en  cambio,  lo  permite. 

6.    La  escuela  de  Samay  enseña:   no  se  lleva   al  sacerdote  la 

masa 14    ni  los  regalos 15  en  día  festivo,  ya  se  haya  hecho  la  oferta 

el  día  anterior o  el mismo  dia.  La escuela  de  Hile!,  en  cambio,  lo 

permite.  La  escuela  de  Samay dice  a  aquéllos  con  una  analogía:   la 

masa  y  los  regalos  son  dones  para  el  sacerdote.  La  ofrenda 16   es 
también  un don para el sacerdote.  Ahora  bien, del mismo modo que 
no  se  puede   llevar  la ofrenda,  así tampoco   se  pueden  llevar  los re- 
galos. La escuela de Hile! le replica:  no, si decís  que la ofrenda no 
se  puede  ofrecer,  debéis  decir  que los  regalos  se  pueden  ofrecer. 

7.    La escuela de  Samay dice:  las  especies  se machacan en un 

mortero  de  leño, la sal en una escudilla o en el (hueco)  del madero 

( en el que  se  coloca) la cazuela.  La escuela de Hilel,  en cambio, en- 
seña:   las  especias  se  machacan  según  es  costumbre  en  mortero  de 

piedra,  la  sal  en  mortero  de  madera. 
 

 
7  Tentándolos  para  ver  si  estaban  suficientemente  cebados. 
8  Hace  la  íntendón  de  cuáles destina  para  la comida. 
9   Esta  misná  es  la  aplicación del  principio  sentado  precedentemente.   Sólo 

pueden  ser  sacrif icados  los pichones que  ya habían  sido  destinados  precedente- 
mente  para  el festín. 

1º Hilel lo permite por razón de lá festividad.  Se trata,  en todo caso, de porte· 
zuelas  movibles   que  no  están  fi jadas  en  tierra. 

11    Debido  a  su  pesadez,  no debía  ser  manejado  en  día  festivo. 
12   Pisando  la  piel se  la prepara.  Constituiría  un  trabajo  prohibido. 
13    El  lulav  o  ramo  de  la.fi esta  de  los  tabernáculos. 
14   Num  15,  17-21. 
15   Dt  18,  3. 
16   Num   18,  11 s. 

·dice:   hace  la selección  segénel  modo  habitual (colocándolas)  en  su 
seno,  o en  un  cesto,  o en  un  plato,  pero  no  encima  de  la mesa,  ni 
sobre el mantel, ni en la criba. Rabán  Gamaliel  dice:  también  puede 
meterlas  en  agua  y retirar  (las  malas  con  la mano). 

_                9.    La  escuela  de  Sama.y  enseña:   en  día.  festivo  sólo  se  envían 
.. porciones 17   (comestibles  ya preparadas). La escuela  de Hile!  enseña: 

se puede  enviar  ganado,  animales,  aves, ya vivos,  ya sacrif icados;   se 

pueden  enviar  asimismo  vinos,  aceites,  h.irina,  legumbres  secas,  pero 

no  trigo 18
Å   R.  Simeón  permite  el trigo. 

1 O.      Se pueden  enviar  vestidos,  tanto cosidos  como  no  cosidos, 

incluso  a  pesar   de  que  haya  en  ellos  (tejido)  de  dos  semillas 19
,    si 

sirven a las  necesidades  de  la fiesta.  Pero  no  se  pueden  enviar  san- 

dalias  cosidas  con  aguja 20   ni  zapatos  no  cosidos.   R.  Yehudá   dice: 

( tampoco   se   pueden    enviar)   zapatos   blancos '',   porque    requieren 

al artesano.  Esta es  la regla general:  todo  lo  que  puede  ser  conve- 

niente 22  se  puede  enviar  en  día festivo. 
 
 
 

 
Capitulo  II 

 
 

l.   Si un  día  festivo  cae en la  vigilia del  sábado,  no  se  puede 
comenzar  a cocinar dentro  del día festivo  para el sábado. Pero  sí  se 
puede  cocinar  para  el  día  festivo,  y  si   quedan  sobras,  las  sobras 
pueden  ser  para  el  sábado.  Uno puede  cocinar en la vigilia del  día 
festivo  y apoyarse en ello (para  cocinar) para el sábado 23

.   La escuela 
de Samay  enseña:  dos  platos (de  comida).  La  escuela de Hile]  en-. 
seña:   sólo  un plato.  Todos están  de acuerdo  en que un pescado con 
un huevo forman  dos platos.  Si  ( el plato  preparado  para  el sábado) 
fue comido o si  se estropeó,  no puede comenzar a cocinarlo. Pero  si 

 

 
17   Que  se consumen  dentro  del  día. 

,        18   Ya  que  el  trigo  no  podría  ser  usado  e.o. el   día  festivo,  porque  requiere 
, ser previamente  molido. 

19   Dt 22,  11;   Kil  9,  l SS. 

20  Shab  6,  2. 
21  Zapatos  con la  piel de color natural. 
22  Todo  lo  que  puede  ser  usado  sin  necesidad   de ulterior preparación. 
23  Esta  normativa es  conocida  bajo  el nombre  de  'erub  tahshilim ( «mezcla  de 

cccidos»).  Si  uno  ha  comenzado  a preparar  la  comida  del  sábado   en  un  jueves 
que  es  vigilia  de  una  fiesta  y  si  el sol  se pone,   es  decir, si  comienza  ya  el 
viernes  y,  por  ende,  el día  festivo, puede  continuar  preparando  la  comida  del 

,  sábado.                                                                                                                                     ' .



 

: 
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quedó  de  ']                                                                                                 el 
sábado.      e  un  resto,  puede  apoyarse  en ello (para  cocinar)  para 

2      s· 
de  s;rnay'  ocur_re  (la  fiesta)  en el día  siguiente  al sábado,  la  escuela 
e] b an- o de e1nse. na··   se  h an d e sumergi.r  tod as 1as  cosas  (que.....neces,.itan 

los  objet     a inmersión)  antes  del sábado"·  La escuela de H111e   cree: 
3     Eos  ?ntes  del  sábado   pero  las  personas  en  el  sábado.         . 

Días  festivos  intermedios                                 365 
 

s budá  decía:   no  se  puede   cardar  el ganado  en  día  festivo   porque 
 se le  puede   hacer   una  herida,   aunque   sí  está  permitido  atusarles. 

.;'.:'Los  sabios,   en  cambio,  dicen:   no  se  les  puede   cardar  ni  tampoco 
atusar. 

9.    El  molino   del  piment6n   puede   ser   impuro   por   raz6n   ( de 
" entrar  dentro  de  la  categoría)  de  tres  objetos 28        por  ser  un  objeto 
- .     con una  concavidad,   por  ser  objeto  metálico  y por  ser  objeto   ( que

pi·ente·
 

de sta.n  de acu r d o en ' que  se puede  verter  agua as  en un  rec. i-
 sirva)  de  criba.

Están   ,         piedra   a  fin  de  purificarla,  pero  no  se  puede  surnergtr. 10.     F.1   coche  rlP  nn  niñn  Pe::    cnc::reptlhlP   ,..:¡"'   1,.,.       1mpnl'P7<1    rlP

de Un
 oe  acuerdo

 
en que  <:: .!" '   r.11.,..rlP   sumergí. ..  sr·

 
carnbira,.,n...  ude  ·

u
·-
c
o  o s1

 
asiento.  Se  puede   transportar  en  día  de  sábado,   pero  no  se  puede

gr:1-po pasa  a otro       -  e­­­­­  ­  ............ 
4 

pacffi .cosLa  escuela  de  Samay   enseña:   se  pueden   ofrecer  sacrif icios 
en         b'. pero  no  se  colocan las manos  sobre  ellos.  Los holocaustos, 
pue arn  Jo,  no  (pueden  ofrecerse).   La  escuela  de  Hilel   enseña:   se 
locar e: bofrecer   sacrif icios  pacíficos  y  holocaustos   y  se  pueden   co- 

a  re ellos las manos 26. 

(1    
5 

·          La  escuela  de  Samay  dice:  nadie  puede   calentar  agua  para 
avarse)  los pies a  no ser que sea  agua potable.  La  escuela de Hilel, 

:    cadmbio,   lo  permite.   (También   permite)   prender  una  fogata   Y 
sea    atse  frente   a  ella. 

6·.   En  tres  cosas 27    era  Rabán  Gamaliel  extremadamente   rigu- 

 

arrastrar   a  no  ser  encima  de  otros  objetos.  R.  Yehudá  dice:   no  se 
puede arrastrar  ningún   objeto,  a  excepción  del  carro,   porque   éste 
oprime  (la  tierra,   sin  roturar  su  superficie).                            · 
 
 
 

 
Capitulo  III

ro. so srguriend o I a enseñanza  de la  escuela de Samay:  no  esta,  perrm·- l.   En  día  festivo  no está  permítido  pescar  peces  en  un  vivario

tl o  cubrir los  alimentos  calientes  en  día festivo  para  (mantenerlos 
;si). hasta  el  sábado;   no  se  puede   aderezar  un  candelabro  en  día 
estivo_;    no   se  pueden   cocer  panes  espesos,  sino  sólo  finos.  Rabán 

<?an1ahel  decía:  en casa de mi padre  jamás  se  cocían  panes  espesos, 
srno  s6lo  finos.  Le  dijeron:    ¿qué  es  lo que  podemos   inferir  de  la 
casa  de   tu  padre   gue  era  rigurosa   consigo  misma,   pero   tolerante 
respecto  a la  masa  de  Israel,  permitiendo que  cociese  panes  espesos 
y panes  especiales? 

7.    Pero  también  en  otras  tres  cosas aplicaba  la  norma  menos 
severa:  está  permitido  hacer un barrido  entre los divanes,  está  permí- 

tido   colocar   sustancias   aromáticas   ( en  el  fuego)   en  día  festivo   y 

preparar  un  cabrito   asado  en  la  noche  de  Pascua.   Los  sabios,  en 
cambio,  lo  prohíben. 

8.    R.  Eleazar  ben  Azarías  permitía   tres  cosas  que  los  sabios 
prohibían:  dejaba  salir  a su  vaca (en  día de sábado)  con  una  correa 
entre los cuernos,  permitía  que  se  cardara  el ganado  en  día  festivo 
y permitía que  se  triturase el pimiento  en su  propio  molino.  R.  Ye· 

 

 
24   Ya que para  su  uso  han  de  estar en  estado  de pureza. 
25  Agua   impura,   en  contacto  con  agua   purá,  recupera   el  estado   de  pureza 

(Miqw  6,  8 ).                                .                        .                  .    ., 
26  Según  la  escuela  de  Hilel.. la  rmposicron  de  manos  ha  de  preceder Inmc- 

di;tamente  a   sacrificio;  Según_ la  escuela  de  Samay,  no,  de  ahí que defendiera 
su  a.delantamrento  al día  anterior.                                                  Å 

:n  Ed  3,  10. 



 

ni tampoco  se  les  puede  arrojar  alimento.  Sin embargo,   sí está per- 
mitido cazar  en un  coto  animales y aves o echarles  alimento.  Rabán 
Sime6n   ben   Gamaliel   decía:   no  todos   los  vivarios  ( o  cotos)   son 
iguales.  Esta  es  la  regla  general:  cuando  es  necesario  cazar  (al  ani- 
mal} ,  está prohibido;   si  no  es necesario  darle  caza,  está  permitido. 

2.    De  los cepos  (para  atrapar)  animales,  aves o peces,  que  fue- 

ron puestos  en  la vigilia  del día  festivo,  no  se  puede  coger  nada  de 

ellos en el día festivo  a no ser que  se sepa que fueron  cazados  dentro 

de la vigilia  del  día festivo.  En  una  ocasión  ocurrió  que  un  pagano 

trajo  unos  peces  a Rabán  Gamaliel.  Este  dijo:  están permitidos, pero 

no quiero  recibir  nada de él. 

3.    Un  animal  en  peligro  no  puede  ser  sacrificado  a no  ser  que 

quede  todavía  un  poco  de  tiempo  en  el día  para  poder  comer  de  él 

(carne  asada)  (como  la  cantidad)  de  una  aceituna.  R.  Aquiba   dice: 

incluso ( cuando  se  puede  comer) crudo  ( un  trozo)  como  del  tamaño 

_ de una aceituna  de la parte  sacrificada. Si fue sacrificado  en el campo, 

:_no  se  puede   transportar  con  una  vara  o  una  pértiga,  sino  que  se 

· lleva  en  la  mano  trozo  por  trozo. 

4.     Respecto  a  un  animal  primogénito 29    que  cae  en  un  pozo, 
dice R.  Yehudá:   debe  descender  un  perito  y examinarlo.  Si  encuen- 

 

 
28   A causa  de  las  tres  partes  de  las  que está  compuesto. 
29   

Que   solamente  puede   sacrificarse  fuera   del  templo   si  tiene  defecto   (Dt 
15,  19-
22).



 

, 
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tta  en  él defecto,  lo sube y  lo sacrifica;  si no lo encuentra,  no lo 
sacrif ica. R. Simeón dice:  todo animal cuyo defecto no ha sido 
reconocido durante  el  día,  no  puede  considerarse  como preparado. 

5.     Si  una  bestia  muere  no  puede  ser  removida  de  su  lugar. 
Ocurrió  que una vez interrogaron  a  R.  Tarfón  acerca de esto y acerca 

de  la  masa ( de  la oferta)  devenida  impura.  Se  fue  a  la  academia, 
preguntó  y se  le dio la  respuesta:   no pueden  ser  removidos  de su 
lugar. 

6.    No se  pueden asignar previamente  las partes  de la bestia  en 
día festivo,  pero  sí  se pueden  asignar  en la vigilia del día  festivo. 
Pueden  sacrificarla  y  distribuirla  entre  ellos.  R.  Yehudá  dice:  se 

pued.e: pesat la carne, )la  sea  eu relación con un ob)eto e ya  sea en 

relación con el hacha. Los sabios dicen:  no se ha de prestar ninguna 
atención  al  platillo  de la balanza ", 

7.    En día festivo  no se puede afilar el cuchillo, aunque sí puede 
ser frotado  con otro  cuchillo. Nadie puede decir al carnicero:  dame 
carne por  el precio de un  denario,  sino  que  aquél sacrifica  ( al  ani­ 
mal) y se  lo reparten entre  ellos. 

8.    Uno puede decir a  su compañero:  «lléname este vaso»,  pero 

no  «con medida».  R. Y ehudá  dice:  si el vaso es de medida,  no lo 
puede  llenar.  Se  tiene el hecho  de que Abá ben Botnit  solfa  llenar 

sus  (recipientes) medidos en la vigilia del día festivo y los  entregaba a  
los compradores  en día festivo.  Abá Saúl  decía que obraba  así in- 
cluso en las  fiestas  intermedias 31    por  razón  de la inequivocidad  de 
la medida. Los doctores decían que se comportaba  así incluso en los 
días  feriales por  razón  de  la  precisión  en  la  medida.  Una  persona 
puede  acercarse al tendero  que frecuenta y  decirle:  «dame huevos y 

nueces en  determinado número»,  ya que éste  es el  modo  de contar 

el dueño de la casa en su  propia casa. 
 

 
 
 
 

Capitulo  IV 
 
 

l.   Si uno  transporta  jarros  de vino de un lugar a otro,  no los  J 

 

".  uno transporta  paja,  no puede  colgar el bulto en la espalda, sino  que 
,' lo ha de llevar con sus  propias  manos.  Se puede comenzar ( a coger) 
i de  un montón  de paja,  pero  no leña  de un  almacén retirado. 

2.    No  está permitido  coger  leña  de  una  cabaña, pero  sí  de lo 
que está  próximo  a ella. Se  puede  llevar  leña  del  campo,  del lugar 
en  que  está  recogida,  y  de  una  zona  cerrada incluso  aunque  esté 

dispersa.  ¿Cuál  es  la. zona  cerrada?  La que  está próxima  a la ciudad. 

Esta  es  la opinión de R.  Yehudá.  R.  Yosé dice:  es ( todo lugar)  al 
que  se entra con ll ave,  incluso aun cuando esté dentro de los límites 
del sábado ". 

3.    No  está  permitido  cortar  leña  de  ]as vigas 35    ni  de la viga 
que se ba  roto en un día festivo"·  No está  permitido  cortar la leña 
ni con  un  hacha,  ni con  una sierra,  ni  con  una hoz,  sino  con  un 
machete cortante 37

Å   Si  una casa que está  llena de fruta  está  cerr ada 
y se  abre",  se puede coger a  través del lugar  de la abertura.  R. Meír 
dice: se  puede  incluso hacer premeditadamente un orificio 39  y coger 
(desde  allí). 

4.    No  se  puede  hacer  una  cavidad  en  una  lámpara,  porque 
esto  ser ía ·hacer  un Objeto.  "Tampoco   se puede 'hacer  carbón en  un 

día festivo ni partir  en dos la mecha. R. Yehudá  dice:  se puede cortar 
con  el fuego (de  modo  que resulten) dos  lámparas. 

5.    No  está  permitido  romper  cascotes  de  arcilla  ni  se  puede 

cortar papel para asar con él peces salados. No está  permitido  raspar 
un horno  o  una  estufa, 'pero  'sí  ·pueden  asentar  (las  escorias).  No 
está permitido  acercar  dos  jar ras  para colocar sobre  ellas  una oll a. 
Tampoco puede  apoyarse la  olla  a una  astill a  ni  a una  puerta.  En 
día festivo  no  está  permitido  conducir  el  ganado  con  bastón.  Sin 
embargo,  R. Elíezer, hijo  de R.  Símeon,  lo permite. 

6.    R.  Eliezer  dice:  uno ,puede  coger  una  pequeña  astill a  que 
'tenga 'a  mano para ·limpiar 'los  dientes  o ·puede  recoger (astill as)  del 

patio y encenderlas,  ya que  todo  lo que está  en el patio  (se  consi- 
dera) como preparado.  Les  sabios  dicen:  puede  recoger lo que está. 
delante  de él para hacer fuego. 

7.    No  se puede  producir  fuego  ni con leña  ni  con piedras,  ni 
con tierra  ni  con  agua.  No  está  permitido   blanquear  los  ladrill os 
para asar encima de ellos.  R. Eliezer  dice además:  en Ja  vigilia del 

:·sábado  del  séptimo  año puede  uno  colocarse  junto  a los higos que

ha  de  transportar  en un cesto  o  en una caja 32 sino 'que  los ll evará ·1 :  están extendidos  para secarse  y decir :   de esta parte comeré mañana.

o  en  las  espaldas  o  (en  las  manos)  delante  de  sí 33 Asimismo  sd Los  doctores  dicen:  sólo .si.lo  señala .Y  dice:  desde aquí hasta  aquí.

Å                                                                                          '          !  

 
30   

Ha de  excluirse  cualquier  tr ansacción  comercíal.                                                ,  
31   

Del  segundo  al  sexto  día  de  pascua y del  segundo  al  séptimo  día de los 

.,.  
 
14   Er  5,  2. 
35   Troncos  enteros  que  han de  servir  como  eiga  de  construcción.

·    tabernáculos.                           ,                                                                                                                                  
az  Como  lo  ha.tía  en  día  ferial.                                              ­                                                       
3
 

-·    
36   Y que por   tanto no se había hecho la intención  previamente  de usarla. 
st   Que  en día ferial  no  se  usaría.                                                               " 

Å  :1'       Se  produce en la pared un boquete.



 

         De  ese  modo sólo puede llevar  uno o  dos y  se  entiende  que  son  pan·)
la fiesta.                                                                                                                            

' 
    ;...  

19    Cuando  los  ladrillos  están  simplemente   interpuestos  uno   sobre   el  otro.    \ \.,\
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Capitulo  V 
 
 

l.   En  día  festivo  se puede   hacer  caer  fruta  40   a  través  de  ur 

 

exento  en  relación   al agua  debido   a  que  no  hay  en  ella  nada  sus- 

.   tancial 
46
Å 

5.   El  carbón   encendido   (se  regula)   según  los  pies  del  propie- 
tario, pero  la llama  (puede  ser  transportada)  a todo  lugar.  Si  la brasa

ventanuco 41 pero  no  en día  de  sábado.  Está también  permítido  cu- es del  templo,   está sujeta  a la ley  del  sacrilegio 49
Å    De  la  llama  ( en

brir  la  fruta con  objetos  a  causa  del  chubasco,   asimismo  las  jarras 
de  vino  y  los  cántaros  de  aceite.  En  -sábado  se  puede   colocar  un 
recipiente  bajo  el chubasco. 

2.    Todas   aquellas   cosas  por   l,;,c   q11P      uno   ,;:p     'h­:1rp     culpable   "- 

tal caso)  no  se  puede   sacar  provecho  y  no  está  sujeta  a la  ley  del 
sacrilegio.  (Si  uno  saca una  brasa  a lugar  público,   se hace  culpable, 
pero por  la llama  queda  exento). En  cuanto al pozo  de una  persona 
privada,   (se  regula)   según  los  pies  de  ésta;    si  es  de  la  población

causa  del  reposo,  o de la  libre  elección 42 o  de  mandato  en  día  de de la ciudad,  (se  regula)  según  ios  pies  de íos habitantes  de aquella

sábado,  son  también  por  las  que  uno  se hace  culpable  en  día  fes- 
tivo.  Estas   son  aquellas  por  las  que  uno  se  hace  culpable  a  causa 
del  reposo  sabático:   no  está  permitido  subir  a  un  árbol,  ni  montar 
sobre una  bestia,  ni  nadar  sobre las  aguas,  ni batir palmas,  ni  pal- 
motear  los  flancos,  ni  bailar.  Estas   son  aquellas   (por  las  que  uno 
se  hace  culpable)   por  razón  de  ser  opcionales:    no  está  permitido 

ciudad 50
;     si  es  de  los  que  vienen  de  Babilonia,  ·(se  regula)   según 

los  pies  del  que  llena  (los  recipientes). 
6.    Si. uno  tiene   sus  frutos   en  otra  ciudad  y  los  habitantes de 

esta ciudad  prepararon el erub  para  traer  a él algunos  de  sus  frutos) 
no  está  permitido  que  se los  traigan.   Pero  si  él  mismo  preparó   el 
erub 51

,    sus  frutos  (se   regulan)   según  él.

hacer  juicio,  ni  celebrar   matrimonio,  ni  quitar  el  zapato 43 ni  rea- 7.    Si uno  ha  invitado  a huéspedes,  éstos  no  pueden  llevarse  en

lizar  el matrimonio  del  levirato.  Estas  son  aquellas  (por  las que  uno 
se hace  culpable)  por  razón  de  ser  de mandato:  no  se  pueden  hacer 
consagraciones,  ni  estimaciones 44

,   ni  dedicaciones,  ni  está  permitido 
apartar la ofrenda  o los  diezmos.  Si todas  estas  cosas fueron   dichas 
para  el día festivo, con  tanta  más razón para  el sábado.  Entre el día 
festivo  y el  sábado  no  hay  más  diferencia   que  en  lo  que  respecta 

a la comida 45
 

3.    Los  animales  y  los  objetos  (se  regulan)   según  los  pies  del 

sus  manos  regalos  a no  ser  que  aquél  les  hubiere   dado  la  posesión 
de los  regalos  en  la  vigilia  del  día  festivo.  No  se  pueden   abrevar 
ni sacrif icar animales  de pasto, pero  sí se pueden  abrevar  y matar los 
animales  domésticos.  Estos  son  domésticos:   los  que  pasan  la noche 
en la  ciudad.  Estos  son  los de  pasto:  los que  pasan  la  noche  en el 
prado. 
 

48   El  agua  desaparece  en  la  masa y,  por  tanto,  no  impone  ningún  criterio 
respecto  a la capacidad  del campo de movimiento.

dueño 46
 Si uno  entrega  su  bestia  a  su hijo  o al pastor,  en  tal  caso ­49   Lev  14 16.

éstos  (se regulan)   según  los  pies  del  dueño.   Si  los  objetos  son  del 
uso particular  de uno  de los hermanos  que están  en la casa, entonces 
(se  regula)   según  los pies   de  aquél.  Si  no  son  del  uso  particular, 
entonces  (se  regulan)  según  el  lugar  al  que  pueden   ir 47

 

4.    Si  uno  pide  a  su  compañero un  objeto  en  la vigilia  de  un 
día  festivo,  (se  regula)  según  los  pies  del pedidor.  Si  es en  día  fes- 
tivo,  según  los pies  del  que  prestó.  Si  una  mujer  pide  a  su compa- 
ñera  en préstamo  condimentos,  o agua,  o  sal  para  la masa,  entonces  - 
éstos  (se  regulan)   según  los  pies  de  ambas.  R.  Yehudá  lo  declara 

 

 
40  Extendida   sobre  el  tejado,  como  higos  o  cereales,  como grano,  en  caso . 

de que  se  avecine la lluvia.                                                                                          
41   Que  da  al  propio  tejado,  lo  que  bastaría  simplemente  empujar  el  fruto - 

para  que  cayera en el interior  de  lá  casa.                                                                - 
42   De cosas que sé  deben hacer, pero sin que constituyan  un deber absoluto." 
43  .Ceremonia  que realizaba la cuñada  viuda con el  Jevír  que rehuía  la obli - 

gación del  levirato.                                            ...                                                                                                                       ' 
44   Estimaciones  de valor, que tendrían  el aspecto de  una  transacción. 

45   En   día   festivo  está   permitido   realizar  operaciones   necesarias  para  la 
comida;  en  sábado,  no.                                                               -                                          
 

46  Sólo pueden  ir  o -ser  llevados  hasta  donde  le esté  permitido  al dueño ir.  
47   Hasta el lugar o límite al cual pueden llegar todos los miembros de la casa. ; 



 

,, 

50  Es  decir,  dos mil codos en cualquier dirección. 
51   Que  le permita  llegar hasta el lugar donde  tiene los frutos. 
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AÑO  NUEVO  (rosb  ba­sbana) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En  la  terminología  misnica,  año  nuevo  designa   la  misma  fiesta 
que en la Biblia es descrita  por el día de los clamores (Num  29,  1) 
o  fiesta  solemne,  anunciada  al son  de trompetas  (Lev  23,  24 Y.  Lo 
caracterlstico  de la fiesta del año nuevo  es el toque  del  sofar,  cuya 
atenta  audición  pertenece  a las  obligaciones del  creyente  en  ese  día. 
En la liturgia  del día se incluían tres bendiciones:  Maljuyyot,  Zikro- 
not y  Sofarot,  que iban acompañadas del  toque  del  sofar.  En  cada 
una de las tres se pone de manifiesto  la triple significación  del  día 
como principio de año, día del  juicio y fiesta del  sofar.  En  la pri­ 
mer­a bew.lV.:.i.ón es crJ..ebrM./J  DVJr OJtt UJ.  rey  J.?..l -uni·uerro;  en la se- 
gunda  es descrito como  juez  del  mundo  que  piensa  en sus  creaiuras 
con gracia  y misericordia;  en la tercera  se hace referencia  a la fuerza 
del solar.  Los dos últimos  capítulos  del tratado  versan precisamente 
acerca de las disposiciones en torno al  toque  del sofar  y a la  recita­  . 
ción de  las  bendiciones . 

.         El año nuevo, que es aquí celebrado y por el cual se computaban 
los años  del  cómputo  general  y de  los  reyes  no  israelíes,  comenzaba 
el  primero  de   Tisri ,  coincidiendo  con  la  neomenia.  En   el  tiempo 
misnico  no  existía  todavía  un  calendario  fi¡o,  y  el  comienzo  de  los 
meses,  que  coincidía  con  los  novilunios,  era fijado   en  cada caso  por 

un  colectivo  de  sabios a  base  de  los  testimonios sobre   la  aparición 

de  la  luna nueva.  El  examen  de los  testigos  se celebraba al  modo 
de  un  proceso,  con  un  cuestionario  ya  prestablecido.  El  colectivo 

tenía autoridad sobre toda la comunidad [udía y sus decisiones eran 
c_omunicadas a toda la diáspora por medio de delegados que partían 
inmediatamente  de  Jerusalén   tras  la  proclamación del  novilunio,  a 

/in   que  las   comunidades  celebrasen   las  fiestas   en  el  día   exacto. 
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Debido  al  modo  rudimentario  usado  en la  fi jación  de  la  neomenia, 

unos  meses  eran  de  29  días  y  otros  de  30,  en  un  orden  voluble. 
Esta  imprecisión  terminó  cuando  se introdujo  el calendario moderno, 
que señala con  exactitud  matemática  el comienzo  de cada novilunio. 
Los  dos  primeros  capítulos  del  tratado  tratan  precisamente  de  las 
disposiciones  acerca del  calendario,  del  novilunio,  de las testificacio­ 

nes,  de  su  proclamaci6n  y  de  su  comunicación  a  las  comunidades 
judías  a  través  de  los  emisarios. 

 
 
 
 
 
 
 

 

Capítulo  primero 
 

 
l.   Son  cuatro  los  comienzos  del  año.  El  primero   de  Nisán  es 

.,1  comienzo  del  año  para  los reyes 1     y para  las  fiestas 2
Å   El  primero

,le Elul 3  es el comienzo del año pata  el diezmo del ganado 4
 R.  Elie-

:;:er  y  R.  Simeón  opinan,  en  cambio,  que  es  el primero   de  Tísri 5
 

¡o]  primero  de  Tisri  es el comienzo  del  año en relación  (al  cómputo) 
,le los años 6,   a los años  de la remisión,  a los años  del jubileo  7,   a la

1
,lantación  (de  árboles) 8   y a los vegetables 9

 El  primero   de  Sevat 10

ts  el primero del  año  en  relación  a los árboles 11
 según  la  opinión

ele  la  escuela  de   Samay.   La  escuela  de  Hile!,   sin  embargo,   opina 

4ue es el quince del mismo mes. 
 
 

1    A  partir  del  1   de  Nisán   eran  contados  los  años  de  los  reyes  en  docu- 
d}entos  públicos.  Así,  si  un  rey  era  entronizado  en  el  mes  anterior,  Adar,  a  
partir  del primero de· Nisán  comienza a computarse su  segundo  año. 

_                     2  Num  28,  16 ss. 
3  Mes sexto  del  calendario judío,  coincidente con nuestro agosto-septiembre. 
4  Para  cumplir  con  el  diezmo había  necesidad de  fi jar   los  límites  en  que 

r1acía  el  ganado,  ya  que  el  ganado  nacido  en  un  año  no  se  podía  dar  como 
diezmo para  otro  año diferente  (Lev  27, 32). 

5   Séptimo  mes del  calendario israeli ta. 
6  Desde la creación y en relación con los reinos no israelitas. Véase Git  8, 5. 
7  Dt  15,   1  ss;  Lev 25, 8  ss.  En  ese año  se  condonaban  todas las deudas  y 

quedaban prohibidas ciertas actividades, como arar y servirse  de esclavos. 
8  Para  determinar  el  cómputo  que  había  que  seguir  para  la  «circuncisión» 

¿,1  árbol  (Lev  19,  23). 
9  Los  recogidos  después  de  esa  fecha  no  podían  darse  en  diezmo  Por  los 

recogidos anteriormente. 
10   Undécimo  mes. 
11    Para  el  diezmo de los frutos.
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2.    En  cuatro  momentos,  el universo  es sometido  a juicio  
12

 

 

 
 
et¡ 
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la fiesta  de la pascua, por razón del  trigo;  en la fiesta  de las sema, ' Riihán  Gamaliel  ordenó  que  se  le dijera:  si tú retienes  a la multitud,

nas,  por   razón  del  fruto  de  los  árboles;   en  año  nuevo,   todos  lo, 
seres  que  han  venido  al  mundo  pasan  delante  de  El  como  un  ejér. 
cito,  ya  que  está  escrito:  El  ha plasmado todos  los corazones y co, 
noce a fondo todas sus obras" ;  en la fiesta de los tabernáculos son 
juzgados  por  razón  del  agua 14

 

. vas   a  ponerles   un  obstáculo  para  que  vengan  en  el  futuro. 
,   7.     Si  padre   e  hijo  ven  la  nueva  luna,  vau,  no  para  unir  (los 
dos  tesnmonios) ",  sino  porque,   si  uno  es  declarado  inepto,  pueda 

el otro  asociarse  a otro  ( en la deposición  del  testimonio).  R.  Simeón 
dice:   el padre,   su  hijo  y parientes  son  aptos  para  el  testimonio  de

3.    En  seis  novilunios   salían  los  mensajeros ,  en  el  de  :t" ísán, luna nueva.  R.  Yosé  dice:   ocurrió  a Tobías,  el médico,  que  una  vez

por  razón  de  la pascua 16
;     en  el  de Ab,  por  razón  del  ayuno 

17
;     en 

.    
VJ
Å 
o 

1
ía  r

l 
una  nueva   en  j

T
erusar

1 
e
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'
untamente  con  su  hl

ÅÅ
JO   y  con  su

el  de  Elul,  por  razón  del  Año  Nuevo  18
;     en  el  de  Tisri,  por razón 

de  la  ordenación de  las  fiestas  1  
;   en  el  de  Kisleu '°,  por  razón  de 

esclavo  manumitido.   Los  sacerdotes  recibieron   (su  testimonio)  y  el 
de su hijo  y rechazaron   el de  su  siervo.  Pero  cuando  vinieron  al tri-

la  fiesta  de la dedicación 21
 en  el  de Adar z,'   por  razón  de  la fiesta bunal acogieron  ( su  testimonio) y el de su  siervo y· rechazaron  el de

de  Purim 23
Å    Cuando  todavía  existía  el  templo  salían  también   en  el 

del mes de Iyyar 24
,  por  razón de la pequeña  pascua 25

Å 

4.    En  dos  novilunios   estaba  permitido  profanar  el  sábado 26
 

en  el  de  Nisán   y  en  el  de  Tisrí,  ya  que  en  éstos  los  mensajeros 
llegaban  hasta Siria zr  y según ellos  se ordenaban las  fiestas. Cuando 

todavía   existía  el  templo  estaba  permitido  profanar  ( el   sábado)  en 

todos  { los  novilunios)  por  razón  de  la regulación  de los sacrificios ". 

5.    Ya  sea  que  se  vea  indudablemente,  ya  sea  que  no  se  vea 

indudablemente, se puede  profanar el sábado a causa de ello. R.  Yosé 
dice:  sí  se ve claramente,  .no  está  permitido a causa de ello profanar 

su  hijo. 
8.     Estos   son  los  no  aptos  (para   testimoniar):   el  que  juega  a 

los  dados,  el usurero, el que  hace  huir  a las palomas 31    los  trafican- 
tes con (productos)  del año  sabático 32 y los esclavos. Esta  es la regla 
general:   todo  testimonio para  el que  no  es  apta  una  mujer  no  son 

tampoco aptos  aquéllos. 
9.     Si  uno  ha  visto  la luna  nueva  y no  puede  caminar,  se  deja 

transportar   sobre   un  asno 33
,    incluso  en  una  litera.   Si  alguien  les 

insidia,  pueden   llevar  en  sus  manos  bastones.  Si  el camino  es largo, 
pueden  tomar  consigo  alimentos,  ya que  para  una  andadura  de  una 

34

el  sábado 29
Å
 noche y  un  día está  permitido  profanar  el  sábado  e ir  a  deponer

 

6.    Ocurrió   en  una  ocasión  que  pasaron   más  de  cuarenta  pa· 
rejas  ( de  testigos)  y  que  fueron   retenidas   en  Lod  por  R.  Aquiba. 

testimonio  sobre  la  luna  nueva,   porque   está  escrito:   éstas  son  las 
fiestas  del Señor que proclamaréis  a su tiempo 35

 

12   Que  se  hace  perceptible  en  la  suerte de la  cosecha  y que  está  en  <lepen· 
dencia  del comportamiento  humano  en el año precedente. 

13   Sal 33,  15. 
14   Sobre las lluvias del  año venidero. Por  este  motivo  se bacía durante  esas 

fiestas  la libación  del  agua. 
15   Delegados  del gran  tribunal  de Jerusalén  que se trasladaban  a los Jugares 

más  lejanos  de la  diáspora judía  a  comunicar  en qué  día había  sido  fijado  el 
novilunio. 

16   Para  que se supiese con exactitud  en qué día caía el 15  de Nisán. 
17  El  nueve  de Ab. 
18   Que  tenía  Jugar  treinta  días  después  de novilunio  de Elul. 
19  El  día  de la expiación y tabernáculos. 
20  Noveno  mes. 
ZJ    Que  tenía  lugar el  25 de Kisleu.

 

 

 
Capítulo  JI 

 
 

It .       Si- no ·lo -conocen,  envían  a, otro -con ·él · para  que -dé.-testi- 
monio. En  un  principio  se  aceptaba  el  testimonio  sobre  la  luna 
nueva de cualquier  persona, pero después que los herejes  produjeron 

confusiones 36   se  dispuso  que  no  se  recibiese {testimonio)  sino  sólo 
de las  personas  conocidas. 

 

·                 30   Por razón del estrecho  parentesco  estaban  descalificados para dar un  testi- 

_          onio

m          conjunto.
22   Duodécimo  mes. 23   El  14  de Adar.. 

24  Segundo  mes (abril -mayo).
 



 

Å                   31    Los que,  según  
algunos,  avezan  11     las 

palomas  para  que  atraigan  a otras 
extrañas  al palomar.                                                                                               - 

32

25  P.ascua  para los impuros,  en el -14 de Iyyar. 
26  Los  testigos   de la luna  nueva  podían  quebrantar  los  preceptos  relativos 

al limite sabático  y venir a Jerusalén  a informar  de ello a las autoridades. 
Z1  Por esto  se  necesitaba la 'máxima  diligencia.

 

Å                     Con los  que  no  se  puede  hacer ganancia. Debido  a  que éstos y los ante- 
no ente  citados  no  hacen  reparo  en  los medios de  su  ganancia, hay una  pre- 
sunción fundada  que ·puedan·dar  un  testimonio  mediante  soborno. 

Å          33   A pesar  de que  está  prohibido en  sábado. 
34

28   Num 28,  11­15. 
29  Porque  en tal caso sería  visible a todos también en Jerusalén. 

"     Å              Más allá  de  ese  tiempo,  la  deposición  del  testimonio sería inútil,  ya que 
Si  e_ii  el día  30  no  había  testimonios  se declaraba el mes de  treinta   y un  días. 

Lev 23,  4. 
36  Enviando  testigos  falsos.                                                                                          Å 

\ 1
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2.    En  un  principio   se  encendían  fogatas 37

,    pero  desde  que  los 
samaritanos  provocaron   errores  se  dispuso  que  se  enviaran  mensa- 

 

.:     7.    El  presidente  del  tribunal   decía:   «santif icado»,   y  todo   el 
pueblo respondía tras  él  «santificado»,  «santif icado».  Ya  sea  que  se

jeros 38
Å viera a su tiempo 

44
 ya sea  que  no  se  viera  a su  tiempo,  se procedía

3.     ¿Cómo se encendían  las fogatas? Se traían largas pértigas  de 
cedro,   cañas,   leña  de  olivo,  estopa  de  lino  y  se   ataban   con  una 
cuerda.   Se  subía  a  la  cima  de  la  montaña  y  se  prendía   con  todo 
aquello  un  fuego.  Luego  se le  agitaba  en uno  y otro  sentido, hacia 
arriba  y hacia  abajo,  hasta  que  se veía  a otro  compañero  que  hacía 
lo mismo  en  la cima  de la  otra montaña  y del  mismo modo  en  la 
cima  de  la  tercera  montaña. 

4.     ¿Desde  dónde  se encendían   los  fuegos?  Desde  el monte  de 

a  la   santificación  45
Å    R.  Eliezer,   hijo  de  R.   Sadoq,  decía:   si  no  se 

veía  a  su  tiempo   no  se  procedía   a  la santif icación,  porque  ya  los 
cielos  habían  hecho  su  santificación. 

8.    Rabán  Gamaliel   tenía  en  su  habitación  superior  sobre  una 
mesa y en la pared  figuras  de  las formas  de la luna,  que  mostraba a 
los  más  simples preguntándoles:   ¿la habéis  visto  así  o así?  Ocurrió 
una vez que  vinieron  dos  y dijeron:   «la hemos  visto  por la mañana 
en el oriente  y por  la tarde  en el occidente» 46     R.  Yojanán  ben  Nurí

fos  olivos  hasta  Sartabá,  desde  Sartabá  hasta   Grupina,   desde  Gru- declaró que  eran  testigos  falsos 47
 pero  cuando  se  acercaron  a Yavne

pina   hasta  Haurán,  desde  Haurán  hasta  Bet  Baltín 39
Å    A  partir  de 

Bet Baltín  no  se  movían  de allí,  sino  que agitaban  ( el fuego)  en uno 
y otro sentido,  hacia  arriba  y hacia  abajo,  hasta  que  podían  contem- 

plar  toda  la Golá 
40   

ante  ellos  como  una llamarada  de fuego 41
Å 

5.    En  Jerusalén  había  un  gran  patio  llamado  Bet Yaazeq.  Allí 
se  reunían   todos   los  testigos   y  alli  los  examinaba  el  tribunal.  Se 
les  preparaban grandes  banquetes  a fin  de  que  se  acostumbraran  a 
venir.  En  un  principio   no  se  movían  de  allí  durante   todo  el  día 42

 

Pero  Rabán  Gamaliel  el viejo dispuso  que pudieran  caminar  dos  mil 
codos  en cualquier  dirección.  Pero  no solamente  éstos,  sino  que  tam- 
bién  la comadrona  que  viene  a prestar ayuda  en  el parto,   o  el  que 
viene  a liberar  a uno  de un  incendio,  o de una  banda  de malhecho- 
res, o de una  inundación, o de unas ruinas,  todos  éstos se consideran 

como habitantes  del lugar y pueden  moverse dos mil codos  en cual- 
quier   dirección. 

6.     ¿Cómo  se  hacía  el  examen  de  los  testigos?  La pareja  que 
había   llegado   primera   era  la  primera   en  ser  examinada.  Se  hacía 

introducir  al  mayor  de ellos  y  se  le decía:  «di  cómo has  visto  la 
luna,  ¿delante  del  sol  o detrás  del  sol?,  ¿hacia  el norte  o hacia e! 

recibió (su· testimonio)  Rabán  Gamaliel.  Vinieron  además  otros  dos 
(en otra  ocasión) y dijeron:  «la  hemos visto  a su  debido  tiempo,  pero 
en  la  noche  de  la  intercalación  no  fue  visible».   Rabán   Gamaliel 
aceptó  (su  testimonio).  R.  Dosa  ben  Harkinas   dice:   «son   testigos 
falsos».  ¿Cómo  pueden  testimoniar  de una  mujer  que  ha  dado  a luz 
y  al  día  siguiente  su  vientre   ( está  hinchado)   hasta   los  dientes?». 
R.  Yehosúa  le  dijo:   estoy  de acuerdo  con tus  palabras. 

9.     Rabán  Gamaliel   ordenó  48   que  se le  dijera:   «te  ordeno   que 
vengas  junto  a iµí con tu  bastón y con tu  dinero  el día  de  la expia- 
ción  que  ocurre  según  tu  cálculo».  Se  puso  en camino  y lo  encontró 
R.  Aquiba  afligido 49

Å   Este le  dijo:   puedo  demostrarte  que  todo  lo 
que  hizo  Rabán   Gamaliel   está   (bien)   hecho,  ya  que  está  escrito: 
éstas son  las  fiestas  del  Señor,  las  asambleas  santas  que   convoca­ 
réis 

50
,   ya  sea en  su  tiempo   o  ya  sea fuera  de  su  tiempo.   No  tengo 

otras  fiestas  sino  éstas.  Cuando llegó junto  a R.  Dosa ben Harkinas 
le  dijo:   si  tuviéramos  que  comprobar  el veredicto  del  tribunal   de 
Rabán Gamaliel tendríamos que comprobar  los veredictos  de todos y 
cada  uno  de  los tribunales  que  han  existido  desde  los  tiempos  de 
Moisés  hasta  nuestros   días,  ya  que  está  escrito:   subió Moisés con

sur?,  ¿a  qué  altura  estaba?,   ¿hacia  qué  parte  se  inclinaba?  43
,    ¿qué Aarón,  Nadab  y Abiú  y  setenta  ancianos  de Israel 51

 ¿Por  qué  no

tamaño  tenía?».  Si  decía:   «estaba delante  del sol», no valía su testi- 
monio.  Luego  se  introducía al  segundo  (testigo)  y se  le  examinaba. 
Si  se  encontraban  sus  palabras   coincidentes,  su  testimonio   era  vá- 

!ido.  Al  resto  de las parejas  se  le  hacían las  preguntas  principales, 
no  porque   fueran  necesarias,  sino a fin  de que  no  se  fueran  defrau- 
dadas  y  se  acostumbraran  a  venir  regularmente. 

 

 
37   Con  las fogatas encendidas  sobre, los  montes se  comunicaban la  aparición 

de la  luna  nueva. 
38   Para  anunciar  el novilunio.                     ... 
39   No  existe  acuerdo  en  la  identificación de estos  lugares. 

40  La zona de  Pumbedita. 
41   Debido  a  que  los  habitantes   al  divisar  las  fogatas   encendían  
antorchas. 
42   Por  ser  sábado. 
43   Hacia  dónde  estaban  dirigidos  sus  cuernos. 



 

fueron señalados  individualmente  los nombres de los ancianos?  Para - 
demostrar  que  cada  grupo   de  tres  personas  que  se  alza  como   tri· bunal  
en  Israel  es  lo  mismo  que  si  fuera  el  tribunal   de  Moisés. Tomó  consigo   

su  bastón  y  su  dinero   y  se  fue  a  Yavne   junto  a Rabán Gamaliel en el 
día en que ocurría el día de la expiación según sus  cálculos.  Rabán  Gamaliel  
se  levantó,  le dio un  ósculo  en  la ca- 
 

44   En  el día  trigésimo. 
.45   A la declaración  solemne  del  novilunio. 
46'Es  decir, por la mañana  la luna  vieja y por  la tarde la nueva. 
41   Debido  a que la luna  vieja no es visible veinticuatro horas  antes  de verse 

la  luna  nueva. 
48   En  su  calidad de príncipe. 
49   Por  haber  tenido  que profanar el día de la expiación. 
50  Lev  23, 4. 
SI   Ex  24,  9.
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beza  y le  dijo:  «bienvenido   seas,  maestro  mío  y discípulo  mío. l,fi· 

maestro   en  la sabiduría  y mi discípulo   en  cuanto  que  has  aceptado 
mis  palabras». 

 
 
 

 
Capítulo III  

 
 

l.     Si el  tribunal' y  todo   Israel  han  visto  Ia  luna  nueva sr- o si · 
los  testigos  fueron  examinados   y  no  se  llegó  a  decir  «santificado»· 
antes  del  anochecer,  entonces  (se  considera)  el  mes  como  de  treinta 

y un  días.  Si  sólo  la ha  vfato  el  tribunal 
53
,   se ponen  dos (de  ell '.) 

en  píe  y deponen  testimoruo  delante de los otros  diciendo:   «santífi. 
cado»  «santificado».  Si  la han visto tres  personas  que constituyen 
un  tribunal,  se ponen en pie  dos  de  ellos,  mientras  que algunos  de 
los  colegas  se sientan  al lado  del  otro y deponen el  testimonio  de. 

lante  de   ellos   diciendo:   «santificado»,   «santificado»,  ya  que  una 

persona  indívid.ual  no es cref1;1   p r  sí  misma:  
2.    Cualquier   so/ar  es vá1ido ··  ,   a, excepcion   del  de  la  vaca,  ya. 

que  éste  es un cuerno.  R. Yosé  dice:   ¿acaso  no  son  llamados  todos 
los  sojarot 55    cuernos?  Pues  está  escrito:   cuando  suene  prolongada­ 

mente  el  cuerno del  carnero 56
Å 

3.    El  sojar  de  año nuevo  51   ha  de  ser  de  cabra  montés,  recto, 
con  la boquilla  recubierta  de  oro.  A los  lados  había  dos  trompetas. 
El  sonido  del sofar  es prolongado, mientras   que  el de las trompetas 
es breve,  ya que  el  precepto  del  día  es ( que  suene)  el sofar. 

4.    En  los  días  de  ayuno  eran  de  carnero,   curvos  y con  la bo- 
quilla  recubierta de plata.  Entre ellos había  dos  trompetas. El sonido 

del  sofar  era  corto  y el de las  tromperas  prolongado, ya que  el pre· 
cepto del día  era de sonar  fas  trompetas. 

5.    El  año  jubilar era  igual  al  año  nuevo   tanto  en  lo  que  res· 
pecta  al  toque  ( del  so/ar)  como  a las  bendiciones.  R.  Y ehudá  dice: 

en año nuevo  se toca con cuerno de carnero, mientras que en el año 

jubil ar   con  cuerno de cabra montés.                                                        . 
6.    Si el so/ar  se ha quebrado y ha  sido  pegado,  es inválido.  S1 

uno  ha  ensamblado  los trozos  de  varios  sc[arot,  es inválido.  Si tiene 
 

 
52    El  día tri gésimo. 
53   De 23  miembros. 

·   54    1.­0s  toques  prescritos para la fiesta -de afie  nuevo había que realizarlos ­c?n, 
el so/ar,   una especie de tr ompeta  formada de cuerno de  carnero o  de cabrón, 
pero no  de buey o de vac . 

55   Plural  de sofar. 
56   ]os  6,  5. 
51  Usado en el  templo. 

 

­un  orificio  y ha sido  taponado,  en caso de que  esto  impida  su verda- 

déro  sonido, es inválido;  en caso contrario, es válido. 
    7.     Si  uno  suena  el  cuerno  dentro  de  una cisterna,  o  dentro  de 

nna  bodega,   o  dentro  de  un  tonel,   si  el  sonido  del  sofar  se  oye, 

cumplió s   obligación;    si  se  oyó  sólo  el  eco,  no  la  cumplió ..  Del 
[D.l.smo   modo,   si  uno  pasa  detrás  de  la  sinagoga  o  si  su  casa   está 

s1   lado  de  la  sinagoga,   si  oye  el  sonido  del  so/ar  o ·   de  la  lectura 
del  rollo  ( de  Ester) 58

,   en  caso  de  hacer  intenoión,  cumple  su  obli ­ 

gación;  en  caso contrario,  no  la cumple.  Aunque tanto  el uno  como 

el  otro  oyeron,  uno  hizo  la  intención  y el  otro  no,                   . 
"  8.     Mientras  Moisés  tenía  alzada  la mano  llevaba  Israel  la  ven­ 

taja  y cuando  la bajaba vencía  Amalee 59
Å   Pero  ¿pudieron  las  manos 

de  Moisés  hacer  la  guerra  o impedirla?   Más  bien  es  para  enseñarte 
que  siempre  que  Israel   dirigía  su  mente  hacia  arriba   y  subyugaba 
su  corazón  a  su padre  que  está  en los  cielos, prevalecía;   cuando  no, 
caía. Del  mismo  modo  puedes  decir:   hazte  una serpiente  de  bronce 

y ponla sobre  un asta, y  cuantos  mordidos  la miren,  sanarán 60
.   Pero 

¿hace  morir  una  serpiente o hace vivir?  Más bien  (es  para  enseñarte) 
que cuando  Israel  dirigía  su mente  hacia lo alto y sometía  su corazón a  

su  padre  que  está  en  los  cielos  era  curado  y  cuando   no  se  des­ 

vanecía.  Un  sordomudo,  un  imbécil o  un  menor  no   satisfacen  la· 

obligación  respecto  a la  comunidad.   Esta  es  la  regla  general:    todo 
el que  no  está  sujeto  a  una  obligación  no  puede  librar  a  la  comu- 
nidad  de  su  obligación. 
 
 
 

 
Capítulo   IV 

 

 
l.   Si la fiesta  de año nuevo  caía eu sábado,  se  sonaba  ( el' so/ar) 

en  el templo,  pero no en las provincias 61
Å   Después  de la destrucción 

del  templo   dispuso   Rabán   Yojanán   ben  Zakay  que   se  sonase   ( el 
sofar)   en  todo   lugar  donde   hubiese   tribunal  62

Å    R.  Eliezer   decía: 
Rabán  Yojanán  ben  Zakay   dispuso   eso  sólo  en  relación   a  Yavne. 
Le  replicaron:  es  igual  Yavne  que  cualquier  otro lugar  donde   haya 
tribunal. 

2.    Todavía   en  esto  tenía  Jerusalén   ventaja  sobre  Yavne:    que 
en toda  ciudad  desde  la  que  se  podía  ver  a  (Jerusalén),  o  desde  la 

 
58   Que se leía en la  fiesta de Purim. 
59   Ex  17,  11.  Este  hecho demuestr a  la  importancia de  la intención. 
"'Num  21, 8.                                                                                          · 
61   Esto es, fuera  del templo. Por  temor de que se profanase el sábado trans- 

portando  el soJar  más de cuatro  codos, los rabinos tomaron esta disposición. 
62   Porque éste puede vigilar  la observancia del sábado.
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que  se  oía  ( el  sonido  del  sofar),  o  que  estaba  proxtrna  a  ella 63
,    o z  s cerdotal 74

 Esta  es la opinión  de  R.  Yojanán  ben  Nurí.  Le repli có

de la que  se  podía  venir  (a  Jerusalén),  se podía  sonar  (el  sofar).  En 

1 Yavne,  en  cambio,  no  se podía  sonar  (el  sofar)  a no  ser  sólo  ante 
el  tribunal. 

3.     Antiguamente  se  cogía  el  ramo  en  el  templo  durante  siete 

R.  Aquiba:   si  no  se  suena  ( el  so/ar)  después  ( de  la  recitación  de 
los versos)  sobre  la realeza  divina,   ¿por  qué  se  menciona?   Más  bien 
se recita  (la  bendición)  sobre los padres,  luego las grandes  hazañas,  la 
santidad  del  nombre   divino   y  se  incluye  en  ellas  los  versos  sobre

días 64
 mientras   que  en  las  provincias   sólo   un  día.  Después  de la _   la realeza divina  juntamente  con la santif icación  de la jornada,  luego

destrucción  del  templo  dispuso   Rabán  Yojanán   ben  Zakay  que  se 
cogiera  el ramo  los siete  días en las provincias  en memoria  del  tem- 
plo.   Dispuso   asimismo  que   en  el  día  de  la   agitación."  estuviese 
prohibido. 

4.    Antiguamente  se   recogía   el  testimonio    acerca  de  la  luna 
nueva  durante  toda  la jornada.  Pero  una  vez  tardaron tanto  los  tes- 

tigos  en  llegar   que   se  confundieron   los  levitas   en  el  canto 66
Å   Se 

dispuso   luego,   en  consecuencia,   que  no  se  recogiera  el  testimonio 

sino hasta el sacrificio vespertino. Si llegaban testigos después del 
sacrificio vespertino, desde  aquel  momento en adelante se consideraba 

aquel  día  como  santo  y  lo  mismo  el  día  siguiente.  Después  de  la 
destrucción  del  templo  dispuso  Rabán  Yojanán  ben  Zakay  que  de- 
berían  recoger  el testimonio  acerca de la luna  nueva  durante toda  la 
jornada.  R.  Yehosúa   ben  Qorjá  decía:   Rabán  Yojanán  ben  Zakay 

dispuso  además  que,  aunque  el presidente del tribunal se  encontrase 
en cualquier  otro lugar, los testigos  no debían  ir  sino al lugar  de  la 
reunión  67

Å 

5.    El  orden   de  las  bendiciones  68   es  el  siguiente:   uno  recita 

(la  bendición)   sobre  los «padres»  69
,   las grandes  hazañas,  la  santidad 

del nombre   (divino) 70  e  incluye  en ellos los  versos  sobre  la realeza 

divinan No  suena (el so/ar).  (Luego se recitaba la bendición)  de la 

santif icación  de  la  jornada 72    y  se  suena  el sajar,  después  las  recor- 

daciones 73 y se suena;  la de los sojarot y se suena.  Luego se recita la 

bendición)   del  culto  divino,  de  la  acción  de  gracias  y la  bendición 

._ 
 

63   Dentro   del  límite  sabático. 
64  De la  f iesta  de las cabañas. 
65   El  16  de Nisán,  en el  que  se  agitaba  el  ómer. 
66   No  sabían  sí entonar  los cantos feriales o festivos. 

C.se  suena  (el  so/ar),  (se  recitan)  las recordaciones,   se suena  (el  sofar), 
(se  recitan)  los sofarot,  se  suena  el  so/ar  y  se recita  (la  bendición) 
d i  culto  divino, de la  acción de graoias  y de los sacerdotes. 

6.    No (se  recitan)  menos de diez versos 75   en ,relación a la  rea- 

le a  divina,  ni  asimismo  menos  de  diez  en  relación  a las  recorda- 

ciones,  ni  en  relación  a  los  sojarot.   R.  Yojanán  ben Nurí  afirma 
ql,le si uno  recita  tres  versos  de  cada  uno  de  ellos  cumple   su  obli - 
gación.  No  se  menciona ningún  verso  de recordación, o  de realeza, 
o de sojar  que contenga  castigos.  Se comienza  con la  Torá 76   y  se 
tei:-mina  con  los  profetas.  R.  Yosé  enseña:  si  uno  concluye  con  la 
T rá  cumple  con  su  obli gación. 

7.    Si  uno   pasa 77   delante  del   arca  en  el  día  festivo   de   año 
ll4evo, el segundo 78  suena 79 el sojar.  Pero  cuando  se  dice el Halelt" , 

el primero  recita el Hale!. 
8.     Por  razón del  so/ar  de  año  nuevo 81   no  se  puede  traspasar 

el  límite  sabático 82
,   ni  desescombrar  unas  ruinas 83

,    ni  subir  a  un 
árbol,  ni  cabalgar  sobre  una  bestia,  ni  nadar  sobre  la  superficie   de 
la   aguas.  No  se  le  puede  cortar 84      ya  sea  con  algo  cuyo uso  va 
contra  el  reposo  sabático,  ya  sea  con  algo cuyo  uso  está prohibido 
Pªr  un precepto  negativo.  Pero  si uno  quiere poner  en  su  interior 
agua  o vino 85     lo puede  hacer.  No  se  debe  impedir  a los niños  sonar 
el sajar,  pero  hay que  ocuparse  de  ellos hasta  que aprendan. Si  uno 
se  ocupa en plan de ejercicio,  no cumple  con su obligación, y el que 
i)Ve d} qae .bá'cé' eiea--)cjo,  t.!?mpoco camp}e co» su o.hlig2c)ó.o. 

 

 
74   Que  corresponden  a  las  tres   últimas  bendiciones   de  la  oración  de  las 

18  peticiones. 
75   De  los  cuales,  tres  son  del  Pentateuco,  otros  tres  de los Profetas,  otros 

tre   de los  Hagiógrafos y el  último  del Pentateuco. 
76  Pentateuco.

67  Donde  el tribunal  tenía   el  derecho  de  declarar  el  novilunio  incluso  con ·           77   Se  refiere  al  lector  del  servicio.  Se decía de él que pasaba 0 todavía  con

la ausencia  del presidente. 
6S   De  año  nuevo. 

á   precisión,  que  descendía  ante  el  arca 
- V I  inferior. 

ya que  se  colocaba ante  ella  en  un

69  Que   se   cierra   con   la   invocación:   «Bendito   seas,   Señor,    escudo   de 
Abraham». 

70   Que  constituyen,  las tres  primeras  bendiciones del  shemone  esré, llamada 
también  tefilá. 

71  Diez  versos de la Escritura  donde Dios...es  descrito  como rey. 

72  Que  terminaba  con  la  bendición:   «Bendito  seas,  Señor,  que santificas  a 
Israel  y  el  día  del  memorial»  y  que  era  la  bendición  especial para  los  días 
festivos.                                        , 

73   Zikronot,   1 O  versos  de  la Escritura   donde  se  rememora  el   recuerdo  

de 



 

Dios  de  todas  sus   creaturas. 78   Es decir, el  segundo  lector  que  recitaba  el servicio adicional o  musa/. 
­           79    Recita las plegarias que  van  acompañadas del  toque  del  sofar,  aunque  el 
_!0que  mismo lo realiza otra  persona. 
'  se  Sal  113-118. 

81   Para  cumplir  con el  precepto  de  oír  el so/ar. 
82   Pasar  el  límite  de los  dos  mil codos. 

,      83  Donde  estuviere  escondido  un  sofar. 
84  No  se  puede  cortar el  cuerno  de un  carnero  o  simplemente para  mejor-ar 

el <uemo  ya  cortado.                                                . 
85  Para  mejorar  el  sonido.                                                                                            

\'.'
\
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9.    El  orden  de  los  toques  del  so/ar  es  de  tres,  tres  veces. La 

duración  del toque  sostenido  es como el de  tres  toques  cortos;   la 
longitud del  toque  corto  es como  el de tres  toques  de alarma.  Si uno 
toca primero la nota  sostenida  y luego  prolonga  la  segunda  como si 
fueran   dos, no tiene  en  su haber más  que  uno.  Si uno  ha  recitado 
la  bendición  y  luego  consigue   un  so/ar,   toca  un sonido  sostenido,  . 
luego ·con  sonido  breve  y a continuación  tres veces  con  sonido  soste.j 
nido.  Del   mismo  modo  que el  representante  de  la  comunidad  está 
obligado,   así  quedan  obligados  cada  uno  de  los  partículares.  Rabán 
Gamaliel  dice que el representante  de la comunidad satisface  la oblí- 

·gaci6n  respecto  de la comunidad, 

 

 
 

DIAS DE  AYUNO (taanit) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INTRODUCCIÓN 

 
 

Este  tratado  aparece  en las  ediciones  misnicas  bajo  el  nombre 
. .de  ta'anit (ayuno))  en su forma singular,  mientras  que.en  los manus­ 
critos  y en la primera edición de 1a Misná (Népoles), lo mismo  que 
entre  los   autores  antiguos,  como  Maimónides,  se  designa   con  la 

forma plural,  ta'aníyyot («ayunos»).  En realidad,  este último  término 
es el  que mejor corresponde al contenido  del tratado,  que desarrolla 
el  orden que se ha de seguir en la celebración de los ayunos  o con­ 
memorando  un  hecho nefasto  para la historia de Israel o  ante  una 
grave desgracia para el pueblo,  refiriéndose muy  especialmente a los 
ayunos  que  acompañaban  las rogativas  en tiempo  de sequia, 

La razón  de  que  ta'anit siga  al  tratado  de año  nuevo  y  no  sea 
el,tratado  siguiente.de ,Megilla­­que .continuaria .la .serie  de  las 
antiguas  fiestas  de 'Israel­  se  debe  a "la  conexión  que  el  propio 
tratado  de  año  nuevo  (1,  2)   establece con las lluvias.  Alli  se dice· 
que  en  la  fiesta  de  los  tabernáculos  son  juzgados  por  razón  del 
agua.   En  este   tratado   se  establece  precisamente  la  normativa   que 

se ha de seguir cuando falten las lluvias en su tiempo (meses octubre­ 
sbril),  que  constituyen  en  Palestina  la principal fuente  de  aprooi­ 
tionamiento  de  agua. 
'   El primer  capitulo  señala cuándo se ha de hacer la primera men­ 
ción  de  la lluvia  en la segunda  bendición de la  oración llamada  de 
las  18  bendiciones  y cuándo la plegaria por la lluvia se ha de inserir 
en. la .nouena  bendición.  Luego  se. describen los ayunos .que  se han 
de  celebrar en caso de sequía,  que  van escalonados  adoptando  más 
Severidad  cuanto  más  grave  se  va  haciendo  la situación.  En  el  se­ 
gundo  capitulo  se desarrolla el  ceremonial u  orden  litúrgico  que  se 
debía  seguir  en  la  celebración  de  los  ayunos  comunitarios,  señalé»­    ·,   , 

\\



 

Å 
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dose  también   las  personas   y  los  días  excluidos   del  ayuno.  En  el 
tercer  capítulo  se habla de  alg1tnos  eventos  de  tipo  catastrófico  que 
pueden   motivar  la  imposición  de  ayuno  y  de  rogaiivas  públicas.  En 

el  cuarto  y último  capítulo se  trata de  los  días  en  que  los  represen­ 

tantes  de la  comunidad  han de  ayunar,  de los sacrificios de  leña de 

sacerdotes y pueblo,  del 17  de Tammuz y del 9 de Ab,  y de las fiestas 
populares  el  15  de  Ab  y  en  el día de  la expiación.                               · 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capitulo  primero 
 

 
l.    ¿A  partir  de qué  momento  se  menciona el poder  de la llu- 

via 1?   R.  Eliezer  dice:  a  partir  del primer  día  de  la fiesta  de los
tabernáculos 2

 R. Yehosúa dice:  a  partir del último  día de la fiesta

de los  tabernáculos 3
 R.  Yehosúa  le dijo:   debido  a que las lluvias

no son  durante la fiesta  más que un  signo  de maldición ',  ¿por  qué 
se  ha de  mencionar?  R. Eliezer  le  replic6:  pero  yo no he hablado 
de pedir  (la  lluvia),  sino  s6lo  de  mencionarla,  de  modo  que  haga 

soplar  los vientos  y  descender  la lluvia  a su  tiempo.  Le  contestó: 

si  es  así,  que  se  haga  mención  siempre. 

2.    No se pide  por las lluvias  sino cerca (de  la estación)  de las 

lluvias. R. Yehudá dice:  el que  pasa delante  del arca 5   el último  día 
festivo  de  la  fiesta  de  los  tabernáculos,  el  último 6   hace mención, 
pero el primero  no.  El  día  primero  de la fiesta  de  pascua,   el pri-  · 

mero hace mención;  pero  el  último  no 7
Å    ¿Hasta  cuándo  se  pide  la 

 

 
1    En la segunda  bendición  de la plegar ia  de las 18  peticiones  se hace también  ­ 

mención  de  la lluvia. 
,,       2  Denominada en Ia Misná con el apelativo de «Ia f iestas- (véase I  Re 8, 2. 65; 
Neh  8,   14.  15).  Hacia  esa  época  {par te   final  de  octubre)   solían  caer  las  pr i­ 
meras  lluvias en  Palestina. 

3   La  decisión  legal   se  conforma  a su  opinión. 
4   Porque  impide  la per manencia  en  la cabaña. 
5   T érmino   técnico  para  señalar  al  representante  de  la comunidad  que  reci­ 

taba  la tefilá  o  18  pet iciones. 
6  Que  era  el  que   pronunciaba  la  oración  adicional,  mientras  que  el  pri ­ 

mero  recitaba la  oración  de  la  mañana. 
7   A partir  de  mediados  de  abril  no  suelen  ya caer lluvias en Palestina hasta 

hs fiestas  de los  tabernáculos.                                                                                                   \ > 
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ll uvia?  R.  Yehudá   dice:   hasta  que  haya  pasado   pascua.  R.  Meír 
dice:   hasta  que  pase  el  mes  de  Nisán,   pues   está  escrito:   os  dará 
la lluvia  a  su  tiempo,  otoñal  y primaveral,  en  el primer  mes 8

 

3.    El  tres  del  mes  de Marjesván 9   se pide  por  la lluvia.  Rabán 
Gamaliel  dice:  el siete  del mismo  mes, es decir,  quince  días después 
de  la  fiesta  de  los  tabernáculos  de  modo  que  el  último   israelita 10

 

 

Capítulo   JI 
 
 

l.    ¿Cuál  es el orden  que  se seguía  en los  ayunos  15?  Se  llevaba 
el  arca 16    a  la plaza  de  la  ciudad,  se  ponía  ceniza 17    sobre  la  cabeza 
del  presidente 18    y  del  jefe  del  tribunal  19

llegue   al  río  Eufrates. 
4.    Si llegaba  el diecisiete del mes de Marjesván sin que hubiera 

descendido la lluvia,  comenzaban  las personas  individuales   a celebrar 
tres   ayunos.  Podían   comer  y  beber   después  de  ponerse   el  sol 11    y 
les  estaba  permitido  el  trabajo,  el  baño,  la  unción,  el calzar  sanda- 
lias  y  la  relación  sexual  marital. 

Å    Luego  cada  part1 ular  se 
la   ponía   en  su  cabeza.  E!  más  anciano  de.. ent1:;e  ..ello,5  ,d:c1a  un s 
palabras  de  admonición:   «hermanos,  no  7 c1.:ce  =. loD ab1tanteb ae 
Nínive:   "vio  Dios  su  saco  y  sus  ayunos  ,    sino  uto     tos  sus  o  ras 
aue se habían  vuelto  de sus  malos  caminos» 20    y  en  un  discurso  de 
c
Å
astigo  se  dice:   rasgad  vuestros  corazones  y no  vu

Å 
estros  ;stz

ºd 
os 

21 
· 

·..    2.    Cuando   están  ya en pie  (dispuestos)  para  la  ora;;ion,  hacen
5.    Si  llegaba  el novilunio  del  mes de Kislev 12   sin  que  hubieran 

descendido  las lluvias,  el tribunal  decretaba  tres  ayunos para la comu- descender  ante  el  arca  a  un  hombre   anciano y  versado    ,  u o  qu

nidad.   Se  podía  comer  y  beber  después  de  ponerse   el  sol y  estaba 
permitido  el trabajo,  el baño,  la unción,  el calzado  de sandalias  y el 
acto  sexual  matrimonial. 

tenga hijos,  pero  cuya  casa  esté  vacía,  de  modo  que  su º?r zon  este 
entero  en  la  plegaria.   Este  recita  ante  aquéllos  24  bendiciones,  las 
18  cotidianas  y  6  más  que  se le  añaden 23

Å                                                                 Å 

24

6.     Si pasaban  estos  días y no habían  sido  escuchados,  el tribunal
 3.    Estas   son:   las  Recordaciones 

25
 ,  los  Sofarot,  Al  Señor  grité 

26

 

decretaba  otros   tres  ayunos  para  la  comunidad.   Se podía  comer  y 
en  mi  angustia  y  me  escuchó ,  Alzaré  mis  ojos  a  la_s  montañas   , 

27

beber   dentro del  día,  pero  estaba  prohibido   el  trabajo,   el  baño,  la
 Desde las profundidades  clamé a ti, oh Señor , Plegarz  de un po_bre

 

unción,  el calzado de sandalias,  el acto  sexual matrimonial. Los baños 
públicos   se  cerraban.   Si pasaban  estos  días  sin  haber  sido  escucha- 
dos,  el  tribunal  les imponía  de nuevo  siete  (días  de ayuno),  que eran 
trece  avunos  de  la  comunidad.   Estos  superaban  a  los  primeros   en 
cuanto  "que  en  éstos  se  sonaba  el sojar  y se cerraban  las  tiendas.  El 
lunes  se  entreabrían  { las puertas   de  las  tiendas)   al oscurecer,  mien- 
tras   que  el  jueves  quedaban   permitidas   a  causa  del  respeto  al  sá- 
bado 13

 

7.    Si  pasaban   estos  días  sin  haber  sido  escuchados,   se  dismi- 
nuían   los  negocios,  las  edificaciones,  las  plantaciones,  los  esponsa- 
les,  las  bodas,  el  saludo entre uno  y su prójimo  como hombres  que 
sufren el castigo  divino.  Las personas  individuales pueden  de nuevo 
volver   a  ayunar  hasta  que  pase  el  mes  de  Nisán.   Si  transcurre  el 
mes  de Nisán y no han  descendido  las lluvias,  es signo  de maldición, 
ya que  esta'  escriÅto:   ¿no  es  b oy  [a siÅega  del triÅgo,?14 . 

 
e   Joel 2, 23. El  primer  mes es Nisán. 
9  Octavo  mes del  año, montando  sobre  nuestros  octubre-noviembre. 
10   Que  estuvo  en Jerusalén  en la fiesta  de los  tabernáculos. 
11    El  ayuno comenzaba con el  alba. 
12   Noveno  mes (noviembre-diciembre). 
13   Para poder hacer las compr_as  necesarias para el sábado. 
!4   ISam  12,  17.                                              ' 

cuando  languidece  28
Å    R.  Yehudá  dice:   no  era  necesario  que  dijese 

las  recordaciones   ni  las  sojarot,   sino   que  podía   decir   en  su   lugar 
Si hay  hambre  en  el país, si  hay pestilencia 29

;   Sobrevino la palabra 

del Señor  a  Jeremías  en  relación a  la sequia '' ',  y  sella  cada  una  de 

ellas con su final. 
4.    En  la  primera  31    decía:   «Aquel  que  escuchó  a  Abraham   en 

el  monte  Maria,   os escuche  a vosotros  y atienda  el  clamor  de vues- 
tros  gritos  en  el  día  de  hoy.  Bendito  seas  tú,  Señor  de  Israel.»   En 
la segunda 32   decía:  «Aquel que escuchó a vuestros padres  en      Mar 

Rojo, os escuche  a vosotros  y atienda  el clamor de vuestros g 1tos  en 
el día  de  hoy.  Bendito   seas  tú,  Señor,  que  recuerdas   lo  olvidado.» 
 

,     15   En  el  tiempo  de  rogativas  de  las  lluvias. 
: -     ló   Que  tenía  en  su  interior  el Sefer  Torá.                .                                                    .                            _ 
·            17    Recordando  el  sacrif icio  que  Abraham  estuvo  dispuesto   a  realizar  para 
someterse  a la  voluntad  divina.                                                                     . 
.          rs  Presidente  del gran sanedrín o nasí, máxima autoridad con poder ejecutivo. 

19   Que  era el vice-presidente del gran sanedrín. 
211     Jon 3,  10. 
21    Joel 2,  13.                                    . 
22   En  la  recitación  de  las plegarias. 
23   Se  insertan  entre  la  séptima  y la octava  bendición. 
24   Que  se  reciten  en  año  nuevo. 
25   Sal  120. 
zs  Sal  121. 
ZI  Sal  130. 
28   Sal 102. 
29   I  Re  8,  37  ss. 



 

30  Jer  14,   1   ss. 
31    En  la  séptima  de  las  18  bendiciones. 
32   Que era la primera  de las añadidas y así hasta la séptima, que  eta la sexta.  
'.



 

, 
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En  la tercera  decía:  «Aquel que escuchó a Josué en Guilgal,  os  es- 
cuche  y atienda el clamor de vuestro grito en el día de hoy. Bendito 
seas  tú, Señor,  que escuchas  el clamor.» En la cuarta decía:   «Aquel 

que  escuchó a Samuel en Mispa, os escuche y  atienda el clamor de 
vuestros  gritos  en  el día  de hoy. Bendito  seas  tú,  Señor, que  escu- 
chas el  grito.»  En  la  quinta  decía:  «Aquel  que  escuchó  a Elías  en 

el Monte  Carmelo, os escuche y atienda  el clamor de vuestros  gritos 
en  el  día de hoy. Bendito  seas  ni,  Señor,  que escuchas la plegaria.» 
En  la  sexta  decía:   «Aquel  que  escuchó a Jonás  en  el vientre  del 
pez, os escuche y atienda  el clamor de vuestros  gritos  en el día de 
hoy.  Bendito  seas  tú,  Señor, que respondes en  el tiempo  de la an- 
gustia.»  En  la  séptima  decía:  «Aquel  que  escuchó  a  David  y  Sa- 
lomón,  su hi jo,  en  Jerusalén,  os  escuche  y atienda  el  clamor de ynes­ 

tros  gritos  en el día de hoy. Bendito seas  tú,  Señor,  que te  apiadas 
de la tierra.» 

5.    Ocurrió  en los días de  R.  J alafta  y de R. Jananías  ben  Te- 
radión que pasó uno delante  del arca y recitó  la bendición 33   hasta el 

 

'áyuno,  mientras que los sacerdotes  del turno  del día ayunaban, pero 
'no  completaban  el  ayuno. 
'11     7.    Los sacerdotes  de guardia podían beber vino de noche, pero 
no durante  el  día 38

Å   Los  del  turno  del  día  no  podían  hacerlo  ni 
durante  el día ni durante la noche. A los representantes  del pueblo 

y a los  sacerdotes  del turno  _semanal  les est ba  prohibido  cortar_ el 
pelo· y lavar  las  vestiduras.  Sin  embargo, el jueves  estaba  permitido 
a  causa del  honor  del  sábado. 

8.    (Referente   al  día),  del  que  está   escrito   en  el  rollo   del 
ayuno 39   que no se  pu;den  hacer exequias e;1. él, está  prohibido  (h - 
cerlas) en el día  anterior,  aunque este permitido (hacerlas) en el día 
siguiente.  R.  Yosé dice:  está  prohibido  hacerlas en d día  anterior 
y en  el  siguiente.  (En los días  ;n que  estaba  pre'.ctI!o)  no  ayunar! 

está  permitido  hacerlo  en los días. p ecedente  y  sigu;en:e.  !'­­·   Yose 
dice:  en el día precedente era prohibido,  pero en el día siguiente  era 
permitido. 

9.    No  se  imponen  ayunos a la comunidad comenzando  por  el

final  sin  que  a continuación   respondieran  «amén».   «Sonad 34
 sacer ­ jueves  a  fin  de  no  producir  un  alza  de  precio'.,  sino  que  los  tres

dotes,  sonad  el sofar 35
Å    Aquel  que escuchó   a  Abraham,  nuestro  pa- 

dre,  en el monte Moría, os  escuche y atienda  el clamor de vuestros
 primeros  ayunos han  de  tener  lugar_  en lunes,  ¡ue;e'. y  lunes .. Los

gritos   en  el  día  de  hoy.  Tocad  clamorosamente,  hijos   de  Aarón; 
tocad  clamorosamente.  Aquel  que  escuchó  a  vuestros  padres  en el 
mar  Rojo, os escuche y atienda  el clamor _de_  vuestros  gritos_ en d 
día de hoy.» Cuando  la cosa llegó a  conocimiento   de los sabios  di-

 

otros tres  ayunos,  en jueves,  lunes  y Jueves.  R. Yose  dice:  del mismo 
modo  que  los  primeros no comienzan en jueves,  así  no han de  co­ 
menzar tampoco los segundos  ni los últimos _(en  jueves).     .          . 

10.    No  se  imponen  ayunos  a la  comunidad  en el novilunio 40,

jeron:   esto  no era costumbre  sino  en la puerta  or iental,  en el monte
 en la fiesta de la dedicación 41

 y  en Purim Å  Pero  si  se han comen-

 

del  templo.                              . 
6.    En  los tres  primeros  días de ayuno,  los sacerdotes .d,, e gu. ar- 

día 36   (de  la  semana) ayunaban,  aunque  no  compietamente   ,   mien­ 
tras  que  los sacerdotes  del turno  del día no  ayunaban en absoluto. 
En  los otros tres días  de ayuno, los sacerdotes de guardia ayunaban 
completando  ( el  ayuno),  mientras  que los  sacerdotes  del  turno  del 
día  ayunaban,  pero  sin  completar  (el  ayuno).  En  los  últimos  siete ( 
días  de  ayuno),  tanto  unos  como otros  ayunaban  completando  ( el 
ayuno).  Esta  es  la opinión de R. Yehosúa. Los sabios  decían:  en los 
tres  primeros días de ayuno tanto unos como otros no ayunaban  n 
absoluto. En los otros  tres  días de ayuno,  los sacerdotes de guardia 
ayunaban,  pero sin  completar  el ayuno,  mientras  u   los  s cerdo;es 
del turno del día no ayunaban  en absoluto. En los  últimos  siete ( días 
de  ayuno),  los  sacerdotes  de  guardia  ayunaban   y  completaban  el 

zado,  no  se  interrumpen.   Esta  es  la  opinión  de  Rabán  Gamaliel. 
R.  Meír  decía:  aunque  Rabán Gamaliel  afirmaba que  no  se  deben 
inter rumpir ;  reconocía, sin embargo, que no había que complet r l.o_s. 

Del mismo modo (se hace) el 9 del mes  de Ab que cae en la vigili a 
del sábado. 
 
 
 

 
Capítulo  IJI  

 

 
l.   El  orden  de  estos  días  de  ayuno,  que  queda  dicho,  tiene 

aplicación  ( cuando  faltan)  las  primeras  lluvias.  Pero_  si  la   plantas 
'se  deterioran,  se  suena el  sofar  clamorosamente  de  inmediato,  Del

 

33   La primera  de  las  bendiciones  adicionales. 
34.  La orden  era dada por el ministro  de-la sinagoga. 
35   El  toque  sostenido  descrito en RHSh  4  9. 1 

36   Los  sacerdotes  se  agrupaban  en  24  grupos, que  hadan  el servicio  en  el 

 

 
38   Esto  era normat ivo  para todos  los  tiempos.                                     ,             . 
39   Se  nos  conserva  actualmente una lista  de días  notables  de  la  hist<;>r la  de 

Israel
1      

donde    después   de   describir  brevemente  el  evento   ccnmemoratrvo,   se

·   templo  por  turno  semanal. Cáda grupo se  subdividía  en  siete  subgrupos, de los dice:  «está  p ohibido  ayunar» o  «está  prohibido  hacer   exequias».




